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HISTORIA DEL DERECHO Y ESTUDIOS JURIDICOS 

Hay una tendencia en las facultades de Derecho de las universidades argentinas, 
felizmente no unánime, a prescindir, total o parcialmente, de las materias histórico
jurídicas -léase historia del Derecho, Derecho romano, historia constitucional, etc.
en sus planes de estudio. En la base de esta exclusión está la creencia en que las posi
bilidades de conocimiento científico del Derecho se agotan con el estudio del Dere
cho positivo en sus distintas ramas y el de una teoría general del Derecho proveedora 
de un método lógico para su interpretación y aplicación. 

Derecho sería sólo lo dado como tal por el poder legislativo y al estudio de eso 
dado tendrían que reducirse las facultades aun cuando, muchas de ellas, desde finales 
del siglo XIX, hubieran agregado a la palabra Derecho "y ciencias sociales". Pese a 
esto, y negando en la práctica lo postulado por el nombre, las ciencias sociales -y no 
hablo de las ciencias sociales en general, sino de la rama de estas ciencias referida al 
Derecho: la historia del Derecho, la sociología jurídica- brillan por su ausencia, son 
materias optativas u ocupan plaza de segunda clase en los planes de estudio. 

El resultado buscado por estas facultades es el conocimiento más o menos puntual 
de la legislación vigente y la adquisición de una técnica que permita al jurista mover
se dentro del sistema sin incunir en contradicciones. Modesto objetivo. Al jurista de 
ayer, hondamente preocupado por el problema de los valores, le sucede el técnico en 
legislación de hoy, experto en lógica juridica. 

Las condiciones materiales en que nació la norma de Derecho -legal o no--, los 
factores empíricos -históricos y sociológicos- que influyeron en su fOill1ación y en 
sus transformaciones, la importancia que puede tener para la interpretación el cambio 
de aquellas condiciones, la coincidencia o no de la norma con la idea de justicia sus-
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tentada por la civilización respectiva, son cuestiones despreciadas por ese criterio como 
metajuridicas y, por ende, extrañas al perfil que le quieren dar al jurista. N o es el sen
tido crítico-material lo que les importa desarrollar en él sino únicamente el sentido 
crítico-formal. Aquellos serían problemas que el legislador debe estudiar y resolver, 
por ser de su competencia; no del jurista. La función de éste, como la del juez de la 
Exégesis, se ha de circunscribir a aplicar la ley y no a juzgar de la justicia de la ley. 

De ideas como ésta se aparta el maestro florentino Paolo Grossi. En su reciente 
lección magistral en la universidad de Sevilla, con motivo de recibir el doctorado 
"honoris causa", dijo, esperanzado, que si hasta ayer el Derecho se situaba en la su
perficie plana y seca de las reglas legales hoy recupera toda su complejidad. Vuelve 
a mostrarse como un universo que puede decirse de muchos estratos. Retoma como 
articulación legítima del horizonte de los juristas la dialéctica entre validez y efectivi
dad, que ya había constituido la carga dinámica del viejo "Ius commune·'. No tene
mos de nuevo tan solo la medida rígida de la validez sino también la plástica máxima 
de la efectividad, de la apropiación social de una regla o de un principio. 

De resultado relevante califica el ilustre Gros si la recuperación del ligamen entre 
Derecho y civilización, la capacidad renovada para tratar de forma crítica al legisla
dor y sus leyes, en orden a una saludable desmitificación de éstas, como consecuencia 
de su confrontación con otras fuentes, en un universo jurídico mucho más amplio. 

Ante un cuadro así -agrega- se revaloriza el papel de la historia del Derecho en 
las facultades respectivas. Ninguna disciplina es más a propósito que ésta para funda
mentar la idea del Derecho como fenómeno de civilización, para desalTollar el espí
ritu crítico ante las normas y para mostrar la unidad del sistema jurídico, todo esto a 
la vez. Lo dicho, se entiende, siempre que sea una histolia del Derecho que sitúe al 
ordenamiento en la realidad social, en actitud de diálogo permanente con ésta, ultra
pasando el marco estrecho, y a veces ficticio. de las reglas. y que. además. asocie al 
ordenamiento la dinámica social, venciendo la tendencia del Derecho codificado a la 
cristalización, bajo el supuesto de que deriva de una razón dotada de universalidad y 
eternidad, y que su justicia participa de estas cualidades. 

En un doble sentido ha de considerarse valiosa la presencia de la historia del De
recho en los planes de estudio. Además de la importancia que tiene en sí misma, al 
estar en relación con las materias jurídicas podrá despertar en éstas -si es capaz de 
compartir sus intereses y atraer su atención-la conciencia de la dimensión histórica 
de lo jurídico; y también plasmar en el espíritu de los futuros juristas las ideas rectoras 
de historicidad y unidad, que es susceptible de transmitir con más propiedad que las 
otras disciplinas. 

Es un lugar común decir de América Latina que vive rezagada respecto de Europa. 
Se piense lo que se piense al respecto, lo cierto es que quienes se aferran a aquellos 
criterios "asépticos" en materia de planes de estudio le dan la razón. Hace varios años 
que Europa, reaccionando contra los totalitarismos que la habían rebajado a condicio-
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nes de ignominia, busca en la historia orientación para redescubrir sus raíces y, a tra
vés de éstas, su identid,,.d. 

Esto que puede decirse en términos generales tiene su correlato en los estudios 
jurídicos. La multiplicación de cátedras con contenido histórico en las facultades de 
Derecho, incluyendo las de Derecho romano y Derecho canónico, es un fenómeno 
que caracteriza, en general, a la universidad europea de hoy y que contrasta con la 
anemia que padece lo histórico en la Argentina. Los egresados de nuestras facultades 
de Derecho, "incontaminados" de historia jurídica, quedan incapacitados para res
ponder a la pregunta del por qué del Derecho positivo que han aprendido, no atinando 
sino a derivarlo de la voluntad omnímoda del legislador. La norma jurídica no es vista 
como un fenómeno cultural sino como un mandato imperativo del Estado que el ope
rador del Derecho debe limitarse a registrar, sin pretender convertir en problema. Un 
pobre papel le está reservado al jurista. 

Europa padeció las consecuencias de este error y emprendió el camino de la recti
ficación. También nosotros tendríamos que recapacitar sobre la orientación y los ob
jetivos de nuestros planes de estudio. Sin desconocer la cuota de responsabilidad que 
tenemos los historiadores del Derecho en las dificultades pasadas, y aun presentes, 
para dialogar con los juristas sobre problemas comunes, y contribuir a ablir sus men
tes a la percepción de nuevas realidades, la inserción de la historia jurídica, y también 
de la sociología juridica, en dichos planes ha de ser un desideratua si es que la uni
versidad aspira a formar verdaderos científicos sociales y no se conforma con produ
cir simples técnicos en legislación. 

El Director 
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EL SENADO ARGENTINO 

NOTAS y lVIATERIALES PARA UN ESTUDIO 

HISTORICOaINSTITUCIONAL 

(SEGUNDA PARTE) 

Norberto C. Dagrossa 
Universidad de Buenos Aires 

Sumario: 1 Composición del Senado en cada uno de los o.r.uo.les de sesicnes. I! 
tación de las provincias en el Senado nacional (sucesión cronológica) .. IIt Addenda el 
corrigenda a El Senado argentino (185-1-1997). Notas y materiales para /l1l esrudio imli
tl/donal (Primera parte).. 

l. Composición del Senado en cada uno 
de los períodos anuales sesiones 

Se detalla aquí la integración del Senado argentino en cada uno de los períodos de 
sesiones (ordinarias -con sus prórrogas- y/o extraordinarias) desan'ollados desde 
la instalación del primer Congreso Legislativo Federal (octubre de 1854) hasta el ci
clo que actualmente (1998) se halla en curso. 

Ordenados cronológicamente los períodos, los senadores se han encuadrado por 
distrito y, dentro de ellos, se los ha colocado por orden alfabético. Se parte de la com
posición del Senado al día de la asamblea de apertura de las sesiones ordinarias (ex-
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traordinarias, en 1854) de cada año (que se indica en el encabezamiento), excepto en 
1932, 1963 Y 1983, en que se toma el día de constitución de la Cámara. 

Se ha incluído, además, la integración del Senado en 1930 y 1943, aunque en esos 
años solamente se celebraron sesiones preparatorias. 

La fecha que aparece antes del nombre de un determinado senador es la de su in
corporación, cuando ocurrió en las sesiones ordinarias, su prórroga, o las sesiones 
extraordinarias. La que aparece detrás es la de su cese, aunque se produjera durante el 
receso del Congreso. No se la consigna en caso de finalización constitucional o legal 
del mandato. Las fechas de disolución del Congreso por causas extraconstitucionales 
--que son, por consiguiente, la de cese de todos los senadores en ejercicio en tales 
momentos- se indican en los encabezamientos de los años respectivos. 

1854 - 22 de Octubre 
[Sesiones extraordinarias de Octubre· Diciembre] 

CAPITAL José L ACEVEDO 
José M. GALAN 

CATA!v!ARCA [mantel I ~8f! lfl851 Pa,cual 
ECHAGÜE 
Pedro FERRE 

CORDOBA Severo GONZALEZ 
[vacante] IIOllIllS5.j Regis MARTINEZ 

CORRIE"lES José V. SARA VIA 
Facundo de ZUVIRIA 

JUJUY José B. BARCEN.\ 
[vacante] 

LA RIOJA [vacante] 
[vacante} 

MENDOZA Gerónimo ESPEJO [suplente] 
[vacante] 

SALTA [vacante] 
[vacante] 

SAN JUAN [ vacante] 
[vacante] 

SAl'I LUIS José M. FIGUEROA 
Estanislao RODRIGUEZ [suplente] 

SANTA FE Vicente del CASTILLO 
Manuel LENA 

SGO. DEL ESTERO José H. CAROL 
[vacante] /131I11I854 Urbanode 
lRlONDO [supIente] 

TUCUMAN 

1855 - 25 de Mayo 

Marcos PAZ [suplente] 
[vacante] 

CAPITAL José L :\CEVEDO 
José \1. GAL\N 0 

CATA~!ARCA Pascual ECHAGÜE 
Pedro FERRE 

CORDOB:\ Scycro GO\Z.\LEZ 
Regis ~¡ARTINEZ 

CORRIENTES José V S.\RA \T\ 
Facundo de ZUVIRIA 

JUJUY [vacante] 1 0810611855 Ramón 
ALVARADO 
José B BARCENA 

LA RIOJA Cinaco DlAZ VELEZ [suplente] 
Angel ELlAS 

MENDOl.A Francisco DELGADO 
[vacante] i 08i061l855 Gerónimo 
ESPEJO [suplente} 

SALTA [vacante} 1 13i081l855 Casiano GOlTlA 
[supIente] 
[vacante} / 1 0/071IS55 Dámaso 
URIBURU 

SAN JUAN [vacante]/ 17/091I855 Tomás GUIDO 
[vacante] 

SAN LUIS José M. FIGUEROA 
Juan E PEDERNERA 
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SANTA FE Vicente del CASTILLO. 0810611855 i 
[vacante] / OSi08/l855 \!igud 
~!anuei LEI".-\ 

SGo. DEL ESTERO. José H. CAROL **** 
[vacante]/ 19i06/l855 Antonio CRESPO. 

TUCUMAN Marcos PAZ 
Agustín 1. de la VEGA 

* Desde eI20/08/l855 hasta el final del período de sesiones (30/09/ 
1855) lo reemplaza el suplente Baldomero GARC!A 
** Durante todo el período de sesiones (25/05/l855 a 30/09/l855) lo 
reemplaza el suplente Benjamín VILLAFAJ\;E 
*** Con licencia desde el 16/08/l855 
**** Entre el 25/05/1855 y el 07/07185510 reemplaza el suplente 
Urbano de IRlo.NDo. 

1856 -19 de :\layo 

CAPITAL 

CATAMARCA 

Co.RDo.BA 

CORRIE:\TES 

JUJUY 

LARIo.JA 

MENDo.ZA 

SALT.-\. 

SAN JUAN 

José L ACEVEDo. 
José Iv! GALAN 29/09/l856 / [vacante] * 

Pascual ECHAGUE 
Pedro FERRE 

Severo Go.NZALEZ 
Regis MARTlNEZ 

José V SARA VL-\ 
Facundo de ZUVIRL-I. 

Ramón AL VARADO. 
José B. BARCE:\A 

Ciriaco DIAZ VELEZ 
Angel EllAS 

Francisco DELGADO. 
!I!artín ZAPA T.-\ 

Dámaso URlBrRr 
[vacante] / 13i06/l856 Juan de Dios 
USANDIVARAS 

Ruperto Go.Do.Y 
Tomás GUIDO. **, 

S . .lu\l LUIS José M FIGUERo.A 
Juan E. PEDERN1:RA ***,' 

SANTA FE Manuel LEIVA 
Miguel VIDAL 

SGo.. DEL ESTERO. José H. CARo.L 
Antonio CRESPO. 

TlCDL-\:\ \larco; PAZ 
Agustín J. de la VEG.-\ )\1!il5¡i~~6 

[\a~amc] 

" Durante todo el período de sesiones (15/05/l 856 30/09/l 856110 
reemplazó el suplente Baldomero GARCI.-\ 

Durante todo el período de sesiones lo reemplazó el suplente 
Casiano Go.ITIA 

*"* Entre el 18/0711856 y el 27/09/l856 lo reemplazó el suplente 
Federico de la BARRA 

Entre el 23/05/l856 y el 2 1I07/l 856 lo reemplazó el suplente 
Bemabé Lo.PEZ 

1857 - 25 de Mayo 

CAPITAL 

CATA~L-\RCA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIE','TES 

JUl'Y 

L-\ Rlo.JA 

~!E\Do.Z.-\ 

SALTA 

SA:\ JL',-\\, 

SAN LUIS 

José L ACEVEDo. 18/02/1 858 / 
[ vacante] 
Eugenio Ne:'iEz 

Pascual ECHAGUE 
Pedro FERRE 

Severo Go.NZALEZ 
[vacante] 

José V. SARA VL-\ 
Facundo de ZeVIRL-\ 30/05/1 857 i 
[\ a-:antc] 

Ramón AL VARADO. 
José B BARCE'\A ' 

Ciriaco DIAZ \'ELEZ 
Angel ELL-\.S 

Francisco DELGADO. 
\!artín ZAP.-\ 1.-\ 

Fernando ARP.S 

Ruperto Go.Do.Y 
TümásGUlDo. 

José M FIGUERo.A 
Juan E. PEDER.\'ERA 

SANTA FE }Ianuél LEln 
Miguel VIDAL 

SGo.. DEL ESTERO. Antonio CRESPO. 
l vacante] / 09/09/1 857 Antonio ~! 
TABo.ADA 

TUCG:-'!A\ :-'!arcos PAZ 
[vacante] / 16/0611857 Salustiano 
ZAVALlA 

* Entre el 09/06/1857 y el 011101185710 reemplazó el suplente 
Plácido SA\'CHEZ DE BUST.-\!lIA~¡E 
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1858 - 20 de Yllayo 

CAPIHL 

CATAMARCA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIENTES 

JUJUY 

LARIo.JA 

MENDo.ZA 

SALTA 

SAN JUAN 

Eugenio NUf;l:Z 
[ vacante] 1 29/05/l858 Diógenes 1. de 
URQUIZA 

Pascual ECHAGÜE 
Pedro FERRE 
Mariano FRAGUEIRo. III06/l858 I 
[vacante] I 03/0S/lS58 Cleto del 
CAMPILLO 1 Severo Go.NZALEZ 

José V. SARA VIA 
[vacante] 

Rantón AL VARADO. 
José B. BARCENA " 

Ciriaco DIAl. YELEZ 
Angel EllAS 

Francisco DELGADO. 
Martín ZAPATA 

Fernando ARIAS 
Tomás ARIAS 

Ruperto Go.Do.Y 
TomásGUlDo. 

SAN LUIS José.\1 FIGUERo.A 
Juan E PEDERNERA 

S.-\\'TA FE .\!anuel LElYA 
~liguel YIDAL 

SGO DEL ESTERO. Antonio CRESPO. 
.".ntonio M. HBo.ADA 

TUCUYlIAN .\larcos PAZ Olí06!lS58 1 [vacame] 
Salustiano ZA VA.lJA ~* 

"' Durante todo el período de sesiones (lIl05/l858 a 30/09/l858.1lo 
reemplaza el suplente Plácido SAJ,CHEZ DE BUSTA.\IANTE 

Durante todo el p~ríodo de sesiones lo reemphza el suplent;; 
Benjamín VILl.-\FANE 

1859 - 15 de Mayo 

CAPITAL 

CA TAYlIARC.". 

[vacante] 
[vacante] 

Pascual ECHAGÜE 
Pedro FERRE 

Co.RDo.B.". 

Co.RRIENTES 

ENTRERJOS 

JUJUY 

l.-\ RIo.JA 

YllENDo.ZA 

SALH 

S.AN JUAN 

SAN LUIS 

Cieto del CA~lPILLo. 
Severo Go.NZALEZ 

[1 acante j ! 09/0611 859 Nicol:is.". 
CALVO. 
José V SARA VIA 

Eugenio NU;\<EZ 
Diógenes J. de URQUIZ.". 

Ramón AL VARADO. 
José B. BARCENA 22/09/l859 1 
[vacante] *** / O 1I031l860 Plácido 
SANCHEZ DE BUSTAMANTE 

Ciriaco DL".Z VELEZ 
Angel EllAS 

Francisco DELGADO. 
!llartln ZAPATA 

Fernando ARIAS 
Tomás ARIAS 

Ruperto Go.Do.Y 
Tomás GUIDO. 

José M. FIGG"ERo..A 
Juan E. PEDER;'l:RA 19/0511859 j 
[ vacante] 

SANH FE Yllanuel LEIVA 
Ylliguel VIDAL 

SGo.. DEL ESTERO. Antonio CRESPO. 
Amonio \1. TABo.ADA 

RCnl.AN Agustín 1. de la YEG.". 
Salustiano ZA V.".LlA 

Entre el 2 110711 S59 .Y él 30¡09/lS59 lo reempbza el su pié me 
.Agustin Ro.CA 

Entíe el i 5/05/1 859 Y el 20/081185910 íeemp127::: el suplente 
Plácido SANCHEZ DE BUSTA\IA;'¡E 

Entre el 06/0211860 v el 0110311860 íse,iones e!.traordinariasi 
actúa el suplente Plácido SANCHEZ DE BUSH\IANTE 

Entre el :5/0611859 v el 30/091185910 reemolaza el suplente 
Saturnino TEJAD.".' .. 

Durante todo el periodo ordinario (15íOSfl 859 20/09/1 8'91 
lo recmplilza el suplente Benj"mín VILLAFAÑE 

1860 - 17 de \layo 

CAPITAL 

C\TAYlIARCA 

[vacante] í 05/0-+11861 Demetrio ICART 
[vacante] / 05/0-+11861 ~lanuel LEIVA 

Pascual ECHAGl'E 
Pedro FERRE 
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CORDOBA Cleto del CAMPILLO 
Severo GONZALEZ 

CORRIENTES Nicolás A CAL VO 
[vacante] / OS/04II861 Juan G. PUJOL 

ENTRERIOS Eugenio NUÑEZ 
Diógenes L de URQUIZA 

JUJUY Ramón AL V ARADO 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMANTE 

LARIOJA Ciriaco DIAZ VELEZ 
Angel EllAS 

MENDOZA Medardo ORTIZ 
JU:JJ1 de ROSAS * 

SALTA Fernando ARIAS 
Tomás ARJAS ** 

SAN JUAJ'i [vacante] / 19/051! 860 Federico de la 
BARRA 
Tomás GUlDO 

SAN LUIS Carlos 1. RODRIGUEZ 
[vacante] **" 

SAl\'TA FE ~liguel VIDAL 
[vacante] 

SGO DEL ESTERO [vacante] / 24/05II860 Juan F BORGES 
Antonio M. TABOADA 

TUCUMA\ r \ acante j / 09/08iJ 860 ~larcos P,-\Z 
Agustín J. de la VEGA PH 

* Durante las sesiones extrcordinarics 105/04!l861 a 08i04/1861 í lo 
reemplaza el suplente l\'icasio ~!ARIN 
"* Entre el 24/05II860 y el16iOSII860 lo reemplaza el suplente 
José M. ARIAS 
*** Desde el 3010611860 hasta la finalización de las sesiones 
ordinarias. y durante las sesioneS extr¡:;ordinaria:;,. actúa d suplente 
Daniel VIDELA DOMINGUEZ 
**** Desde elll/0511860 hasta el 21106/1860 y entre el 3 li0711 860 
y el final de las sesiones ordinarias (30/0911 860j lo reemplaza el 
suplente Benjamín VILLAFA.l\'E 

1861- 12 de Mayo 
Las autoridades nacionales se disolyieron a partir del 12 de 
Diciembre de 1861 

BUEl\'OS AJRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

[vacante] 
[vacante] 

Demetrio ICART 
Manuel LEIV A 

Pascual ECHAGÜE 14/05/l861 / 
[vacante] * 
Pedro FERRE 

CORDOBA Cleio del CA~jPILLO 
SmíO GONZALEZ 

CORRIENTES Nicolás A CALVO 
Juan G. PUJOL 16/08II861 / [vacante] 

ENTRE RIOS Eugenio NUÑEZ 
Diógenes J. de URQlJIZA 

JUJUY Ramón AL VARADO 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMANTE 

LARIOJA Ciriaco DIAl VELEZ 
Angel EllAS 

\lENDOZA Medardo ORTE 
Juan de ROSAS •• 

SALTA Fernando ARIAS 
Tomás ARIAS 

SA\ JUAN Federico de la BARRA 
Tomás GUIDO 

SAl\' LUIS Carlos J RODRIGUEZ 
[vacante] 

SANTA FE [vacante Ji 14105II861 Pa5(ul1 
ECHAGUE **** 
Miguel VIDAL 

SGO. DEL ESTERO Juan F BORGES 
Antonio ~1 1ABO:\D,-\ 

TUCD1.-\N ~jarcos PAZ 
.-\gustín J de la VEG.-\ 

" Desde el 16/07/1861 hasta la finalización de las sesiones (30/09/ 
1 S6l) actua el suplente Victoriano TOLOSA 

Durante todo el período 106!O5/l861 - 30/09/186 i) lo reemplaza 
el suplente l\'icasio ~lAR[N 

Durante ¡"de' el p.:ríodo (06/05/l861 - 30/09/1861 ! actúa el 
suolente Daniel VIDEL-\ DOMINGL'EZ 
*"'*" Desde el 27/06/1861 hasta la finalización de las sesiones (30/ 
09/l861) lo reemplaza el suplente Luci:JJ1O TORRENT 

1862 - 25 de }!ayo 

BUENOS AIRES 

CATAMARCA 

CORDOBA 

Valentín ALSINA 
Rufino del ELIZALDE 13/10/1861 / 
[ vacante] 

Gregario MORENO 
Angel ,1.0 NAVARRO 

Martín PIÑERO 
Dalmacio VELEZ SARSFIELD 13/l0/ 
1862 / [vac:JJ1te] 
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Co.RRIENTES 

ENTRERIo.S 

JUJUY 

[vacante] / 22/071l862 Pedro FERRE 
Juan MADARIAGA 

Salvador M del CARRIL 201l 011862 / 
[vacante] 
[vacante] * 

[vacante] ** 
[vacante] 

LA RIOJA [vacante] 
[vacante] 

MENDo.ZA [vacante] *** 
[vacante] 

SALTA [vacante]/ 15/07/1862 Anselmo ROJO. 
[vacante] / 15/06/1862 Pedro URIBURU 

SAN JUAN [vacante] / 27/05/1862 Manuell 
Go.MEZ 
[vacante] / 26/051l862 Guillermo 
RA WSo.N 13/10/1862 / [vacante] 

SAN LUJS [vacante]/ 27/051l862 Justo DARACT 
[vacante]/ 27/051l862 Mauricio 
DARACT 

SANTA FE José M. CULLEN 
[vacante]/ 19/081I862 Lucas Go.NZALEZ 

SGo.. DEL ESTERO. Juan F. Bo.RGES 
Pedro GALLO 

TUCUMA.N Marcos P,.I,Z 1111011862 / [vacante] 
Agusún 1. de la VEGA 

* Durante todo el período (24/05/1862 - 201I0/1862) acrúa el 
suplente Eulogio REDRUELLO 
•• Entre el 26!07ll862 y el 23/091I862 actúa el suplente Escolástico 
ZEGADA 
*** Desde el 26/071I862 y hasta la finalización de las sesiones (201I O/ 
1862) actúa el suplente Francisco DELGADO. 

1863 - 5 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CATAMARCA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIENTES 

ENTRERIo.S 

Valentín ALSlNA 
Félix FRIAS 

Gregario Mo.RENo. 
Angel A. NAVARRO. 

Mariano FRAGUEIRo. 
Marún PL'íERo. 

Pedro FERRE 
Juan MADARIAGA 

Angel EUAS 
Benjamín VICTo.RlCA 

JUJUY [vacante] / 02/061l863 
BAR CENA 

José B 

[mante] í 0210611863 Plácido 
SANCHEZ DE BUSTAMANTE 

LARIOJA [vacante] / 16/051I863 
DAVILA 
[vacante] * 

MENDo.ZA Francisco de B Co.RREAS 

Guillermo 

[vacante] / 12105/1863 Juan PALMA 16/ 
071I863 / [vacante] 

SALTA Anselmo Ro.JO 
Pedro URlBURU 

SAN JUAN Manuel]. Go.MEZ 
[vacante] /02/06/1863 Saturnino M 
LASPIUR 25/091l863 / [vacante] 

SA1'l LUIS Justo DARACT ** 
Mauricio DARACT 

SA.N! A FE José ht CULLEN 
Lucas Go.NZALEZ 

SGo. DEL ESTERO. Juan F. Bo.RGES 
Pedro GALLO. 

TUCUMAN Agustín J de la VEGA 27/081I863 / 
[vacante] *** 
[vacante] /_16/051I863 Benjamín 
VILLAFANE 

* Desde el 30/051I863 hasta la finalización de las sesiones ( PIIII 
1863) actúa el suplente José Rde 12 VEGA 
** Durante todo el periOdo lo reemplaza el suplente Cecilia 
LUCERO. 

Entre el 03/0511863 y el 15/09/1863 actúa el suplente José 
Po.SSE 

1864 -12 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CATAMARCA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIENTES 

ENTRE Rlo.S 

JUJUY 

Valentín ALSNA 
Félix FRIAS 

Gregario Mo.RENo. 
Angel A NA V ARRo. 

Mariano FRi\GUEIRo. 
Martín Pú'íERo. 

Pedro FERRE 
Juan MADARlAGA 

Angel ELlAS 
Benjamín VlCIo.RlCA * 

José R. BARCENA 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMANTE 
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LA RIOJA Abd B.-\ZAf.< SALTA ."nselma ROJO 
Guillermo DA VIU Pedro léRIBléRU 

MEf.<DOZA [vacante] / 21/05/186-+ Eusebio SA'iJUA'i \lanuell GOMEZ 
BLAl\¡CO Tadeo ROJO 
Francisco de B. CORREAS 

SA'i LUIS Mauricio DARACT 
SALTA Anselmo ROJO Juan LLERENA 

Pedro URIBURU 
SANTA FE Gerónimo del BARCO 

SAN JUAN Manuel 1. GOMEZ Joaquín GRAl\¡EL 
Tadeo ROJO 

SGO DEL ESTERO Juan F BORGES 
SAN LUIS Justo DARACT *"* [ vacante] 

Mauricio DARACT 
TUCUMAN José M. del CAMPO 

SAl'rIA FE José M. CliLLEN Uladislao FRIAS 
Lucas GONZALEZ 1-1/051186-+ / 
[vacante] / 18/06/186-+ Gerónimo del 
BARCO 1866 - 6 de Mayo 

SGO DEL ESTERO Juan F BORGES BléENOS AIRES Valentín ALSINA 
Pedro GALLO Félix FRIAS 

TUCUMAN José M del CAMPO C.-\TAMARCA [vacante] /03/07/1866 José L LOBO 
Benjamín VILLAFAÑ"E Angel A NAVARRO 

* Entre el 30/O.J/l86-+ y el 17/05/186-+ lo reemplaza el suplente CORDOBA Martín PIÑ"ERO 
Eulogio REDRUELLO 
** Entre el 19/05/186-+ y el 07110/186-+ lo reemplaza el suplente 

Alejo ROMA.N 

José B. de la VEGA 
*** Entre el 09/05/186-+ y el 07/10/186-+ lo reemplaza el suplente 

CORRIE'iTES Pedro FERRE 21iOlil867 I [vacante] 

Cecilia LUCERO Juan MADARIAGA 

E:;TRE RIOS Angel EllAS 

1865 -1' de ~¡ayo Benjamín VICTO RICA 

BUENOS AIRES Valentín ALSL\¡A JUeY José B. BARCE:;A 

Félix FRIAS PI:ícido SANCHEZ DE Bl'ST~\!.-\NTE 

CATA~!ARCA Angd A 'iA VARRO LA RIOJA Abel BAZ"N 

[vacante] Guillermo DA VIL-\ 

CORDOBA ~!artín PI!\"ERO ~IENDOZ.-\ Eusebio BLANCO 

Alejo ROMAN Francisco de B. CORREAS 

CORRIENTES Pedro FERRE SALTA Anselmo ROJO 

Juan MADARlAGA Pedro URIBURU 

ENTRERlOS Angel EllAS SAN JUAN Manuel 1. GOMEZ 

Benjamín VICTORICA Tadeo ROJO 

JUJUY José B BARCENA SAN LUIS Mauricio DARACT 

Plácido SA.NCHEZ DE BUSTAMANTE Juan LLERENA 

LARIOJA Abel BAZAN SANTA FE Gerónimo del BARCO 

Guillermo DAVILA Joaquín GRANEL 

MENDOZA Francisco de B CORREAS SGO. DEL ESTERO Juan F BORGES 

[vacante] [vacante] 
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TUCUMAN José M. del CAMPO 12/05/1 866 1 CORRIEi\TES [vacante] 1 liiOi/l86S Wenceslao DJAZ 
[vacante] 105107/1866 Manuel POSSE COLODRERO 
Uladislao FR..rlS [vacante] 1 28/05/1868 José R VIDAL 

ENTRERIOS Angel ELlAS 
1867 - 2 de Junio Benjamín VICTORICA 

BUENOS AIRES VaJentín ALSINA JUJUY Daniel ARAOZ 
Félix FRIAS [vacante] 1 30/06/1868 Plácido 

SANCHEZ DE BUSTAMAN1E 
CATAMARCA JoséL. LOBO 

Angel A. NA V ARRO LARIOJA Abel BAZAl'i 

CORDOBA Martín PIÑERO 
Guillermo DAVILA 

Alejo ROMAN MENDOZA Eusebio BLAl'iCO 
Federico CORV ALAN 

CORRIENtES Juan MADARIAGA 
[vacante] SALTA Anselmo ROJO 20/0311869 1 [vacante] 

Pedro URJB UR U 
ENTRERJOS Angel ELIAS 

Benjamín VICTO RICA SAN JUAN Tadeo ROJO 

JUJUY José B. BARCENA 
[vacante] 

Plácido SANCHEZ DE BUST A.MAl"'tE SAN LUIS Mauricio DARACT 
Juan LLERENA 

LARIOJA AbelBAZAN 
Guillermo DA VILA SAN1AFE Joaquín GRANEL 

Nicasio OROÑO 
MENDOZA Eusebio BLANCO 

Francisco de B. CORREAS SGO. DEl ESTERO [vacante] I 23/0511868 Juan F BORGES 
[vacante] / IIiOiII868 Absalón 

SALTA Anselmo ROJO !BARRA 
Pedro URJBURU 

TUCUI.IAi\ Uladislao FRIAS 
SAN JUAN Manuel 1. GOMEZ Salustiano ZA V.-\LI.-\ 

Tadeo ROJO 1869 - 5 de Mayo 

SAN LUIS Mauricio DARACT BUENOS AIRES Valemín ALSIN.-\ 061091!869 / fncame1 
Juan LLERENA [vacante] 1 11/0511869 Bartolom€ . 

MITRE 
SA~lAFE Gerónimo del BARCO 

Joaquín GRANEL CXTAMARCA José L LOBO 
Angel A. l\.-\ VARRO 

SGO. DEL ESTERO Juan F. BORGES 
[vacante] CORDOBA Martín Pú\rERO 

Alejo ROMAN 
TUCUMAN Uladislao FRIAS 

Manuel POSSE CORRIENTES Wenceslao DIAZ COLODRERO 
JoséR VIDAL 

1868 - 18 de Mayo ENTRE RJOS Angel ELlAS 

BUENOS AIRES Yalentín ALSINA 
Benjamín YICTORICA 

Félix FRIAS 01/09/1868 1 [vacante] JUJUY Daniel ARAOZ 

CATAMARCA JoséL LOBO 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMA.I\lE 

Angel A NA YARRO LARIOJA Abel BAZAN 

CORDOBA Martín PIÑERO 
Guillermo DAVILA 

Alejo ROMAN MENDOZA Eusebio BLANCO 
Fedenco CORVALAN 
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S.-\N Jl.-\N 

SA\'LUS 

SANTA FE 

[\3c::nte] / 13!OSIlSóQ Jo-:¿ \1. .4.RL-\S 
Pedía CRIBLRC 

Tadeo ROJO 
[mame] / 29/0711 869 Valentín \'IDEL-\ 

~laUlicio DARACT 
Juan LLERENA 

Joaquín GRA\EL 
\icasio OROÑO 

SGO. DEL ESTERO Juan F BORGES 
Absalón !BARRA 

TrCD!.-\N 

1870 - 15 de \Iayo 

BCE:-iOS .-\IRES 

CA TA\L-\RCA 

CORDOB:\. 

CORRlE:-iTES 

E\TRE RIOS 

L-\ RIOJA 

\lENDOZ:l. 

SALTA 

S.-\\ Jl.-\\ 

SA\LUS 

rladislao FRL-\S 0611211869 / [vacante] 
Salustiano l.-\ VALL-\ 

Bartolomé MITRE 
~!anuel QCI\TANA 

José L LOBO 
AngelA. \'A VARRO 

\lanín P[:l:ERO 
AlejoRO\!A\ 

Wenceslao DIAZ COLODRERO 
Jo,¿ R. VIDAL 

:\.ngel ELL-\S 
Benjamín V[CTORle-\ 

D2r:ie! -'IR ·'.Ol 
PI3cido SA\CHEl DE BUST-'I\L-'lNTE 

ADc! BAZAN 
GuillernlO D:\ V[L\ 

Eusebio BLANCO 
Federico CORVAL-'I\ 

José \! ARIAS 
Pedro UR!BURU 

ladeo ROJO 
Valentín \IDELA 

~[auricio DARACT 
Juan LLEREi\A 

SANTA FE Joaquín GRAJ\'EL 
Nimio OROf\O 

SGO DEL ESTERO Juan F BORGES 
Absalcín [BARRA 

TrCU~!A'i [vacante] /_1710511870 Benjamín 
VILL\FA\E 
Salustiano lA V.-\LIA 

1871 -.¡ de Julio 

BLE\OS AIRES 

CAT-'I\L-\RCA 

CORDOBA 

CORRIE:-;TES 

E\TRER[OS 

Jl'JUY 

LA RIOl-\ 

~!ENDOl-'l 

S.-'lLT-'I 

SAN JC.-'I\' 

5-'1N LUS 

5ANT-\ FE 

Banoiomé \ liT RE 
~j¡¡nuel QUNT-'lN.-\ 

José L LOBO 
\[anuel J NA V.-\RRO 

[Iacame] / [3107/1871 \!ateol. LUQUE 
Alejo RO'.!AN 

Wenceslao DIAl COLODRERO 
[vacante] ! 2Si07/lRil Juan E 
TORRENT 

[Iacante] 1 OI108i!8~1 .-'lpl1linario 
BENlTEZ 
[1 acante] 

Daniel ARAOl 
Plácido SA'iCHEl DE BUSTA\!A\TE 

AbelBAZA:-i 
[Iacante] 1 27í0711S71 Benigno 
V.-\LLEJO 

Eusebio BLANCO 
Federico CORV.-\L\N 

José \1. ARIAS 
tederic(1 lB.-\RG eREN 

[Iacante] i 11/0711871 Jo,D! del 
ORRIL 
\ akntín VIDEL-'I 22/m,: 

\!auricio DAR:\CT 
Juan LLERENA 

Joaquín GRANEL 
Nic"sio ORONO 

SGO. DEL ESTERO Juun F BORGES 
.-\bsalón IBARR.-\ 

TlCn!AN 

1872 - 6 de \!ayo 

BCENOS .-\¡RES 

o T.-\\!ARCA 

CORDOE..\. 

Benjamín VILL-\FA:\E 
Salustiano l.-\ V:\LL-\ 

Bartolomé ,IlTRE 
\!anuel QrINH'i.-\ 

José L LOBO 
\!anuel J NAVARRO 

\lateo J LL'QCE 
A1ejoRO\I.-\:\ 
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CORRIENTES Wenceslao DIAZ COLODRERO \!ENDOZ.-\ Eusebio BL.-\\CO 
Juan E TORRENT Federico CORVAL.-\\ 

ENTRERIOS Apolinario BENITEZ SALTA José ~L ARIAS 
[vacante] / 23/051l872 Teóiilo GARCIA Federico IBARGUREN 

JUJUY Daniel ARAOZ S.-\NJUAN José M del CARRIL 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMANiE Gelón ~lARTINEZ [Oli051l87~] 

LA RrOJA AbelBAZAN SAN LUIS Mauricio DARACT 
Benigno VALLEJO Juan LLERENA 

MENDOZA Eusebio BLANCO SANTA FE Joaquín GRi\.NEL 
Federico CORVALAN Nicasio OROÑO 

SALTA José M ARIAS SGO DEL ESTERO Juan F BORGES 
Federico IBARGUREN Luciano GOROSTIAGA 

SAN JUAN [vacante] / 13/061l872 Gelón TUCUMAN Ezequiel COLOMBRES 
MARTINEZ Benjamín VILLAFAÑE 
José M del CARRIL 1874 -13 de Mayo 

SAN LUIS Mauricio DARACT BUENOS AIRES Manuel QUINTANA 
Juan LLERENA [vacante] / 27/061l87-l Dardo ROCHA 

SANTA FE Joaquín GR.-\J:iEL CATAMARCA [vacante] / 11/06/187~ Samuel MOLINA 
Nicasio ORONO ~!anuel 1. NAVARRO 

SGO .. DEL ESTERO Juan F BORGES Absalón IBARRA 07/05/ CORDOBA MareoJ. LUQUE 2'¡i061l874 / [vacante] 
1872 / [vacante] / 13/061l872 Luciano [vacante] 
GOROSTIAGA 

Benjamín VIaAFAÑ"E 
CORRIENTES Wenceslao DIAZ COLODRERO 

TUCU~!AN Juan E TORRE\T 
SalusrianoZAVALlA 16/0li1373 / 
[vacante] ENTRE RlOS 

1873 - 11 de \!ayo JU(Y Danie! ARAOZ OSn:iln . [\ '-l~antcJ 
Plácido SANCHEZ DE B(STA:\l.-\\TE 

BUENOS AIRES BartoIomé MITRE 
~!anuel QUINTANA L.-\ RIOJA Abel BAZAN 

c.-\ TA\!ARCA José L LOBO 
Benigno VALLEJO 

\!anuel J NAVARRO \lENDOZA Federico CORV.-\LA'\ 

CORDOBA Mateo J LUQUE 
[vacante] / 16/061l874 Arístides 
VILLANUEVA 

Alejo RO~lAl'l 

SALTA José M. ARIAS 
CORRIENTES Wenceslao DIAZ COLODRERO Federico IBARGUREN 0-+/071l87-l / 

Juan E TORRENT [ vacante] 

ENTRERIOS Apolinario BENITEZ SAN JUAN José M. del CARRIL 181l21l87.+ ¡ 
Teófilo GARClA [vacante] 

[vacante] / 06/061l874 Guillermo 
JUJUY Daniel ARAOZ RAWSON 

Plácido SA.NCHEZ DE BUST A.\!ANTE 
SAN LUIS [vacante] / 26/09/1874 VíctorC. 

L.-\ RIOJA AbelBAZAN LUCERO 
Benigno VALLEJO [vacante] / 26!O91l87-l Pablo PRUNEDA 
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5.-\\T.-\ FE 

SGo.. DEL ESTERO. 

TUCU:-'lAN 

1875 - 8 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CATA?lL-\RC.-\ 

EL SENADO ARGENTINO 

Ílacantel í 20í06!iS7.\ Simón Je 
¡RIo.No"o. 12íIOliSíl ! [vacante] 
Nicasio o.Ro.,-,o. 

Luis FRI.-\S 
Luciano Go.Ro.STl:I.GA 

Nicolás AVELL-\NEDA 12/10/187-1 / 
[vacante 1 
Ezequiel COLo.MBRES 

'.lanuel QUINTANA 
Dardo Ro.CHA 

Samuel Mo.LIN.-\ 
\lanuel J NAVARRO. 

1876 - 6 de :l1a)0 

BlENOS .-\IRES 

CXT.-\\'l.-\RC.-\ 

Co.RDo.BA 

Co.RRIENTES 

ENTRERIo.5 

JUUY 

\'Ianuel QllNTAN.-\ 
Dardo Ro.CH.-\ 

Samuel '.lo.LINA 
'.lanuel J. NA VARRo. 

Juan A ALVAREZ 09/111!376 ! 

[vacante] 
Gerónimo CORTES 

[vacante] / 2í/05/1876 '.ligue! \. 
GEL-\BERT 
Juan E TORRENT 

Leónidas ECHAGUE 
Teófilo GARCIA 

José B BARCENA 
Co.RDo.BA [vacante] /03/0611875 Juan A 

ALVAREZ 
Plácido SANCHEZ DE Bl'STAMANTE 

Co.RRIENTES 

ENTRE Rlo.S 

JUUY 

L.-\ RIOJ.-\ 

'.lENDo.Z.-\ 

S.-\LTA 

SAN JU.-\N 

SAN LUIS 

SANTA FE 

[mantel / 03/0711875 Gerónimo 
Co.RTES 

Wenceslao DIAZ COLODRERo. OSí03/ 
1876 / [mantel 
Juan E TORRENT 

Apolinario BENITEZ 1510511875 / 
hacantej/ 0110711 875 Leónidas 
ECHAG1.J1: 
Teófilo GARCl.-\ 

[vacante] / 15/0511875 José B 
B.-\RCEN.-\ 
Plácido SANCHEZ DE BUSTA\l.-\NTE 

.-\be! BAZAN 
Benigno VALLEJO. 

Federico Co.RV.-\L-\N 
Arístides VILL-\N1.J1:VA 

José \,1 ARI.-\S [vacante] / 05/0811875 
Segundo LINARES 

Guillermo RA WSo.N 
[Iacante] / 29/0511875 Domingo F 
SARMIENTO. 

Víctor C. LUCERO. 
Pablo PRUNEDA 
Nicasio o.Ro.Ño. 
[vacante] 

SGO. DEL ESTERO. Luis FRIAS 

TUCUMAN 

Luciano Go.Ro.STIAGA 

Ezequiel Co.LOMBRES 
Uladislao FRIAS 

LARIo.J.-\ Abel BAZAN 
Benigno VALLEJO. 

\'lENDo.Z.-\ Federico CORVAL-\N 
.-\ristides VILL.-\NUEVA 

S.-\L TA José \, 1 .-\RL-\S 
Segundo LINARES 

SAN Jl'AN Guillermo RA WSo.N 
Domingo F S.-\R\lIENTO 

S.\'i LUS \'Íctor C Ll'CERO 
Pablo PRl'NEDA 

SANTA FE Ílacante i I ! 8/05/1 876 .'>'urdiann 
:-\RGENTo. 
Nicasio o.Ro.r';o. 

SGo.. DEL ESTERO Luis FRIAS 
Luciano Go.Ro.STI.-\G.-\ 

Tl'CU'.lAN Ezequiel COLO\!BRES 
l'ladislao FRIAS 

1877·4 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CATAMAReA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIENTES 

Dardo Ro.CHA 
Aristóbulo del VALLE 

Samuel ~lo.LIN.-\ 
Manuel J NAVARRO. 

Gerónimo Co.RTES 
[vacante] / !~/07!l877 Luis VELEZ 

Juan E To.RRE!,¡r 
[1 acante] 
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E\TRERIOS Leónidas ECHAGtE S.-\LT-\ José ~1. .-\RI.-\S 
1 eófilo GARíIA Segundo Ll~ARES 

JCJCY [vacante] / 07/0611877 José B SA\JU\ Raf3d IGARZ.-\B.-\L 
BARCE"iA Domingo F SAR:\lIENTO 
[vacante] / 07/0611877 Pablo 
CARRILLO SAN lCIS Víctor C lCCERO 

Pablo PRU;-'¡EDA 
lA RIOJA Abel BAZAN 

Benigno VALLEJO SAl\IAFE Aureliano ARGENTO 
[vacante] / 2210511878 i>!anuel D 

MENDOZA [vacante] 1 0710611877 Francisco CIVII PIZARRO 
Aristides VILLANUEV.-\ 

SGO. DEl ESTERO Luis FRIAS 
SAlTA José M ARIAS Gregario SAl\IIll:\S 

Segundo lINARES 
lCCU~IAN [vacante] /0910511878 Tiburcio 

SAN J1jAN RafaelIGARZABAl PADIllA 
Domingo F. SAR:\llENTO Benjamín PAZ 

SAN LUIS Víctor C LUCERO 
Pablo PRCNEDA 1879 - 5 de :\Iayo 

SANTA FE Aureliano ARGENTO BLc"iOS AIRES Dardo ROCHA 
[vacante] Aristóbulo del VALLE 

SGO. DEL ESTERO Luis FRIAS CATA\IARC-\ Samuel MOLINA 
Luciano GOROSTIAG.-\ "'fanuel J. NAVARRO 

TCCUMAN Uladislao FRIAS PlOl1l878 1 [vacante] CORDOBA Gcrónimo CORTES 
Benjamín PAZ Luis VELEZ 

CORRIENTES Miguel V GELABERT 

1878 - 6 de }layo Juan E.TORRE"iT 

BUENOS AIRES Dardo ROCHA ENTRERIOS Leónidas ECHAGCE 
Aristóbulo del VALLE Teófilo GARCL-\ 

CATAMARCA Samuel MOlINA J1jJlJY José B RARCENA 
\!anue! J 'JAVARRO Pablo CARRILLO 

CORDOBA Gerónimo CORTES LA RIOJA AbelBAZAN 
Luis VELEZ [\acame] " 08/051i879 Santiago 

GORDILLO 

CORRIENTES [vacante] / 1.110511878 "'liguel V 
GELABERT ~IENDOZA Francisco CIVIT 
Juan F. 10RRENT Arístidcs VILL\,,\'CEVA 

ENTRERIOS Leónidas ECHAGÜE SALTA José M .. ARIAS 
Teófilo GARCIA Segundo LINARES 

JUJlJY José B. BARCENA SAN JUAN RafaelIGARZABAL 
Pablo CARRILLO DominQo F. SAR.:\.HENTO 2810811879 1 

[vacante] 

LARIOJA Abel BAZAN 
BenignoVALLEJO 11110118781 SAN LUIS Víctor C LCCERO 
[vacante] Pablo PRUNEDA 1210911879 í [vacante] 

S.-\"iTA FE .-\ureliano ARGENTO 

MENDOZA Francisco CIVIT Manuel D PIZARRO 
Aristides VILLANCEVA 
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SGo. DEL ESTERO. Luis FRI.-\S 
Gregorio S.-\NTILLAN 

Tl'CUI>!AN Tiburcio PADILLA 
Benjamín PAZ 

1880 -17 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

C.-\TAMARCA 

CORDo.BA 

Co.RRlENTES 

ENTRE RIo.S 

JUJUY 

LARIOJA 

MENDo.ZA 

S.-\LTA 

SAN JUAN 

SAN LUIS 

SA.t"lTA FE 

Dardo Ro.CHA [01/05/!881] 
Aristóbulo del VALLE 

Samuel !\lOLINA 18/06/1880 / [vacante] 
/ 13/07/1880 Marcos A FIGUERo.A 
[vacante] / 03/07/1880 Manuel J 
NAVARRO. 

Luis VELEZ 
[vacante] / 13/07/1880 Antonio del VISO. 
12110/1880/ [vacante] 

Santiago BAIBIENE 
Miguel V. GELABERT 

José R. BALTo.RE 
Ramón FEBRE 

José B B.-\RCENA 
Pablo CARRILLO 

[ vacante] 
[vacante] 

Francisco CIVIT 
Arístides VILLA:\UEV.-\ 

[\acante] / 03í07/!880 Juan \1 
LEGUIZAMo.N 
Francisco 1. o.RTIZ 

Agustín Go.MEZ 
Rafael IGARZABAL 

[vacante]/ 10/06/1880 Rafael CORTES 
Víctor C. LUCERO. 
Aureliano ARGENTO 
~!anuelD PIZARRo. 12/1011880 / 
[vacante J 

SGo.. DEL ESTERO. Luis FRIAS 
Gregorio SANTILLAN 

TUCUMAN Tiburcio PADILLA 
Benjamín PAZ 

1881- 8 de Mayo 

BUENo.S AIRES Carlos PELLEGRINI 
Aristóbulo del VALLE 

Co.RDo.BA 

Co.RRIE:\TES 

ENTRE RIo.S 

JUJUY 

LARIo.JA 

MENDo.ZA 

SALTA 

~bcos.-\ FIGUERo..-\ 
:\lanuel 1. NA V.-\RRo. 

Guillermo ~lo.YA:\o. 
Luis VELEZ 20/09/1881 / [vacante] i 
08/11/1881 Gregorio 1. GA VIER 

. Santiago BAIBIENE 
Miguel V GEL-\BERT 

José R BALTo.RE 
Ramón FEBRE 

José B. BARCENA 
Pablo c.-\RRILLo. 

Nicolás BARRo.S 
Domingo B DA VILA 

Francisco ClVIT 
Arístides VILLANlEVA 

Juan M.. LEGUIZAMo.N 30/0711881 
/ [vacante] /22/10/1881 \Ioisés o.LIVA 

Francisco J. o.RTIZ 

SAN JUAN Agustín Go.MEZ 
Rafael IGARZABAL 

SAN LlIS Rafael CORTES 1~¡051l8811 [vacante] ! 
II/061l881 Carlos 1. Ro.DRIGl'EZ 
Víctor C. LUCERO. 

5.-\N1.-\ FE Aureliano ARGE:\To. 
[vacante] / 09/0811881 Smando B.Wo. 

SGo. DEL ESTERO. Luis FRIAS 

1882 - 7 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

Co.RDo.BA 

Co.RRIE:\TES 

Gregario SANTlLL\N 

Tiburcio PADILLA 
Benjamín PAZ 

Carlos PELLEGRINI 
Aristóbulo del VALLE 

Diego de AL VEAR 
Ant~nino C. C.-\!>1BACÉRES 

Marcos A. FIGUERo.A 
Manuel J NAVARRO. 

Gregario 1. GA VIER 
Guillermo Mo.YANo. 

Santiago B.-\IBIENE 
Miguel V GELABERT 
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E\TRERlo.S José R BAL To.RE ~IENDo.ZA Francisco CIVIT 
Ramón FEBRE José V ZAP.-\TA 

JUJUY José B. BARCENA SALTA :'loisés o.LIVA 
Pablo CARRILLO Francisco J o.RTlZ 25/1011883 / 

[ vacante] 
LA RIo.JA Nicolás BARRo.S 

Domingo B. DA VILA SAN JU.-\i'i Agustín Go.MEZ 06/02l188'¡ / [vacante] 
RafaellGARZABAL 

MENDo.ZA Francisco CIVIT SAN LUIS Rafael Co.RTES 
Aristides VILLANUEVA Toribio MENDo.ZA 

SAlTA Moisés o.LIVA S.-\i\jiAFE [vacante] /08105/1883 Simón de 
Francisco J. o.RTIZ IRlo.NDo. 30/11/1883 / [vacante] 

Servando BAYO. 
SAN JUAN Agustín Go.MEZ 

RafaellGARZABAL SGo. DEL ESTERO. Gregario SANilLLAN 
[ vacante] 

SANUHS Víctor e LUCERO. 
Carlos 1. Ro.DRIGUEZ TUCUMAN Nicolás AVELLANEDA 

Miguel M No.UGUES 
SANTA. FE Aureliano ARGENTO. 

Servando BA yo. 
1884 - 6 de Mayo 

SGO. DEL ESTERO. Luis FRIAS 
Gregario SMTTILLAJ'-l BUENo.S AIRES [vacante] / 31105/188'¡ Dardo Ro.CHA 

Aristóbulo del VALLE 
TCCUM.-\.'i Tiburcio PADILL.A. 

Benjamín PAZ 12110/1882 / [vacante] CAPITAL Diego de AL VEAR , 
Antonino e CAMBACERES 

1883 - 4 de Mayo CAJAMARCA Manuel 1. NA V ARRo. 
Manuel F. Ro.DRIGlJEZ 

BUE\o.S AIRES [vacante] 1 16108/1883 Carlos D'AMICo. 
[0110511884] Co.RDo.BA ';liguel JU.A.REZ CED!A\ 
Aristóbulo del VALLE Guillermo Mo.YANo. 

CAPITAL Diezo de .A.L VEAR Co.RRIENTES Santiago BAIEIE\'E 
Ant~nino C CAlvlBACERES Miguel V GELABERT 

CAJAMARC-\ ~lanuel 1. NAVARRO. ENTRERlo.S José R BALTo.RE 
:'lanuel F Ro.DRIGUEZ RamónFEBRE 

CORDo.BA [vacante] 1 31/071l883 Miguel JUAREZ JUJUY José B BAR CENA 
CELMAN Pablo CARRILLO 
Guillermo Mo.Y ANO. 

LA RIOJA Nicolás BARRo.S 
Co.RRIENTES Santiago BAlE lE,,"!: Domingo B. DAVILA 

Miguel V GELABERT 
~lENDo.ZA Francisco CIVIT 

ENTRERlo.S José R. BALTo.RE José V. ZAPATA 
Ramón FEBRE 

S,A.LTA Moisés o.LIV A 
JUJUY José B. BARCENA [vacante] /08/05/188-1 Miguel S o.RTlZ 

Pablo CARRILLO 
SAN JUAl'i [vacante] 1 12/071188'¡ Anacleto GIL 

LA RIo.JA Nicolás BARRo.S Rafael IGARZABAL 
Domingo B DA VILA 

SAN LUIS Rafael Co.RTES 
Toribio MENDo.ZA 
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SANlA FE Servando BAYO 18/051188-+ / [vacantel I 
03/071188-+ Gerónimo CELLO - -
Manuel D P,LARRO 

SGO DEL ESTERO Absalón ROJAS 
Gregorio SANTILLAJ'i 

TUCUMAN Nicolás AVELLANEDA 
Miguel M. NOUGUES 

1885 - 7 de Mayo 

BUENOS AIRES Dardo ROCHA 
Aristóbulo del VALLE 

CAPITAL Diego de ALVEAR 
Ant~nino e CAMBACERES 

CATAMARCA Manuel J NAVARRO 
Manuel F. RODRIGUEZ 

CORDOBA Miguel JUAREZ CELMAN 
Guillermo MOY ANO 

CORRIENTES Santiago BAIBIENE 
Miguel V GELABERT 

ENTRERIOS 

JUJUY 

LARIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAl'! LUIS 

SANTA FE 

José R BALTORE 
Ramón FEBRE 

José B BARCENA 
Pablo CARRILLO 

Nicolás BARROS 
Domingo B. DA VIL\ 

Francisco CIV!T 
José V ZAPATA 

Moisés OLIVA 
Miguel S ORTIZ 
Anacleto GIL 05/0911885 / ¡vacante] 
Rafael IGARZABAL 

Rafael COR TES 
Toribio MENDOZA 

Gerónimo CELLO 
'vlanuel D PIZARRO 

SGO. DEL ESTERO Absalón ROJAS 
Gregario SANTILLAN 

TUCUMAN Nicolás AVELLAJ\'EDA 25/11/1885 1 
[vacante] 
Miguel M. NOUGUES 

1886· 10 de ~layo 

BUENOS cURES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRE RIOS 

JUJUY 

LARIOJA 

Dardo ROCHA 
Aristóbulo del VALLE 

Diego de AL VEAR 
Ant~nino C CAMBAcERES 

Manuel J. NAVARRO 
Manuel F RODRIGUEZ 

Miguel JUAREZ CELMAN 03/OiI! 886 / 
[va~ante] 110/07/1886 Gregario 
GAVIER 01110/1886 / [vacante] 27/10/ 
1886 Pedro L FUNeS 
Guillermo MOY ANO 

Santiago BAIB!ENE 
Manuel DERQUI 

José R. BALTORE 
Ramón FEBRE 

Domingo T. PEREZ 
Eugenio TELLO 

Nicolás BARROS 
Domingo B. DA VILA 

MENDOZATiburcio BENeGAS 15/0211887 / 
[vacante] 
José V. ZAPATA 

SALTA Moisés OLIVA 
~!iguel S ORTIZ 

SAN JUAN Anacleto GIL 
[vacante] / 15/051l886 José GODOY 

SAN LUIS Rafael CORTES 
T oribio MENDOZA 

SANTA FE Manuel D PIZARRO 
[ vacante] 

SGO DEL ESTERO Absalón ROJAS 01/10/1886 [vacante] 
Maximio RUIZ 

TUCUMAN 

1887 - 9 de Mayo 

BueNOS AIRES 

CAPITAL 

Miguel M. NOUGueS 
Benjamín PAZ 

Dardo ROCHA 
Aristóbulo del VALLE 

Diego de AL VEAR 1 YOSIl887 1 
[I'a~ante] 
Antonino C CAMBACERES 
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c.-'I TA\l.-\RC.-'I ~lanuel J 1\.'1 VARRO JUl'Y Domingo 1. PEREZ 
Mlliluel F. RODRIGl'EZ Eugenio TELLo. 

CORDo.BA Pedro L Fl'~1:S LARIOJ.-'I :\icolás B.-'lRRo.S 
GuilIenmo Mo.YANo. Domingo B. DAVIL-\ 

CORRIENTES Santiago BAIBIENE \lENDo.ZA Rufino o.RTEGA 
Manuel DERQUI José V. ZAPATA 

Ei\TRE RIo.S José R B.Al To.RE SALTA Moisés OLIVA 
Ramón FEBRE Miguel S. o.RTIZ 

JUJUY Domingo T PEREZ SAN JUAN Anacleto GIL 
Eugenio TELLO [vacante] / 22/05/1888 Henmógenes RUIZ 

L-\RIo.JA :\icolás BARRo.S SAN LUIS Toribio ME:\Do.ZA 
Domingo B. DAVIL-\ Carlos J Ro.DRIGL1:Z 

~fENDo.ZA [vacante] / 12105/1887 Rufino o.RTEGA SANTA FE José E Go.LL-\N 
José V ZAPATA Manuel D. PIZARRo. 

SALTA Moisés o.LIV A SGü. DEL ESTERO. J\laximio RUIZ 
Miguel S. o.RTIZ Sofanor de la SIL VA 

SAN JUAN Anacleto GIL Tl'CUMA1\ \liguel M. No.UGUES 
José Go.Do.Y 27/0211888 / [mantel Benjamín PAZ 

S.-\N LUIS Rafael Co.RTES 01109/1887 I [mante] I 
27/09/1887 Carlos J. Ro.DRIGUEZ 1889·6 de Mayo 

SAN1.HE [l'aCllilte] / 25/06/1887 José E Go.LLA:-i BUENOS AIRES Dardo Ro.CH.-\ 
Mlliluel D. PIZARRo. Aristóbulo del VALLE 

SGo. DEL ESTERO. ~laximio RUIZ CAPITAL Julio.-\. Ro.C.-\ 
Ivacantel I 12Jn511887 Sofanorde Í<, S2.luQ!nnol ZA V -\LL-\ 
SILVA' [ vacante] 

TUCml.-\N MigUel M. :\o.UGllES c.-'I T-\\L\RC-\ .-\monio del PINO. 
Benjantín PAZ \llliluel F Ro.DRIGUEZ 

CORDo.B.-\ Pedro L FUNES 
1888 - 8 de Mayo Carlos TAGLE 

BUENo.S AIRES Dardo Ro.CHA Co.RRIENTES \lanud DERQUI 
Aristóbul0 del VALLE [vacante] 

CAPITAL [Iacante] ! 03/11/1888 Julio A Ro.CA ENTRE RIo.S [vacllilte] / 1.J/05i1889 Antunio F 
.-\ntonino C. CAMBACÉRES 1711111888 CRESPO. 
! [vacllilte] [vacante] / 1'+/05/1889 SabáZ. 

HERNANDEZ 
CATAMARC.-\ Mlliluell. NA V ARRo. 

~!lliluel F. Ro.DRIGL1:Z JUJUY Domingo 1. PEREZ 
Eugenio TELLo. 

CORDo.BA Pedro L FU¡\TES 
GuilIenmo Mo.YANo. LARIOJA [vacllilte] / 15/05/1889 Francisco V 

BUSTo.S 
Co.RRIENTES Santiago BAIBIENE \!aximino de la FUENTE 

~lanuel DERQUI 
MENDo.ZA Rufino o.RTEGA 

ENTRERIo.S José R. BALTo.RE José V ZAPATA 
Ramón FEBRE 
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SALT.-\ 

SAN JUAN 

SAN LUIS 

SA!\lTA FE 

[yacame] / ~5/07/IS89 Benjamín 
FIGCERo.A . 
¡ \ acante] / 27.·J8il889 \!artÍn G 
GÜE\lES 

Carlos Do.NCEL 
Anacleto GIL 

Toribio MENDo.ZA 
Carlos J. Ro.DRIGUEZ 

José E Go.LLAN 
Manuel D. PIZARRo. 

SGo. DELES TERO. Maximio RUIZ 21/09/]889 / [vacante] / 
18/]111889 Absalón Ro.JAS 

TUCUMAN 

1890 - 10 de Mayo 

BUENo.S AIRES 

CAPITAL 

CATA\lARC.-\ 

Co.RDo.BA 

CORRIENTES 

ENTRERlo.S 

JUJUY 

LA RIo.J.-\ 

MENDo.ZA 

SALTA 

SA:\' JU.-\N 

Sofanor de la SIL VA 

Migue! ~!. No.UGUES 
Benjamín PAZ 

Dardo Ro.CHA 
Aristóbulo del VALLE 31107/]890 / 
[vacante] / 03/0111891 \láximo PAZ 

Julio A. Ro.CA 09/0S/ib90 I [vacame] 
[vacante] 

Antonio del PINO. 
~!anuel F. Ro.DRIGUEZ 

Pedro L. FUNES 29/0811890 / [vacante j / 
2:/09/1890 Gcrónimo CORTES 
Carlos TAGLE 

\!anuel DERQU 
[vacante] 20/05/]890 Juan R VIDAL 

Antonio F CRESPO. 
Sabá Z HERNANDEZ 15!Olfl891 ! 
[ vacante] 

Domingo l. PEREZ 
Eugenio TELLO 

Francisco V Bl'STo.S 
Maximino de la FUENTE 

Rufino o.RTEGA 
José V ZAPATA [01/0511891] 

Benjamín FIGUERo.A 
Miguel 0.. GÜEMES 

Carlos Do.NCEL 
Anacleto GIL 

SAN LUS 

5.-\:\'TA FE 

Toribio ;\!E\"DOZA 
Carlos J Ro.DRIGLEZ 

\lanuel D PIZARRo. 31107il890 / 
[vacante] / 24/09/]890 Manuel D 
PIZARRo. 
José E. Go.LL\N 20/05/]890 / 22i05/ 
1890 José GAl VEZ 

SGo. DEL ESTERO. .-\bsalón Ro.JAS 
Sofanor de la SIL VA 

Tl'Cl'\!AN \!iguel H. No.UGUES 
Benjamín PAZ 

1891 - 9 de Mayo 

BlT\o.S AIRES 

CAPITAL 

CA TA\!.-\RC.-\ 

Co.RDo.BA 

Co.RR1E:~TES 

ENTRERlo.S 

Jun 

LA R10JA 

ME\"Do.ZA 

SALTA 

SAN JUAN 

S.-\N LUIS 

Máximo PAZ 
Dardo Ro.CHA 

[vacante] / 19/05/]891 Leandro \" 
ALEM 
[vacante] / 19/05/l891 Aristóbulo del 
VALLE 27/0611891 I [Iacame] 

Amonio del PINO. 
\lanuel F Ro.DR1Gl!EZ 

Gcrónimo Co.RTES ~7/06¡IS91 
[vacante] 
Carlos HGLE 

Juan R VIDAL 

."monio F CRESPO. 
[vacante] / 08/08/1891 Leónida, 
ECHA.CeE 

Domingo T PEREZ 
Eugenio TELLo. 

Francisco V BUSTo.S 
\!aximino de la FUENTE 

[vacante 1 / 23/0611891 Emilio CIVIT 
Rufino o.RTEGA 

Benjamín FIGUERo..-\ 
\Iartín 0.. GÜEMES 

Carlos Do.NCEL 
Anacleto GIL 

Toribio MENDo.ZA 21110/]891 / 
[ vacante] 
Carlos J. Ro.DRIGUEZ 
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SA"'T.-\ FE 

SGO. DEL ESTERO 

TUCUMAN 

1892 - 24 de Mayo 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATA~!ARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERlOS 

JUJUY 

LARIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAN JUAN 

SANLUlS 

SANTA FE 

José GALVEZ 
Manuel D. PIZARRO 

Absalón ROJAS 
Sofanor de la SILVA 

Miguel M. NOUGUES 
Be~jamín PAZ 19/03/1892 / [vacante] 

Máximo PAZ 
[vacante] / 13/06/1892 Roque SAENZ 
PEÑA 201l2/l892 / [vacante] 

RafaelIGARZABAL 
Mariano VARELA 

[vacante] / 07/07ll892 Francisco e 
FIGUEROA 
Antonio del PINO 

Carlos TAGLE 
[vacante] 

Juan E. MARTLNEZ 
Juan R. VIDAL 

Antonio F. CRESPO 
Leónidas ECHAGÜE 

Domingo T. PEREZ 
Eugenio TELLO 

Francisco V. BUSTOS 
~laximino de la FUENTE 

[vacante] / 1l/08/l892 Oseas GUIÑAZU 
Rufino ORTEGA 

Benjamín FIGUEROA 
~!art¡n G GÜEMES 

Carlos DONCEL 
Anacleto GIL 

Juan A BARBEITO 
Heriberto MENDOZA 
[vacante] / 28/06/1892 Lorenzo 
/\.NADON 
JoséGALVEZ 

SGO. DEL ESTERO Absalón ROJAS 07/l0/l892 / [vacante] 
[vacante] 

TUCUMAN Julio A. ROCA 
[vacante] 

1893· 12 de Mayo 

BCE\OS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARe.-\ 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERIOS 

JUJUY 

LARIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAN JUAN 

:,láxÍmo P,AZ 
[vacante] 

Rafael IGARZABAL 
Mariano VARELA 08/06/1893 / 
[vacante] 

Francisco e. FIGCEROA 
Antonio del pmo 

Carlos TAGLE 
[vacante] / 18/09/l893 Felipe YOFRE 

Juan E. MARTINEZ 
Juan R VIDAL 

Antonio F. CRESPO 07i07/1893/ 
[vacante] / 17ll0/l893 Salvador ~!ACIA 
Leónidas ECHAGÜE 

Domingo T PEREZ 
Eugenio TELLO 

Francisco V BUSTOS 
Maximino de la FUENlE 

Oseas GUlÑAZU 
Rufino ORTEGA 

Benjamín FIGUEROA 
~!artín G. GÜEMES 

Carlos DONCEL 
Anacleto GIL 

SAN LUIS Juan A BARBEITO 
Heriberto ~!ENDOZA 

SA':lA FE Lorenzo ANADON 
JoséGALVEZ 

SGn DEL ESTERO [vacante] / 23i05/1S93 Abs:llón ROJAS 
17/08/l893/ [vacante] 
[ vacante] 

TUCUMAN Julio A ROCA 02/08/l893 / [vacante] 
[vacante] / 27/05/1893 Emilio SAL 

1894 - 12 de Mayo 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

[vacante] / 3l/05/l894 Bartolomé 
MITRE 
Máximo PAZ 

RafaelIGARZABAL 
[vacante] /31/07/1894 Bemardode 
lRIGOYEN 
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CATAMARCA Francisco e FIGUEROA Juey Cástula APARICIO 
Antonio del PINO Domingo T PEREZ 

CORDOBA CarlosBGLE L\ RIOJA Francisco V BUSTOS 19/1 Oli 895 ! 
Felipe YOFRE [vacante]1l81l111895 Nicolás BARROS 

Maximino de la FUENTE 
CORRlENTIS Juan E MARTINt:Z 

Juan R. VIDAL ~lENDOZA Tiburcio BENEGAS 
Oseas GUIÑAZU 

ENTRE RlOS Leónidas ECHAGÜE 
Salvador MACIA 15/0111895 / [vacante] SALTA Benjamín FIGUEROA 

Martín G. GÜEMES 
JUJUY Domingo T. PEREZ 

Eugenio TELLO SAN JUAN Carlos DONCEL 
[vacante] / 17/0811895 Domingo 

LA RlOJA Francisco V. BUSTOS MORON 
Maximino de la FUENTE 

SAN LUIS Juan A BARBEITO 
MENDOZA Oseas GUIÑAZU Heriberto MENDOZA 

Rutina ORTEGA 
SANTA FE Lorenzo ANADON 

SALTA Benjamín FIGlJt:ROA José GALVEZ 
Martín G. GÜEMES 

SAN JUAN Carlos DONCEL SGO. DEL ESTERO Pedro S BARR>\ZA 
Anacleto GIL Benjamín ZAVALIA 

SAJiLUIS Juan A BARBEITO TUCUMAN Francisco L. GARCL-\ 
Heriberto MENDOZA JulioA ROCA 

SANTA FE Lorenzo :\NADON 
JoséGALVEZ 1896 - i de Mayo 

SGO. DEL ESTERO [vacante] / 12/071189'+ Pedro GARCIA BlJt:NOS AIRES Bartolomé MITRE 
[vacante]/ 09/061189'+ Benjamín Carlos PELLEGRINI 
ZAVALIA 

CAPITAL RafaelIGARZABAL 
TUCUMAN Francisco L GARClA Bernardo de IRIGOYEN 

Emi!ioSAL 
CATAMARCA Francisco C FIGUEROA 

Antonio del PINO 
1895 - 8 de Mayo 

CORDOBA Carlos TAGLE 
BlJt:NOS AIRES Bartolomé ~llTRE Felipe YOFRE 

Carlos PELLEGRlNI 
CORRIENTES Juan E. MARTINEZ 

CAPITAL Rafael IGARZABAL Juan R VIDAL 
Bernardo de IRlGOYEN 

E!\TRE RIOS Enrique C.-\RBO 
CATAIv!ARCA Francisco C. FIGUEROA Leónidas ECHAGÜE 

Antonio del PINO 
JUJUY Cástula APARICIO 

CORDOBA Carlos TAGLE Domingo T PEREZ 
Felipe YOFRE 

LA RIOJA Nicolás BARROS 17/0811896/ [vacante]/ 
CORRIENTES [vacante] / 0611111895 Juan E 10/0911896 Antonio P. GARCL-\ 

MARTINEZ Maximino de la FUENTI 
Juan R. VIDAL 

MENDOZA Tiburcio BENEGAS 
ENTRE RlOS [vacante] I 23/07/1895 Enrique CARBO Oseas GUL'lAZU 

Leónidas ECHAGÜE 
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SALTA Benjamín FIGUEROA SAXTA FE Lorenzo .-\;\iADOX 
Martín G. GÜEil-fES 27/0211897/ JoséGALVEZ 
[vacante: 

SGO. DEL ESTERO Pedro S BARRAZA 
SAl~mAN Carlos DONCEL 1210511896/ [vacante] / Benjamín ZA VAllA 

18/0611896 Alejandro ALBARRACIN 
Domingo MORON TUCUMAN Francisco L GARCIA 

Julio A. ROCA 
SANLúlS Juan A. BARBEITO 

Heriberto il-1E1'mOZA 

SAl'lTAFE Lcrenzo ANADON 
1898 - 9 de Mayo 

JoséGALVEZ BUENOS AIRES Bartolomé MITRE 

SGO .. DEL ESTERO Pedro S. BARRAZA 
Carlos PELLEGRlNI 

Benjamín ZA VAllA CAPITAL [vacante] / 1511 1/1898 Miguel CANE (h) 

TUCUMAN Francisco L GARCIA 
RafaelIGARZABAL 

Julio A. ROCA CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA 
Julio HERRERA 

1897· 7 de Mayo CORDOBA Felipe YOFRE I2J101I898/ [vacante] / 
10/1 l/1898 Calixto de la TORRE 

BUENOS AIRES Bartolomé MITRE [vacante] /23/0511898 José FIGUEROA 
Carlos PELLEGRlNI ALCORTA 

CAPITAL Rafael de IGARZABAL CORRIENTES Manuel F MANTILLA 
Bernardo de IRIGOYEN [0l/05/1898] Valentín VIRASORO 

CATAMARCA Francisco C FIGUEROA ENTRERIOS [vacante JI 14/0511898 Leónidas 
Antonio del PINO ECHAGUS 1510l/1899 / [vacante]/2S/04/ 

1899 Salvador MACIA 
CORDOBA Carlos TAGLE [vacante] /09/0811898 Enrique CARBO 

Felipe YOFRE 
JUJUY Cástula APARICIO 

CORRIENTES Juan E MARTINEZ 25!i21l897 / Domingo T PEREl 
[vacante] 
Juan R. VIDAL LA RIOJA Lidoro 1. AVELL\NEDA 

ENlRERIOS Enrique CARBO 
Antonio P GARCIA 

Leónidas ECHAGGl: \íE;~DOZA TiburclO BENEGAS 
Oseas GUIÑAZU 

mJUY Cástula APARICIO 
Domingo T. PEREZ SAllA [vacante] / W0611898 Antonino DIAl 

LARIOJA Maximino de la FUENlE 
[vacante] / 17/0511898 Francisco 
URIBURU 

Antonio P GARCIA 
SAN JUAN Carlos DONCEL 

MENDOZA Tiburcio BENEGAS Domingo MORON 
Oseas GUIÑAZU 

SAN LUIS Juan A BARBEITO 
SALTA Benjamín FIGUEROA Heriberto MENDOZA 

Delfín LEGUlZAMON 
SANTA FE Lcrenzo ANADON 

SANJUAl~ Alejandro ALBARRACIN JoséGALVEZ 
Domingo MORON 

SGO. DEL ESTERO Pedro S BARRAZA 
SAN LUIS Juan A BARBElTO Benjamín ZA VAllA 

Heriberto MENDOZA 
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TUCUMAN Francisco L GARCIA C\ T.-\MARCA Francisco C FIGCEROA 
Julio A. ROCA 1211011898/ [vacante] / Julio HERRER,\ 
1511211896 Lucas A CORDOBA 

CORDOBA José FIGUEROA ALCORTA 
Calixto de la TORRE 

1899 _10 de Mayo 
CORRIENTES Manuel E MANTILLA 

BUENOS AIRES Bartolomé MITRE Valentin VIRASORO 
Carlos PELLEGRINI 

ENTRERIOS Enrique CAREO 
CAPITAL Miguel CANE (h) Salvador MACIA 

Rafael IGARZABAL 
JUJUY Cástula APARICIO 

CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA Domingo 1. PEREZ 
Julio HERRERA 

LARIOJA Lidoro 1. AVELLANEDA 
CORDOBA José FIGUEROA ALCORT A Antonio P GARCIA 

Calixto de la TORRE 
MEJI:l)OZA Tiburcio BENEGAS 

CORRIENTES Manuel F MAN1TLLA Oseas GUIÑAZU 
Valentín VIRAS ORO 

SALTA Antonino DIAZ 
ENTRERJOS Enrique CAREO Francisco URIBURU 

Salvador MAClA 
SAN JUAN Carlos DONCEL 

JUJUY Cástula APARICIO Domingo MORON 
Domingo T. PEREZ 

SAI'i LUIS Juan A BARBEITO 
LARIOJA Lidoro J. AVELLANEDA Heriberto MEl\'DOZA 

Antonio P GARClA 
SANTA. FE Lorenzo ANADON 

MENDOZA Tiburció BENEGAS JoséGALVEZ 
Oseas GUIÑAZU 

SGO. DEL ESTERO Pedro S. BARRAZA 
SALTA Antonino DL-\Z Benjamín ZA YALlA 

Francisco URJBURU 
TUCUMAN Lucas A CORDOBA 

SAN JUAN Carlos DONCEL Francisco L. GARCIA 
Domingo MORON 

SAN LUIS Juan A. B.~BEITO 1901- 3 de Mayo 
Heriberto MENDOZA 

BUENOS AIRES Bartolomé MITRE 
SANTA FE Lorenzo ANADON Carlos PELLEGRL\lI 

José GALVEZ 
CAPITAL Miguel CANE (h) 

SGO. DEL ESTERO Pedro S BARRAZA José E URIBURU 
Benjamín ZA VAllA 

CATAJv!ARCA Francisco C. FIGUEROA 
TUCUMAN Lucas A CORDOBA Julio HERRERA 

Francisco L. GARCIA 
CORDOBA [vacante] / 08/061I901 Donacianodel 

CA,'v!PILLO 
1900 • 10 de Mayo José FIGUEROA ALCORTA 

BUENOS AIRES Bartolomé MITRE CORRIENTES Manuel E MANTILLA 
Carlos PELLEGRJNI Valentin VIRAS ORO 

CAPITAL Miguel CANE (h) ENTRERJOS Enrique CAREO 
Rafael IGARZABAL Salvador MACIA 
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JUJUY Cástulo APARICIO ~lE:;DOZ.-\ Jacinto AL VAREZ 
Domingo T. PEREZ Tiburcio BENEGAS 

LA RIOJA Lidoro J. AVELLANEDA SALTA Antonino Dl.-\Z 
Antonio P GARCIA Francisco URIBURU 

MENDOZA [vacante] / 07/05/l901 Jacinto SAN JUAN Carlos DONCEL 
ALVAREZ Domingo MORON 
Tiburcio BEi\'EGAS 

SAN LUIS Heribeno MENDOZA 
SALTA Antonino DIAl 

Francisco URIBURU 
Lindor S QUlROGA 

SANl'AFE José GALVEZ 
SAN JUAN' Carlos DONCEL 

Domingo MORON 
Eugenio PUCCIO 

SGO DEL ESTERO Dámaso E. PALACIO 
SAN LUIS Heriberto MENDOZA [vacante] /03/0611902 José D 

[vacante] / 23/05/1901 Lindor S. S ANTILLAJ'J 
QUIROGA 

ruCUMAN Zenón 1. SA.!'iTILLAN 
SANl'A FE JoséGALVEZ Brígido TERAN 

[vacante] / 2l/09/1901 Eugenio PUCCIO 

SGO. DEL ESTERO Pedro S. BARRAZA 28/10/1901 / 1903 - 4 de Mayo 
[vacante] 
[vacante] / 20/07!l901 Dámaso E. BUENOS AIRES Bernardo de IRIGOYEN 
PALACIO Carlos PELLEGRINI 

TUCUMAN Lucas A. CORDOBA ().l/121l901 I CAPITAL Miguel CANE (h) [vacante] / Oi/01/l902 Zenón J 
José E URIBURU SANTILLAN 

[vacante / 22/08/l901 Brígido TERAJ'i 
CATAMARC.-\ Francisco C. FIGT.TEROA 

Julio HERRERA 

1902 - 8 de Mayo 
CORDOBA Donaciano del CA~!PILLO 

BL'ENOS AIRES Bartolomé MITRE 05/06/l902 / [vacante] / José FIGUEROA ALCORIA 

19/08/l902 Bernardo de IRIGOYEN 
Carlos PELLEGRINI CORRIENTES }janue! F \1.-\NTILL.-\ 

Valemín VIR-\SORO 
CAPITAL \'-ligue! CANE (h) 

José E. URIBURU ENTRE RIOS Salvador MACIA 
[ vacante] 

CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA 
Julio HERRERA JUJUY Cástulo APARICIO 

Domingo 1. PEREZ 
CORDOBA Donaciano del CAMPILLO 

José FIGUEROA ALCORT A LARIOJA Lidoro 1. AVELLANEDA 
Antonio P. GARCIA 

CORRIENlES Manuel F. MANTILLA 
Valentin VIRASORO MENDOZA Jacinto AL VAREZ 

Tiburcio BENEGAS 
ENTRE RIOS Enrique CARBO 15/0l/1903 / [vacante] 

Salvador MAClA SALTA Antonino DLAZ 
Francisco URIBURU 

JUJUY Cástulo APARICIO 
Domingo T. PEREZ SAN JUilJ'..' Carlos DONCEL 

Domingo MORON 
LARIOJA Lidoro 1. AVELLANEDA 

Antonio P GARCIA SAN LUIS Heribeno MENDOZA 
Lindar S. QUIROGA 
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SA~TAFE José GALVEZ 
Eugenio peCCIO 

SGOo DEL ESTERO Dámaso E PALACIO 
José D SAÑjILLAN 

TUCUMAN 

1904 - 5 de Mayo 

BUE~OS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

EÑjRERlOS 

JUJUY 

LA RIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAN JUAN 

SAN LUIS 

Zenón J SANTILLAN 
Brígido TERAN 

Bernardo de IRlGOYEN 
[vacante] / 21/05/l904 Manuel LAINEZ 

José E URIBURU 
Benito VILLANUEVA 

Francisco C. FIGUEROA 
Julio HERRERA 

Donaciano del CAMPILLO 
José FIGUEROA ALCORTA 12/l0/l904 
/ [vacante] 

~1anuel Fo MANTILLA 
Valentín VIRASORO 

[ vacante] / 17/05/l904 Leónidas 
ECHAG0'E 
Salvador MACiA 

Sergio AL VARADO 
[vacante] / 19/05/l904 Domingo T 
PEREl 

Lidora 1. AVELLANEDA 
Antonio P GARCIA 

Jacinto AL VAREZ 
Elías VILLANUEV A 

Antonino DIAl 
Francisco URIBURU 

Carlos DONCEL 
Domingo MORON 

Heriberto MENDOZA 
Lindar S. QUIROGA 

SA,"jA FE [vacante] / 05/07/1904 Rafael M. FUNES 
Eugenio PUCCIO 

SGOo DEL ESTERO Dámaso E PALACIO 

TUCUMAl'i 

José D. SANTILLAl\f 28/l O/ 1904 / 
[ vacante] 

[vacante] / 16/06/l904 Alberto L DE 
SOLDATI 
Brígido TERA~ 

1905 _10 de \!ayo 

BeE~OS .o\IRES 

CAPIV.L 

CATAH-\.RCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRE RIOS 

JUJUY 

LARIOJA 

\lE~DOZA 

SALTA 

SAN Ju.-\." 

Bernardo de IRIGOYE\ 
\lanucl LAINEZ 

José E CRIBCRC 
Benito VILLANCEVA 

Francisco C. FIGDERO." 
Julio HERRERA 

Donaciano del CAMPILLO 
Felipe YOFRE 

Manuel F. MANTILLA 
Valentín VIRASORO 

Leónidas ECHAGÜE 
Salvador MACIA 

Sergio AL VARADO 
Domingo T PEREZ 

Lidora 1. AVELLANEDA 
Antonio P GARCIA 

Jacinto ALVAREZ 
Elías VILL\NUEVA 

Antonino DIAl 
Francisco URIBURU 10/0211906 / 
[ vacante] 

Carlos DO~CEL 
Domingo t,IORO\ ! 5!O1!! 90fí 
[ vacanié] 

SAN LUIS Heriberto MENDOZA 
Lindar S. QUIROGA 

SANTA FE Rafael M. FUNES 
Eugenio PUCCIO 

SGO. DEL ESTERO Dámaso E PALACIO 

1906 -12 de Mayo 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

[vacante] /06/0611905 Luis G. PINTO 

Alberto L de SOLDATI 
Brígido TERAN 

Manuel LAH'iEZ 
Bernardo de IRIGOYE~ 2711211906 / 
[vacante] 

José E. URIBURU 
Benito VILL\NFEVA 

Francisco C. FIGUEROA 
Julio HERRERA 
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CORDOBA Donaciano del CAMPILLO LARIOJA Leónidas CARREÑO 
Felipe YOFRE Joaquín v. GONZALEZ 

CORRIENTES Manuel F. MAi'-.TTILLA MENDOZA Jacinto AL VAREZ 
VaJentín VIRASORO Elías VILLANUEV A 

ENTRERIOS Leónidas ECHAGÜE SAlTA Luis GÜEMES 
Salvador MACIA David OVEJERO 

JUJUY Sergio AL VARADO SAN JUAN Moisés GARRAMUÑO 
Do~ingo T. PEREZ Enrique GODOY 

LARJOJA Lidoro 1. AVELLANEDA SAN LUIS Heriberto MENDOZA 
Antonio P. GARCIA Lindor S QUIROGA 

IvIENDOZA Jacinto AL V AREl SANTA FE Rafael M .. FUNES 
Elías VILLANUEV A Eugenio PUCCIO 

SALTA Antonino DIAZ SGO DEL ESTERO Dámaso E PALACIO 
Carlos SERREY LuisG PINTO 

SAN JUAN· Carlos DONCEL TUCUMA.N Alberto L de SOLDATI 
[vacante] / 15/0511906 Enrique GODOY Brigido TERAN 

SAN LUIS Heriberto ME/I.'J)OZA 
Lindor S. QUIROGA 1908 -11 de Mayo 

SA.NTAFE Rafael M. FUNES BUENOS AIRES Manuel LAINEZ 
Eugenio PUCCIO Marcelino UGARTE (h) 

SGO. DEL ESTERO Dámaso E. PALACIO CAPITAL José E. URIBURU 
Luis G. PINTO Benito VILLAl'.¡uEV A 

TUCUMAN Alberto L de SOLDA TI CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA 
Brigido TERAN Antonio del PINO 

CORDOBA Donaciano del CAMPILLO 
1907 - 8 de Mayo José V. de OL~lOS 

BUENOS AIRES Manuel LAINEZ CORRIENlES Manuel F. ~lANTILLA 
Marcelino UGARTE (h) VaJentín VIRASORO 

CAPITAL José E URIBURU ENTRE RJOS Enrique CARBO 
Benito VILLAlNUEV A Salvador MACIA 

CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA JUJUY Sergio AL VARADO 
Antonio del PINO Domingo T PEREZ 

CORDOBA Donaciano del CAMPILLO LARJOJA Leónidas CARREÑO 
[vacante] / 01/0811907 José V. de 
OLMOS 

Joaquín V GONZALEZ 

MENDOZA Jacinto AL VAREZ 
CORRIENTES Manuel F. MANTILLA Elías VlLLANUEV A 

[vacante] / 07/0611907 VaJentín 
VIRAS ORO SALTA LuisGÜEMES 

David OVEJERO 
ENTRERJOS Enrique CAREO 

Salvador MACIA SAN JUAN Moisés GARRAMu¡l;O 

JUJUY Sergio AL V ARADO 
Enrique GODOY 

Domingo T. PEREZ 
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SAN LUIS Heriberto ME\lDOZA TUCl'\lAK .-\lberto l de SOLD.-\T! 
Lindor S QUIROG.-\ Brigido TERAN 

SANTA FE Rafael \1. FUNES 
Eugenio PUCCIO 1910 - 5 de \Iayo 

SGn DEL ESTERO Dámaso E. PALACIO 2SII 01I90S 1 BUE'lOS AIRES [vacante] i 18/06II910 Ignacio D 
[ vacante] IRIGOYE\l 
Luis G. PINTO Manuel LAINEZ 

TUCUMAN Alberto L de SOLDATI CAPITAL MarcoAVELLA'lEDA 29/01119111 
Brigido TERAN [vacante] 

Benito VILLANUEVA 

1909 - 15 de Mayo CATAMARCA Carlos G \lALBRAN 
Antonio del PINO 

BIJENOS AIRES Manuel LAlN"EZ 
Marcelino UGARTE Ih) CORDOBA Vicente PEÑA 

Justiniano POSSE 
CAPITAL José E URIBURU 

Benito VILLA1\,l.;"EVA CORRIE'lTES Juan L RESOAGLI 
Valentín VIRASORO 

CATAMARCA Francisco C. FIGUEROA 
Antonio del PINO ENTRERIOS Enrique CARBO 

Salvador MAC1.-\ 
CORDOBA Donaciano del CAMPILLO 

José V. de OLlvlOS 11/07fl909 1 JUJUY [vacante] 1 07/06II9I0 Manuel 
[ vacante] CARRILLO 

Domingo T PEREZ 18/0511910 / 
CORRIENTES Manuel F. MANTILLA 1 7/l 011 909 1 [ vacante] 

[vacante] / 29/().l1l91 O Juan L 
RESOAGLI L-\RIOJA Leónidas CARREÑO 
Valentín VIRASORO Joaquín V. GONZ.-\LEZ 

ENTRERIOS Enrique CAREO \!ENDOZ.-\ [vacante] / 17i0511910 Emilio (IVIT 
Salvador MACIA Elías VILLANliEn 

JUJUY SergioALVARADO [0I!05!l910] SALTA Luis GÜEMES 
Domingo 1 PEREZ David OVEJERO 

LA RIOJA Leónidas CARREÑO S.-\N JUAN \!oisés GARRA\!UÑO 
Joaquín V GONZALEZ Enrique GODOY 

MENDOZA Jacinto AL VAREZ SAN LUIS Víctor S GlIÑAZU 
EHas VILLANUEV A Heriberto MENDOZA 

SALTA Luis GlJl:MES SANTA FE Pedro A ECH.-\GÜE 
David OVEJERO Rafael M. FUNES 

SAN JUAN Moisés GARRAMUÑO SGO DEL ESTERO Pedro OLAECHEA Y ALCORTA 
Enrique GODOY Luis G. PINTO 

SAN LUIS Heriberto MENDOZA TUCUMAN Alberto L de SOLDA TI 
Lindor S. QUIROGA Brigido TERAN 

SANl'AFE Rafael M. FUNES 
Eugenio PUCCIO 1911 - 12 de Mayo 

SGO DEL ESTERO [vacante] / 12/06II909 Antenor BUENOS AIRES Ignacio D. IRIGOYEN 
ALVAREZ Manuel LAlN"EZ 
Luis G. PINl'O 
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CAPITAL Benito VILL~\UEVA E1\TRE Rlo.S Enrique CARBo. 
[vacante] Salvador ~!ACIA 

CATAMARCA Carlos Ge MA.LBR.~\l JUJUY Manuel CARRILLO 
Antonio del PINO. Manuel PADILLA 

Co.RDo.BA Vicente PEÑA LA RIOJA [vacante] / 21'061l912 Adolío DAVILA 
Justiniano Po.SSE Joaquín V. Go.NZALEZ 

CORRIENTES Juan L RESo.AGLl MEl'iTIo.ZA Emilio CIVIT 
VaJentín VIRA.So.Ro. Elías VILLANUEVA 2.j/():l1l913 / 

[vacante] 
ENTRERIo.S Enrique CARBo. 

Salvador MACIA SALTA Luis GÜEMES 
David o.VEJERo. 

JmUY Manuel CARRILLO 
[vacante] / 20/05/1911 Manuel SA1\ JUAN Moisés GARRA.MUÑo. 
PADILLA Enrique Go.Do.Y 12/051l912 / [vacante] / 

22/07/1912 Alberto JAMESo.N 
LARIo.JA Leónidas CARREÑo. 22/11/1911 / DE LA PRESILLA 

[vacanteJ 
Joaquín V. Go.NZALEZ S,~\l LUIS Víctor S GlJ1ÑAZU 

Heriberto MENDo.ZA 
MENDo.ZA Emilio C!VIT 

Benito VILLANUEVA SANTA FE Pedro A ECHAGÜE 
Rafael y! FUNES 

SALTA Luis GÜEMES 
David o.VEJERo. SGo.. DEL ESTERO. Pedro o.LAECHEA y ALCORTA 

Luis G. PINTO. 09/081l912 / [mame] 
SAN JUAN Moisés GARR,~'v1UÑo. 

Enrique Go.Do.Y TUCU}L~\l Alberto L DE So.LDATI 
Brigido TERAN 

SAN LUIS Víctor S. GUIÑAZU 
Heriberto MENDo.ZA 

1913 - 6 de Mayo 
SANTA FE Pedro A ECHAGÜE 

Rafael M FUNES BUEl\o.S AIRES Ignacio D. IRIGo.YE1\ 
Marcelino UGARTE (h) [01l051191-1J 

SGO DEL ESTERO. Pedro o.LAECHEA y ALCo.RTA 
Luis G. PINTO. CAPITAL José e CRo.TIo. 

Enrique del VALLE lBERLUCEA 
TUCUMAN Alberto L de So.LDA TI 

Brigido TERAN CA TA;,P ... RC.-\ Carlos G. ~IALBRA:; 
Amonio del PL\o. 

1912 - 7 de Junio Co.RDo.BA Vicente PEÑA 
Justiniano Po.SSE 

BUENo.S AIRES Ignacio De mIGo.YEN 
Manuel LAINEZ Co.RRIENTES [vacante] / 10/06/1913 Juan 1. LUBARY 

Valentín VIRASo.Ro. 
CAPITAL José C CRo.TIo. 

Benito VILLANUEVA ENTRERIo.S Enrique CARBo. 16/02/191-1 / [vacanteJ 
Salvador MACIA 

CATAMARCA Carlos G. MALBRAN 
Antonio del PINO. JUJUY [vacanteJ / 16/09/1913 o.ctavio nURBE 

[vacante] / 16/09/1913 Carlos ZABALA 
Co.RDo.BA Vicente PEÑA 

Justiniano Po.SSE LA Rlo.JA Adolfo DA VILA 
Joaquín V Go.NZALEZ 

CORRIENTES Juan L RESo.AGLl 
VaJentin VIRASo.Ro. 
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MENDOZ.-\. Emilio CIVIT SGO. DEL ESTERO Francisco CASTA:\EDA VEG.-'\ 
Benito VILL:\NUEV.-\. Pedro OL-'\ECHE.-\. y .-'\LCORT.o. 

SALTA Luis GtEMES TL'CU~L-'\\ \lanuelI ESTEVES 
David OVEJERO Brigido TERAN 

SAN JUAN' Martín ALBARRACIN 
Moisés GARRAMUÑO 1915 -10 de :\layo 

SAN LUIS Víctor S GUIÑAZU BUENOS AIRES LuisGARCIA 
Heriberto MENDOZA Ignacio D IRIGOYEi\ 

SGO DEL ESTERO Francisco CASTA:\l'EDA VEGA CAPITAL José e CROrrO 
Pedro OLAECHEA y ALCORTA Enrique del VALLE IBERLUCEA 

TUCUMAN \lanuel I ESTEVES CATAMARCA Carlos G. MALBRAN 
Brigido TERAN Antonio del PINO 

CORDOBA Vicente PEÑA 
1914 - 27 de Mayo Justiniano POSSE 

BlJ'Ei\OS AIRES [vacante] / 30/071191'+ Luis GARCIA CORRIEi\TES Juan R V!DAL 
Ignacio D. IRIGOYEN Valentín VIRASORO 

CAPITAL José e CRorro ENTRE RIOS Salvador MACIA 
Enrique del VALLE IBERLUCEA Emerio TENREYRO 

CATA\!ARCA Carlos G \lALBR.-\.N J\.'ll'Y Octal io ITURBE 
Antonio del PINO Carlos ZABALA 

CORDOBA Vicente PE:\A LARIOJA Adolfo DA VILA 
Justiniano POSSE Joaquín V GONZ.-\.LEZ 

CORRJENTES Juan J. LUBARY 02/06/19P / [mantel i \IENDOZ.-\. EmilioCIVIT 
!'i06/!9!d Juan R VID.-\.L Benito VILL-'\\;l'E\' 
Valentin VIRASORO 

S.-'\LTA Luis Gl'DIES 
ENTRE RIOS Salvador \L-\.CL-'\ Da\ id OVEJERO 

Emerio TENREYRO 
S\'i jl'.\N \l::~h ,\LB:\RR.\CI\ 

Jüll'Y Octavio ITURBE \loisés GARR.-'\\!CÑO 
Carlos ZABALA 

SAN LUS Víctor S GUÑAZC 
LA RIOJA Adolfo DA VILA Heriberto \IE\DOZ.-\. 

Joaquín V GONZALEZ 
SA"ilA FE Pedro A ECHAGUE 

MENDOZA Emilio CIVIT Ignacio ITL'RR.-\.SPE 
Benito VILLAl\UEVA 

SGO. DEL ESTERO Francisco CASTAÑEDA VEG.-\. 
SALTA Luis GÜglES Pedro OLAECHEA y ALCORT.-'\ 

David OVEJERO 
TUCC\lAN Manuel 1 ESTEVES 

SANJUAI>l Martín ALBARRACIN Brigido TERAN 
Moisés GARRAMUÑO 

SAN LUIS Víctor S GUIÑAZ\.' 1916 - 30 de \layo 
Heriberto MENDOZA 

BLE\OS .AIRES Luis GARCLA 
SA"iTAFE Pedro A ECHAGUE Ignacio D IRIGOYE\ 

Ignacio ITURRASPE 
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CAPITAL José e CROTIO ENTRERIOS [vacanteJ / 05/06/1917 Leopoldo :VIELO 
Enrique del VALLE lBERLUCEA [vacante J / 05/0611917 Martín M 

TORL'iO 
CATAMARCA Carlos G. MALBRAN 

Emilio MOLINA JUJUY Octavio ITURBE 
Carlos ZABALA 

CORDOBA Justiniano POSSE 
[vacanteJ / 29/0811916 Julio A. ROCA (h) LARIOJA Adolfo DA VILA 02/().j1l918 / [vacante 1 

Joaquín V GONZALEZ 
CORRIENTES [vacante] / 13/06/1916 Pedro N. SOTO 

Juan R VIDAL MENDOZA Emilio CIVIT 
Benito VILLAN'UEV A 

ENTRERIOS [vacante] 
[vacante] SALTA Luis LINARES 

Robustiano PATRON COSTAS 
JUJUY Octavío ITURBE 

Carlos ZABALA SAN JUAN Martín ALBARRACIN 
Angel D ROJAS 

LARIOJA Adolfo DA VILA 
[vacante] / 13/0611916 Joaquín V. SAN LUIS Víctor S GUIÑAZU 
GONZALEZ Heriberto MENDOZA 

MEl'iDOZA Emilio CIVIT SANTA FE Pedro A. ECHAGÜE 
Benito VILLANUEVA Ignacio ITURRASPE 

SALTA Luis LINARES SGO. DEL ESTERO Francisco CASTAÑEDA VEGA 
Robustiano PATRON COSTAS Pedro OLAECHEA y ALCORTA 

SAl'l JUAN Martín ALBARRACIN TUCUMAN Manuel L ESTE VES 
[vacante] / 08/0811916 Angel D. ROJAS Brígido TERAN 

SAN LUIS Víctor S. GUIÑAZU 
Heriberto MENDOZA 1918 -16 de Mayo 

SA"''TAFE Pedro A ECHAGIJ'E BUE'iOS AIRES Luis G.~RC!.~ 
Ignacio ITURRASPE Ignacio D. lRIGOYEN 

SGO DEL ESTERO Francisco CASTA.l~r:DA VEGA C.WITAL Enrigue del V.~LE lBERLUCEA 
Pedro OLAECHEA y ALCORTA [vacanteJ 

TUCUMAN Manuel!. ESTEVES CATAMARCA Carlos G. MALBRAN 
Brígido TERA.N Emilio MOLINA 29/().j1l919 / [vacanteJ 

CORDOBA Justiniano POS SE 
1917 -ll de Mayo Julio A. ROCA (h) 

BUENOS AIRES LuisGARCIA CORRIENTES Pedro N .. SOTO 
Ignacio D. IRIGOYEN Juan R. VIDAL 

CAPITAL José C. CROTIO [O 1105119 I 8J ENTRE RIOS Leopaldo MELO 
Enrique del VALLE IBERLUCEA Martín M. TORINO 

CATAMARCA Carlos G. MALBRAN JUJUY Octavio ITURBE 
Emilio MOLINA Carlos ZABALA 

CORDOBA Justiniano POSSE LA RIOJA Joaquín V GONZALEZ 
Julio A. ROCA (h) [vacante] 

CORRIENTES Pedro N .. SOTO MENDOZA Emilio CIVIT 
Juan R. VIDAL Benito VILLANUEVA 
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SALTA Luis LINARES SGO. DEL ESTERO Francisco CAST:\ÑEDA VEGA 
Robustiano PATRON COSTAS Pedro LLANOS 

SAN JUAN Martín ALBARRAClN TUCUMAN \lanuel I. ESTEVES 
Angel D ROJAS 16/1211918/ [vacante] / [ vacante] 
18/0211919 Pedro GARRO 

SAN LUIS Víctor S. GUIÑAZU 1920 -14 de Mayo 
Heriberto MENDOZA 

BUENOS AJRES LuisGARClA 
SAl"!A FE Pedro A ECHAGÜE Fernando SAGUIER 

Ignacio ITURRA.SPE 
CAPfTAL Vicente C GALLO 

SGO DEL ESTERO Francisco CASTAl'i¡eDA VEGA Pedro Enrique del VALLE IBERLUCEA 
OLAECHEA y AlCORTA 

CATAMARCA [vacante] 
TUCUMAN Manuel I. ESTEVES [ vacante] 

Brigido TERAN 
CORDOBA Pedro LARLUS 

Julio A. ROCA (h) 
1919 - 16 de Mayo 

CORRIENTIS Pedro N. SOTO 
BUENOS AIRES LuisGARCIA Juan R. VIDAL 

Fernando SAGUlER 
ENTRERIOS Leopoldo MELO 

CAPITAL Vicente C GALLO Martín ~t TORINO 
Enrique del VALLE IBERLUCEA 

HJJllY Octavio !TllRBE 
CATAMARCA [vacante] Carlos ZABALA 

[vacante] 
LA RIOJA Joaquín V. GONZALEZ 

CORDOBA Pedro LARLUS [vacante] / 22/0711920 David LUNA 
Julio A. ROCA Ih) 

~!ENDOZA Benito VILL.-\NCEVA 
CORRIENTIS Pedro N. SOTO [ vacante] 

Juan R. VIDAL 
SALTA Luis LINARES 

ENTRERIOS LeopDldo MELO Robusliano PATRON COSTAS 
Martín \1 TORINO 

S.~N JF~N Martín .~LBARR.-\CT\ 
JUJUY Octavio ITURBE Pedro GARRO 

Carlos ZABALA 
SAN LUIS [ vacante] 

LARIOJA Joaquín V GONZALEZ [ vacante] 
[vacante] 

SANTA FE Ricardo CABALLERO 
MENDOZA Benito VILLANlJeVA Ignacio lTURRASPE 

[vacante] 
SGO. DEL ESTERO Francisco CASTAÑeDA VEGA 

SALTA Luis LINARES Pedro LLANOS 
Robustiano PATRON COSTAS 

TUCUMAN [vacante] / 12/04/1921 Alberto A YBAR 
SAN JUAN Martín ALBARRACIN AUGIER 

PedroGARRO Manuel I. ESTEVES 

SAN LUIS [ vacante] 
[vacante] 1921 ·20 de ~Iayo 

SANTA FE [vacante] / 03/0711919 Ricardo BUENOS AJRES LuisGARClA 
CABALLERO Fernando SAGUIER 
Ignacio ITl'RRASPE 
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CAPITAL Vicente C GALLO CORDOB.-\ Pedro LARLl'S 
Enrique del VALLE lBERLUCEA 3010S1 [Iacante] 
1921 I [.acante] 

CORRIENTES [vacame] I 23í0611922 Juan R VIDAL 
CATAMARCA [vacante] Pedro N. SOT O 

[vacante] 
ENTRERIOS Leopoldo MELO 

CORDOBA Pedro LARLUS Martín M TORINO 
Julio A ROCA (h) [01105/1922] 

JUJUY [vacante] 
CORRIENTES Pedro K SOTO [vacante] 

Juan R. VIDAL 
LARIOJA Joaquín V. GONZ.-\LEZ 21/021l923 / 

ENTRERIOS Leopoldo MELO [ vacante] 
Martín M. TORINO David LUNA 

JUJUY Octavio ITURBE MENDOZA [vacante] / 26/061l922 Jorge CESPEDES 
Carlos ZABALA [vacante] 

LARIOJA Joaquín V. GONZALEZ SALTA Luis LL'iARES 
David LUNA Robustiano PATRON COSTAS 

MENTIOZA Benito VILLANUEVA SAN JUA"i PedroGARRO 
[vacante] [vacante] 

SALTA Luis LL'iARES SAN LUIS [vacante] / 17/03!l923 Epifanio MORA 
Robustiano PATRON COSTAS OUIEDO 

[vacante] / 17/031l923 Adolfo 
SAN JUAN Martín ALBARRACL'i RODRIGUEZ SAA 

Pedro GARRO 
SA\iA FE Ricardo CABALLERO 

SAN LUIS [vacante] [vacante] / 26/061l922 Juan ~r BULO 
[vacante] 151l21l922 / [vacante] 

SANTA FE Ricardo CABALLERO SGO DEL ESTERO [vacante] I I 5/031l 923 Ramón GO\lEZ 
Ignacio lTURR-\SPE Pedro LLAI\OS 

SGo. DEL ESTERO Francisco CAST Af''EDA VEGA Tl'Cl'~lAN .-\Iberto A YBAR AUGIER 
Pedro LLANOS [vacante] / 02!O21l923 Ramón PAZ 

POSSE 
TUCl'MAN Alberto A YBAR AUGIER 

Manuel L ESTEVES 
1923 - 7 de ~!a)o 

1922 - 6 de Junio BUEI\OS AIRES Fernando SAGUlER 
Delfor del VALLE 

BUENOS AIRES Fernando SAGUIER 
[vacante] / 2610611922 Delfordel CAPITAL ~!ario BRAVO 
VALLE Vicente C GALLO 011l21i923 1 

[vacante1 
CAPITAL Vicente C GALLO 

[vacante] /22/08/1922 Tomás A. LE CA TAMARCA Segundo B. GALLO 
BRETON I 21l0/1 922 / [vacante1 / 201031 Fernando M SORIA 
1923 Mario BRAVO 

CORDOBA Pedro LARLUS 
C-\TAMARCA [vacante] / 19!121l922 Segundo B 

GALLO 
[vacante] 

[vacante] / 19112/1922 Fernando~! CORRIENTES Pedro N. SOTO 
SORIA Juan R VIDAL 
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ENTRE RIOS Leopoldo ~IELO SALT:\. Luis U:\ . .\.RES 
~!Grtín ~l. TORINO Robusliano PATRO\ (05T.-"l5 

JUJUY [ vacante] SA:\JLA:\ . .\.Ido n:\TO:\I 
[vacante] Pedro GARRO 

LARJOJA David LUNA SANUiIS Epifanio ~!OR . .\. OD1EDO 
[vacante] Adolfo RODRIGUEZ SAA 

MEN1)OZA Jorge CESPEDES SANTA FE [mante] / P/08119:4 Annando G 
[vacante] ANTILLE 

Ricardo CABALLERO 

SALTA Luis LINARES 
Robustíano PATRON COSTAS SGO. DEL ESTERO Ramón GOMEZ 

Pedro LLAi\OS 
SAN JUAl~ [vacante J / 14/0911923 Aldo CANTONI 

PedroGARRO TUCU~IA:\ Alberto A YBAR AUGIER 
Ramón PAZ POSSE 

SAN· LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
Adolfo RODRlGUEZ Si\..\. 

1925 -14 de Mayo 
SMTAFE Ricardo CABALLERO 

[vacante] BUEi\OS ArRES Fernando SAGUIER 
Delfor del VALLE 

SGO. DEL ESTERO Ramón GO~1EZ 
Pedro LL.!\¡'lOS CAPITAL Mario BRAVO 

Juan B. JUSTO 
TUCli1vlAN Alberto AYBAR AUGlER 

Ramón P Al POSSE CATAMARCA Segundo B. GALLO 
Alejandro RUZO 

1924 - 20 de Junio CORDOBA [vacante] / 28/0511925 Augusto~! 
FUNES 

BUE:\OS AIRES Fernando SAGUIER Pedro LARLUS 
Delfor del VALLE 

CORRlEi\TES Eraristo PEREZ VIR.-\SORO 

CAPITAL ~!ario BRA VO Juan R VIDAL 
Juan B JUSTO 

ENTRERIOS Luis L ETCHEYEHERE 

CATAMARCA Segundo B. GALLO Leopoldo \IELO 
Fernando M. SORIA 

JUUY Teófilo S,!\¡'lCHEZ DE BUST . .\.~IAi\TE 

CORDOBA Pedro L\.RLUS Carlos Z . .\.B . .\.L..\. 

[vacante] / 08/0711924 Rafael NUÑEZ 
1711 011924 / [mante] LA RIOJA [vacante] 

[vacante] 
CORRlEi\TES Pedro N. SOTO 

Juan R VIDAL \!ENDOZ . .\. Jorge CESPEDES 
[ vacante] 

ENTRERIOS Leopoldo MELO 
Martín M. TORLNO SALTA Luis LL~ARES 

Carlos SERREY 
JUJUY Teófilo SANCHEZ DE BUSTAMANTE 

Carlos ZABALA SAN JUAN Aldo CANTONI 
[vacante] 

LARIOJA David LUNA 
[ vacante] SAi\ LUIS Epifanio ~IORA OD1EDO 

MENDOZA Jorge CES PE DES Adolfo RODRIGUEZ S . .\.A 
[vacante] 

S,!\¡,<l:AFE Annando G. ANTILLE 
Ricardo CAB . .\.LLERO 
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SGO. DEL ESTERO Ramón GOMEZ CAPITAL ~lario BRAVO 
Pedro LLANOS Juan B. JUSTO 08/01/1928 / [vacante] 

TUCUMAN Alberto A YBAR AUGIER CATAMARCA Segundo B GALLO 
Ramón PAZ POSSE Alejandro RUZO 

CORDOBA Au~usto M. FlJl'IES 
1926- 1° de Julio Pedro LARLUS 

BUENOS AlRES Fernando SAGUIER CORRIENTES Evaristo PEREZ VIR.\SORO 
Delfor del VALLE Juan R. VIDAL 

CAPITAL Mario BRAVO El\'TRE RIOS Luis L ETCHEVEHERE 
JuanB JUSTO Leopoldo MELO 

CATAMARCA Segundo B. GALLO JUJUY [vacante] / 15/091l9D Rudecindo S 
Alejandro RUZO CAMPOS 

Teófilo SANCHEZ DE BUSHMANTE 
CORDOBA Augusto M. FUNES 

Pedro LARLUS LARIOJA Héctor M. de la FUENTE 
Carlos VALLEJO 

CORRIENTES Evaristo PEREZ VIRAS ORO 
Juan R. VIDAL MENDOZA Jorge CESPEDES 

[ vacante] 
ENTRE RIOS Luis L ETCHEVEHERE 

Leopoldo MELO SALTA Luis LINARES 
Carlos SERREY 

IUIUY Teófilo SANCHEZ DE BUSTAMANTE 
Carlos ZABALA 02l081l926 / [vacante] SAN JUAN [vacante] 

[ vacante] 
LARIOJA [vacante] / 05/081l926 Héctor M. de la 

FUENTE SAN LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
[vacante] / 05/081l926 Carlos VALLEJO Adolfo RODRIGUEZ SAA 

ilíENDOZA Jorge CESPEDES SANTA FE . .\rmando G. ANTILLE 
[vacante] Ricardo CABALLERO 

SALTA Luis LINARES SGO DEL ESTERO Ramón GOMEZ 
Carlos SERREY Pedro LLAl\"OS 

SANJUAl\" Aldo CANTONI 0611211926 / [vacante] TUCUMAN Alberto A YBAR AUGIER 
[ vacante] Ramón PAZ POSSE 

SAN LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
Adolfo RODRIGUEZ SAA 1928 - 28 de Junio 

SANTA FE Armando G. ANTILLE BUENOS AIRES Pablo TORELLO 
Ricardo C..\BALLERO Delfor del V . .\LLE 

SGO. DEL ESTERO Ramón GOMEZ CAPITAL Mario BRAVO 
Pedro LLANOS Diego L MOLINARI 

TUCUMAN Alberto A YBAR AUGIER CATAMARCA Alejandro RUZO 
Ramón PAZ POSSE Fernando M. SORL.\ 

CORDOBA Augusto~!. FUNES 
1927 -18 de Mayo Benito SORIA 

BUENOS AIRES Fernando SAGUIER CORRIENTES Evaristo PEREZ VIRAS ORO 
Delfor del VALLE Juan R. VIDAL 
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ENTRERIOS Luis L ETCHEVEHERE SALTA Luis LINARES 
Leopoldo MELO Carlos SERREY 

JUJUY Rudecindo S. CAMPOS SAN JUAN [vacante] 
Teófilo SANCHEZ DE BUSTAMANTE [vacante] 

LARlOJA Héctor M .. de la FUENTE SA1'l LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
Carlos VALLEJO Adolfo RODRIGUEZ SAA 

MENDOZA [vacante] SAl'lTA FE Armando G. A.NTILLE 
[VACANTE] Alberto J. PAZ 

SALTA Luis LINARES SGO. DEL ESTERO Santiago E CORVALf\¡, 
Carlos SERREY Ramón GOMEZ 

SAN JUAN [vacante] TUCUMAN Alfredo GUL\!AN 
[vacante] Ramón PAZ POSSE 

SAN LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
Adolfo RODRlGUEZ SAA 1930 

Solamente hubo una sesión preparatoria (30 de Abril). 
SANTA FE Armando G. ANTILLE El Congreso fue disuelto el6 de Septiembre. 

AlbertoJ. PAZ 
BUENOS AIRES Pablo TORELLO 

SGO. DEL ESTERO Santiago E. CORV ALAN Delfor del VALLE 
Ramón GOMEZ 

CAPITAL Mario BRAVO 
TUCUMAN Alfredo GUZMAN Diego L MOLINARI 

Ramón PAZ POSSE 
CATAMARCA Alejandro RUZO 

Fernando M .. SORIA 
1929 - 24 de Mayo 

CORDOBA Augusto M. FUNl:S 
BUENOS AIRES Pablo TORELLO Benito SORlA 

Delfor del VALLE 
CORRIENTES Evaristo PEREZ VIRASORO 

CAPITAL Mario BRAVO Juan R. VIDAL 
Diego L MOLINARI 

ENTRE RIOS Luis L ETCHEVEHERE 
CATAMARCA Alejandro RUZO Leopoldo MELO 

Fernando M .. SORIA 
lUJUY Rudecindo S. CAMPOS 

CORDOBA Augusto M. FUNES Teófilo SAI-;CHEZ DE BUSTA~L.I,.NTE 
Benito SORlA 07/08/1930 1 [vacante] 

CORRIENTES Evaristo PEREZ VIRAS ORO LARIOJA Héctor M de la FUENTE 
Juan R VIDAL Carlos VALLEJO 

ENlRERlOS Luis L ETCHEVEHERE MENDOZA [vacante] 
Leopoldo MELO [vacante] 

JUJUY Rudecindo S. CAMPOS SALTA Luis LINARES 
Teófilo SANCHEZ DE BUSTAMANTE Carlos SERREY 

LA RlOJA Héctor M. de la FUENTE SAN lUAN [vacante] 
Carlos VALLEJO [vacante] 

ME!'i1)OZA [vacante] SAN LUIS Epifanio MORA OLMEDO 
[vacante] Adolfo RODRlGUEZ SAA 

REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 47 

n 



NORBERTO C. DAGROSSA 

SGO. DEL ESTERO Santiago E CORVAL\N 
Ramón GOtvlEZ 

TUCUMAN Alfredo GUZMAN 
Ramón p,"2 POSSE 

1932 - [sesiones extraordinarias de Marzo - Abril] 
El Senado se constituyó el 20 de Enero 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERIOS 

JUJUY 

LARIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAN JUAN 

SAN LUIS 

SANTA FE 

Matías G SANCHEZ SORONDO 
Antonio SANT AI'vlARINA 

Mario BRAVO 
Alfredo L PALACIOS 

Ramón S CASTILLO 
Francisco R GALINDEZ 

Mariano P CEBALLOS 
Guillermo ROTHE 

Juan 1. LUBARY 
Juan R. VIDAL 

Atanasio EGUIGUREN 
Eduardo LAURENCENA 

Rudecindo S. CAMPOS 
Benjamín VILLAFAÑE 

Raúl CEBALLOS REYES 
Horacio VERA OCAMPO 

Maio AREN.-\S 
Cruz VERA 

Robustiano PATRON COSTAS 
Carlos SERREY 

Aldo CANTON! 
Carlos PORTO 

Alberto ARANCIBIA RODRIGUEZ 
Adolfo RODRIGUEZ SAA 

[vacante] / 29/03/1932 Francisco E 
CORRE-\ 
[vacante] / 29/0311932 Lisandro de la 
TORRE 

SGO DEL ESTERO Carlos BRUCHI,IANN 
Pío MONTENEGRO 

TUCUMAN Lucio LOPEZ PEÑA 
José N .. ¡'IA TIENZO 

1932 - 2 de l\!ayo 

B CEN O S .-\IRES 

CAmAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERIOS 

JUJUY 

LA RIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SAN JUAN 

~lalías G. S."'"'CHEZ SORONDO 
Antonio SANTAMARINA 

~lario BRAVO 
Alfredo L PALACIOS 

Ramón S. CASTILLO 
Francisco R GALINDEZ 

~lariano P CEBALLOS 
Guillermo ROTHE 

Juan J LUBAR Y 
Juan R. VIDAL 

Atanasia EGUIGUREN 
Eduardo LAURENCENA 
Rudecindo S. CAMPOS 
Benjamín VILLAFAÑE 

Raúl CEBALLOS REYES 
Horacio VERA OCAI>IPO 

Mario ARENAS 
Cruz VERA 

Robustiano PATRON COSTAS 
Carlos SERREY 

Aldo CANTONI 
Carlos PORTO 

S.-\N LCIS Alberto ARX\CIBL-\ RODRIGCEZ 
Adolfo RODRIGCEZ S.-\A 

SA\T-\ FE Francisco E CORRE.-\ 
Lisandro de la TORRE 

SGO. DEL ESTERO Carlos BRCCHMANN 
Pío ~IONTENEGRO 

TCCU~!.-\\ Lucio LOPEZ PE:\A 
José N }.!.-\ TIE\ZO 

1933 - 3 de Mayo 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

~latías G. SANCHEZ SORONDO 
Antonio SANTAMARINA 

Mario BRAVO 
Alfredo L PAL.-\CIOS 

Ramón S. CASTILLO 
Francisco R GALINDEZ 

Mariano P CEBALLOS 
Guillermo ROTHE 
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CORRIE1'·¡TES Juan J. LUBARY \!ENDOZA \!ario ARENAS 
Juan R. VIDAL Cruz VERA 18/0211935 / [\acantej 

ENTRERIOS Atanasio EGUIGUREN SALTA Robustiano P . .\. TRON COSl AS 
Eduardo LAURENCENA Carlos SERREY 

JUJUY Rudecindo S CAMPOS SAN JUAI'i Aldo CANTONI 
Benjamín VILLAFAl\c Carlos PORTO 

LA RIOJA Raúl CEBALLOS REYES SAN LUIS Alberto ARANCIBIA RODRIGUEZ 
Horacio VERA OCA.MPO [vacante] / 09/0611934 Laureano 

L..\.N'DAB URU 
MENDOZA Mario ARENAS 

Cruz VERA SANTA FE Francisco CORREA 0210211935 / 
[ vacante] 

SALTA Robustiano PATRON COSTAS Lisandro de la TORRE 
Carlos SERREY 

SGO .. DEL ESTERO Carlos BRUCHMANN 
SAN JUAN Aldo CANTOi\1 Pío MONTENEGRO 

Carlos PORTO 
TUCUMAN Lucio LOPEZ PEÑA 

SAN LUIS Alberto ARAN'ClBIA RODRIGUEZ José N .. MA TIENZO 
Adolfo RODRIGUEZ SAA 16/0611933 / 
[vacante] 

1935 -15 de Mayo 
SANTA FE Francisco E CORREA 

Lisandro de la TORRE BUENOS AIRES Matias G. SANCHEZ SORONDO 
Antonio SANIAMARINA 

SGO .. DEL ESTERO Carlos BRUCHMAlNN 
Pío MONIENEGRO CAPITAL Mario BRAVO 

Alfredo L. PALACIOS 
TUCUMAN Lucio LOPEZ PEÑA 

José N. ~!ATIENZO CATAMARe..\. Francisco R GAUNDEZ 
[ vacante] 

193~ - 3 de Mayo CORDOBA José H .. MAR TlNEZ 
Guillermo ROTHE 

BUENOS AIRES \!a!ías G. SANCHEZ SORONDO 
Amonio SANTAI>IARINA CORRIENTES Juan J LUBARY 

Juan R. VIDAL 
CAPITAL \Iario BRA VO 

Alfredo L PALACIOS ENTRE RIOS Atanasio EGUIGUREN 
[\acante]/ 11/0611935 Eduardo 

CATAMARCA Ramón S. CASTILLO LAURENCEN . .\. 
Francisco R. GALú\DEZ 

JUJUY Rudecindo S .. CAMPOS 
CORDOBA \lariano P CEBALLOS Benjamín VrLLAFA;'¡E 

Guillermo ROTHE 
L.-\ RIOJA Raúl CEBALLOS REYES 

CORRIENTES Juan J LUBARY Héctor GONZALEZ IRAMAIN 
Juan R. VIDAL 

\IENDOZA ~!ario ARENAS 
ENTRERIOS Atanasio EGUIGUREN Gilberto SUAREZ LAGO 

Eduardo LAURENCENA 
SALTA Robustiano PATRON COSTAS 

JUJUY Rudecindo S CAMPOS Carlos SERREY 
Benjamín VILLAFA:'iE 

SAN JU . .\.N .-\Ido CANTON! 
LAR!OJA Raúl CEBALLOS REYES Carlos PORTO 

Horacio VERA OCAMPO 
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SAN LUIS Alberto ARAl'iCIBIA RODRIGUEZ TUCUMAN [vacante] / 0510611936 Manuel G.-\RCI.-\ 
Laureano LANDABURU FERNANDEZ 

Lucio LOPEZ PEÑA 
SANTA FE Lisandro de la TORRE 

[vacante] 
1937 - 14 de Mayo 

SGO. DEL ESTERO Carlos BRUCf1¡\fANN 
Pío MONTENEGRO 17/0211936 / BUENOS AIRES Matías G. SAl'lCHEZ SORONDO 
[vacante] Antonio SA.N1'A .. MARINA 

TUCUlv!AlN Lucio LOPEZ PEÑA CAPITAL Mario BRAVO 
José N .. MATIENZO 03/0l/1936 / Alfredo L PALACIOS 
[vacante] 

CATAMARCA Alberto F. FIGUEROA 
Francisco R. GALINDEZ 

1936 - 7 de Mayo 
CORDOBA José H. MARTINEZ 

BUENOS AIRES Matías G. SAl'iCHEZ SORONDO Guillermo ROTHE 
Antonio SANTAMARINA 

CORRIENTES Juan 1 LUBARY 
CAPITAL Mario BRAVO Juan R VIDAL 

Alfredo L PALACIOS 
ENTRERIOS Atanasio EGUIGUREN 

CATAMARCA [vacante] / 23/06/l936 Alberto F Eduardo LAURENCENA 
FIGUEROA 
Francisco R. GALINDEZ JUJUY Rudecindo S CAMPOS 

CORDOBA José H. MAR1ThcZ 
Benjamín VILLAFAÑc 

Guillermo ROTHE LARIOJA Raúl CEBALLOS REYES 
Héctor GONZALEZ IRAl\lA1N 

CORRIENTES Juan J. LUBARY 
Juan R. VIDAL MENDOZA Mario ARENAS 

Gilberto SUAREZ LAGO 
ENjRERIOS Atanasio EGUIGUREN 

Eduardo LAURENCENA SALTA Robustiano PATRON COSTAS 
Carlos SERREY 

JUJUY Rudecindo S. CAI,IPOS 
Benjamín VILLAFAÑE SAN JUAN Aldo CANjO!'H 

Carlos PORTO 
LA RIOJA Raúl CEBALLOS REYES 

Héctor GONZALEZ IRA.MAIN SAN LUIS Alberto ARANCIBIA RODRIGUEZ 
Laureano LANDABURU 

~!ENDOZA Mario ARENAS 
Gilberto SUAREZ LAGO SANTA FE [vacante] /0810711937 Ricardo 

CABALLERO 
SALTA Robusúano PATRON COSTAS [vacante] / 08/07ll937 Juan CEPEDA 

Carlos SERREY 
SGO DEL ESTERO Carlos BRUCf1¡\lAl'IN 

SAN JUAN Aldo CANTO¡.,r¡ Jorge l. PINTO 
Carlos PORTO 

TUCUMAN Manuel GARCIA FERNANDEZ 
SAl'l LUIS Alberto ARANCIBIA RODRIGUEZ Lucio LOPEZ PEÑA 

Laureano LANDABURU 

SANTA FE LisandrodelaTORRE OS/OI/l937 / 
[vacante] 

1938 -11 de Mayo 

[vacante] BUENOS AIRES Matías G. SANCHEZ SORONDO 
Antonio SANT.-\MARINA 

SGO DEL ESTERO Carlos BRUCHMA:'1N 
[vacante] / 23/06/1936 Jorge J. P[¡.,jO 
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C.Al'ITAL Alfredo L. PALACIOS ENTRE RIOS Atanasia EGUIGUREN 
Fernando SAGUIER 18/031l939 / Eduardo LAURENCl:NA 
[ vacante] 

JUJUY Herminio ARRIET A 
CATAMARCA Alberto F FIGl.iEROA Benjamín VllLAFAÑE 

Francisco R GALINDEZ 
LARJOJA Raúl CEBALLOS REYES 

CORDOBA José H. MARTINEZ Héctor GONZALEZ IRAMAlN 
Guillermo ROTHE 

MENDOZA Mario ARENAS 
CORRIENTES Juan J. LUBARY Gilberto SUAREZ LAGO 

Juan R VIDAL 
SALTA Robustiano PA TRON COSTAS 

ENTRERJOS Atanasio EGUlGUREN Carlos SERREY 
Eduardo LAURENCENA 

SAl'l JUAN Aldo CANT01'·r¡ 
JUJUY Herminio ARRJETA [vacante] 

Benjamín VILLAFAr\TE 
SA.NLUIS Alberto ARANCffiLA. RODRIGUEZ 

LARIOJA Raúl CEBALLOS REYES Laureano LANDABURU 
Héctor GONZALEZ IRAMAIN 

SANTA FE Ricardo CABALLERO 
MENDOZA Mario ARENAS Juan CEPEDA 

Gilberto SUAREZ LAGO 
SGO. DEL ESTERO Juan B. CASTRO 

SALTA Robustiano PA TRON COSTAS Jorge 1. PINJO 
Carlos SERREY 

TUCUMAN \lanuel GARCIA FERN.A.I"lDEZ 
SAN JUAN AldoCMJONI Lucio LOPEZ PEÑA 

[ vacante] 

SANLUlS Alberto ARANCffiIA RODRJGUEZ 1940 -14 de Mayo 
laureano LAJ\'DABURU 

BUENOS AIRES Matías G SAJ\'CHEZ SORONDO 19/01/ 
SANJAFE Ricardo CABALLERO 19J 1 1 [vacante] 

Juan CEPEDA Antonio SANTA:-IARINA 

SGO. DEL ESTERO Juan B. CASTRO CAPITAL Alfredo L PALACIOS 
Jorge J. PINTO José P TAMBORINI 

TUCUMAN Manuel GARCIA FERNANDEZ CATAMARCA Alberto F FlGUEROA 
Lucio LOPEZ PEÑA Francisco R. GALINDEZ 19/01/19 ... 1 / 

[ vacante] 

1939 - 11 de Mayo CORDOBA José H. !>!ARTlNEZ 
Guillermo ROTHE 031091l940 / 

BUENOS AIRES Matías G. SAJ'lCHEZ SORONDO [vacante] 
Antonio SAI·.,rr AMARJNA 

CORRIENTES Juan 1. LUBARY 19/0lIl941/22101ll94l 
CAPITAL Alfredo L PALACIOS Pedro N DIAl COLODRERO 

[vacante] Juan R VIDAL 04/091l9'¡0 / [vacante]/ 
311l0/1940Francisco:-'1 ALVAREZ 

CATAMARCA Alberto F FIGUEROA 
Francisco R. GALINDEZ ENTRERIOS Atanasia EGUlGUREN 

Eduardo LAURENCE:-iA 
CORDOBA José H MARTINEZ 

JUJUY Guillermo ROTHE Herminio ARRIErA 
Benjamín VILLAFA.ÑE 19íOl!l9"'1/ 

CORRIENTES Juan 1 LUBARY [vacante]/ 3 1I0l1l9.j I Plinio ZABALA 

Juan R. VIDAL 
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L-'.RIOJA Raúl CEBALLo.S REYES i9/011l9~1! S.'.\' JU\' [vacante i 
221011l9-l1 Félix 111 de la Co.UNA [ vacante] 
Héctor Go.I\¿'.LEZ IRAMAIN 

SANLUS .'.lbeno ARANCIBlA Ro.DRlGrEZ 

MENDo.ZA Mario ARENAS 19/O11l941 / [\"aCante] Laureano LANDABURU 
Gilberto SUAREZ LAGO. 

SANTA FE Ricardo CABALLERO. 
SALTA Robustiano PA TRo.N COSTAS Juan CEPEDA 

Carlos SERREY 
SGo.. DEL ESTERO. Juan B. CASTRO. 

SAN JUAl'll Aldo CANTo.NI 19/011l9-l1 / [vacante] Jorge J Pll'llTo. 
[vacante] 

TUCU!llA\' Rufino Co.SSIo. 
SAN LUIS Alberto ARfu'llCIBIA Ro.DRIGUEZ Manuel GARCIA FERJ'IlAJ'iDEZ 

Laureano LANDABURU 19/011l9-l1/ 
2210111941 Laureano LASDABURU 

1942 - 28 de ~Iayo 
SAl'iTA FE Ricardo CABALLERO. 

Juan CEPEDA BUENo.S AIRES Alberto B.-\RCELo. 
Antonio SANT Al\lARINA 

SGo.. DEL ESTERO. Juan B.. CASTRO. 
Jorge J. PINTO. CAPITAL Alfredo L PALACIo.S 

José P TAMBo.RINI 
TUCUMAN Manuel GARCIA FERJ'IlANDEZ 

Lucio Lo.PEZ PEÑA 221l 211 940 / CATA.\lARCA Aurdio S. ACUÑA 
[vacante] I 221011l9-l1 Rufino Co.SSlo. Alberto F. FlGUERo.A 

Co.RDo.B.'. José H \l.'.RTINEZ 
1941 - 28 de Mayo Gabriel ODDo.NE 

BUENo.S AIRES Antonio SANTAMARlNA CORRIENTES Francisco ~!. AL VAREZ 
[vacante] Pedro N DIAZ COLo.DRERo. 0-l/081l9~2 

I [vacante]/15/09/l9-l2 Elías ABAD 
CAPITAL Alfredo L PALACIo.S 

José P TAMBo.RINI E'.JTRE R!o.S A¡anasio EGUlGUREN 
Eduardo LAURE\'CENA 

C.-\TAIvL-\RCA Alberto F. FlGUERo.A 
[vacante] JDUY Herminio .-'.RRIETA 

Plinio ZABAL-\ 
Co.RDOBA José H. MARTIl\'EZ 

Gabriel o.DDo.\'E LA RIo.JA Félix M. de la Co.LE"A 1810211943 I 
[vacante] 

CORRIENTES Francisco ~!. AL\" AREZ Héétor Go.NZ.-'.LEZ IRA\HIN 
Pedro N .. DIAZ Co.Lo.DRERo. 

1I1E'mo.ZA Armando J GUEV ARA crvIT 
E\'TRE Rlo.S Atanasia EGUIGUREN Gilberto SUAREZ LAGO. 

Eduardo LAURENCENA 
SALTA Robustiano PATRo.N COSTAS 

JUJUY Herminio ARRIET A Carlos SERREY 
Plinio ZABALA 

SAN JUAN Santiago GRJ<\FFlG\'A 
LA RIOJA Félix M. de la COUNA Carlos Po.RTo. 

Héctor Go.NZALEZ IRAl\!AIN 
SAN LUIS Alberto ARANCIBL-\ Ro.DRIGUEZ 

MEl\'Do.ZA Armando 1. GUEV ARA CIVIT Laureano LANDABURU 
Gilberto SUAREZ LAGO. 

SANTA FE Ricardo CABALLERO. 
SALTA Robustiano PATRo.N Co.STAS Juan CEPEDA 

Carlos SERREY 
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SGO DEL ESTERO Juan B CASTRO 
Jorge 1. Pl~TO 

TCCUMAN Rutino COSSIO 
;¡lanuel GARCL!\ FERNANDEZ 

1943 
Solamente hubo una sesión preparatoria (26 de Abril) 
El Congreso fue disuelto el 5 de Junio 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERIOS 

mmy 

LA RIOJA 

MENDOZA 

SALTA 

SANm.-\N 

SANuns 

Alberto BARCELO 
Antonio SANiAMARINA 

Alfredo L PALACIOS 
José P TAMBORlNI 

Aurelio S .. ACUÑA 
Alberto F FIGUEROA 

José H !l!ARTL"iEZ 
GabrielODDONE 

ElíasABAD 
Francisco M. ALVAREZ 

Atanasia EGUIGUREN 
Eduardo LAURENCENA 

Herminio ARRIETA 
Plinio ZABALA 

Héctor GONZALEZ IRAMAIN 
[vacanteJ 

Armando J GUEVARA CIVIT 
Gilberto SUAREZ LAGO 

Robustiano PATRON COSTAS 
Carlos SERREY 

Santiago GRAFFIGNA 
Carlos PORTO 

Alberto ARANClBIA RODRIGUEZ 
Laureano L.-\N"DABURU 

SANl A FE Ricardo CABALLERO 
Juan CEPEDA 

SGO. DEL ESTERO Juan B. C.-\STRO 
Jorge 1. PLNTO 

TUCU1vL-\¡"i Rutino COSSIO 
!llanuel GARCIA FERNAJ"iDEZ 

1946 - 26 de Junio 
[El Senado se constituyó el 22 de :'Ila)'oJ 

BCENOS AIRES 

CAPITAL 

CATA~IARC.!\ 

CORDOBA 

CORRIENTES 

ENTRERIOS 

mmy 

LARIOJA 

I1IENDOZA 

SALT.-\ 

SAN JC.-\N 

SAN LUIS 

S.-\NTA FE 

[mantel / 03/07/19~6 .-\l¡"redo J 
ARRIETA 
[vacante] / 03/07119-16 Alfredo 
BUSQUET 

Diego L ~lOUNARI 
Alberto TEISAIRE 

[vacante] / 19/07119-16 Julio HERRER.-\ 
(h) 
Vicente L SA.-\DI 

Osvaldo AMELOTTI 
Felipe GO!l!EZ DEL mNCO 

[vacante] 
[ vacante] 

Juan C. B.-\SALDUA 
Ricardo O LORENZON 

Samuel GOMEZ HENRIQUEZ 
Miguel .-\ T A:"iCO 

Ramón L MARTINEZ 
César VALLEJO 

Alejandro MA THUS HOYOS 
Lorenzo SOLER (h) 

Ernesto F B.-\ VIO 
Alberto DCR.-\ND 

Pablo.-\. R.-\~IELL.-\ 
Osear T.-\SCHERET 

Francisco R LUCO 
Gilbeno SOSA LOYOL-\ 

Armando G. ANTILLE 
Demetrio FIGUEIRAS 

SGO. DEL ESTERO Arcadio A VENDA.ÑO 
Justíniano de la ZERDA 

TUCUMAN Luis CRUZ 
Juan F DE L.-\ZARO 

1947 _10 de Mayo 

BUENOS AIRES Alfredo J ARRIETA 
Alfredo BUSQlJET 

CAPITAL Diego L ~IOU;¡ARI 
Alberto TEISAlRE 
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CATAMARCA Julio HERRERA (h) JUJUY Samuel Go.MEZ HENRIQUEZ 
Vicente L SAADI \!iguel ATANCO 

Co.RDo.BA o.svaldo MiELOTTI LARIOJA Ramón L MARTlNEZ 
Felipe Go.MEZ DEL JUNCo. César VALLEJO. 

CORRIENTES [vacante] MEN1lo.ZA Alejandro MA THUS Ho.Yo.S 
[vacante] Lorenzo So.LER (h) 

ENTRERIo.S Juan e BASALDUA SALTA Ernesto F. BA VIO. 
Ricardo o.. LORENZo.N Alberto DURAND 

JUJUY Samuel Go.MEZ HENRlQIJEZ SANJUA,N Pablo A, RA.\lELLA 
Miguel A T Al'lCo. o.scar T ASCHERET 

LARIo.JA Ramón L MARTlNEZ SAN LUIS Francisco R LUCo. 
César VALLEJO. GilbertoSo.SALOYo.LA 19/I01l9.jS I 

[vacante] 

MEN1lo.ZA Alejandro MA THUS Ho.Yo.S 
Lorenzo So.LER (h) SANTA FE Armando G, ANTlLLE 

Demetrio AGUElRAS 

SALTA Ernesto F. BA VIO. 
Alberto DURAND SGü, DEL ESTERO. Arcadio A VEl'.1lAf¡o. 

Justiniano de la ZERDA 

SAN JUAN Pablo A, RAJvlELLA 
o.scar TASCHERET TUCU!vlAN Luis CRUZ 

Juan F. DE LAZARo. 
SAN LUIS Francisco R LUCo. 

Gilberto So.SA LOYo.LA 
1949. 10 de Mayo 

SANTA FE Armando G ANTILLE 
Demetrio AGUErRAS BUENo.S AIRES Alfredo ARRlET A 

Mauricio SCA TAMACCHIA 
SGo., DEL ESTERO. Arcadio A VENDAÑo. 

Justini:mo de la ZERDA CAPITAL Diego L Mo.UNAR! 
Alberto TEISAIRE 

TUCUMAN Luis CRUZ 
Juan F. DE LAZARo. CATA\IARC:\ Vicente L SAADI 20!06/19~9 / 

[vacante] 
r vacante 1 / 28/091l9.j9 Luis N. 

1948· l° de Mayo S,Al"iCHEZ RECALDE 

BUENo.S AIRES Alfredo 1. ARRIETA Co.RDo.BA o.svaldo ,Al\IELOTTI 

Alfredo BUSQUET Felipe Go.MEZ DEL JUNCO. 

CAPITAL Diego L Mo.LINARI CORRIENTES Eduardo MADARLAGA 

Alberto TEISAIRE F. Daniel I>IEl\1lIo.NDo. 

CATAMARCA Julio HERRERA (h) ENTRE RIo.S Juan e BASALDUA 

Vicente L SAADI Ricardo o.. Lo.RENZo.N 

Co.RDo.BA o.svaldo AMELo.TTI JUJUY Samuel Go.MEZ HENRIQUEZ 

Felipe Go.MEZ DEL JUNCO. Miguel ATANCO. 

CORRIENTES [vacante] LA RIo.JA Ramón E. HERRERA 

[vacante] Ramón A, Ro.LDA.N 

ENTRERIo.S Juan e BASALDllA ME\1lo.ZA Alejandro MATHUS Ho.Yo.S 

Ricardo o.. LORENZo.N Lorenzo So.LER (h) 
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SALTA Ernesto F BAVIO SGO DEL ESTERO Arcadio A VENDAÑO 
Alberto DURAND Justiniano de la ZERDA 

SANJUA,"l Pablo A .. RAMELLA TUCUMAN Luis CRUZ 
Rinaldo VIVIAl'1l Juan F DE LAZARO 

SAN LUIS Víctor W ENDEIZA 
Francisco R. LUCO 1951-10 de Mayo 

SM'TAFE Armando G .. ANIILLE BUENOS AIRES Mauricio SCATAMACCHIA 
Alejandro B. GIAVARlNI [vacante] 

SGO, DEL ESTERO Arcadio AVENDAÑO CAPITAL Diego 1. MOLIl"lARI 
Justiniano de la ZERDA Alberto TEISAfRE 

TUCUMAN Luis CRUZ CATAMARCA Luis N, SANCHEZ RECALDE 
Juan F DE LAZARO [vacante] 

CORDOBA Osvaldo AMELOTTI 
1950. 10 de Mayo Felipe GOMEZ DEL JUNCO 

BUENOS AIRES Alfredo ARRIETA 12!061l950 I CORRIENTES Eduardo MADARIAGA 
[vacante] F Daniel MENDIONDO 
Mauricio SCATAMACCHL;\ 

E¡"'TRE RIOS Juan C. BASALDUA 
CAPITAL Diego 1. MOLINARI Ricardo O. LORENZON 

Alberto TEISAIRE 
JUJUY Samuel GOMEZ HENRIQUEZ 

CATA-MARCA Luis N .. SANCHEZ RECALDE Miguel A- TA-NCO 
[vacante] 

LARIOJA Ramón A, ROLDAl"l 
CORDOBA Osvaldo AMELOTTI [vacante] 

Felipe GOMEZ DEl JUNCO 
MENDOZA Alejandro MATHUS HOYOS 

CORRIEmES Eduardo MADARIAGA Lorenzo SOLER (h I 
F Daniel MENDIONDO 

SALTA Ernesto F BA VIO 
ENTRERIOS Juan C BASALDUA Alberto DURAr'iD 

Ricardo O. LORENZON 
SAN JUAN Pablo A RAl\1ELLA 

JUJUY Samuel GOMEZ HENRIQUEZ Rinaldo VIVIANI 
Miguel A- TANCO 

SANLUIS Víctor W ENDEIZA 
LA RIOJA Ramón E HERRERA 17ll2fl950 I Francisco R LUCO 

[vacante] 
Ramón A. ROLDAN SA¡"'TAFE Armando G. ANTILLE 

Alejandro B. GIA VARINI 
MENDOZA Alejandro MA THUS HOYOS 

Lorenzo SOLER (h) SGO, DEL ESTERO Arcadio A VENDAÑO 
Justiniano de la ZERDA 

SALTA Ernesto F BA VIO 
Alberto DURAND TUCUMAN Luis CRUZ 

Juan F. DE LAZARO 
SAN JUA-N Pablo A RAMELLA 

Rinaldo VIVIANJ 
1952 - 10 de Mayo 

SAN LUIS Víctor W ENDEIZA 
Francisco R. LUCO BUENOS AIRES Prudencio lBARGUREN 

Ilda 1. PINEDA de MOLINS 
S.~IA FE Armando G, AN'TILLE 

Alejandro B. GIA V ARlNI 
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C\PITAL María R. c..l,l vIÑü de GmlEZ CA T.-\~lARC.-\ Rodolfo .-\. A~GULü 
Alberta TEISAIRE Ramón ~l. NAVARRO. 

CA T A~lARCA Rodolfa A Ac\lGULO CORDüBA Atilio .A..t\TINUCCI 
Ramón M .. NAVARRO. Elvira RüDRIGUEZ LEü~ARDI de 

RüSALES 

CORDüBA [vacante] / 11l06/l952 Atilio 
ANIINUCCI CüRRIENTES Elena DI GIRüLAMO 
Elvira RüDRIGUEZ LEONARDI de J. Filomena VELAZCO 
RüSALES 

ENTRE RlüS Ramón . .l,lBARIÑü 
CüRRIENTES Elena DI GIRüLA..t\lO Juana LARR-\URI 

[vacante] / 11l06/l952 J Filomeno 
VELAZCü EVAPERON Susana CüRRECHE 

Juan .-\ FERR-\RI 
ENTRE RIüS [vacante] i l1l06/l952 Ramón 

ALBAR1\iü JUJUY Francisco GIMENEZ 
Juana LARRAURI Alberto J. ITURBE 

JUJUY Francisco GL''vlENEl LA RIOJA Mi~uel A. BAlAN 
[vacante] / 11/06/l952 AlbertoJ. Hu~berto PIERA..t\lGELI VERA 
ITURBE 

LA RIOJA Miguel A. BAZAN 
MENDüZA Bias BRISüLI 

José G. DE PAüLIS 
Humberto PlERANGELI VERA 

MENDüZA [vacame] / 11/06/l952 Bias BRISOLI 
PDTE PERON illaría del C. CASCO de AGliER 

Eduardo P RUIl VILL-\SUSü 
José G. DE PAüLIS 

SALTA Alberto DURAND 
S,.l,lH Alberto DUR,A..t\lD 

Carlos XAMENA 
[vacante] / III06/l952 Carlos XAillENA 

SAN JUAN [vacante] 1 11106/1952 Elías T ,-\'\IADü 
S.A..t\l JUAN Elías T. AMADO. 

Paulino 8. HERRERA 
Paulina 8.. HERRERA 

SAN LUIS Francisco R. LUCO 
S.-\NLUS Frr:ncisco R LeCü 

Ricardo Z.-\ VAL-\. üR nz 
[vacante] 1 18106/l952 Ricardo 
ZA VAL-\ üRTlZ SANT:\ FE Hilda N C.-\STA:\1:IRA de B·\'CORü 

SANTA FE Hilda N .. CASTAi\cIRA de B-\CCARO 
[vacante] 

Alejandro 8.. GlA VARlNI 0910-+11953 1 SGO. DEL ESTERO. Carlos .-\. JUAREZ 
[vacante] [ vacante] 

SGO DEL ESTERO. [vacante] / 11/06/l952 Carlos A. 
TUCU"lAN .-\ntonio E CORRE-\ ruAREZ 

Justiniano de la lERDA 1-l/09/l952 / Fernando RIERA 

[vacante] 

Tl'CUMAN Amonio E CORREA 1954-1' de ~Iayo 

[vacante] / 11/06/l952 Fernando RlER-\ 
BGENüS AIRES Prudencia lBARGl'REN 

lIda L PINEDA de MüLINS 

1953 _10 de Mayo 
CAPITAL María R CAL VIÑO de Gü\lEl 

BU1:~üS AIRES Prudencia lBARGUREN [vacante] 1 12/05/l95-l Alberto 

lIda L PINEDA de MüLINS GRAZIANü 

CAPITAL María R c..l,l vIÑü de Gü:\lEZ CAHMARC.-\ Rodolfo A. ANGULO 

Alberto TEISAlRE 20/01/l95-l 1 Ramón M NAVARRO 

[ vacante] 
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CORDOBA Atiiio A,\TINUCCI 
Elvira RODRIGUEZ LEONARDI de 
ROSALES 17/,21195'; / [vacarte] 

CORRIENTES Elena DI GIROLAMO 
1. Filomeno VELAZCO 291121195'; / 
[vacarte] 

ENTRE RIOS Ramón ALBARIÑO 
Juara LARRAURI 

EVA PERON Susara CORRECHE 
Juan A. FERRARI 

JUJUY Francisco GL'vlENEZ 
Alberto J. ITURBE 

LA RIOJA Miguel A. BAZAN 
Humberto PIERANGELI VERA 

MENDOZA Bias BRISOLI 
José G. DE PAOLIS 

PDTE. PERON María del C CASCO de AGUER 
Eduardo P RUIZ VILLAS USO 

SALTA Alberto DURA."iD 
Carlos XAMENA 

S.Al'l JUAN Elías T. AMADO 
Paulina B. HERRERA 

SAN LUIS Frarcisco R LUCO 
Ricardo ZA VALA ORTIZ 

SAÑI.A FE Hilda N CASTAÑEIRA de BACCARO 
[ vacante] 

SGO. DEL ESTERO Carlos A JUAREZ 
[vacante 1 

TUCU~lAN 

1955 _10 de Mayo 

Antonio E CORREA 
Fernando RIERA 

El Congreso fue disuelto el21 de Septiembre 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

lIda L PINEDA de MOLINS 
Román A SUB IZA 1810611955 / 
[vacante] 

María R CAL vIÑo de GOMEZ 
Alberto GRAZIANO 

Duilio BRUNELLO 
Ramón M NAVARRO 

Atilio ANTINUCCI 
José M. URRUTIA 

CORRIENTES Zelmira DE LliCA de SOTO 
[ vacante] 

ENTRE RIOS Ramón ALBARI;\;O 
Juara LARRAURI 

EVA PERON Susana CORRECHE 
Juar A. FERRARI 

JUJUY Alberto J !TURBE 01/0711955 / 
[vacarte] 
[vacarte] / 05/0511955 José H 
M:\RTIARENA 

LA RIOJA Vicente B BRIZUELA NIETO 
Humberto PIERANGELI VERA 

MENDOZA BIas BRISOLI 
José G DE PAOLIS 

MISIONES Ramona 1 PEREIRA de KEILER 
Octavio ARIOS 

PDTE PERON María DEL C CASCO de AGUER 
Pablo C TA VELLA 

SALTA [vacante]/ 05/05/1955 José A CARO 
Carlos XAMENA 

SAN JUAN Paulino B. HERRERA 
Abel SORLA VEGA 

SACi LUIS Francisco R LUCO 
Ricardo ZA VALA ORTIZ 

SANTA FE Hilda N. CASTAÑEIRA de B:\CCARO 
Raúl". RAPELA 

SGO. DEL ESTERO Carlos A JUAREZ 
r vacante] 

n;CUMAN 

1958 - 10 de Mayo 

Antonio E CORREA 
Fernando RIERA 

[El Senado se constituyó el31 de Marzo] 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

CORDOBA 

Tomás ARANA 
Adolfo ROCHA ERRECART 

Lucio RACEDO 
Armando L TURAJ"iO 

Eduardo BAZ,Al"i 
Victorio M GALLO 

Héctor E FIGUEROA 
Francisco 1 MELANI 
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CORRIENTES 1. Ambal DAVILA 1959 - 10 de Mayo 
Víctor H. FLEITAS 

BUENOS AIRES Tomás ARANA 

CHACO Pablo BIAL"i Adolfo ROCHA ERREC.-\RT 
Enrique V. de LLA..MAS 

CAPITAL Lucio RACEDO 

CHUBUT Pedro A.. CIARLOTTI Armando L TURANO 
Diego L RICA 

CATAMARCA Eduardo BAZAN 

ENTRERIOS José M. BERTORA Victoria M GALLO 
Eduardo NOGUEIRA 

CORDOBA Héctor E FlGUEROA 

FOlUv!OSA [vacante] / 03/07/1958 Juan L DIAl Francisco l. MELANl 
Antonio ITURRALDE 

CORRIENTES l. Aníbal DA VILA 
mmy Benjamín GUZMAN Víctor R FLEITAS 

Juan A. MANSILLA 
CHACO Pablo BIAIN 

LAPAIv!PA [vacante] Enrique V. de LLAMAS 
[vacante] 

CHUBUT Pedro A. CIARLOTTI 
LA RIOJA Segundo R CALDERON Diego L RICA 

Pedro C. VERA BARROS 
ENTRERIOS José M .. BERTOR-\ 

MENDOZA Francisco CAÑEQUE Eduardo NOGUEIRA 
Lucas VILLALBA 

FORMOSA JuanL DIAl 
I\!ISIOi',TES [vacante] Antonio ITLTRRALDE 

[vacante] 
JUJUY Benjamín GUZMAN 

NEUQUEN Horacio FERNANDEZ BESCHTEDT 26/ Juan A. MANSILLA 
03/1959 / [vacante] 
Juan P. FITTIP.-\LDI LA PAMPA [vacante] 

[vacame] 
RIONEGRO José M. G1.J1DO 

Julio A MALEVILLE LARIOJA Segundo R CALDERON 
Pedro C. VERA BARROS 

SALTA Napoleón T LEA VY 
0210511958 Salomón TRUNSKY MENDOZA Francisco C.-\!\TEQUE 

LUC3S VILLALB.-\ 
SAN JUAN Diego PARRA PEREZ 

Franklin SANCHEZ MISIOl',TES [vacante] 
[vacante] 

SAN LUIS Alfredo L BERTIN 
Martín VILCHEZ NEUQUEN Juan P FlTTIP ALDI 

[vacante] /05/0811959 José JARITONS-
SANTA CRUZ Carlos A. LEBRERO KY 

Bartolomé PEREZ 
RIONEGRO José M GUIDO 

S:\¡\¡iAFE 0210511958 Augusto G. BA YOL Julio A. MALEVILLE 
Rodolfo WEIDMANN 

SALTA Napoléon T. LEAVY 
SGO. DEL ESTERO Clodomiro FALCO Salomón TRUNSKY 

Carlos B. GOMEZ 
SAN JUAN Diego PARRA PEREZ 

TUCUMAN 02105/1958 Alfredo GARCIA Franklin SANCHEZ 
0210511958 José G. JUAREZ 

SAN LUIS Alfredo F. BERTIN 
Martín VILCHEZ 
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SA,NTACRUZ Carlos A LEBRERO NEUQUEN Juan P FlITIPALDI 
Banolomé PEREZ José JARITONSKY 

SANjAFE Augusto G BA YOL RI01\'EGRO José M GUIDO 
Rodolfo WEIDMANN Julio A, MALEVll..LE 

SGO. DEL ESTERO Clodomiro FALCO SALTA Napoléon T LEAVY 
Carlos B, GOMEZ Salomón TRUNSKY 

TUCUMAN Alfredo GARClA SAN JUAl'l Diego PARRA PEREZ 
José G. JUAREZ Franklin SANCHEZ 

1960 _10 de Mayo SAN LUIS Alfredo F BERTlN 
Martín VILCHEZ 

BUENOSAlRES Tomás ARANA 
Adolfo ROCHA ERRECART 24/04/1961 SANjACRUZ Carlos A LEBRERO 
/ [vacante] Banolomé PEREZ 

CAPITAL Lucio RACEDO SANTA FE Augusto G, BA YOL 
Armando L TURANO Rodolfo WEIDMANll 

CATAMARCA Eduardo BAZAN SGO. DEL ESTERO Clodomiro FALCO 
Victoria M. GALLO Carlos R, GOMEZ 

CORDOBA Héctor E. FlGUEROA TUCUMAN Alfredo GARClA 
Francisco J. MELANl 28/07/1960 / José G, JUAREZ 
[vacante] 

CORRIENTES J. Aníbal DAVILA 1961 - 10 de Mayo 
Víctor H.. FLEITAS 

BUENOS AIRES Tomás ARANA 
CHACO Pablo BlAlN [vacante]/ 30/081l961 Ataúlfo PEREZ 

Enrique V de LLAMAS AZNAR 

CHUBür Pedro A CIARLOIT! CAPITAL Alfredo L. PALACIOS 
Diego!. RICA Lucio RACEDO 

ENTRERJOS José M, BERTORA CATAMARCA Eduardo B..I,.lAN 
Eduardo NOGUEIRA Victorio M. GALLO 

FORMOSA JuanL. DIAZ CORDOBA Héctor E. FIGUEROA 
Antonio ITURRALDE [vacante] 

JUJUY Benjamín GUZMA.N CORRIE1\jES J Aníbal DA Vll..A 
Juan A MANSILLA [vacante] 

LA PAl\fPA [vacante] CHACO Pablo BIAlN 
[vacante] Enrique V, de LLAMAS 

LARJOJA Segundo R. CALDERON CHüBUT [vacante]/08/061l961 Pedro A, 
Pedro e VERA BARROS ClARLOITl 

[vacante]/08/06/1961 Eusebio 
MENDOZA Francisco CAÑEQUE ZUBASTI 

Lucas VILLALBA 
E1\lRERJOS José M BERTORA 

MISIONES [vacante]/ 30/0611960 Francisco L Eduardo NOGUEIRA 
MARTOS 
[vacante] / 30/0611960 Guillermo lo FORMOSA ~loisés AZAR 
MIRANDA Carlos GENTILI 
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JCJLY 

LA PAMPA 

LARIOJA 

MENDOZA 

MISIONeS 

NEUQlJeN 

RIONeGRO 

SALTA 

SANILAN 

SAl\' LUIS 

SAl\l'ACRUZ 

SANTA FE 

SGO. DEL ESTERO 

TUCUMAN 

1962 

Rolando CORTE 
Benjamín GUZ"!Ar\ 

[vacante] / 05/0711961 Raúl E 
BEASCOCHEA 
[vacante] / 05/07/1961 Julio S OPORTO 

Segundo R. CALDERON 
Pedro C. VER" BARROS 

[vacante]/ 06/0711961 Adolfo VICCHI 
Lucas VILLALBA 

[vacante] /07/06/1961 Mario LOSADA 
[vacante] / 07/06/1961 Rolando 
OLMEDO 

[vacante] / 28/06/1961 Amado MAlL UF 
[ vacante] / 28/06/1961 Carlos N 
TARANTINO 

José M. GUIDO 
Julio A MALEVILLE 

Napoleón T. LEAVY 
Salomón TRUNSKY 

Diego PARRA PEREZ 
Fra~klin SANCHEZ 

Alfredo F BERTIN 
Martín VILCHEZ 

Carlos A LEBRERO 
Bartolomé PEREZ 

Augusto G BA YOL 
Rodolfo WEID~1ANN 29/1111961/ 
[vacante]/I2f04/1962 Alberto O 
BORELLA 

Clodomiro FALCO 
Pedro H. MIGUEL 

Alfredo GARCL" 
losé G. ILAREZ 

El Senado no sesionó. El Congreso fue declarado en receso el 19 
de Mayo y disuelto el6 de Septiembre. 

BUENOS AIRES 

CAPITAL 

CATAMARCA 

Tomás ARANA 
Ataúlfo PEREZ AZNAR 

Alfredo 1.. PALACIOS 
Lucio RACEDO 

Eduardo BAZAN 
Victorio M. GALLO 

CORDOBA 

CORRIEr\TES 

CHACO 

CHUBlJl' 

ENTRERIOS 

FORMOSA 

ILJUY 

LA PAMPA 

LA RIOJA 

"!ENTIOZ." 

MISIONES 

NEUQUEN 

RIO r\EGRO 

S.\LL\ 

SAN JUAN 

SAN LUIS 

SANTA CRUZ 

Héctor E FIGUERO.A 
[\ licante] 

J Aníbal DA \"ILA 
[vacante] 

Pablo BIAIN 
Enrique V de LLAMAS 

Pedro A CIARLOTI1 
Eusebio ZUBASn 

losé \I BERTORA 
Eduardo NOGlJEIRA 

Moisés AZAR 
Carlos GENTILI 

Rolando CORTE 
Benjamín GUZMAN 

Raúl E. BEASCOCHEA 
Julio S OPORTO 

Segundo R CALDEROr\ 
Pedro C VERA BARROS 

Adolfo VICCHI 
Lucas VILLALBA 

Mario LOSADA 
Rolando OL~!EDO 

Amado MAlLUF 
Cdos N. T.-\RAl\l'INO 

José ~!. GUIDO 
Julio .". ;,L"LEVILLE 

Napoleón 1. LEWY 
Salomón TRLTNSKY 

Diego PARRA PEREZ 
Franklin SANCHEZ 

Alfredo F BERTIN 
Martín VILCHEZ 

Carlos A LEBRERO 
Bartolomé PEREl 

SAN1 A FE Augusto G BA YOL 
Alberto O. BORELLA 

SGO. DEL ESTERO Clodomiro FALCO 
Pedro H. MIGUEL 

TUCLTMAN Alfredo GARCIA 
José G JUAREZ 
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1963!1964 SA\; LUIS [\Jc3.nte] / 11/l2/19b3 \1iguel:\ 
[Sesiones extraordinarias Diciembre 1963 - Abril 1964] BERNARDO 
El Senado se constituyó el12 de Agosto de 1963 [vacante] I 1111211963 Domingo 

FLORES -

BUENOS AIRES Rubén V. BLAJ'iCO 
Alfredo M. GHIGLlONE SA",TACRUZ Adolfo A. BARBlCH 

Luis CORRADI 
CAPITAL Ricardo A. BASSI 

Santiago e FASSI SAmA FE Félix E ASTUDILLO 
Miguel SALMEN 

CATAMARCA Ernesto M ACUÑA 
Ramón E. ACUÑA SGO DEL ESTERO José F. CASTlGLlONE 

Angel R FREYTES 
CORDOBA Eduardo J GAMOND 

Mario ZINNY TUCUMAN [vacante] ! 30!01l1964 Celestino GELSI 
[vacante]! 111l21l963 Enrique G. 

CORRIEl'rTES Juan R AGUlRRE LANARI RISPOLl ROMAN 
Galileo MANCINI 

CHACO Ginés A. LUBARY 1964 _10 de Mayo 

Lauro F. RAMIREZ 
BUENOS AIRES Rubén V BL~'iCO 

CHUBuT Jorge O. LOPEZ Alfredo M .. GHIGLlONE 
Diógenes VAREL\ DIAZ 

CAPITAL Ricardo A BASSI 
EI'ITRERIOS Lucio J MARTlNEZ GARBINO Santiago e FASSI 

Antonio TARDELLl 
CATA:-!ARCA Ernesto M. ACUÑA 

FORMOSA José A. MARTINt:Z Ramón E. ACUÑA 
Alfonso A. VITTI 

CORDOBA Eduardo J. G,~\IOND 
lUlUY Ricardo OVANDO MarioZINNY 

Guillermo SNOPEK 
CORRIE\;TES Juan R. AGUIRRE LA\'ARI 

LA PAMPA José R BAUOCCCO Galileo MANCE\I 
Mariano FERNANDEZ (h) 

CHACO Ginés A. LUB.\RY 
LA RJOJA Demetrio C ABDALA Lauro F. RA:V!IREZ 

Carlos A. MORILLO 
CHUBuT Jorge o. LOPEZ 

MENDOZA Felipe ABDALA Diógenes VARELA DIAl 
Tomás GONZALEZ FUNt:S 

ENTRE RIOS Lucio 1. ~lARTl;\EZ GARBl:\O 
MISIONt:S Rolando OLMEDO Antonio TARDELLl 

Eugenio L RODRIGUEZ 
FORMOSA José A MARTINEZ 

Nt:UQUEN Francisco CAPRARO Alfonso A. VITTI 
Elías SAPAG 

JUlUY Ricardo OVANDO 
R!ONEGRO José E GADANO Guillermo SNOPEK 

Roberto DE REGE 
LA PAMPA José R. BAUDUCCO 

SALTA Dante A. LOVAGLlO Mariano FERNANDEZ (h) 
Miguel A .. MARTINt:Z SARA VIA 

LARIOJA Demetrio C ABDALA 
SAN lUAN' [vacante]! 111l2l1963 América Carlos A MORILLO 

AGUIAR VAZQutz 
[ vacante]! 111l21l963 Aldo H. ~lE:'iDOZA Felipe ABDALA 
CANTON! Tomás GONZALEZ FUNES 
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MISIONES Rolando OLMEDO JUJUY Ricardo OVANDO 

Eugen;0 L RODRIGUEZ Guillermo Si\OPEK 051021l9ó6 / 
[vacante] 

NEUQUEN Francisco CAPRARO 
Elías SAPAG LA PAMPA José R. BAUDUCCO 

Mariano FERN¡\¡\¡DEZ (h) 

RJONEGRO Roberto DE REGE 
José E. GADANO LARIOJA Demetrio C. ABDALA 

Carlos A. MORILLO 

SALTA Dante A. LOVAGLlO 
Miguel A MARTINEZ SARA VIA MENDOZA Felipe ABDALA 

Tomás GONZALEZ FUNES 

S¡\¡\¡ JUAN América A. AGUJAR V AZQUEZ 
Aldo H. CANTONI MISIONtS Rolando OLMEDO 

Eugenio L RODRJGUEZ 

SAN LUIS Miguel A BERNARDO 
Domingo FLORES NEUQUEN Francisco CAPltA.RO 

Elías SAPAG 

S¡\¡\'TACRUZ Adolfo A. BARBICH 
Luis M. CORRADI RJONEGRO Roberto DE REGE 

José E. GAD¡\¡\lO 

SANTA FE Félix E ASTUDlLLO 
Miguel SALMEN SALTA Dante A. LOVAGLlO 

Miguel A MARTLJ>.;tZ SARA VIA 

SGO. DEL ESTERO José F CASTIGLlONt 
Angellt FREnES SAN JUA.N América A. AGIJ1AR VAZQUEZ 

Aldo H. C¡\¡\lTONI 

TUCUM¡\¡\¡ Celestino GELSI 
Enrique G. RISPOLl ROMAN SAN LUIS Miguel A. BERNARDO 

Domingo FLORES 

1965 - 10 de Mayo SANTA CRUZ Adolfo A BARBlCH 
Luis M. CORRADI 

BUENOS AIRES Rubén V. BLA.NCO 
Alfredo M GHIGLlOi\E SANTA FE Félix E ASTUDILLO 

Miguel SALMEN 

CAPITAL Ricardo A BASSI 
Santiago C FASSI SGO DEL ESTERO José F. CAST1GLlONE 

Angel R FREnES 

CATAMARCA Ernesto M ACUÑA 
Ramón E ACUÑA TUCUMAN Celestino GELSI 

Enrique G. RISPOLl ROMAN 

CORDOBA Eduardo J. GAMOND 
Mario ZIl\'NY 11/0911965 / [vacante] 

1966 - 10 de Mayo 

CORRIENTES Juan lt AGUlRRE LANARJ El Congreso fUE disuelto el 28 de Junio. 

Galileo MANCll\lj 
BlJtNOS AIRES Rubén V. BL,\j\lCO 

CHACO Ginés A. LUBARY Alfredo M. GHIGLlONE 

Lauro F. RAMlREZ 
CAPITAL Ricardo A. BASSI 

CHUBUT Jorge O LOPEZ Santiago C FASSI 

Diógenes V ARELA DIAZ 
CATAMARCA [vacallte] / 18/0511966 Ernesto M 

ENTRERJOS Lucio J. MARTINEZ GARBINO ACUNA 

Antonio T ARDELLl Ramón E. ACUÑA 

FORMOSA José A. MARTL\'EZ CORDOBA Eduardo J. GAMOND 

Alfonso A VITTI José L VESCO 
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Co.RRIENTES Juan R AGUIRRE LANARI 1973 - 25 de Mayo 
Galileo MAJ'i"CL'III El Senado se co¿stituyó el 3 de Mayo. 

CHACO. [vacante]/ OS/OSIl966 Armengol R BUENo.S AIRES Alberto M Fo.NRo.UGE 
Mo.YA !talo A LUDER 
Lauro F. RAMIREZ Juan C. PUGLIESE 

CHUBUr Jorge 0.> LOPEZ CAPITAL Alejandro DIAZ BIALET 
[vacante] / OS/OSIl966 Atilio VIGL!o.NE Fernando de la RUA 

Raúl 1. ZARRIELLo. 
ENTRERJo.S Lucio 1. MARTINEZ GARBINo. 

Antonio TARDELL! CATAMARCA Guillermo R BRJZUELA 
Dermidio F. HERRERA 

Fo.RMo.SA [vacante] / IS/061l966 Raúl L 
VILLAGGI 

Vicente L SAADI 

Alfonso A. VIITI Co.RDo.BA José A. ALLENDE 
Eduardo C. At'l/GELOZ mmy Ricardo o.V ANDO. Luis CARNEV ALE 

Carlos SNo.PEK 

CORRIENTES o.mar A MANCINI 
LA PAMPA José R BAUDUCCo. Carmelo PERo.NI 

Mariano FERNANDEZ (h) Humberto Ro.MERo. 

LARJOJA Carlos A. Mo.RILLO CHACO. Danilo L BARo.NI 
[vacante] LuisA. LEo.N 

MENDo.ZA [vacante]/ 18/05/1966 Carlos 
Ginés F. Ro.DRJGUEZ 

AGUINAGA CHUBlJT Juan e CHAILE 
Felipe ABDALA RarnónLo.RENZO 

MISIo.N'ES Rolando o.LMEDo. 
Hipólito So.LARI YRIGo.YEN 

Eugenio L Ro.DRJGUEZ ENTRERJo.S Lucio R. D' AGo.STINo. 
Héctor D .. MAYA 

NEUQlJ'EN [vacante lJ O lI061l966 Pedro Carlos H PEREITE MENDANA 
Elías SAPAG Fo.RMo.SA Rubén o. CACERES 

RIo.NEGRo. Roberto DE REGE Joaquín H. ESPERANZA 
Leni R. VALLE de Go.NZALEZ José E. GADANo. 

JUUY Hugo G BRIZUELA SALTA Dante A. LOVAGL!o. 
Rafael Z JAUREGUI Miguel A. MARTINEZ SARA VIA 
José H. MARTIARENA 

SANmAN América A .. AGúlAR VAZQUEZ LA PAl\IPA Domingo A FROIS Federico BRAVO. 
Justino GARCIA 

SAN LUIS Domingo FLo.RES Pablo A GRUBISICH 

Edmundo TELLO Co.RNBo. LARIo.JA Rodolfo E. BLANCO. 
José 1. HERRERA SANTA CRUZ Adolfo A BARBICH 
Julio C MARTlNEZ [vacante] / 05/051l966 Rodolfo GARClA 

LEYENDA 
MENDo.ZA Pedro CAMPo.RA 

SAN'TAFE Félix E. ASTUDILLO Carlos H. EV ANS 

Miguel SALMEN Amadeo R. FRUGo.L! 

SGo.. DEL ESTERO. José F. CASTIGL!o.N'E MISIo.NES Pedro I. A V ALOS 
Mario Lo.SADA Angel R FREYTES 
Miguel o. Mo.REIRA 

n¡CUMAN Celestino GELSI 
[vacante] 
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NEUQUEN Jorge L POSE CHACO D:milo L B.-\RONI 

Elías cAPAG Luis A. LEON 

Buenaventura 1. VAl Ginés F. RODRIGUEZ 

RIONEGRO Emilio BELENGUER CHUBUT Juan C CHAILE 

Martha S. MINICHELLI de COSTANZO Ramón LORENZO 

Antonio o.. NAPOLl Hipólito SOLARI YRIGOYEN 

SALTA JoséA. CARO ENTRE RlOS Lucio R. D' AGOSTlNO 

Juan C CORNEJO LINARES Héctor D MAYA 

Florencio ELlAS Carlos H. PERETIE 

SAl'i JUAN Leopoldo BRAVO FOR~lOS.-\ Rubén O. CACERES 

Apolo H. c.;.LmONI Joaquín H. ESPER.AJ'iZA 

Américo A GARCIA Leni R VALLE de GONZALEZ 

SAN LUIS OraJdo N BRITOS JUJUY Hugo G BRIZUELA 

Carlos FRA.NCO Rafael Z JAUREGUl 

Angel J. VIVAS José H. MARTIARENA 

SANTA CRUZ JuanCBENI LA PAMPA Domingo A. FROIS 

Jorge L. LORENZO Justino GARCIA 

Edgardo P MUR GUlA Pablo A GRUBISICH 

SAl'iTA FE Yamili BARBORA de NASIF LA RlOJA Rodolfo E BLAl'iCO 

Camilo L MUNIAGURRIA 25/11/1973/ José J HERRERA 

[vacante]/ 06/12/1973 Luis CUL-\SSO Julio C MARTINEZ 

l\!ATIEI 
Afrio PENNISI MEl'.TIOZA Pedro C Al\!PO RA 

Carlos H EVANS 

SGO. DEL ESTERO Francisco E. CERRO Amadeo R FRUGOLl 

Pedro A. LUNA 
Ramón E l\!ORENO ~!lSIOi'.'ES Pedro 1 A V ALOS 

Mario LOSADA 

TUCU~lAN Eduardo P . .Q '-liguel O ~lOREIR.\ 
Luis SALAS CORREA 
José C SALMOIR-\GHI ~¡EUQUEN Jorge J POSE 

Elías S . .I.P . .\G 
Buenaventura J VAl 

1974 - r de Mayo 
RIONEGRO Emilio BELENGUER 

BUENOS AIRES Alberto M FONROUGE Martha S ~lINICHELLI de COSTANZO 

ltalo A. LUDER Antonio O. NAPOLl 
Juan C PUGLlESE 

SALTA José A .. CARO 

CAPITAL Alejandro DL.Q BIALET Juan C CORNEJO LINARES 
Fernando de la RUA Florencio EllAS 
Raúl]. ZARRlELLO 

SAN JUAN Leopoldo BR-\ VO 

CAT,;.L\lARC.-\ Guillermo R BRlZUELA Apolo H. CANTOi'.l 
Dermidio F. HERRER-\ Américo A. GARCIA 
Vicente L. SAADl 

SAN LUIS OraJdo N BRITOS 

CORDOBA José A. ALLENDE Carlos FRANCO 
Eduardo C ,AJ'iGELOZ Angel J VIVAS 
Luis CARNEV ALE 

SANTA CRUZ JuanC BENI 

CORRIENTES Ornar A. M,AJ'iC!W Jorge L LORENZO 
Carmelo PERONI Edgardo P MURGUIA 
Humbeno ROMERO 
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SAN1AFE Yamili BARBo.RA de NASIF LA Rlo.JA Rodolfo E BLANCO. 
Luis CULASSo. MATTE! José J. HERRERA. 
Afrio PENJ',']SI Julio C MARTINEZ 

SGo.. DEL ESTERO. Francisco E CERP-o. MENDo.ZA Pedro CAMPo.RA 
Pedro A LUNA Carlos H. EV ANS 
Ramón E Mo.RENo. Amadeo R. FRUGo.L! 

TUCUMAN Eduardo PAZ MISlo.NES Pedro [ A V ALo.S 
Luis SALAS Co.RREA Mario LOSADA 
José C SALMo.IRAGHI Miguel o.. Mo.REIRA 

NEUQUEN Jorge J. Po.SE 
1975 _10 de Mayo Elias SAPAG 
El Congreso fue disuelto el 24 de Marzo de 1976, Buenaventura L VAl 

BUENo.S AIRES Alberto M Fo.NRo.UGE RIONEGRo. Emilio BELENGUER 
!talo A. LUDER Martha S. MINICHELL! de COST ANZo. 
Juan C. PUGLIESE Antonio o. NAPo.Ll 

CAPITAL Alejandro DlAZ BIALET SALTA José A. CARO. 
Fernando de la RUA Juan C Co.RNEJo. LINARES 
Raúl J. ZARRIELLO Florencio EllAS 

CATAMARCA Guillermo R. BRIZUELA SAN JUA.'1 Leopoldo BRAVO. 
Dermidio F HERRERA Apolo H. CANTo.N! 
Vicente L SAADI Américo A. GARCLA 

Co.RDo.BA José A. ALLENDE SA.\í LUIS o.raldo N. BRITo.S 
Eduardo C. A.NGELo.Z Carlos FRANCO. 
Luis CAR.NEV ALE Angel 1. VIVAS 

Co.RRIENTES o.mar A. MANCINl SANTA CRUZ Juan C. BENI 
Carmelo PERo.N! Jorge L LORENZO. 
Humberto Ro.ll-1ERo. Edgardo P MURGUlA 

CHACO. Danilo L BARo.!'.'] SANTA FE Yamili BARBo.RA de NASlF 
LuisA. LEo.N Luis CULASSo. MA TTEI 
Ginés F. Ro.DRIGUEZ Afrio PENNISI 

CHUBUT Juan C. CHAlLE SGo. DEL ESTERO. Francisco E CERRO. 
Ramón Lo.RENZo. Pedro A. LUNA 
Hipólito So.LARI YRIGo.YEN Ramón E Mo.RENo. 

ENTRERIo.S Lucio R D' AGo.STINo. TUCUMAN Eduardo PAZ 
Héctor D. MAYA Luis SALAS CORREA 
Carlos H. PERETTE José C SALMOIRAGHI 

Fo.RMo.SA Rubén o.. CACERES 
Joaquín H. ESPERANZA 1983/1984 
Leni R VALLE de Go.NZALEZ [Sesiones e),1raordinarias Diciembre 1983 - Abril 1984] 

El Senado se constituyó el 29 de No\iembre de 1983 
JUJUY Hugo G. BRIZUELA 

Rafael Z. JAUREGUl BUENo.S AIRES Adolfo GASS 
José H. MARTIARENA Edison o.TERo. 

LA PAMPA Domingo A FROIS CAPITAL Fernando de la RUA 
Justino GARCIA Juan TRILLA 
Pablo A. GRUBISICH 

CATAMARCA Julio A. AMo.EDo. 
Vicente L SAADI 
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CORDOBA Felipe CELLI 1984 _1° de Mayo 
Fernando MAUHU¡\! 

BLE\OS AIRES Adolfo GASS 
CORRIENTES Gabriel FERIS Edison OTERO 

Ricardo LECONjE 
CAPITAL Fernando de la RUA 

CHACO Deolindo E BlTTEL Juan TRILLA 
LuisA,LEON 

CATAMARCA Julio A AMOEDO 
CHUBúj Humberto SIGAL Vicente L SAADl 

Kenneth W, WOODLEY 
CORDOBA Felipe CELLI 

ENJRERJOS Luis BRASESCO Fernando MAUHUM 
Ricardo LAEFERIERE 

CORRIENTES Gabriel FERJS 
FOR.MOSA Rogelio NIEVES Ricardo LECONTE 

Manuel VIDAL 
CHACO Deolindo E BITTEL 

JUJUY [vacante]! 2111211983 Alfredo L LuisA LEON 
BENlTEZ 
[vacante]! 2111211983 José H. CHUBúj Humberto SIGAL 
MARTIARENA Kenneth W, WOODLEY 

LA PAMPA Antonio BERHONGARA y ENTRERIOS Luis BR.A.SESCO 
Pedro CONCHEZ Ricardo LAFFERRIERE 

LA RJOJA Eduardo MENEM FORMOSA Rogelio NIEVES 
Libardo SANCHEZ Manuel VIDAL 

MENDOZA Margarita MALHARRO de TORRES JUJUY Alfredo L BENlTEZ 
Miguel MATHUS ESCORIHUELA José H. ~HRTIARENA 

MISI01\'ES José FALSONE LA PAMPA Antonio BERHONGARA y 
Héctor VELAZQL'EZ Pedro CONCHEZ 

N'EUQUEN Elías SAPAG LA RIOJA Eduardo MENB! 
Jorge D, SOLANA Libardo S.A.NCHEZ 

RIONEGRO Faustino MAlZUCCO MENDOZA Margarita MALHARRO de TORRES 
Antonio O, NAPOLI Miguel MATHUS ESCORIHLtLA 

SALTA Horacio BRAVO HERRERA ~!lSION'ES José FALSONE 
Francisco VILLADA Héctür VELAZQL'EZ 

SAN JUAN Francisco GIL NEUQUEN Elías SAPAG 
Carlos GOMEZ CENJURION Jorge D. SOLAl'lA 

SANLUlS Oraldo N, BRITOS RlON'EGRO Faustino MAZZUCCO 
Albeno RODRIGUEZ SAA Antonio O. NAPOLI 

SAl';jACRUZ Ramón ALMENDRA SALTA Horacio BRAVO HERRERA 
Edgardo P MURGUlA Francisco VILLADA 

SANJAFE Liliana GURDULICH de CORREA SAN JUAN FmIlcisco GIL 
Celestino MARINl Carlos GOMEZ CENTURJON 

SGO, DEL ESTERO Jorge A, CASTRO SAN LUIS Oraldo N. BRlTOS 
LuisSALLM Alberto RODRIGU'EZ SAA 

TUCUMAN Ramón ARAUJO SANTA CRUZ Ramón ALMENDR.A. 
Olijela del V, RIVAS Edgardo P MURGUIA 
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SANTA FE Liliana GURDULlCH de CORREA SALT.-\ Horacio BR.A. VO HERRER.-\ 
Celestino MARINI Francisco VILLADA 

SGO. DEL ESTERO Jorge A CASTRO SAN JUAN Francisco GIL 
LuisSALIM Carlos GOMEZ CENTURION 

ruCUMAN Ramón ARA.UJO SAN LUIS Omldo N .. BR.ITOS 
OIijela del V. RIV AS Alberto RODRIGUE SAA 

SANTA CRUZ Ramón ALMENDR.-\ 
198510 de Mayo Edgardo P. MURGUIA 

BUENOS AIRES Adolfo GASS SANTA FE Liliana GUR.DULlCH de COR.REA 
Edison OTERO Celestino MARINI 

CAPITAL Fernando de la RUA SGO .. DEL ESTERO Jorge CASTRO 
Juan TRILLA Luis SALIM 

CATAMARCA Julio A. AMOEDO TUCUMAN Ramón ARAUJ004/061l985 / [vacante] / 
Vicente L SAADI 19/061l985 Arturo JL\lENEZ MO:-mLLA 

Olijela del V RIVAS 

CORDOBA Felipe CELLl 
Fernando MAUHUM 1986. 10 de Mayo 

CORRJENlES Gabriel FERIS BUENOS AIRES Adolfo GASS 
Ricardo LECONTE Edison OTERO 09/12/1986 /101l2/1986 

Edison OTERO 

CHACO Deolindo F. BITTEL 
Luis A. LEON CAPITAL Fernando de la RUA 

Juan TRILLA 

CHUBUT Humberto SIGAL 
Kenneth W. WOODLEY CATAMARCA Julio A AMOEDO 

Vicente L SAADJ 091l21l986 / 101l2/ 

ENTRERIOS Luis BR.A.SESCO 1986 Vicente L SAADI 

Ricardo LAFFERRIERE 
CORDOBA FelipeCELLI 09/l2/i986 I IO¡i21i986 

FORMOSA Rogelio NIEVES Macario CARRIZO 

Manuel VIDAL Fernando MAUHUM 

JUJUY Alfredo L B ENITEZ CORRIENTES Gabriel FERIS 091l21l986 / 111l2/1986 

José H. MARTIARENA Gabrid FERIS 
Ricardo LECONTE 

LA PAMPA Antonio BERHONGARA y 
CHACO Deolindo F. BITTEL 

Pedro CONCHEZ LuisA LEON 

LARIOJA Eduardo MENEM 
CHUBUT Humberto SIGAL 09/12/1986 /11/1211986 Libardo SAl'lCHEZ Alfredo GARCL-\ 19/02/1987/ 

MENDOZA Margarita MALHAR.RO de TOR.RES 
[vacante] 
Kenneth W. WOODLEY 12flOll986 / 

Miguel MA THUS ESCORIHUELA [vacante] /11112/1986 Manuel del 
VlLLAR 

MISIONES José FALSONE 
Héctor VELAZQUEZ ENTRERIOS Luis BRASESCO 

Ricardo LAFFERRrERE 091l2/1986 /10/ 
l'.'EUQUEN Elías SAPAG 12/1986 Ricardo LAFFERR.rERE 

Jorge D. SOLANA 
FORMOSA Rogelio NIEVES 

RIOl'.'EGRO Faustino MAZZUCCO ~lanuel VIDAL 
Antonio O. NAPOLl 

JUJUY Alfredo L BENITEZ 
José H MARTIARENA 
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LA PAMPA Antonio BERHONGARA y CORDOBA Macado CARRIZO I2I11I1987 / 16/l21 
Pedro CONCHEZ 1987 Edgardo GROSSO 

Fernando l\IAUHUM 

LARIOJA Eduardo MENEM 
Libardo SANCHEZ 0911211986 / 101l2/ CORRIENTES Gabdel FERIS 10/1211987/1611211987 

1986 Libardo SANCHEZ José A. ROMERO FERIS 
Ricardo LECONIE 10/1211987/161121 

MENDOZA Margaiita MALHARRO de TORRES 1987 Juan R. AGUIRRE LANARl 

Miguel MA THUS ESCORIHUELA 09/ 
CHACO Deolindo F. BITTEL 1011211987/ 1211986/1711211986 José GENOUD 

[vacante] /24/0311988 Carlos TENEV 

MISIOl'.'ES José FALSONE LuisA.LEON 

Héctor VELAZQUEZ 
CHUBUT [vacante] / 13/0511987 Hipólito SOLARl 

NEUQUEN Elías SAPAG 
YRIGOYEN 

Jorge D. SOLA.NA 
Manuel del VILLAR 

RlONEGRO Faustino MAZZUCCO 0911211986/ 10/ ENTRERlOS Luis BRASESCO 

1211986 Faustino MAZZUCCO Ricardo LAFFERRIERE 

Antonio O. NAPOLl 
FORlvl0SA Rogelio NIEVES 

SALTA Horacio BRAVO HERRERA Manuel VIDAL 

Francisco VILLADA 0911211986 / 101121 
1986 Juan C. ROMERO IUJUY Alfredo L BENlTEZ 

José H MARTIARENA 

SAN JUAN Francisco GIL 
Carlos GOMEZ CENTURJON 0911211986 LAP:\¡'vlPA Antonio BERHONGARA y 

/10/1211986 Leopoldo BRAVO Pedro CONCHEZ 

SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 09/1211986/ 17/121 LARIOJA Eduardo MENEM 
1986 Oraldo N. BRITOS Libardo SANCHEZ 
Alberto RODRJGUEZ SAA 

MENDOZA JoséGENOUD 
SANTA CRUZ Ramón ALMENDRA 0911211986 / 10112/ Margaiita MALHARRO de TORRES 

1986 Pedro MOLINA 
Edgardo P MURGUIA ;,í!SIO;\ES José FALSONE 

Héctor VELAZQUEZ 
SAN1AFE Liliana GURDULICH de CORREA 

Celestino MARINI 0911211986 / 111121 NEUQUEN Elías SAPAG 
1986 Luis RUBEO Jorge D. SOLA.NA 

SGO. DEL ESTERO Jorge CASTRO 0911211986 / [vacante] / RlONEGRO Faustino MAZZUCCO 
18/0311987 Maiiano UTRERA Antonio O NAPOLl 
LuisSALIM 

SALTA Horacio BRAVO HERRERA 
TUCUMAN Arturo JIMENEZ MONTILLA Juan C. ROMERO 

Olijela del V. RIV AS 
SAN IUAl"l Leopoldo BRAVO 

Francisco GIL 
1987 _10 de Mayo 

SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 
BUENOS AIRES Adolfo GASS Alberto RODRIGUEZ SAA 

Edison OTERO 
SANTA CRUZ Pedro MOLINA 

CAPITAL Fernando de la R U A 
Juan TRJLLA 

Edgardo P MURGUIA 

SAl"lTA FE Liliana GURDULICH de CORREA 
CATAMARCA Julio A. AMOEDO Vicente L SAADI 10/ LuisRUBEO 

1211987/1611211987 Ramón SAADI 
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SGo. DEL ESTERO LuisSALIM SALTA Horacio BRAVO HERRERA 
Mariano UTRERA 10/12/]987/ 16/]2/ Juan e ROMERO 
1987 Carlos A iuAREZ 

SAN JUAN Leopoldo ERA VO 
TUCUMA..N Arturo JIMENE MONIILLA Francisco GIL 04/0211989 / [vacante] /03/ 

Olijela del V RlV AS 03/]989 Eduardo POSLEMAN 

SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 
1988 _10 de Mayo Alberto RODRIGUEZ SAA 

BUENOS AIRES Adolfo GASS SANTA CRUZ Pedro MOLINA 
Edison OTERO Edgardo P MURGUIA 

CAPITAL Fernando de la R U A SANTA FE Liliana GURDULICH de CORREA 
Juan TRILLA Luis RUBEO 

CATAMARCA Julio A AMOEDO SGo.. DEL ESTERO Carlos A JUAREZ 
Ramón SAADI 17111/1988/ [vacante] / LuisSALIM 
23/] 1/]988 Alicia SAADI de DENTONE 

TUCUMAN Arturo JIMENEZ MONTILLA 
CORDOBA Edgardo GROSSO Olijela del V. RIV AS 

Fernando MAUHUM 

CORRIENTES Juan R AGUIRRE LANARJ 1989 _10 de Mayo 
José A. ROMERO FERlS 

BUENOS AIRES Adolfo GAS S 
CHACO LuisALEON Edison OTERO 

Carlos TENEV 
CAPITAL Fernando de la RUA 09/]2/1989/10/]2/ 

CHUBUT Hipólito SOLARl YRIGOYEN 1989 Eduardo VACA 
Manuel del VILLAR 23/06/] 988/ Juan TRILLA 
[vacante] /27/07/1988 Hebe CORClf(JE-
LOBLASCO CATAMARCA Julio A. AMOEDO 

Alicia SAADI de DENTONE 
ENTRERlOS Luis BRASESCO 

Ricardo LAFFERRIERE CORDOBA Edgardo GROS SO 
Fernando MAUHUM 09/]2/1989 /10/]2/ 

FORMOSA Rogelio NIEVES 1989 Conrado STORAJ-lI 
Manuel VIDAL 

CORRIENTES Juan R AGUIRRE LANARI 09/]211989/ 
JUJUY Alfredo L BENITEZ iOil2/i989 Juan R. AGUIRRE L.o\I-;ARl 

José H. MARTlARENA 15/08/]988/ José A. ROMERO FERlS 
[vacante] /23/] 1/]988 Annuar JORGE 

CHACO Carlos TENEV 09/12/]989/ 10/]2/1989 
LA PAMPA Antonio BERHONGARA y Deolindo E BITTEL 

Pedro CONCHEZ Luis A LEON 

LARIOJA Eduardo MENEM CHUBUT Hebe CORCHUELO BLASCO 09/]2/ 
Libardo SANCHEZ 1989/10/12/1989 César MACKARTHY 

Hipólito SOLARJ YRIGOYEN 
MENDOZA JoséGENOUD 

Margarita MALHARRO de TORRES ENTRERIOS Luis BRASESCO 
MISIONES José FALSONE Ricardo LAFFERRIERE 

Héctor VELAZQUEZ 
FORMOSA Rogelio NIEVES 

NEUQUEN Elías SAPAO Manuel VJDAL 09/]211989/13/1211989 
Jorge D. SOLANA Emilio J. TOMAS 

RIONEORO Faustíno MAZZUCCO JUJUY Alfredo L BENITEZ 
Antonio O. NAPOLI Annuar JORGE 09/]211989/ 13/1211989 

Carlos SNOPEK 
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LAPAy!PA Antonio BERHONGARAY 09/1211989I CORDOBA &hardo GROS SO 
1 O1l2/l QR9 Rubén MARIN Co~rado STORANI 

Pedro CONCHEZ 
CORRIENTES Juan R AGUIRRE L-\.t"i . .l.RI 

LARIOJA EduardoMENEM09/12/l989/10/l21 
1989 Eduardo MENEM 

José A. ROMERO FERIS 

Libardo SANCHEZ CHACO Deolindo F BlTTEL 
LuisALEON 

MENDOZA JoséGENOUD 
Margarita MALHARRO de TORRES CHUBUT César MAC Ki\RTHY 

Hipó1ito SOLARI YRIGOYEN 
José F ALSONE 09/l2l1989 / 10/ 12/l989 MISIOl\'ES 
Mario LOSADA (hl ENTRE RIOS Luis BRASESCO 
Héctor VELAZQUEZ Ricardo LAFFERRIERE 

NEUQUEN ElíasSAPAG FORMOSA Rogelio NIEVES 
Jorge D. SOLANA 091l2/l989/10/l21 Emilio J TOMAS 21/0211991/ [vacante] / 
1989 Jorge D SOLANA 2,\/1).1/1991 Wi1frido SAMUDIO GODOY 

RIOl\'EGRO Faustino MAZZUCCO JUJUY Alfredo L. BENITEZ 
Antonio O. NAPOLI 09/l2l1989 / Carlos SNOPEK 
[vacante] / 20/1211989 Remo J 
COSTANZO LA PAMPA Pedro CONCHEZ 

RubénMARIN 
SALTA Horacio BRAVO HERRERA 

Juan C ROMERO LA RIOJA Eduardo MEi'.'EM 
Libardo SAl"iCHEZ 

SAN JUAJ'i Leopo1do BRAVO 
Eduardo POSLEMAN MENDOZA JoséGENOUD 

Margarita MALHARRO de TORRES 
SAN LUIS Oraldo N BRITOS 

Alberto RODRIGUEZ SAA 09/l2l1989 / MISIONES Mario LOSADA (h) 
101l2l1989 Alberto RODRIGUEZ SAA Héctor VELAZQUEZ 

SA'iiACRUZ Pedro MOLINA NEl'QUEN Elías SAPAG 
Edgardo P MURGUIA 091l2l1989 / 
[vacante] 

Jorge D SOLANA 

S.-\.t"iTAFE Liliana GURDULICH de CORREA 
RIOi'.'EGRO Remo 1. COSTA:'JZO 

Faustino MAZZUCCO 
Luis RUBEO 

SGO DEL ESTERO Carlos A. JUAREZ 
SALTA Horacio BRAVO HERRERA 

Luis SALL\l 091l2l1989 I !O!l2!l989 José 
Juan C. ROMERO 

FIGUEROA SAN JUAN Leopoldo BRAVO 

TUCUMAN Arturo JIMENEZ MONiILLA 
Eduardo POSLEMAN 

Olijela del V RIV AS 091l2/l989 / IOIl2I 
SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 

1989 Olijela del V. RIVAS Alberto RODRIGlJH SAA 

1990 _10 de Mayo 
SAi'.iA CRCZ [vacante 11 26/09/l990 Felipe 

LLTOUENA 

BUENOS AIRES Adolfo GAS S 
Pedro MOLINA 

Edison OTERO 
SAl"iA FE Liliana GURDULICH de CORREA 

CAPITAL Juan TRILLA 
Luis RUBEO 

Eduardo VACA SGO .. DEL ESTERO José FIGUEROA 

CATAMARCA Julio A Al\10EDO 
Carlos A JUAREZ 

Alicia SAADI de DENiOi'iE 
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TUCUMAN AnUfo JIMENEZ MONTILLA SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 

Olijela del V RIVAS .'.Ibeno RODRIGUEZ SA."' 

SANTA CRUZ Felipe LUDUEÑA 

1991-10 de Mayo 
Pedro i>!OLlNA 

BUENOS AIRES AdolfoGASS S","'<TAFE Liliana GURDULlCH de CORRE.-\ 

Edison OTERO Luis RUBEO 

CAPITAL Juan TRILLA SGO. DEL ESTERO José FIGUEROA 

Eduardo VACA Carlos A. JUAREZ 

CATAMARCA Julio A. AMOEDO TIERRA DEL FUEGO 26/0211992 Daniel MARTINEZ 

Alicia SAADl de DENTON"E 26/0211992 Juan e OYARZUN 

CORDOBA Edgardo GROSSO 17/1211991 / [vacante] / TUCUMAN Anuro JIMEN"EZ MONTILLA 

22104/1992 Jorge 1. CENDOYA Olijela del V. R1VAS 

Conrado STORA1'iI 

CORRIENTES Juan R AGUlRRE LANARI 1992 _10 de Mayo 
José A. ROMERO FERIS 

BUENOS AIRES Adolfo GASS 09/12/1992 /10/1211992 

CHACO Deolindo F. BIffiL Antonio CAFIERO 

LuisALEON Edison OTERO 

CHUBUT César MAC KARTHY CAPITAL Juan TRILLA 09/1211992 /10/12/1992 

Hipólito SOLARI YRIGOYEN Fernando de la RUA 
Eduardo VACA 

ENTRERIOS Luis BRASESCO 
Ricardo LAFFERRlÍRE CATAMARCA Julio A. AMOEDO 09/1211992 / 

[vacante] 

FORMOSA Rogelio NIEVES 
Alicia SAADl de DENTONE 22/041 

Wilfrido SAMUDlO GODOY 
1993 I [vacante] 

JUJUY Alfredo L BENITEZ CORDOBA Jorge L CENDOYA 

Carlos SKOPEK 08/0611991 I [\acante] 
Comado STORANI 

LA PAMPA Pedro CONCHEZ Rubén MARLN 10/121 CORRIENTES Juan R. AGU!RRE LANAR! 

1991/ [vacante] 108/0411992 Enrique José A RO~jERO FERIS 

MARTIN"EZ ALMUDEV AR 
CHACO Deolindo F BIffiL 

LA RIOJA Eduardo MEN"EM Luis A. LEON 09/1211992 / 10/121 

Libardo Sil,.J'iCHEZ 1992 Luis A. LEON 

MENDOZA JoséGENOUD CHliBUT César MAC KARTHY 

Margarita MALHARRO de TORRES Hipólito SOLARI YRIGOYEN 

MISIONES Mario LOSADA (h) ENTRERIOS Luis BRASESCO 09/1211992 /IO/l2! 

Héctor VELAZQU"EZ 
1992 Augusto ALA?INO 
Ricardo LAFFERRIERE 

NEUQU"EN Elías SAPAG 
Jorge D SOLA.NA FORMOSA Rogelio NIEVES 09/1211992 I 10/121 

1992 Ricardo BRANDA 

RIONEGRO Remo 1. COSTANZO 
Wilfrido SAMUDlO GODOY 

Faustino MAZZUCCO JUJUY Alfredo L BENITEZ 09/1211992 / 10/ 
1211992 Fernando CABANA 

SALTA Horacio BRAVO HERRERA 
Juan e ROMERO 

[vacante] / 13/10/1992 Guillermo 
SNOPEK(h) 

SAl'i JUAN Leopoldo BRAVO 
Eduardo POSLEMAN 
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LA PAMPA 

LARIo.JA 

MENDo.ZA 

MISIo.NES 

NEUQUEN 

RIo.NEGRo. 

SALTA 

SAJ-l JUAl'i 

SAN LUIS 

S/\NTA CRUZ 

SANiA FE 

SGo.. DEL ESTERO. 

TIERRA DEL FIJEGO 

TUCUMAl'i 

1993 - 10 de Mayo 

BUENo.SAIRES 

CAPITAL 
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Pedro Co.NCHEZ 09/1211992 / CATA MARCA [vacante] / 19/05/1993 ~!ario N. 
[vacante] / 21/04/1993 Carlos A FADEL 
V:i\NA [vacante] / 19/0511993 Pedro G 
Enrique MARTINEZ ALMUDEVAR VILLARRo.EL 

Eduardo MENEM Co.RDo.BA JorgeJ. CENDo.Y A 
Libardo SANCHEZ Conrado STo.RANI 

JoséGENo.UD CORRIENTES Juan R AGUIRRE LANARI 
Margarita MALHARRo. de To.RRES José A. Ro.MERo. FERIS 
09/12/1992/16/1211992 José 0.. 
Bo.RDo.N CHACO Deolindo F BITTEL 

LuisALEo.N 
Mario LOSADA (h) 
Héctor VELAZQUEZ 0911211992 /l O/ CHUBUT César MAC KARTHY 
1211992 Julio e HUMADA Hipólito So.LARI YRIGo.YEN 

ENTRERIo.S Augusto ALASINo. , 
Elías SAPAG Ricardo LAFFERRIERE 
Jorge D. So.LANA 

Fo.RMo.SA Ricardo BRANDA Wilfrido SAMUDIo. 
Remo J. Co.ST ANZo. Go.Do.Y 17/0811?93 / [vacante] /01/09/ 
Faustino MAZZUCCo. 1993 Ana M PENA de LOPEZ 

Horacio BRAVO. HERRERA 09112/ JUJUY Fernando CABANA 
1992 / 1011211992 Juan e Ro.MERo. Guillermo SNo.PEK (h) 
Juan e Ro.MERo. 0111211992 / 021121 
1992 Julio SAN MILLA.N LA PA.IvlPA Enrique MARTINEZ ALMlJDEVAR 

Carlos VERNA 
Leopoldo BRAVO. 
EduardoPo.SLEMAN 0911211992 / LA RIo.JA Eduardo MENEM 
1011211992 Alfredo A VELIN Lihardo SANCHEZ 

o.raldo N. B RITo.S MEi'<1)o.ZA José o. Bo.RDo.N 
Alberto Ro.DRIGUEZ SAA JoséGENo.UD 

Felipe LUDUEÑA MISIo.NES Julio e HUMADA 
Pedro Mo.LINA Mario LOSADA (h) 

Liliana GURDULICH de Co.RREA 09/ N1:UQUEN Elías SAPAG 21/06/1993! [vacame] / 
1211992 / [vacante] 0110911993 Felipe R. SAPAG 
Luis RUBEo. Jorge D. So.LANA 

José FIGUERo.A RIo.NEGRo. Remo J Co.STANZo. 
Carlos A JUAREZ Faustino MAZZUCCo. 

Daniel MARTINEZ SALTA Juan e Ro.MERo. 
Juan e o.YARZUN Julio SAN MILLAN 

Arturo JIMENEZ Mo.NTILLA 091121 SANJUA.N Alfredo A VELIN 
1992/ [vacante] / 22112/1992 Julio Leopoldo BRAVO. MIRANDA 
o.lijela del V. RIVAS 

SAN LUIS Oraldo N. BRITo.S 
Alberto Ro.DRIGUEZ SAA 

SANTA CRUZ Felipe LUDUEÑA 

Antonio CAFlERo. Pedro Mo.LINA 

Edison o.TERo. 
SANTA FE [vacante] / 09/0611993 Jorge 

Fernando de la R U A 
MASSAT 
LuisRUBEO Eduardo VACA 
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SGO> DEL ESTERO José FIGlTEROA SALTA Juan C. ROMERO 
Carlos A nJAREZ Julio SAN MILLA~ 

TIERRA DEL FUEGO Daniel MARfINEZ 
Juan C. OYARZUN Siu'i nJAN Alfredo A VELIN 

Leopoldo BRAVO 
TUCUMAN Julio MIRANDA 

Olijela del V> RJV AS SAN LUIS Oraldo N. BRITOS 
Alberto RODRJGUEZ SAA 14/l211994 
/ [vacante] 

1994 _10 de Mayo 
Felipe LUDUEÑA SANTA CRUZ 

BUENOS AIRES Antonio CAFIERO Pedro MOLINA 
Edison OTERO 

SANTA FE Jorge MASSAT 
CAPITAL Fernando de la RUA LuisRUBEO 

Eduardo VACA 
SGO DEL ESTERO José FIGUEROA 

CATAMARCA Mario N. FADEL Carlos A nJAREZ 
Pedro G> VILLARROEL 

TIERRA DEL FUEGO Daniel MARTINEZ 
CORDOBA Jorge J. CENDOYA Juan C. OYARZUN 

Conrado STORANI 
TUCUMAN Julio MIRANDA 

CORRJENTES Juan R AGUIRRE LANARJ Olijela del V> RJV AS 
José A ROMERO FERJS 

CHACO Deolindo F BITTEL 1995 - 10 de Marzo 
LuisA LEON 

B\JENOS AJRES Antonio CAFlERO 
CHUBUT César MAC KARTHY Edison OTERO 09/1211995 / 101121 

Hipólito SOLARJ YRIGOYEN 1995 Jorge VILLAVERDE 10112/1995 
Leopoldo MOREAU 

ENTRERJOS Augusto ALASINO , 
Ricardo LAFFERRIERE CAPITAL Fernando de la RUA 

Eduardo VACA! Ol! 2/1995 Gracie!a 
FORMOSA Ricardo BRM'DA [CASTAGNOLA de] FERNANDEZ 

Ana NL PEÑA de LOPEZ MEIJIDE 

JUJUY Fernando CABANA CATAMARCA Mario N. FADEL 09/l211995 1 

Guillermo SNOPEK (h) 10/l2l1995 [vacante] 
Pedro G. VILLARROEL 

LA PAMPA Enrique MARTThTEZ ALMUDEVAR IO/l2/l995 [vacante] 

Carlos VERNA CORDOBA Jorge L CENDOYA 091l2/l995 1 lO! 

LARIOJA Eduardo MENEM 
1211995 Eduardo C. ANGELOZ 
Conrado STORANI 

Libardo SANCHEZ l0ll2/1995 José M. de la SOTA 

MENDOZA José O. BORDON CORRIENIES Juan R. AGUIRRE LANARI 
José GENO UD José A> ROMERO FERIS 09/12119951 

MISIONES 
1 0/l2l1995 José A. ROMERO FERJS 

Julio C. HUMADA 10/1211995 Angel PARDO 
Mario LOSADA (h) 

CHACO Deolindo F BITTEL 
l'<'EUQUEN Felipe R. SAPAG LuisALEON 

Jorge D> SOLANA 10/l211995 Horacio ZALAZAR 

RJONEGRO Remo J. COST ANZO CHUBUT César MAC KARTHY 
Faustino MAZZUCCO Hipólito SOLARJ YRIGOYEN 091121 

1995/10/l211995 Osvaldo SALA 
101l2/l995 José SAEZ 
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FORMOSA 

mJUY 

LAPA.l'v!PA 

LARIOJA 

MENDOZA 

MISIONES 

NEUQUEN 

RJOr-·¡EGRO 

SALTA 

SAN mA.l'l 

SAN LUJS 
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:\Ugusto .AlASL'iO SANTA CRUZ Felipe LUDUEÑA , , 

Rirardo LAFFERRIERE 09112/1995 / Pedro MOLINA 09112/1995/ lO/LV 
1011211995 Héctor M .. MAYA 1995 Cristina FERNANDEZ de 
10/12/1995 A1cides LOPEZ KIRsCHNER 

10/1211995 Juan MELGAREJO 
Ricardo BRANl)A 
Ana M PEÑA de LOPEZ SANTA FE Jorge MASSAT 
10/12/1995 [vacante] Luis RUBEO 1011211995 / 13/1211995 

Carlos A. REUTEMANN 

Fernando CABANA 10/12/1995 Horacio USA.l'iDIZAGA 

Guillermo SNOPEK (h) 10/12/1995/ 
1011211995 Alberto TELL SGO DEL ESTERO José FJGUEROA 
10/12/1995 Humberto SALUM Carlos A. JUAREZ 13/0711995/13/07/ 

1995 Ornar VAQUIR 09/1211995 /101 

Enrique MARTINEZ ALMUDEV AR 12/1995 Ornar VAQUJR 

Carlos AVERNA 10/1211995 [vacante] I 14/0211996 

10112/1995 Antonio BERHONGARA Y Javier ME¡"'CGHINI 

Eduardo MENEM TIERRA DEL FUEGO Daniel MARTINEZ 09/12/1995 /10/ 

Libardo SANCHEZ 09112/1995/10/121 
1211995 Ruggero PRETO 

1995 Jorge YOMA Juan C OY ARZUN 

1011211995 Raúl GALVAN 10112/1995 Carlos ~1A.NFREDOTI1 

José O BORDON 21/0211996 / 
[vacante] TUCUMAN Julio MIRANl)A 

José GENOUD 09112/1995/ 101121 Olijela del V RJV AS 

1995 Carlos de la ROSA 10/12/1995 Carlos ALMIRON 

1011211995 José GENOUD 

Julio C HUMADA 1996 -1 e de Marzo 

Mario LOSADA (h) 
10112/1995 René OUDIN BUENOS AIRES Antonio CARERO 

Leopoldo MOREAU 

Felipe R. SAPAG Jorge VILLA VERDE 

Jorge D SOLA.l'lA 
10112/1995 Daniel BAUM CAPITAL Graciela [CASTAGNOLA del 

FERNAl\DEZ MEIJIDE 

Remo l. COSTANZO Fernando de la RUA 06/08/1996 / 

Faustino MAZZUCO 09/1211995 / [vacante] 

[vacante] Eduardo VACA 

10112/1995 [vacante] 
CATA?,lARCA Pedro G \'lLL\.RROEL 

Juan C ROMERO 1011211995/101121 [ vacante] 

1995 Emilio CAmARERO [ vacante] 

Julio SAN MILLAN 09/12/1995 110/ 
1211995 Julio SAN MILLA.N CORDOBA Eduardo C Al'iGELOZ 
10112/1995 [vacante] José M. de la SOTA 

Conrado STOR,AJ'II 
Alfredo A VELIN 
Leopoldo BRAVO 09112/1995 /101121 CORRIENTES Juan R AGUlRRE LANARI 
1995 Leopoldo BRAVO Angel PARDO 
10112/1995 José L GIOJA José A ROMERO FERJS 

Oraldo N. BRITOS 09112/1995 110/ CHACO Deolindo F BITTEL 
12/1995 Bernardo QUINZIO LuisA.LEON 
[vacante]! 0l/03/1995 Pedro Horacio ZALAZAR 
MARANGUELLO 
10/12/1995 Jorge AGUNDEZ CHUBUT César MAC KARTHY 

José SAEZ 
Osvaldo SALA 
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ENTRE RíOS Augusto ALASINO SANTA FE Jorge MASSAT 
A!cidel LOPEZ Carlos A. REUTEM.AJ\iN 
Héctor M. MAYA Horacio USANDlZAGA 

FOR.MOSA Ricardo BRANDA SGO. DEL ESTERO José FIGUEROA 
Ana M. PEÑA de LOPEZ Javier MENEGHINI 
[vacante] / 19/0611996 Alberto OmarVAQUIR 
MAGLIETTI 

TIERRA DEL FUEGO Carlos MANFREDOTTI 
lUlUY Fernando CARt;NA Juan C. OY ARZUN 

Humberto SALUM Ruggero PRETO 
AlbertoTELL 

TUCUMAN Carlos ALMIRON 
LA PAMPA Antonio BERHONGARA Y Julio MIRANDA 

Enrique MARTINEZ ALMUDEVAR Olijela del V. RIV AS 
Carlos A. VERNA 

LARIOJA RaúlGALVAN 1997 _1° de Marzo 
Eduardo MENEM 
Jorge YOMA BUENOS AJRES Antonio CAFIERO 

Leopaldo MOREAU 
MENDOZA JoséGENOUD Jorge VILLA VERDE 

Carlos de la ROSA 
[vacante] / 19/06/1996 Eduardo CAPITAL Graciela [CASTAGNOLA de] 
BAUZA FERNANDEZ MElJIDE 03112/1997 / 

[vacante] 
MISIONES Julio C. HUMADA /09112/1997 Pedro DEL PIERO 

Mario LOSADA (h) Eduardo VACA 10/01/1998 / 
René OUDlN [ vacante] 

[vacante ]/17112/1997 José M 
i'i"EUQUEN DanielBAUM GARClA ARECHA 

Felipe R. SAPAG 
Jorge D. SOLANA CATAMARCA Pedro G. VILLARROEL 

[vacante] 
RJOi'i"EGRO Remo 1. COST ANZO [vacante] 

[vacante] / 14/0411996 Edgardo 
GAGUARDI CORDOBA Eduardo C. ASGELOZ 
[vacante] / 11/1211996 Horacio José M. de la SOTA 
MASSACESI Conrado STORANI 

SALTA Emilio CANTARERO CORRIENTES Juan R. AGUIRRE LANARI 
Julio SAN MILLAN Angel PARDO 
[vacante] / 03/0711996 Robeno José A ROMERO FERIS 
ULLOA 

CHACO Deolindo F BIITEL 22/0911997/ 
SAN lUAN Alfredo A VELIN [vacante]/09112/1997 Hugo A SAGER 

Leopoldo BRAVO LuisA. LEON 
José L. GlOJA Horacio ZALAZAR 

SAN LUIS JorgeAGUNDEZ 
Pedro MARANGUELLO CHUBU"T César MAC KARTHY 
Bernardo QUINZIO José SAEZ 

Osvaldo SALA 
SAN"TA CRUZ Cristina FERNANDEZ de KlRSCH-

i'iU ENTRERJOS Augusto ALASINO 
Felipe LUDU"EÑA Alcides LOPEZ 
Juan MELGAREJO Héctor M 1I1A YA 
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Fom,lOSA Ricardo BRANDA 
Alberto MAGUETII TIERRA DEL FUEGO Carlos MAI'<'FREDOTII 
Ana lit PEÑA de LOPEZ Ruggero PRETO 

Juan C OY ARZUN 
JUIl}Y Fernando CABANA 

Humberto SALUM TUCUMAN Carlos ALMIRON 
AlbertoTELL Julio MIRA.l"iDA 

Olijela del V. RIV AS 
LAPA.MPA Antonio BERHONGARA y 

Enrique MARTINEZ ALMUDEV AR 
Carlos A. VERNA 1998 - 10 de Marzo 

LARIOJA Raúl GAL V Al~ BUENOS AIRES Antonio CAFIERO 
Eduardo MENEM Leopoldo MOREAU 
Jorge YOMA Jorge VILLA VERDE 

MENDOZA Eduardo BAUZA CAPITAL Pedro DEL PIERO 
JoséGENOUD José M. GARClA ARECHA 
Carlos de la ROSA [vacante] /22/0411998 Mario 

O'DONl\'ELL 
MISIONES Julio e HUMADA 

Mario LOSADA (h) CATA.MARCA Pedro G. VILLARROEL 
RenéOUDIN [vacante] 

[vacante] 
NEUQUEN DanielBAUM 

Felipe R SAPAG CORDOBA Eduardo e A.NGELOZ 
Jorge D. SOLANA José M. de la SOTA 

Conrado STOR.'\NI 
RIONEGRO Remo 1. COST A.NZO 

Edgardo GAGLlARDI CORRIENTES Juan R AGUIRRE LANARI 
Horacio MASSACESI Angel PARDO 

José A ROMERO FERIS 
SALTA Emilio CANTARERO 

Julio SAN MILLAl~ CHACO LuisA LEON 
Roberto ULLOA HU~Q A SAGER 

Horacio ZALAZAR 
SAl~ JUA.N Alfredo A VELIN 

Leopoldo BRAVO CHUBUT César ~1AC KARTHY 
José L GrOJA José SAEZ 

Osvaldo SALA 
SANWIS Jorge AGUNDEZ 

Pedro MARANGUELLO ENTRERIOS Augusto ALASINO 
Bernardo QUINZIO 0311211997 / 03/ Alcides LOPEZ 
1211997 Mario Héctor M .. MA YA 
BARTOWCCI 

FOfu\10SA Ricardo BRA.l'\'DA 
SAl\lACRUZ Cristina FEfu~Al~DEZ de KIRSCH- Alberto MAGLIETTI 

NER 0311211997 / 0311211997 Daniel Ana 1,1. PEÑA de LOPEZ 
BARISAT 
Felipe LUDUEÑA JUJUY Fernando CAB,t."NA 
Juan MELGAREJO Humberto SAWM 

AlbertoTELL 
SAl\lA FE Jorge MASSA T 

Carlos A. REUTEMANN LA PAMPA Antonio BERHONGARA Y 
Horacio USANDIZAGA Enrique MARTINEZ ALMUDEVAR 

Carlos A. VERNA 
SGO. DEL ESTERO José FJGVEROA 

Javier MENEGHINI 
OmarVAQUIR 
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LA RlOJA RaúlGALVAN José L. GIOJA 
Eduardo MENEM 
Jorge YO/HA SAN LUIS Jorge AGUNDEZ 

Mario BARTOLUCCI 
MENDOZA Eduardo BAUZA Pedro MARANGUELLO 

JoséGENOUD 
Carlos de la ROSA SANTA CRUZ Daniel BARlSA T 

MISIONES Julio C. HUMADA Felipe LUDUEÑA 
Mario LOSADA (h) Juan MELGAREJO 
René OUDIN 

SAl\¡jAFE Jorge MASSAT 
NEUQUEN DanielBAUM Carlos A. REUTEMANN 

Felipe R. SAPAG Horacio USAJ'illIZAGA 
Jorge D. SOLANA 

SGO. DEL ESTERO José FIGUEROA 
RlONEGRO RemoJ COSTANZO Javier MENEGHINI 

Edgardo GAGLlARDI OmarVAQUIR 
Horacio MASSACESI 

TIERRA DEL FUEGO Carlos MANFREDOTTI 
SALTA Emilio CANTARERO Ruggero PRETO 

Julio SAN MILLAN JuanC OYARZUN 
Roberto ULLOA 

TUCUMAN Carlos ALMIRON 
SANmAN Alfredo A VELIN Julio MIRANDA 

Leopoldo BRAVO Olijela del V. RlVAS 

II. Representación de las provincias en el Senado nacional 
(sucesión cronológica) 

Se desarrolla aquí la sucesión cronológica de los representantes de las provincias 
y de la Capital en el Senado de la Nación. Los distritos se han ordenado alfabética
mente y, dentro de ellos, se dividió el tiempo considerado en ocho etapas: 1854-1861, 
1862-1930, 1932-1943, 1946-1955, 1958-1962, 1963-1966, 1973-1976 y, por últi
mo, la comenzada en 1983. Se adoptó como criterio para determinar las fechas inicia
les de las mismas la instalación del primer Congreso y luego las sucesivas renovacio
nes totales del Senado después de alguna disolución. A causa de las normas 
correspondientes de las reformas constitucionales de 1949 y 1994, que plantean sen
das renovaciones totales del Senado, en las etapas 1946-1955 y 1983-... se han distin
guido dos subetapas, respectivamente; en la primera, las de 1946-1952 y 1952-1955; 
en la segunda, las de 1983 a 2001 (aún en curso) y la que se iniciará en 2001. Dentro 
de cada una de las etapas (o subetapas, en su caso) se han formado listas en cantidad 
igual a la de senadores adjudicada por la Constitución a cada distrito, y conforme al 
orden cronológico de los períodos determinados constitucionalmente. Dentro de cada 
etapa se comienza con el mandato de más breve duración. En la última columna de la 
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derecha se indica -mediante abreviaturas cuya clave se da al final- la causa del 
cese, excepto cua.1ldo se trata de la finalización constitucional o legal del mandato. El 
signo (*) significa senador suplente, cuya actuación efectiva se coloca entre []. 
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BUENOS AIRES 

1. 1854-1861 
La provincia de Buenos Aires fue. en esta etapa, un Estado separado de la Confederación Argentina hasta que juró la Constitución de 
1853. reformada. el21 de octubre de 1860" Los senadores que eligió después (Valentín Alsina y Rufino de Elizalde) se negaron a 
incorporarse al Senado - que había aprobado sus diplomas el5 de abríl de 1861 - en virtud de la desaprobación de los títulos de los 
diputados de Buenos Aires efectuada por la Cámara respectiva 

2. 1862·1930 
A 

Período 

1862·1865 

1874·1883 

1883·1892 

1892·1901 

1901·1910 

1910·1919 
1919-1928 
1928-1937 

B 

1862-1868 
1868·1877 

1877-1886 
1886-1895 

1895-1904 
1904-1913 
1913-1922 

1922-1931 

3. 1932·1943 

A 

1932·1938 
1938-1947 

B 

1932-1941 
1941-1950 

Rufino de ELIZALDE 
Félix FRIAS 
Felix FRIAS 
Bartolomé MITRE 
Dardo ROCHA 
Carlos PELLEGRIl\1 
Carlos D'AMICO 
Dardo ROCHA 
Roque SAENZ PEÑA 
Bartolomé MITRE 
Bartolomé MITRE 
Bernardo de IRIGOYEN 
Marcelino UGARTE (h) 
Ignacio D. IRIGOYEN 
Fernando SAGlJlER 
Pablo TORELLO 

Valentín ALSINA 
Valentín ALSlI'iA 
Manue! QUINTANA 
Aristóbul0 del VALLE 
Arístóbul0 del VALLE 
Máximo PAZ 
Carlos PELLEGRlNI 
Manuel LAIl\'EZ 
Marcelino UGARTE (h) 
LuisGARCL-\ 
Delfor del VALLE 

Antonio SANTAMARlNA 
Antonio SAl\¡TAMAR1~A 

Matías G. SANCHEZ SORONDO 
Alberto BARCELO 

24/0511862 - 1311 011862 
30/0411863 - 30/0411865 
30/0411865 -01/0911868 
1110511869 - 30/0411874 
2710611874 - 01105/1881 
07/0511881- 30/0411883 
1610811883 - 01105/1884 
3110511884 - 30/0411892 
23/0611892 - 2011211892 
3li0511894 - 30/0411901 
0110511901 - 0510611902 
1910811902 - 2711211906 
1010111907 - 30/0411910 
18/0611910- 30/0411919 
3010411919 - 30/0411928 
2210611928 - 06/0911930 

2-1/0511862 - 30/0411868 
02/0511868 - 06/0911869 
30/(U118iO - 30/(U118i7 
03/0511877 - 30/0411886 
01/0511886 - 31/0711890 
03/0111891- 30/04/1895 
06/0511895 30/0411904 
21/0511904 - 30/0411913 
29/04!l913 - 01105/1914 
30!O71l914 - 30/0411922 
26/06!l922 - 06109/1930 

20/0111932 - 30/04!l938 
02105/1938 - 05/0611943 

20/01/1932 19/0111941 
28/0411942 - 05/0611943 

MREx 

R 

GobBA 

GobBA 

R 

R 
F 

Dise 

F 

R 

GobBA 

Dise 

DisC 

DisC 
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4.1946-1955 
a.1946-1952 

A 

1946-1949 Alfredo BUSQUET 03/071l946 - 30/04/1949 
1949-1952 Mauricio A. SCATA.MACCHIA 26/041l949 - 30/04/l 952 

B 

1946-1952 Alfredo J. ARRIET A 03/07/1946 - I2I06/l 950 F 

b.1952-1955 

A 

1952-1955 Prudencia lBARGUREN 25/04/1952 - 30/04/l955 
1955-1961 Román A. SUBIZA 26/04/l 955 - 18/06/l 955 F 

[21109/l955 DisC] 

B 

1952-1958 !Ida L PINEDA de MOLINS 25/041l952 - 21/09/l955 DisC 

5. 1958-1962 

A 

1958-1967 Tomás P ARANA 31103/l 958 - 06/09/l 962 DisC 

B 

1959-1967 Adolfo ROCHA ERRECART 3110311958 - 24/04/1961 F 
Ataúlfo PEREZ AZNAR 30/08/l961 - 06/09/1962 DisC 

6.1963-1966 

A 

1963-1969 Rubén V BLANCO ! 2108/l 963 - 28106/l 966 DisC 

B 

1963-1972 Alfredo M. GHIGLIONE I2I08/l 963 - 28/06/l 966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Italo A LUDER 03/O51l973 - 24/031l976 DisC 

B 

1973-1977 Alberto M. FONROUGE 03/05/l 973 - 24/03/l 976 DisC 

C 

1973-1977 Juan C. PUGLIESE 03/05/l 973 -14/031l976 DisC 
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8.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1986 Edison OTERO 29/l1/l983 - 091l2/l986 
1986-1995 Edison OTERO 28/l1/l986 - 09/l2l1995 

1995-2001 Jorge VILLA VERDE 29/l11l995 . 

B 

1983-1992 Adolfo GAS S 29/l1/l983 - 09/l2l1992 
1992-2001 Antonio CARERO 0211211992 -

C 

1995-2001 Leopoldo MOREAU 29/l1/l995 -" 

CAPITAL 

l. 1854-1861 

A 

1854-1857 José L ACEVEDO 17/l0/1854 - 30/04/l857 
1857-1866 José L ACEVEDO 12105/l857 18/02/l858 F 

Diógenes 1. de URQlJ1ZA 29/051l858 - ¿?/09/l858 
[ 1860-1869] Manuel LElV A 05/04/l861-1211211861 DisAN 

B 

1854-1863 José M. GALAN 17/l 0/l854 - 29/09/l856 R 
[Baldomero GARCIA (*) 20/08/l855 30i04/l857] 
Eugenio NU!\'EZ 12105/l857 - ¿?/09/l858 

[ 1860-1869] Demetrio ICART 05/041l861-12112/l861 DisAN 

2.1862-1930 

A 

1882-1883 Diego de AL VEAR 04/05/l882 - 30/04/l883 
1883-1892 Diego de AL VEAR O 1/0S1l883 - 1210S/l887 R 

JulioA.ROCA 03/1I/188b - U9/o8/1 b90 :\1 1m 
Leandro N. ALEM 19/05/l891 30/04/l892 

1892-1901 RafaellGARZABAL 23!051l892 - 30/04/l90 1 
1901-1910 José E URlBURU 09/05/l901 30/04/l910 
1910-1919 Marco A VELLAN"EDA 29/04/l910 - 29/01/l911 F 

José c.. CROTIO 2I105/l912 - 01/05/l918 GobBA 
1919-1928 Vicente c.. GALLO 30/04/l9 19 - OIll2l1923 ~llnt 

Juan B. JUSTO 30/05/l924 - 08/01/l928 F 
1928-1937 Diego L MOLINAR! 22106/l928 - 06/09/1930 DisC 

B 

1882-1886 Antonino c.. CAMBACERES 04/05/l882 - 30/04/l886 
1886-1895 Antonino c.. CAMBAcERES 05/0S/l886 - 27/l 1/l888 F 

Salustiano 1. ZA VALlA 02l05/l889 - I 8/04/l 890 Mlnt 
Aristóbulo del VALLE 19/05/l891 27/06/1891 R 
Mariano V AREL.-'\. 23/05/l892 - 08/06/l893 R 
Bernardo de IR!GOYEN 3 I107/l894 - 30/04/l895 

1895-1904 Bernardo de IRIGOYEN 06/05/l895 - 01/051l898 GobBA 
Miguel CANE (h) 15/l1/l898 - 30/04/l904 

1904-1913 Benito"VILLAl~UEV A 0210511904 - 30/04/l9 I 3 
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1913-1922 Enrique del VALLE lBERLUCEA 29/1J-l/l 913 - 30108/1 921 F 
1922-1931 Tomás A. LE BRETON 22/08/1922 -12/10/J922 MAyG 

MarioBRA".,) 20/03/1 923 - 06109/J 930 DisC 

3. 1932-1943 

A 

1932-1935 Alfredo L PALACIOS 2010111932 - 30/1J-l/1935 
1935-1944 Alfredo L PALACIOS 02/05/1935 - 0510611943 DisC 

B 

1932-1938 Mario BRAVO 20101/1932 - 30/0411938 
1938-1947 Fernando SAGUIER 02/051l938 - 18/0311939 F 

José P. TAMBORINI 26/0411940 - 05106/1943 DisC 

4.1946-1955 
a. 1946·1952 

A 

1946-1949 Alberto TEISAIRE 22/051l946 - 30/0411949 
1949-1952 Alberto TEISAIRE 26/1J-l1l949 - 30/1J-l1l952 

B 

1946-1952 Diego L MOLINARJ 22/05/1946 - 30/041l952 

b.1952·1955 

A 

1952·1955 Maria R. CAL vIÑo de GOMEZ 25/1J-l1l952 - 30/041l955 
1955-1961 Maria R. CAL vIÑo de GOMEZ 26/041l955 - 2110911955 DisC 

B 

1952-1958 Alberto TEISAIRE 25/04/1952 - 20/0111954 R 
Alberto GRAZIANO 1 2/051l 954 - 21!O91l955 DisC 

5.1958·1962 

A 

1958-1961 Armando L TURANO 31103/1958 - 30/IJ-l/l961 
1961-1970 Alfredo L PALACIOS 28/04/1961 - 06/091l962 DisC 

B 

1958-1967 Lucio RACEDO 3 I1031l958 - 06/09/1 962 DisC 

6. 1963·1966 

A 

1963-1969 Santiago C. FASSI 12/08/1 963 - 28/061l966 DisC 

B 

1963-1972 Ricardo A BASSI 12/08/J 963 - 28/06/1 966 DisC 
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7,1973-1976 

A 

1973-1977 Raúl 1. ZARRlELLO 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

B 

1973-1977 Fernando de la RUA 03/05/1973 - 24/03/1976 DisC 

C 

1973-1977 Alejandro DIAZ BIALET 03/05/1973 - 24/0311976 DisC 

8.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1989 Fernando de la RUA 29/11/1983 - 09/l211989 
1989-1998 Eduardo VACA 06/1211989 - 20/0111998 F 

Mario O'DONNELL 22/04/1998 -
B 

1983-1992 Juan TRILLA 29/1111983 - 0911211992 
1992-2001 Fernando de la RUA 02/12/1992 - 0610811996 JGob CBA 

José M. GARClA ARECHA 17/12/1997 -

C 

1995-2001 Graciela FERNAl'lDEZ MElJIDE 2911111995 - 03112/1997 Di\" Cap 
Pedro DEL PIERO 0911211997 -

CATAMARCA 

1. 1854-1861 

A 

1854-1857 Pascual ECHAGÚE 28/11/1854 - 3010411857 
1857-1866 Pascual ECHAGÜE 12/05/1857 -14/05/1861 Si\" SF 

[Victoriano TOLOS A (") 16/Ú7!l861-12/12Ji8bíj Dis.",\ 

B 

1854-1863 Pedro FERRE 17110/185-1-12/12/1861 DisAN 

2. 1862-1930 

A 

1862-1865 Gregario MORENO 2410511862 - 30104/1865 
1865-1874 José L LOBO 0310711866 - 3010411874 
1874-1883 Samuel MOLINA 11106/1874 -1810611880 F 

Marcos A. FlGUEROA 13/07/1880 - 30/04/1883 
1883-1892 Manuel F RODRlGUEZ 30104/1883 - 30/04/1892 
1892-1901 Francisco e FlGUEROA 07/0711892 - 30104/1901 
1901-1910 Francisco e FlGliEROA 01105/1901-30104/1910 
1910-1919 Carlos G. MALBRAN 29/04/1910 - 3010411919 
1919-1928 Segundo B. GALLO 19112/1922 - 2010411928 
1928-1937 Fernando M. SORlA 22/06/1928 - 06109/1930 DisC 

82 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 



EL SENADO ARGENTINO 

B 

1862-1871 Angel A NA, ARRO 24/0511862 - 30/0411871 
1871-1880 Manuel J. NAVARRO 01l07/1871-30/041l880 
1880-1889 Manuel). NAVARRO 03/0711880 - 30/0411889 
1889-1898 Antonio del PINO 02l051l889 - 30/0411898 
1898-1907 Julio HERRERA 02l051l898 - 30/04/1907 
1907-1916 Antonio del PINO 30/0411907 30/04il916 
1916-1925 Emilio MOLINA 29/0411916 - 29/04/1919 F 

Fernando M. SORJA 19112l1922 - 20/0411925 
1925-1934 Alejandro RUZO 28/04il925 - 06/0911930 Dise 

3.1932-1943 

A 

1932·1935 Ramón S. CASTILLO 201OIil932 - 30/0411935 
1935-1944 Alberto F FIGUEROA 23/06/1936 - 05/0611943 DisC 

B 

1932-1941 Francisco R. GALINDEZ 2010111932-19/01l1941 
1941-1950 Aurelio S. ACUÑA 25/0411942 - 05/0611943 DisC 

4. 1946-1955 
a. 1946-1952 

A 

1946-1949 Julio HERRERA (h) I 9/07!l 946 - 30/0411949 
1949-1952 Luis N. SAl\¡CHEZ RECALDE 28/0911949 30/0411952 

B 

1946-1952 Vicente L. SAADI 2210511946 - 20/0611949 R 

b.l952-1955 

A 

1952-1955 Rodolfo A. ANGULO 25/04il952 - 30/0411955 
1955-1961 Duilio A BRUNELLO 26!04il955 - 21/0911955 DisC 

B 

1952-1958 RamónM.NAVARRO 25/0411952 - 21/0911955 DisC 

5.1958-1962 

A 

1958-1964 Eduardo BAZAN· 3li0311958 - 06/09/1962 DisC 

B 

1958-1967 Victoria M. GALLO 3li03/1958 - 06/09il962 DisC 

6.1963-1966 

A 

1963·1966 Ernesto M. ACUÑA 12108/1963 - 30/04/1966 
1966-1975 Ernesto M. ACUÑA 18/0511966 - 28/0611966 DisC 
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B 

1963-1972 Ramón E. ACUÑA I 2i0811 963 - 28/0611966 DisC 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 Vicente L SAADI 03/0511973 - 24/03/1976 DisC 

B 

1973-1977 Dermidio F HERRERA 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

C 

1973-1977 Guillermo R. BRlZUELA 03/0511973 - 24/03/1976 DisC 

8.1983· ... 
a. 1983·2001 

A 

1983-1986 Vicente L SAADI 29/1111983 - 09112/1986 
1986-1995 Vicente L SAADI 2811111986-10/1211987 Gob Cal 

Ramón SAADI 16112/1987 -17/1 111988 Gob Cat 
Alicia SAADI de DENTONE 28/11/1 988 - 22/04/1 993 R 
Mario N. FADEL 19/05/1 993 - 09/12i1995 

1995-2001 [No se ha incorporado senador aún] 

B 

1983-1992 Julio A. Al,!OEDO 29/1 1/1 983 - 09/12/19Y2 
1992-2001 Pedro G VILLARROEL 19/0511993-

C 

1995-2001 [No se ha incorporado senador aún J 

CORDOBA 

1. 1854-1861 

A 

1854-1857 Regis MART!J'IEZ 10/1111854 - 30/0411857 
1857-1866 Mariano FRAGUEIRO 11105/1858 - 11/06/1858 Gob Cord 

Cleto del CMIPILLO 03/0811858 12112/1861 Dis~'l 

B 

1854-1863 Severo GONZALEZ 17Il0/l854-12/12i1861 DisAN 
[Agustín ROCA (*) 19/0711859 - 30/0911859] 

2. 1862·1930 

A 

1862-1865 Dalmacio VELEZ SARSFIELD 24/05/1862 - 13/10/1862 MHac 
Mariano FRAGUElRO 30/0411863 30/0411 865 

1865-1874 Alejo ROMAN 28/04/1 865 - 30/0411 874 
1874-1883 Juan A AL VAREZ 03/0611875 - 09/11/1876 F 

Luis VELEZ 14/0711877 - 20/0911 881 F 
Gregorio J GA VIER 08/1 1/l881 30/04/1 883 
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1883-1892 Miguel JUAREZ CELMAN 3I107/1883 - 03/07fl886 R 
Gregario J.. GA VIER 20/07fl886 - O IflOll886 R 
Pedro L FlJ!,ES 17Il Ofl886 - 29/08fl890 F 
Gerónimo CORTES 27/09fl890 - 26/07fl891 F 

1892-1901 Felipe YOFRE 18/09fl893 -12110/l898 Mlnt 
Calixto de la TORRE I 0/l1/l898 - 30/04/l901 

1901-1910 Donaciano del CA1'JPlLLO 08106/l90 I - 30/04/l91O 
1910-1919 Justiniano POSSE 29/04/l910 - 30/04/l919 
1919-1928 Pedro LARLUS 30/04/1919 - 30/04/1928 
1928-1937 Benito SORlA 22106/1928 - 06/09fl930 DisC 

B 

1862-1871 Martín PIÑERO 24/05/1862 - 30/04/l871 
1871-1880 Mateo J. LUQUE 13/07/1871 24/06/l874 F 

Gerónimo CORTES 03/07/1875 - 30/04/l880 
1880-1889 Antonio del VISO 13/07ll880-I2II0fl880 Mlnt 

Guillermo A MOY ANO 07/05/l881- 30/04fl889 
1889-1898 Carlos TAGLE 02l05/l889 - 30/04fl898 
1898-1907 José FlGUEROA ALCORTA 23/05/l898 -12110fl904 VPN 

Felipe YOFRE 29/04fl905 - 30/04/1907 
1907-1916 José V. de OLMOS OIl08/l907 -1I107/1909 F 

Vicente PEÑA 29/04/l910 - 30/04/l916 
1916-1925 Julio A ROCA (h) 29/08/l916 - O 1I05/l 922 Gob Cord 

Rafael NUJl.TEZ 08/07/l924 - 17/l 0/l924 F 
1925-1934 Augusto M FUNES 28/05/l925 - 06/09fl930 DisC 

3.1932-1943 

A 

1932-1935 Mariano P CEBALLOS 20/01l1932 - 30/04/l935 
1935-1944 José H. MARTL""EZ 02l05/l935 - 05/06fl943 DisC 

B 

1932-1941 Guillermo ROTHE 20/0Il1932 - 03/09fl940 MJIP 
1941-1950 GabrielODDONE 22104fl94 I - 05/06/l9-!3 DisC 

4.1946-1955 
a.1946-1952 

A 

1946-1952 Osvaldo AMELOTTI 22/05/l946 - 30/04/l952 

B 

1946-1952 Felipe GOMEZ DEL JUNCO 22/05/1946 - 30/04fl952 

b.1952-1955 

A 

1952-1955 Elvira RODRIGUEZ LEONARDI de ROSALES 25/04/l952 -17/l2l1954 R 
1955-1961 José M .. URRUTlA 26/04/!955 - 21f09/!955 DisC 

B 

1952-1958 Atilio :\NTINUCCI III06!l952 - 2I109/! 955 DisC 
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5.1958·1962 

A 

1958-1964 

B 

1958-1967 

6.1963-1966 

A 

1963-1966 
1966-1975 

B 

1963-1969 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 
B 

1973-1977 

C 

1973-1977 

8.1983· ... 
3.1983·2001 

A 

1983-1986 
1986-1995 

1995-2001 

B 

1983-1989 
1989-1998 

C 

1995-2001 

L 1854·1861 

A 

1854·1860 
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Francisco 1 MELANI 3 1I031l 958 - 28/071l960 R 
[06/09/1962 DisC] 

Héctor E FlGUEROA 31/03/1958 - 06/091l962 DisC 

MarioZINNY I 2/081l963 - I 1I091l965 F 
José L VESCO 26/041l966 28/061l966 DisC 

Eduardo 1 GAMOND I 2/081l 963 - 28/061l966 DisC 

José A ALLEl\'DE 031051l973 - 24/031l976 DisC 

Luis CARl'iEV ALE 03/05/1973 - 24/031l976 DisC 

Eduardo e A.NGELOZ 03/051l973 - 24/031l976 DisC 

Felipe CELL! 2911 1I1 983 - 09/l2/l986 
Macario CARRIZO 28/l1/l986- 12/11/l987 R 
Edgardo GROS SO i óíi2il 987 - 1 7íi 2ii 99 1 ¡Geora 
Jorge J CENDOYA 22/0411992 - 09112/1995 
Eduardo e ANGELOZ 29/l1/l995 -

Fernando MAUHUM 29/l 1/l983 - 09fl21l989 
Conrado STORANI 06/12/1989 - _ 

José M .. de la SOTA 29/1 1/1995· 

CORRIENTES 

Facundo de ZUVIRIA 171l0/1854 - 30/051l857 R 
Nicolás A CALVO 09/061l859 - 30/041l860 
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1860-1869 Nicolás A. CALVO II/051!860-12/!211861 Dis.AN 

B 

1854-1860 José V. SARAVIA 1711 011 854 - 30/04/1860 
1860-1869 Juan G. PUJOL 05/04/1861 - 16/08/1861 F 

[12/12/1861 DisAN] 

2.1862·1930 

A 

1862·1868 Juan MADARlAGA 24/05/1862 - 30/04/1868 
1868-1877 Wenceslao DIAl COLODRERO 17/0711868 - 08/03/1876 F 

Miguel V GELABERT 27/05/1876 - 30/04/1877 
18n1886 Miguel V. GELABERT 14/05/1878 - 30/04/1886 
1886-1895 Manuel DERQUI O l/05/1 886 - 27/05/1891 F 

Juan E, MARTlNEZ 1 l/07l1891 - 30/04/1895 
1895·1904 Juan K MARTINEZ 06/1111895 - 25/12/1897 Gob COIT 

Manuel F MANTILLA 02/05/1898 - 30/04/1904 
1904-1913 Manuel E MANTILLA 02/05/1904 - 17/1 0/1909 F 

Juan L RESOAGLI 29/04/1910- 30/04/1913 
1913·1922 Juan J. LUBARY 10/06/1913 - 02/06/1914 R 

Juan R. VIDAL 13/06/1914 - 30/04/1922 
1922·1931 Juan RVIDAL 23/06/1922 - 06/09/1930 DisC 

B 

1862·1871 Pedro FERRE 22/07/1862 - 21/0l/1867 F 
JoséR VIDAL 28/05/1868 - 30/04/1871 

1871-1880 Juan K TORREN! 25/0711871 - 30/04/1880 
1880-1889 Santiago BAIBIENE 04/05/1880 - 30/04/1889 
1889-1898 Juan R. VIDAL 20/05/1890 - 30/04/1898 
1898·1907 VaJentín VIRASORO 02/0511 898 - 30/04/1907 
1907·1916 Valentin VIRASORO 07/06/1907 - 30/04/1916 
1916-1925 Pedro N .. SOTO 18/06/1916 30/0411925 
1935·1934 Evaristo PEREZ VIRASORO 28/04/1925 - 06/0911 930 DisC 

3.1932·1943 

A 

1932·1935 Juan R VIDAL 20/0111932 - 30/04/1935 
1935-1944 Juan R. VIDAL Ol/OSII 935 - 04/09/1940 F 

Francisco R AL VAREZ 31/10/1940 - 05/06/1943 DisC 

B 

1932·1941 Juan 1. LUBARY 20/01/1932- 19/01/1941 
1941-1950 Pedro DIAZ COLODRERO 22/01/1941-04/08/1942 F 

Elías ABAD 15/09/1942 - 05/06/1943 DisC 

4. 1946-1955 
a. 1946-1952 

A 

1946-1952 Eduardo MADARlAGA 26/04/1949 30/04/1952 

B 

1946-1952 E Daniel lvIENDIONDO 26/04/1949 - 30/04/1952 
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b. 1952·1955 

A 

1952-1955 Elena DI GIROLAMO 25/041l952 - 30/041l955 
1955-1961 Zelmira DE LUCA de SOTO 26/041l955 - 2l/091l955 DisC 

B 

1952-1958 J. Filomeno VELAZCO 11/061l952 - 29/1211954 F 
[2 l/091l 955 DisC] 

5. 1958·1962 

A 

1958-1961 Víctor H. FLEITAS 31/031l958 - 30/04/1961 
1961-1970 [No se incorporó senador 06/091l962 DisC] 

B 

1958-1967 1. Aníbal DA VILA 3l/031l958 - 06/091l962 DisC 

6.1963·1966 

A 

1963-1969 Galileo MANCl.N1 l2I081l963 - 28/061l966 DisC 

B 

1963-1972 Juan R. AGUIRRE LANAR! l1J081l963 - 28/06/l966 DisC 

7. 1973·1976 

A 

1973-1977 Humberto A. ROMERO 03/05/l973 - 24/03/l976 DisC 

B 

¡ 973- ¡ 977 Carme10 PERO"il 03í05íi 973 - 24/03/1976 Dise 

C 

1973-1977 Ornar A MANCINI 03/05/l973 - 2.J/03/l976 DisC 

8.1983· '" 
a. 1983·2001 
A 

1983·1986 Gabriel FER!S 29/ll/1983 - 0911211986 
1986-1995 Gabriel FER!S 11/l2/1986 - 10/l2/1987 VG COff 

José A ROMERO FERIS 161l2l1987 - 091l 211 995 
1995-2001 José A. ROMERO FERIS 29/l1/l995 -

B 

1983-1989 Ricardo LECONTE 29/11/1983 -10/12/1987 Gob COff 
Juan R. AGUIRRE LANARI 16/12/1987 09/l2l1989 

1989-1998 Juan R AGUIRRE LANAR! 06/l 21 1 989 - ... 
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C 

1995- 2001 Angel P ARjjtJ 29/11/1995 -

CHACO (PRESIDENTE PERON ENTRE 1952 Y 1955) 

1,2 Y 3: Territorio nacional (no elige senadores) 

4.1946·1955 
3.1946-1952: Territorio nacional (no elige senadores) 
b.1952·1955 

A 

1952-1955 
1955-1958 

B 

1952-1958 

5.1958·1%2 

A 

1958-1964 

B 

1958-1967 

6.1963·1966 

A 

1963-1966 
1966-1975 

B 

1963-1972 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 

B 

1973-1977 

C 

1973-1977 

8.1983· ... 
3.1983·2001 

1983-1989 

Eduardo P RUIZ VILLASUSO 
Pedro e T A VELLA 

María del e CASCO de AGUER 

PabloBIAIN 

Enrique V. de LLAMAS 

Ginés A. LUBARY 
Armengol R. MOYA 

Lauro F RAMlREZ 

Danilo L. BARONI 

Ginés F RODRIGUEZ 

Luis A. LEON 

Deolindo F BITTEL 
Carlos TENEV 

25/0411953 - 30/04/1955 
26/0411955 - 21/0911955 

25/04/1953 - 2l/09/1955 

31/03/1958 - 06/09/1962 

31/0311958 - 06/09/1962 

12108/1963 - 30/04/1966 
05/0511966 - 28/06/1966 

12108/1963 - 28/06/1966 

03/0511973 - 24/0311976 

03/0511973 - 24/03/1976 

03/0511973 - 24/0311976 

29/1111983 - 1011211987 
24/0311988 - 09/1211989 
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1989-1998 Deolindo F BITIEL 06112/1989 - 22/0911997 F 
Hugo A. SAGER 0911211997 -

13 

1983-1992 LuisA.LEON 29/l 111983 - 09/l21l 992 
1992-2001 Luis A. LEON 02/12/1992 -

C 

1995-2001 Horado ZALAZAR 06/l2!l995 - .. 

CHUBUT 

1,2,3 Y 4: Territorio nacional (no elige senadores) 

5. 1958-1962 

A 

1955-1961 Diego 1 RICA 31/031l 958 - 30/04/l961 
1961-1970 Eusebio ZU13ASTI 08/061l 961 - 06/091l 962 DisC 

13 

1955-1961 Pedro A. ClARLOITI 3 1/031l 958 - 30/04/1961 
1961-1970 Pedro A. CIARLOITI 07/061l 961 - 06/0911962 DisC 

6. 1963-1966 

A 

1963-1966 Diógenes V AREL-\ DIAZ 1210SIl 963 - 30/041l 966 
1966-1975 Atilio VIGLlONE OSIOSIl 966 - 28/06!l966 DisC 

13 

1963-1969 Jorge o. LOPEZ 1210SIl 963 - 28/061l 966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 J unn C. CHAILE 03/05/l973 - 2-l/03/l976 DisC 

13 

1973-1977 Ramón LORENZO 03/0S/l973 - 241031l 976 DisC 

C 

1973-1977 Hipólito SOLARl YRlGOYEN 03/0511973 - 24/03/1976 DisC 

8.1983- ... 
3.1983-2001 

A 

1983-1986 Humberto SlGAL 29/l1/l983 - 09/121l986 
1986-1995 Alfredo GARClA 11/l2/l986 - 19/0211987 F 

Hipólito SOLARI YRIGOYEN 13/05/l987 - 091l 2/1995 
1995-2001 Osvaldo SALA 29/l1/l995 -
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B 

1983-1989 Kenneth W. \,OODLEY 29/l1/l983 -1211O/l986 F 
Manuel del VILLAR 111l2/1986 - 23/06/l988 F 
Hebe CORCHUELO BLASCO 27 /07ll988 - 09!12/l989 

1989-1998 César MAC KARTHY 06/l2l1989 -

C 

1995-2001 José SAEZ 29/l1/l995 -

ENTRERIOS 

1. 1854·1861 
[Hasta 1858. territorio federalizado] 
A 

1854-1863 Eugenio NUÑEZ ¿?/09/l858-1211211861 DisAN 

B 

1857-1866 Diógenes 1. de URQUIZA ¿"/09/l858-1211211861 DisAN 

2.1862·1930 

A 

1862-1871 Salvador M del CARRIL 24/05/l862 20/l01l862 :VI CSJN 
Angel EllAS 03/05/l863 - 30/04/l 871 

1871-1880 Apolinano BEl\TI~Z 01l08/l871-15/05/l875 R 
Leónidas ECHAGUE 01l07/l875 - 30/04/l880 

1880-1889 RamónFEBRE 03/05/l 880 - 30/04/l 889 
1889-1898 Sabá Z. HERNANDEZ 14/05/l889 - 15/01/1891 GobER 

Leónidas ECHAGÜE 08/08/1891- 30/04/l898 
1898-1907 Leónidas ECHAGÜE 14/05/l898 - 15/0111899 Gob ER 

Salvador MACIA 28/04/1899 - 30/04/1907 
1907-1916 Salvador MACIA 30/04/l907 30/04/l916 
1916-1925 Martín M. TORLNO 05/061l917 - 30/04/l925 
1925-1934 Luis L ETCHEVEHERE 28/04/l925 - 06/09/l930 DisC 

B 

1862-1871 [Eulogio REDRUELLO (*) 24/05/1862 - 20/l 0/l862] 
Benjamín VICTORICA 05/O5/l863 30/04/1871 
[Eulogio REDRUELLO (*) 30/04/l86-1- 17/05/186-1] 

1871-1880 Teófil0 GARCIA 23/05/1872 - 30/04/1880 
1880-1889 José R. BALTORE 03/05/l 880 - 30/0411889 
1889-1898 Antonio E CRESPO 14/05/1889 - 07/07/1893 F 

Salvador MACIA 17Il0/l893 -15/0111895 GobER 
Enrique CARBO 23/07/1895 - 30/04/1898 

1898-1907 Enrique CARBO .. 09/08/l898 15/01/l903 GobER 
Leónidas ECHAGUE li/05/l904 - 30/04/l 907 

1907-1916 Enrique CARBO 30/04/l907 -16/0211914 M Hac 
Emerio R. TENREYRO 25/04/l 914 - 30/04/l 916 

1916-1925 Leopoldo MELO 05/O6/l 917 - 30/04/1925 
1925-1934 Leopoldo MELO 28/04/l925 - 06/09/1930 DisC 

3.1932·1943 

A 

1932-1935 Eduardo LAURENCENA 20/01/l932 - 30/04/1935 
1935-1944 Eduardo LAURENCENA 11/06/l935 - 05/06/l943 DisC 
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B 

1932-1938 Atanasia EGUIGUREN 2010111932 - 3010411938 
1938-19';7 Atanasia EGUIGUREN 0210511938 - 0510611943 Dise 

4. 1946-1955 
a.1946-1952 

A 

1946-1949 Juan e BASALDUA 22/0511946 - 3010411949 
1949-1952 Juan e BASALDUA 2610411949 - 3010411952 

B 

1946-1949 Ricardo O. LORENZON 22/0511946 - 3010411949 
1949-1952 Ricardo O. LORENZON 2610411949 - 3010411952 

b. 1952-1955 

A 

1952-1955 Juana LARRAURl 2510411952 - 3010411955 
1955-1961 Juana LARRAURl 2610411955 - 2110911955 Dise 

B 

1952-1958 Ramón ALBARIÑO 1 110611952 - 2lI0911955 Dise 

5. 1958-1962 

A 

1958-1967 José M. BERTORA 3110311958 - 0610911962 DisC 

B 

1958-1967 Eduardo NOGUEIRA 3110311958 - 0610911962 Dise 

6. 1963-1966 

A 

1963-1969 Antonio TARDELLI 1210811963 - 28/0611966 DisC 

B 

1963-1972 Lucio J MARTINEZ GARBINO 12/0811963 - 28/0611966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Héctor D MAYA 03105/1973 - 24/0311976 Dise 

B 

1973-1977 Lucio R D'AGOSTINO 03/05/1973 - 24/0311976 DisC 

C 

1973-1977 Carlos H PERETTE 03/0511973 - 24/0311 976 DisC 

92 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 

D • 



EL SENADO ARGENTINO 

8.1983· ... 
a. 1983·2001 

A 

1983-1986 Ricardo LAFFERRIERE 29/lll1983 -09/l2/1986 
1986-1995 Ricardo LAFFERRIERE 28/1l11986 - 09/l2/1995 
1995-2001 Héctor M. MAYA 29/l1/l995 -

B 

1983-1992 Luis BRASESCO 29/lll1983 - 09/l2/1992 
1992-2001 Augusto ALASINO 02/12/1992 -

e 
1995-2001 AJcides LOPEZ 29/l1/l995 -

FORMOSA 

1,2,3 Y 4: Tenitorio nacional (no elige senadores) 

5.1958-1962 

A 

1958-1961 Juan L. DIAZ 03/07/l958 - 30/04/l96I 
1961-1970 Carlos GENTIL! 29/04/l961 - 06/0911962 DisC 

B 

1958-1961 Antonio ITURRALDE 3110311958 - 30/0411961 
1961-1970 Moisés AZAR 28/0411961- 06/0911962 DisC 

6.1963·1966 

A 

1963-1966 José A MARTL"IEZ 12/08/1963 - 30/0411966 
1966-1975 Raúl!. VILLAGGI 15/0611966 - 28/0611966 DisC 

B 

1963-1972 Alfonso A. V!TTI 12/0811963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 Joaquín H. ESPERANZA 03/05/1973 - 24/03/1976 DisC 

B 

1973-1977 Leni R. V ALU de GONZALEZ 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

C 

1973-1977 Rubén O. CACERES 03/0511973 - 24/0311976 DisC 
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8.1983· oo, 

a. 1983-2001 
A 

1983-1989 Manuel VIDAL 19/11/l983 - 09/l2l1989 

1989-1998 Emilio J. TOMAS 131l2/l989 - 21/0211991 F 

Wilfrido SAMUDIO GODOY 2~/0-\/l991 - 17/08/l993 F 

Ana M. PEÑA de LOPEZ 01/09/1993 -

B 

1983-1992 Rogelio NIEVES 29/l1/l983 - 09/l2l1992 

1992-2001 Ricardo BRANDA 02/1211992 -

C 

1995-2001 Alberto :'1AGLIETIT 1 9/06/l996 -

JUJUY 

1. 1854-1861 

A 

1854-1863 Ramón Al VARADO 08/06/l855-12/12/l861 DisAI\ 

B 

1854-1863 José R BARCENA 17/l0/l85-l - 22/09/1859 R 
[Benjamín VIlLAFAÑ'E (*) 25/0511855 - 30/09/l855] 
[Plácido SAJ'lCHEZ DE BUSTA-
MANTE(*) 09/06/l857 - 01l03/l860] 
Plácido SANCHEZ DE BUSTAMANTE 01/03/l860-12I12/l861 DisAN 

2.1862-1930 

A 

1862-1868 [Escolástico ZEGADA (*) 26/07/l862 - 23/09/l862] 
José B BARCENA 02/06/l863 - 30/0-\/l868 

1868-1877 Daniel ARAOZ u2l051l868 - 08ii2ii87'¡ F 

José B BARCENA 15/O5/l875 30/0-\/l877 

1877-1886 José B BARCENA 0710611877 - 30/0-\fl886 

1886-1895 Domingo T. PEREZ 01/05/l886 - 30/0-\/l895 

1895-190-\ Domingo T PEREZ 06/0S/l895 - 30/0-\/l90-\ 
190-\-1913 Domingo T. PEREZ 19/05/l90-\-18/05/l910 F 

Manuel PADILLA 20/05/l911 - 30/0-\/l913 
1913-1922 Octavio ITURBE 16/0911913 - 30/0-\11922 
1922·1931 Teóftlo SA.NCHEZ DE BUSTAMANTE 30/051192.1 - 07/0811930 F 

[06/0911930 DisC] 

B 

1862-1868 Plácido SANCHEZ DE BUSTA.MANTE 02l06/l863 - 30/0-\11868 
1868·1877 Plácido SAI\CHEZ DE BUSTAMANTI 30106/l868 - 30/0-\/l877 
1877-1886 Pablo CARRILLO 07/0611877 - 30/0-\11886 
1886-1895 Eugenio TELLO 01/05/l886 - 3010-\/l895 
1895-190-\ Cástula APARICIO 06/0511895 - 3010-\/190-\ 
190-\-1913 Sergio AL V ARADO 02/051190-\- O 1I051191 O GohJ 

Manuel CARRILLO 07/0611910 - 30/0-\/l913 
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1913-1922 Carlos ZABALA 1 6/091l91 3 - 30/041l922 
1922-1931 Carlos ZABALA 30/051l924 - 02/081l926 F 

Rudecindo S. CAMPOS 15/09/1m - OÓ/091l930 DisC 

3. 1932·1943 

A 

1932-1938 Rudecindo S .. CAMPOS 20/01l1932 - 30/041l938 
1938-1947 Henninio ARRIET A 02/05/1938 - 05/06/1943 DisC 

B 

1932-1941 Benjamín VILLAF A.Ñl: 20/01l1932 -19/01l1941 
1941-1950 Plinio ZABALA 311011l941-05/06/1943 DisC 

4. 1946-1955 
a.1946·1952 

A 

1946-1952 Sarnuel GOMEZ HENRIQUEZ 22/051l946 - 30/04/1952 

B 

1946-1952 Miguel ATANCO 22/051l946 - 30/041l952 

b.1952·1955 

A 

1952-1955 Francisco GIMENEZ 25/041l952 - 30/041l955 
1955-1961 José H. MARTlARENA 05/051l955 - 2l/09il955 DisC 

B 

1952-1958 Alberto J. !TURBE I l/061l952 - Ol/O?/I 955 "1 Transp 
[2 1/O9/l 955 DisCj 

5.1958·1962 

A 

1958-1961 Juan A MANSILLA 3l/03!l958 - 30/O-iíl9ól 
1961-1970 Rolando CORTE 28/O-i1l961 - 06/09/1962 Dise 

B 

1958·1967 Benjamín GUZMAN 3l/0311958 - 06/09/l 962 DisC 

6. 1963·1966 

A 

1963-1966 Guillenno SNOPEK 12/081l963 - 05/02II 966 VGJ 
1966-1975 Carlos SNOPEK 26/041l966 - 28/061l966 Dise 

B 

1963-1969 Ricardo OVANDO 12/0811963 - 28/06/l 966 Dise 

7. 1973.1976 

A 

1973-1977 José H. MARTTARENA 03/051l973 - 24/031l976 DisC 
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B 

19n1977 Hugo G .. BRIZUELA 03i05119í3 - 2 .. /0311976 DisC 

C 

1973-1977 Rafael Z JAUREGUI 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

8.1983· ... 
a.1983·2001 

A 

1983-1989 José H MARTIARENA 2111211983 -15/08/1988 F 

Annuar JORGE 23/1111988 - 09/1211989 

1989-1998 Carlos SNOPEK 13/1211989 - 08/06/1991 F 

Guillermo SNOPEK (h) 13/1 011992 - 10/12/1995 GobJ 

AlbertoTELL 07/021 1996 -

B 

1983-1992 Alfredo L BENITEZ 2111211983 - 0911211992 

1992-2001 Fernando e ABANA 0211211992 -

C 

1995-2001 Humberto SALUM 29/1111995 - .. 

LA PAMPA (EVA PERON ENTRE 1952 Y 1955) 

1,2 Y 3: Territorio nacional (no elige senadores) 

4. 1946·1955 
a .. 1946·1952: Territorio nacional (no elige senadores) 

b. 1952·1955 

A 

1952-1955 Juan A. FERRARJ 25/04/1953 - 30/04/1955 

1955-1961 Juan A FERRARI 2610411955 21/0911955 DisC 

B 

1952-1958 Susana CORRECHE 25/0411953 - 21/09/1955 Dise 

5. 1958-1962 

A 

1958-1961 [No se incorporó senador] 
1961-1970 Julio S. OPORTO 05/07/1961 - 06/09/1962 Dise 

B 

1958-1964 Raúl E. BEASCOCHEA 05/07/1961- 06/09/1962 Dise 

6.1963·1966 

A 

1963-1969 Mariano FERl'lA .. NDEZ (h) 1210811963 - 28/06/1966 Dise 
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B 

1963-1972 José R BAUIJúCCO 12108/1963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Domingo A .. FROlS 03/05!! 973 - 24/0311976 DisC 

B 

1973-1977 Justino GARCIA 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

C 

1973-1977 Pablo E GRUBISICH 03/0511973 - 24/0311976 DisC 

8.1983· ... 
a.1983·2001 

A 

1983-1989 Antonio BERHONGARA y 2911111983 - 09/1211989 
1989-1998 RubéI1':VIARIN 0611211989 10/1211991 GobLP 

Enrique MARTINEZ ALMMUDEVAR 08/0411992 -

B 

1983-1992 Pedro CONCHEZ 2911111983 - 0911211992 
1992-2001 Carlos A. VERJ>lA 21104/1993 -

C 

1995-2001 Antonio BERHONGARA y 29fl 1!!995 - ... 

LARIOJA 

1.1854·1861 

A 

1854-1863 [Ciriaco DIAZ VELEZ n 2510511855 - 15/0511856J 
Ciriaco DIAl VELEZ 15/0511856-12112/1861 DisAN 

B 

1854-1863 Angel EllAS 25/0511855 -12I121l861 DisAN 

2. 1862·1930 

A 

1862-1871 [José B de la VEGA (*) 30/0511863-1411111863J 
Abel BAZA.!\¡ 30/0411864 - 30/0411871 

1871-1880 AbelBAZAN 2010611871 - 30/0411880 
1880-1889 Domingo B. DA VILA 0710511881 - 30/0411889 
1889-1898 Francisco V BUSTOS 1610511889 -19/1011895 GobLR 

Nicolás BARROS 1811111895 l7I0811896 F 
Antonio P GARCIA 10/0911896 - 30/0411898 

1898-1907 Antonio P GARCIA 0210511898 - 30/0411907 
1907-1916 Joaquín V. GONZALEZ 30/0411907 - 30/0411916 

REVISTA DE HISI'ORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 97 

• 



-
NORBERTO C. DAGROSSA 

1916-1925 Joaquín V GONZ.-\LEZ 13/06!l916 - 211!21!923 F 

1925-1 934 Héctcr I..j de la FUENTE 05/0S1l926 - 06/09/l930 DisC 

B 

1862-1871 Guillermo DAVIL\ 16/05/l863 - 30/0.\/1871 
[José B de la VEGA (*) 19/05/186.\- 07/1 0/l86.\] 

1871-1880 Benigno VALLEJO 27/07/l871-11/10/l878 JFT 

Santiago GORDILLO 08/05/l879 - 30/0.\/1880 

1880-1889 Nicolás BARROS 07/05/1881 - 30/0.\/1889 

1889-1898 Maximino de la FUENTE 02105/1889 - 30/0.\/l898 

1898-1907 Lidoro J. AVELLM"EDA 02l05/l898 - 30/0.\1l907 

1907-1916 Leónidas CARREÑO 30/0.\/1907 - 2211111911 F 
Adolfo DAVILA 2210611912 - 30/0.\/l916 

1916-1925 Adolfo DAVIL-\ 29/0.\/1916 - 02l0.\/l918 F 

David LUNA 22107/1920 - 30/().:!/1925 

1925-1934 Carlos VALLEJO 05/08/1926 - 06/09/1930 DisC 

3. 1932-1943 

A 

1932-1935 Horacio VERA OCAMPO 20/011l932 - 30/().:!1l935 

1935-1944 Héctor GONlALEZ IRM1AIN 02/05/1935 - 05/06/l943 DisC 

B 

1932-1941 Raúl CEBALLOS REl"ES 20/01/1932 19/011l9-!1 
1941-1950 Féli\ ~L de la COLINA 22/01/1941 - 18/02!l9J3 GOD LR 

[05/06/1943 DisC] 

4.1946-1955 
a. 1946-1952 

A 

1946-1949 Ramón L MARTINEl 2210511946 - 30/0.\1l949 
1949-1952 Ramón A. ROLDAN 27/09/l949 - 30/0.\/1952 

B 

1946-1949 César VALLEJO 22/05/l9-!6 - 30/WIl Y4Y 
1949-1952 Ramón E HERRERA 27i091l949 - 2í1l 21l 950 R 

b.1952-1955 

A 

1952-1955 \!iguel r\. BAlAN 25/0.\/1952 - 30/0.\/1955 
1955-1961 Vicente B BRlZUELA NIETO 26/0.\1l955 - 21109/1955 Dise 

B 

1952-1958 Humberto PIERA,"iGELI VERA 25/()':!/1952 21/09/1955 DisC 

5.1958-1962 

A 

1958-196.\ Segundo R. CALDERON 31/O31l958 - 06/09/1962 DisC 

B 

1958-196.\ Pedro e VERA BARROS 31/03/1958 - 06/09/1962 DisC 
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6.1963-1966 

A 

1963-1966 Dernetrio C. ABDALA 12/08/1963 - 30/0-l/1966 
1966-1975 [No se incorporó senador 28/06/1966 DisC] 

B 

1963-1972 Carlos A MORILLO 12/08/1963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Rodolfo E, BL.I\.¡\lCO 03/0511973 - 24/03/1976 DisC 

B 

1973-1977 José J HERRERA 03/05/1973 - 24/03/1976 DisC 

C 

1973-1977 Julio C. MARTINEZ 03/05/1973 - 24/03/1976 DisC 

8.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1986 Libardo S.I\.¡\lCHEZ 29/1l/1983 - 09112/1986 
1986-1995 Libardo SANCHEZ 28!! 1/l986 - 09!12/l995 
1995·2001 Jorge YOMA 29/ll/1995· 

B 

1983-1989 Eduardo MENEM 29/1 1/l983 - 09/l2/1989 
1989·1998 Eduardo MENEM 06!! 2/l 989 -

C 

1995-2001 RaúlGALVAN 29/l1/l995 -

l\IENDOZA 

1.1854-1861 

A 

1854·1860 [Gerónirno ESPEJO (x) 1 7Il 0/l854 - 03/12/1854] 
Francisco DELGADO 25105/1855 - 30/0-l/l860 

1860-1869 Medardo ORTlZ 1 l/05/l860-12/12/l861 DisAN 

B 

1~54·1860 [Gerónirno ESPEJO (*) 08/06/l855 - 30109/1855] 
Martín ZA? A TA 1 5105/l856 - 30/0-lfl860 

1860-1869 Juan de ROSAS 1 l/05fl860- 12/12/1861 Dis.l\.¡\l 
[Nicasio ~lARlN(*) 05/0-lfl861 30109fl861] 
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2.1862·1930 

A 

1862-1865 [Francisco DELGADO (*) 26/071I862 - 201I0/1862] 
Juan PALMA 121051I863 - 16/071I863 JFMza 
Eusebio BLA1\lCO 21/051I864 - 30/041I865 

1865-1874 Eusebio BLA.,\lCO 28/04/1866 - 30/04/1874 
1874-1883 Arístides VILLANUEVA 16/061I874 - 30/04/1883 
1883-1892 José V. ZAPATA 30/041I883 - 01/05/1891 Mlnt 

Emilio CIVIT 23/06/1891-30/041I892 
1892-1901 Oseas GUIÑAZU 1lI081I892 30/041I901 
1901-1910 Jacinto AL V AREl 07/051I901-30/04/1910 
1910-1919 Emilio ClVIT 17/051I910 - 30/041I919 
1919-1928 Jorge CESPEDES 26/061I922 - 30/04/1928 
1928-1937 [N; se incorporó senador 06/091I930 DisC] 

B 

1862-1868 Francisco de B CORREAS 30/041l863 - 30/041I868 
1868-1877 Federico CORVALAN 02l051I868 - 30/041I877 
1877-1886 Francisco ClVIT 07/061I877 - 30/041I886 
1886-1895 Tiburcio BENEGAS O 1I051I 886 - 151I2/1887 GobMza 

Rutino ORTEGA 1210511887 - 30/041I895 
1895-1904 Tiburcio BEl\'EGAS 06/051I895 - 30/041I904 
1904-1913 Elías VILLANUEV A 02l051I904 - 24/041I913 F 
1913-1922 Benito VILLANUEVA 29/041I913 - 30/041l922 
1922-1931 [No se incorporó senador 06!091I930 DisC] 

3. 1932-1943 

A 

1932-1938 Cruz VERA 20/011I932 18/021I935 VG Mza 
Gilberto SUAREZ LAGO 02l051I935 - 30/041l938 

1938-! 9-+7 Gilberto SUAREZ LAGO 021051I938 - 05íG61I943 Di,( 

B 

1932-1941 Mario ARENAS 20/011I932 -19/011I941 
1941-1950 Armando J. GUEVARA ClVIT 221041I941 - 05/061I943 Di,C 

4. 1946-1955 
a.1946·1952 

A 

1946-1952 Lorenzo SOLER íh) 221051I946 - 30/041I952 

B 

1946-1952 Alejandro MATHUS HOYOS 221051I946 - 30/04/1952 

b. 1952-1955 

A 

1952-1955 José G. DE PAOLIS 25/041I952 30/04/1955 
1955-1961 José G. DE PAOLIS 26/041I955 - 21/091I955 DisC 

B 

1952-1958 BIas BRISOLI 111061I952 - 211091I955 DisC 
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5.1958-1962 

A 

1958-1961 Francisco CAJ\TEQUE 3 lI03fl 958 - 30/04fl96 I 
1961-1970 Adolfo VICCHI 06/07 fl961 - 06/09fl962 DisC 

B 

1958-1967 Lucas VILLALBA 3lf03/l958 - 06/09fl962 DisC 

6.1963-1966 

A 

1963-1966 Tomás GONZALEZ FUNES I 2/08fl 963 - 30/04/l966 
1966-1975 Carlos E AGUINAGA 18/05/l966 - 28/06/l966 DisC 

B 

1963-1969 Felipe ABDALA I2I08/l963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Pedro CAMPORA 03!O51l973 - 24/03/1976 DisC 

B 

1973-1977 Carlos K EV AlIlS 03/05/l973 - 24/03/l976 DisC 

C 

1973-1977 Amadeo R. FRUGOL! 03/05/l973 - 24/03/l976 DisC 

8. 1983- ... 
a.1983-2001 

A 

1983-1986 Miguel ?>lA mus ESCORIHCEL\ 291i ¡i¡ 983 - 09ii2íi 986 
1986-1995 José GENOUD 17Il2l1986 - 09112/l995 
1995-2001 Carlos de la ROSA 29/11/l995 -

B 

1983-1992 Margarita MALHARRO de TORRES 29/11fl983 - 09/l2l1992 
1992-2001 Jos{O. BORDON 16/1211992 - 2II021l996 R 

Eduardo BAUZA 05/06/l996 -

C 

1995-2001 JoséGENOUD 29/l1/l995 -

MISIONES 

1,2 Y 3: Territorio nacional (no elige senadores) 

4. 1946-1955 
a.1946-1952: Territorio nacional (no elige senadores) 
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b.1952-1955 

A 

1955-1958 Ramana f PERElRA de KEfLER 26/().j1l955 - 2l/091l955 Dise 

B 

1955-1961 Octavia ARIOS 26/().j1l955 - 2 l/091l 955 Dise 

5. 1958-1962 

A 

1958-1961 Francisco L MARTOS 30/061l960 - 30/().j1l961 
1961-1970 Mario LOSADA 07/061l961- 06/09/l962 Dise 

B 

1958-1961 Guillermo L MIRANDA 30/06/l960 - 30/().j/l961 
1961-1970 Rolando OL/vIEDO 07/06/l961- 06/09/l962 Dise 

6.1963-1966 

A 

1963-1969 Eugenio L RODRlGUEZ 12/08/l963 - 28/061l966 Dise 

B 

1963-1972 Rolando OLMEDO i 2/08/l963 - 28/06/l966 Dise 

7.1973-1976 

A 

19í3-1977 Pedro 1 A VALOS 03/051l973 - Z'¡¡031l976 DisC 

B 

1973-1977 lo.!iguel0 MOREIRA 03/05/l973 - 2-l/03/l976 Dise 

e 

1973-1977 Mario LOSADA 03/05/l973 - 24/03/1976 DisC 

8.1983- oo' 

a. 1983-2001 

A 

1983-1989 José F ALSON"E 29/111l983 - 091l 21l 989 
1989-1998 Mario LOSADA (h) 06/12/1989 -

B 

1983-1992 Héctor VELAZQlJ"EZ 29/l1/l983 - 091l 2/1 991 
1992-2001 Julio e HUMADA 02/1 21l 992 -

e 

1995-2001 René OUDIN 29/l1/1995 -
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NEUQUEN 

1,2,3 Y 4: Territorio nacional Ino elige senadores! 

5, 1958·1962 

A 

1958-1961 Horacio FERNANDEZ BESCHETDT 3 lI03fl 958 - 26/03fl959 F 
José JARlTONSKY 05/08fl959 - 30/041! 961 

1961-1970 Amado MAJLUF 28/06fl961 - 06/09fl961 DisC 

B 

1958-1961 Juan P FITIlP ALDI 31/03fl958 30/04fl961 
1961-1970 Carlos N, TARA.1'1TINO 28/06/1961-06/09/1961 DisC 

6.1963·1966 

A 

1963-1966 Francisco CAPRARO 12108fl963 - 30/04/1966 
1966-1975 Pedro MENDAJ\¡A O 1/06fl966 - 28/06fl966 DisC 

B 

1963-1972 Elías SAPAG 12108fl963 - 28/06fl966 DisC 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 Elías SAPAG 03/05/1973 -14103fl976 DisC 

B 

1973-1977 Buenaventura J, VAl 03/05fl973 2~/03fl976 Dise 

C 

1973-1977 Jorge]., POSE 03/05fl973 - 2.J103fl976 DisC 

8.1983· ... 
a.1983·2()OI 

A 

1983-1989 Jorge SOLANA 291! 1 fl983 - 09!l2fl989 
1989-1998 Jorge SOLANA 06/1211989 -

B 

1983-1992 Elfas SAPAG 291! Ifl983 - 09fl 211 991 
1992-2001 Elías SAPAG 0211 21! 993 2l1061! 993 F 

Felipe R SAPAG Oll0911993 -

C 

1995-2001 DanielBAUM 291! 111995-
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RIONEGRO 

1.2,3)' 4: Territorio nacional "lO elige senadores) 

5.1958-1962 

A 

1958-1964 

B 

1958-1967 

6.1963-1966 

A 

1963-1966 
1966-1975 

B 

1963-1969 

7.1973-1976 

1973-1977 

B 

1973-1977 

C 

1973-1977 

4.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1986 
1986-1995 
1995-2001 

B 

1983-1989 
1989-1998 

C 

1995-2001 

104 

Julio A MALEVILLE 

José M. GlJ1DO 

José E. GADANO 
José E. GADANO 

Roberto DE REGE 

Emilio BELENGUER 

Martha S MINICHELLI de COSTANZO 

Antonio O. NAPOLI 

Faustino MAZZUCCO 
Faustino MAZZUCCO 
Horacio MASSACESI 

Antonio O. NAPOLI 
Remo COSTANZO 

Edgardo GAGLIARDl 

31/0311958 - 06/0911962 

31/0311958 - 06/0911962 

12108/1963 - 30/Q.j11966 
26/Q.j11966 - 28/0611966 

1210811963 - 28/0611966 

03/0511 973 24/0311 976 

03/05/1973 - 24/0311 976 

03/0511 973 - 2410311976 

19/1ll1983 - 09/l211 986 
28/l1!l986 09/12!l995 
1111211 996 - ._. 

2911 111983 - 0911211 989 
20/1211989 -

24/Q.j1l 996 - .. 

DisC 

DisC 

DisC 

DisC 

Dise 

DisC 

DisC 
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SALTA 

1. 1854·1861 

A 

1854-1857 Dámaso URlBURU 1010711855 - 30/04/l857 
[Casi ano GOITL>\ (*) I 5/05/l 856 - 30109/l856J 

1857-1866 Fernando ARIAS I2I05/l857 -12I11/l861 DisA" 
[Saturnino TEJADA (*) 25/06/lS59 - 30/09/1S59J 

B 

IS54-1857 [Casi ano GOlTIA (*) 13/08/1855 - 30/09/l855J 
Juan de D_ USAJ\lDIVARAS I 3/06/l 856 - 30/04/lS57 

1857-1866 IomásARIAS 09/06/l857 12112/1861 DisAN 
[José M_ ARIAS (*) 2~!05/lS60 - 16/08/l860J 

2. 1862·1930 

A 

1862-1871 Anselmo ROJO 15/07/1862 - 20/03/l869 F 
José M. ARL>\S 13/05/1869 - 30/04/l871 

1871-1880 José 111_ ARIAS 01/07/1871 - 30/0411880 
1880-1889 Francisco 1. ORIIZ 03/05/l880 - 25/l0/l883 ~[ REx 

Miguel S- ORIIZ 08/05/l884 - 30/04/l889 
1889-1898 Benjamín FIGUEROA 25/O7/l889 - 30/0411898 
1898-1907 Antonino DIAZ 14i06il898 30i04í1907 
1907-1916 David OVEJERO 30/0411907 - 30/04/l916 
1916-1925 Robustiano PATRON COSTAS 30/0411916 - 30/04/1925 
1925-1934 Carlos SERREY 28/04/l925 - 06/09/l930 DisC 

B 

1862-1871 Pedro URIBl'Rl' ! 5/06!l 862 - 30!04!lSíl 
1871·ISSO Federico IBARGUREN 01l07/lS71-04/07/lS74 JF S 

Segundo LINARES 05/0S/lS75 - 30/04/l880 
1880-1889 Juan M LEGlJ1L~\lO\' 03/07/l880 - 30/07/1881 F 

Moisés OLIVA 2211011881- 30/04/1889 
1889-1898 Martín G GÜEMES 271081!889 - 21/02/1 R97 F 

Delfín LEGUIZl\MON 04/05/l897 - 30/04/l898 
1898-1907 Francisco URIBURU 17/05/l898 - I 0/02/l 906 F 

Carlos SERREY 30/04/1906 - 3010411907 
1907-1916 Luis GÜEMES 30/0411907 - 30/04/1916 
1916-1925 Luis LINARES 29/0411916 - 30/0411925 
1925-1934 Luis LINARES 28/0411925 - 06/0911930 DisC 

3. 1932·1943 

A 

1932-1935 Carlos SERREY 2010111932 - 30/0411935 
1935-1944 Carlos SERREY 0210511935 - 05/0611943 DisC 

B 

1932-1938 Robustiano PAIRON COSTAS 20/01/l932 30/0411938 
1938-1947 Robustiano PA TRON COSI AS 0210511938 - 05/06/19~3 DisC 
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~. 1946·1955 
a.1946·1952 

A 

1946-1952 Alberto DURAND 22/05/1946 - 30/(J.!/l 952 

B 

1946·1952 Ernesto F BA VIO 22/05/l 946 - 30/(J.!/l 952 

b. 1952·1955 

A 

1952·1955 Alberto DUR.'\ .• ND 25/(J.!/1952 - 30/(J.!/l955 
1955·196[ José A CARO 05/05/l 955 - 21109/l955 DisC 

B 

1952·1958 Carlos XAMENA 11/06/l952 - 21/09/l955 DisC 

5. 1958·1962 

A 

[958-1964 Salomón TRUNSKY 02/05/l 958 - 06/09/1962 DisC 

B 

1958-1967 Napoleón T LEA VY 31103/l 958 - 06/0911962 DisC 

6. 1963-1966 

A 

1963-1969 Migue[ A MARTII\'EZ SARAVrA 12/08/l 963 - 28/06/l 966 DisC 

B 

1963-1972 Dante A. LOVAGLIO 1210811963 - 28/06/l 966 DisC 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 JoséA.CARO 03/05/l 973 - 24/03/l 976 DisC 

B 

1973-1977 Juan C. CORl'IEJO LINARES 03/05/l 973 - 24/03/l 976 Dise 

C 

[973-1977 Florencio ELIAS 03/05/l 973 - 24/03/l 976 DisC 

8.1983· ... 
a. 1983·2001 

A 

1983-1986 Francisco VILLADA 29/l 1/l983 - 09/l2/1986 
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1986-1995 Juan C. ROMERO l8!! 1/l986 - OI/l2/1992 R 
Julio SAN MILLAI'i 02/1 2/l 992 091l2/l995 

1995-2001 Julio SAN MILLAN 19/11/l995· 

B 

1983-1992 Horacio BRAVO HERRERA 29/11/l983 - 091l2/l992 
1992·2001 Juan C. ROMERO 02/12/1992-101l2/1995 Gob S 

Emilio CANTARERO 29/llf1995 -

C 

1995·2001 Roberto ULLOA 03/07/l996 -

SAN JUAN 

1. 1854-1861 

A 

1854-1860 Ruperto GODOY 15/05/l856 - 30/04/l860 
1869·1869 Federico de la BARRA 19/05/l860-12/l2/1861 DisAN 

B 

1854-1863 Tomás GUIDO 1 7/09/l 855 -12/12/1861 DisAN 
[Federico de la BAjillA (*) 1 8/07/l 856 - 26/09/ 

1856] 

2.1862-1930 

A 

1862·1868 Manuell GOMEZ 27/05/l862 - 30/04/l868 
1868-1877 ValentÍn VIDELA 29/0i/1869 22/07fl871 Gob SJ 

Gelón MARTTNEZ 1 3/06/l 872 - OI/05/l874 F 
Guillermo RA WSON 06/06/l874 - 30/04/l877 

1877-1886 RafaelIGARZABAL 03/05/l877 30/04/l886 
1886-1895 Anac!eto GIL 01/05/l886 - 30/04/l895 
1895·1904 Domingo MORON 1 7/0S/l 895 - 30/04/l904 
1904-1913 Domingo MORON 02i051i 904 - i 5i03ii 906 F 

Enrique GODOY 1 5/05/l 906 - I2I05/l912 F 
Alberto JA.1vlESON DE LA PRES!LLA 27/07/l912 - 30/04/1913 

1913-1922 Martin ALBARRAClN 29/04/1913 - 30/04/l922 
1922-1931 Aldo CANTON! 14/09/l923 - 06/l2/l926 Gob SJ 

[06/09/l930 DisC] 

B 

1862·1871 Guillermo RA WSON 26/05/1862 -13/l0/1862 MInt 
Saturnino M .. LASPIUR 02/06/lS63 - 25!O9/l863 JF Cord 
Tadeo ROJO I2I05/l864 - 30/04/l871 

1871-1880 José M. del CARRIL 1l/07/1871 -18fl2/1874 F 
Domingo F. SARMIHiTO 29/05/l875 -18/08/l879 MInt 

1880-1889 Agustín GOMEZ 03/05/1880 - 06/02/1884 F 
Anac1eto GIL 12/07/l884 - 05/09/l885 R 
José GODOY 15/05/l886 - 27/02/1888 F 
Hermógenes RUlZ 22/05/l888 - 30/04/l889 

1889-1898 Carlos DONCEL 02/05fl889 - 12/05/l896 GobSJ 
Alejandro ALBARRAClN 18/06/1896 - 30/04/l898 

1898-1907 Carlos DONCEL 02105/1898 - 30/04/1907 
1907-1916 Moisés GARRAMUÑO 30/04fl907 - 30/0411916 
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1916-1925 An2el D ROJAS 08/081!916-1611211918 F 
Pedro A. GARRO 1810211919 - 30/04/1925 

1925-1934 [no se incorporó senador 06/09/1930 DisCj 

3. 1932-1943 

A 

1932-1938 Carlos PORTO 20/0111932 - 30/0411938 
1938-1947 Carlos PORTO 25/0411942 - 05/0611943 DisC 

B 

1932-1941 Aldo CA1'il'ONI 20/0111932 -19/01/1941 
1941-1950 Santiago GRAFFIGNA 25/0411942 - 05/06/1943 DisC 

4. 1946-1955 
a. 1946-1952 

A 

1946-1949 Osear TASCHERET 22/05/1946 - 30/04/1949 
1949-1952 Rinaldo VIVIANI 26/04/1949 - 30/0411952 

B 

1946-1952 Pablo A. RAMELLA 22/05/1946 - 30/0411952 

b. 1952-1955 

A 

1952-1955 ElíasT AMADO 11106/1952 - 30/0411955 
1955-1961 Abel SORIA VEGA 26/04/1955 - 21109/1955 DisC 

B 

1952-1958 Paulino B. HERRER.,\ 25/0411952 - 21/0911955 Dise 

5.1958-1962 

A 

1958-1964 Franklin SANCHEZ 31/03/1958 - 06/09/1962 DisC 

B 

1958-1967 Diego PARRA PEREZ 3110311958 - 06/0911962 DisC 

6.1963-1966 

A 

1963-1966 Aldo H CANTON! 11/1211963 - 30/0411966 
1966-1975 Federico BRAVO 26/04/1966 - 28/0611966 DisC 

B 

1963-1972 Américo A AGUIAR V AlQUEZ 1111211963 - 28/0611966 DisC 
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7.1973-1976 

A 

1973-1977 Apol0 H. CANTONI 03/05/l973 - 2.j/03/l976 DisC 

B 

1973-1977 Américo GARCIA 03/05/l973 - 24/03/l976 DisC 

C 

1973-1977 Leopoldo BRAVO 03/05/l973 - 24/03/1976 DisC 

8.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1986 Carlos GOMEZ CENTURION 29/11/1983 - 091l2/1986 

1986-1995 Leopoldo BRAVO 28/l1/1986 - 091l2/l995 

1995-2001 Leopoldo BRAVO 29/11/1995 -

B 

1983.1992 Francisco GIL 29/11/l983 - 04/02/l989 F 
Eduardo POSLEMAN 02/03/1989 - 091l2/l992 

1992-2001 Alfredo A VELIN 0211211992 -

C 

1995-2001 José L GlOJA 29/11/l995 -

SAN LUIS 

1. 1854·1861 

A 

1854-1860 José M. F1GUEROA l7/l 0/l854 - 30/04/l860 
1860-1869 Carlos J RODRIGUE ll/05/lRIiO-!2112/!86! Dis.-\N 

B 

1854-1860 [Estanislao RODRIGUEZ (x) 17/l 0/l854 - 03/l2/l854] 
Juan E. PEDERNERA 25/05/1855 -19/05/1859 Gob SL 
[Bernabé LOPEZ (*) 23/05/l856 - 21/07/l856] 

1860-1869 [Daniel VIDELA DO/.IINGlJEZ (X) 30/06/1860 - 30/09/1861] 
[1211211861 DisAN] 

2.1862·1930 

A 

1862-1865 Justo DARACT 27/05/1862 - 30/04/1865 
[Cecilia LUCERO (xl 30/04/1863 - 30/09/1863] 
[Cecilia LUCERO (*) 09/05/l864 - 07/l011864] 

1865-1874 Juan LLERENA 28/04/1865 - 30/04/1874 
1874-1883 Víctor C. LUCERO 26/09/1874 - 30/0411883 
1883-1892 Toribio MENDOZA 30/0411883 - 21/10/1891 F 
1892-1901 Juan A BARBEITO 23/05/1892 - 30/04/1901 
1901-1910 Lindar S Q1.JlROGA 23/0511901- 30/04/1910 
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1910-1919 Víctor S. GUL'i¡AZU 29/04/1910 30/041l919 
1919-1928 Epifanio MORA OLMEDO I 7/031l 923 - 30/041l928 
1928-1937 Epifanio ~!ORA OLMEDO 21/051l928 - 06/O9!l930 DisC 

B 

1862-1865 Mauricio DARACT 2710511862 - 30/04!l865 
1865-1874 Mauricio DARACT 28/041l865 - 30/041l874 
1874-1883 Pablo PRUNEDA 26/O91l874 -12109/1879 F 

Rafael CORTES 1 0/061l 880 -14/051l881 R 
Carlos J RODRJGUEZ 11I061l881- 30/041l883 

1883-1892 Rafael CORTES 30/04/1883 - O 1I091l 887 F 
Carlos lo RODRJGUEZ 27/091l887 - 30/041l892 

1892-1901 Heriberto MENDOZA 23/051l892 - 30/041l90 1 
1901-1910 Heriberto MENDOZA 01/051l901- 30/04!l91O 
1910-1919 Heriberto MENDOZA 29/041l91O - 30/041l919 
1919-1928 Adolfo RODRJGUEZ SAA 17/031l923 - 30/041l928 
1928-1937 Adolfo RODRJGUEZ SAA 21/051l928 - 06/091l930 DisC 

3. 1932·1943 

A 

1932-1935 Alberto ARANnBIA RODRIGUEZ 20/0 III 932 - 30/041l935 
1935-1944 Alberto ARANCIBIA RODRJGUEZ 02l051l935 - 05/06!l943 DisC 

B 

1932-1941 Adolfo RODRIGUEZ SAA 20/01l1932 -16/06!l933 F 
Laureano LANDABURU 09/061l934-19/01l19~1 

1941-1950 Laureano LANDABURU 22/O11l941 - 05/061l943 DisC 

4. 1946·1955 
a. 1946·1952 

A 

1946-1949 Gilberto SOSA LOYOLA 22/051l946 - 19/10!l948 F 
1949-1952 Víctor W. ENDEIZA 26/04íl949 30/041l952 

B 

1946-1952 Francisco R L UCO 22/05/1946 - 30/04/1952 

b.19S2·19SS 

A 

1952-1955 Ricardo ZA VALA ORTIZ 18/061l952 - 30/041l955 
1955-1961 Ricardo ZAVAL\ ORTIZ 26/0411955 - 2110911955 DisC 

B 

1952-1958 Francisco R LUCO 25/041l952 - 2110911955 DisC 

5. 1958·1962 

A 

1958-1964 Alfredo F BERTIN 31/031l958 - 06/09/1962 DisC 

B 

1958-1964 Martín VILCHEZ 3110311958 - 06/091l962 DisC 
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6.1963-1966 

A 

1963-1966 Miguel A. BERi'IARDO 111l21l963 30/041l966 

1966-1975 Edmundo TELLO CORt',BO 26/041l966 - 28/06/l966 DisC 

B 

1963-1969 Domingo FLORES 11/l2/l963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 OraIdo N. BRITOS 03/O5/l973 - 24/03/l976 DisC 

B 

1973-1977 Carlos FRANCO 03/05/l973 - 24/03/1976 DisC 

C 

1973-1977 Angel L VIVAS 03/05/l973 - 24i03/l976 DisC 

8.1983- ••• 
a.1983-2001 

A 

1983-1986 Oraldo N. BRlTOS 29/11/l983 -09/l2i1986 

1986-1995 Oraldo N. BRlTOS 1 7Il 2/l 986 - 09/l2i1995 

1995-2001 Bernardo QUINZIO 29/11/l995 - 03/l2i1997 DN SL 

Mario BARTOLUCCI 03/l2i 1997 -

B 

1983-1989 Albeno RODRIGUEZ SAA 29/l11l983 - 09!121l989 

1989-1998 Albeno RODRIGUEZ SAA 06/l2f1989 14!l2/l994 R 

Pedro MARANGUELLO 01/03/l995 -

C 

1995-2001 Jorge AGUNDEZ 29/l1/l995 -

SANTA CRUZ 

1,2,3 Y 4: Territorio nacional !No elige senadores) 

5. 1958-1962 

A 

1958-1961 Carlos A LEBRERO 31 /03/l958 - 30/04/l961 

1961-1970 Carlos A. LEBRERO 28/04/l961- 06/09/l962 DisC 

B 

1958-1967 Banolomé PEREZ 31103/i 958 - 06/09/l962 DisC 

REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 111 

---.-. .. --------------------------....... 



D 

6. 1963-1966 

.-\ 

1963-1966 
1966-1975 

B 

1963-1972 

7.1973-1976 

1973-1977 

B 

1973-1977 

C 

1973-1977 

8.1983- ... 
a. 1983-2001 

A 

1983-1986 
1986-1995 
1995-2001 

B 

1983-1989 
1989-1 998 

C 

1995-2001 

1. 1854-1861 

18S4-1860 
1860-1869 

B 

1854-1863 

2.1862-1930 

A ' 

1862-1865 
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Luis;"! CORRADl 
Rodolfo GARCIA LEYENDA 

Adolfo A BARBICH 

Juan e BEN! 

Edgardo P MURGUIA 

Jorge L. LORENZO 

Ramón AL:vIENDRA 
Pedro ~!OL1NA 
Cristina FERNAN'DEZ de KIRSCHNER 
Daniel BARlSA T 

Edgardo P MU!<-GUIA 
Felipe LUDUENA 

Juan MELG.-\REJO 

Manuel LEIVA 
Pascual ECHAGÜE 
[Luciano TORRENT (*) 

Vicente del CASTILLO 
Miguel VIDAL 

José M CULLEN 

SA:'<TA FE 

I2I08/l963 - 30/O.J/l966 
05/05/l966 - 28/06/l966 

12108/l963 - 28/0611966 

03/05/1973 - 24/03/1976 

03/05/1973 - 24/03/1976 

03/05/l973 - 24/03/l976 

29/1111983 - 09Jl2/1986 
2811 !/1986 - 09/l2l! 995 
29/l1/l995 - 03112/l997 
03/l2/l997 -

29/l1/l983 - 09112/l989 
26109/1990. 

29/1111995 -

1 7/1O/l 854 - 30/O.J/l860 
14JOS/l861- I 2/12/l 861 
27J06/l861- 30/09/186IJ 

17 J[ 0/l85.J - 08/06/l855 
08/08/l855 -12112/1861 

24/05/1862 - 30/O.J/l865 

DisC 

DisC 

DisC 

DisC 

DisC 

D'\SC 

DisAN 

R 
DisAN 
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1865-1874 Joaquín GRANEL ~8!04/l865 - 30!04!lS74 
1874-1883 Simón de IRIONDO 20106/l874 - 12/l O/l874 \llni 

Aureliano ARGENTO 18/0511876 - 30!04/l883 
1883-1892 Simón de IRIONDO OSI05/l883 - 301l1/l883 F 

Manuel D. PIZARRO 05/05/l884 - 3I/07/1890 R 
Manuel D PIZARRO 24/09!l890 - 30/04/l892 

1892-1901 Lorenzo ANADON 28/06/l892 -10/041190 I 
1901-1910 Eugenio PUCCIO .. 2I/09/1901-30/0411910 
1910-1919 Pedro A. ECHAGIJE 29/0411910 - 30/0411919 
1919-1928 Ricardo CABALLERO 03/07/1919 - 30/0411928 
1928-1937 Alberto J PAZ 2110611928 - 06/0911930 DisC 

B 

1862-1868 Lucas GONZALEZ 19/0811862 - 14/0511864 ~I Hac 
Gerónimo del BARCO 18/0611864 - 30/0411868 

1868-1877 Nicasio OROÑO 02/0511868 - 30/047 1 8í7 
1877-1886 Manuel D.. PIZARRO 22/0511878 12/1011880 MJCIP 

Servando BAYO 09/0811881-18/0511884 F 
Gerónimo CELLO 03/07ll884 - 30/0411886 

1886-1895 José E. GOLLAJ\I 25/0611887 - 20/05/1890 VGSF 
José GALVEZ 22/0511890 - 30/0411895 

1895-1904 JoséGALVEZ 06/0511895 - 30/0411904 
1904-1913 Rafael M. FUN"ES 05/07/1904 30/0411913 
1913-1922 Ignacio ITURRASPE 29/0411913 - 30/04/1922 
1922-1931 Juan M.. BULLO 26/06/1922 I 5fl211 922 F 

Armando G. A.NTILLE W0811924 - 06109/1930 DisC 

3.1932-1943 

A 

1932-1935 Francisco E. CORREA 29/03/1932 - 02/02/1935 F 
1935-1944 Ricardo CABALLERO 08/0711937 - 05/0611943 DisC 

B 

1932-1938 Lisandro de la TORRE 29/03il932 05101/1937 R 
Juan CEPEDA 08/0i1!937 - 30/0411938 

1938-1947 Juan CEPEDA 02105/1938 - 05/06/1943 DisC 

4.1946-1955 
a.1946-1952 

A 

1946-1949 Demetrio FlGUEIRAS 22/05/1946 - 30/04/1949 
1949-1952 Alejandro Bo GIAVARINI 26/041l949 - 3010411952 

B 

1946-1952 Armando G A.';j!LLE 22/051l9~6 - 30/041l952 

b.1952-1955 

A 

1952-1955 Alejandro B GIA V ARE,,! 25/041l952 - 09/041l953 I\! TyP 1955-1961 Raúl N. R_-\PELA 26/04/1955 - 2110911955 DisC 

B 

1952-1958 Hilda N. CASTAÑEIRA de BACCARO 25/041l952 - 2lI09/l955 DisC 
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5.1958·1964 

A 

1958-1964 

B 

1958-1964 

6.1963·1966 

A 

1963-1969 

B 

1963-1972 

7.1973-1976 

A 

1973·1977 

B 

1973-1977 

C 

1973-1977 

8.1983- ", 
a.1983·2001 

A 

1983-1986 
1986-1995 
1995-2001 

B 

1983-1992 
1992-2001 

C 

1995-2001 

1. 1854-1861 

A 

1854-1857 

1857-1866 
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Augusto G" BA YOL 

Rodolfo \VEIDMA.lIIN 
Alberto O. BORELLA 

Félix E" ASTUDILLO 

Miguel SALMEN 

Afrio PENNlSI 

Yarnili BARBORA de NASlF 

Camilo J MUNlAGlJRRlA 
Luis L CULASSO MA TTEl 

Celestino MARINI 
Luis RUBEO 
Carlos REUTEMANN 

Liliana GURDULICH de CORREA 
Jorge MASSAT 

Horacio USAl\¡DIZAGA 

02/05/1958 - 06/09/1962 

3l!03/1958 - 29/11/1961 
12/04/1962 - 06/09/1962 

12/08/1963 - 28106/1966 

12/08/1963 - 28/06/1966 

03/05/1973 - 24/03/1976 

03105/1973 - 24/03/1976 

03/0511973 - 25111/1973 
06112/1973 - 24/03/1976 

291l11l983 - OYIl21l Y8b 
11/12/1986 - 091l2l1995 
13il21l995 -

291l1l1983 - 09/12/1992 
09/0611993 -

291l1/1995 -

SANTIAGO DEL ESTERO 

José H. CAROL 
[Urbano de IRlONDO (*) 
Antonio M. TABOADA 

17 fl 011854 - 30/04/1857 
25/05fl855 - 07/07/1855] 
07/09/1857 - 1211211861 

DisC 

R 
DisC 

DisC 

DisC 

DisC 

DisC 

F 
DisC 

DisAN 
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B 

1854-1860 [Urbano de IRlúNDO (") 13/11/1854 - 03/12/185~J 
Antonio CRESPO 19/06/1855 30/04/1860 

1860-1869 Juan F. BORGES 24/04/1860-12/12/1861 DisAN 

2.1862·1930 

1862-1865 Pedro GALLO 24/05/1862 - 30/04/1865 
1865-1874 Juan F. BORGES 23/05/1868 - 30/04/1874 
1874--1883 Luis FRIAS 07/05/1874 - 30/04/1883 
1883-1892 Absalón ROJAS 05/05/1884 - 0111011886 Gob SdE 

Sofanor de la SIL V A 12/05/1887 - 30/04/1892 
1892-1901 Absalón ROJAS 23/05/1893 -17/08/1893 F 

Benjamín ZA VALlA 09/0611894 - 30/04/190 I 
1901-1910 Dámaso E. PALACIO 20/0711901- 28/10/1908 Gob SdE 

Antenor AL V AREZ 12/06/1909 - 30/04/1910 
1910-1919 Pedro OLAECHEA y ALCORT A 29/0411910 - 30/04/1919 
1919-1928 Pedro LLAJ'IOS 30/04/1919 - 30/04/1928 
1928-1937 Santiago E. CORVALAN 22/06/1928 - 06/09/1930 DisC 

B 

1862-1868 Juan F. BORGES 24/05/1862 - 30/04/1868 
1868-1877 Absalón mARRA 1110711868 - 07/05íl872 R 

Luciano GOROSTIAGA 13/06/1872 - 30/04/1877 
1877-1886 Gregorio SAl'<'TILLAN 03/05/1877 - 30/04/1886 
1886-1895 Maximio RUIZ 0110511886 - 21109/1889 Gob SdE 

Absalón ROJAS 18111/1889 - 07/19/1892 Gob SdE 
Pedro GARCIA 12/07/1894 - 30/04/1895 

1895-1904 Pedro S BARRAZA 06/0511895 - 28/1 0/190 I Gob SdE 
José D. SANTILLAN 03/0611902 - 30/0411904 

1904-1913 José D. SANTILLAN 02/05/1904 - 28/1 0/1904 Gob SdE 
Luis G. PINTO 06/06/1905 - 09/0811912 F 

1913-1922 Francisco CASTAÑEDA VEGA 29/04/1913 - 30/04/1922 
1922-1931 Ramón GOMEZ 15/03/1923 - 06/0911930 DisC 

3. 1932·1943 

A 

1932-1935 Pío ;\!Oi\JENEGRO 20/01/1932 - 30/04/1935 
1935-1944 Pio MON'TENEGRO 02/0511935 -17102/1936 Gob SdE 

Jorge J. PINTO 23/0611936 - 05/06/1943 DisC 

B 

1932-1938 Carlos A BRUCHMANN 20/01/1932 - 30/04/1938 
1938-1947 Juan B. CASTRO 02/05/1938 - 05/06/1943 DisC 

4. 1946·1955 
3.1946·1952 

A 

1946-1952 Arcadio AVENDAÑO 22/05/1946 - 30/04/1952 

B 

1946-1952 Justiniano de la ZERDA 22/05/1946 - 30/04/1952 
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b. 1952-1955 

A 

1952·1955 Justiniano de la ZERDA 25/04/1952 - 14/09/1952 F 

1955-1961 [no se incorporó senador 21/09/l955 DisC] 

B 

1952-1958 Carlos JUAREZ 11/06/1952 - 21/09/l955 DisC 

5.1958-1%2 

A 

1958-1961 Carlos K GOMEZ 31/03/1958 - 30/04/1961 
1961-1970 Pedro H. MIGUEL 28/04/1961-06/09/1962 DisC 

B 

1958-1964 Clodomiro FALCO 31/03/1958 - 06/09/1962 DisC 

6.1963·1966 

A 

1963-1966 .A.n2el R FREYTES 12108/1963 - 30/04/1966 
1966-1975 Angel R FREYTES 28/04/l966 - 28/06/l966 DisC 

B 

1963-1969 José F CASTIGLIONE 12108/1963 - 28/06/1966 DisC 

7.1973-1976 

A 

1973-1977 Pedro A. LUNA 03/05/1973 -1~/03/1976 DisC 

B 

1973-1977 Ramón E MORENO u310511973 2.j/03ii 976 Di,C 

C 

1973-1977 Francisco E CERRO 03/05/1973 - 2.J/03/l976 DisC 

8.1983· ... 
a. 1983·2001 

A 

1983-1986 Jorge A. CASTRO 29/11/1983 - 09/l2/1986 
1986-1995 Mariano R UTRER'\ 18/03/l987 101l2/1987 R 

Carlos JUAREZ 16/1211987 -13/07/l995 Gob SdE 
OmarVAQUIR 13/07ll995 - 09/l2/l995 

1995-2001 OmarVAQUIR 29/l1/l995 -

B 

1983-1989 LuisSALLM 29/l1/l983 - 09/l 2/l 989 
1989-1998 José FIGUEROA 06/l2l1989 -

116 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE~E", 34, Bs. As., 1998 

b 



b 

EL SENADO ARGENTINO 

C 

1995-2001 Javier R MENEGHINI 14/02/1996 -

TIERRA DEL FUEGO 

1,2,3,4,5,6 Y 7: Territorio nacional (no elige senadores) 

8.1983- ... 
a. 1983·2001 

A 

1992-1995 
1995-2001 

B 

1992-1998 

C 

1995-2001 

1.1854·1861 

A 

185~1857 

1857-1866 

B 

1854-1857 
1857-1866 

2. 1862·1930 

A 

1862-1865 

1865-1874 

1874-1883 

1883-1892 
1892-1901 

1901-1910 
1910-1919 
1919-1928 
1928-1937 

Daniel MARTINEZ 
Ruggero PRETO 

Juan C. OYARZUN 

Carlos MANFREDOTTI 

[Marcos PAZ (*) 

Marcos PAZ 
Marcos PAZ 
Agustín J de la VEGA 
[Benjamín VILLAFAÑE (*) 

Agustín J de la VEGA 
Salustiano ZA VAllA 
[Benjamín VILLAF..lu\'E (*) 
Marcos PAZ 

Marcos PAZ 
Benjamín VILLAF..lu~"E 
Uladislao FRIAS 
Benjamín VILLAF AÑ"E 
Nicolás AVELLANEDA 
Uladislao FRJAS 
Tiburcio PADILLA 
Miguel M NOUGUES 
Julio A. ROCA 
Francisco L GARClA 
Brígido TERAN 
Brigido TERAN 
Alberto A YBAR AUGIER 
Alfredo GUZMAN 

TUCUAl4.N 

26/02/1992 - 09112/1995 
29/1 111995 -

26/02/1992 -

29/1II1995 - . 

1711 0/1854 - 03/12/1854J 
26/05/1 855 - 30/04/1 857 
12/05/1857 -01106/1858 
01/05/1859 -12/12/1861 
! !I051l860 - 30/091l860J 

25/05/1855 - 23/05/1856 
16/06/1857 - 24/0511860 
11105/1 858 - 30/0911859J 
09/0811860 - 1211211861 

24/0511862 -11/1011862 
16/05/1 863 - 30/04/1 865 
28/04/1 865 - 06/1211869 
17/0511870 - 30/04/1874 
12/0511874 -12/1011874 
07/05/1875 -14101/1878 
09/05/1878 - 30/04/1883 
30/0411883 - 30/0411892 
23/05/1892 - 02/0811893 
08/0511894 - 30/04/1 90 1 
22/08/1901- 30/04/1910 
29104/1910 - 30/04/1919 
21/04/1921 - 30/04/1928 
21/0611928 - 0610911930 
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B 

1862-1868 A2ustín 1. de la VEGA 2-1/05II862 - n/08II863 JFT 
[J~sé POSSE (*) 03/05II863 15/09II863] 
Manuel POSSE 05/07 1I866 - 30/O.J1I868 

1868-1877 Salustiano ZAVALIA 02l05II868 - 16/0l/1873 F 
Ezequiel COLOMBRES 02/05il873 - 30/O.J1I877 

1877-1886 Benjamín PAZ 03!05II877 -12I101I882 Gob r 
Nicolás AVELLANeDA 30/O.J1I883 - 25/1l/1885 F 

1886-1895 Benjamín PAZ 0.J/05II886 - 29/03II892 MCSJN 
Emilio SAL 27/05il893 30/O.J/1895 

1895-19O.J Julio A. ROCA 06/05II895 -12I101I898 PN 
Lucas A CORDOBA 151l2II898 - 0.JIl2II90 1 GobT 
Zenón J. SANTILLAN 07/011I902 - 30/O.J1I9O.J 

19Q4.1913 Alberto L de SOLDAT1 16/06II904 - 30/04II913 
1913-1922 Manuel L ESTEVES 29/O.J1I913 - 30/O.J1I922 
1922-1931 Ramón PAZ POSSE 0210211923 - 06/09II930 DisC 

3. 1932·1943 

A 

1932-1938 José N. MA TIENZO 20/011I932 - 03/0l/1936 F 
Manuel GARCIA FER.NAl'lDEZ 05/06il936 - 30/04II938 

1938-1947 Manuel GARCIA FERNANDEZ 02105/1938 - 05/06II943 DisC 

B 

1932-1941 Lucio LOPEZ PEÑA 20/Ol/1932 - 22/[2/19-10 P C:\JB 
1941-1950 Rutino COSSIO 22/0Iil941- 05/06II943 DisC 

4. 1946·1955 
a. 1946-1952 

A 

1946-1952 Luis CRUZ 22/05II946 - 30/O.J1I952 

B 

1946-1952 Juan F DE LAZARO 22/05II946 - 30/04II952 

b.1952·1955 

A 

1952-1955 Antonio E. CORREA 25/O.J/1952 - 30/O.J1I955 
1955-1961 .-\ntonio E. CORREA 26/O.J1I955 - 21109II955 DisC 

B 

1952-1958 Fernando RIERA 11/06/1952 - 21/09II955 Dise 

5.1958·1962 

A 

1958-1964 Alfredo GARCIA 02/05il958 - 06/09II962 Dise 

B 

1958-1964 José G JUAREZ 02l05II958 - 06/09II962 DisC 
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6.1963·1966 

A 

1963-1966 Enrique Go RISPOLI ROMAN 111l2l1963 - 30/().j/1966 
1966-1975 [no se incorporó senador 28/061l966 

B 

196JI969 Celestino GELSI 30/0 l/1964 - 28/061l966 

7.1973·1976 

A 

1973-1977 Eduardo A PAZ 031051l973 - 24/031l976 

B 

1973-1977 Luis SALAS CORREA 03/051l973 - 241031l976 

C 

1973-1977 José C. SALMOIRAGHI 03/05/1973 - 24/03/1976 

8.1983- ... 
a. 1983·2001 

A 

1983-1989 Olijela del V RIVAS 291l11l983 - 091l2l1989 
1989-1998 Olijela del Vo RIV AS 061l2l1989 . 
B 

1983-1992 Ramón ARAUJO 29/1111983 - ().j/06/1985 
Arturo L JIMENEZ MONTILLA 1 9/O61l 985 -091l2l1992 

1992-2001 Julio MIRANDA 2211 21l 992 • 

C 

1995-2001 Carlos ALM!RON 29/l !1!995 -. 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

AyG = Agricultura y Ganadería 
Cap = Capital 
Cat = Catamarca 
CBA = Ciudad de Buenos Aires 
CNJB = Caja Nacional de Jubilaciones Bancarias 
Cord = Córdoba 
COIT = Corrientes 
CSJN = Corte Suprema de Justicia de la Nación 
DisAN = Disolución de las autoridades nacionales 
DisC = Disolución del Congreso 
DN = Diputado Nacional 
ER = Entre Ríos 
F = Falleció 
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Gob = Gobernador 
Hac = Hacienda 
Idte = Intendente 
Int = Interior 
J = Jujuy 

NORBERTO C. DAGROSSA 

JCIP = Justicia, Culto e Instrucción Pública 
JF = Juez Federal 
JGob = Jefe de Gobierno 
JIP = Justicia e Instrucción Pública 
LP = La Pampa 
LR=LaRioja 
M = Ministro 
Mza = Mendoza 
PN Presidente de la Nación 
R = Renunció 
Res = Resistencia (Chaco) 
S = Salta 
SC = Santa Cruz 
SF = Santa Fe 
SJ = San Juan 
SL = San Luis 
SN = Senador Nacional 
T=Tucumán 
Trans = Transportes 
TyP = Trabajo y Previsión 
VG = Vicegobernador 
VPN = Vicepresidente de la Nación 

nI. Addenda et corrigenda a 
El Senado argentino (1854a 1997). 

Notas y materiales para un estudio históricoainstitucional 
(Primera parte) 

Algunos aspectos de la evolución institucional del Senado argentino 

En la página 35, línea 10, después de las palabras "del colegio electoral" se omitió 
una nota al pie. Su texto es el que sigue: 

"El gobierno surgido del movimiento militar de14 de junio de 1943, en un conjun
to de medidas enderezadas a iniciar el proceso de recomposición de las instituciones 
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constitucionales, derogó la ley 12.298 por medio del artículo 10 del decreto 17.427/ 
45, dell o de agosto de :945, firmado por el Presidente Farrell y refrendado - como 
todos los de gran importancia - por la totalidad de los ministros (entre ellos el coronel 
Perón). En los considerandos se mencionó a "las notorias y subalternas razones que 
determinaron la sanción de la ley 12.298". Asimismo, se restableció expresamente la 
vigencia del texto original del artículo 55 de la ley 8.871. Pero, desplazado ya el co
ronel Perón de sus cargos en el gobierno, y durante las turbulentas jornadas que pre
cedieron a la movilización popular del 17 de octubre de 1945, el decreto 25.562/45 
(del 15 de octubre de 1945) derogó a su vez (junto con otras normas) a su similar 
17.427/45. Recobró así vigencia la ley 12.298, por reclamo y obra de los adversarios 
del naciente peronismo". 

En la página 38, línea 19, donde dice "Cantil" debe decir "Cantilo". 

En la página 39, líneas 33-34, donde dice "Jefe de la Revolución Libertadora" debe 
decir "Jefe de la Revolución". 

En al página 40, a continuación del párrafo que concluye con las palabras "su de
nominación por la de Santa Cruz", se omitió el siguiente texto: 

"Luego, el Gobierno Provisional, por medio del decreto 3.838/57, del 12 de abril 
de 1957, declaró necesario considerar la reforma parcial de la Constitución de 1853, 
con las reformas de 1860, 1866 y 1898. A tales efectos, convocaba una Convención 
que resolvería si era necesaria la reforma de, entre otros, el artículo 46, que determi
naba la composición del Senado y la forma de designación de sus integrantes, con el 
fin de asegurar "el establecimiento del régimen electoral más adecuado". Reunida la 
Convención en la ciudad de Santa Fe, el 23 de septiembre de 1957 declaró que regía 
la Constitución de 1853 con las reformas de 1860, 1866 Y 1898; una comisión redac
tora preparó una serie de modificaciones; el artículo 46 quedaba redactado así: El 
Senado se compondrá de tres senadores por cada provincia y tres por la Capital 
Federal, elegidos por voto directo, dos por la mayoría y uno por la minoría. En cada 
elección se elegirá un número igual de suplentes. Cada senador tendrá un voto. El 
Senado se renovará cada trienio por distrito según sorteo. Existieron, desde luego, 
despachos en disidencia que proponían redacciones diferentes. Pero el paulatino reti
ro de numerosos grupos de convencionales concluyó por dejar sin quorwn al cuerpo, 
que sólo pudo incorporar, en la sesión del 24-25 de octubre, un artículo nuevo a con
tinuación del arto 14 y un agregado al inciso 110 del arto 67. La Convención no pudo 
considerar el resto de las reformas proyectadas y el Gobierno Provisional la tuvo por 
disuelta el 14 de noviembre. Conservó, entonces, su vigencia el artículo 46 de la 
Constitución, en la redacción de 1853-1860". 

En la nota 40 (p. 46) se omitió el siguiente texto, a continuación del existente: "Vin
culado a esto, la ley 16.478, del 29 de septiembre de 1964, prescribió en su arto 10 que 
continuarían en vigencia los decretos dictados con fuerza de ley por el gobierno de
facto, entre el 29 de marzo de 1962 y el12 de octubre de 1963, que no hubieran sido 
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expresamente derogados o declarados sin efecto o suspendidos en su vigencia. Los 
suspendidos continuarían en esa condición mientras no mediara pronunciamiento 
posterior acerca de los mismos. El arto 20

, prudentemente, manifestaba que la dispo
sición del artículo anterior no importaba pronunciarse sobre la constitucionalidad, 
oportunidad o conveniencia actual de dichos decretos". 

En la página 55, línea 32, donde dice" tres años" debe decir "dos años". 

En la página 58, línea 25, donde dice "anormalmente" debe decir "normalmente". 

Autoridades del Senado 

Al final del texto (p. 62) debe agregarse el siguiente párrafo: 

"El artículo 47 del texto constitucional de 1853 dispuso que, para el caso de juicio 
al Presidente de la Confederación en vutud de acusación de la Cámara de Diputados, 
el Senado fuera presidido por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia. Esta pres
cripción se mantuvo a través de las sucesivas versiones de la Constitución (art. 51 en 
1860, arto 52 en 1949 y arto 59 en 1994), pero nunca hubo oportunidad de aplicarla". 

En las autoridades del periodo 1865 (p. 62), la entrada correspondiente al PP debe 
decir "Valentín ALSINA (Buenos Aires)". 

En las autoridades del periodo 1882 (p. 63), la entrada correspondiente al VP debe 
decir "Aristóbulo del VALLE (Buenos AU·es)". 

En las autoridades del periodo 1909 (p. 65), la entrada correspondiente al PP debe 
decir "Benito VILLANUEVA (Capital)". 

En las autoridades del periodo 1949 (p. 67), la entrada correspondiente al PP debe 
decir "Alberto TEISAIRE (Capital)". 

En las autoridades del penodo 1953 (p. 67), la entrada correspondiente al VP debe 
decir "Antonio E. CORREA (Tucumán)". 

En las autoridades del periodo 1993 (p. 69) debe incluirse como PP a Eduardo 
MENEM (La Rioja). 

1998 

VPN 

PP 

VP 

VP 10 

Carlos F. RUCKAUF 

Eduardo MENEM (La Rioja) 

Antonio CAFIERO (Buenos Aires) 

Mario LOSADA (h) (Misiones) 

VP 20 Carlos ALMIRON (Tucumán) 

Nombrados el 25 de febrero de 1998 
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Nómina alfabética de senadores 

BARISAT, Daniel SANTA CRUZ 

Reemplaza a Cristina FERNAÑl)EZ de KIRSCHNER 

BARTOLUCCL Mario 

Reemplaza a Bernardo QUlNZIO 

SAN LUIS 

1995/2001 

199512001 

03112/1997 

03112/1997 

BASALDUA, Juan e (Entre Ríos): en la columna PERIODO, donde dice "19-16-1952" debe decir "19-19-1952" 

BITIEL. Deolindo F CHACO 1989-1998 
Fallece / Lo reemplaza Hugo A SAGER 

BORGES (Santiago del Estero): Su nombre era Juan Francisco y no "José Francisco" 

DEL PIERO, Pedro CAPITAL 

Reemplaza a Graciela [CASTAGNOLA de] FERNAN'DEZ MEIJIDE 

FERNANDEZ de KIRSCHN1:R, Cristina SANTA CRUZ 

Diputada nacional por Santa Cruz / La reemplaza Daniel BARISA T 

FER.NAl"lDEZ MEIJIDE. 

Graciela [CASTAGNOLA de] CAPITAL 

Diputada nacional por Buenos Aires! La reemplaza Pedro DEL PIERO 

GARCIA ARECHA. José M 

Reemplaza a Fernando de la RUA 

CAPITAL 

1995/2001 

1995/2001 

1995/2001 

1992/2001 

06!l2/1989 22/09/1997 

09112/1997 

29/11/1995 - 03/1211997 

29/11/1995 - 03/12/1997 

1711211997 

GOITlA, Casiano (suplente. Sa]¡a): La columna OBSERVACIONES debe decir. en reemplazo de los textos existentes. para 1855. "Suplente/:-Io 
se incorpora titular". y para 1856. "Suplente! Reemplaza temporalmente a Dámaso l'RIBGRV' 

O'DON"NELL, Mario 

Reemplaza a Eduardo VACA 
CAPITAL 1989-1998 22/0411998 

PINTO. Jorge l. (Santiago del Estero. i935·19.j.j): En la columna OBSERVACIONES debe agregarse "Reemplaza a Pío \lO:-ITEÑ1:GRO' 

QUlNZIO, Bernardo SA.NLUIS 1995-2001 29/1111995 - 03/1211997 
Diputado nacional por San Luis / Lo reemplaza Mario BARTOLUCCI 

QUlROGA (San Luis. 1901-1910): su nombre era Lindar y no "Lindos" 

RN AS, Olijela del V CTucumán): en la columna PERIODO. donde dice "1983-1998" debe decir "1989-1998" 
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RODRIGUEZ. Estanislao (suplente. San Luis): la fecha de cese debe ser03112118S~ y no 23/0SI1856: además. en 1" columna OBSERVAClO:\ES 
debe decir "Suplente 1 No se inco-:,ora titular" 

ROMERO. Juan e (Salta): en la columna PERIODO, donde dice "1986-1992" debe decir "1986-199S" 

RUA, Fernando de la CAPITAL 1992-2001 0211211992 - 06/0811996 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 1 Lo reemplaza José M. GARCIA ARECHA 

SAGER. Hugo A. CHACO 1989-1998 0911211997 

Reemplaza a Deolindo F BITIEL 

SANCHEZ RECALDE, Luis K: En la columna DISTRITO. donde dice "LA RIOJA" debe decir "CATAI,fARCA" 

VACA, Eduardo CAPITAL 1989-1998 0611211989 - 20/0111998 

Fallece 1 Lo reemplaza Mario O'DONNELL 
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LA CODIFICACION PENAL PROVINCIAL ARGENTINA (1876-1886) 

J. Carlos García Basalo 
Universidad delSalvador 

Sumario: I. Propósito. 11 Iniciativas parciales del Ministro Alcorta. III. El proyecto de ley del diputado 
bonaerense Marenco (1876). IV El proyecto Tejedor, Código Penal de La Ríoja (1876) V. El 
proyecto Tejedor Código Penal de la Provincia de Buenos Aires (1877). VI. La vigencia del 
Código Penal de Buenos Aires en otras provincias (1878-1881). L Entre Ríos. 2. San Juan. 3. 
Corrientes. 4. San Luis. 5. Catamarca. 6. Mendoza. 7. Santa Fe. 8. Salta. 9. Tucumán. VIL El 
Código Penal de la Capital Federal. VIII. La codificación penal atípica de Córdoba (1882). IX. 
La legislación penal de Jujuy y Santiago del Estero (1853-1886). 1. Jujuy. 2. Santiago del Es
tero. X. La aplicación del Código de Buenos Aires en jurisdicción Federal (1882). XI. La edi
ción de los Códigos Penales Provinciales. L Las tres ediciones del Código de Buenos Aires. 2. 
Ediciones de otra provincias. 3. La edición del Código Penal de Córdoba. XII. La Penología de 
la Codificación Penal Provincial. XIII. La aplicación del Código Penal de la Provincia de Buenos 
Aires en la República del Paraguay. XIV. Apéndice DocumentaL 1. Proyecto del diputado Carlos 
L. Marenco (12.07.1876). n. Vigencia del Proyecto Tejedor en las provincias. L Ley de La 
Ríoja (16.08.1876).2. Ley de Buenos Aires (03.1 Ll877). 3. Ley de Entre Ríos (04.04.1878). 
4. Ley de San Juan (31.07.1878). 5. Ley de Corrientes (16.1 1.1878). 6. Leyes de San Luis 
(01.12.1878 y 19.02.1879). 7. Ley de Catamarca (09. 12.1878). 8. Ley de Mendoza (22.04. 1879). 
9. Ley de Santa Fe (28.09.1880). lO. Ley de Salta (12.11.1880). 1 L Ley de Tucumán 
(30.05.1881). III. Ley de Capital Federal (15.12.1881). IV. Vigencia del proyecto Villegas
Ugarriza-García. 1. Ley de Córdoba (14.08.1882). V. Vigencia del proyecto Tejedor en la Re
pública del Paraguay. 1. Ley del 21 de julio de 1880. 

l. Propósito 

Todo trabajo de investigación persigue un propósito. En nuestro caso consiste, 
simplemente, en el deseo de dar cabal respuesta a un problema suscitado por Luis 
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Jiménez de Asúa, hace ya bastantes años, relacionado con la historia del derecho pe
nal argentino anter:0r al código de 1886. Cuando el ilustre maestro español, radicado 
durante más del último tercio de su laboriosa vida en nuestro país, escribe su prolija 
reseña critica de la primera edición del Derecho Penal Argentino, de Sebastián Soler 
(Tomo 1), al ocuparse del Proyecto de Código Penal confeccionado por el Dr. Carlos 
Tejedor (1865-1867), manifiesta: " ... Yo no me explico por qué se le llama "Proyec
to", cuando rigió en varias provincias, incluso en Buenos Aires (y por cierto que seria 
interesante hacer preciso enunciado de las provincias en que estuvo vigente, así como 
el tiempo exacto en que actuó como ley".l Más tarde, reitera su incitación: "Sería 
muy útil que se hicieran investigaciones exactas sobre las Provincias en que estuvo en 
vigencia el Proyecto Tejedor, asunto demasiado importante para contentarse con no
ticias vagas"? 

Esa inquietud de Jiménez de Asúa es diligentemente recogida por Moisés Nilve, 
quien anticipa a Soler las conclusiones de su investigación y éste las incluye en la 
segunda edición de su obra3 . Estando a cargo de la edición de la "Revista Penal y 
Penitenciaria", más tarde dimos cabida en sus páginas al trabajo completo de Nilve4 

, 

quien años después vuelve a ocuparse del tema, sin agotarlos. 

El valioso trabajo de Nilve, hasta hoy in superado y fuente inexcusable en el tema, 
no logra sin embargo responder plenamente las dos cuestiones que planteara Jiménez 
de Asúa: 

a) preciso enunciado de las provincias en que tuvo vigencia el proyecto Tejedor; y 

b) tiempo exacto en que actuó como ley. 

Respecto al primer punto, escapa a las posibilidades de Nilve la aportación de datos 
concretos de las provincias de Jujuy, Santiago del Estero, La Rioja y San Juan. Ade
más, tiene que limitarse a deducir la vigencia en Mendoza y no logra dar con la ley 
sancionada en San Luis. En cuanto a la segunda cuestión podemos decir que no des
pierta su interés. 

A pesar de los progresos realizados, el problema está sin resolverse en su totali
dad. Dado que es "asunto demasiado importante para contentarse con noticias vagas", 

1 La Ley, Bs, Aires, tomo 23, seco bibliográfica, p. 16 Y en El Criminalista, tomo VI, Bs. Aires, Ed. La Ley, 1947, 
p.234 .. 

'Luis Jiménez de Asúa, Estudio de Legislación Comparada en Luis Jiménez de Asúa - Francisco Carsi Zacares, 
Códigos Penales Iberoamericanos seglÍn los textos oficiales, Ed. "Andrés Bello", Caracas, impreso en Buenos Aires, 
1946, Tomol,p. 35,n. LE1 texto se recoge en el Tratado de Derecho Penal, Tomo 1, l' ed, Buenos Aires, Ed. Losada 
SA, 1950, p. 803, n. 4 .. 

3 Sebastián Soler, Derecho Penal Argentino, Buenos Aires, 2' ed., Ed. La Ley. 1945. T. I. pp. 109 Y 111-113, 

4 Moisés Nilve, La vigencia del Proyecto Tejedor como código penal de las provincias argentinas, en "Revista 
Penal y Penitenciaria", Tomo X, (1945) [impresa en 1949]. pp. 35-48. Hay separata (1949, pp. 16) 

5 Moisés Nilve, El Proyecto Tejedor en la historia del derecho penal argentino, en "Revista del Instituto de 
Historia del Derecho", Buenos Aires. n° 7 (1955-1956). pp .. 57-64 .. 
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nos propusimos agotar la investigación, recurriendo a otras fuentes, además de las ya 
utilizadas por Nilve. Así, legramos reunir la información necesaria para trazar un cuadro 
completo de la legislación penal que rige en la república en el período inmediatamen
te anterior a la sanción del primer código penal nacional. 

Las principales conclusiones básicas a que arribamos han sido anticipadas en el 
trabajo que presentamos al Tercer Congreso de Historia Argentina y del Litoral (San
ta Fe-Paraná, 10-12 de julio de 1975), convocado por la Academia Nacional de la 

Historia6
• 

Al dar a conocer nuestra investigación, que ofrecemos como aporte a la historia de 
las ideas y de los sistemas penales y penitenciarios de nuestro país, creemos que que
dan plenamente esclarecidas las dos importantes cuestiones señaladas por Jiménez de 
Asúa. Si así fuere, habremos cumplido con nuestro propósito. 

Un trabajo de esta índole, ante la dificultad de consultar personalmente, como 
hubieramos preferido, fuentes indispensables del interior del país, no hubiera sido 
posible sin la generosa cooperación de quienes nos brindaron en su momento el apo
yo requerido. Por ello, no podemos dejar de hacer público nuestro reconocimiento 
por la inestimable colaboración que en distintas oportupidades recibimos de Eduardo 
A. Ortíz, Luis A. Ledesma Medina, Julio Víctor Navano y Pedro Alberto Nazario 
(Santiago del Estero), Juan B. Vitale Nocera y Roberto Lavado (Mendoza); Darlte 
Navano y Angel Medina Henero (La Rioja); Nicolás Jofré (San Luis); César' H. 
Guenero (Sarl Juan) y Guillermo E. Palisa Mujica (Jujuy). 

1I. Iniciativas parciales del Ministro Alcorta 

El16 de octubre de 1868, casi al día siguiente de asumir la presidencia de la Na
ción, don Domingo F. Sarmiento, que aún está acomodándose en el mítico sillón de 
don Bemardino Rivadavia, promulga la ley n° 250, sancionada el11 de septiembre de 
ese añ07 • Refrenda el decreto su ministro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, Dr. 
Nicolás Avellaneda. Esa ley autoriza al P. E. a nombrar una Comisión de tres aboga
dos, a fin de "examinar' prolijamente el Proyecto de Código Penal, redactado por el 
Dr. Carlos Tejedor (art. 10

) Y dispone que "en las primeras sesiones del año entrante, 
el Poder Ejecutivo enviará al Congreso el informe de la Comisión Examinadora para 
la resolución que conesponda" (art. 30). Pocos días después, por decreto del 10 de 

61. Carlos García Basalo, Estado penal y penitenciario del país durante la presidencia de Avellaneda en Acade
mia Nacional de la Historia, Tercer Congreso de Historia Argentina y Regional (Santa Fe-Paraná, 1975), Tomo n, 
Bs. Aires, 1977, pp. 241-254 .. Hay Separata. En el Apéndice documental damos el texto de las leyes dictadas en La 
Rioja, San Juan y Mendoza. 

7 Registro Nacional, Tomo 1863-1869, p. 407. 
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noviembre de 18688 el P. E. designa para formar la Comisión Examinadora a los Dres. 
José Roque Pérez, Marcelino Ugarte y Manuel Quintana (art. 1°) Y ordena que "La 
Comisión espondrá el resultado de su examen en un informe que estará terminado al 
abrirse las sesiones del próximo período legislativo" (art. 2°). 

Mientras el Congreso Nacional, autor de la iniciativa, indiferente ante el venci
miento del plazo acordado, aguarda el informe de la Comisión Examinadora, las pro
vincias mantienen en plenitud la facultad, condicionalmente delegada a la Nación, de 
legislar en materia penal. El informe requerido habrá de producirse recién e13 de enero 
de 1881 y motiva un nuevo proyect09 

• Ingresará al parlamento, con mensaje y pro
yecto de ley al iniciarse el período ordinario de sesiones de ese año. El Congreso 
Nacional, a su turno, demorará un largo lustro en pronunciarse. Cuando el 7 de di
ciembre de 1886 el P. E. promulgue la ley n° 1920 que dispone la vigencia, a partir del 
1 ° de marzo de 1887, del código penal único querido por los constituyentes de 1853 
(art. 67, inc. 11 CN), las provincias se desprenderán definitivamente de la posibilidad 
de legislar en materia penal. 

Esto significa, nada más y nada menos, que cada una de las primeras catorce pro
vincias argentinas, desde la organización nacional y hasta ese momento, tiene la po
sibilidad y el derecho de dictar sus propias leyes penales. De ese prolongado lapso 
(1853-1886), hay un tramo que ahora nos interesa particularmente examinar (1876-
1882). Durante él la mayoría de las provincias se deciden a darse su propio código 
penal, al amparo del arto 108 de la Constitución Nacional, que sólo lo prohibe "des
pués que el Congreso lo haya hecho". "Y no sólo procedieron con derecho -afirma 
Molinario- sino que también lo hicieron con cordura. Cada una de ellas, en efecto, 
hubiera podido dictarse un código penal a su paladar con lo que la unidad de la legis
lación sustantiva anhelada por los Constituyentes de Santa Fe habría sufrido grave 
quebranto" 10 , Es entonces cuando el legislador provincial vuelve su atención al pro
yecto Tejedor, redactado una década atrás. 

Pero, en realidad, el proceso de adopción del proyecto Tejedor parece estar prece
dido por iniciativas destinadas a sancionar leyes penales parciales, totalmente des
prendidas de él o directamente inspiradas en su texto. Por lo menos, y a la espera de 

3 Ob. cit., p. 416.. Esa es la primera de las seis formaciones que, entre 1868 y 1877, tiene la Comisión Examina
dora. 

9 Proyecto de Código Penal Presentado al Poder Ejecutivo Nacional por la Comisión nombrada para examinar 
el proyecto redactado por el Dr.. D Carlos Tejedor, compuesta por los Dres. Sisto Villegas, Andrés Ugarriza y Juan 
Agustín García, Buenos Aires, Imprenta de "El Nacional", Bolívar 65 y 67, 1881, pp. XL-146 El ejemplar de la Bca. 
del Museo Mitre (30-4-7) está dedicado "Al Sr. Gral. Bartolomé Mitre su mas sincero amigo .. J. A García .. Abril 25/ 
1881" 

10 Alfredo J Molinario, La retractación en los delitos contra el honor. Un ensayo de historia interna en derecho 
penal argentino, en "Revista Penal y Penitenciaria", Bs. Aires, Torno XIV (1949), P 62. El proyecto Alcorta sobre los 
delitos de calumnias e injurias, que se mencionará, en su arto 12, inc. 3°, prevé la exención de pena cuando el ofendido 
fuere un particular, si el culpable "consiente en hacer una retractación pública". antecedente que no recoge Molinario .. 
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ulteriores investigaciones, tenemos que apuntar dos proyectos presentados por el 
ministro de Gobierno de 1;> provincia de Buenos Aires, Dr. Amancio Aleoi'ta, durante 
la gobernación de don Mariano Acosta (1872-1874). 

En 1873, atendiendo a reclamos de la hora, Aleorta elabora dos proyectos tomados 
primordialmente de Tejedor. Uno refiérese a los delitos de calumnia e injurias. El otro 
a crímenes y delitos contra la seguridad interior y el orden público. 

Respecto al primero de ellos --calumnias e injurias- expresa Aleorta: 
"La legislación existente necesita una reforma con urgencia y así nos lo prueba la 

impugnidad que estos delitos consiguen en general, debido a sus oscuridades y defi
ciencias, sobre todo en épocas de agitación tan frecuente en el sistema de gobierno 
político que hemos adoptado. 

"Con este objeto hemos formulado el proyecto que transcribimos a continuación, 
tomándolo en casi todas sus partes del título 7° del proyecto de Código Penal del doctor 
Tejedor, aumentado con disposiciones del Código Penal Belga!! y del proyecto de 
Código Penal de Chile, actualmente en discusión"!2 

"No pretendemos crear; queremos solo mostraros un vacío e indicaros los medios 
como podría ser llenado"!3 

Sobre el otro proyecto --crímenes y delitos contra la seguridad interior y el orden 
público- dice Aleorta: 

"Para ... suplir las deficiencias de la legislación penal en materias de tanta impor
tancia, hemos creído necesario presentar a V. H. las bases para un proyecto de ley to
mándolo del proyecto de Código Penal trabajado por el doctor Tejedor. 

"Hemos estudiado estas bases -agrega- comparándolas con las de los códigos 
últimamente aceptados en Bélgica, Alemania y las del que actualmente se discute en el 
Congreso de la República de Chile, todas las que, salvo los detalles o la manera de 
presentarlos, se encuentran conformes en los principios que presiden su fornlación"!C . 

El att. 18 de este proyecto contiene una disposición destinada a atenuar el rigor de 
la represión que merece destacarse, pues recune al sorteo de los condenados, proce-

11 Por orden del gobierno de Chile, Manuel Carvallo tradujo al castellano el Código Penal belga. Su versión se 
publica en Santiago, por la Imprenta Nacional en 1868. en un volumen de 208 páginas. Cfr .. Código Penal de la Re
pública de Chile y actas de las sesiones de la Comisión Redactora con un estudio preliminar por Manuel Rivacoba 
y Rivacoba, Valparaíso, Ed. Edeval, 1974, p. XIII. 

" Cf. Actas de las sesiones de la Comisión Redactora del Código Penal Chileno, Santiago, Imprenta de la Repú
blica de Jacinto Núñez, 1873 y Código Penal de la República de Chile, Santiago de Chile, Imprenta de Jacinto Nuñez, 
1874, en Manuel Rivacoba y Rivacoba, ob .. cit., 245-561 y 3-24L El código chileno se basa en el código español de 
1850, tomando en consideración el texto de 1848 .. 

13 Memoria del Ministro de Gobiemo de la Provincia de Buenos Aires, Buenos Aires, Imprenta á vapor de "La 
Prensa", calle Moreno Núm. 73, 1874, pp. CCCLXXXIV-CCCLXXXV.. El proyecto consta de 16 arts. Alcorta pre
senta otros proyectos relativos a cuestiones penales: "De la prisión y la fianza", 40 arts .. (pp CCLXXXV-CCCXII); 
"Habeas corpus", 42 arts .. (pp. CCCXIIJ-CCCXXXJX); y "De la conmutación de las penas", 29 arts. (pp. CCCXCII
CDV). 

1" Ob. cit, pp. CCCLXVIIJ. 
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dimiento que también propone Tejedor en su proyecto para reducir el número de los 
reos a ser ajustic'1dos y que despertará singular resistencia en lZl legislatura de Bue
nos Aires cuando considere su adopción como código penal provincial. Ese arto 18 
expresa: "Si los reos de rebelión o sedición no pasasen de diez de cada clase serán 
procesados y sentenciados, ejecutándose en todos la sentencia. Si fuesen más de diez, 
todos serán igualmente procesados y sentenciados, pero la sentencia solo se efectuará 
en un número que no esceda de diez de cada clase, debiendo ser sacados a suerte"l5 . 

lIT. El proyecto de ley del diputado bonaerense Marenco (1876) 

La primera iniciativa legislativa fomlal que conocemos destinada a poner en vi
gencia el proyecto Tejedor en una provincia 16 débese al diputado bonaerense Dr. Carlos 
L. Marenco. Lo consideramos proyecto Marenco, aunque lleva también la firma de 
Roque Sáenz Peña -futuro presidente de la República (1910-1914)-, pues durante 
el debate en particular, en un intercambio de opiniones bastante áspero entre ambos 
legisladores, surgirá con claridad que tanto la idea como el texto del proyecto de ley 
corresponden a Mm·enco. 

La preocupación por los problemas penales no es nueva en Marenco ni se agotm'á 
en esa iniciativa. Tampoco improvisa su conocimiento y estudio del proyecto Teje
dor. En 1869, para optar al grado de doctor en jurisprudencia, presenta a la Universi
dad de Buenos Aires su tesis sobre la atenuación y agravación prudencial de la pena l7 

, 

en la que estudia las disposiciones que contiene el título 60 del libro 10 de "nuestro 
Proyecto de Código Penal". Marenco sostiene que "El prudente arbitrio del juez no se 
debe establecer como remedio de un código defectuoso sino como parte de un código 
perfecto" (p. 18). Su opinión es favorable a las disposiciones proyectadas por Teje
dor. Con todo, apunta esta observación: "Al final del inciso 4° del mtículo 3° tratando 

!' Ob. cit.. p. CCCLXXVI. En ambos casos, las penas previstas son: destierro. multa y servicio militar de la 
frontera (conmutable por multa) Los delitos particulares cometidos durante la rebelión o con ocasión de ella y en la 
sedición o con motivo de ella. deben ser castigados con la pena que corresponda a esos delitos por las leyes respec
tivas, Ese texto tomado de Tejedor, será el arto 373 del Código Penal de la Provincia de Buenos Air~s .. 

16 Cronológicamente. el primer proyecto legislativo para sancionar el proyecto Tejedor se presenta en el Senado 
de la república del Paraguay, en junio de 1871. 

17 Estudio sobre la atenuación y agravación prudencial de la pena. Tesis presentada por Carlos L Marenco 
para obtar [sic] al grado de Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires. Buenos Aires. Imprenta 
Americana, calle de San Martín núm. 120, 1869, pp. 28 (Biblioteca Nacional, Colección Candiotti, n° 249 .. 720, tomo 
16) Su padrino es el Dr Luis Lagos García y replicantes don Julián Balbín y don Cosme Mariño .. Merece el VD BO del 
Dr Miguel Esteves Sagui, profesor de derecho mercantil y criminal. Un par de años antes, Marenco en 1867 es uno 
de los replicantes de la tesis de Delfín Gallo, que versa sobre la complicidad y en la que se analizan los titulas 4, 5 Y 
6 del Libro 1 del proyecto Tejedor 
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de la agravación se encuentran consignadas estas palabras "u otros motivos semejan
tes". La fuerza de la lógica exige que estas mismas palabras se consignen al tratar de 
la atenuación; pero el espíritu justiciero va aún más lejos y reclama que se supriman 
donde el código las ha colocado y se consignen donde ha dejado de hacerlo" (p. 25). 

El proyecto Marenco tiene entrada en la vigésima sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires, el 12 de julio de 187618 . Consta de 10 
artículos. El primero dispone que: "Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el 
Código Penal de la República, declárase Código de la Provincia de Buenos Aires, el 
proyecto confeccionado por el Dr. D. Carlos Tejedor, con las modificaciones conte
nidas en la presente ley"19 . No se trata, pues, de una adopción lisa y llana del texto de 
Tejedor. Las modificaciones propuestas refiérense a sustituciones (arts. 2° y 4°) Y a 
supresiones (mts. 3°, 5°, 6° y 7°). El arto 8° fija la fecha de su vigencia y los arts. 9° y 
10° tratan sobre su edición. 

De las dos substituciones, la primera (art. 2°) es obvia: reemplaza "República" por 
"Provincia", en los arts. 2° y 3° del libro 2°, título 1° de Tejedor. La otra recae sobre la 
segunda pmte del arto 6°, libro 2°, tít. 1°, referente a la ejecución de la pena de muerte 
cuando la merezcan simultáneamente dos o varios delincuentes. Será esta una de las 
cuestiones más discutidas en esta cámm·a. En cambio, el problema de la pena capital 
en sí mismo no será planteado en momento alguno, a pesar de que esa misma cámara, 
pocos años antes, discutiera un proyecto de abolición20 , y de que la provincia se apresta 
a habilitar la Penitenciaría de la ciudad de Buenos Aires. 

13 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, 1876, Buenos Aires, Imprenta 
de "El Nacional", calle Bolívar N° 67. Tomo r, pp. 309-311. 

19 Véase Apéndice Documental 1 

20 Trátase del proyecto presentado en julio de 1870 por los diputados Ramón J.. Muñiz, Pedro Goyena. Leopoldo 
Basavilbaso, Bernardo de Irigoyen. José T. Baca y Cristóbal Aguirre. En la sesión del 1° de agosto de ese año resulta 
aplazado indefinidamente por 24 votos contra 7. Cfr. Aberlardo Levaggi, La pena de lIluerte en el derecho argentino 
precodificado .. Un capítulo de la historia de las ideas penales, en "Revista del Instituto de Historia del Derecho Ri
cardo Levene", Buenos Aires, 1972, Número 23, pp .. 88-89. En nota 110 (p. 88) señala: "Equivocaron, por lo tanto, 
el juicio ViIlegas, Ugarriza y Garda, al afirmar, en los fundamentos de su proyecto de Código Penal, que desde la 
sanción de la Constitución Nacional, que proscribiera la pena de muerte por los delitos políticos, "en ninguna ocasión 
se ha tratado de abolir directamente esta pena" Por nuestra parte debemos recordar que, por lo menos, existen dos 
proyectos también formales anteriores a ese de 1870. José Barros Pazos es autor del primero de ellos. Lo presenta en 
la Cámara de Diputados del Estado de Buenos Aires el 13 de junio de 1855. En su reemplazo, dice, "propongo la pena 
de corrección, creándose al efecto una penitenciaria para mujeres y otra para los hombres" (Cfr. Maria Celina Barros 
y Arana, El Doctor José Barros Pazos en la patria y en el exilio, Buenos Aires, 1963, pp. 188-189). Apoyado, el 
proyecto pasa a estudio de la Comisión de Legislación, que ese año la forman el propio Barros Pazos, Daniel Cazón, 
Federico Pinero, Miguel Esteves Sagui y Eustaquio Torres .. (Cfr. Cámara de Diputados, Sesión núm. 6, 1855, pp. 1-
2). La otra iniciativa que conocemos pertenece al senador nacional Nicasio Oroño. La presenta el6 de agosto de 1868 
Propone sustituir la pena capital "en lo sucesivo con la pena de deportación y trabajos por diez años a un punto del 
litoral patagónico" (art 2°) Para Oroño la abolición de la pena de muerte es "una necesidad social y política", que 
combina con razones geopolíticas al abogar por un plan de colonización penal interior y no por un sistema penitencia
rio cerrado, como es la opinión prevaleciente. "Responde a una necesidad política --dice- porque colocados esos 
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El cuestionado artículo 6° de Tejedor dice: 
'Tampoco Se: ejecutará más de un reo por el mismo delito, aunque dos o varios in

currieren en la pena de muerte. 

"Para saber en este caso quien ha de sufrir la pena se sortearán todos los condena
dos, y los que se salven por este acto quedarán sujetos á presidio por tiempo indetemú
nado, después de presenciar la ejecución de la pena capital. Esceptúanse de presenciar 
la ejecución los menores de 17 años, el marido y la mujer y los parientes consanguÍ
neos ó afines dentro del 4° grado". 

En su nota a este artículo Tejedor indica como fuentes el arto 70 del Código Penal 
de Perúl ! y los arts. 56 a 58 del de Bolivia22 • Añade este comentario: "Cuando son 

hombres en las fronteras de la República, en un territorio que hoy está cuestionado por la República de Chile. vendría 
a dejar restablecido nuestro derecho a esa propiedad que hoy se le disputa a la República .Argentina" (Cfr. Congreso 
NacionaL Cámara de Senadores. Sesión de 1868, Buenos Aires, Imprenta del Orden, 1869, pp. 263-265) .. Agregue
mos que a los pocos días de la decisión que neutraliza el proyecto bonaerense, el 8 de agosto de 1870. los diputados 
nacionales Luis V élez, J. F Ortíz y 1. de Zavalía, presentan otra iniciativa que dispone que el P. E. presente en las 
sesiones del año siguiente los planos y presupuesto para constuir una penitenciaría en la ciudad de Córdoba (ans 1 ° 
Y 2°) Y que "Una vez puesta en ejecución la referida penitenciaría, la pena de muerte quedará abolida en la República 
Argentina" (efr Congreso Nacional. Cámara de Dil'wados A,/los 1870, Buenos Aires. Imprenta de "La Tribuna". 
calle de la Victoria n° 37,1875, p,. 395., El texto del proyecto, que omite esa publicación oficial, aparece en El Nacio
nal del 9 de agosto de 1870. p, 2. c, 3). 

21 Art, 70. Si muchos reos de un mismo delito fuesen sentenciados á muerte, se observarán las siguientes reglas: 

1° El cabecilla será ejecutado siempre: asimismo el ca-autor. si solamente fuese uno: 

2° Si los autores. fuera del cabecilla. fuesen dos ó más, hasta diez inclusive. se sorteará uno para que sufra la pena 
juma con el cabecilia: 

3° Si los reos fuesen más de diez. se sorteará uno por cada decena: y si pasaran de cincuenta. se sortearán de Ial 
modo que nunca sean ejecuatos más de cinco. fuera del cabecilla, 

4° Los reos que por las disposiciones anteriores salven de la pena de muerte, sufrirán penitenciaría en cumo 
grauo. 

Esta disposición fOnTIa parte del Titulo IV "De 13 ejecución de las penas". Sección Quinta. "De la aplicación de 
la pena" del Libro Primero "De los delitos, de los delincuentes y de las penas en general", Penitenciaría en cumo 
grado representa una duración de 15 años. (Cfr Código Penal del Perú, Edición Oficial. Lima. lmprema calle de la 
Rifa 58, 1863, pp .. 28-29 Y 19). 

" Art. 56. Si por un mismo delito incurriesen en pena de muerte tres o más reos. no todos deberán sufirla y 
entrarán en suerte todos los condenados en la sentencia. Si no llegaren a diez. la sufrirá uno sólo: si llegaren a veinte, 
tres, y así sucesivamente, aumentándose por cada diez uno., A este Hn serán sorteados todos los comprendidos en la 
sentencia. y aquellos a quienes no tocare la suerte. serán condenados a diez años de presidio y a otro tanto de confi
namiento. si el delito por el que hubieren sido condenados fuere alguno de los comprendidos en el art. 196 .. Sin em
bargo. si entre los reos sentenciados a muerte hubiere alguno de más gravedad que los otros., sufrirá la pena sin entrar 
en el sorteo y se verificará éste entre los demás hasta completar el resto de los que deben morir. sin que excedan unos 
y otros del número prescripto en este artículo; entendiéndose por reos de mayor gravedad para excluirlos del sorteo 
en la misma sentencia, solo los que siguen: 

1 ° Los que hubiesen sido condenados a muerte como jefes, cabezas o direclores de los otros reos sentenciados a 
la misma pena: 

2° Los que se hubiesen libertado otra vez del suplicio por la suerte, o por indulto o por conmutación de la pena de 
muerte; 

3° Los condenados a la pena capital por reincidencia o por haber cometido nuevo delito durante la fuga: 

132 REV1STA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE:"E". 34, Bs. As., 1998 

• 



b 

LA CODIFICAClON PENAL PROYINCIAL ARGENTINA (1876-1886) 

muchos los culpables es el caso de decir con la ley de Pmtida que "conviene amansar 
la justicia, castigando S010 a los jefes". L. 59, tít. 5, P. r' Clmo que a la hora de redac
tar la disposición toma más bien en cuenta los precedentes legislativos que cita que la 
sentencia de las Partidas, que prefiere el castigo de los jefes o cabecillas. De cualquier 
modo, es evidente que con esta disposición Tejedor procura reducir aún más el em
pleo efectivo de la pena capita123 

. El método del sorteo, por otra parte, no es totalmen
te desconocido en nuestro país24 

, tal vez como último residuo del bárbmo sistema de 
diezmm', de origen romano y militar, quizás utilizado por vez primera por Appio Clau
dio en el año 282 a. de C. y subsistente en las ordenanzas militm'es españolas de 1768 
(tít. X, VID, arto 29). Según la tercera acepción del Diccionmlo de la Real Academia 

4° Los que hayan incurrido en la pena capital por un delito más que los otros sentenciados a la propia pena: 

5° Los que tengan contra sí la circunstancia particular que no concurra respecto de los demás condenados a muer
te, de incurrir también en pena de infamia. 

Art. 57. Si el número de reos exceptuados para excluirlos del sorteo excediere a! número de los que deban morir 
con arreglo a! artículo precedente, serán excluídos de dicho sorteo hasta completar el número prescripto los de mayor 
gravedad: entendiéndose por tales los que ocupan un orden numérican1ente preferente entre los esceptuados en el 
artículo anterior. Si aún entre éstos fuere el número mayor. se verificará el sorteo entre ellos, quedando excluídos de 
éste los de mayor gravedad, con arreglo al orden indicado .. La muerte de que habla este artículo y el anterior compren
de a todos los reos sin distinción de fuero alguno. 

Art. 58. En todo caso los cómplices. auxiliadores ó fautores y los qne por suerte o conmutación de la pena de 
muerte hayan dejado de sufrirla, no siendo de las personas exceptuadas en el arto 40 o menores de 17 años, sufrirán la 
de ver ejecutar la pena capital de sus compañeros y la de infamia si estuviese impuesta a! delito en que hubieren 
cooperado. 

Estos artículos corresponden al Título n, "De las Penas", Cap. L "De las penas. de su graduación v de su ejecu
ción" La pena capital debe ejecutarse con garrote y, a falta de éste, mediante fusilamiento (art 51) (Cfr. Ob. Cil., en 
1, n. 2, Tomo I, pp. 485-486). La extraña y macabra disposición de este código. como califica Jiménez de Asua al 
sorteo de los condenados a la pena capital, también figura en el arto 92 del Código Pénul de Nicaragua de 1891 .. La ley 
sobre ejecución de esta pena, del2 de julio de 1912. dispone que "se ejecutará por fusilación. en los muros exteriores 
de alguno de los cementerios de la rcspectiva ciudad" (art 12) (Oh cit, Tomo Ir. pp. ~5~-~S.fi 

23 Explicando el mantenimiento de la pena capital. en nota al arto primero. Tejedor dice: "Cualesquiera que sean 
por otra parte las opiniones que se tengan sobre la pcna de muerte. nadie negará que ella es una necesidad actual de 
las costumbres, y de la escasez de nuestros medios de represión: y esto solo debe bastar á justificar entre nosotros su 
conservación para casos mui raros y conlus pruebas mas evidentes. El legislador ántes de acordar la supresión defi
nitiva, debe esperar á que ella haya sido adoptada por las costumbres. El legislador no debe anticiparse: sinó seguir á 
la sociedad". 

'" Armando Raúl Bazán, La pena de lIluerle por sorteo en Catamarca, en ''Todo es Historia", Buenos Aires, Año 
i, n° 1, Mayo de 1967, pp .. 44-48 .. Trátase de un caso ocurrido en 1865, resuelto mediante dados. entre tres sentencia
dos a muerte por amotinamiento y deserción. El A. tiene otro trabajo sobre tema que no logramos consultar (El gober
nador MaubeCÍn y la pena de lIluerle por sorleo, en "Arbol", (Catamarea, 1955, n° 2. pp. 16-23). Benencia relata otro 
caso, ocurrido en 1828 El6 de enero de ese año parte de la tripulación y soldados de la goleta "Guanaco" se subleva 
y asesina al 2° comandante y fugan. Aprehendidos, el Consejo de Guerra condena a muerte a cinco de los implicados. 
El gobernador Dorrego reforma la sentencia y dispone que se proceda "a! sorteo de Ordenanza, debiendo sólo ejecu
tarse la muerte en los dos a quienes toque .... " Se aplica el N° 30 del título X de la Ordenanza española vigente. que 
dice que "aunque no lleguen a diez los tumultuarios el motor siempre debe morir y los demás han de sortear para ser 
condenados a seis años de arsenales" En el caso todos juegan su vida o muerte a los dados. Los afortunados se des
tinan "a! trabajo de obras públicas en el presidio por seis años" Cfr .. Julio Arturo Benencia, Sangre en la "Guanaco ", 
azar y muerte en la "Maldonado", en "Investigaciones y Ensayos". n° 25, Julio-Diciembre 1978, pp .. 341-358 
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Española (ed. 1992) consiste en "Castigar de cada diez uno cuando son muchos los 
delincuentes, o cuando son desconocidos entre muchos". Más dura aún es la práctica 
de quintar, come en el caso ocurrido en Jujuy en abril de 1780~5 . 

La solución dada por Tejedor al posible caso de ejecuciones múltiples por el mis
mo delito, a pesar de su propósito humaniterio, es objetada desde la aparición de la 
primera parte de su proyecto. Asi, Octavio Bunge la califica de "deficiencia que no 
me corresponde exarninar ... "26 y Aurelio Prado y Rojas, en la segunda proposición 
accesoria de su tesis, transcribe el parágrafo en cuestión y 1apidariamente lo condena 
a muerte: Debe ser suprimido por injusto. 27 

Marenco comparte la idea principal de Tejedor. Difiere en la forma de lograr su 
finalidad. Le repugna, sin duda, dejar librada al azar la vida de uno o varios hombres. 
Busca y propone una fórmula más justa. Reemplaza el texto original por este: "En 
tales casos sufrirá la pena de muerte aquel de los reos que demuestre mayor perver
sión moral; quedando los demás sujetos á presidio por tiempo indeterminado, des
pués de presenciar la pena capital". Recae, pues, en la "mayor perversión moral", y no 
en el indeseable sorteo, la efectiva ejecución de esta pena. 28 

Las cuatro supresiones que aconseja son igualmente importantes respecto a la 
materia que tratan. El arto 3° de su proyecto de ley, elimina del arto 11 del tít 1 ° del 
libro 2° -"Nadie puede ser procesado, ni castigado más que una vez por el mismo 

25 Francisco L. Romay, Historia de la Policía Federal Argentina, Buenos Aires, 1963. Tomo 1 (1580-1820). 
p. 83, n. 4. Se aplica a ciertos participantes de la sublevación de Tupac Amaru, que "fuéron quintados y sus cabezas 
llevadas al paraje de Sapla, donde fueron presos y marcados a fuego a los restantes con una R en el Carrillo. que 
indica rebelde o rebelado, para que sirviera de terror y escarmiento" Fermín Chávez. en José Hemánde~ (2' ed, 
Buenos Aires, 1973. pp. 147-148), recuerda este otro caso: "El 26 de marzo de 1869 se sublevó en Lanzagüe. 
campamento situado en la frontera del oeste bonaerense. un contingente entrerriano que servía en el mismo, com
puesto de un centenar de hombres. Los amotinados fueron quintados bárbaramente por el jefe. coronel Antonio 
López Osornio, de acuerdo a una ordenanza dictada por el presidente Sarmiento, destinada a dar escarmiento a los 
contingentes de frontera .. Por eso se dijo entonces que el ilustre sanjuanino había traido a la presidencia "unajuris
prudencia de sangre" 

26 De la Imprescriptibilidad de la pena. Obsen'aciones al ta. 7 Libro II del Proyecto de Código Penal. Tesis 
presentada por Octal'io Bzmge para obtener el grado de doctor en jurispTlldencia. Universidad de Buenos Aires.. 
Buenos Aires, Imprenta y Librería de Mayo. Moreno 241 y 243, 1867, p .. 22 (Bca. nacionaL Colección Candiotti n° 
249.718, tomo 14). 

" Estudio sobre las obligaciones solidarias (Comentario al liúdo de Obligaciones solidarias del proyecto de 
Código Civil). Por Aurelio Prado v Rojas .. Tesis presentada para obtener el grado de doctor en jurispTlldencia. 
Universidad de Buenos Aires. 2 Marzo de 1867, Buenos Aires, Imprenta del Orden, Moreno 47,1867, p. 52. 

os Este problema también preocupa a Villegas-U garriza-Garda: "Al aceptar algunas Provincias Arjentinas el 
Proyecto de Código que se examina, han suprimído el arl. 6°, pero la Comísión no acepta esta simple supresión, y ha 
redactado en sustirución de aquel, el artículo que se presenta bajo el número 59" (Cfr .. Proyecto de Código PenaL., 
p. XXVII). Ese arl. 59 expresa: "Tampoco podrá esceder el número de los condenados á muerte al de los homicidios 
consumados. La sentencia, atentas las circunstancias del proceso, designará en tales casos á los que deban sufrir la 
pena de muerte, imponiéndose a los demás la condena de presidio en su tiempo máximo, que corresponderá a todos 
si las circunstancias del juicio no permitiesen establecer diferencias para el que deba sufrir la pena capital" Presidio 
en su tiempo máximo equivale a 20 años 
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crimen, esceptuando ... "-, el inc. 3°: "Cuando el acusado solo es absuelto de la ins
tancia y cOlTesponde reahrirse el juicio por el descubrimiento de nuevos indicios". 
por el arto 5° suprime en el arto 24, título de las penas corporales, las dos últimas pala
bras del primer inciso: "ni penitenciaria". El texto de Tejedor dice: "La pena de pri
sión se sufrirá en cárceles que no sean presidios ni penitenciarias". La norma inflexi
ble de Tejedor tiende a asegurar la diferenciación de los regímenes de ejecución de las 
penas privativas de libertad, según su diversa naturaleza. La desafortunada supresión 
de Marenco, en cambio, permite que la prisión pueda cumplirse en una penitenciaría, 
con lo que se desarticula la economía del sistema punitivo y abre la peligrosa puerta 
que conducirá a la confusión y mezcla de condenados de toda laya. 

El arto 6° suprime el arto 1° del título del suicidio29
• Mantiene, en cambio, el si

guiente que dispone: 
"Art. 2°. Si el culplable de tentativa de suicidio fuese detenido en la ejecución del 

crimen por circunstancias independientes de su voluntad, y no por un arrepentimiento 
espontáneo, será conducido á lugar seguro, y sometido a una vijilancia rigurosa por un 
año al menos y tres á lo más." 

Curiosamente, esta disposición no tiene nota alguna del codificador. ¿Hay que 
atribuirlo exclusivamente a Tejedor? Obsérvese que, en ese supuesto, no prevé pena 
alguna: "[ ... ] será conducido á lugar seguro, y sometido á una vijilancia rigurosa por 
un año al menos y tres á lo más". ¿No se prefigura una medida de seguridad, relativa
mente indeterrnianda, con su mínimo (1 año) y su máximo (3 años)? Como veremos 
luego, cuando la provincia de Córdoba sancione el proyecto Villegas-Ugarriza-Gar
cía, una de las modificaciones que le introduce consistirá, precisamente, en incorpo
rar este texto de Tejedor como arto 217. 

Finalmente, el art. 7° del proyecto Marenco suprime todas las disposiciones del 
título 4°, "De los crímenes y delitos contra la religión", que comprende estos cinco 
artículos: 

"Art. Primero. La tentativa de abolir ó variar la religión católica, apostólica, roma
na, será castigada con destieITo de dos a cuatro años. 

Si la tentativa resulta sedición, motín ú otro delito que merezca pena mayor, se 
impondrá la pena conespondiente al delito más grave. 

"Art. Segundo. El que fuera de los casos peITIlitidos por tratados, celebre actos 
públicos de un culto que no sea el de la religión católica, apostólica, romana, será cas
tigado con arTe sto de tres meses. El que reincidiere, sufrirá destieno de uno á dos años. 

Art. Tercero. Sufrirá tres meses de arresto, y multa de veinte y cinco á quinientos 
pesos fuertes: 

29 Artículo Primero. El que se quite la vida voluntariamente incurre por el mismo hecho en la privación de los 
derechos civiles, y las disposiciones últimas que hubiese hecho se tendrán por nulas. y de ningún ValOL 
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1 ° El que profane la sagrada forma de la Eucaristía, en el templo, o en cualquier 
otro lugar público. 

2° El que profane imágenes, vasos sagrados, ú otros objetos destinados al culto. 

3° El que violentamente y con escándalo impida el ejercicio del culto público. 

4° El que con palabras ó hechos escarnezca públicamente algunos de los ritos ó 
prácticas de la religión. 

"Art. Cuarto. El que maltratare de obra á un sacerdote en el templo u otro lugar 
público, cuando se halle ejerciendo las funciones de su ministerio, sufrirá prisión de un 
año. 

Si lo ofende con palabras, la pena será de arresto de tres meses. 

Si el mal u'atamiento fuere de los que tienen pena determinada, se aplicará ésta en 
su máximum. 

"Art. Quinto. El que exhume cadáveres para mutilarlos o profanarlos de cualquier 
manera, sufrirá prisión de un año si llega a consumar la mutilación o profanación y sino 
arresto de tres meses. 

Si la exhumación se verifica con cualquier otro fin, sin licencia de la autoridad, se 
impondrá de quince días a tres meses de arresto. 

En su Curso, al iniciar el estudio de los delitos contra la religión, Tejedor mani
fiesta: "Como esta materia ha perdido mucho de su antigua importancia, la trataremos 
brevísimamente"3o. Esa constatación y su concepto, ya recordado, -"El legislador 
no debe anticiparse; sino seguir a la sociedad"-, explican tanto que mantenga en su 
proyecto los delitos contra la religión, con penas más bien leves, como que reduzca 
apreciablemente su número. Su prudente criterio, al parecer, no cae bien en ciertos 
círculos car'acterizados por su dependencia a ideologías foráneas incompatibles con 
la tradición nacional más auténtica y los valores existentes. No en vano Cabral Texo 
recuerda que "al proyecto Tejedor se le formularon graves cargos especialmente por 
El Nacional en los números del 16 y 17 de junio de 1868 basados principalmente en 
lo inconstitucional y repugnante que era a lo dispuesto por el arto 14 de la Constitu
ción Nacional aquel artículo 2°, título 4° del Libro TI que establecía: El que fuera de 
los casos permitidos por tratados, celebre actos públicos de un culto que no sea la 
religión católica, apostólica, romana, será castigado, etc.,,3! Con anterioridad, Teje
dor se plantea la cuestión de saber si existen delitos contra la religión frente a las dis
posiciones constitucionales. Fundándose en los arts. 3,4 Y 5 de la Constitución Na
cional, inc1ínase por la afmnativa32 . Quizás de esos "graves cargos" de El Nacional 

30 Carlos Tejedor, Curso de Derecho Criminal, Primera Parte .. Leyes de Fondo. Buenos Aires, "Imprenta Argen
tina", caIle Bolívar Número 41, 1860, p. 136. 

136 

31 Jorge Cabral Texo, Historia del Código Civil Argentino, Buenos Aires, 1920, p. 158, n. 18. 

lO Tejedro, Op. cit, pp .. 136-137. 
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y SUS cofrades haya partido la resistencia a sancionar el proyecto en 1868, a libro ce
rrado, como se hará más tarde con el código civil y de ahí también la malhadada ley 
que establece la comisión para "examinar prolijamente" su texto. 

Marenco o bien paIticipa íntimamente de ese criterio o, políticamente, se hace eco 
de él, para no obstaculizar su proyecto. Propone, pues, suprimir lisa y llanamente todo 
el título 40 y, en su reemplazo, la sanción de este nuevo artÍCulo: 

"Todo acto de irreverencia cometido en lugares destinados al culto católico ó al de 
cualquier otra religión autorizada, será penado con arresto que no baje de 15 días. ni 
es ceda de tres meses. siempre que el acto no asuma el carácter de alguno de los delitos 
previstos y penados en este Código. en cuyo caso se le aplicará la pena del delito que el 
acto importe". 

Si bien elimina alguna de las hipótesis previstas por Tejedor (aIts. 10,20 Y 50), su 
fórmula subsume varios de los supuestos de los aIts. 30 y 40, aún cuando su penalidad 
es mucho más leve. 

La supresión del arto 50, relativo a la exhumación y profanación de cadáveres, 
cobrará especial notoriedad años más tarde cuando, en 1881, se produzca el famoso 
caso de "Los Caballeros de la Noche", magistralmente estudiado por Molinari033 y 
periódicamente evocado por la crónica histórico-policial que relata las andanzas de 
los protagonistas de la extorsiva desapaI'ición del cadáver de doña Inés Indar de 
Dorreg03-+ • 

A la hora de redactar su proyecto de ley. Marenco deja de lado, por otra parte. las 
modificaciones que sugería en su tesis de 1869. 

Marenco funda, brevemente, su proyecto. Destaca que puede decirse que no existe 
legislación penal, "porque los Códigos en vigencia han sido confeccionados en una 
época de tal atraso, que la mayor parte de sus disposiciones son hoy de todo punto 
inaplicables". Menciona la obra codificadora emprendida durante la presidencia de 
Mitre. Manifiesta su perplejidad porque a pesar del tiempo transcurrido no se haya 
expedido todavía la comisión examinadora del proyecto de código penal nacional. 
Entretanto, crecen y se multiplican las dificultades prácticas. Sufre agravio el Plinci
pio de igualdad ante la ley. "[ ... ] individuos acusados de un mismo delito -denun
cia- obtienen los unos la escaI-celación bajo fianza, amparados del aItículo constitu
ciona135

, y los otros, no; y esto dimana ... de que no existe una penalidad fija y 

33 Alfredo l. Molinario, El proceso a 105 "Caballeros de la Noche " .. Evocaciones y enseiían:as, en "Anuario del 
Instituto de Derecho Penal y Criminología", na 4, Buenos Aires, Talleres Gráficos de la Dirección Nacional de Insti
tutos Penales, 1955, pp. 211-263.. 

" Entre otros, Jaime E. Casas. Los Caballeros de la Noche: delincuentes sin castigo. en "Todo es Historia", 
Buenos Aires, Año n, N° 11, marzo de 1968, pp. 84-92. 

35 Alude al art .. 18 de la Constitución de 1873: "Será eximido de prisión quien diere fianza suficiente para respon
der de los daños y perjuicios, fuera de los casos en que el delito merezca pena corporal aflictiva cuya duración esceda 
de dos años" 
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establecida para los delitos, que los jueces no aplican otras penas que las que les su
giere su recto criterio". Aún más. La Constitución prescribe36 que todas las senten
cias deben fundarse en el texto expreso de una ley y "la parte más importante de la 
sentencia -subraya-, aquella que impone la pena no puede fundarse en ley alguna, 
porque las penas establecidas por la legislación existente son bárbaras y los jueces 
tienen que recurrir á la facultad que les concede la Ley de Partida, de mOligerar las 
penas cuarldo sean muy severas, y a la disposición del Reglamento del año 1737 

, que 
manda que no se apliquen aquellas penas que afecten un carácter bárbaro". 

Concluye exponiendo el porqué de su decisión de propiciar la sanción del proyec
to Tejedor: 

"Ante estos inconvenientes, fijé mi atención en la obra del DI'. Tejedor, obra que, a 
mi juicio, es notabilísima, que responde a los principios los más adelantados de la cien
cia, y que si tiene algunos defectos, estos no le quitan el mérito general, porque no hay 
obra humana que no este depurada de errores: pero aún para aquellos que creyeran que 
este trabajo no es de la importancia que yo le atribuyo, existe esta consideración que no 
dejará de ejercer influencia en el ánimo de la Cámara: es preferible tener un código, 
aunque no responda al mayor perfeccionamiento científico, a carecer completamente 
de legislación penal". 

Las buenas razones de Marenco logran el apoyo que recaba de sus colegas para 
que el proyecto pase a estudio de la Comisión de Legislación. 

Dos días más tarde, el diario de Mitre dedica al proyecto de ley un editorial titulado 
"Codificación", Aunque la iniciativa par'ece palusible, señala que la Constitución Na
cional no ha querido que las provincias dicten los códigos civil, mercantil, de Illjnería y 
penal. Atribuyendo su sanción al Congreso Nacional, ha prohibido su promulgación a 
aquéllas una vez dictados por éste. Sugiere, por lo ta,.'1to, que la Legislatura provincial 
pida al P . E. que se dirija a los poderes federales solicitando, urgiendo, la promulgación 
del código penal previsto en la Carta Magna38 

. La Legislatura no recoge esa sugerencia. 
Conoce de sobra las vicisitudes y la flacidez de los trabajos de la cambiante Comisión 
Examinadora, que tendrá su conformación definitiva más tarde, el 11 de noviembre de 
1877 -ya promulgado el código provincial- con la incorporación de Juan Agustín 
García, en reemplazo del renunciante Manuel Quintana, miembro desde 1868. 

'6 Trátase del arto 176: "Las sentencias que pronuncien los Jueces y Tribunales letrados en lo civil. comercial y 
criminal serán fundadas en el testo espreso de la ley. y á falta de ésta en los principios jurídicos de la legislación 
vigente en la materia respectiva. y en defecto de éstos en los principios generales del derecho teniendo en considera
ción las circusntancias del caso". 

"La propia Constitución de 1873 "ratifica para siempre las leyes .... que prohiben el tráfico de esclavos, la con
fiscación de bienes. el tormento. las penas crueles, la infamia trascendental.. (art 29) 

3S La Nación, julio 14 de 1876 El Porte/io, del mismo día, al anunciar la presentación del proyecto. escribe: "En 
materia tan grave no podemos aplaudir esta precipitación que de ninguna manera puede traer buen resultado .. Lo que 
importaría es invitar a la Comisión indicada [la Comisión Examinadora] a presentar su trabajo" A pesar de tratarse 
de "materia tan grave" el periódico no se ocupa para nada de los debates de 1877 .. 
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La presentación del proyecto Marenco despierta singular interés en Adolfo E. 
Dávila39 . De inmediato, al parecer, concibe la idea de procurar la sanción del proyec
to Tejedor en su provincia, La Rioja. 

El propio Dávila, casi una década más tarde, al participar en el debate de la Cáma
ra de Diputados de la N ación sobre el código penal previsto en la Constitución N acio
nal, incitando a sus colegas a no demorar más su sanción, habrá de recordarlo: 

"[ ... ] Se dice: un año más que importa! Esto me recuerda (y pido escusa á la Cáma
ra) aquel pobre desgraciado que todas las noches dormía en el banco de la plaza, y que 
decía: "Una noche como quiera se pasa". (Risas). Y durmió toda su vida en el banco. 

"Así venimos pasando, sin código penal. Las provincias, en ausencia de una ley del 
Congreso, se han dado transitoriamente con pequeñas reformas cada una de ellas, el 
proyecto de código del doctor Tejedor. 

"A mi me tocó hacerlo aprobar en La Rioja, el año 7640 
, con todos sus inconvenien

tes, copiando una ley de Buenos Aires que, creo, pertenecía al doctor Marenco,,41 

Más expeditivos que sus colegas de la provincia de Buenos Aires -y desautori
zando la fama de remolones que suele atriburse a los nOlteños-, los diputados de La 

39 Dávila. al año siguiente. presenta su tesis doctoral. que logra el VO BO de Obarrio: Universidad de Buenos A.ires. 
Derecho Crimina/.. Ideas generales sobre la penalidad adecuada a la República A.rgentina Disertación presentada 
a la FaCIlitad de Derecho y Ciencias Sociales por A.dolfo E Dál'ila para optar al grado de doctor en jurispT/ldencia, 
Buenos Aires, Imprenta á vapor de "La Prensa". Moreno 109, 1877, pp .. 36. (Bca, NacionaL Colección Candioti. n° 
249,737, tomo 35 r "Me propongo -dice- emitir una idea general sobre la penalidad propia para ia República Ar
gentina, consultando el clima del país, los hábitos, la educación y la historia de sus habitantes" Sus conclusiones -
"espíritu que debe animar a nuestras leyes penales"-, pueden resumirse así: 1) "Limitación en cuanto sea posible de 
los casos supremos de la última pena"; 2) "Prisión aislada de los condenados y a término fijo, dando á la pena los 
caracteres de corrección y ejemplaridad, encerrándole dentro de los límites de lo justo y necesario": 3) "EI maximum 
de la duración de la pena de reclusión en nuestro país debe fijarse en diez años, salvo casos de reincidencia. en que se 
estendería a una mirad más": y 4) "Pidamos al mundo su ciencia y sus esperiencias, pero arbitremos su aclimatación 
bajo el cielo argentino", En su tesis Dávila no se ocupa ni del proyecto Tejedor ni del régimen de "nuestra penitencia
ría", como llama al pasar a la flamante Penitenciaria de Buenos Aires, 

'0 No logramos precisar el papel concreto que desempeña Dávila (11.08,1848-01.04.1918) en esa sanción 
Ninguna de las noticias biográficas consultadas. ni la extensa nota necrológica que le dedica La Prensa (24. 1918). 
a la que está íntimamente vinculado casi desde la aparición del diario. por su gran amistad con José e Paz. hasta 
su muerte, aluden siquiera a su posible diputación en su provincia natal antes de incorporarse en 1878 a la Cámara 
de Diputados de la Nación. Apuntemos que Molinario es el primero que repara en esas palabras de Dávila para 
afirmar: "No es pues dudoso que también rigió. como Código Penal. en esta Provincia" (Cfr Alfredo 1 Molinario. 
Ob .. cit, en n, n .. 4. p. 63). 

" Congreso Nacional. Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados. A.ño 1885. (Compilado y publicado por 
la Oficina de Taquígrafos de la misma Cámara), Tomo Segundo, Buenos Aires, Establecimiento Tipográfico de Moreno 
y Nuñez, Piedad 185. 1886, p .. 736 .. "¿Por qué hacen esto las provincias?". pregúntase Dávila y responde: "Porque el 
Congreso no cumple con su deber cuando la Constitución le ordena dictar un código penal para la República" Y. 
apremiando la decisión. agrega: "Yo creo. señor presidente. que si no podemos este mismo año dar. con muchas 
probabilidades de acierto, un voto en favor del código criminal. han de pasar no se cuantos años. si se ha de juzgar por 
los que han pasado ya. veinte años más. tal vez, antes de tenerlo" La Cámara en esa sesión del 23 de octubre de 1885 
aprueba el proyecto en general y aplaza el dabe en particular para 1886, 
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Rioja, el12 de agosto de 1876-+2 , sancionan la ley que declara código penal provincial 
el proyecto Tejedor. N: siquiera tienen que cavilar ante posibles pruritos constitucio
nales. La Constitución riojana de 1855 (art. 20, inc. 6°) claramente consigna que la 
legislatura no podrá dictar, entre otros, el código penal después que el Congreso Na
cionallo haya sancionado. 

El gobernador don Rubén Ocampo (1874-1877) promulga la ley el16 de agosto de 
1876, mediante decreto que refrenda su ministro de Gobierno, Culto é Instrucción 
Pública, don Nicolás Carrizo-+3 

. El código comienza a regir el1 ° de diciembre de 1876. 

Si tomamos como punto de partida la fecha del proyecto Marenco (12 de julio de 
1876), en poco más de un mes La Rioja deja resuelto un problema legislativo de pri
mera importancia, que a la Nación le demandará más de 17 años (1869-1887). 

No obstante la manifestación de Dávila en la Cámar'a de Diputados de la Nación 
en 1885, La Rioja no copia la ley de la provincia de Buenos Aires. Cuando ésta se 
promulga (3 de noviembre de 1877), hace ya casi un año que el proyecto Tejedor rige 
en La Rioja. Esto parece significar que Dávila no advierte que su provincia es la pri
mera que dicta su propio código penal. De lo contrario, parece difícil que hubiera 
omitido destacarlo. Debemos pensar' que Dávila quiere referirse al proyecto Maren
co, que es el que inspira la idea de aplicarlo en su tielTa natal. Pero aquí también hay 
que observar que no se produce una mera copia. Entre el proyecto Mar'enco y la ley de 
La Rioja adviértense diferencias notables, como las que se refieren a los delitos con
tra la religión y al caso del suicidio. Comparando ambos textos, encontramos: a) co
incidencias; b) supresiones; c) modificaciones; d) nuevos artículos. 

Son idénticos los artículos 1° Y 2° -con el lógico reemplazo de "Buenos Aires" 
por "La Rioja"-. 

La ley de La Rioja suprime del proyecto Mar'enco los arts. 3° (ar"t. 11 del tít. 10 del 
libro 2°); 6° (art l°, título del suicidio); 7° (delitos contra la religión) y 9° Y 10° (edi
ción del código). 

Las tres modificaciones introducidas recaen sobre los ar'ts. 4°, 5° Y 8° del proyecto 
de Marenco. El art. 4° refiérese a la cuestión del sort.eo de los condenados a la pena de 
muelte cuando son dos o más los ejecutables por el mismo delito. La solución riojana 
no descarta en forma total y definitiva el sistema del sorteo. Antepone una selección 
previa: se escogerá "aquel de los reos sobre el que pese la prueba de una mayor par'
ticipación en el crimen y en caso de ser dos ó más los que se hallen en esa condición 
se sorteará a cual de éllos ha de sufrir la pena capital. .. " 

"' Se ha dicho que la provincia resuelve "[ ... jla adopción del proyecto de Código Penal redactado por el doctor 
Carlos Tejedor para la provincia de Buenos Aires. .. (Cfr Armando Raúl Bazán, Historia de La Rioja y sus pueblos. 
1862-1930, en Academia Nacional de la Historia, Historia Argentina Contemporánea. 1862-1930, Buenos Aires, 1967, 
Ed. El Ateneo, Vol. IV, Primera Sección, p. 266. Bien sabido es que el proyecto Tejedor está redactado para la Nación .. 

"3 Véase Apéndice Documental 11. L 
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El arto 50 modifícase en el sentido de que los condenados a simple plisión o arresto, 
sufrirán la pena en la Cc":cel, policía o cuerpo de guar'dia. La prisión menor de tres 
meses siempre se cumplirá en la policía. El último cambio versa sobre la fecha de 
vigencia del código, que anticipa al 10 de diciembre de 1876. 

Tres nuevos artículos tiene la ley riojana. Dos modifican substancialmente la eje
cución de las penas de presidio y penitenciaría. El otro establece un procedimiento 
par'a constatar los inconvenientes que pudiera presentar la aplicación del código. 

La car'encia de los medios materiales indispensables explica la alteración que se 
introduce en el régimen de la penalidad. Mientras no se establezca presidio, esta pena 
se cumple en la cárcel pública, con los trabajos forzados en el modo y forma que fija 
el código. Entretanto se cuente con penitenciaría, esta pena se cumplirá también en la 
cárcel pública, con trabajos forzados en el interior de ella y sin cadena. Es decir que, 
en la práctica, poca o ninguna diferencia habrá en la ejecución de las penas de presi
dio, penitenciaría y prisión por más de tres meses. situación que no será exclusiva de 
La Rioja. Por el contrario, tan generalizada estará que no podrá escapar' a ella la mis
mísima provincia de Buenos Aires. 

Por último, como medio de corregir eventuales dificultades que puedan observar
se en la aplicación del código, se establece que el Superior Tribunal de Justicia y los 
jueces inferiores de primera instancia, las comunicarán al P. E. par'a que, a los fines 
consiguientes, éste las ponga en conocimiento de la Legislatura. 

Hasta ahora, la opinión corriente de los especialistas en la historia del derecho atri
buye a Buenos Aires el mérito de ser la primera provincia que adopta el proyecto 
Tejedor++ . Como hemos visto. a La Rioja le corresponde, ya sin disputa posible. el 
galardón de romper definitivamente con toda la legislación penal heredada del pedo
do hispánico y la que pudo tener como propia a partir de la emancipación, al poner en 
vigencia ello de diciembre de 1876 el proyecto Tejedor, con las modificaciones que 
considera adecuadas a sus peculiares circunstancias. En cambio, las nueve provincias 
que lo adoptan entre 1878 y 1881 parten par'a su sanción no del proyecto Tejedor (1865-
1868), como La Rioja, sino del código de la provincia de Buenos Aires. 

La posibilidad de disponer del texto original de las Actas Legislativas del año 1876 
permite ahora precisar el origen de la iniciativa riojana y su rápido trámite,-+) 

•• Por todos, Ricardo Zorraquín Becú, Lasfuentes del derecho argentino (Siglos xvi a xx), en "Revista de His
toria del Derecho", Buenos Aires, núm. 1, 1973. p. 338 Y n. 89. 

·5 Archivo General de la Nación. Sala VII, 21-5-4. Fondo y Colección de los López. Diario de Sesiones de la 
Legislatura de La Rioja 1873-1877. folios 242-244. Estas Actas están manuscritas en un libro de contabilidad. con 
páginas numeradas. En el mismo Fondo y Colección se encuentran las Actas correspondientes a los años 1844-1852 
y 1869-1873: y también el Diario de Sesiones de la Convención provincial de La Rioja para la reforma de la Consti
tución y de su Legislatura, 1865-1869 Las actas de 1844-1852 están editadas: Actas de la Legislatllra de La Rioja. 
Año 1844 a 1852. Advertencia de Enrique M. Barba. Versión paleográfica de Beatriz Rosario Solveira de Báez, Buenos 
Aires, 1986, XVI + 111 pp. 
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Cabe señalar que Adolfo E, Dávila no integra la Legislatura de 187646
. Su afIrma

ción "A mi me tocó hace-:-lo aprobar en la Rioja el año 76" no puede estar referida a su 
participación directa y personal en el ámbito legislativo. Tal vez haya podido consis
tir en una intervención ofIciosa ante alguno o algunos de los diputados. 

En la tercera sesión ordinaria del año, realizada el 11 de agosto de 1876, con la 
única ausencia, con aviso, del diputado D. Manuel de la Vega 

"Se leyó el proyecto de ley presentado por el Sr. Diputado de la Colina sobre Códi
go Penal y siendo este apoyado pidió acto continuo se fije como cuestión de orden para 
la sesión próxima, siendo igualmente apoyado." 

En seguida usan de la palabra los diputados López, Luna y Mendoza. El primero 
opina que el asunto pase a Comisión Y Luna comparte ese criterio "pues que no era 
despacho de Comisión sino proyecto de un Diputado que antes debe pasar a Comisión 
según el orden y costumbre observado." Mendoza apoya las observaciones de Luna. 
Sin otra precisión, el Acta consigna: 

"Pasadas varias otras observaciones al respecto se procede: a votación resultando 
aprobada la moción del Diputado Sr. Colina y fijándose este asunto como cuestión de 
orden para la sesión próxima." 

En la cuarta sesión ordinruia, efectuada el12 de agosto, es decir al día siguiente de 
presentado el proyecto, con ausencia, con aviso, de D. Manuel de la Vega y Aurelío 
Vallejo, la Legislatura trata, como cuestión de orden, la iniciativa del diputado de la 
Colina, quien hace moción para que se lo sancione en general. Luna se opone: argu
menta que como no lo ha estudiado no ha fonnado opinión. Además cree que la leyes 
inconstitucional "puesto que está reservado al Congreso Nacional la sanción del Có
digo Penal". El diputado Jaramillo señala que la observación de Luna está contestada 
por el artículo primero del proyecto que expresa que la ley regirá hasta tanto el Con
greso sancione el Código Penal de la República. El diputado de la Colina sostiene que 
su proyecto no tiene nada de inconstitucional y que .. todos los días se siente la gran 
necesidad de este Código porque los jueces actualmente tienen que hacer de juez y 
legislador al mismo tiempo". La escueta Acta agrega: "Y después de otras observa
ciones se votó en general y sanciónase". Al tratarse en particular, los artículos 10 y 20 

se aprueban sin observación. Leído el rut. 30 -cuyo texto no conocemos48 - de la 
Colina da algunas explicaciones. Este es el único rutículo del proyecto que se discute. 
Al respecto el Acta dice: 

"Componen la Legislatura de ese año los diputados doctores Serafín de la Vega (Presidente). Salvador de la 
Colina, Félix Luna y los señores Baltasar Jaramillo, Estanislao Herrera, Dámaso Mendoza. Aurelio Vallejo, Felipe 
López, Miguel Noroña y Manuel de la Vega. 

"' Le hubiera correspondido intervenir a la Comisión de Legislación y Negocios Constitucionales, designada en 
la primera sesión ordinaria del3l de julio y formada por los diputados Luna, de la Colina y Jaramillo. 

" El Acta no reproduce el proyecto del diputado de la Colina. Según se desprende del debate. consta de diez 
artículos. Debe encontrarse en el Archivo de la Legislatura y tal vez en alguna publicación de la época. 
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"Sor. Luna. Que el caso de que se trata es sumamente grave. pues se trata de si un 
criminal debe ser absu~lto completamente o solo de la instancia. / Que a su juicio un 
reo no debe ser completamente absuelto cuando haya presunción de un crimen. 

Sor. Jaramillo. que si fuesen a absolver solamente de la instancia a un reo, sería 
asunto de no terminar jamás un juicio pues todos los días se estarían tomando nuevos 
informes por cualquier sospecha. 

Sor. de la Colina. Que sería muy injusto que no se absuelva a un reo cuando no se 
le puede probar un crimen. 

Sor. Mendoza. Que estaría porque se sanciona este art.o tal como ha sido confeccio
nado sin la alteración que se le ha dado por el presente proyecto. 

Pasadas otras observaciones se procedió a votación resultado rechazado el art 3° 
del proyecto en cuestión." 

Sin alteración alguna se sancionan los mifculos 4°, 5°, 6° Y 7° Y se suprimen los 
artículos 8°,9° Y 10°, sin que quede constancia de su contenido ni de los motivos de su 
eliminación. Por último, por moción del diputado Mendoza, se acuerda que, con las 
modificaciones introducidas, el Código comience a regir el1 ° de septiembre próximo 
en vez de un mes luego de la promulgación como se proponía. Sin embargo, el texto 
de la ley transcripta en el Libro n° 3 de Leyes y Decretos (páginas 443, 443v. y 445) 
obrante en el Archivo de Gobierno, cuya copia celtificada por su Director Angel Miguel 
Molina Herrera poseemos desde 1954) dice que "El Código Penal, con las modifica
ciones contenidas en esta ley, comenzará a regir desde ello de dbre. próximo". 

Es decir que La Rioja en dos días soluciona un importante problema jurídico con 
la adopción del proyecto Tejedor. Al DI. Salvador de la Colina hay que atribuir el 
mérito de la iniciativa que inicia el proceso codificador penal en las provincias. a su 
coterráneo Dávila le corresponderá el de gravitar decisivamente para que la Cámara 
de Diputados de la Nación aprueba el Código Penal único para toda la República pre
visto por la Constitución Nacional. 

Salvador de la Colina nace en La Rioja el19 de septiembre de 1851. Es hijo de don 
Clemente Nicolás de la Colina y de doña Carrnen González. Sus primeros estudios 
los efectúa en su provincia. Luego se traslada a Córdoba donde completa su forma
ción. Ingresa en 1864 en el Seminmio de Loreto y luego como alumno interno en el 
Colegio Monserrat. Los estudios superiores los realiza en la Facultad de Derecho de 
Córdoba. 

Al tiempo en que Salvador de la Colina estudia en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Córdoba, según lo dispone el Poder Ejecutivo Nacional por decreto 
de17 de enero de 1870 (Sannie/lto, N. Avellaneda) rige el plan de estudios proyectado 
por los acuerdos claustrales del 11 y 30 de noviembre de 1869. El plan corresponde a 
cuatro años de estudios: 1er. año. Derecho Romano (Internacional Público y Plivado 
y Canónico Público y Privado); 2° año Derecho Romano (Internacional, Público y 
Privado) y Canónico Público y Privado; 3° año. Derecho Civil Patrio (Mercantil y 
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Economía Política). 4° año. Derecho Civil Patrio (Penal, Constitucional y Economía 
Política). El decrdo además adopta para la enseñanza de las materias citadas las si
guientes obras: Derecho Romano: El tratado de Mackeldey y la Instituta de Justinia
no; Derecho Civil: El nuevo Código, hasta que el catedrático haya redactado una Ins
tituta; Derecho Público Eclesiástico: V élez Sarsfield; Derecho Canónico: El tratado 
Walter; Derecho Penal: El proyecto de Código por el Dr. Tejedor; Derecho Interna
cional: Heffer; Derecho Internacional: Los libros de Kent o Story, a elección del Pro
fesor; Economía Política: El tratado de Courcoil o el de Garnier en la última edición; 
y Derecho Mercantil; el Código hasta la formación de Instituta . .j9 De la Colina, por lo 
tanto, conoce y estudia el proyecto Tejedor antes de ser diputado riojano. 

En 1873 se doctora en jurisprudencia y regresa a La Rioja. Entre 1873 y 1874 se 
desempeña como juez de primera instancia y como fiscal federal entre 1874 Y 1876, 
año en que es designado diputado provincial y presenta su proyecto de ley para que La 
Rioja adopte el proyecto Tejedor. 

El joven y talentoso abogado, como lo llama Armando Raúl Bazán, en 1877 es 
nombrado ministro de gobierno de Vicente Almadoz Almonacid. Un fuerte entredi
cho con el gobernador por un procedimiento de este poco ético en el manejo de los 
fondos públicos, determina su renuncia. En 1878 forma parte de la comisión encarga
da de revisar el código de procedimientos provincial. Poco después, en febrero de 
1880, es elegido diputado nacional. Su diploma es rechazado por la Cámara de Dipu
tados de la Nación reunida en el pueblo de Belgrano. 

Instálase entonces en Catamarca para ejercer la abogacía. Allí se desempeña como 
ministro de gobierno de Joaquín Acuña (l88~-1884). Entre 1885 y 1886 integra el 
Tribunal Supremo de Justicia de Catamarca, como vocal y presidente. Enseña en el 
Colegio Nacional filosofía, economía política y principios de derecho. 

De Catamarca en 1888 pasa a la provincia de Buenos Aires y se radica en La Plata, 
como defensor de pobres. Entre 1891 y 1912 es defensor de pobres, ausentes e inca
paces en la justicia federaL A partir de 1897 comienza su carrera como profesor, pri
mero en la universidad provincial enseñando Derecho de Minería y, a partir de su 
nacionalización en 1906, Procedimiento Civil y Comercial hasta 1920. Entre 1908 y 
1920 es consejero (1908-1918) y decano (1919-1920) de la Facultad de Ciencias Ju
rídicas y Sociales. Colabora en la Revista Notarial. órgano del Colegio de Escribanos 

.9 Registro Nacional. Tomo Sexto. 1870 a 1873. Buenos Aires. Imprenta Especial de Obras "La República", 
calle de Belgrano número 189. 1884, p. 3 El decreto se funda en las actas de las sesiones celebradas bajo la presiden
cia del Ministro de Instrucción Pública. Dr .. Nicolás Avellaneda por el Consejo de Catedráticos y empleados de la 
Universidad de Córdoba en noviembre de 1869. En esa ocasión todas las "opiniones se manifestaron acordes sobre la 
necesidad de verificar una reforma en los estudios superiores de la Facultad de Derecho. ampliando la enseñanza de 
algunas materias, introduciendo el estudio de otras nuevas -por ejemplo el Derecho Penal- y cambiando los textos 
estabkcidos por el plan de estudios decretado en 1864. a fin de adoptar otros que respondan de un modo más comple
to a las necesidades de la enseñanza y al estado actual de las ciencias" 
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de la provincia de Buenos Aires, la Revista del Foro, editada por el Colegio de Abo
gados de La Plata y en la Revista Argentina de Ciencias Políticas. En 1909 publica 
Derecho y Legislación Procesal, cuya segunda edición de 1915 incorpora el Proyecto 
de ley sobre organización y atribuciones de la Administración de Justicia que en 1911 
prepara en colaboración con el doctor Rodolfo Rivarola (La Plata, Taller de impresio
nes oficiales, 1911, pp. 101). Sus Crónicas riojanas y catamarqueiias aparecen en 
1912 y se reeditan conegidas y aumentadas en 1920. Fallece en Buenos Aires e121 de 
febrero de 1920. 

Con motivo de cumplirse el centenario de su nacimiento la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Plata edita su Homenaje a Salvador de la 
Colina. 50 

Además de los discursos académicos de Benito Pérez y Manuel Ibañez Frocham, 
la publicación contiene colaboraciones de Alfredo Schaffroth, Jorge Cabral Texo, 
Carlos Alberto Lascano, José María Rosa, Víctor B. Durand, José María Mustapich, 
Alberto D. Molinario y Sergio J. Laulhé. Dos de ellas interesan a la historia del dere
cho; Cabral Texo, La ley de abolición de los fueros personales de la Provincia de 
Buenos Aires. Su abrogación por los fueros de causa (pp. 91-126) Y J. Rosa, La jus
ticia de la campaiia de Buenos Aires. Contribución a la historia del derecho procesal 
provincial (pp. 153-180). 

En uno de los dos apOlies de Alfredo Schaffroth, Contribución a la Biobibliogra
fía del doctor Salvador de la Colina (pp. 29-89), recuerda la decisiva participación 
del doctor de la Colina en la sanción del Código Penal de La Rioja: 

"Electo [1876] por el departamento de Belgrano, cargo entonces gratuito. Entre las 
varias iniciativas que llevó a la Cámara figura el proyecto, que luego se convirtió en 
ley, dotando a la Provincia de un código penal, hasta tanto el Congreso sancionara el 
que debía regir en toda la República" 51 

V. El proyecto Tejedor, Código Penal de la provincia 
de Buenos Aires (1877) 

La vigencia del proyecto Tejedor en la provincia de Buenos Aires, en el proceso 
de su recepción por otras nueve provincias, tiene tal importancia que justifica que 
tratemos, con cierto detenimiento, los debates legislativos que conducen a la promul
gación de la ley n° 1140. 

50 Ministerio de Educación. Universidad Nacional Eva Perón.. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Home
naje a Salvador de la Colina, Eva Perón [La Plata]. 1952 .. 

51 Ob cit. p. 57 
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El 12 de julio de 1876 el proyecto Mm'enco pasa a estudio de la Comisión de Le
gislación de la Cámm'a de Diputados de la provincia. En la sesión del 28 del mes tiene 
entrada el despacho solicitado: Motiva manifestaciones de algunos diputados. Juan 
Ortíz de Rosas quiere saber si la Cámara se limitará a sancionar el proyecto aprobato
rio del código, con las enmiendas propuestas, o si se discutirá artículo por artículo. 
Rafael Hernández propone que, Sé discuta ya o más adelante, se vote el código a libro 
cerrado, con las enmiendas. Un conjunto de leyes de esta naturaleza --dice- no puede 
discutirse artículo por artículo, Como ejemplo, señala la aprobación del Código Civil. 
La Cámara acuerda postergar estas cuestiones para cuando se trate el despacho de la 
Comisión de Legislación52 

• En ese momento, por fortuna, el tema no es reabierto. Tal 
vez por un acuerdo previo a la sesión. El debate se limita al examen de los cambios 
propuestos por la Comisión. 

La discusión se realiza en la sesión del 20 de septiembre de 187653 
. El despacho de 

la Comisión de Legislación, fechado e121 de julio, aconseja la sanción del proyecto 
presentado por los diputados Marenco y Sáenz Peña, declm'ando vigente en la provin
cia el proyecto de Código Penal de la N ación, redactado por el Dr. Carlos Tejedor. Lo 
suscriben Roque Sáenz Peña, Carlos L. Marenco, Marcos Paz y Vicente Villamayor. 
Firma en disidencia el diputado Roque Suárez. 

El diputado Marenco, autor de la iniciativa, es el miembro informante. Cuatro tó
picos aborda en su exposición: la facultad legal de la provincia para dictm' el código; 
su necesidad; la oportunidad de la sanción y el valor del trabajo de Tejedor. La posi
bilidad constitucional de legislar en la materia es incuestionable. Marenco la demues
tra rastreando antecedentes constitucionales, precedentes legislativos (código de co
mercio de Entre Ríos y de Santa Fe5-l), y con la cláusula permisiva del arto 108 de la 
Constitución Nacional. La necesidad de poner térrnino a la situación existente ha sido 
demostrada repetidas veces. Nadie, sensatamente, puede oponerse. La opOltunidad le 
parece indudable. Las perspectivas de contar con el código penal único para todo el 
país no son alentadoras: 

"Si fueramos tan felices que en este año la Comisión Examinadora del Código Pe
nal se espidiera en las reformas que va á aconsejar, por lo menos tendríamos el derecho 
de creer que en tres o cuatro años no se dictaría este Código. é interinamente seguiría 
ejerciéndose este poder discrecional y arbitrario por parte de los jueces, ejercicio que 
es altamente perjudicial y contrario á toda noción de equidad y aún de justicia".55 

"Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos A.ires. 1876, Torno 1, pp .. 431-432 .. 

5) Ob. cit.., pp. 770-793. 

5-l Santa Fe más que adoptar pennite la aplicación del código de comercio español. La ley sancionada por la H. 
A Constituyente, el22 de agosto de 1855, establece que "Los Tribunales de Comercio establecidos en la provincia 
podrán adoptar por regla de sus procedimientos el Código de Comercio español, promulgado el día 30 de Mayo de 
1822, en todos los casos en que sea necesario" (Cfr. Actas Legislatimj de la Provincia de Santa Fe, Torno l. Santa 
Fe. Imprenta y Enc ó'Nueva Epoca", 1895. p. 158. 

;; Ob. dt . p .. 773.. 
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Para la provincia de Buenos Aires hay, en ese momento, otro motivo de funda
mental importancia: 

"Por otra parte, está para terminar la Penitenciaría, que tan fuertes sumas cuesta á la 
provincia, y que con arreglo á ley alguna vigente puede ser utilizada para la reclusión 
de los presos. 

"Antiguamente predominaba la idea de que la reclusión penitenciaría era una pena 
demasiado fuelte para los inocentes y demasiado suave para los culpables, y por esta 
razón no existía más presidio que el presidio con trabajos forzados56 . 

"De modo que los jueces se verian en serios conflictos para poder poner en reclu
sión penitenciaria, cuando no hay ninguna ley que lo autorice á ello, cuando la única 
esfera dentro de la cual pueden ejercer un poder discrecional o arbitrario, es en la apli
cación de las penas. 

"Esta consideración decidió a la comisión por la oportunidad del proyecto que se 
discute,,57 

La inminente habilitación de la Penitenciaría de Buenos AiIes, en ese momento 
prevista para ello de diciembre y cuya construcción iniciara el arq. Ernesto Bunge en 
1873, decide, o por lo menos contribuye, a la sanción del proyecto. Por último, Ma
renco destaca el valor del trabajo de Tejedor, "[ ... ] obra sumamente adelantada, obra 
que si bien no está depurada de toda clase de errores, por lo menos obedece á los prin
cipios más adelantados de la ciencia". Además, "por mayores que sean los esfuerzos 
de la legislación y de los revisionistas del Código Penal, jamás podría producirse una 
obra completa". "Es preferible --concluye- tener este código, aun con los defectos 
de que adolezca, que tener la legislación viciosa. atrasada y antifilosófica que actual
mente rige en la provincia". 

El diputado Roque Suárez funda luego su disidencia. No está de acuerdo con el 
proyecto y habrá de votar porque sea desechado. Ataca el procedimiento seguido, 
cuestiona el proyecto Tejedor y sostiene la inoportunidad de su sanción. Cuando se 
trata de una cuestión tan grave, débese proceder con más cuidado, con más medita
ción, con más estudio. Aunque no llegará a ello, su discurso parece encaminado a 
proponer otra comisión examinadora, como la creada por el Congreso Nacional por la 
ley de 1868, inoportunamente promulgada por Sarmiento. Concreta su cuestionarnÍento 
al proyecto Tejedor manifestando que contiene disposiciones muy graves respecto a 
las penas corporales. Establece penas perpetuas e indeterminadas "que han sido obje
to de críticas vivas y profundas por parte de eminentes jUl1sconsultos". Centra su crí
tica en la pena de presidio, por los trabajos públicos impuestos al condenado, "otro de 

56 Marenco aplica aquí a la "reclusión penitenciaria" parte de la nota que pone Tejedor al art .. sobre la pena de 
prisión: "Las leyes antiguas no conocían esta pena. El reo de un crimen. ó era condenado á las obras públicas, ó era 
puesto en libertad la prisión es demasiado incómoda, decían, para los inocentes, y demasiado severa para los culpa
bles (v. la L. 7, tít 29, P. 7 Y Código Theod.lib. 9, tí!. 23, parágrafo 1). 

5; Ob. cit, 773. 
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los puntos controvertibles por los jurisconsultos"; por la agravación con más cadenas 
y disminución de a~~mentos y por la sujeción a la vigilancia de la autoridad una vez 
cumplida. En los delitos políticos el proyecto establece penas demasiado severas. 
Sostiene la inopOltunidad de la sanción. Se remite a los trabajos de la Comisión Exa
minadora. "He tenido ocasión de hablar -dice- con uno de los miembros que la 
componen, y me ha asegurado que la Comisión introduce profundas y notables modi
ficaciones en el Código; que el trabajo está a punto de concluirse y que dentro de muy 
poco será presentado al Congreso,,58 . Dictado el Código Penal por el Congreso Na
cional, que juzga inminente, el código provincial no habrá respondido a ventaja e interés 
de ningún géner059 

. 

Tras un cuarto intermedio, Marenco replica triunfalmente las objeciones de Suá
rezo Nadie pide la palabra. Cada uno tiene su decisión formada. Se vota y el proyecto 
es aprobado, en general, con tres votos en contra. La discusión en particular se desa
rrolla prácticamente sin observación alguna, salvo en tres artículos: el problema del 
sorteo de los condenados a la pena de muerte (art. 4°); la cuestión del suicidio (art. 6°) 
y los delitos contra la religión (art. 7°). Los dos últimos temas anticipan choques ideo
lógicos que hará eclosión, en mayor escala y con más fuerza, pocos años más tarde en 
el parlamento nacional al tratarse las leyes de educación común y de registro civil60 

. 

Enredado, extenso y apasionado resulta el debate del sorteo de la pena capital. 
Intervienen -y vmlas veces-, diversos diputados: Sáenz Peña, que lo inicia en nombre 
de la igualdad con que debe aplicarse la pena; Rafael Hernández, Juan Ortíz de Rosas, 
Marenco, Enrique B. Moreno, Villamayor y Julio Fonrouge. Hernández, por ejem
plo, piensa que el ejecutado debe ser aquel de los reos que, según el proceso, aparezca 
como jefe o principal instigador. Ortíz de Rosas cree que cuando dos o varios indivi
duos incun'ieren en esa pena, el juez podrá reducir ésta á la de presidio por tiempo 
indeternunado. Finalmente, Fonrouge propone un criterio draconiano: suprimir el art. 
4°,10 que significa la ejecución de rodos los reos. En realidad, se enfrentan en la dis
cusión dos principios muy importantes: la igualdad ante la ley por un lado y por el 
otro la limitación de la ejecución de la pena capital. ¿Cómo compatibilizm"los? Curio
sa y enconada la des inteligencia entre Marenco y Sáenz Peña, los dos firmantes del 
proyecto de ley. Sáenz Peña ataca en el recinto, en nombre de la igualdad con que 
debe aplicarse toda pena, la solución que apoyara al firmarlo. A pesar de que varios 
diputados hacen profesión de su fe abolicionista, sin embargo nadie osa suscitm' la 

;, En ese momento fonnan parte de esa casi legendaria Comisión Examinadora Manuel Quintana, Sisto Villegas 
y Andrés Ugarriza, designados, respectivamente, ellO de noviembre de 1868.9 de febrero de 1873 y 5 de noviembre 
de 1874. 

59 Ob. cit., pp. 773,775 .. 

6') CL Néstor Tomás Auza. Católicos y liberales en la generación del ochenta. Buenos Aires. Ediciones Cultura, 
les Argentinas, 1975, pp. 617 
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cuestión de la eliminación total de esa pena. Aunque consideren deseable la aboli
ción, la estiman inopOltcaa. En el fondo, coinciden con el criterio del codificador. 
Reflejando sin duda una idea extendida y compartida por los legisladores, Marenco 
llega a decir: "Mi deseo sería suprimir la pena de muelte; pero ya que no podemos 
hacerlo ... ". Detrás de sus palabras, se conjetura un acuerdo previo de no traer al de
bate el problema de fondo. Se vota el artículo propuesto por Fonrouge, y aceptado por 
la Comisión, y se aprueba. En consecuencia, se suprime el arto 4°. Dado el caso, habrá 
ejecución para todos los condenados. 

En el examen del arto 6° intervienen Saldías, Sáenz Peña, Moreno, Fonrouge, Ben
golea y Marenco. Lo inicia Saldías, oponiéndose al mantenimiento del arto 2° del títu
lo del suicidio del proyecto Tejedor. Propone reunir los arts. 3° y 4° en uno sólo que 
diría: "El que á sabiendas preste á otro medios par'a que se suicide ó le ayude perso
nalmente en este acto, será castigado con uno á tres años de presidio". Moreno sugiere 
la supresión de los arts. 1° Y 2°. Votado el texto de la Comisión es rechazado, aprobán
dose luego el propuesto por Moreno. También se rechaza la propuesta de Saldías. Por 
lo tanto, del texto de Tejedor se mantienen los arts. 3° Y 4°, que serán el art. 220 en la 
ordenación definitiva del código de Buenos Aires61 

• 

Más breve, pero mayor trascendencia, tiene en cambio la discusión del arto 7° so
bre delitos contra la religión. Moreno pretende, infructuosamente, reducirlos a sim
ples faltas policiales sancionadas hasta con ocho días de prisión. Nada le enseña su 
experiencia como Jefe de Policía de la Capital durante los luctuosos sucesos del 28 de 
febrero de 1875. Marenco sostiene el despacho de la Comisión, que resulta aprobado. 

La sanción de Diputados ingresa en la Cámara de Senadores en la sesión del 21 de 
septiembre. Pasa a la Comisión de Legislación, compuesta por los senadores Obarrio, 
Lahitte y Ruiz de los Llanos62 

. El proyecto no es considerado durante ese período. Un 
lar'go año transcurre antes de que la Cámar'a se disponga a tratarlo. 

Cuando el período legislativo ordinario del año siguiente casi llega a su fin, en la 
sesión del 27 de octubre de 1877, el Senado considera el despacho de la Comisión de 
Legislación, fechado el 20 de ese mes, que firman Rafael Ruiz de los Llanos y Martín 
Bustos63 

• No lo suscribe en cambio el otro miembro de la Comisión, senador Manuel 
Obarrio, quien desde 1872 es profesor de derecho penal y comercial en la Universi-

61 La solución es recogida en el proyecto Villegas-Ugarriza-García: "En el capítulo relativo al suicidio. se ha 
adoptado la doctrina sancionada por la provincia de Buenos Aires al aceptar el Proyecto Tejedor" (Cfr Proyecto de 
Código PenaL., p. XXXVII) En este proyecto el inc. 3° de Tejedor corresponde a su arto 216: "El que á sabiendas 
preste a otros medios para que se suicide será castigado con prisión media .. El que ayude a la ejecución del suicidio, 
cooperando personalmente, sufrirá penitenciaria mayor" 

6: Diario de Se.liones de la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires .. 1876. Buenos Aires, Imprenta 
del Porvenir, Defensa 139. 1876, p .. 491 

6) Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Prol'Íncia de Buenos Aires .. 1876, Buenos Aires. Imprenta 
Rivadavia. Potosí 99 y lO!. 1877. pp. 859-872 
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dad de Buenos Ail"es6-+ . La Comisión acepta la sanción de Diputados e introduce cua
tro artículos nueVC3. En general, son cambios más bien formales 65 

. 

La discusión es más breve y rápida que en Diputados. Quizás presione la falta de 
tiempo disponible. Sólo Pedro Goyena, en dos ocasiones, y Rufino Varela en una, 
plantean disidencias parciales. Ruiz de los Llanos, miembro informante, limítase a 
reseñar la tramitación del proyecto y a reafirmar la necesidad de poner fin al ar"bitrio 
ilimitado de los jueces y a la incertidumbre de la penalidad que corresponde a cada 
delito. Reconoce que el proyecto de código no es perfecto, pero también que resulta 
preferible al caos legislativo existente. Sin oposición, se aprueba el proyecto de ley en 
general y, en la misma forma, sus cuatro primeros artículos. El arto 5°, referente al 
sorteo de los condenados a la pena de muerte, rompe abruptamente la monotonía de la 
sesión. Es Pedro Goyena quien pide la palabra: 

"Mi propósito -dice- es proponer á la Comisión, y si ella no lo aceptase, á la Cá
mara, la abolición de la pena de muerte, substituyéndola por la que inmediatamente le 
sigue en el sistema de penalidad establecido en el proyecto. Yo he sido siempre abolicio
nista, y recuerdo que, cuando en 1870, se trató en la Cámara de Diputados, de la pena de 
muerte66 , no hubo, si mis recuerdos no me engañan, quien sostuviera la misma. Se hizo 
cuestión de procedimientos parlamentarios, sin tratar la cuestión de fondo". 

El inesperado planteo de Goyena acalla el cuchicheo de los legisladores que, como 
telón de fondo, acompaña la lectura y sanción de cada artículo. Más de un legislador 
susprra, aliviado, cuando, tras el suspenso de una pausa, Goyena agrega: 

"No es mi ánimo, dadas las condiciones en que se presenta este asunto, empeñar un 
debate sobre la cuestión de la pena de muerte. Es una cuestión que ha preocupado a 

(~ Después de Angel Navarro. Miguel ESleves Sagui y Gregorio Pérez Pomar que, sucesivamente, reemplazan a 
Tejedor cuando renuncia a la cátedra para consagrarse a la codificación. se designa a Manuel Obarrio. " Con él
dice Silva Riestra-la enseñanza del derecho penal recobra el aliento de los tiempos de Tejedor y lo acrecienta du
rante diez años consecutivos" (Cfr. Juan Silva Riestra. Evolución de la enselian:a del derecho penal en la Universi
dad de Buenos Aires, Buenos Aires, Imprenta de la Universidad. 1943. p .. 34). La enseñanza de Obarrio se refiere al 
código de Buenos Aires a partir de su sanción: Universidad de Buenos Aires. Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les. Programa de Derecho PenaL Catedrático: Doctor Don Manuel Obarrio, Buenos Aires. Imprenta y Libreria de 
Mayo. Moreno 337 y AJsina 189, 1878, pp .. 16 (Eca .. Museo Mitre 30-2-5) .. La primera edición de sus lecciones. que 
es dada por pliegos y en las que está en agraz su conocido Curso de Derecho Penal cuya última edición es de 1902, 
se publica en 1877-1878: Augusto Ellas, Apuntes de derecho penal tomados en clase sobre el curso de derecho penal 
que dictó el Dr. Obarrio. Buenos Aires. Imp .. Coni. Primera Parte (1-112).1877 Y Segunda Parte (pp. 113-265 Y 1 
página de erratas), 1878 .. En n .. de p. 73 se precisa: "Debemos hacer notar que el Proyecto de Código a que se refieren 
estos apuntes es el actual Código Penal de la Provincia de Buenos Aires" Lo que indica que el proyecto Tejedor 
constituía la base de la enseñanza aún antes de su adopción por Buenos Aires 

65 Sin mencionarlo por su nombre, Ruiz de los Llanos dice que el otro miembro de la Comisión de Legislación 
"se oponía a la sanción, sosteniendo principalmente que debían modificarse muchos otros puntos, que era mejor es
perar, para tener un Código Penal, á la sanción del Congreso. no anticipamos con esta sanción que es puramente 
provisoria" (Ob. cit., p. 861). Manuel Obarrio no asiste a la sesión: ausente sin aviso, consigna el Diario de Sesiones 
¿Pacto de caballeros? 

b6 Sobre este debate. véase Abelardo Levaggi, Ob cit, en III, n. 5, pp .. 86-91 (IX Epílogo precursor. El primer 
proyecto abolicionista). 
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todos los espíritus; ningún hombre es, en este siglo, ageno a ella, y todos deben tener 
una convicción o una opinión sobre la materia, Me limito, pues, á proponer la sustitu
ción de ese artÍCulo por otro, que diga: "Queda suprimida la pena de muerte, sustitu
yéndola en todos los casos en que por este proyecto debe ser aplicada, con la que inme
diatamente le sigue en el sistema de penalidad establecida en el mismo"". 

La réplica de Ruiz de los Llanos es clara y contundente. Rechaza de plano la suge
rencia. "La Comisión --expresa- no se ha ocupado de este punto especialmente; no 
ha discutido sobre la abolición de la pena de muerte; no empeñara, por consiguiente, 
discusión a este respecto". Tras un cambio de ideas, en el que sólo intervienen Go
yena y Ruiz de los Llanos, lo que convierte el episodio en un solitario duelo verbal 
casi personal entre ellos, se vota. Resulta aprobado el artículo de la Comisión. Rec
tificada la votación, luego de algunas aclaraciones, la Cámara se pronuncia por 13 
votos a favor del artículo y sólo 3 en contra. En consecuencia, la propuesta aboli
cionista de la pena de muerte queda rechazada. Como en 1870, Estrada podría ha
berle escrito: "Te saludo vencido. Y contigo y en ti, saludo, a tus brillantes y ardo
rosos cooperadores en la cruzada abolicionista"67 . Aunque esta vez Goyena es la 
voz que clama en el desierto. 

La segunda cuestión la promueve Rufino Varela al tratarse el ario 6°. Var'ela propo
ne agregar': "mientras no hubiere prisión". Da sus buenas razones: 

"Yo quiero establecer esto por el Código para que cuando podamos establecer pri
siones, ningún juez, ni la autoridad ejecutiva, que es la que en definitiva dispone el 
cumplimiento de las sentencias, pueda mandar un penado á cumplir su condena en la 
penitenciaría, sino en la prisión", 

Concretando su pensamiento, propone agregar a este artículo: "Ninguna prisión, 
podrá ejecutarse en presidio ni penitenciaria cuando haya prisión establecida al efec
to". La modificación de V arela hace al principio de legalidad de la ejecución. Ruiz de 
los Llanos, miembro informante, se mantiene impermeable a las buenas razones de 
Varela. Dócil, la Cámara aprueba el texto presentado por la Comisión6K 

• 

La última objeción la presenta nuevamente el senador Goyena, al tratarse el artí
culo relacionado con los delitos contra la religión. Encuentra "preferible dejar como 
están las disposiciones del título 4°, libro y parte del Código indicados en el artículo 
11 del proyecto que consideramos ... Parece que estuvo mejor inspirado el autor del 

67 José Manuel Estrada, Carta sobre la pena de muerte, en "Revista Argentina". Buenos Aires, Tomo VIll. 1870. 
p.26. 

68 "El Sr. Senador -llega a decir Ruiz de los Llanos- olvida algo que es esencial: la penitenciaria no sola
mente es para cumplir la condena los condenados á penitenciaría, sino también los condenados á simple prisión, 
aún es cárcel de juzgados, de aquellos que quizá no tienen culpa alguna. Y esto por necesidad absoluta que hay de 
hacer eso" (Ob. cil, p. 867). Resulta así el anticipado expositor y defensor de la teoria del estado de necesidad
no siempre existente ni demostrable-, como fundamento y justificación de la promiscuidad que preside la aper
tura de la Penitenciaría de Buenos Aires en 1877 y -salvo periodos relativamente breves- perdurará hasta su 
cierre definitivo en 1961 
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proyecto de Código, al estatuir especialmente sobre los delitos de carácter religioso, 
con relación al culto católico, que es el que proteje la Constitución del Estado". Mo
ciona a fin de que se mantengan los artículos proyectados por Tejedor. En el debate 
que despierta su propuesta, se analizan los alcances de las disposiciones constitucio
nales en materia religiosa. Intervienen, vmlas veces, Ruiz de los Llanos, Rufino Va
rela y Goyena. Aunque sin perder en ningún momento el respeto por las buenas ma
neras, las expresiones son ya cortantes, ya irónicas. Goyena termina la estéril disputa 
con esta frase: "Hay el fanatismo del anti-fanatismo y es el más fanático de todos". La 
Cámara aprueba ese y los restantes artículos. La sanción debe volver, por las modifi
caciones introducidas, a la Cámara de Diputados. 

El 29 de octubre tiene entrada en la Cámm'a de Diputados la sanción del Senado. 
En la misma sesión, Marenco, en nombre de la Comisión de Legislación, explica bre
vemente los cambios introducidos. La Cámara los aprueba. El tiempo urge. Es la úl
tima sesión ordinaria del peliod069 

. El Ministro de Gobierno, DI'. Vicente G. Quesa
da, observa que la fecha que se fija para la vigencia del Código parece demasiado 
próxima. Luis V. Varela y Marenco se encm'gan de disipar sus temores. La ley queda 
definitivamente sancionada. 

Al ministro Quesada le sigue preocupando la fecha de vigencia del código: 10 de 
enero de 1878. Al día siguiente de la sanción definitiva, el 30 de octubre de 1877, el 
P. E. dirige a la Legislatura un mensaje sobre prórroga de la sesiones. Entre los ternas 
a considerm' incluye: Código Penal. En el Senado tiene entrada el6 de noviembre y en 
Diputados e19. Simultáneamente, el P. E. envía este proyecto de ley: ".ATt. l° El Có
digo Penal empezará á regir seis meses después de la promulgación de la ley. ,A..rt. 2° 
Queda derogada toda disposición contraria,,¡1l . Entretanto, el 3 de noviembre, el go
bernador Cm'los Casm'es (1875-1878), por decreto que rubrica Quesada, promulga la 
ley que dispone la vigencia del proyecto Tejedor7J • 

Tanto en el Senado como en Diputados este proyecto del P. E. es rechazado. En 
una cámm'a tiene papel protagónico el senador Rufino V m'ela y en la otra el diputado 
Luis V. Vare1a. En el Senado, que lo considera el6 de noviembre72 , se le piden expli
caciones al ministro Quesada. Arguye falta de tiempo pm'a la impresión, nombrar la 
comisión para corregir la edición y pm'a distribuirla. Varela y Ruiz de los Llanos se 
encargan de refutar sus argumentos. Hay tiempo suficiente para la impresión, afirma 
V m'ela, quien alardea de su experiencia en la materia, por su larga militancia periodís
tica en "La Tribuna", y agrega: 

'9 Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. 1877, BUenos Aires. Imprenta 
"Rivadavia". calle Potosí n° 99 y 101. [877, pp 1140· [142. 

7U Ob. cit, p .. 1189 .. 

71 Véase Apéndice Documental 11. :2. 

-, Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores .. , 1877, p .. 883 Y 886-888 
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lSUG1·j 

PROVIWA n~ r¡mO~\IW 

EOI~ION Oflr.IAL 

Código Penal de la Provincia de Buenos Aires (portada) 

"[ ... ] paréceme que el Senado ha de tener en cuenta que este Código modifica con
siderablemente las penas á que estan sujetos los criminales en nuestro país, y que es 
algo duro que sancionada la ley, promulgada, venga otra á aplazar por seis meses la 
aplicación de esas penas más benignas". 

Ruiz de los Llanos, a su vez, apunta que el tiempo faltante para su entrada en vigor 
" ... basta y sobra para que todos los jueces lo estudien y lo conozcan; y digo que basta 
y sobra porque todos los jueces lo conocen y lo aplican como doctrina 'm 

Diputados se ocupa del asunto en la sesión del 9 de noviembre. Su decisión es 
igualmente negativa. Las manifestaciones del diputado Luis V. Varela, al fundar su 
oposición, dejan traslucir algunos entretelones: 

"No hay objeto en dejar pendiente un proyecto de una ley tan capital como lo es la 
del Código Penal. Es mejor que el P. E. sepa que debe empezar a regir ello de enero 
próximo. Se remitió al P. E. el proyecto de ley sancionado para que observara sólo el 
artículo que se refiere a su vigencia, no 10 ha hecho y ha preferido este camino: contés
ternos le desde luego que no debe modificarse la ley"?'" 

Algunas leyes posteriores complementan o modifican parcialmente el código pe
nal bonaerense. A iniciativa de la Suprema Corte de Justicia, presentada en 1879, por 
ley n° 1425, promulgada el 17 de octubre de 1881, se modifica la primera prute del 
artículo 192, aumentando de dos meses a dos años el término de la prescripción del 

73 Ob .. cit., p. 888. 

'" Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados . .. 1877. p. 1190. 
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derecho a acusar por infracciones reprimidas con prisión ó arresto!5 . La ley n° 1473, 
promulgada e16 C:; junio de 1882, establece que para que los condenados a presidio 
ó penitenciaría puedan obtener la gracia que establece el código penal (arts. 99, 100 
Y 105), "debe contarse el tiempo desde el día de la fecha que ingrese al Departa
mento de Penados" (art. 1°). El art. 2° precisa que esas disposiciones del código 
penal son aplicables a aquellos reos que antes de habilitarse el establecimiento pe
nitenciario hubieran sido rematados en la antigua cárcel de Cabild076

• En ambos 
casos, el plazo de los efectos de la gracia se cuenta desde el día en que la sentencia 
se hizo irrevocable 77 • 

El sistema de sortear a los condenados para ejecutar una pena, rechazado en 1877 
por la legislatura en el caso de la pena capital, con otros alcances, lo incorpora el Código 
de Procedemiento de la Provincia de 1880, que en su artículo 373 dispone: "Si los 
reos de rebelión o sedición no pasaran de diez de cada clase, serán procesados y sen
tenciados, ejecutándose en todos la sentencia. 

Si fueran más de diez, todos serán igualmente procesados y sentenciados, pero la 
sentencia solo se ejecutará en un número que no esceda de diez de cada clase, debien
do ser sacados por sorteo". La rebelión (arts. 356-360) tiene sanción de destierro, multa 
y servicio militar de la frontera por dos años y la sedición destierro, multa y servicio 
militar de las fronteras por un año. 

VI. La vigencia del Código Penal de Buenos Aires 
en nueve 

La vigencia del proyecto Tejedor en la provincia de Buenos Aires con las modifi
caciones dispuestas por la ley 1140, tiene en el resto del país inmediata y decisiva 
influencia. A pesar de los tradicionales, y en ocasiones justificados recelos con que el 
interior mira a Buenos Aires, con frecuencia y por propia detemunación no puede subs
traerse a su influencia. En materia de legislación penal local ese liderazgo aparece indis
cutible. Solo a partir de la presentación del proyecto Marenco primero y más claramente 
después de la sanción de la ley 1140, las otras provincias se preocupan por suplir la 

75 Federico KetzeIman y R. F. de Souza, Colección Completa de Leyes de la Provincia de Buenos Aires. Buenos 
Aires, Tomo VII, pp. 54-55. 

76 La Penitenciaria de Buenos Aires es habilitada, según sus registros oficiales, el 10 de junio de 1877. El primer tras
lado de los presos de la cárcel del Cabildo tiene lugar el28 de mayo .. Federalizada la ciudad de Buenos Aires, largo tiempo 
permanecen en la Penitenciaria procesados y condenados de jurisdicción provincial. Véase J. Carlos Garda Basalo. Histo
ria de la Penitenciaría de Buenos Aires (1869-1880), Buenos Aires, Editorial Penitenciaria Argentina, 1979, pp. xvii-299. 

77 Ketzelman y de Souza, Ob .. cit. t. VII. p 27'2-273 Esta ley regula la gracia del Código Penal Una ley anterior. 
número 1134, promulgada el17 de octubre de 1877, reglamenta la facultad del P. E. para conmutar "con arreglo a la 
presente ley, toda pena mayor de 10 años de presidio pronunciada por sentencia irrevocable" (Cfr Ob cit, tomo V, 
pp 404-405). 
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ineficacia del Congreso para dictar el código penal nacional. La Rioja e~ la vanguardia 
de ese movimiento que a partir de la sanción de 1877 cobra impulso sostenido. 

En el proceso de adopción del proyecto Tejedor --código de Buenos Aires- apa
recen nítidamente tres momentos. El primero se desarrolla en 1878 y abarca, en este 
orden, las provincias de Entre Ríos -una de las más desapegadas a la órbita porte
ña-, San Juan, Corrientes, San Luis y Catamarca. En el segundo tramo, que COITes
ponde a 1879, se inscribe la provincia de Mendoza y habría que computar también el 
frustrado proyecto de Jujuy, que se menciona en el capítulo IX. Cierra la marcha en 
1880 Santa Fe y Salta y en 1881 Tucumán. 

Córdoba, aunque apartada de la línea general del movimiento codificador, en 1882 
sanciona el proyecto Villegas-Ugarriza-García. Santiago del Estero es la única pro
vincia que no registra ninguna iniciativa codificadora conocida. 

1. Entre Ríos 

La iniciativa de adoptar en Entre Ríos el proyecto Tejedor pertenece al diputado 
Torcuato Gilbert. En la tercera sesión ordinaria del período de 1877, el19 de enero, 
tiene entrada su proyecto: 

"[ ... ] adoptando como Código Penal de la Provincia el Proyecto del Dr. D. Carlos 
Tejedor. Leído este proyecto por el autor lo informó diciendo: Que todos los señores 
Diputados conocen la urgencia y necesidad de convertir en ley el proyecto que pre
sentaba. Que las razones que ha tenido las reserva para cuando se discuta. Que Mit
termeir [sic: Mittermaier] había dicho que un Código Penal es difícil de hacerlo y 
que así lo ha reconocido el Congreso Argentino cuando aún no ha prestado su san
ción al Código proyectado del Dr. Tejedor. Que por mas defectos que tenga, es pre
ferible y está en mejores condiciones que la aplicación de las diversas y contradicto
rias leyes españolas que sobre la materia existen concluyendo el Sr. Diputado por 
hacer moción que se nombre una Comisión especial de cinco miembros que se encar
gue de hacer el estudio".78 

El proyecto de Gilbert, que se presenta antes de que el proyecto Tejedor sea códi
go de la provincia de Buenos Aires, no levanta oposición alguna. Apenas si el diputa
do Felipe Alvarez y Alvarez objeta la designación de una comisión especial. En su 
opinión, basta con ampliar la Comisión de Legislación, fonnada por letrados "que 
merecían respeto por su ilustración". La Cámara se inclina por la comisión especial. 
La integran los diputados Juan J. Soneyra, Torcuato Gilbert -autor del proyecto-
Vicente Saravia, Ramón Otaño y Juan A. Martínez. La comisión especial no debe 
funcionar como su promotor espera ya que en la sesión del 30 de abril de ese año, el 

78 Boletín Oficial de la Honorable Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Ríos Sesiones del Décimo oc· 
tavo período Legislativo, Uruguay, Establecimiento tipográfico del "Boletín Oficial" á cargo de Remigio Marqués, 
Año 1, W 1, marzo 11 de 1877, p.. 8, c. 1-2. 
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diputado Gilbert presenta una moción para que su proyecto pase "á estudio de la 
Comisión Permanente, debiendo esta presentar su dictámen en las próximas sesio
nes", es decir en 1878. Su propuesta queda aprobada.~9 

El despacho de la Comisión Permanente tiene entrada en la cuarta sesión ordinaria 
del período de 1878, e123 de enero. Aconseja la sanción del proyecto Gilbert. 80 En la 
sesión del 22 de febrero Gilbert propone que se trate la adopción del proyecto Teje
dor. Se opone el diputado Ruiz, por no conocerlo bien. Se produce un cambio de opi
niones, con intervención de varios legisladores. El diputado Leguizamón dice que 
después de las explicaciones dadas "de que la Comisión encargada del estudio del 
Código del DI'. Tejedor había presentado tres proyectos de reforma", debe postergar'
se el debate. La Cámara aprueba ese criterio.sl 

El dictamen de la Comisión Permanente que aconseja que se sancione "el proyec
to del señor Diputado Dr. Gilbe11 adoptando para la provincia el Código Penal redac
tado por el Dr. Tejedor" se considera en 28a. sesión ordinaria, del 29 de marzo. Pues
to en discusión, Gilbert expresa: 

"[ ... ] que el año pasado cuando tuvo el honor de presentar el proyecto que está en 
discusión no lo hizo satisfaciendo aspiraciones en relación a la legislación penal sino 
procurando llenar una necesidad cual era tener un Código que sirviera de regla; que no 
se ocupó de todas las reformas susceptibles de modificación porque no era posible en 
tan corto tiempo, y que aceptando nuestro órden de cosas y costumbres había presen
tado en su proyecto la suspensión de la pena de muerte y la pena establecida á los que 
prediquen contra nuestra religión, el destierro á los que atenten contra la Constitución 
y las privaciones de los derechos civiles a los suicidas; que la Comisión Permanente 
tomando las modificaciones introducidas por la Legislatura de Buenos Aires y las de 
su proyecto, suprimía la pena de muerte, "verdadera aberración de la justicia humana", 
como alguien la ha llamado. Que sin embargo cree conveniente por razones de econo
mía y por las probabilidades de que el Congreso A.rgentino lo sancione pronto. se adopte 
en la misma forma con que ha sido sancionado por la Legislatura de Buenos Aires, 
evitándose de esta manera un serio gasto de impresión y concluyó pidiendo á la Comi
sión Permanente declarase si aceptaba su indicación",B2 

El diputado Francisco Feneira acompaña esa moción e indica el procedinúento a se
guir: votar' el proyecto de la Comisión en general e introducir las modificaciones en par
ticular'. Así se hace. Aprobado en general, Gilbel1 propone un nuevo artículo primero: 

"Art. 10 Adoptase para la provincia de Entre Ríos el Código Penal redactado por el 
DI'. D. Carlos Tejedor, con las mismas modificaciones con que lo ha sancionado la 
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires". 

Ob. cit, Año l. W 11. septiembre 19 de 1877. p. l. c. 2. y p. 2. c. L 

'" Actas de la Cámara Legislativa de la Prol'illcia de Enrre Ríos .. Décimo IIOI'eIlO Período Legislaril'o delAlio de 1878, 
Uruguay. Establecimiento tipográfico de "La Voz del Pueblo". calle Entre Ríos Núm 97, 1878, Acta n° 2, p. 1, c, 3 

" Ob .. cit .. , Acta n° 6, p 1. c .. 3 y p. 2, e 

s: Ob .. cit, Acta n° 9, p. 1, c. 3 y P 2, c. l. 
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Aprobado, la Cámara luego rechaza los artículos segundo a décimo tercero pro
puestos por la Comisión. El arto 14 se aprueba, modificando el plazo de vigencia del 
código: dos meses después de la promulgación en lugar de treinta días. Aprobado el 
arto 15 -pasa a ser el 3°- que autoriza al P. E. para realizar los gastos que demande 
su cumplimiento, la ley queda sancionada. 

De las manifestaciones de Gilbert y de las escuetas constancias de las actas legis
lativas, que omiten -lamentablemente-la inserción del proyecto Gilbert, del des
pacho de la Comisión Permanente y las modificaciones de la comisión especial a que 
alude el diputado Leguizamón en la sesión del 22 de febrero, se desprende: 

1 ° El diputado Gilbert en su proyecto de ley del 19 de enero de 1877, parte direc
tamente del texto del proyecto Tejedor, tal como es presentado al gobierno 
nacional (1865-1867). Las modificaciones que propone consisten en "la sus
pensión de la pena de muerte y la pena establecida á los que prediquen contra 
nuestra religión, el destieno á los que atenten contra la Constitución y las pri
vaciones de los derechos civiles á los suicidas". En la materia sobre la que re
cae algunos cambios (religión; suicidio), coincide con el proyecto Mar'enco de 
1876, que tal vez haya alcanzado a conocer. 

2° La comisión encargada del estudio del código del Dr. Tejedor presenta tres pro
yectos de reformas, cuyos alcances no conocemos. 

3° El dictamen de la Comisión Permanente y su proyecto de 15 artículos, toma 
modificaciones introducidas por la Legislatura de Buenos Aires, las propues
tas del diputado Gilbert y suprime la pena de muerte. 

La solución que finalmente prevalece, negociada sin duda fuera del recinto, lleva 
a Gilbert a replantear su proyecto y a proponer que se aprueba el código en la misma 
forma que lo sanciona la provincia de Buenos Aires. Da dos razones: la probabilidad 
de que pronto lo sancione el Congreso Nacional y evitar gastos de impresión. Por su 
fuerza de precedente, esta determinación de la Legislatura de Entre Ríos hace que el 
proceso de codificación provincial no altere el proyecto Tejedor más allá de los cam
bios que introduce Buenos Aires. Es esta una importante contribución a la unificación 
del derecho penal, que culminará en el código penal nacional de 1886. 

El P. E. promulga la ley por decreto del 4 de abril de 1878, que suscribe el gober
nador Ramón Febre (1875-1879) y refrenda su ministro Joaquín Auli83 

• 

En la trigésima sesión del 8 de abril tiene entrada un mensaje del P. E. haciendo 
presente a la Cámara que para poder promulgar la leyes necesario que le remita dicho 
código con las reformas a que se hace referencia en ella. En la sesión subsiguiente, el 
9 de abril, se aprueba la minuta de comunicación al P. E. propuesta por la Comisión 

S3 Véase Apéndice Documental II. 3. 
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de Legislación y Negocios Constitucionales, compuesta por los diputados Torcuato 
Gilbert, Francisco FeITeira y Juan J. Soneyras-: . Dicha minuta dice: 

"Uruguay, Abril 9 de 1878 

"Al Poder Ejecutivo. 

"La H. Cámara que tengo el honor de presidir, en contestación al mensaje de V. 
E. por el que se sirve pedir el Código Penal mencionado por ley de 29 de marzo ppdo., 
para su promulgación me ha encomendado enviar a V. E., el adjunto debidamente 
autorizado. 

"Con tal motivo me es siempre grato reiterar á V. E.los respetos de mi conside-

ración. 

"Dios guarde á V. E." 

Indudablemente, la Cámara tiene que enviar al P. E. con esa nota un ejemplar de la 
edición oficial del Código de Buenos Aires de 1877. 

A partir de 1878, el código penal es explicado a los alumnos del Colegio Nacional 
del Uruguay, según se desprende de los Apuntes de Martín Ruiz Moreno editados ese 
mismo añ085 

. 

2. San Juan 

Esta es una de las cuatro provincias sobre las cuales la indagación de Nilve desti
nada a establecer la vigencia provincial del proyecto Tejedor no aporta dato alguno. 
Merced a la empeñosa cooperación del historiador sanjuanino César GueITero, Direc
tor del Archivo Histórico Administrativo de la provincia, lograrnos establecer que San 
Juan también adopta el texto mencionado por Buenos Aires. La Cámara de Represen-

s.: Oh .. cit., Acta n° 10, p. 2, c. 2-3 y p. 4, c 3 y Acta n° 11, p. 2. c .. 1 Las Actas no consignan la fecha del mensaje 
del P. E Debe ser anterior al4 de abril, pues esa es la fecha del decreto de promulgación de la ley. 

ss Apuntes de Derecho Penal para los eswdiantes del Colegio Nacional del Uruguay por M[artin] R[ uiz] M[ oreno l. 
Concepción del Uruguay, Imp .. de La Esperanza, 1878, pp. 68 (Bca. Nacional 32489. Ejemplar dedicado "A la Biblio
teca Pública de Buenos Aires. Benigno T, Martínez). Comprenden quince lecciones sobre la parte general del código 
"Hoy tenernos --dice el A- en esta Provincia y la de Buenos Aires, el nuevo código que vamos a estudiar .. Es 
tornado en su mayor parte del Código de Baviera de 1813. Lo juzgaremos a medida que avancemos en su estudio" (pp. 
16-17) .. Según informa La Nación, deIS de julio de 1872, el propio gobernador Dr. Echagüe, con un grupo de magis
trados tienen a su cargo la enseñanza del derecho en la provincia de Entre Rios .. Ellos son: Martín Ruiz Moreno, Antonio 
Luna, Vicente Saravia, Juan A Montero, Juan José Soneyra, Jesús M. del Campo. Benjanúll Basualdo, José S. Churrua
rín, Antonio Balkana, Vicente P Peralta, Vicente Ruiz de los Llanos, José Joaquín Sagastume, Nicasio Marín, José V. 
Díaz, C. L Ruiz Y José Sielzy. Martín Ruiz Moreno (derecho penal e introducción al estudio del derecho), Juan A 
Mantero (derecho civil), José Scelzi (derecho romano) y Torcuato Gilbert (derecho constitucional), entre otros, serán 
más tarde los primeros profesores de la Escuela de Derecho establecida en 1881 Ruiz Moreno es además el primer 
decano (Cfr. Isidoro Ruiz Moreno, Los estlldios jurídicos en Entre Ríos Creación de la ESC/lela de Derecho en 1881, en 
"Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene", Buenos Aires, 1969, n° 20, pp. 237-238. 
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tantes dicta la ley e126 de julio de 187886
. El Poder Ejecutivo la promulga por decreto 

del 31 de julio, que fl11Y.l el gobernador Agustín Gómez (1878-1880) y refrenda su 
ministro de Gobierno e Instrucción Pública Manuel María Morenos! . N o sabemos, en 
cambio, como se gesta el proyecto de ley. Guerrero en comunicación del11 de enero 
de 1963, al remitimos el texto de la ley y la nota de comunicación al P. E., dice " ... No 
he encontrado otro antecedente, creyendo que la promoción de dicha ley haya partido 
de la misma Corte de Justicia", aún cuando con anterioridad (13.11.1962) nos hiciera 
conocer un breve infoIDle de la Dirección de Biblioteca y Publicaciones de la COlie 
de Justicia sobre antecedentes del régimen penal de la provincia entre 1853 a 1887 en 
el que consta que "no se han encontrado los antecedentes requeridos en los libros 
protocolares archivados en esta Biblioteca". 

3. Corrientes 

En Corrientes el Reglamento Orgánico de la Administración de Justicia, dictado 
por la ley del 12 de agosto de 1862, en su Sección Primera, De las leyes vigentes, 
Capítulo Único, Del orden de los códigos, establece con precisión cual es la legisla
ción aplicable. De acuerdo a su arto 1 ° "Son de rigurosa observancia en la Provincia 
los Códigos y Leyes siguientes, según el orden de su nombramiento: 

1 ° La Constitucional Nacional. 

2° La Constitución de esta Provincia. 

3° Las Leyes Nacionales. 

4° Las Leyes Provinciales. 

5° Las Reales Cédulas y Pragmáticas de la Corona de España siempre que hubie
sen sido comunicadas á nuestra antigua Audiencia con anteriOlidad al año 1808. 

6° La Recopilación de Indias. 

7° La Novísima recopilación mandada observar por Carlos 4° en su Cédula real de 
15 de julio de 1805. 

8° La nueva recopilación que precedió a la designada en el inciso anterior. 

9° En lo relativo á los demás Códigos Españoles de fecha <Ulterior a nuestra eman
cipación se observará lo presclipto por la Ley 3° Título 2° Libro 3° de la Noví
sima Recopilación (1 a de Toro). 

so La Cámara de Representantes comunica el 29 de julio de 1878 al P. E. que "sancionó en sesión del 26 del 
corriente la ley adjunta. disponiendo la adopción del Código Penal redactado por el Dr. Tejedor tal cual ha sido man
dado rejir en la provincia de Buenos AiresJDios gue. a V. VI Federico. Mo.reno. Ramón Matus .. SetO (Archivo Histó
rico Administrativo, Libre 364, folio 6 1) 

S7 Véase Apéndice Documental n. 4. 
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PROYl;;CfA DE COlUlIE:iTES 

EOtelON OFICIAL 

jH7S 

Código Penal Provincia de Corrientes (portada) 

10° En materia Comercial se observará el orden siguiente: 1° el Código de Comer
cio del año 1825 y la Ley de enjuiciamiento 3° las Leyes generales mientras el 
Congreso no lejisle sobre la materia"88 . 

La adopción del código penal de Buenos Aires, en reemplazo de la legislación 
española y patria subsistentes, se produce por la ley sancionada por la Cámara de 
Representantes el 15 de noviembre de 1878 y promulgada al día siguiente por el go
bernador Dr. Felipe J. Cabral, mediante decreto que refrenda su ministro de Gobiemo 
Dr. Manuel F. Mantilla89 . El Registro Oficial al publicar la ley titula "Autorizando al 
P. E. para adquisición de mil ejemplares del Código Penal, en su defecto para hacer 
los gastos que demande su impresión'·90. Para el encargado de esa publicación, la 
sanción del código penal es cosa secundaria. 

Al año siguiente, el Ministro de Gobierno, Dr. Mantilla, tras consignar que "La 
cárcel pública no es en manera alguna tal cárcel en el sentido técnico de esta frase, 
pues sus condiciones de seguridad no ofrecen garantías a la sociedad y tampoco tie
nen en ella los medios de reforma los encarcelados", señala: "La adopción como ley 
de la Provincia del Código Penal trabajado por el Dr. Carlos Tejedor, ha venido á 

ss Registro Oficial del año 1862, p. 137. 

,y Véase Apéndice Documental n, 5. 

90 Registro Oficial de la Provincia de Corrientes del año 1878, Corrientes. Imp. y Tip. de "El Autonomista", 
1878, p. 268. 
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aumentar la exigencia de una cárcel segura, pues limitada la pena capital a casos muy 
raros, la mayor parte de los castigos se reducen á trabajos forzados, prisión y presidio. 
¿Cómo se haría cumplir la ley en nuestra Cárcel actual".91 

4. San Luis 

Hasta ahora la vigencia del proyecto Tejedor en la provincia de San Luis se funda 
en una afmnación de Nilve. Al no hallar publicada en la compilación que consulta la 
ley de 1878 que lo adopta, deduce su sanción de la ley n° 265, del 19 de febrero de 
1879, que fija el plazo para su vigencia. Esta ley de 1879, como se verá, menciona 
sólo el " ... código penal de la provincia, sancionado el 21 de noviembre pasado ... " 
No contiene referencia alguna ni al proyecto Tejedor ni al texto de Buenos Aires. La 
intuición de Nilve resulta conecta. 

En 1954 obtuvimos del señor Nicolás Jofré (lújo)., en préstamo, un ejemplar de la 
edición oficial del Código Penal de San Luis, perteneciente a la biblioteca de su pa
dre, "tal vez el único existente en la Provincia", según nos dice, y desconocido en las 
bibliotecas consultadas. En la página 5 se publica la ley que declara "Código Penal de 
la Provincia de San Luis al sancionado por la de Buenos Aires, en 29 de octubre de 
1877". La Cámara Legislativa sanciona la ley el 21 de noviembre de 1878, que el 
gobernador Toribio Mendoza (1878-1881) promulga ello de diciembre de ese año, 
por decreto que refrenda el n1Ínistro de Gobierno, Jacinto Videla92 

. 

Según el arto 30 de la ley, el código debe empezar a regir el1 ° de enero de 1879. Sin 
duda inconvenientes derivados de la falta de ejemplares, moti\'a la ley núm. 265, san
cionada por la Cámara Legislativa del 11 de febrero de 1879 y promulgada por el P. 
E. el19 de ese mes y año. El ari. 10 determina que la vigencia del código "sólo tendrá 
lugar un mes después de la promulgación" y "la promulgación se entenderá hecha 
cuando el P. E. reparia el código en las oficinas públicas, haciéndose esta repartición 
acompañada de la acta o comunicación conespondiente, que será publicada por la 
prensa" (art. 20)93. Como la edición oficial tiene fecha de 1878, puédese conjeturar 
que inconvenientes de encuadernación o ren1Ísión hayan demorado su envío a San 
Luis, a punto tal que se debe dictar' esa nueva ley. Ello de marzo de 1879 el n1Ínistro 
de Gobierno, Jacinto Videla, envía al Presidente de la Cámara de Justicia suficiente 
cantidad de ejemplar'es para su distribución94 

. El código rige, por lo tanto, a partir del 

91 Memoria presentada a la Honorable Cámara Legislativa de la Provincia de Corrientes por el Ministro de 
Gobiemo, Dr. Manuel F. Mantilla. Agosto de 1879, Buenos Aires, 5607, Imprenta del Porvenir. calle de la Defensa 
W 139. 1879, p .. 107. La publicación no incluye los Anexos que menciona su texto. 

92 Véase Apéndice Documental n, 6, A. 

93 Véase Apéndice Documental n. 6. B 

'" Véase Apéndice Documental n, 6, c. 
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Bt.;"ENOS AlEES 

t5'S 

Código Penal de la Provincia de San Luis (portada) 

10 de abril de 1879. Una sentencia del Juez del Crimen, Dr. Adolfo 1. Igarzábal, del 17 
de abril de 1879, confirmada por la Cámara de Justicia, lo manifiesta expresamente: 
"[ ... ] la ley 10, Tít. i, Parto 7, en vijencia hasta el21 de marzo, desde que ellO de Abril 
recien entró a rejir el cód. Penal. .. "95 

5. Catamarca 

En Catamarca la vigencia del proyecto Tejedor como código penal provincial se 
plantea y decide durante la gobemación de don Mardoqueo Malina 0876-1879). La 

95 El Oasis, San Luis, n° 281, del 14 de junio de 1879 .. En su sentencia el juez expresa: "[ .... ] Así. en virtud de todo 
lo que precede. y aplicando los arts. 31, 39. 207 208 Y 209 del cód. Penal y la Ley 3, Tí! 27. Part 7. Fallo y Declaro 
que los procesados Adolfo Trias, Isidro Torres y Secundino Diaz, son reos responsables del asesinato con premedi
tación, alevosía y robo, perpetrado el día doce de marzo último, en las personas de D. Antonio Bello y D. Juan de la 
Cruz Guiñazú. y la tentativa también de asesinato y robo consumado en la de D Fernando Lucero, y corno á tales los 
condeno á la pena ordinaria de muerte, que será ejecutada en la Plaza Principal de San Francisco. capital del 7° De
partamento, el día y hora que el P. E deteITIÚne, cometiéndose al Juez de Alzada de allí. el notificar la sentencia y 
presenciar la ejecución: con costas" Confirmada el 4 de junio de ese año. Constituye la primera aplicación de la pena 
capital en la provincia según el nuevo código. No sabernos si el P E. conmuta la pena. De no haberlo hecho, el caso 
sería de los previstos en el texto original de Tejedor para el sorteo: de los tres. sólo uno habría sido ajusticiado. O. en 
la variante de Marenco. la pena capital sólo alcanzaría al que "demuestra mayor perversión moral" Pero los legisla
dores de Buenos Aires votan por el principio de una hipotética igualdad absoluta ante la ley. uno de los ntitos caros 
a los ideólogos del siglo xix, en lugar de un procedintiento, si bien no perfecto, destinado a disntinuir las ejecuciones 
y más acorde con el rancio y sensato consejo de don Quijote a Sancho: "Si acaso doblares la vara de la justicia. no sea 
con el peso de la dádiva, sino con el de la ntisericordia" (Segunda Parte, Cap. XLII). 
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iniciativa corresponde al diputado L. Avellaneda. En la sesión de la Sala de Represen
tantes del 9 de septiembrp de 1879 tiene entrada 

"[ ... ] Un otro proyecto de ley fIrmado por el sor Avellaneda D. L, adoptando el 
proyecto de Código Penal, redactado por el DI. Tejedor, para los Tribunales de la Pro
va. con algunas modifIcaciones expresadas en este mismo proyecto de ley. 

"Su autor lo funda ligeramente expresando que las leyes españolas que son por las 
que hasta ahora se rigen los Tribunales de la Provincia, se resienten ya de graves fallas, 
que algunas son crueles e injustas; que en muchas ocasiones por estas leyes los jueces 
vienen a constituirse en legisladores y en jueces a la vez; y que aunque el proyecto de 
Código que se propone no está exento de alguna falta, pero que siempre es mejor que 
las leyes vigentes". 

"Por estas razones pide el apoyo de sus colegas para que pase a la Comisión. Siendo 
sufIcientemente apoyado pasó a la Comisión de Legislación"96 

En la sesión del 25 de septiembre tiene entrada el despacho conjunto de las Comi
siones de Legislación y de Poderes y Negocios Constitucionales "sobre el proyecto 
de ley adoptando para la Prova. el Código Penal del Dr. Tejedor (quedó en orden)". 
Las actas de la Sala no consignan ni el proyecto del diputado Avellaneda ni el despa
cho de esas comisiones. Esas omisiones nos privan de antecedentes que ayudarían a 
apreciar los reparos parciales que hará el P. E. a la primera sanción de la ley. 

La Sala trata el proyecto en su sesión del 11 de octubre de 187897 
• El diputado 

Avellaneda, a la vez autor del proyecto y miembro informante, reitera los inconve
nientes que presenta la legislación española y agrega: 

"Que además de esto, este proyecto ha sido adoptado ya por varias provincias98 y la 
Nación luego nomás lo adoptará con pequeñas modificaciones, según se ha informado. 

Por su palie, el Ministro de Gobierno, Dr. Fidel M. Castro, toma la palabra y ma
nifiesta: 

"que: con la sanción de este proyecto se vendría a salvar graves difIcultades y contra
dicciones con que tienen que luchar los jueces que ejercen la jurisdicción criminaL 
Porque la legislación española no solo es sumamente complicada, sino que en muchos 
casos está en abierta oposición con las inmunidades y garantías que nos acuerda nues
tra Carta Fundamental. Que siendo por otra parte el Código que se proyecta adoptar 
una colección de todo lo que se refIere a asuntos Criminales, su conocimiento y estudio 
estará al alcance de cualquiera, lo que no puede suceder con las Leyes Españolas. Por 

96 Angel R. Mercado, Evolución sucinta del régimen penitenciario y penal de Catamarca, en "Revista Penal y 
Penitenciaria", Buenos Aires, Tomo XVI (1951). p. 209 (Hay separata: Buenos Aires, 1955, pp .. 116) En este trabajo, 
que comprende dos partes -Régimen Carcelario (pp. 109-197) Y Algunos antecedentes sobre el régimen penal vi
gente en Catamarca (pp. 198-217), Mercado da a conocer las actas inéditas de la Sala de Representantes, depositadas 
en el Archivo Administrativo General de la Provincia 

97 Ob .. cit" pp .. 209-211 

os A la sazón La Rioja (1876): Buenos Aires (1877) y, en 1878. Entre Ríos, San Juan, Corrientes y San Luis 
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último que las ideas establecidas por este Código están en perfecto acuerdo con nues
tros principios Constitucionales". 

Sin que nadie tome la palabra, se vota en general y resulta aprobado. En pmiicular, 
los arts. lO Y 2° se aprueban sin observación. Al tratarse el art 3° que prevé el reempla
zo transitorio de la pena de penitenciaría por la de trabajos forzados en obras públicas, 
el ministro Castro hace presente 

"que la pena de trabajos forzados es ilusoria, porque en primer lugar no hay en que 
ocupar a los condenados a dichos trabajos, por no haber seguridad bastante para su 
custodia y en segundo lugar por que no se consigue el objeto de la pena que es morali
zarlos; teniendo que erogar el Estado, en cambio, fuertes sumas en su mantención. En 
consecuencia, propone que en vez de Trabajos forzados se diga Trabajos en la Fron
tera. Que esta disposición traerá algunas conveniencias, pues el Mitro, de Guerra ha 
propuesto al gobierno que le sean remitidos estos condenados a cuema del contingente 
con que debe contribuir la Provincia para el Ejército". 

El diputado Avellaneda acepta que la pena de trabajos forzados es ilusoria, pero 
estima que puede hacerse efectiva dictando algunas medidas disciplinarias, Sin em
bargo, considera que si el ejército admitiera a esos condenados, sería mejor mandar
los allí. Ve un obstáculo: conoce una disposición del gobierno nacional no aceptando 
esta clase de individuos en el ejército, porque deshonran al soldado. El ministro Cas
tro ratifica la existencia de esa norma, pero -agrega- el P. E. ha recibido la comu
nicación que mencionm'a. Ante ello, la Comisión acuerda agregar al artículo "o por 
servicio de fronteras" y, en esa forma, queda aprobado. 

El art. 4° de la Comisión, que reduce a la mitad numérica las penas pecunimias 
previstas por Tejedor, según lo solicita el diputado Molas, se añade la palabra "boli
viano", con lo que se reduce aún más el valor intrínseco de esas penas. Así se aprueba. 

Por último, al tratarse el ario SO, que dispone que el código empezará a regir ell ° de 
enero de 1879, el ministro Castro propone un plazo más lmogo, que permiía salvar los 
inconvenientes propios de un cambio legislativo tan amplio. El diputado Avellaneda 
le responde: la comisión ha tenido en cuenta esa objeción, "pero la ha salvado tenien
do presente que este Código existe en todas las Oficinas de Justicia Superior como 
igualmente en casi todos los abogados. Los jueces de campaña no lo necesitan porque 
ellos no conocen en materia criminal". Al aprobarse el miículo la ley queda sancionada. 
El ministro pide, entonces, que se autorice al P. E. para efectum'los gastos indispensa
bles a fin de hacer conocer "del mayor número posible este Código que se adopta por 
primera vez", y para trmmtar la convención con el gobierno de Buenos Aires que permi
ta enviar a la Penitencimia de Buenos Aires los condenados provinciales a esa pena (art. 
2°). Avellaneda le replica: estima innecesarios los primeros y los otros podrían conside
rarse al tratar las bases de la convención con la provincia de Buenos Aires. 

En definitiva, la Sala de Representantes sanciona el proyecto en los términos 
siguientes: 
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"Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. 
declárase ley de la Provi-:.cia de Catamarca el proyecto confeccionado por el DIo Carlos 
Tejedor, con las modificaciones contenidas en la presente ley. 

"Art 2° Queda autorizado el Poder Ejecutivo para celebrar con el Gob. de Bso As .. 
una convención a objeto de que los reos destinados a la pena de penitenciaria por los 
Tribunales de esta Provincia puedan cumplirla en el establecimiento de esta clase exis
tente en aquella ciudad. 

"Arto 3° Interin no se verifique la convención a que se refiere el aI1Ículo precedente, 
los Tribunales sustituirán en los casos ocunentes la pena de penitenciaria por la de tra
bajos forzados en obras públicas ó por el servicio de fronteras. 

"Art. 4° Las penas pecuniaI'Ías designadas por el proyecto de Código citado serán 
aplicadas por los Tribunales reduciéndolas a la mitad numérica en bolivianos. 

"Art. 5° Esta ley principiará a regir desde ello de enero de 1879. 

"Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc." 

Mientras que Entre Ríos, San Juan, Conientes y San Luis, cuatro de las seis pro
vincias que le preceden en este proceso, adoptan el texto de Tejedor con las modifica
ciones introducidas por Buenos Aires, la sanción de la Sala de Representantes de 
Catamarca -como lo hiciera antes La Rioja en 1876-, contiene solamente cambios 
propios, que se refieren con exclusividad a la aplicación y ejecución de dos penas: 
penitenciaría y multa. Es decir que los diputados catamarqueños aceptan, sin obje
ción visible, por ejemplo, el sorteo en la aplicación múltiple de la pena de muerte, la 
totalidad de las disposiciones sobre suicidio y los delitos contra la religión. La actitud 
del P. E. en estas materias, según resultará de la sanción definitiva, es muy diversa y 

la Sala no tiene mayor inconveniente en cambiar de criterio y modificar su sanción. 

En la sesión del 25 de octubre tiene entrada: 
"Un mensaje del P. E. observando a la ley por la cual se adopta el Proyecto de Código 

Criminal del Dr. Tejedor para la Proyincia (A la Corrjsión de Legisbción)09 

El impaciente diputado Avellaneda (D. S.), en la sesión del 8 de noviembre. pide 
a la presidencia que se requiera a la Comisión de Legislación produzca despacho "so
bre el mensaje del P. E. observando algunos puntos a la ley adoptando para la Provin
cia el Código Penal del DI'. Tejedor". Así se hará. El 22 de noviembre ingresa el dic
tamen de la Comisión. "El despacho de la C. es de acuerdo con las observaciones 
hechas por el P. E. (Quedó igualmente de orden)"¡OO . 

Las actas no consignan tampoco ni los fundamentos del mensaje del P. E. ni los 
alcances de sus observaciones ni los motivos del despacho de la Comisión. Unos y 
otros habrá que conjeturarlos más que por la elusiva minuta del debate, por el texto de 
la sanción definitiva de la leyo 

99 Mercado. Ob. cit. .. p. 111 

1('1 Id, p. 211 
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.. Código Penal de la Provincia de Catamarca (portada) 

El debate decisivo prodúcese en la sesión del viernes 6 de díciembre lol • El miem
bro informante de la Comisión de Legislación, D. J. M. Figueroa, expresa: 

"[ ... ] que la C. había estudiado detenidamente las observaciones hechas a la ley 
citada y que encontrándolas fundadas se había expedido aconsejando a la Cámara la 
sanción de la ley con las modificaciones expuestas en el despacho. Agregando que en 
el curso del debate contestará a cualquier objeción". 

De inmediato, 
"El Dr. Figueroa [¿Marco Antonio?] manifestó que se oponía al despacho por va

rias razones que expuso detalladamente. 

"El M. I. le dió también explicadas detalladas al respecto manifestando en nombre 
de la C. que aceptaría la adición de cierta frase al art. 10 para que este quedase a la 
opinión del Sr. D. que lo había objetado". 

Al despacho de la Comisión se le introduce en el arto 10 "la siguiente adición: a 
más las supresiones hechas en aquel al proyecto Tejedor". En consecuencia, en su 
sanción definitiva, el art .. 10 dice: 

166 

"Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República, 
declárase ley del Estado el Código penal sancionado por la Provincia de Buenos Aires 
en 3 de Nbre. de 1877, con las modificaciones contenidas en la presente ley, y además 
las supresiones hechas en aquel al proyecto del Dr. Tejedor". 

101 Id., pp .. 211.212. 
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La primitiva sanción registra otros dos cambios. El código comenzará a regir des
de ello de abril de 187;1 (art. 5°). AutOlizase al P. E., para realizar los gastos que 
demande la adquisición de cien ejemplares del código (art. 6°). 

El Poder Ejecutivo, por decreto que fIrma el gobernador Mardoqueo Molina y 
refrenda su ministro Fidel M. Castro, promulga la ley, que lleva el número 331, e19 
de diciembre de 1878. 102 

Poco más tarde, por ley promulgada el 2 de abril de 1880, mientras se construye 
edifIcio adecuado para la cárcel, se dictan normas para la conmutación en dinero de 
las penas de prisión y arresto previstas en el Código Penal (arts. 1° y 2°) y de servicio 
de las armas en los casos del arto 3° de la ley n° 331 cuando el condenado fuera inhá
bil l03 . Dec1árase, además, subsistente en todas sus partes la ley del 9 de agosto de 
1871 sobre vagos y cuatreros IO-l • 

6. Mendoza 

Se presume que esta provincia adopta el proyecto Tejedor. Las sospechas de Nilve 
básanse en la ley del 25 de noviembre de 1880, cuyo arto 1 ° reza: "Son conmutables en 
dinero las penas de arresto y prisión impuestas por el Código Penal vijente. 105 • La 
sospecha pudo transformarse en certeza con sólo tomar en cuenta el Reglamento de la 
Cárcel Penitenciaría de Mendoza, del 18 de diciembre de 1880, cuyos arts. 2°,4°,27, 
31,32,34 y 36 mencionan o remiten alos arts. 85,381 y 383,117,83,103 Y 107 Y 115 
del Código Penal, que no es otro que el proyecto Tejedor con las modificaciones in
troducidas por Buenos Aires 106 . 

El proyecto de ley debe haberse presentado en 1878, sino en 1877. Así puede con
jeturarse del informe redactado por el Dr. José V. Zapata, miembro de la Cámara de 
Justicia, para el Congreso Penitenciario Internacional efectuado del 15 al 26 de agosto 
de 1878 en Estocolmo (Suecia). Refuiéndose a la legislación penal, Zapata expresa: 

"La provincia de Mendoza no tiene código penal particular. Las antiguas leyes es
pañolas estan en vigor, aunque dulcificadas y modificadas a fin de estar en armonia con 
el estado actual de las costumbres de la sociedad l 07 . Esas leyes dan al juez una gran 

1G2 Véase Apéndice Documental II, 7. 

JOJ Julio César Rodriguez, Historia JlIdicial de Catamarca, Catamarca, Imprenta "EI Ambato", 1953, p. 166 Y n. 3. 

lo.: Esta ley impone a los vagos y cuatreros que se encuentren en la provincia, lo mismo que a los reincidentes en 
delito de cualquier hurto, el servicio de las armas en los cuerpos del ejército o guarniciones de frontera de la Nación 
por dos á seis años (Cfr, Mercado, Ob" cit, p" 206). 

J05 Nilve. Ob, cit, en I, 1L 4, p. 47, n. '27. 

106 Registro Oficial de Mendo;:a del mio 1880, Mendoza, Imprenta de "El Constitucional", Enero de 1881, pp. 360-375 

107 La preocupación por inspirar sus decisiones en corrientes modernas determinan que el Tribunal Superior de 
Justicia, por acordada del '2 de mayo de 1873. que suscriben los camaristas Nicanor Larrain. Isidoro Albarracín e Isaac 
M, Chavarria. el Fiscal. Estanislao de la Reta y forma como secretario Estanislao Salcedo. recabe del gobierno de la 
provincia la provisión de estas obras de derecho penal: "Comentarios de Chauveau Adolphe, Tratado id por Tejedor, 
Id, id por Ortolan; Id id por Rossi; De los delitos y penas por Becearia" (Cfr Registro Oficial, 1880, p. 400) 
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latitud en la fijación de las penas. En ciertos casos, el arbitrio del juez es provechoso 
para la sociedaL, en otros, no tiene el mismo resultado favorable. El delincuente es a 
veces estimulado por el sentimiento de duda sobre la naturaleza de la pena que deberá 
sufrir si es descubierto. Esta duda lo estimula más que la esperanza de quedar impune. 

"A fin de obviar esos inconvenientes, ha sido presentado a examen del cuerpo le
gislativo un proyecto de código penal redactado por el DL Jejedor [sic], proyecto que 
no contiene ninguna de las disposiciones de las antiguas leyes españolas caídas en des
uso. Este proyecto está destinado a la provincia de Mendoza para ser aplicado a la es
pera que el Congreso lo admita para todo el Estado", .. 108 

El hallazgo de la ley termina de aclarar la cuestión. La leyes sancionada por la 
Cámara Legislativa el 14 de abril de 1879109

. El 21 de ablil se cita al Consejo de 
Gobierno 110 yen vista de su dictamen favorable, el P. E. ejercido por el gobernador 
Elías Villanueva (1878-1881), por decreto que refrenda su ministro Manuel Bermejo, 
la promulga el 22 de abril de 1879 111 

• 

Una ley posterior, sancionada e123 de noviembre de 1880 y promulgada e125 de 
ese mes 112, autoriza la conmutación en dinero de las penas de arresto y prisión im
puestas por el Código Penal siempre que la última no exceda de un año y si excediere 
la conmutación puede hacerse hasta ese término (art. 1°). La conmuta se realiza a ra
zón de un peso fuerte por día de arresto o prisión (mi. 2°), por donde Se produce una 
asimilación entre ambas penas. Los art.s. 3°,4° Y 7° fijan reglas para hacer procedente 
la conmutación y los arts. 5° y 6° legislan sobre excarcelación. 

7. Fe 

Débese a Gianello una reseña de la legislación penal patria de Santa Fe hasta 
1852113

. Severo Basabilbaso, Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en el in
forme sobre la situación penal y penitenciaria de la provincia redactado para el Con-

103 Le Congres Pénitentiaire [ntemational de Stockholm, Mémoires el rapporls mr l'état actuel des pri50n5 el du 
régime pénilentiaire présentés au Congre5 el publiés 50US la direction de la CO/ll11lission Pénitemiaire [nlemalional 
par le Dr. Guillau/Ile, Direcleur du Pénilencier de Neuchálel Secréraire·Général du Congres, Tome Second. Stoc
kholm. Bureau de la Cornmission Pénitentiaire International. 1879, p. 453. 

IVI La comunicación al PE, del 15 de abril de 1879, dice: "Al Poder Ejecutivo / Tengo el honor de remitir a V 
E el ejemplar del proyecto de ley sancionado por esta H Cámara. en sesión de anoche. anotando como Código Penal 
de esta Provincia el que lo ha sido por Buenos Aires / Dios guarde a V E. / Nicolás Godoy. Manuel B. Sánche~. Setrio 
(Archivo de la Legislatura). 

110 Según el art. 48 de la Constitución, el gobierno no puede vetar una sanción legislativa sin acuerdo del Consejo 
de Gobierno, que hace las veces del Senado inexistente .. Lo componen el Secretario del despacho, el Presidente del 
Superior Tribunal de Justicia, el Receptor de Rentas, dos miembros de la Municipalidad y un ex-gobernador. 

111 Véase Apéndice Documental II, 8 .. Copia proporcionada por el DI. Roberto Lavado, quien realizó la búsqueda 
por indicación del DI. Juan B. Vitale Nocera, a nuestro pedido. 

112 Registro Oficial ... 1880, pp. 297-298 

i 1) Leoncio Gianello, El apol1e de Sanla Fe en la lomzación del derecho patrio, en ··Uniwrsidad··, Santa Fe. N° 
27, julio 1953. pp. 41-98 
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greso Penitenciario Internacional de Estocolmo (1878), dice que: "La legislación penal, 
~omo el sistema penitencialio, está basada sobre las antiguas leyes españolas, pero 
numerosas disposiciones han caído en desuso con el tiempo y han sido suavizadas por 
la costumbre y el desarrollo de la civilización" 1 1-' . Poco tiempo antes, como parte de 
la tendencia generalizada a propender a la paulatina abolición de la pena de muerte, 
por ley del 20 de septiembre de 1877, se "establece un nuevo grado entre las penas de 
diez años de presidio y la capital, cuyo grado impoItará la condenación á veinte años 
en la isla de Martín Gar'cía o en alguna de las penitenciarias que hubiere en la Repú
blica" (art. 1°). El arto 2° dispone que "Los tribunales de la provincia se conforn1arán 
en la aplicación de las penas a este grado cuando los delincuentes por la naturaleza del 
delito estuvieren sujetos a la pena capital, si no resultare comprobado de una manera 
clara y evidente su carácter alevoso" 1 

15 • La Legislatura de Santa Fe sanciona la ley 
que adopta el código de la provincia de Buenos Aires el1 ° de septiembre de 1880. El28 
de septiembre de ese año, el P. E. ejercido por el vice-gobernador, D. Manuel Echagüe, 
promulga la ley por decreto que refrenda el Oficial Mayor José Ma. Pérez l16 

S.Salta 

La iniciativa de adoptar el proyecto Tejedor en esta provincia parte del Presidente 
del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Exequiel M. Gallo. En su infornle al gobernador 
de la provincia, del 24 de septiembre de 1880, al dar' cuenta del movimiento judicial y de 
las necesidades más urgentes par'a una buena administración de justicia, manifiesta: 

"Para concluir, debo representar a V. E. la conveniencia que habría en la adopción 
del proyecto de Código Penal confeccionado por el DI'. Tejedor como ley de la Provin
cia, con las modificaciones que le ha puesto en vigencia la Provincia de Buenos Aires 
y hasta tanto el Congreso de la Nación dicte el Código Penal par'a la República; pues él 
se ajusta más a nuestra constitución y corresponde al estado de desarrollo intelectual y 
moral en que nos encontramos. Dejaríamos de aplicar' las arduas disposiciones de la 
Legislación Española que aunque sabias y previsoras dejan mucho que desear, facili
tando así la justicia en este ramo de la Administración" 117 

l!J 1. Carlos Garda Basalo, La situación Carcelaria de la Provincia de Santa Fe en 1877. en "Revista Penal
Penitenciaria". Santa Fe. Nos. 3-4,1965, p. 94 .. 

115 Registro Oficial de la Provincia de Santa Fe, Tomo IX, p. 234 Basabilbaso en sn informe dice qne "La pena de 
muerte existe todavía en esta provincia, pero han pasado largos años sin qne haya sido aplicada. Desde fines de 1871 
hasta el mes de enero de 1877, se cuentan ocho ejecuciones, cifra excepcionalmente elevada" (Cfr. Ob. cir.. p 92) 

l!5 Véase Apéndice Documental n, 9 

117 Memoria presentada por el MiniSTro Secretario en el DepartalllenlO de Gobiemo Don iHiguel Tedín A las 
Honorables Cámaras LejislaTil'as de la PrOI'illcia 1879-1880, Salta, Imprenta del Comercio de Emilio Soliverez, 
Calle General Alvarado Núm.. 140, 1880. Anexo ."1.0 Memoria de la Administración de Justicia 1879-1880, p ..¡ (E ca 
Museo Mitre 59-2-4) Refiriéndose al procedimiento penal. dice el Dr. Gallo: "En materia criminal se hecha de menos 
la ley de Procedimientos: el hasta aquí seguido es el que marca el Reglamento de Administración de Justicia, el curso 
de derecho criminal del Dr. Tejedor y las leyes de partida: procedimiento un tanto complicado y moroso por consi-
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El Ministro de Gobierno, Miguel Tedín, se hace eco de esa sugerencia en su me
moria a la Legisl.::tura de 1880. Al respecto dice: 

"La adopción del Código Penal del Dr. Tejedor, recomendado también por el 
Supremo Tribunal, sería siempre útil, á pesar de que el ministerio de Justicia de la 
Nación activa la terminación del Código Federal en esta materia, que debe rejir en 
todos los Estados y cuyo trabajo fue confiado a una comisión especial, pues es in
dudable que aquel ha de servir de base para este y por lo menos se habría adelan
tado el estudio de las doctrinas jurídicas que contiene y se habría llenado aun que 
sea momentáneamente el vacío sentido en esta materia, sin erogaciones por parte 
de la Provincia" 118 

Buen eco tienen ambas recomendaciones. La Legislatura sanciona la ley el 10 de 
noviembre de 1880. El P. E., a cargo del gobernador Moisés Oliva (1879-1881), por 
decreto que refrendan sus ministros Miguel Tedín y Manuel Sola, la promulga el 12 
de noviembre de 1880 y queda registrada con el número 98 119

• 

9. Tucumán 

Tucumán es la última de las provincias que declaran vigente el proyecto Teje
dor, con las reformas de Buenos Aires. En ese momento la Comisión Examinadora 
del texto de Tejedor termina su trabajo y el presidente de la Nación, General Julio 
A. Roca, remite el nuevo proyecto al Congreso Nacional, con mensaje y proyecto 
de ley, el11 de mayo de 1881, proponiendo su vigencia a partir del 10 de enero de 
1882120

• 

Hasta entonces rigen las disposiciones del Reglamento de Justicia, del 8 de abril 
de 1860, que determinan la legislación aplicable. Su alto 123 dispone que "Todos los 
pleitos y causas civiles, ordinarios y criminales o de cualquier naturaleza que fuesen, 
con exclusión de los comerciales, se han de decidir y determinar por el orden de au
toridad y preferencia entre los Códigos del modo siguiente: 

10 por las Constituciones General y Provincial. 

20 Por las Leyes nacionales y provinciales. 

30 Por las Cédulas comunicadas a la Audiencia de Buenos Aires, siempre que fue
ren posteriores a las leyes incluídas en los Códigos que rigen. 

guiente" (p. 4). Gallo alude a la Segunda Parte del Cllrso de Derecho Criminal de Tejedor (Buenos Aires, impre!l!a 
Argentina de "El Nacional'", calle Bolívar, Núm. 41. 1860. pp. 241 

!lS Ob,. cit, p .. IX. 

11" Véase Apéndice Documental n, 10., 

100 Congreso Nacional. Diario de Sesiones de la Cámara de Diplltados, 1881, Buenos Aires. Imprenta y Fundi
ción de Tipós "La República", calle Belgrano número 189, 1882, p. 16 
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4° Por las Leyes de Indias. 

5° Por la Novísima Recopilación. 

6° Por el Ordenamiento de Alcalá. 

7° Por el Código de las partidas. 

8° Por el Fuero Real, Fuero Juzgo y Fuero Viejo de Castilla, sin que sea necesario 
probar' que son usados y guardados"121 

En esta provincia propone la adopción del código penal de Buenos Aires el dipu
tado Dr. Gordillo. La Comisión de Legislación de la Sala de Representantes, formada 
por Luis F. Aráoz, Juan M. Terán y Napoleón M. Vera, en su despacho del 9 de mayo 
de 1881, aconseja su aprobación122 • La Sala sanciona el proyecto el28 de Mayo y el 
P. E., ejercido por el gobernador Miguel M. Nogués (1880-1882), por decreto que 
refrenda su ministro Sisto Terán, promulga la ley el30 de mayo de 1881, que se regis
tra con el número 458. l23 

VII. El Código Penal de la Capital Federal 

En 1880, tras el cruento enfrentamiento entre la provincia de Buenos Aires, gober
nada precisamente por Carlos Tejedor (1878-1880) y el Poder Ejecutivo Nacional, 
presidido por Nicolás Avellaneda, prodúcese el acontecimiento político más impor
tante de la histOlia de la república del último tercio del siglo pasado. Trátase de la 
federalización de la ciudad de Buenos Aires, asiento propio, desde entonces, de los 
h'es poderes nacionales. 

Iniciado en las postrimerías del gobierno de Avellaneda, el proceso de federaliza
ción de Buenos Aires desarróllase y culmina durante la primera presidencia del gene
ralJulio A. Roca (1880-1886). Parte impOliante de él-que comprende el traspaso de 
numerosas funciones y servicios de jurisdicción provincial al área federal o munici
pal, según los casos-, consiste en la organización de la justicia de la flamante Capital 
Federal de la República. 

Por decreto del 22 de diciembre de 1880, el P. E. encomienda a los Dres. Victorino 
de la Plaza y Pedro Goyena la redacción de un proyecto de ley orgánica para los hi
bunales de la Capital, con la obligación de presentarlo antes del 15 de abril de 1881. 

lO' M. Lizondo Borda, Nuestro derecho patrio en la legislación de TlIcumán (1810-1870), Buenos Aires, ed 
Perrot, 1956, p. 79. 

102 Compilación Ordenada de Leyes, Decretos)' Mensajes del Período Constitucional que comien~a en el año 
1852.. Documentos seleccionados, ordenados y publicados por Horacio Sánchez Loria y Dr .. Ernesto M. del Moral, 
Tucumán, Imp. de la Cárcel Penitenciaria, 1917, VoL VIIl (1881-1882), p. 124 

123 Véase Apéndice Documental n, 1 L 
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Por renuncia de Goyena, quien alega obstáculos constitucionales por su condición de 
diputado nacional: 2

-l, el 7 de enero de 1881 designase, en su reemplazo, al Dr. José M. 
Rosa. El proyecto de ley de los comisionados es remitido al Senado de la Nación, con 
mensaje y proyecto de ley, el 22 de junio de 188l. 

Varias sesiones consagra el Senado al tratamiento del despacho producido por su 
Comisión de Legislación sobre ese proyecto. En la sesión del 15 de septiembre de 
1881 se considera el Título XV -y último-, que contiene importantes "Disposicio
nes Complementarias". Su arto 9 versa sobre la legislación provincial que debe conti
nuar rigiendo en la Capital Federal l25 y que se limita a las leyes de procedimiento. No 
toma en cuenta la legislación penal, es decir el código adoptado por la provincia el 3 
de noviembre de 1877. Lo advierte el senador Carlos Pellegrini. Su intervención es 
oportuna y acertada. Permite salvar una omisión lamentable, que habría representado 
un evidente retroceso. Observa Pellegrini que: 

"[ ... ] en la Provincia rige el proyecto Tejedor y que de aceptarse el artículo tal cual 
está tendrían que aplicarse las leyes antiguas. 

"Entre otros inconvenientes hay este: que en las leyes de partida no hay pena de 
penitenciaría, que es la pena principal que se aplica con arreglo al Código del doctor 
Tejedor; de manera que habría que aplicar las penas de presidio y demás que estable
cen las leyes de Partida" I 26 

En su apoyo, el senador Del Valle, entre otras razones, agrega que le 
"parece irregular que después de haber salido la Capital de la República del imperio 

de la legislación española ... volvieran otra vez á sujetar a la Capital de la República a 
aquella legislación anticuada y bárbara ... " ¡ 27 

En consecuencia, la Cámara acepta incorporar un nuevo artículo, que Pellegrini 
redacta en estos términos: "Hasta tanto se dicte el Código Criminal de la República 
continuará en vigencia el proyecto de Código criminal vigente en la Provincia de 
Buenos Aires". Esta es, pues, la fuente del ario 313 de la ley nacional 1144. 

En la Cámara de Diputados el nuevo artículo no es aceptado con igual facilidad. 
En la sesión del 19 de noviembre de 188112~ , la objeta severamente el diputado por 

'" La renuncia del Dr. Pedro Goyena arrastra la dimisión del DL Victorino dela Plaza (0-+.0 Ll881) El P. E. no 
comparte el planteo. basado en el art .. 6-+ de la Constitución NacionaL Acepta la renuncia de Goyena i07.0Ll882) y 
rechaza la de V. de la Plaza (l LO Ll88l) Antecedentes y notas del Ministro.1\L D Pizarra a Goyena ya V de la Plaza 
en Digesto de JlIsticia, Buenos Aires. Taller Tipográfico de la Penitenciaria Nacional. 1899. pp .. 509-512 

1:' Este arto 9, en el texto definitivo de la ley será el arto 312: dispone: "Los Tribunales de la Capital se regirán por 
las leyes de Procedimientos Civiles, Comerciales y Criminales que actualmente rijen para los de la Provincia. en cuanto 
sean compatibles con la presente ley, y hasta tanto se dicten por el Congreso las leyes que hayan de subrogarlas" 

1:" Congreso Nacional Cámara de Senadores. Sesión de 1881, Tomo l, Buenos Aires. Imprenta y Fundición de 
Tipos "La República". calle Belgrano 189, 1882, p. 561 

1:7 Ob. cit., p. 562 

¡OS Congreso Nacional.. Diario de Sesiones de fa Cámara de Diputados ... l.Jio 1881. Tomo IV. Buenos Aires. 
Imprenta y Librería de )I.·layo. de e Casavalle, calle Perú 115, 1882. pp. 78-+-785. 
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Salta, Dr. Victorino de la Plaza. Luego de aprobado por la Cámara, de la Plaza mani
fiesta que se le pasó inap-.:rcibido. Pide conocer los motivos que la Comisión de Le
gislación, que fOlIDan Pedro Goyena, Carlos L. Mm'enco, Tristán Achával Rodlíguez 
y G. P. de la Puente, tiene que aceptarlo. Plantea su reconsideración y propone su 
supresión, lisa y llana. Arguye: 

"[ .. ,] porque creo que no pueden ponerse en vigencia códigos que el Congreso no 
conoce, códigos que él no ha examinado, y tanto más no se puede hacer esto, cuanto 
que debe tenerse presente que ha habido una Comisión nombrada, en virtud de dispo
sición del Congreso mismo, para estudiar el proyecto de Código Penal, y que esa Co
misión se ha espedido aconsejando multitud de reformas, reformas sobre las cuales 
tampoco se ha pronunciado Comisión alguna del Congreso" .. 

Victorino de la Plaza, uno de los miembros de la Comisión designada por el p, E, 
pm'a proyectar la ley en debate, plantea nada menos que la oposición entre el proyecto 
Tejedor, código de la Provincia de Buenos Aires y el proyecto Villegas-Ugarriza
García, remitido a esa misma Cámm'a seis meses antes por el p, E, proponiendo su 
vigencia a partir del 10 de enero de 1882, 

Afortunadamente, son miembros de la Cámara dos diputados que tienen induda
ble autoridad y conocimiento del problema. Trátase de los Ores, Carlos L. Mm'enco, 
que como diputado provincial presenta en 1876la iniciativa legal que motiva la adop
ción del proyecto Tejedor en la provincia de Buenos Aires, y Rafael Ruiz de los Lla
nos quien, como senador provincial, en aquella ocasión es miembro informante. El 
primero ahora integra y es miembro informante de la Comisión de Legislación y el 
segundo forma parte de la Comisión de Códigos. Circunstancias providenciales. A 
ellos les corresponde dar contundente respuesta a Victorino de la Plaza y buenas 
razones para decidir la suerte del artículo cuestionado. Marenco, entre otras cosas, 
expresa: 

--En la República .A.rgcntina~ no hay sino dos clases de leyes penales 'Vigentes: las 
leyes penales españolas de épocas muy remotas y que obedecen á un espíritu muy arra
sado, completamente inconciliable con la civilización moderna, y el Código sanciona
do por la Provincia de Buenos Aires, que ha sido declarado en vigencia en gran parte de 
las Provincias de la República. La Comisión de Legislación, cuando se encontró con 
este artículo, miró la cuestión únicamente bajo el punto de vista de las conveniencias 
de la Capital de la República, examinando lo que podría suceder en ella. Pensó que si 
en un proyecto como este no se ponía en vigencia algún cuerpo de leyes penales mo
dernas, más o menos defectuosas, pero que al fin no estuvieran en contradicción abier
ta con el espíritu de la época, la ciudad de Buenos Aires tendría que retroceder dos o 
tres siglos para someterse a las leyes bárbaras del Fuero Juzgo, del Fuero Real, leyes 
que castigan con el tormento, con el fuego y con el hierro candente ciertos y determi
nados delitos, y para correctivo de los cuales se emplea solamente lo que se llama el 
prudente arbitrio judicial, que es la negación de toda justicia penal" .. 

A Mm'enco le sigue Ruiz de los Llanos. De sus palabras se desprende claramente 
que el proyecto Villegas-UgalTiza-García, que tiene estado parlamentario, es mucho 
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más cuestionado y menos apreciado que el proyecto Tejedor, redactado casi quince at'1os 
antes y vigente en la casi totalidad de las provincias. Manifiesta Ruiz de los Llanos: 

"La Comisión de Códigos, á la cual tengo el honor de pertenecer y á la que también 
pertenece el señor miembro informante de la Comisión de Legislación, la Comisión de 
Códigos, digo, después de decretarse la prórroga de las sesiones, hubo de aconsejar la 
sanción de un proyecto que dijera exactamente lo que dice este artículo; pero entonces 
se apercibió que estaba en este proyecto y creyó que ni debía expedirse. 

"Hubo de proceder así porque muchos de sus miembros, hombres ilustradosl 29 

encontraron que el código de la Provincia de Buenos Aires era muy preferible al pro
yecto de Código aconsejado por la Comisión estra-parlamentaria nombrada al efecto 
por el Poder Ejecutivo, y consideraron que IZO podía aconsejar su sanción sin modifi
caciones sustanciales, modificaciones sustanciales que serían la obra de algunos me
ses, sino de aiios,,130 

Tozudo, de la Plaza insiste en lograr la supresión del artículo. Prodúcese un suges
tivo diálogo entre él y el diputado Ramón Gil Navarro. Merece recordarse, porque 
demuestra el poco acierto y la mala información que posee sobre el estado de la legis
lación penal vigente en el país: 

"-Plaza: [ ... ] Las leyes españolas, cualquiera que sea su antigüedad, cualquiera 
que sea la severidad de sus penas, son perfectamente conocidas en la República; son las 
que rigen en la mayor parte de las provincias, 

- Gil Navarro: No es exacto. El Código Penal de Buenos Aires es el que rije en la 
mayor parte de las provincias. 

- Plaza: Yo aflrmo al señor Diputado lo contrario porque me consta. 

- Gil Navarro: Yo le puedo asegurar lo que digo. 

- Plaza: No me lo podrá asegurar con mas certeza que yo, porque yo no tengo 
dudas al respecto,,131 . 

Ninguno de los dos diputados apolia al debate las pruebas que respalden sus tan 
categóricas afirmaciones. De haberlo hecho, mal parado habría quedado de la Plaza, 
Un recuento habría arrojado este resultado: en once provincias rige el proyecto Teje
dor; sólo en tres (Córdoba -y por poco tiempo más-, Jujuy y Santiago del Estero) 
observan aún las leyes penales españolas, atenuadas en su penalidad por las leyes patlias 
y el famoso y cuestionado prudente arbitlio judicial. 

La Cámara discute, sin precisión alguna, la vigencia de las leyes españolas y la 
futura situación de Buenos Aires de no ser aprobado el artÍCulo en examen. Intervie
nen de la Plaza, Mm'enco, Achával Rodríguez, Tagle y Pedro Goyena, VictOlino de la 
Plaza, que por lo menos olvida que su propia provincia adopta el proyecto Tejedor a 

109 Forman la Comisión de Códigos los diputados Marenco, Solveyra, Tezano Pintos, Julio Acuña -reemplaza
do por Lagos García-; Anjel Rojas, Rafael Ruiz de los Llanos. Chavarría, Demaria y Paz. 

1)9 Ob, cit., p .. 785 .. Subrayado del A 

131 Ob, cit" p, 785 .. 
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fines de 1880, no encuentra apoyo alguno. Se vota y la moción del diputado salteño y 
futuro presidente de 12 república (1914-1916), resulta rechazada. 

En la ciudad de Buenos Aires continúa en vigencia el proyecto Tejedor, con las 
modificaciones introducidas por la provincia de Buenos Aires. Sancionada por el 
Congreso e16 de diciembre, el P. E. el 15 de ese mes de 1881 promulga la ley sobre 
Organización de los Tribunales de la Capital l32

. Esta ley contiene una importante li
mitación a la aplicación de la pena capital. Su art. 80 dispone: "La pena de muerte 
sólo podrá aplicarse por el Tribunal integro y por unanimidad de votos, y cuando el 
Juez inferior lo hubiere impuesto". Ese Tribunal es la Cámara de Apelación en lo 
criminal, correccional y comercial (art. 69), formada por un presidente y cuatro voca
les (art. 70). Por su parte, la Ley de Procedimientos de los Tribunales Nacionales en 
lo Civil y Criminal, del 14 de septiembre de 1863, en su arto 369 ordena: "Queda abo
lida la práctica de esponer los cadáveres de los ejecutados en la horca". Disposición 
ésta que coincide con el arto 30 de la ley de Buenos Aires de junio de 1859, por la que 
"Queda prohibida la suspensión en la horca de los cadáveres de los ejecutados". 

VIII. La Codificación penal atípica de Córdoba (1882) 

Córdoba, la siempre docta Córdoba, es la última provincia que dicta su propio códi
go penal antes de que fenezca el perrnisivismo del arto 108 de la Constitución Nacional. 
Pero, ¿es posible que hasta 1882 ninguno de los tres poderes haya suscitado la necesi
dad de modernizar su legislación penal? 133 A la luz de los datos conocidos hasta ahora, 
resulta algo inexplicable. Quizás nuevas investigaciones puedan aportar noticias que 
perrnitan clarificar la cuestión y señalar'los motivos concretos del retraso cordobés en 
este proceso de codificación penal provinciaL Tengamos presente que la organización 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, dispuesta por decreto del 7 de 
enero de 1870, incluye en el plan de estudios de cuarto año Derecho Penal l3

-l e impone 
como texto "El Proyecto de Código por el Dr. Tejedor"lJ5 , lo que inclina a pensar que 

1.'2 V ¿ase Apéndice Documental lit 

m Un estudio de la legislación penal anterior a 1882 en Humberto S. Vida!. La legislación sobre delitos y penas en 
la Provincia de Córdoba desde 1810 hasta la sanción del código penal local de 1882, en Universidad Nacional de Córdoba. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Cuademos de los Institutos, n° 17, 1963, pp. 93-129 (Corresponde al Cuaderno 
N° XlI del Instituto de Derecho Penal). Este trabajo concluye en Investigación histórica acerca de las contravenciones 
a las leyes especiales de la provincia de Córdoba (Cuadernos de los Institutos ... , n° 84, 1965, p. 79 Y ss .. 

13' Plan elaborado por los profesores de la facnltad y aceptado por el Claustro el 11 de noviembre de 1869 .. Hasta 
entonces no existe cátedra de derecho penal (Cfr. Jnan M .. Garra, Bosquejo Histórico de la Universidad de Córdoba 
conllll apéndice de dOClIment05. Buenos Aires. Imprenta y Litografía de M. Biedma. Belgrano 133 a 139, 1882. pp 
273-275. Ugarriza se doctora en esa casa de estudios en 1860 .. 

135 Rejistro Oficial de la República Argentina, Tomo Sexto. Buenos Aires, Imprenta Especial de Obras "La Re
pública", 1884, p. 3.. 
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de su estudio a propiciar su ádopción, como lo hacen las otras provincias a partir de 
1876, no hay much2 distancia a recorrer. 

A su tardía incorporación a este proceso, Córdoba añade otra nota distintiva: se 
aparta de la tendencia generalizada de adoptar como código propio el proyecto Teje
dor en la versión sancionada por la provincia de Buenos Aires. Constituye, por lo tan
to, el caso atípico del proceso. 

Pedro Angel Spina estudia la sanción del código penal cordobés en base a las actas 
inéditas de las cámaras de senadores y diputados de la provincia 136 • El origen de la ley 
cOIresponde a un proyecto del P. E. remitido a la Cámara de Senadores. Spina no 
logra dar con el texto de ese mensaje!37 . Creeliase que esa es una pieza clave para 
conocer los motivos que conducen a la adopción del proyecto Villegas-U ganiza-García. 
Grande es nuestra desilusion al conocer ahora ese mensaje y proyecto de ley l38 . Su 
texto breve, escueto, descamado, deja en pié la cuestión. Cabe, pues, conjeturar que 
en esa elección han mediado, más que motivos científicos o conveniencias sociales, 
razones políticas circunstanciales. Al recuerdo de los sucesos revolucionarios locales 
de febrero de 1880 contra el oficialismo, en el que milita Juárez Celman, en los que 
aparecen involucrados partidarios del tejedorismo, y del derrocamiento político de 
Tejedor ese mismo año, únase el auspicio inmediato que recibe del presidente Roca el 
proyecto Villegas-Ugarriza-Gar-cía. Indudable, en cambio, es que la decisión de Cór
doba a acoger ese proyecto viene a demostrar, por otra vía, que se ve alejarse la posi
bilidad de contar con el código penal nacional, que el gobierno de Roca proponía poner 
en vigencia a partir del 10 de enero de 1882. Por lo tanto, el 4 de mayo de 1882, el P. 
E. remite a la Legislatura el siguiente mensaje: 

"Tengo el honor de someter á vuestra consideración el adjunto proyecto que decla
ra ley de la Provincia el de Código Penal presentado al Excmo. Gobierno de la Nación 
por los Doctores D. Sisto Villegas. D. Andrés Ugarriza y D. Juan Agustín GarCÍa. 

El estado actual de nuestra legislación al respecto deja casi tode al arbitrio judicial, 
siendo por esta causa doblemente necesario adoptar el Código á que me refiero. 

Dios guarde a V. H.,,139 

136 Pedro Angel Spina, El Código Penal de la Provincia de Córdoba, de 1882, Córdoba. 1954. pp .. 12 (Separata 
del "Boletín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Córdoba, año XVII, nros. 3 y 4.julio-diciemhre de 1953, 
Posteriormente. Vivas cita una sentencia definitiva de la justicia provincial que aplica conjuntamente la Partida 7' 
(leyes 1 y 8, tit 10) y el proyecto Tejedor (lib. 2. tit 6) Vigente el proyecto Villegas. Ugarriza y García como código 
penal provincial, menciona dos leyes modificatorias .. La primera (28 de noviembre de 1883) que disminuye el rigor 
de las penas y la otra (8 de octubre de 1883) que deja sin efecto a la anterior. El A analiza el alcance y los motivos de 
ambas disposiciónes (Cfr Mario Carlos Vivas. El Proyecto Nacional de 1881 como Código Penal de la Prol'inCÍa de 
Córdoba, en "Revista de Historia del Derecho". Buenos Aires. 1976. W 4. pp 305-323 
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,)7 Ob .. cit, p. 4, n .. 4 .. 

'35 Debemos la obtención de ambos documentos a la colaboración del profesor Javier Fernando García Basalo 

1'9 Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba, Gobierno (Serie [642-1897), tomo 259 (1882), folio 468 
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Firman el mensaje y proyecto José Figueroa, presidente del Senado en ejerciéio 
del P. E. e Isaías Gil, m:.l1istro de Gobierno. El proyecto de ley dicejJ(\: 

"El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoba, reunidos enAsam
blea sancionan con fuerza de 

Ley 

Art. 1° Mientras se dicte el Código Penal para la República, declárase ley de la Pro
vincia el proyecto presentado al Gobierno Nacional por los Doctores D. 
Sisto Villegas, D. Andrés Ugarriza y D. Juan Agustín García. 

2° Sin perjuicio de la vigencia del Código desde la promulgación de la presente 
ley, el P. E. mandará hacer á la brevedad posible una edición que será de
clarada oficial en la Provincia. 

3° Comuníquese, etc. 

La Comisión de Legislación del Senado, formada por Manuel E. Bustamante, 
Arsenio Leyba y José Echerúque, en su despacho manifiesta: 

"[ ... ] ha tomado en consideración el Proyecto de Ley enviado por el P. Ejecutivo, 
por el cual se declara ley de la Provincia al Código Penal presentado al Exmo. Gobo de 
la nación por los Dres. Dn. Sisto Villegas, Dn. Andrés Ugarriza y Dn. Juan Agustín 
García y os aconseja le prestéis vuestra aprobación con las pequeñas modificaciones 
introducidas por la Comisión. 

El miembro informante DI. Echenique dará en vuestro seno las explicaciones nece
sarias"l~l 

El Senado considera y sanciona el proyecto en la sesión del 27 de junio de 1882. 
Consigna el actal~2 : 

"[ ... ] Inmediatamente se puso en discusión el proyecto (B) que declara ley de la 
Provincia el Código Penal de Tejedor con las modificaciones propuestas por los Dres. 
Ugarriza, Gar"CÍa y Villegas., El Sr. Echenique informó ligeramente sobre las razones 
que había tenido la Comisión para aconsejar las reformas que acababan de leerse, ha
biendo consultado para proyectarlas los principios proclamados por nuestra Constitu
ción y las costumbres y hábitos distintos de este pueblo. 

"Que se hacía indispensable ya el que hubiese un Código Penal que sustituyese á 
las leyes viejas de Partidas que eran por demas crueles é inaplicables, y aunque COITes
pon día a la N ación el dictarlo, era necesario que la Provincia adoptara alguno hasta que 
aquella cumpliera con esa obligación imprescindible. 

"Que la Comisión había estudiado el proyecto de Código y solo había creído refor
mables los capítulos que tratan del duelo y del suicidio aplicando penas más graves a 
los autores y cómplices". 

,." Id, folio 467. 

''1 Spina, Ob. cit., p .. 6, n. 6. 

'" Ob .. cit., pp. 5-8. 
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1882 

Código Penal de la Provincia de Córdoba (portada) 

Sin más consideraciones, el proyecto es aprobado en general y en particular, salvo 
el reemplazo de "desacredite" por "reproche" en el arto 219. 

La sanción del Senado modifica el proyecto Villegas-Ugarriza-García en los capí
tulos relativos al suicidio y al duelo. En ese proyecto el cap. 4°, tít. 4°, Libro 2°, Sui
cidio, consta de un sólo artículo (art. 216). La sanción del Senado tiene dos. El arto 
216 del proyecto, modificado en su redacción, al unir sus dos párrafos en uno y uni
ficar la pena aplicable (penitenciaría menor, que puede ser de 5 a 10 años, según el arto 
54). El nuevo art. 217, que incorpora la Comisión de Legislación y acepta el Senado, 
es ni más ni menos que una disposición tomada textualmente del proyecto Tejedorl~3 , 
en la que aparece prefigurada una medida de seguridad. En cambio, los once artículos 
sobre el duelo del proyecto (arts. 217-227), se reducen a sólo cuatro (arts. 218-221). 

La Cámara de Diputados, con despacho favorable de su Comisión de Legislación, 
formada por Z. Gil, A. Vieyra e Ignacio Rueda, trata el proyecto en la sesión delll de 
agosto l +! : 

178 

"El miembro infoffilallte de la C. Sr. Gil fundó brevemente el anterior dictamen ma
nifestalldo la necesidad sentida de una legislación criminal, que hasta ahora no existía en 
la Provincia; que el nombre de los redactores del proyecto de Código que se trataba de 
adoptar, era bastarlte garantía de su perfección y que las reformas introducidas por el Senado 

'" Véase lII, pp. 14-15. 

1-'-' Ob. cit., p. 8-11 
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y aceptadas por la C. respondían á hacer más eficaz la acción de las leyes en los casos en 
ella mencionados, amoldántlose mejor al carácter y costumbres sociales del país", 

Sin otra intervención, se vota en general y se aprueba. Al tratarse en particular el 
arto 216, el diputado Moyano manifiesta que cree "impropio que se estableciera la 
pena de penitenciaría no habiendo en Córdoba la cárcel respectiva donde pudiera 
aplicarse, proponiendo se cambiara la palabra penitenciaría por la de prisión. Le res
ponden los diputados Gil y Vieyra "que tal cambio no podía hacerse sin que importa
se un trastorno completo en cuanto á la terminología empleada en el Código". Al 
parecer, para esos legisladores la economía del sistema punitivo es una cuestión de 
mera terminología. Pragmáticamente, antaño y hogaño, no les falta razón. La pro
puesta de Moyano es desechada. El resto de la ley se aprueba sin observación. 

La ley se promulga el 14 de agosto de 1882, por decreto del gobernador Miguel 
Juárez Celman, que refrenda su ministro de Gobierno Isaías Gill-lS 

• Con ella se clau
sura el proceso de la codificación penal provincial, iniciado exactamente seis años 
antes por la provincia de La Rioja. 

IX. La legislación penal de J ujuy 
y Santiago del Estero (1853-1886) 

EllO de marzo de 1887, al comenzar la vigencia del primer código penal único 
para toda la república (Art. 67, inc. 11 de la Constitucional Nacional), tan sólo dos 
provincias deben desprenderse definitivamente de las leyes penales españolas y de 
las modificaciones parciales e inorgánicas introducidas a partir de 1810. Tan sólo J ujuy 
y Santiago del Estero, al parecer más la segunda que la primera, no logran incorporar
se al movimiento de la codificación pena! provincial. 

1. Jujuy 

El caso de Jujuy difiere del de Santiago del Estero. Según hemos podido saber, el 
gobernador Martín Torino (1878-1879), el 13 de marzo de 1879, remite a la Legisla
tura un mensaje y proyecto de ley a fin de que se sancione como ley provincial 

"[ .. ,] el proyecto de Código Penal para Nación redactado por el Dr. Carlos Tejedor, 
con las modificaciones con que lo había sancionado la Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires. 

"No tenemos otro sistema de penalidad que la establecida por las leyes españolas, .. 
que se resienten naturalmente de una dureza, un rigorismo inconciliables con el grado 
de civilización que hemos alcanzado. 

1'5 Véase Apéndice Documental IV, 1 
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"Esto ha traído una aplicación caprichosa de las penas a los diferentes casos que 
son de jurisdic.-.:ión criminaL autorizándose un arbitrio judicial en material esencial
mente delicada" 1-\6 

El proyecto del P. E. pasa a Comisión, pero no llega a tener despacho. No es ajena 
a esa paralización definitiva de la iniciativa del gobernador Torino la revolución local 
que estalla el12 de mayo de 1879. Tras marchas y contramarchas, en las que el P. E. 
cambia de mano, se desemboca en el alejamiento del gobernador Torino, en la inter
vención federal a cargo del Dr. Uladislao Frías -reemplazado poco después por el 
Dr. Vicente Saravia- yen la ulterior elección de Plácido Sánchez de Bustamantel-l¡. 
Ni la legislatura ni los gobernadores que sucedieron a Torino se preocuparon de la 
reforma penal. 

2. Santiago del Estero 

La provincia de Santiago del Estero resulta ser la menos favorecida en este recuen
to sobre la legislación penal anterior al código de 1887. Una diligente investigación 
efectuada en 1955 a nuestro requerimiento, por el Director del Archivo General de la 
Provincia, Dn. Luis A. Ledesma Medina, que incluyó la prolija compulsa tanto de las 
compilaciones publicadas de leyes, decretos y resoluciones, como de las leyes y de
cretos existentes en ese repositorio cOlTespondientes al período 1821-1887, alTiba a 
esta conclusión categórica: "No se dictó código o ley especial. No se adoptó el pro
yecto Tejedor. Siguieron en vigencia las leyes españolas en la materia hasta la apari
ción de los códigos que dictara la N ación" 1-18 • 

Por lo tanto, la situación legislativa de esta provincia hasta ello de marzo de 1887, 
en lo que se refiere al derecho penal aplicable, es la que surge de las disposiciones 
contenidas en la Ley Orgánica y Reglamento de Administración de Justicia, sancio
nada e128 de diciembre de 1865, de acuerdo al art. 36 de la Constitución Provincial 

'"6 El texto parcial del mensaje del P. E. lo debemos al sr. Guillermo E. Palisa Mujica. quien lo toma del Archivo 
de la Legislatura.. En su comunicación dd 29 de septiembre de 195 ... nos dice: "Como se v¿. se aplicaba la Legisla
ción Española vigente en 1810. sobre todas las leyes de Partida, según informan personas que han leído sentencias 
penales de aquellos tiempos que se guardan en el Archivo de Tribunales .. También estaban vijentes la Nueva Recopi
lación promulgada en 1576, cuyos tomos conservan algunas familias de Jujuy en sus bibliotecas. y la Novísima Re
copilación de 1805. Desde la época de la autonomía de la provincia [1834] se dictaron algunas leyes de carácter penal. 
como de represión del abigeato, sobre robos y hurtos. represión de la vagancia y de individuos sin profesión ni ocu
pación conocida" 

'"' Teófilo Sánchez de Bustamante, Provincia de Jlljll)' (1862·1930), en Academia Nacional de la Historia. His
toria Argentina Contemporánea (1862-1930), VoL IV. Historia de las Provincias y sus pueblos, Segunda Sección. 
Buenos Aires. Ed. "El Ateneo". 1967. pp. 141-143.. Con una variante en la fecha que damos en el texto. el A. apunta: 
"El 31 de marzo el Poder Ejecutivo remitió un mensaje a la Legislatura. proyectando sancionar como código penal de 
la provincia, el proyecto del doctor Tejedor. con las modificaciones de la provincia de Buenos Aires: pero no llegó a 
considerarse en la Cámara" (p 1 .. 1) 

'", Informe del .. de noviembre de 1955. p 3. 
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dictada el 8 de abril de 1864, durante el gobierno de Manuel Taboada (1862-1864). 
Su título XXX, Del oraen que se ha de observar en la vigencia de los códigos, contie
ne estas normas 149 : 

"Art 264. Los delitos y las causas de cualquier naturaleza, serán decididos y sen
tenciados con arreglo a los códigos y las leyes existentes, observadas hasta hoy en la 
República Argentina, con las modificaciones y restricciones establecidas por las Cons
tituciones Nacional y Provincial, por las Leyes Nacionales, y los tratados con las Po
tencias Extranjeras. 

"Art. 265. En la aplicación de los códigos y las leyes a que se refiere el artículo 
anterior se observará el órden siguiente: 

1 ° La Constitución Nacional, las leyes de la Nación, que en consecuencia se 
dicten o se hayan dictado por el Congreso y los tratados con las Potencias 
Extranjeras. 

2° La Constitución Provincial. 

3° Las leyes provinciales. 

4° Las cédulas comunicadas a la Audiencia que existió en Buenos Aires. 150 

S° Las Leyes de Indias. 

6° Las Ordenanzas de Intendentes. 

7° La Novísima Recopilación. 

8° El Código de las Partidas. 

9° El Fuero Real, Fuero Juzgo y Fuero Viejo de Castilla, sin que sea necesario 
probar que son usados y guardados". 

Art. 266. Ninguna ley española expedida con posterioridad al año 1808 tendrá fuer
za ni valor alguno". 

No podemos omitir consignar que una información posterior, emanada de fuente 
oficial diversa a la anterior, dice que: 

" ... el proyecto de Código Penal del Dr. C<trIos Tejedor, que modificado promulgó
se el 7 de noviembre de 1886, registró en su tiempo iniciativas de adopción, tanto del 
Poder Ejecutivo como de la Legislatura de la Provincia de Santiago del Estero ... ,,151 

Sin embargo, hasta el presente, no hemos logrado ratificar esos datos con los pro
yectos correspondientes. De verificarse la existencia de esas iniciativas de doble fuente 
(Ejecutivo y Legislativo), quedaría por esclarecer las causas que determinaron su fra-

"9 En el mismo sentido. Alfredo Gargaro. La legislación parria de Santiago del Estero, en "Revista de la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales". Buenos Aires, Núm. 42, enero-abril 1955, p. 216 Y Arturo Bustos Navarro. El 
Derecho patrio en Santiago del Estero, Buenos Aires, Imprenta de la Universidad, 1962, pp .. 116-117. 

Isn Las cédulas comunicadas a la segunda Audiencia de Buenos Aires están publicadas, entres volúmenes, por el 
Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires. en su serie Documentos del Archivo: Cedlllario de la Real Au
diencia de Buenos Aires. La Plata, 1929-1938 

151 Nota n° 289/7 1. del 7 de junio de 1971 al A del subsecretario de Gobierno, Dn. Pedro Alberto Nazario 
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caso. En tal caso, Santiago del Estero se encontraría en la misma situación que Jujuy, 
con lo que, por otra parte, se demostraría que las catorce provincias hacen o intentan 
hacer lo que está a su alcance para poner término a la legislación penal hispánica y a 
la inorgánica y contradictoria del período independiente. Por otra parte, queda por 
investigar la gravitación que pudo tener en la jurisprudencia de ambas provincias el 
importante fallo de la Suprema C0l1e de Justicia de la Nación, del 2 de agosto de 1883, 
que declara que el código penal de la provincia de Buenos Aires fOlma el derecho 
común a que se refiere el arto 93 de la ley penal nacional, del 6 de septiembre de 1863 1s2 . 

x. La aplicación del Código de Buenos Aires 
en jurisdicción federal (1882) 

Hasta aquí queda expuesto --creemos que satisfactoriamente- el cuadro de si
tuación de la legislación penal vigente en cada una de las primeras catorce provincias 
de la república entre 1876 y 1886. Resta determinar cual es el derecho penal aplicado 
en jurisdicción de la Justicia Federal y en los territorios nacionales organizados en 
1884. 

El primer punto es esclarecido por Molinario, quien manifiesta: 
"Por lo que atañe a la Justicia Federal hemos podido establecer que la misma co

menzó a aplicar el Proyecto Tejedor, corno ley penal, a partir del año 1882 en que la 
Corte Suprema de Justicia, habida cuenta de la adopción que de ese cuerpo legal habían 
hecho las provincias, juzgó que el mismo podía ser considerado corno derecho común 
aplicable, en consecuencia, por los jueces de la Nación en virtud de lo dispuesto en el 
arto 21 de la ley n° 48 1S3 

Este artículo de la ley n° 48, sobre Jurisdicción y Competencia de los Tribunales 
Nacionales (1863), determina el orden de prelación que debe seguirse para aplicar la 
legislación existente: 

"Art. 21. Los Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio de sus funciones pro
cederán aplicando la Constitución corno ley suprema de la Nación, las leyes que haya 
sancionado o sancione el Congreso, los Tratados con las Naciones Extranjeras, las le
yes particulares de las Provincias, las leyes general que han regido anteriormente a la 
Nación y los principios del derecho de gentes, según lo exijan respectivamente los casos 
que se sujeten a su conocimiento en el orden de prelación que va establecido"IS-l 

152 VéaseX. 

153 Alfredo l. Molinario, Ob .. cit, en n, n .. 4, p. 63. En esa publicación, impresa en mayo de 1952, está en blanco 
el número de art de la ley 48 al que alude el A. En el apartado (Buenos Aires, 1952, p. 43) se consigna el número 
indicado en el texto transcripto. 

15" Rejistro NacionaL., Tomo Quinto 1863-1869 Publicación Oficial .. Buenos Aires, Imprenta especial de obras 
de "La República", calle Belgrano número 169, 1884, N" 5967, pp. 49-51 

182 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVENE", 34, Bs. As., 1998 

> 



t,' 
¿ 

j~ 

LA CODIFICACION PENAL PROVINCIAL ARGENTINA (1876-1886) 

En cambio, en la primera impresión de esa segunda parte de su trabajo Molinario 
cita el arto 93 de la ley n° 49!55 . Esta ley, también dictada en 1863, que designa los 
crímenes cuyo juzgamiento compete a los tribunales nacionales -traición; delitos 
que comprometan la paz y la dignidad de la Nación; piratería; delitos contra la segu
ridad interior de la Nación; resistencia a la autoridad y soltura de presos; intercepción 
y sustracción de correspondencia pública; substracción o destmcción de documentos 
depositados en oficinas públicas; falsedades; cohecho y otros delitos cometidos por 
empleados o contra el Tesoro Nacional-, y fija su penalidad, en ese artículo 93, que 
en su disposición final, expresa: 

"Los delitos contra la Nación no previstos en esta ley, los comunes cometidos en 
lugares sujetos a la jurisdicción nacional, serán castigados con arreglo a los Códigos 
que forman el Derecho Común de las provincias con la moderación en las penas que ha 
introducido la práctica de los Tribunales,,!56 

El caso al que parece referirse Molinruio es el de la causa LXXXVII, ya que en los 
fallos publicados de la Suprema Corte de Justicia correspondientes a 1882 no figura 
otro. En esa causa criminal contra Ricru'do Mac Cannon, por homicidio de Daniel 
Collins, a bordo de la barca inglesa "Belle Aliance", surta en balizas exteriores, ocu
rrido el 13 de diciembre de 1879, el Juez Federal de sección Dr. Virgilio M. Tedín, 
por sentencia del 6 de mayo de 1882, condena al imputado, por homicidio simple, a la 
pena de seis años de presidio, de acuerdo con 10 dispuesto por el arto 196 del Código 
Penal actualmente vigente en esta Capítal y artículo 93 de la ley penal nacional". La 
Corte -J. B. Gorostiaga, J. Domínguez y S. M. Laspiur-, el 14 de octubre de ese 
año, confirma la sentencia y reduce la pena "a tres a..'10S de presidio solamente", sin 
hacer ninguna consideración sobre las disposiciones legales citadas en el fallo de pri
mera instancia!57 . Al año siguiente la Corte se pronuncia explícita y definitivamente 
sobre el asunto. El2 de agosto de 1883, en la causa seguida contra Baldomero Jofré, 
por homicidio cometido en la persona de Luis Berisso, en el muelle del puel10 de 
Zárate, lo condena por homicidio simple a la pena de seis años de penitenciaría, "con 
arreglo a lo prescripto en los artículos 196 y 171 del Código de la Provincia de Bue-

1;; Alfredo J. Molinario. La retracración en los delilOs contra el honor. Un nuevo ensayo de historia interna en 
Derecho Penal Argentino, en "Anuario del Instituto de Derecho Penal y Criminología", Buenos Aires. n° 1, 1949 
[impreso en marzo de 1951], p. 111 La primera parte, con el mismo título menos el adjetivo nuevo, se publica en la 
serie "Documentos y Conferencias" (N° XXIV, del Instituto de Historia del Derecho (Buenos Aires, 1949, pp .. 59). El 
texto de la "Revista Penal y Penitenciaria". refundidos. reúne ambos trabajos. 

156 Ob. cit, n° 5968, pp .. 51-57. 

157 Fallos de la Suprema Corte de Justicia nacional con relación de sus respectivas causas. Publicación hecha 
por los Dres. D. Antonio Tarnassi y D. José E. Domínguez, Secretarios del Tribunal. Tomo Décimoquinto [24]. Alío 
1882. Segunda Serie que principia con el año 1874. Buenos Aires. 1883, pp. 401-408 (403-4 Y 408) Es posible ade
más que los Jueces Federales en las provincias que adoptaron el código penal de Buenos Aires lo hayan aplicado en 
sus fallos, En 1881 el Juez Federal de Corrientes Dr Carlos Luna, en un caso de tráfico de armas entre nuestro país 
y Paraguay para derrocar al gobierno, ocurrido en 1879. "[. ,,] de acuerdo con lo que prescribe el art .. 131 del proyecto 
del doctor Tejedor vigente en esta provincia. declara comisado a beneficio del Estados las armas ... " (Cfr. La Patria 
Argentina, Buenos Aires. 28 de julio de 1881, p. 2. c. n 
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nos Aires, que lige también en la Capital Federal y en otras Provincias, viniendo así 
a formar actualm-.:nte el derecho común a que se refiere el art. 93 de la ley penal na
cional de 16 de Setiembre de 1863, y que debe ser aplicado en el presente caso,,158. 
Este es el fallo que cita Rivarola al afirmar que "Adoptado en algunas provincias el 
Proyecto Tejedor, fue éste el derecho común aplicable, como lo declaró la Corte Su
prema"159. Es que al pronunciarse la Corte Suprema el proyecto Tejedor rige en once 
de las catorce provincias y en la capital federal. La doctrina sentada en este fallo, prác
ticamente, corona el proceso de unificación de la legislación penal de la república. 

No estuvo muy desacertada la Comisión de Código de la Cámara de Diputados, 
formada por Isaías Gil, Filemón Posse, Mariano Demaría, Bernardo Solveyra y F. M. 
Gómez, cuando en su dictámen del 29 de septiembre de 1885, afirma que: 

"[ ... ] ha estudiado con la posible detención el Proyecto de Código Penal, redactado 
por el DI'. D. Carlos Tejedor, vigente en toda la República por sanción de las Legisla
turas Provinciales,,160 . 

La ley nacional nO 1532, del 18 de octubre de 1884, organiza los teITitorios nacio
nales. Para la administración de justicia crea los jueces de paz -con competencia en 
las causas cOITeccionales cuando la pena aplicable no exceda de cuatro días de aITesto 
020 $ m/n de multa (art. 13, inc. 3°)_, y los jueces letrados. A éstos compete el juz
gamiento de las causas que, según la ley n° 1144, de Organización de los Tribunales 
de la Capital, se atribuyen a los jueces en lo civil, comercial, correccional y criminal 
y también las que cOITespondan al juez federal (alt. 36). Aun cuando en varias gober
naciones la efectiva instalación de la justicia letrada se produce recién después de 1887, 
es decir cuando lige ya el código penal nacional sancionado el año anterior. no puede 
dudarse que, dado el caso, en materia penal habría de juzgar según las normas en vi
gor en la Capital Federal, que no son otras que el proyecto Tejedor adoptado por la 
provincia de Buenos Aires. 

XI. La edición de los Códigos Penales provinciales 

1. Las tres ediciones del Código de Buenos Aires 

Promulgada la ley que adopta el proyecto Tejedor como código penal de Buenos 
Aires y rechazada por la Legislatura la iniciativa del P. E. para trasladar su vigencia 

I5S Fallos .... , Tomo Décimosexto [25]. Año 1883. Buenos Aires, 1884, pp .. 419-429 En la ocasión integran la 
Corte: José Benjamín Gorostiaga, José Domínguez, Uladislao Frías, Saturnino M. Laspiur y Manuel D. Pizarro. 

159 Rodolfo Rivarola, Derecho Penal ¡j,rgentino, Buenos Aires, 1910, p. 106, n. l. 

16/) Cámara de Diputados de la Nación. Proyecto de Código Penal. 9675 . Imprenta del Porvenir. calle de la Defensa 
139, 1886, pp. 86 (p. 3) Ese despacho origina la Orden del Día W 32/25 .. Congreso Nacional 1886. pp. 4. que suscri
ben Filemón Posse, Ernesto Colombo e Isaías GiL 
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de11 ° de enero de 1878 a13 de mayo de ese año, el gobierno tiene que tomar medidas 
para su cumplimiento. 

Elll de noviembre de 1877, "debiendo procederse á la inmediata impresión del 
Código Penal de acuerdo á las modificaciones señaladas por la ley", el P. E. dicta un 
decreto por el que designa a los doctores Benjamín Victorlca y Carlos L. Marenco 
"para la revisión del Código Penal, de conformidad á lo dispuesto por la Ley, quienes 
quedan también encargados de la cuidadosa corrección de la edición oficial" (m1. 1°). 
Oportunamente se fijarán honorarios por su trabajo (art. 2°). Se ordena que la impre
sión se efectúe en la Imprenta de la Penitencim'Ía, antes del 30 de diciembre, para lo 
cual Victorica y Mm'enco se entenderán directamente con el Gobernador del estable
cimiento (art. 3°). La edición oficial se venderá en las oficinas públicas de papel sella
do y el precio ingresará a rentas generales (art. 4°). Por último, el mt. 5° dispone: "Queda 
prohibida la reimpresión de la edición oficial del referido Código Penal de la Provin
cia de Buenos Aires,,161 . 

EllO de diciembre de 1877, el diario La Nación publica una noticia que tendrá 
gran repercusión. La titula "Código Penal" y expresa: "Por la imprenta del Sr. Coni, 
Potosí 60, se ha publicado en un volumen de 120 páginas el proyecto de código penal 
confeccionado para la República Argentina por el Dr. D. Carlos Tejedor y dec1m'ado 
vigente en la provincia de Buenos Aires, desde el1 ° de enero del próximo año, por ley 
de 3 de noviembre último". Agrega: "En esta edición se han hecho las modificaciones 
que la misma ley introduce en el Código". 

Ante esa violación al arto 5° del decreto del 12 de noviembre de 1877, se produce 
la previsible reacción del gobierno. De acuerdo al dictamen del Fiscal, el gobierno 
ordena al Jefe de Policía, teniente coronel Domingo Viejobueno (2.6.1877/21.1.1879), 
el embargo y secuestro de la edición de Coni. "El gobierno ha procedido así -dice El 
Nacional, del 20 de diciembre-, por pertenecerle la edición del mencionado Códi
go", El procedimiento recae sobre 120 tomos encuadernados a la rústica y 4.800 plie
gos numerados del 1 al 8, que son 600 ejemplm'es más de la obra1fi2

, Coni, sin duda 

151 Registro Oficial de la Prol'Íncia de Buenos Aires, arlO 1877, p, 413 El decreto tiene amplia difusión por los 
diarios" Entre otros. lo publican La Nación y La Prensa del 14 de noviembre. Al año siguiente, siendo gobernador el 
Dr. Tejedor, promulgada la Ley de Enjuiciamiento Civil y Comercial. por decreto del 2 de noviembre de 1878, el P 
E, dispone: "Queda prohibida la impresión y reimpresión""," (ar! 1°) Y agrega que "La edición que se haga o autorice 
como oficial, será revisada por un empleado que el P E designe al efecto. quien pondrá su rúbrica en cada ejemplar" 
(art,2°) Por decreto del 20 de agosto de 1880, durante la gobernación del Dr. José María Moreno, se dispone que la 
edición del Código de Procedimientos se efectúe en la imprenta de la Penitenciaría; se designa la Comisión Revisora 
(Ores, Mariano Varela y Antonio Bermejo) y se ordena: "Queda prohibida la reimpresión de la edición oficial del 
referido Código de Procedimientos de la Provincia de Buenos Aires sin previo permiso del p, E:' (Cfr Registro Ofi
cial, año 1878, p" 317·429 Y Año 1880, pp, 331·332, Texto del código en pp" 333-514) Según Cabral Texo, el Dr 
Moreno se habría ofrecido en 1877 para defender el derecho de Coni a editar el Código Penal recién sancionado 

16' Alcanza a 720 el total de ejemplares embargados Como la impresión concluye a fines de noviembre y el 
embargo se produce alrededor del 20 de diciembre. no es dudoso que parte de ella haya comenzado a circular, La 
Nación la tiene antes del 1 ° de diciembre. Sin embargo, no conocemos ejemplar alguno, Por el número de páginas. no 
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asesorado, deja sentada su protesta, que hace conocer por los principales diarios de 
Buenos Aires mediante una solicitada, de fecha 21 de diciembre, que titula "El Códi
go Penal y el Gobierilo de la Provincia" 163 . Los fundamentos de su queja los resume 

en estas razones: 
"1° Porque ninguna ley ha prohibido hasta ahora, la publicación de los documentos 

oficiales de la provincia, ni su reimpresión por los particulares. 

2° Porque la publicación de los documentos oficiales no constituye propiedad priva
da del gobierno que los publique. 

3° Porque ninguna ley ha prohibido la reimpresión del Código Penal del DI'. Tejedor 
aprobado por la Legislatura. 

4° Porque el decreto del 12 de noviembre de 1877 se limita á prohibir la reimpresión 
de la edición oficial, con lo cual se escluye de la prohibición las ediciones que 
no son oficiales y la edición que se embarga no podría tener el carácter de oficial 
á menos que la autoridad no se la diere; ni puede ser una reimpresión de una 
edición oficial, que no ha visto la luz pública, ni se ha impreso aun en el momen
to que se me notificó el embargo. 

5° En fin, con este acto se violan las garantías constitucionales que me aseguran mi 
propiedad y la libertad de industria según las leyes. 

Al dar cuenta del embargo y secuestro de la edición, El Nacional del sábado 
22 de diciembre, añade: "Al mismo tiempo transcribe [el jefe de policía] la pro
testa formulada por el señor Coni, desconociendo la propiedad del gobierno, pro
testa que no tiene valor legal, pues el señor Coni antes de imprimir el Código 

solicitó permiso al Gobierno para hacerlo, reconociéndole desde luego un dere
cho que no puede desconocerle ahora. El Gobierno negó el permiso de la impre
sión". Estas duras afirmaciones de El Nacional originan un segundo comunicado 
de Coni. La Nación, del 25 de diciembre, prudentemente, lo coloca en su "Campo 
Neutral"16~ . Quéjase Coni del suelto de El Nacional que -dice- desvirtúa y falsea 

completamente lo que ha pasado. De su versión de lo ocurrido, destacamos este 
parágrafo, que aclara muchas cosas: 

"Sancionada por la Legislatura la ley que declara vigente en la Provincia desde ell ° 
de enero de 1878 el proyecto de Código Penal confeccionado para la Nación por el Dr. 

puede tener las notas del codificador, como tampoco las tendrán las ediciones que Coni imprimirá más tarde para 
Corrientes. San Luis y Catan1arca. Se ignora quien hace ~l acomodamiento del proyecto Tejedor a las exigencias del 
arto 14 de la ley del 3 de noviembre de 1877 .. El Porteño del 4 de enero de 1878, denuncia además que" .la edición 
hecha por la imprenta Coni. y que acaba de ser embargada por el Gobierno contiene graves errores. pues se había 
suprimido la numeración de un artículo. resultado de ello. una gran parte de toda la numeración equivocada" 

16) La publican. entre otros. El Nacional. del 21 de diciembre (p. 2. C. 3). La Nación. del 22 (p. l. c. 4) Y La 
Prensa. del 23 (p.!. c. 7) 

"H La Nación (p. 2. c. 2) Y La Prensa (p. 2. c. 1). del 25 de diciembre de 1877. El subrayado del texto pertenece 
a Coni. Ese mismo día La Nación (p .. 1. c 6) anuncia que está próxima a terminar la edición oficial que se imprime en 
la Penitenciaría. 
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Tejedor, y en poder de todos desde hace mas de diez años, elevé una solicitud al Go
bierno ofreciendo hacer c;ratis la edición oficial a que se refiere la misma ley 165 , dan
do al Gobierno 150 ejemplares también gratis, en retribución de las ventajas que podria 
ofrecerme editar la edición oficial", 

Agrega el comunicado de Coni que su solicitud quedó sin respuesta, Vió el decre
to referente a la edición oficial, que importaba desechar su pedido, Entonces pensó 
dar una edición no oficial del código, Después repite o glosa los argumentos ya cono
cidos de su primera solicitada, La respuesta de El Nacional no se hace rogar, Al día 
siguiente, polemiza con Coni y apoya decididamente el procedimiento del gobierno: 
"El señor Coni, por último, ha impreso y podrá seguir imprimiendo todos los ejem
plares que quiera del proyecto de Código, pero de ninguna manera el Código sancio
nado por las Cámaras que lleva el cúmplase del p, E., porque el Gobierno es dueño 
absoluto de todos los documentos oficiales,,166 , Hasta aquí la polémica entre Coni y 
El Nacional. Si el editor, como lo anticipa en sus solicitadas, en las que se manifies
ta damnificado en 40 pesos m/c por ejemplar, que es su precio de venta, más los 
daños y perjuicios ocasionados o que pudieren ocasionarle la medida, recune o no 
a la justicia Federal en defensa de sus derechos, es tópico que escapa a nuestro co
metido, 

Mientras tanto, en la incipiente e inexperta imprenta de la Penitenciaría de Buenos 
Aires se trabaja con ahínco en la edición oficial 167 , Antes de que finalice el plazo 
fijado comienza a distribuirse a las autoridades locales y aún a los juzgados de Paz de 
Campaña. El 29 de diciembre, al dar cuenta de la edición oficial, "ejecutada en la 
imprenta de la Penitenciaría, bajo la dirección de la comisión nombrada en el mes 
pasado por el Superior Gobierno 1ós 

, el diario La Nación comenta: "Es conecta y ele
gantemente impresa, con mucha claridad". Otro periódico apunta: "Llama, en ver
dad, la atención, que la primera obra de impOliancia que se imprime en la tipografía 

165 El hecho lo señala el diputado Luis V. Varela. en la sesión del9 de noviembre de 1877, al oponerse al proyecto 
del P. E. para modificar la fecha de vigencia del Código: "EI P. E. creía que no habia tiempo suficiente para hacer la 
impresión del Código antes del 10 de enero.. Hoy cónstame que está persuadido de que lo hay. que sé de dos editores 
que se han presentado ofreciéndole hacerla sin que cueste un solo centavo al Fisco. pero dándoseles el privilegio de 
la edición" (Cfr Diario de Sesiones ... , 1877, p. 1190). Coni resulta uno de los interesados, ¿Seria el otro Casavalle. 
quien en 1884 hará la otra edición oficial, autenticada por Varela? 

166 El Nacional, del 26 de diciembre de 1877, p, 1, c. 6 Concluye: "Respecto de la importancia juridica que ve el 
señor Coni, no la vemos nosotros porque es una cuestión de derecho tan sencilla que cualquier estudiante de primer 
año la resolveria .. El señor Coni ha interpretado malla ley" ¿La advertencia es para Coni o para José Maria Moreno, 
quien, según dice Cabral Texto, ofrece tomar el asunto? 

167 La imprenta de la Penitenciaría se instala el16 de octubre de 1877. Su regente es D.. Félix San Martín, pren
sista D. Manuel Pastor y tiene 8 penados como aprendices. La encuadernación está a cargo del penado n° 461 de ese 
oficio y otros 7 condenados como aprendices., 

165 Marenco y Victorica reciben 50,000 rnlc por su trabajo (La Nación, del ~7 de enero de 1878). 
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de la Penitenciaría, sea precisamente el Código Penal vijente. Nos felicitamos de este 
bl 

.. l¡;q 
progreso nota e' . 

La portada de la primera edición oficial del código penal de la provincia de Bue
nos Aires, que es también la primera edición oficial conocida de un código penal de 
nuestro país, reza: 

CODIGO PENAL / DE LA / PROVINCIA DE BUENOS AIRES / - / EDICION OFICIAL / [Escudo] 

/ BUENOS AIRES / - / IMPRENTA DE LA PENITEl'.'CIARIA / - / 1877 /. 

In 8° (165 x 245). E. v. Bca. Museo Mitre (28-3-9). 

Código Penal- v. en bI. - Port. - v. en bI. - [Comunicación al P. E. de la sanción legis
lativa (31.10.1877), texto de la ley y decreto de promulgación (3.11.1877)], p. 5 - v. en 
bL - [Decreto ordenando la edición (12.11.1877)], p. 7 - v. "Como testo oficial" [Rúbri
ca ilegible; ¿Marenco?] - Texto del código: pp. 9-202 [449 arts.] - Advertencia [p. 203] 
- Indice [Título Preliminar y Libro Primero] pp. 204 pp. I-II - v. en bI. - Libro Segundo 

[III] p. IV. 

Como 10 dispone la ley, los comisionados ponen todos los artículos bajo una nu
meración corrida, que da un total de 449 artículos, y ajustan el texto a las modificacio
nes aprobadas y a las indicaciones editoriales del arto 14. Se tiran 1000 ejemplar·es. La 
edición se termina y entrega al gobierno el 7 de enero de 1878 170

• 

La Advertencia de p. 203 indica: "Las notas con que el Señor Doctor Don Carlos 
Tejedor ilustró el testo del proyecto de Código Penal para la República Argentina, 
serán publicadas inmediatamente en volumen separ'ado por vía de apéndice, arreglán
dolas a la numeración de los artículos del presente Código sancionado". Ese plausible 
apéndice, quizá por no estar ordenado por la ley, no se llega a publicar. Esas notas, en 
cambio, serán una de las novedades que tendrá la segunda y última edición oficial del 
código. 

La otra edición oficial del código se publica en I RR4. Federalizada en 1880 la 
Penitenciaría de Buenos Aires, el P. E. sigue un criterio distinto, rechazado en 1877. 
Por decreto, el P. E. "Autoriza á don Car'los Casavalle para que imprima hasta tres mil 

El POrfeiio. del 30 de diciembre de 1877. p. 1. c. 4. Días después (enero 4. p. 1. c. 5). vuelve a referirse a la 
edición del código y dice: "Nos aseguran que la prensa está dirigida por un condenado á veinte años de presidio. 
Solamente el Director y un operario son personas de afuera: todos los demás son penados por más o menos tiempo". 
El hecho, novedoso e importante en su tiempo, le sugiere este comentario: "Al fin nuestros penados en vez de ser 
entregados al encierro de una prisión común. donde el ocio y la confusión de distintos y numerosos criminales. au
menta la perversión de todos ellos, no consiguiéndose sino que la sociedad se vea libre por algún tiempo de enemigos 
que luego vuelven contra ella. mas enconados y peligrosos, son ahora sometidos al régimen moralizador del trabajo. 
que hará de muchos de ellos. más tarde, ciudadanos útiles y laboriosos" Esta edición del Código Penal es el primer 
libro impreso en la entonces modesta tipografía de la Penitenciaria de Buenos Aires. transformada -luego de su 
federalización- en importantes y modernos talleres gráficos de los que salieron innumerables libros y publicaciones 
periódicas. Tal vez algún futuro investigador, con paciencia y sagacidad benedictinas. logre documentar la valiosa 
contribución de esa imprenta y de su esforzado personal a la cultura nacional. 

,7', Memoria de la Penitenciaria correspondiente al mio 1877. en Ministerio de Gobierno Memoria de la Biblio
teca Pública \' Penitenciara. 1877. Buenos Aires, Imprenta de la Penitenciaria. 1878. p 583. 
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ejemplares del Código Penal vigente, incluyendo las modificaciones y las notas"l;l , 
no pudiendo expendersé. al público por un precio mayor de ochenta pesos mJe, y de
biendo hacer al Gobierno una rebaja del 20% sobre los ejemplares que le conviene 
tomar y entregarse, sin cargo, cien ejemplares a la Secretaría de Gobierno (art. 1°). 
Los gastos de compilación, impresión, corrección, etc. están a cargo del editor, quien 
no puede entregar a la venta la edición sin que previamente sea autorizado cada ejem
plar con la flima del Dr. Luis V. Vare1a, como gar'antía de exactitud (art. 2°). El gober
nador Rocha mantiene el criterio de la propiedad gubernamental del código que inicia 
Casares. En este caso es gar'antía del negocio del editor. "Durante tres años se conser
vará la prohibición de hacer otras ediciones, según lo dispuestos en el arto 5° del de
creto del 12 de noviembre de 1877" (art. 4°). 

En la portada de esta edición se lee: 

CODIGO PENAL / DE LA / PROVINCIA DE BUENOS AIRES / - / NUEVA EDICION OFICIAL / 

[Escudo] / BUENOS AIRES / - / IMPRENTA Y LIBRERIA DE ?vlA YO, DE C. CA S . .\. VALLE, PERU 

ll5 /1884 l. 

In 8° (170 x 265). E. v. Bca. Museo Mitre (28-3-1). 

Port [III] v. en bL - Ley sancionando el Código Penal [V-VI] Ley de 7 de Octubre de 
1881 p. VI - Decreto sobre Nueva Edición Oficial [p. VI] [Ejemplar N° 128]. Como 
texto oficial. Luis V. Varela [Rúbrica p. VIII] - Texto del código: pp. 1-375 [449 arts.] 
- v. en bl. - Indice [p. 377] - 380-

En resumen, el código penal de Buenos Aires tiene tres ediciones: la primera, cro
nológicamente, la embar'gada y secuestrada de Pablo E. Coni (1877); la segunda -
primera oficial- impresa en la Penitenciaria de Buenos Aires (1877) y la tercera
segunda oficial- de Carlos Casavalle (1884). 

2. Ediciones de otras provincias 

Cabral Texo, en su Historia del Código Civil A.rgentino, luego de referirse a la 
edición no oficial, embargada y secuestrada, de Coni, expresa: 

"[ ... ] Declinando los ofrecimientos del doctor José María Moreno, quien deseaba 
tomar sobre sí el asunto, el editor Coni hizo una nueva tirada, sin carátula, de la que 

171 El decreto. que fmnan el gobernador Dardo Rocha y el ministro de Gobierno Faustino Jorge, se publica sin 
fecha y omite el arto 2°, si no está errada la numeración de sus artículos. No aparece publicado en el Registro Oficial 
de 1883. Se tiene que haber dictado entre agosto y diciembre de 1883, si se toma en cuenta que Jorge es designado 
ministro, en reemplazo de Carlos D' Amico, el 9 de agosto de ese año y que el art .. 5° del decreto declara la nulidad de 
la autorización si la edición no está lista antes del 1 ° de enero de 1884. Se fundamenta en que está agotada la edición 
oficial de 1877; aún no se hizo la publicación de las notas y concordancias. por lo que estima que está incompleta la 
primera edición; y sin gastos para el erario, es conveniente una nueva edición con las notas y las modificaciones 
posteriores a la ley del 3 de noviembre de 1877 .. El número de ejemplares se justifica .. Bien sabe Casavalle que edita 
no el código penal de Bnenos Aires sino el de casi todo el país El Naciollal (10.01 1884) elogia la edición "que acaba 
de aparecer" 
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ofreció a los gobiemos provinciales, gratuitamente, cierto número de ejemplares, a 
condición que pI proyecto fuera aprobado por las respectivas legislaturas, De los go
biemos de las trece provincias requeridas, ocho aceptaron la propuesta, enviando la 
respectiva ley. De esta manera, las provincias argentinas codificaron el derecho penal 
antes que la Nación,,172 

De ser íntegramente exacta esta rotunda aseveración, de la que no se ocupa ningu
no de los autores que estudian la vigencia del proyecto Tejedor en las provincias, al 
prestigioso editor Pablo E. Coni (1826-1910), deberíase su aceptación en ocho de ellas, 
excluída -por supuesto-- la de Buenos Aires. La edición de los códigos penales 
provinciales deja, pues, de ser frívolo y eventual ameno tema de mera erudición, para 
transformarse en un asunto de interés e importancia para la historia del derecho penal 
argentino, Uno y otro se acrecientan si tenemos en cuenta que el problema de la edi
ción pudo haber frenado o postergado indefinidamente la sanción de las leyes perti
nentes. Bástenos recordar que cuando en la Legislatura de Catamarca el ministro Fi
del M. Castro expone la necesidad de votar fondos "para hacer conocer del mayor 
número posible este Código", el diputado Avellaneda no vacila en confesar: 

"[ ... ] que si él hubiese imaginado por un momento que era necesario una reimpre
sión de este Código una vez que se adoptase para la Provincia se hubiese guardado de 
presentar el proyecto que se acaba de sancionar, porque la Provincia no podría soportar 
este gasto en las circunstancias actuales. Pero que no ha creído, ni cree necesaria la tal 
reimpresión, porque como ya he dicho, existe en casi todas las oficinas públicas, ade
más de haber bastante en Buenos Aires ... Que para comprar solamente un pequeño 
número de ejemplares, se puede hacer con la paItida de gastos imprevistos"m . 

Si analizamos las palabras de Cabral Texo, encontramos que contienen dos afir
maciones importantes: 

a) " ... el editor Coni hizo una nueva tirada, sin carátula, de la que ofreció a los 
gobiernos provinciales, gratuitamente, cielto número de ejemplares. a condi
ción de que el proyecto de código fuera aprobado por las respectivas legislatu
ras". " 

b) "" . De los gobiernos de las trece provincias requeridas, ocho aceptaron la pro
puesta, enviando la ley respectiva ... " 

Consideremos cada una de estas aseveraciones, invirtiendo el orden en que están 
enunciadas. 

E13 de noviembre de 1877, al promulgar Buenos Aires la ley que adopta, con 
modificaciones parciales, el proyecto Tejedor, sólo doce y no trece provincias po
drían haber sido requeridas por Coni para que imitaren su ejemplo. La Rioja, como 

172 Jorge Cabral Texto, Historia del Código Civil Argentino, Buenos Aires, Librería y Casa Editora de Jesús 
Menéndez, 1920, p. 4, n L 

n Angel R. Mercado, Ob .. cit, en VI, 5, p .. 111 
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hemos dicho, es la primera provincia que adopta un código penal propio. Lo hace el 
16 de agosto de 1876, más de un año antes que Buenos Aires. La ley no contiene 
nornla alguna relativa a la edición del texto aprobado, que tiene sus propias modifi
caciones, diversas a las de Buenos Aires. Es más que probable, muy posible, que para 
atender sus limitadas necesidades haya sido suficiente el manejo de la difundida edi
ción del proyecto Tejedor] 74 , con las pocas enmiendas manuscritas indispensables 
para ajustarlo a la ley de su sanción. En este caso, la iniciativa Coni no tiene influen
cia alguna. Se dice que de las trece provincias requeridas ocho aceptaron la propuesta. 
Si descartamos a La Rioja, tenemos no ocho sino nueve provincias que aceptan como 
propio el texto de Tejedor en la versión sancionada en Buenos Aires: 

1878: Entre Ríos, Sarl Juan, Corrientes, San Luis y Catamarca. 

1879: Mendoza. 

1880: Santa Fe y Salta. 

1881: Tucumán. 

La otra afirmación refiérese a una nueva tirada del código hecha por Coni -¿y por 
qué no un reacondicionamiento de la edición secuestrada y recuperada?-, ofrecien
do gratuitamente cierto número de ejemplares, con la condición de que fuera adopta
do por las provincias. Prácticamente, la misma operación editorial y comercial que 
intenta en Buenos Aires en 1877 y que fracasa por causas que aún resultan inexplica
bles (¿dificultades prácticas para optar entre los dos ofrecimientos espontáneos exis
tentes?). Si existe tal ofrecimiento de Coni, cuya prueba documental se desconoce, no 
produce los efectos legislativos que Cabral Texo le atribuye. Ahí está, por ejemplo. el 
pedido de fondos del ministro Castro y las manifestaciones del diputado Avellaneda 
de Catamarca. Además, si observamos el texto de las leyes dictadas advertiremos que. 
con excepción de la correspondiente a San Juan, todas las otras -y son ocho- pre
vén medidas concretas para adquirir o imprimir el código. Así las leyes de Entre Ríos 
(art. 3°), San Luis (art. 4°) y Mendoza (art. 2°), autorizan al P. E. para realizar los 
gastos que demande su cumplimiento. La ley de Comentes (art. 2°) autoriza para 
adquirir nada menos que mil ejemplares de la edición oficial y en su defecto para hacer 
los gastos que demande su impresión. La ley de Catamarca (al1. 6°), asi como la de 
Santa Fe (art. 3°), dispone la compra de cien ejemplares del código. La ley de Tucu
mán (art. 4°) dispone la compra de un número suficiente de ejemplares de la edición 
hecha en Buenos Aires y la de Salta autoriza la adquisición de ejemplares de la edi
ción oficial de Buenos Aires y, en su defecto, realizar los gastos que demande su 
impresión (al1. 3°). Destaquemos que la ley de Salta (1880) descm1a otras ediciones 

17' Proyectol del Código Penall para lal República Argentina Itrabajadolpor encargo del Gobierno Nacional 
I por el! Doctor Don Carlos Tejedor l. Buenos Aires. Imprenta del Comercio del Plata. Primera Parte. 1866. pp. 1-
217 Y Segunda Parte, 1867, pp. 223-573. 
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oficiales del mismo texto (1878-1879). Estas terminantes y coincidentes disposicio
nes legislativas excluyen la posibilidad de que el estímulo que pudiera representar el 
ofrecimiento gratuito de Coni influya de algún modo en este proceso de codificación 
del derecho penal provincial (1876-1881). 

A ello se puede añadir que la publicación realizada por la editorial Coni en 1924, 
con motivo de la Exposición Industrial Argentina, no hace alusión alguna a ese ofre
cimiento. En cambio, para destacar el espíritu que anima a la editOlial desde su funda
ción, recuerda el caso de la edición oficial del código civil a cargo de "una empresa 
mercantil" al que opone su propia edición, comentando: "Comercialmente, pues, a la 
Casa habríale bastado reproducir esa "edición oficial", pero optó por cumplir el espí
ritu claro de la ley, aunque ello redundara en detrimento de sus propios intereses"] 75 • 

B uonocore también recuerda el episodio 176 • Creemos que de haber ocurTÍdo todo como 
lo presenta Cabral Texto, no se habría omitido señalarlo en esa ocasión. 

Pero frente a esas disposiciones legislativas, tenemos otros hechos indudables: las 
ediciones que hace Coni de los códigos penales de COlTÍentes (1878), San Luis (1878) 
Y Catamarca (1879), cuyas leyes se promulgan, con escasos días de diferencia, en 
1878. Las tres ediciones constan de 110 páginas y cada una de ellas, en páginas sin 
numerar, contiene disposiciones peculiares de esas provincias: 

Corrientes: Ley declarando vigente en la Provincia el Código Penal de Buenos 
Aires [p. 5] 

San Luis: Ley declarando vigente en la provincia de San Luis el código penal 
de Buenos Aires [p.S] 

Catamarca: Ley aceptando para la provincia el Código Penal que rige en la de 
Buenos Aires y Leyes sobre conmutabilidad de las penas de prisión 
y anesto y sobre vagos y cuatreros, del 2 de abril de 1880 y 9 de agosto 
de 1871, respectivamente. 

La portada de estas ediciones gemelas reza: 

Corrientes 

CODIGO PENAL I DE LA I PROVINCIA DE CORRIENTES I EDICION OFICIAL I - I [Escudo J / 
BUENOS AIRES I IMPRENTA DE PABLO E. CONI, ESPECIAL PARA OBRAS /60 -CALLE ALSI

NA- 60/-/1878/. 

175 [Fernando A ConiJ. La Imprenta y Casa Editora Coni desde 1854 en Corrienres y 1862 a 1924 en Bl/enos 
,-lires. Buenos Aires. 684. calle Perú. 684.1924. pp. 27-28 (Bca .. Nacional n° 108368) 

176 Domingo Buonocore. Libreros, editores e impresores de Bl/enos Aires, Librería-Editorial "El Ateneo". Bne
nos Aires, 1944, p. 56. 'l J la contribución de Coni al progreso de la cultura nacional ----<iice- ha sido innegable .. 
Es de todos conocida, por ejemplo, su desinterés y generosidad para cuanto se refería al código civil. " 
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In 8° (150 x 230). E. v. Bca. Nacional n° 8199. Ejemplar que perteneció a Don Anjel 

Justiniano Carranza. 

Portadilla [pp. 1-2] - Port [p. 3] v. en bl. - Ley declarando vigente en la Provin
cia el Código-Penal de Buenos Aires [p. 5] v. en bl. - Indice [p. 7] - 11 v. bl. -
Texto del código: pp. [13]-110. 

San Luis 

CODIGO PENAL I DE LA I PROVINCIA DE SAN LUIS 1- I EDICION OFICIAL I - I [Escudo] I 
BUENOS AIRES I IMPRENTA DE PABLO E. CONI, ESPECIAL PARA OBRAS I 60 -CALLE ALSI

NA- 60/ - /1878 l. 

In 8° (150 x 230). E. v. Bca. del sr. Nicolás Jofré eh), de San Luis. 

Catamarca 

CODIGO PENAL I DE LA I PROVINCIA DE CA TAMARCA I EDICION OFICIAL I - / [Escudo] / 
BUENOS AIRES / IMPRENTA DE PABLO E. CONI, ESPECIAL PARA OBRAS I 60 -CALLE ALSI

NA- 60/- / 1878 l. 

In 8° (150 x 230). E. v. Bca. Facultad de Derecho de Buenos Aires n° 10001/33. 

Ninguna de las tres ediciones lleva el escudo que cOlTesponde a su provincia. Lu
cen, en cambio, el escudo nacional, rodeado de trofeos y cañones, muy utilizado en 
ese tiempo, que también ostentan las ediciones de Buenos Aires, tanto la de 1877 como 
la de 1884. 

Un resumen provisional, sujeto a nuevas comprobaciones, anoja estas conjeturas 
y constataciones: 

a) La Rioja: por onerosa e innecesaria, no hay edición oficial del código. Es 
suficiente el uso de las dos partes del proyecto Tejedor, con las indispensa
bles cOlTecciones manuscritas. 

b) San Juan: La falta de disposiciones expresas en la ley permite esta doble conje
tura: utilización de la edición oficial de Buenos Aires o alguna de las de Como 

c) Corrientes, San Luis y Catamarca: Existe edición oficial, impresa por Coni 
en circunstancias y condiciones que no conocemos. Las disposiciones ex
presas de sus leyes permitirían descartar la aceptación del ofrecimiento 
gratuito de Coni177 

. 

177 El art .. 2° de la ley de Corrientes autoriza a adquirir "mil ejemplares de la edición oficial" -¡toda la edición!
, y "en su defecto para hacer los gastos que demande la impresión" La ley de San Luis autoriza al P. E. para realizar 
los gastos que demande su cumplimiento. En Catamarca se autoriza la compra de cien ejemplares del código (art 6°) 
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d) Mendoza, Santa Fe, Salta y TllClililán: Creemos que utilizan la primera edi
ción of.,:;ial de Buenos Aires o algunas de las ediciones oficiales de Coni 
(1878-1879)178. 

Lo que resulta indudable es que el Sr. Coni pudo poner a la venta, en la propia 
ciudad de Buenos Aires, las tres ediciones oficiales de los códigos de Corrientes, San 
Luis y Catamarca, sin que el gobierno de Buenos Aires pudiera intentar repetir el 
embargo y secuestro de 1877. Cualquiera de esas ediciones, además puede servir a los 
interesados de las diez provincias en que el proyecto Tejedor rige con las modifica
ciones introducidas por la Legislatura de Buenos Aires. Además un anuncio inselio 
en la contratapa de otras obras jurídicas editadas por Coni 179 da cuenta de una edición 
-¿o tir'aje?- de uso múltiple: 

Código Penal/Redactado por el Dr. Carlos Tejedor, en vigencia en varias pro
vincias que lo han aceptado, con las modificaciones sancionadas por la Legislatura 
de la Provincia de Buenos Aires /Un tomo in 8°, lomo de tela: 40 ps. 

3. La edición del Código Penal de Córdoba 

Córdoba, apartada de la línea del proyecto Tejedor seguida por otras once provin
cias, al sancionar, con modificaciones, el proyecto Villegas-Ugarriza-García, se ve 
precisada a publicación su edición. El art. 2° de la ley del 14 de agosto de 1882, dis
pone, en efecto, que, sin peljuicio de su inmediata vigencia, el P. E. "mandará hacer 
á la brevedad posible una edición que será declarada oficial en la Provincia". 

La edición aparece ese año de 1882: 

CODIGO PENAL / DE LA / PROVINCIA DE CORDOBA / EDICION OFICIAL / - / [Escudo provin
cial] / CORDOBA / I?\IPRE:\TA DE "L.-'\ CARC-\JAD.-'\" / 1882 l. 

In 8° (165 x 230). E. v. Bca. Nacional n° 61.931 A (Donación A1corta) y Bca. Facultad 
de Derecho de Buenos Aires n° 10001/33. 

m La ley de Mendoza autoriza al P. E para que haga los gastos que demande su cumplimiento (ar! 2°); la de 
Santa Fe a adquirir cien ejemplares (ar! 3°); la de Tucumán "los gastos que demande la adquisición en Buenos Aires 
de un número suficiente de ejemplares de la edición hecha en dicha provincia" (ar! 4°) Y la de Salta la compra del 
"número de ejemplares que crea necesarios de la edición oficial de Buenos Aires y en su defecto para hacer los gastos 
que demande su impresión" (ar! 3°) Tres de las cuatro provincias (Santa Fe. Tucumán y Salta) disponen la adquisi
ción de ejemplares de una edición que se supone existente pero que no se identifica; una de ellas (Salta), de modo 
expreso, de la edición oficial y otra (Tucumán) indica que la compra debe hacerse en Buenos Aires "de la edición 
hecha en dicha provincia". no precisando si es la oficial o alguna de las de Coni. Solo una (Salta). ante la imposibili
dad de la compra, prevé la autorización "para hacer los gastos que demande su impresión" 

1:9 Véase, por ejemplo, la contratapa de la Colección de Leyes y Decretos sobre Justicia Nacional, Buenos Aires, 
Imp. Coni, 1879. Obsérvese la cuidadosa redacción del aviso para eludir la prohibición existente y que el precio de 
venta ($40) es igual al que se fijaba para la edición secuestrada. No hemos logrado aún ver ningún ejemplar. que debe 
ser anterior a 1879. pues no se incluye la publicación en el Anuario Bibliográfico de la República Argentina de ese 
año, en que se inicia su edición> 
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Port. - v. en bI. - [Texto de la ley y decreto de promulgación (14.08.1882] pp. [3]-4 
Código Penal: pp. := 126 - [349 arts.]. Indice pp [1]-VI - Fe de erratas [pp .. i-ii]. 

No se consigna quien cuida de la edición ni se incluye dato alguno sobre la expresa 
declaración de su carácter de edición oficial, como ordena el art. 2° de la ley. En la 
pág. 126, luego del último artículo, se lee: Villegas-Ugarriza-García. Junto con las 
erratas, salvadas al final, prueba la falta de cuidado de la edición, correlativa del des
cuido del legislador que omite reemplazar "N ación" y "República", por "Provin-cia", 
en los artículos que lo requieren. 

XII. La penología de la codificación penal provincial 

La etapa del derecho patrio precodificado comienza en 1810. Concluye con la 
codificación nacional prevista por la Constitución Nacional de 1853-1860. Si bien el 
punto de partida es común, su término final difiere según sea la rama del derecho que 
se considere: 

a) Código de Comercio: 10 de septiembre de 1862. 

b) Código Civil: 25 de septiembre de 1869. 

c) Código Penal: 7 de diciembre de 1886. 

d) Código de Minería: 8 de diciembre de 1886. 180 

En el extenso período que cubre el derecho patrio, pueden distinguirse, por lo menos 
tentativamente, dos fases: 

1) Desde 1810 hasta la Constitución Nacional 1853-1860, ya que ésta contiene 
principios fundamentales que condicionan la potestad remanente de legislar 
por parte de las provincias. 

2) La codificación local transitoria, amparada por el arto 108 de la Constitución, 
que presenta manifestaciones diversas en cada uno de esos ramos: civil, co
mercial, penal y de minería. Su vigencia se clausura en fechas distintas para 
cada uno de ellosl 81 

. 

lS'} Consignamos la fecha de promulgación de los códigos previstos en el arto 67. inc .. 11 de la Constitución 
Nacional ya que las provincias no pueden "dictar los códigos civil. comercial. penal y de minería. después que el 
Congreso los haya sancionado" (art 108) El Código de Comercio rige desde el 15.12.1862 (ley 15): el Civil a 
partir del 0101.1871 (ley 340; el Penal desde el 0103 .1887 (ley 1920) y el de Minería a contar del O LOS 1887 (ley 
1919). 

lSl "Aunque parezca increíble -advierte Cháneton- es sólo después que la Constitución Nacional declara materia 
federal los Códigos de fondo, que algunas provincias encaran la posibílídad de dictar los suyos propios, "antes que el 
Congreso Federal los hubiera sancionado para la Confederación"" (CfL Abel Cháneton, Historia de Véle~ Sarsfield, 
Buenos Aires, eudeba, 1969. p 281) 
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La legislación penal patria de la primera fase (1810/1853-60), a pesar de los es
fuerzos despleg:;.dos, principalmente por Ricardo Levene a través de su intensa acti
vidad en el Instituto de Historia del Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Buenos Aires, que llevara su nombre, aún no cuenta con los estudios mono
gráficos indispensables para trazar un cuadro de la situación existente en cada una de 
las primeras catorce provincias y de la república en su conjunto. 

El proceso de codificación local que caracteriza la segunda fase es desparejo. En 
derecho civil sólo se conocen dos tentativas, frustradas ambas, por causas diferentes. 
El proyecto del Estado de Buenos Aires de 1857-1858 1R2 , parte de un plan más am
plio que incluye los códigos penal y militar, sobre los que poco o nada se sabe; y el 
propósito de 1861 de Entre Ríos al estudiar la adopción del proyecto de código civil 
de la república Oriental del Uruguay de 1853 183 . La codificación del derecho comer
cial tiene antecedentes más abundantes y variados, que van desde la recepción del 
Código de Comercio español de 1829 en varias provincias1S-l, hasta la sanción del 
Código de Comercio del Estado de Buenos Aires (1857). Algo semejante acontece 
con la legislación de minas. Provincias hay, como Catamar'ca, que se rigen por las 
Ordenanzas de México. Pero, indudablemente, el proceso de codificación local, a pesar 
de su carácter perecedero, es más amplio en material penal y tan sostenido y coheren
te que llega hasta pisar el umbral de una casi plena unificación en 1881. 

A diferencia de lo que acontece con el Código de Comercio del Estado de Bue
nos Aires de 1857, nacionalizado en 1862 por el Congreso Nacional (ley 15), Jos 
proyectos nacionales de código penal de Tejedor (1865-67) Y de Villegas-U garriza
García (1881), se provincializan entre 1876 y 1882, La chispa de este afortunado 
movimiento codificador la produce, tal vez sin sospecharlo, el diputado bonaerense 
Car'los L. Marenco 1BS . Al llegar a su término. en 1882, la situación del país puede 
resumirse así: 

Ricardo Zorraquín Becú . .\1arceiíllo Ugartc 182::·187::, Un jurisTa cn /a época dc la orgalli~(icióllll(icio¡¡al. 
Buenos Aires. 1954, pp, 63-83 Y 211-333 

103 La ley del 18 de junio de 1861 autoriza al P E H para nombrar una comisión de personas competentes que 
examine el Código Civil presentado por el Dr. Eduardo Acevedo en la República Oriental del Uruguay e informe a la 
H.. e sobre la conveniencia de su adopción en la Provincia" ICfr. Recopilación de Leyes y decretos de la Pro\'Íllcia 
de EllIre R[os, tomo VII, p" 309), 

1" Corrientes, Mendoza y San Juan (Cháneton, Ob, cil, P 317)., 

'" Aparte de presentar su tesis sobre un aspecto del proyecto Tejedor en 1869, Carlos L Marenco no sólo es autor 
del fecundo proyecto de ley del 12 de julio de 1876, que produce su adopción en Buenos Aires y luego en otras nueve 
provincias, Con Benjamín Victorica, tiene a su cargo la preparación y revisión de la primera edición oficial del código 
(1877) Como diputado nacional, en 1881. Marenco forma parte de la Comisión Especial designada para estudiar el 
proyecto Villegas-Ugarriza-García, Ese mismo año, interviene activamente en la Cámara para sostener. en oposición 
a Victorino de la Plaza, la continuidad de la vigencia del código penal de Buenos AireS en la Capital Federal .. Segundo 
de Norberto Piñero. que es el designado. en 1887 integra la terna, que completa Manuel Arana, para nombrar profesor 
titular de derecho penal. Suplente de Pedro Goyena en la cátedra de derecho romano, a la muerte de éste, en 1892, es 
uno de los dos titulares de la materia, que dicta hasta su fallecimiento el 18 de agosto de 1897. 
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Legislación penal vigente en el país (1876-1886) 

1) Proyecto Tejedor (1865-67) 

Jurisdiccióll Sanción Promulgación Vigencia 

L-\ RIOJA 14.08.1876 16.08.1876 01.12 . .1876 

BI'E:-;OS AIRES 29.10.1877 03..11 1877 0101.1878 

E:-;TRE RIOS 29.03.1878 04 .. 04 .. 1878 04.061878 

SA:-; JL"A:-; 26.07.1878 31.07.1878 01.01.1879 

CORRIE:-;TES 15.111878 16.1Ll878 17.01.1879 

SA:-; LCIS 21.11.1878 01.12.1878 01.04 . .1879 

CATAMARCA 06.12.1878 09.12.1878 01.04.1879 

~[E:-iDOZA 14.04.1879 22.04.1879 OL06 . .1879 

SA:-;TA FE 01.09.1880 28.09.1880 28.11.1880 

SALTA 10.11.1880 22.11.1880 01.07 . .1881 

TI'CLT~!A:-i 28.05.1881 30.05.1881 30.06.1881 

CAP. FEDERAL 06.11.1881 15.12.1881 15.12.1881 

JI'STICl.-\ FEDERAL Interpretación A partir de 1882 
la Corte 
Suprema de Justicia 

ID Provecto Villegas-Ugarriza-Garda (1881 ) 

CORDOBA 14.08.1882 14.08.1882 

III) Legislación espmiola y leyes patrias (1810-1886) 

15 JLTJI'Y 

16 SA:-iTIAGO DEL ESTERO 

De aquí a la unificación del derecho penal de la república, mediante la sanción del 
demorado código penal nacional previsto en la Constitución, no hay, aparentemente, 
más que un breve paso. Sin embargo, ese paso final y decisivo demora casi un lustro. 
y más que un paso, es necesario el empujón de Adolfo E. Dávila. La codificación 
penal provincial es un aporte importante y oportuno para esa unificación, ya que se 
hace en tomo a un único texto: el proyecto Tejedor. Contribuye a eliminar el riesgo de 
una ba1canización de la legislación penal del país, que en algún caso se insinúa ante el 
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aluvión inmigratorio, con el posible surgimiento de enclaves subculturales de impre
decible evolucién político-social Jo6 

. 

Si bien la adopción del proyecto Tejedor alcanza a la casi totalidad de sus artícu
los, todas las provincias introducen las "breves variantes" aludidas por Molinario. Que 
sepamos, aún no se ha determinado con precisión los verdaderos alcances de esas 
variantes, que si bien pueden considerarse breves en cuanto a su extensión, a la par 
son importantes por cuanto se refieren principalmente a la aplicación y ejecución de 
las penas previstas por Tejedor. 

Ninguna provincia sanciona el texto completo presentado por Tejedor al gobierno 
nacional. La Rioja lo adopta con varias modificaciones a la forma de cumplir las pe
nas. Entre Ríos, San Juan, Comentes, Mendoza, Salta y la Capital Federal, simple
mente recogen los cambios introducidos por Buenos Aires: principalmente respeto a 
los delitos contra la religión, el suicidio y la ejecución de las penas de muerte y de 
prisión. San Luis, Catamarca, Santa Fe y Tucumán adhieren, en principio, al texto 
sancionado en Buenos Aires y, a su vez, agregan otras variantes. 

En realidad, salvo en Buenos Aires, la totalidad de las variantes alteran los aspec
tos penológicos del proyecto Tejedor. Como se sabe, Tejedor propone tres clases de 
sanciones punitivas (Lib. 2, tÍL 2°, parágrafo r, arto Unico): 

Penas corporales: 

Muerte. Presidio. Penitenciaría. Destierro. Confinamiento. Prisión. AlTesto 

Privativas del hallar y humillantes: 

Inhabilitación. Destitución. Suspensión. Retractación. Satisfacción. Vi
jilancia de la autoridad. Reprensión 

Pecuniarias: 

Multa. Caución. Comiso. Costos y Gastos. 

Al presentar la primera parte del proyecto, en su nota al ministro de Justicia, Dr. 
Eduardo Costa, del 30 de diciembre de 1865, explicando el sentido del núcleo esen
cial del sistema punitivo -las penas que llama corporales-, Tejedor dice: 

lS6 Aunque median otros importantes factores, puede recordarse el caso de la colonia galesa instalada en Chubut 
a partir de 1865. La Nación, del 23 de julio de 1876, informa que miembros de la colonia galesa de Chubut presentan 
al gobierno nacional diversos proyectos de reglamentaciones y disposiciones civiles y administrativas para ser apli
cadas en esa jurisdicción. Están redactados en galés. Uno de ellos se refiere a la legislación penal y se inspira en la ley 
inglesa. Propone el juicio por jurados en causas criminales .. En esto último coincide con el art .. 24 de la Constitución 
Nacional "Como por entonces los órganos de justicia no eran atendidos desde Buenos Aires. fueron los propios ga
leses quienes, junto a las demás cuestiones de gobierno. se encargaron de los asuntos propios del derecho y justicia. 
I La existencia de jueces por periodos y el establecimiento del juicio por jurados fueron dos caracteristicas de la or
ganización judicial galesa" (Cfr. Angel M. Gutiérrez Neri. Antecedenle5 Hislóricos del JlIzgado Federal de R[/\\,SOIl 
(Chllbllt), RawsoIl. 1971. p .. 1 
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"En el fondo, he conservado la pena de muerte, pero limitada a los crímenes más 
espantosos, respecto de :os cuales la conciencia de todo hombre razonable reclama el 
último suplicio, y esto mismo rodeado de tales condiciones, que su aplicación será ra
rísima. Nada de tormentos o refinamientos, ni aún aparentes. Este Código no reconoce 
más que la muerte simple. 

"Para suplir su falta en los casos de crímenes atroces, he echado mano del presidio 
y de la penitenciaria. Parecerá quizá extraña esta sanción en el mismo Código, de dos 
penas que según las establezco poco difieren por sus circunstancias esenciales: pero 
siendo el presidio y la penitenciaria la escala indispensable para conseguir la abolición 
gradual de la pena de muerte, preciso era ponerse en el caso de que solo hubiera en 
muchas partes uno u otro establecimiento. Su reunión, además, donde ella sea posible, 
ofrece la gran ventaja de separar criminales que por su sexo o edad no estarían bien en 
un presidio, o que por las circunstancias del hecho, permitan esperar su corrección por 
medio del réjimen penitenciario. 

"El sistema penitenciario, por otra parte, no es aún en el mundo un ensayo bastante 
acreditado para librarle exclusivamente la abolición ó disminución de la pena de muer
te y mucho menos entre nosotros que tenemos que estudiar la institución y crear los 
establecimientos" 187 . 

Hay, pues, en Tejedor una seria preocupación por preparar la abolición legal de la 
pena capital--que llegará en el código de 1922-, ya que el denominado "abolicionis
mo oculto" integra la tradición nacional desde el período hispánico. El propio Tejedor, 
gobernador de la provincia de Buenos Aires (1878-1880), lo practica sin vacilar ante la 
primera pena capital impuesta a poco de regir su proyecto como código penal lRR

• 

157 Proyecto de Código Penal para la República Argentina rrabajado por encargo del gobierno naciol/al por el 
Doctor Don Carlos Tejedor. Primera Parte. Buenos Aires. Imprenta del Comercio del Plata. calle de la Victoria 87. 
1866, pp II-III 

ISS Por decreto del 20 de agosto de 1878. Tejedor resuelve "Que la pena de muerte á que ha sido condenado por 
los tribunales el reo Constantino Gisolfo, sea conmutada por la de penitenciaria por tiempo indeterminado" Adviér
tese que para la conmutación Tejedor se inclina no por la pena de presidio, que sigue en gravedad a la pena capital. 
sino por la de penitenciaria. La decisión de Tejedor provoca una doble reacción en la Legislatura. de signos opuestos 
La Cámara de Diputados, a propuesta de Luis V. Varela, el21 de agosto, aprueba una resolución que "espresa un voto 
de simpatía al proceder del P E. que ha evitado a Buenos Aires el espectáculo sangriento de un patíbulo. conmutando 
la pena de muerte impuesta al reo Constantino Guisulfo; y hace votos para que los mismos sentimientos piadosos 
inspiren iguales actos del P E. en circunstancias análogas. persuadido de que la pena de Penitenciaría es más eficaz. 
más moral y más fructífera que la de muerte que destruye sin ser ejemplar" (Cfr Registro Oficial de la Prol'il/cia de 
Buenos Aires. Afio 1878. Tercer Trimestre, Buenos Aires, Imprenta de la Penitenciaria. 1878, p. 79. El Registro no 
publica el decreto de Tejedor. Puede verse en La Nación, del 21 de agosto de 1878, p. 1, c .. 4) En la Cámara de 
Senadores, la Comisión de Negocios Constitucionales, con la firma de Mariano Demaria y José M.. Nuñez, presenta 
un proyecto de resolución, el 22 de agosto, que "declara que el P E. a! conmutar la pena de muerte impuesta por los 
tribunales competentes al reo Constantino Guisulfo, procesado por el delito de homicidio. ha interpretado malla fa
cultad que le confiere el arto 142. inc. 3° de la misma Constitución y la ley reglamentaria de octubre 16 de 1877" La 
resolución resulta rechazada .. Al discutirse. en la primera de sus intervenciones. el senador Ruiz de los Llanos dice: 
"[, .. ] en Buenos Aires hace muchos años que no hay un caso de aplicación de la pena de muerte. Entiendo que durante 
todo el período de gobierno del señor Casares no ha habido un sólo fusilamiento en Buenos Aires" (Cfr Diario de 
Sesiones de la Cámara de Senadores de la Provincia. 1878. Buenos Aires, Imprenta Especia! de Obras de "EI Nacio-
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La gran novedad penológica para la república es la incorporación de la pena de 
penitenciaría, si bien con cautela ya que "tenemos que estudiar la institución y crear 
los establecimientos". Prudencia que dicta el bajísimo nivel de la organización carce
laria del país, junto a la indudable influencia que ejerce en este punto sobre el codifi
cador Chauveau Adolphe. 189 Aún así, más de diez años después, tan poco mejora la 
situación carcelaria, que las variantes introducidas por las provincias procuran aco
modar el código a sus escasos recursos disponibles para la ejecución de las penas 
privativas de libertad que prevé. 

El código no reconoce más que la muerte simple, como lo consigna Tejedor en su 
nota. La ejecución es siempre pública, al día siguiente de la notificación de la senten
cia irrevocable, que no puede hacerse en víspera de domingo ni fiesta religiosa o na
cional. El condenado es conducido al lugar de la ejecución con su traje ordinario. Le 
acompañan el juez, el escribano y la fuerza militar necesaria, precedidos por el prego
nero que leerá la sentencia en voz alta. El cadáver puede ser entregado a sus parientes, 
si lo solicitan, pero no pueden enterrarlo con pompa. Ninguna mujer puede ser ejecu
tada (art. 2-5). No fija el código el modo de ejecutar la pena capital. Tejedor en la nota 
que pone al Lib. 2°, Tít. 2°, arto 2°, luego de mencionar los procedimientos dispuestos 
en los códigos penales de ese tiempo en Francia (decapitación), España (garTote sobre 
un tablado), Austria (horca), N ápoles (decapitación, horca o fusilamiento), Brasil 
(horca), Baviera (decapitación), Perú (fusilamiento) y Bolivia (garTote o fusilamien
to), afirma: "Nosotros suponemos continuada la práctica de pasar por las armas al 
reo". Cabría recordar que la reforma Constitucional de 1860 elimina, por anacrónica, 
la parte periinente del ari. 18 que dec1ar'a abolida par'a siempre "las ejecuciones a lan
za o cuchillo". 

La pena de presidio -la galera en tierra, de que habla Salillas190
-, consiste en 

trabajar' públicamente, en beneficio del Estado, cadena al pié, pendiente de la cintura 
o asida a otro condenado, en trabajos exteriores, duros y penosos, como construcción 
de canales, obras de fortificación o caminos. sin recibir auxilio alguno de fuera del 
establecimiento. Si no hay trabajos de esa clase, el condenado se ocupa en las tareas 

nal". Bolívar 65 y 67.1881. pp. 576-594). En el fondo. se teme que la doctrina sentada por Tejedor en ese decreto se 
transfom1e. por su aplicación sistemática. en una verdadera abolición indirecta de la pena de muerte. 

1S9 Lo demuestra la extensa cita de las opiniones de este autor sobre el sistema penitenciario que pone al art 15. 
Tejedor conoce las tendencias más avanzadas de su tiempo en materia penitenciaria. como el régimen progresivo. 
Alguna vez hemos visto el ejemplar que le perteneció, con su fiffi1a autógrafa en la portada, de la clásica obra de J. J. 
Van der Brugghen, Etudes sur le systeme pénitentiaire irlandais (Berlin-La Haya, 1864). El realismo político-social 
de Tejedor le impide caer en la tentación, tan frecuente en ciertos codificadores, de proponer instituciones, métodos 
o sistemas institucionales o no, prestigiados por el mero hecho de provenir del exterior, y cuya efectiva aplicación en 
el país requeriria condiciones sociales y recursos, tanto humanos como económicos, inexistentes y aún inasequibles 
a largo plazo. 

190 Rafael Salillas, La Vida Penal en Espaiia, Madrid, Imprenta de la Revista de Legislación a cargo de l. M. 
Sarda, Ronda de Atocha. núm. 15. centro. 1888. p. 7. "Desaparece la galera -dice- y surge el presidio: el presidio 
es la embarcación encallada; hasta se fijó en la costa" 
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más duras del mismo establecimiento. Es vedado el destino a obras particulares y a 
públicas por empresas o contratadas con el gobiemo. Cuando falte el presidio o los 
trabajos inherentes a él, se destina el condenado a obras públicas de cualquier natura
leza. En este caso, 18 meses de pena se computan por un año de presidio, trabajando 
las mismas horas que si estuviere en aquel. Se exceptúan de esta pena, los hombres 
débiles o enfermos, los menores de 20 años y los viejos de más de 60 años, quienes 
cumplen la condena en una penitenciaría. La ejecución de la pena puede ser agravada 
con más cadenas; disminución de alimentos y con reclusión solitaria de 30 días en el 
aniversatio del ctimen. Las dos ptimeras agravaciones no pueden imponerse sin pre
vio par'ecer médico (arts. 7-9 y 13). 

La pena de penitenciaría -aplicable a quienes es posible "esperar su conección 
por medio del réjimen penitencimio"-, se cumple en Penitenciarias donde las hubie
re o en establecimientos distintos a los presidios, con trabajos forzosos dentro de ellos 
y sin cadenas, salvo el temerse seriamente la evasión. El trabajo es reüibuído y su 
producto se aplica: lOa indemnizar el gasto causado en el establecimiento; 2° a satis
facer la responsabilidad civil; 3° a procurm' al condenado algún auxilio y formm' un 
ahorro, que se entrega al cumplir la pena. La ejecución puede agravm'se con disminu
ción de alimentos, previo parecer médico y con reclusión solitmia, de día y de noche, 
hasta 30 días en el aniversm-io del crimen (arts. 15 y 17). El código no prescribe un 
régimen penitenciario determinado, aubumiano o filadélfico, enü'e los que se opta en 
ese tiempo. Con sensatez, deja su elección a "lo que se determine en los reglamentos 
especiales de los establecimientos en que deban cumplirse las penas (Lib. 2°, tíL 1°, 
mi. 10). Es que al tiempo de redactarse esas disposiciones, el estudio de los regímenes 
penitencim'ios está en pañales en nuestro país. Sólo años más tarde se publica el pri
mer trabajo específicamente destinado a estas cuestiones. Es la tesis de Nicanor La
rraia, Sistema Penitenciario en la República Argentina (1869).101 

La pena de prisión se cumple en cárceles que no sean presidios ni penitenciarías. 
El condenado es libre de ocuparse, pm'a su propio beneficio, en trabajos compatibles 
con la disciplina reglamentm'ia. Cuando por su duración -de uno a tres años-, com
prometa la profesión de que vive él y su familia, puede reducirse a la mitad, agravan
do la ejecución con trabajo forzado en el interior del establecimiento. También es 

191 El DL José Barros Pazos. Rector de la Universidad. en 1853 sugiere -y su iniciativa es aceptada por el go, 
biemo- que se realicen entre la juventud concursos de monografías sobre temas científicos y literarios. cuyos pre, 
mios se otorgarían al celebrarse la Revolución de Mayo .. En 1856 trata de poner en práctica ese propósito .. Entre los 
asuntos elegidos para el certamen incluye éste: Memoria sobre el sistema penitenciario que conviene adoptar en nues
tro país y los medios de plantearle. precedida de un estudio sobre el que se observa en las Naciones más adelantadas 
de Europa y América. (CE. Vicente Osvaldo Culolo. La Fáel/ltad de Derecho después de Caseros. Buenos Aires. 
1951, p. 48).. El A. cree que el concurso no se lleva a cabo. Tal vez el examen de este tema tiende a debatir el régimen 
penitenciario que tendrían los establecimientos para ejecutar la pena de corrección que el mismo Barros Pazos propo
ne en junio de 1855 para reemplazar a la pena capital (Véase 1Il. 11. 5) 
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conmutable en servicio á las armas por el mismo tiempo, si el condenado es soltero y 
no tiene medios cíe subsistencia (arts. 24-26). 

La pena de arresto --de 15 días a tres meses-, se cumple en cárcel, policía o cuerpo 
de guardia. En todo caso diferente del sitio que aloje acusados o procesados. Las mujeres 
honestas, personas ancianas ó valetudinarias y las que viven de algún arte, profesión 
u oficio doméstico, pueden ser arTestadas en sus propias casas (art. 28). 

Veamos en qué medida las variantes introducidas por las provincias alteran la eje
cución del sistema punitivo previsto por Tejedor l92 

• 

Pena de muerte 

Buenos Aires (art. 5°), seguida por todas las provincias que adoptan el proyecto, 
excepto La Rioja: suprime el arto 6°, que establece: "Tampoco se ejecutará más de un 
reo por el mismo delito, aunque dos o var'ios incurriesen en la pena de muerte. Par'a 
saber en este caso quién ha de sufrir la pena se sortearán todos los condenados, y los 
que se salven por este acto quedarán sujetos á presidio por tiempo indeterminado, 
después de presenciar la ejecución de la pena capital. Esceptúanse de presenciar la 
ejecución los menores de 17 años, el marido y la mujer y los parientes consanguíneos 
ó afines dentro del 4° grado", 

La Rioja (art. 3°), sustituye la segunda parte de ese art. 6° por esta nueva norma: 
"En tales casos sufrirá la pena de muerte aquel de los reos sobre el cual pese la prueba 
de una mayor participación en el crimen y en caso de ser dos o más los que se hallen 
en esa condición se sortear'á cual de ellos ha de sufrir la pena capital. quedando los 
demás sujetos a presidio por tiempo indeterminado después de presenciar la ejecu
ción de dicha pena". 

Pena de presidiol9~ 

La Rioja (art. 5°): "Ynterin se establezca presidio, los condenados a esta pena se
rán detenidos en la Cárcel Pública sujetos a los trabajos forzados en el modo y fOlma 
establecidos en el código". 

1"0 El número del artículo que se indica corresponde a! de la ley que sanciona el proyecto Tejedor en esa provincia. 

19' "Entre nosotros --dice Tejedor, en su ClIrso (p. 84)-, es simplemente la prisión acompañada de trabajos 
forzosos en la misma cárcel. ó fuera ...... No extrañe. pues, que ante la consulta que le formula el gobierno el 16 de 
mayo de 1877, ante la inminente habilitación de la Penitenciaría de Buenos Aires. la Suprema Corte de Justicia le 
haga saber el acuerdo del 22 de ese mes. que suscriben Alejo B. González, Sisto Villegas. Manuel M. Escalada. Sao 
biniano Kier y Andrés Somellera y que refrenda su secretaría. Aurelio Prado y Rojas. que declara: "Que la pena de 
presidio importa el trabajo público. en beneficio del Estado. con cadena. y debiendo ser empleados los condenados en 
trabajos esteriores. duros y penosos, sin poder recibir ausilio alguno de fuera del Establecimiento .. Que en nuestro país 
á consecuencia de la inexistencia de establecimientos de Presidio. esta pena no ha recibido nunca la ejecución que 
corresponde a su significación lega!. Que en semejante situación es de conveniencia pública y de seguridad general 
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Pena de Penitenciaría 

La Rioja (art. 40
), suprime el arto 15, tít. 1 ° lib. 20

, la parte, por el siguiente: "Hasta 
tanto se establezcan penitenciarías los condenados a esta pena la sufrirán en la Cárcel 
pública, ocupados en trabajos forzados en el interior de ella y sin cadena". 

San Luis (art. 20
): "La pena de penitenciaría de que habla el Código, mientras no 

haya este establecimiento en la provincia, se sufrirá en el interior de las cárceles". 

Catamarca (aris. 20 y 30): "Queda autorizado el P. E. para celebrar' con el Gobier
no de Buenos Aires convención á objeto de que los reos destinados a la pena de Peni
tenciaría por los Tribunales de esta Provincia, puedan cumplirla en el establecimiento 
de esta clase existente en aquella ciudad". / "Y nterin no se verifique la convención a 
que se refiere el artículo precedente, los Tribunales sustituirán en los casos ocurrentes 
la pena de penitenciaría por la de trabajos forzados en obras públicas o por el servicio 
de fronteras". Después, por la ley del 2 de abril de 1880, se dispone: "En los casos del 
art. 30 de la ley que puso en vigencia el Código Penal, cuando el condenado á servicio 
de las armas fuese inhábil para dicho servicio, será conmutable en dinero a razón de 
doce reales bolivianos por día". La inhabilidad debe declararse previo examen facul
tativo. Sin embargo, los Tribunales no pueden conmutar' la pena en caso de crimen 
grave cometido con premeditación o alevosía (art. 40

). 

Santa Fe (art. 20
): "Mientras no haya Penitenciaría, se aplicará por esta pena, la de 

prisión, trabajos forzados o servicio de las armas". 

TlIcumán (art, 20
): "La pena de penitenciaría de que habla el Código. mientras no 

haya este establecimiento en la Provincia, será sufrida en el interior de las cárceles", 

Pena de prisión y arresto 

La Rioja (art 60
). reemplaza el primer parágrafo del arL 24 por el siguiente: "Los 

condenados a simple prisión o arresto, sufrirán la pena detenidos en la Cárcel, Policía 
o Cuerpo de Guardia, según los casos, pero la prisión que no exceda de tres meses 
siempre será sufrida en la Policía". 

Buenos Aires (art. 60
) suprime en el arí. 24 sus dos últimas palabras: "ni peniten

ciaría", por lo que expresa: "La pena de prisión se sufrirá en cárceles que no sean 
presidios", 

Catamarca (arts. 10,20 Y 40 de la ley del 2 de abril de 1880): "Mientras el Estado 
construya un edificio adecuado par'a Cárcel, las penas de prisión y ar-resto estableci-

que los condenados á presidio sean trasladados a la Penitenciaría. si bien con la calidad de ser ocupados cnlos trabajos 
mas duros del Establecimiento. y sin participar en manera alguna del producto de sus trabajos, cuyas circunstancias 
los distingue de los condenados á penitenciaría" (Cfr. La Prensa. 23 de mayo 1877 y :1werdos y Sellle/lcias dictada.\ 
por la Suprema Corte de Justicia de la Prol'i/lcia de Buellos Aires. [Serie lIJ. Tomo IV. Buenos Aires. 1877. pp .. 1-+1-
145) El primer parágrafo. casi con sus mismas palabras se inspira en el arL 7°. tít. 2. párrafo 11. lib .. 2 del proyecto 
Tejedor. que será código de la provincia recién a partir del 1° de enero de 1878. 
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das por el Código Penal vigente, serán conmutadas á razón de un peso por cada día de 
prisión y cincuenta centavos por día de arresto. La conmutación, en los casos de pri
sión, sólo tendrá lugar cuando no pueda aplicarse el servicio de armas". No puede 
conmutarse la pena de caso de delito grave. 

Mendoza (arts. 1 ° Y 20 de la ley del 25 de noviembre de 1880)" "Son conmutables 
en dinero las penas de arresto y prisión impuestas por el Código Penal vigente, siem
pre que esta última no exceda de un año, y si excediese, podrá conmutarse la prisión 
correspondiente a dicho término". La conmutación se hace a razón de un peso fuerte 
por cada día de ,mesto o prisión. El Reglamento de la Cárcel Penitenciaría, dictado el 
18 de diciembre de 1880, por el gobernador Elías Villanueva, en su art. 36, impone a 
los condenados a prisión trabajo obligatorio e inversión de su producto en la misma 
forma que los condenados a penitenciaría. Disposición que no se ajusta a lo determi
nado en el arto 114 ("son libres de ocuparse para su propio beneficio en trabajos com
patibles con la disciplina reglamentaria"). 

Pena de multa 

Buenos Aires (art. 10), seguida por todas las provincias que adoptan el proyecto, 
excepto La Rioja, agrega "fuelies" después de "pesos" en todos aquellos artículos 
que en el proyecto no se consigna. 

Catamarca (art 4°): "Las penas pecuniarias designadas en el Proyecto de código 
citado, serán aplicadas por los Tribunales reduciéndolas a la mitad numérica en boli
viano". 

Todas estas modificaciones alteran el sistema punitivo del código. Para Tejedor, 
que precisa con claridad la importancia del principio de legalidad en la ejecución de 
la pena (arts. 9 y 10, Tít. 10, Lib. 2°), las penas de presidio, penitenciaría, prisión y 
arresto se cumplen en establecimientos distintos entre sí y sus reglamentos deben ajus
tarse a la naturaleza y gravedad de cada una de ellas. 

Como hemos visto, La Rioja dispone que condenados a presidio, penitenciaría, 
prisión y arresto -----excepto éstos últimos cuando la pena no pase de tres meses-, 
cumplan la sanción en la mera cárcel pública. Bajo un mismo techo, que cobija tam
bién a detenidos y procesados, por fatal hedonismo penológico, el régimen es com
pletamente amOlfo. San Luis y Tucumán resuelven que la penitenciaría, mientras no 
exista tal establecimiento, se cumpla en el interior de las cárceles. Santa Fe, la reem
plaza por prisión, trabajos forzados o servicio de mTI1aS 19-1 . Catamarca, más fiel en 

1'" "No hay pena más frecuente entre nosotros". escribe Tejedor en 1860 en su Curso (primera Parte, p. 87) No 
sólo es el castigo de vagos. ebrios. jugadores. ociosos, peones sin papeleta. de quienes usan armas blancas y muchos 
otros casos. Según el ar! 3° de la ley del?? de diciembre de 1823, los mismos condenados a presidio. en ciertos casos 
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principio al espíritu del código, se propone negociar un convenio -previsto en el arL 
107 de la Constitución N..,.cional- con BUenos Aires, para qUe los condenados a esta 
pena la cumplan en la Penitenciaría de Buenos Aires, habilitada en 1877. Mientras no 
se concrete -y no llega a suscribirse-, la sustituye por la pena de trabajos forzados 
en obras públicas o por el servicio de fronteras y, poco después, en 1880, admite la 
conmutación de este último por dinero (1 día = 12 reales bolivianos). En cuanto a la 
pena de prisión, Buenos Aires acepta su cumplimiento en la Penitenciaría y Catamar
ca, mientras pueda construir cárcel adecuada, implanta su conmutación por servicio 
de armas y cuando no es posible por dinero (1 día = 1 peso). Mendoza también acepta 
la conmutación, cuando no exceda de un año, por dinero (1 día = 1 peso fue11e) y, por 
vía reglamentaria, agrava su ejecución asimilándola a la pena de penitenciaría. El arresto 
también es conmutable en dinero en Catamarca (l día = 50 centavos) y en Mendoza 
(1 día = 1 peso fuerte). En Catamarca la pena de multa se reduce a mitad de la suma 
que estipula el código y se reemplaza el peso fue11e por el boliviano!~5 . 

Estas alteraciones, excepto la de Mendoza relativa al régimen de la pena de pri
sión, están revestidas, por lo menos, de legalidad, porque en otros casos la confusión 
entre condenados a presidio, penitenciaría, prisión y arTesto -unida a procesados y 
simples detenidos- se produce como consecuencia de la carencia de los estableci
mientos apropiados a cada caso. Así el sistema punitivo de cualquier código o refor
ma penal sino es precedido, o, por lo menos, acompañado de la infraestructura y de 
los recursos humanos indispensables, transfórmase fatalmente en una desprestigiada 
penología de papel. En tales casos, ante sus escasos o nulos resultados para la socie
dad, habrá que preguntarse -antaño y hogaño-, si el fracaso es inherente al sistema 
punitivo en sí. a la car'encia de los medios apropiados o si, simplemente, el codifica
dor se equivoca de país. 

Existen, en verdad, algunas medidas para preparar' o acompañar a discreta distan
cia la necesaria reforma penal que reclaman los nuevos tiempos. Pero resultarían in-

y por conmutación de los tribunales. pueden ser destinados á las annas. Continúa Tejedor: "Este abuso no se esplica 
sino por ne.:esidades renacientes del ejército; porque en un país donde la deserción es tan fácil. las armas no son 
castigo para los presidiarios. al mismo tiempo que son demasiada pena en la mayor parte de los casos expresados" 
Como una de las modalidades residuales de la penalidad utilitaria que se derivan del rancio derecho romano (dalllllatio 
in metalllllll. damnwio ad opus metalli). pasando por la galera ("á ración) sin sueldo"). coexistiendo COil el presidio. 
el servicio a las armas todavía lo admite Tejedor en su proyecto (art 2-1. tít 2°. parágrafo IL lib. 2°) para conmutar la 
pena de prisión si el penado es soltero i no tiene medios de subsistencia .. Santa fe lo mantiene como alternativa .. en 
reemplazo de la pena de penitenciaria y Catamarca como sucedáneo de las penas de penitenciaria y de prisión. 

lO; La ley nacional del 29 de septiembre de 1875 dice que el pesofllerte es una moneda de oro de un gramo y dos 
tercios y ley de 900 milésimos de fino. El peso boliviano. de plata boliviana. circula como moneda corriente en las 
plazas comerciales del Noroeste y su zona de influencia. El decreto del P E. nacional del 6 de junio de 1876 establece 
que un peso boliviano. con un peso de 25 gramos y ley de 900 milésimos corresponde a 0.92 pesos fuertes. LUlÓgo Sé 

produce una considerable baja del precio de la plata en el mercado europeo y el peso boliviano baja a S1O.82 (Cf 
Horacio Cuccorese. Historia Económica y Financiera (1862-1930), en Academia Nacional de la Historia. Historia 
A.rgentina Contemporánea. 1862-1930. VoL VII. Historia Económica. Buenos Aires. 1966. pp. 37-381 

REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE:>;E", 34, Bs. As., 1998 205 

~----------------------------------



• 

J. CARLOS GARCIA BASALO 

suficientes o fracasan totalmente. En particular cuando se trata de organizar un autén
tico régimen penitclciario, muy distinto por su origen, sus medios y su finalidad a la 
mera y multisecular cárcel asegurativa. Hasta Buenos Aires, en este aspecto la más 
afortunada por su previsión y sus realizaciones materiales 196, aloja en su Penitencia
ría, que se construye entre 1872 y 1877, condenados a presidio, penitenciaría y pri
sión, encausados y hasta menores. Promiscuidad que subsiste luego de su federaliza
ción, salvo algún lúcido intervalo, a lo largo de toda su histOlia (1877-1961). Salta 
construye su penitenciaria con el apoyo económico nacional, mediante subvenciones 
acordadas por el presidente Sarmiento en 1872 y 1873, en atención a que ese estable
cimiento podría ser utilizado por otras provincias del norte y por la misma Nación. La 
Rioja, infructuosamente, gestiona en 1872 el concurso nacional para edificar una Cárcel 
Pública. En 1877, Córdoba tiene listos los planos de una cárcel penitenciaria que fra
casa por falta de recursos ... 

En otros casos, búscase la solución arquitectónica que requiere el régimen peni
tenciario mediante la construcción de establecimientos interprovinciales o regiona
les. El 31 de julio de 1871 el gobernador de Buenos Aires, don Emilio Castro, propo
ne a la N ación construir un presidio regional en la Isla Martín Gar'CÍa, vinculada desde 
el período hispánico al sistema penal. 197 En octubre de 1872 el gobernador de Men
doza, Nicolás A. Villanueva propicia una penitenciaria regional par'a las tres provin
cias de Cuyo. A iniciativa del gobernador de Entre Ríos, Dr. Ramón Febre. en la ciu
dad de Santa Fe, e121 de abril de 1877, se firma un convenio entre Corrientes, Santa 
Fe y Entre Ríos para levantar' una Penitenciaría Intelllrovincial, en las proximidades 
de Par'aná. Cuéntase con un anteproyecto, de partido radial clásico. prepar'ado por el 
arquitecto Bernar'do Rígoli. del Departamento Topográfico de Entre Ríos. El 11 de 
julio de 1878. los diputados F. Rodríguez, Jonás Largufa. Pedro L. Funes y Manuel F. 
Zavalla. presentan a la Cámara de Diputados de la Nación un proyecto de ley par'a 
construir cuatro establecimientos penitenciar'íos regionales: 1) Corrientes, Entre Ríos 
y Santa Fe; 2) Córdoba. La Rioja y Santiago del Estero; 3) Tucumán, Catamarca, Salta 
y Jujuy; y 4) San Luis, Mendoza y San Juan, El gobernador de Santiago del Estero, el 
26 de julio de 1880, interesa a Tucumán, Salta, Catamarca y Córdoba a fin de coordi
nar sus esfuerzos para construir en común una penitenciar'ía al servicio de las cuatro 
provincias. Todos esos proyectos de instituciones penitenciarias regionales tienen su 

l'm En 1877 Buenos Aires habilita tres establecimientos. construidos especialmente con esa finalidad: las cárceles 
de Dolores (280Ll877) y la de Mercedes (:~4.02.J877) y, en mayo. la Penitenciaría de Buenos Aires El presidente 
Nicolás Avellaneda asiste a la inauguración oficial de la cárcel de Mercedes. Pronuncia un discurso en el que llama 
a los congresos penitenciarías internacionales "concilios ecnménicos de la filantropía humana" (Cf Lydia Susana 
Rodrígnez Méndez, Historia de la Cárcel de lvlercedes. Desde SllS orígenes hasta 1900. La Plata. 1967. pp 5-1-,6-k 2" 
eJ,. Buenos Aires. 1989. pp. 81-95) 

Raúl Goldstein, La Isla de Martín García, Presidio del Río de la Plata. "Librería Jurídica", Valerio Abeledo 
Editor. Calle Lavalle 1328. Buenos Aires, 19-1-5. pp. 32 
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apoyo legal en el art. 107 de la Constitución Nacional, por el que las provincias pue
den "celebrar tratados pw:ciales para fines de administración de justicia, de intereses 
económicos y trabajos de utilidad común con conocimiento del Congreso Federa!". 

Con muy diverso desarrollo en el arduo camino de su concreción, esos proyectos, 
locales, interprovinciales y regionales, finalmente fracasan, por diversas causas, unas 
económicas, otras políticas. Sin embargo, la fórmula de la integración regional, por 
su realismo -fundado antes, principalmente, en consideraciones económicas y aho
ra en principios criminológicos y técnicos de individualización de la pena-, sigue 
siendo válida y se mantiene en pié. Aparece como un instrumento idóneo para coor
dinar la política penitencimia de la república. Es recogida, en primer término, por la 
ley nacional 11.833, de Organización Carcerlmia y Régimen de la Pena (1933), luego 
de 1958, por la Ley Penitenciaría Nacional, complementaria del Código Penal (art. 
123) y ahora por el mi. 211 de la Ley de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 
W 24.660 (1996). 

XIII. La aplicación del Código Penal de la provincia de 
Buenos Aires en la República del Paraguay (1880) 

No será del todo impertinente que nos ocupemos de la legislación penal que rige 
en la república del Paraguay hasta la promulgación de su primer código penal propio 
(22 de febrero de 1910), obra del DI'. Teodosio González, ya que a partir de 1871 es 
notoria la influencia que tiene en ese país hermano, otrora integrante del vineinato 
del Río de la Plata, el derecho penal argentino. Estas noticias tal vez contribuyan a 
aclarar este tema, más de una vez obscurecido por falta de las necesar-ias precisiones. 

En junio de 1871 se presenta al Senado del Par'aguay un proyecto de ley dispo
niendo la vigencia "de los códigos argentinos en material civil, penal y procesal, con 
la única salvedad de no tener ningún valor ni efecto las disposiciones que estuvieren 
en desacuerdo con la Constitución". Ese proyecto es aprobado por ambas Cámaras, el 
24 de agosto de 1871, pero lo veta el Poder Ejecutivo. El Senado rechaza el veto. 
Empero la Cámara de Diputados no alcanza a considerm'lo, por lo que no llega a ser 
ley J98. Juan José Soler dice que, en lo que respecta al derecho penal, esa frustrada ley 

193 Juan José Soler. La recepción del derecho argentino en el Paraguay. en "Revista de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales". Buenos Aires. n° 29. mayo-junio de 1952. pp. 427-428. Sería interesante conocer los anteceden
tes y el texto completo de ese proyecto de ley. asi como los fundamentos del veto del PE .. ejercido por el primer 
presidente constitucional. Cirilo Antonio Rivarola (25 .1l1870-18 121871) ¿Media en el veto interferencia forá
nea? Un autor paraguayo -E D. Parodio citado por Emesto Quesada en La Política Argentino-Paraguaya, Buenos 
Aires. 1902. Librería Bredahl. p .. 35. n. 1)- menciona un caso aleccionador: "Entre las interesantes cuestiones polí
ticas y sociales que La Regeneración trajo al debate figura la reforma de la ley de matrimonio. prestigiálldose en ella 
la sanción delmatrir:lonio civiL El señor Paranhos se opuso. alegando razones insubsistentes. pero su voluntad era 
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hace mención al "proyecto preparado en 1865-1867 por el doctor Tejedor para la pro
vincia de Buenos Ai:.-es [sic: República Argentina]". Es decir que debemos considerar 
a esa iniciativa del Senado paraguayo como la primera tentativa de poner en vigencia 
el proyecto Tejedor, al parecer sin modificación alguna. Agrega que Teodosio Gon
zález "sostiene con su gran autOlidad, que el Código Penal estuvo en vigencia en el 
país"199. González, en efecto, asegura: "Llegado el país a la era constitucional, el Poder 
Ejecutivo, se apresuró a dotar a la nación de un Código Penal confeccionado para la 
provincia argentina de Buenos Aires, por el famoso jurisconsulto criminalista Dr. Carlos 
Tejedor. Este Código, con las modificaciones que le imprimió la ley de 21 de julio de 
1880, rigió hasta el año 1910, en que se dictó el Código Penal vigente":oo. Sin men
gua para la gran autoridad que se le asigna en su país y fuera de él como penalista, hay 
que destacar que su información histórica no es igualmente segura. Así, atribuye al P. 
E. una iniciativa que el propio J. J. Soler dice que pertenece al Senado; a Tejedor el 
código "confeccionado para la provincia argentina de Buenos Aires", cuando en 1871 
en esa provincia nadie había pensado aún en adoptar ese proyecto trabajado para la 
N ación; da por ley el proyecto del 24 de agosto de 1871, frustrado precisamente por 
el P. E., a quien él asigna la iniciativa; no distingue que ésta se refiere al proyecto 
Tejedor y la ley de 1880 al código de la provincia de Buenos Aires. 

La recepción del derecho penal argentino se produce de manera indiscutible con la 
ley de 1880201 , que ya no se refiere al proyecto Tejedor sino al Código Penal de la 
Provincia de Buenos Aires y se lo acepta "con las modificaciones, supresiones y adi
ciones" (ari. 1°) realizadas en la reproducción de su texto. 

decisiva y no hubo más remedio que renunciar a la reforma. Las visitas de este hombre de estado eran frecuentes a la 
casa de gobierno, a la hora del despacho. Puede asegurarse que lO das las medidas .. resoluciones, decrelOs, de aquella 
época se hacían por indicación suya .. He aquí la explicación del fracaso de la ley de matrimonio civiL ,. Ab ¡¡¡/O discf 
Ol7llles .. La Cámara de Diputados no alcanza a rechazar el veto porque el presidente Rivarola ofuscado por el juicio 
político y deposición de su ministro de Hacienda Juan B GilL el 15 de octubre de 187 L disuelve el primer congreso 
nacional, instalado el 25 de febrero de 1871 

lGl La afirmación de González es recogida, entre otros, por Luis Jiménez de Asúa en su Tratado de Derecho 
Pellal (Buenos Aires, Tomo 1, la ed, 1950, p .. 935) Más cerca de las explicaciones de Soler. está el autor de Para
guay Panorama Legislativo. que firma "R", en "Información Jurídica", Madrid. n° 70 .. marzo 1949, pp. 531-532 .. aún 
cuando diga que la ley de 1880 adopta "el Código Penal ,i\rgentino" Esta confusión entre el proyecto Tejedor sancio
nado en Buenos Aires en 1877 y el código penal argentino -inexistente en ese tiempo-- se encuentra en otros auto
res. \' gr. Gomes Freire Esteves, Historia COlllemporánea del Paraguay. Buenos Aires, 1921, p. 53 

Teodosio González, Derecho Penal. Asunción, 1928, La Colmena S.A .. , tomo L pp 198-199. 

'ui Lo antecede la recepción del derecho civil argentino. Por ley del 19 de agosto de 1876. se dispone: "Téngase 
por ley de la República el Código Civil del doctor don Dalmacio V élez Sársfield, sancionado como ley de la Repúbli
ca Argentina en el año 1875 [sic], con escepción de aquello que se refiere a las provincias" (art .. 1°), a partir del 1 ° de 
enero de 1877 (un 2°) Cfr .. Regisrro Oficial de la República del Paraguay correspondiellle al afio 1876, p .. 57 Antes .. 
por ley del31 de mayo de 1875, se autoriza al P E. para nombrar una comisión de tres miembros para redactar ese 
código. (Ob cir, años 1873-75, p. 162) Por decreto del 29 de febrero de lS76, se de;,igna a Facundo Machain, José 
Falcón, Carlos Loizaga, Benjamín Acevedo y José Segundo Decoud (art 10) y se recomienda que en el desempeño de 
sus funciones tomen por base los diversos códigos de las Repúblicas Sud Americanas (ar! 2°) fOb cir. años 1876-
1879, p. 17) 
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El presidente Cándido Bereiro (25.11.1878-04.09.1880), promulga la ley median
te decreto del21 de julio.le 1880202

, que refrendan Pedro Duarte, ministro de Guerra, 
y José A. Bazares, ministro de Justicia. Rige hasta la promulgación del código de 1910. 

Ese mismo año se publica la edición oficial, cuya portada reza: 

CODIGO PENAL / DE lA / REPUBLICA DEL PARAGUAY / [Escudo] / - / PUBLlCACION OFI

CIAL / - / ASUNCION / IMP. DE "lA REFORMA." CAllE 25 DE DICIEMBRE N. 20, PlAZ.-\ DEL 

MERCADO / - / 1880/ 

In 8° (150x 220). E. v.: Bca. Museo Mitre (17-5-9) y Bca. Nacional (21487). 

Port. - v. en bI. - Ley - v. en bI. - Indice del Código Penal pp. 1-4 - Código Penal: pp. 1-
87 [509 arts.] - v. en bI.-

Un somero cotejo entre el código del Paraguay y el de la provincia de Buenos Aires 
(1877), arroja estas principales constataciones: 

1) MANTIENE la estructura del código de Buenos Aires, artículo por artículo: 

a) Título Preliminar, Diferencia entre crúnen, delito y contravención. 

b) Libro Primero, Disposiciones generales. 

- Sección Primera, De los crímenes, delitos y personas responsables. 

- Sección Segunda, Del castigo en general de las acciones ilícitas. 

c) Libro Segundo, De los crímenes, delitos y sus penas. 

- Sección Primera, De los crímenes, y delitos privados y sus penas. 

2) INTERCALA en el Libro Segundo, Sección Segunda, De los crímenes y deliras 
públicos y sus penas: 

a) Como Título Primero, Delitos contra la seguridad exterior del Estado: 

- Cap. 1 Crímenes de traición (arts. 356-359). 

- Cap. TI Delitos que compromeTen la paz o la independencia deí btado 
(arts. 360-365). 

- Cap. III De los crímenes y delitos contra el derecho de gentes (arts. 366-
370). 

b) En el Título Primero del código de Buenos Aires, De los crímenes y delitos 
contra la seguridad interior y orden público: 

- Cap. VI De los delitos de imprenta (arts. 396-409). 

c) En el Título Tercero de Buenos Aires, De las falsedades: 

- Cap. V De la falsificación de moneda (arts. 464-466). 

:n: Véase Apéndice Documental V. 1 
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3) AGREGA al Libro Segundo, Sección Segunda, De los crímenes v delitos públicos 
y sus penas: 

a) Título Séptimo, De la vagancia (aris. 482-488) 

b) Título Octavo, De los juegos y rijas (arts. 489-493). 

4) AGREGA un nuevo libro, expresamente exc1uído -como los delitos de impren
ta-, por Tejedor de su proyecto: 

- Libro Tercero, De las contravenciones (arts. 494-509). 

Tanto en la parte en que se mantiene la estructura, artículo por artículo. del código 
de Buenos Aires, es decir en sus primeros 355 artículos. como en el resto del código 
de Paraguay que lo sigue, se advierten modificaciones parciales, que sería prolijo 
detallar. Como observaciones generales, anotemos estas dos: a) la tendencia a rebajar 
las penas previstas por Tejedor, tanto las privativas de libertad como las pecuniarias. 
Estas, por lo común, disminuídas a la mitad. b) la supresión de la pena de penitencia
ria, que es reemplazada por la pena de presidio menor (art. 90) y cuya ejecución no 
difiere, substancialmente, a la de aquella pena. Tanto es así que en los aris. 104-106, 
que regulan en el código de Buenos Aires la pena de penitenciaría, en el de Paraguay 
sólo se cambia penitenciaria por presidio menor. En cambio a los arts. 96 y 97 -
pena de presidio----, se le agrega mayor. 

La ley que adopta el código penal autoriza al P. E. para crear los establecimientos 
penales necesarios para la aplicación de su penalidad, debiendo presentar al Congreso 
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un presupuesto aproximado de los gastos que demande su creación"cuando las cir
cunstancias del país 10 peI!lutan"' (art. 4°). Ya el año anterior, por decreto del 19 de 
mayo de 1879, se crea uné' comisión encargada de estudiar y proponer al P. E. las 
bases de la reforma de las prisiones, sus edificios, planos, presupuestos y reglamentos 
(art. 1°). La forman José Falcón (presidente), Fernando Saguier, Félix Ríos, el Fiscal 
General del Estado y el Fiscal del Crimen, Guillermo Steward y Juan Colombo (art. 
2°). Se recomienda a los comisionados que evacuen sus informes a la mayor brevedad 
posible (art. 3°). El decreto se fundamenta en la necesidad urgente de proceder a la 
reforma del sistema carcelario y construir los edificios adecuados al mejor régimen 
de las cárceles, casas de reclusión y presidios203 

. Como señala J. J. Soler, "Tanto apuro 
había en aplicarlo, que el Código empezó a regir desde su promulgación, apuro en 
contraste con la dilación observada para crear los establecimientos penales adecua
dos,,204. El primer establecimiento construído con esa finalidad específica -la Peni
tenciaría Modelo de Tacumbú-, cuya arquitectura se inspira sino copia el sistema 
paralelo de la Cárcel Nacional de Resistencia (Chaco) -después Prisión Regional 
del Norte del Servicio Penitenciario Federal-, se habilita recién en mayo de 1956. Se 
clausura entonces la vieja Cárcel Pública de la calle Comuneros de Asunción. 

XIV. Apéndice documental 

I. Proyecto del diputado Carlos L Marel1co (12.07.1876) 

Art 1° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase 
Código de la Provincia de Buenos Aires, el proyecto confeccionado por el Dr .. D .. Carlos Tejedor. con las 
modificaciones contenidas en la presente ley. 

Art 2° Sustitúyese la palabra Repúblic" por b de Pro'iinci" er. los artículos 2° y 3° del libro 2°, ¡ft 10 

Art 3° Suprímese el inciso 3° del artículo 11 del mismo título y libro. 

Art 4° Sustitúyese la parte segunda del artículo 6° título de la pena de muerte. por la siguiente dispo
sición: "En tales casos sufrirá la pena de muerte aquel de los reos que demuestre mayor perversión moral. 
quedando los demás sujetos á presidio por tiempo indeterminado. despues de presenciar la pena capital". 

Art. 5° Suprímese del artículo 24, título de las penas corporales, las dos últimas palabras del primer 
inciso "ni penitenciarías". 

Are 6° Suprímese el artículo 1°. título del suicidio. 

Art. 7° Suprímese todas las disposiciones del artículo 4°. libro 2° parte segunda. y en sustitución se 
establece el siguiente artículo: 'Todo acto de irreverencia cometido en los lugares destinados al culto 
católico o al de cualquier otra religión autorizada. será penado con arresto que no baje de 15 días. ni 
esceda de tres meses, siempre que el acto no asuma el carácter de alguno de los delitos previstos y pena
dos en este Código. en cuyo caso se le aplicará la pena del delito que el acto importe·· .. 

:CI' Registro Oficial. 1876 a 1879. p 222 

"" J. J Soler, Oh cit, P 431 
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A.rL 8° El Código Penal empezará a regir desde ello de Enero de 1877. 

An. 9° AmofÍzase al Poder Ejecutivo para hacer los gastos que demande la impresión del Código, en 
cuyo cuerpo se intercalarán las modificaciones y enmiendas de la presente ley. 

Art 10 En la edición oficial se pondrán todos los artículos bajo una numeración sucesiva. 

An. 11 Comuníquese, etc. 

Carlos L Marenco - Roque Sáenz Peíia 

[Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 1876, Buenos Aires, 
Imprenta de "El Nacional", calle Bolívar n° 67,1876, tomo L pp, 309-310] .. 

11. Vigencia del Proyecto Tejedor en las provincias 

1. Ley de La Rioja (16.08,1876) 

Rioja, Agosto 14de 1876 

Al P. E. de la Pcia.: 

En sesión de fha. 12 del corriente la H. C. de DD que presido, ha sancionado lo siguiente: 

La Cámara de DD. de la Pcia. de la Rioja, sanciona con fuerza de: 

Ley: 

Art 1° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República, declárase 
Código de la Pcia. de La Rioja, el proyecto confeccionado por el DI. D. Carlos Tejedor. con las modifi
caciones contenidas en la presente ley. 

Art 2° Sustitúyese la palabra República por la de Pcia. en los artículos 2° y 3° del libro 2°, tít. 1°. 

Art 3° Sustitúyese la parte 2° del An. 6°. título de la pena de muerte. por la siguiente disposición: En 
tales casos sufrirán la pena de muerte aquél de los reos sobre el cual pese la prueba de una mayor parti
cipación en el cfÍmen y en caso de ser dos o más los que se hallen en esta condición :,e ,orteará cual de 
éllos ha de sufrir la pena capital, quedando los demás sujetos a presidio por tiempo indetem1inado des
pués de presenciar la ejecución de dicha pena. 

Art. 4° Suprímese el Art desimo quinto, título 10, lib. 2°, 1° parte, quedando en su lugar la siguiente 
disposición: Hasta tanto se establezcan penitenciarías los condenados a esta pena la sufrirán en la cárcel 
pública, ocupados en trabajos forzados en el interior de élla y sin cadena. 

Art 5° Y ntefÍn se establezca presidio, los condenados a esta pena serán detenidos en la cárcel pública 
sujetos a los trabajos forzados en el modo y forma establecidos en el Código. 

Art. 6° SupfÍmese el inc. 1° del An. 24, título de las penas corporales, quedando en su lugar el si
guiente: Los condenados a simple prisión o arresto, sufrirán la pena detenidos en la CárceL Policía o 
cuerpo de guardia, según los casos, pero la prisión que no exeda de tres meses siempre será sufrida en la 
Policía .. 

An. 7° El Superior Tribunal de Justicia y Jueces inferiores de primera Instancia, comunicarán al P 
E para que éste le ponga en conocimiento de la H. Lejislatura los inconvenientes que ofresca en la prac
tica la aplicación del Código. 

Art 8° El Código PenaL con las modificaciones contenidas en esta ley, empezará a rejir desde ellO 
de dbre. próximo .. 

f'..ft 9° Comuníquese al P, E 
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Lo que pongo en conocimiento de V E para los fines consiguientes. Dios gde a V E 

Seraflíz de la Vega 

Bacilio Escalante. SecretO 

Rioja, Agosto 16 de 1876. 

Téngase por ley de la Prov.' la presedente H. Sansión. avisen recibo. publíquese. circúlese e 

insértese en el RD. 

OCAMPO 

Nicolás Carri::.o 

[ARCHIVO DE GOBIERNO, Libro na 3 de Leyes y Decretos, mios 1872 a 1876, pp. 443-445]. 

2. Ley de Buenos Aires (03.11.1877) 

Buenos Aires. octubre ~9 de 1877 

El Senado J la Cámara de Diputados de la Provincia de Bl/enos Aires, etc. 

Artículo 1 ° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase 
Código de la Provincia de Buenos Aires, el proyecto confeccionado por el Dr. D. Carlos Tejedor, con las 
modificaciones contenidas en la presente ley. 

Art. 2° Substitúyese en el artículo 2°, título 4°, libro 1°, parte la .• las palabras "compréndese en esta 
última categoría" por las de "se considera autor indirecto" 

Art. 3° Sustitúyese la palabra República por la de Provincia en los artículos 2° y 3° del libro 20
• tít. 1°. 

Art. 4° Suprímese el inciso 3° del artículo 11 del mismo título y libro. 

Arlo 5° Suprímese el artículo 6°. titulo "de la pena de muerte" 

Arlo 6° Suprímese en el artículo ~4. título "de las penas corporales" las dos últimas palabras "ni pe-
nitenciaria". 

ArL 7° Suprímese los artículos 1° Y 2°. título "Del suicidio". 

Art. 8° Suprímese las palabras "de la Instancia" en el artículo 9°. título 1°. parte 2". 

ArL 9° Substitúyase la palabra "párrafo" por la de "Capítulo" en el artículo 4° de los incendios y otros 
estragos. 

llit 10° Suprímese todas las disposiciones del titulo 4°. libro ~o parte ~a y en sustitución se establece 
el siguiente artículo: 

"Todo acto de írreverencia cometido en los lugares destinados al culto católico o al de cualquier 
otra religión autorizada, será penado con arresto que no baje de 15 días. ni esceda de tres meses, 
siempre que el acto no asuma el carácter de alguno de los delitos previstos y penados en este 
Código, en cuyo caso se le aplicará la pena del delito que el acto importe", 

Art. 12° El Código Penal empezará a regir desde ello de enero de 1878.. 

ArL 13° Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer los gastos que demande la impresión del Código. 
en cuyo cuerpo se intercalarán las modificaciones y enmiendas de la presente ley. 

Art .. 14° En la edición oficial se pondrán todos los artículos bajo una numeración sucesiva, substitu
yéndose la división de "partes" por la de "libros"; la de "libros" por la de "secciones" y la de "párrafos" 
por la de "capítulos" y suprimiéndose los epígrafes que preceden a muchos artículos y subsiguen a su 
número de orden. 
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Art 15° Comuníquese al Poder Ejecutivo .. 

Dado en la Sala de ::;esiones de la Legislatura de la Provincia. a veintinueve de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete. 

Luis Sáenz Pella 

Carlos A. D 'Amico 

Roque Sáenz Peila 

Juan M. Jordán 

Buenos Aires. noviembre 3 de 1877 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese a quienes corresponda, publíquese e insértese en el Regis
tro Oficial. 

CARLOS CASARES 

Vicente G. Quesada 

[Código Penal de la Provincia de Buenos Aires, Buenos Aires, Imprenta de la Penitenciaria, 1877, p .. SJ 

3. Ley de Entre Ríos (04.04.1878) 

La Cámara Legislativa de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de Ley 

Artículo 1° Acéptase para la Provincia de Entre Ríos el Código Penal, redactado por el Doctor Don 
Carlos Tejedor, con las mismas modificaciones con que lo ha sancionado la Provincia de Buenos Aires. 

Art. 2° El Código Penal empezará a regir dos meses después de su promulgación. 

Art. 3° Autorízase al P. E. para sufragar los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley . 

. A..rt 4° Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones, Uruguay. marzo 29 de 1878 .. 

Vicente Saravia 

José A. Velar 

Pro-Secretario 

Uruguay, abril 4 de 1878 

Téngase por ley de la Provincia: acúsese recibo, comuníquese. publíquese y dése al R. OfL 

FEBRE 

Joaql/íiz Al/li 

[Recopilación de leyes, acuerdos y decretos de la Provincia de Entre Ríos, Uruguay, Imp. "La Voz del 
Pueblo", Tomo XVIII, 1878. pp. 108-109 (Aceptando para la provincia el código penal de Tejedor)]. 

4. Ley de San Juan (31.07.1878) 

La Cámara de R. R. sanciona.: 

Art. l° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República, declárase 
Código Penal de la Provincia de San Juan el adaptado por la de Buenos Ayres por ley de 3 de Setiembre 
[sic] de 1877. 
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Art. 2° El Código Penal empezará a rejir desde ellO de Enero de 1879. 

Art. 3° Comuníquese al P Ejecutivo. 
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Sala de sesiones de la Cámara Legislativa de San Juan. a 26 de julio de 1878. 

Federico lHorello 

R.. Mátus 

SetO 

San Juan. 31 de Julio de 1878 

Cúmplase. comuníquese é insértese en el Boletín OficiaL 

GOMEZ 

Manuel M .. Moreno 

[ARCHIVO HISTORICO y ADMmISTRATIVO. Libro 364. folio 62]. 

5. Ley de Corrientes (16.11.1878) 

Corrientes. noviembre 16 de 1878 

Por Cuanto 

La Cámara de RR. de la Provincia de Corrientes sanciona con fuerza de ley 

Art. 10 El Código Penal de Buenos Aires se observará como ley de la Provincia desde el 17 de Enero 
de 1879. 

Art .. 20 Autorizase al P. E para la adquisición de mil ejemplares de la edición oficial del Código 
Penal y. en su defecto para hacer los gastos que demande su impresión. 

ArL 30 Comuníquese al P. E 

Sala de Sesiones. Corrientes, Noviembre 15 de 1878. 

Por tanto 

Nicolás Fe/Té 

Manuel Pedevilla 

Secretario 

Téngase por Ley de la Provincia. cúmplase. comuníquese. publíquese y dése al RO. 

CABRAL 

JI. F lvlamilla 

[Registro Oficial de la Prol'incia de Corrientes del mio 1878. Corrientes. Imp. y Tip .. de "El Autonomis
ta", 1878, pp .. 268-269 (Autorizando al P E para adquisición de mil ejemplares del Código PenaL En su 
defecto para hacer los gastos que demande su impresión)1. 

6. Leyes de San Luis (01.12.1878 y 19.021879) 

A 

La Cámara Legislatil'G de la Provincia. sanciona con fuerza de 

Ley 

Art. 10 Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase Có
digo Penal de la Provincia de San Luis el sancionado por la de Buenos Aires. en 29 de Octubre de 1877 
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Art. 2° La pena de penitenciaría de que habla el Código. mientras no haya este establecimiento en la 
Provincia. será sufrida °n el interior de las cárceles. 

M. 3° El Código Penal empezará á regir desde el 1° de Enero de 1879, 

M. 4° Queda autorizado el P. E para hacer los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
ley. 

M. 5° Comuníquese. etc. 

RUA 

Juan Sarmiento 

Secretario 

San Luis. Diciembre 1° de 1878 

Cúmplase la presente honorable sanción, publíquese y archívese. 

MENDOZA 

Jacinto Videla 

[Código Penal de la Provincia de San Luis. Edición Oficial, Buenos Aires, Imprenta de Pablo E. Coni. 
especial para obras, 60 calle Alsina 60, 1878, p. 5]. 

B 

La Cámara Legislativa de la prol'inda sanciona con fuer::.a de 

ley 

M. 1° La vigencia del código penal de la provincia. sancionada en 21 de noviembre pasado, solo 
tendrá lugar un mes después de su promulgación. 

Ar!. 2° La promulgación se entenderá hecha cuando el p, E. reparta el código en las oficinas públicas. 
haciéndose esta repartición acompañada de la nota o comunicación 
oportunamente por la prensa" 

que 5er:í 

Art, 3° Queda derogada toda disposición en contrario, 

Art, 4° Comuníquese al P E. 

Sala de sesiones, San Luis. febrero 11 de 1879 

El gobierno de la provincia, decreta: 

Rafael Cortés 

Presidente 

Juan Sarmiento 

Secretario 

San Luis, febrero 19 de 1879 

Artículo único. Cúmplase la presente sanción. publíquese y dése al Registro OficiaL 

:MENDOZA 

Jacinto Vide la 

[A:\ÍBAL BARBOZA. Compilación de leyes de la Provincia de San LuÍS, Volumen I (Período de 1854 a 
1879). Buenos Aires. Tipografía ltalo Argentina. Moreno 1672. 1908. pp. 428-429 (Ley núm, 265, del 
19 de febrero de 1879 fijando plazo para la vigencia del código penal]. 
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C 

San Luis. Marzo 10 de 1879 

N°5 

Al Seilor Presidente de la Ilma. Cámara de Justicia. 

Remito a V. S. suficiente número de ejemplares del Código Penal adoptado para esta Provincia. á fin 
de que sea distribuido en todas las oficinas de la Administración de Justicia. 

Dios gue. á V. S. 

Jacinto Videla 

[ARCHIVO HISTORICO, Libro Copiador N"31, folio 216]. 

7. Ley de Catamarca (09.12.1878) 

La Sala de RR. de la Provincia sanciona con fuerza de 

ley 

Artículo Primero. Mientras no se dicta por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. 
declárase ley del Estado el Código Penal sancionado por la Provincia de Buenos Aires, en 3 de noviem
bre de 1877. con las modificaciones contenidas en la presente ley y á más las supresiones hechas en aquel 
al proyecto del Dr. Tejedor. 

Art. 2° Queda autorizado el P. E. para celebrar con el Gobierno de Buenos Aires convención á objeto 
de que los reos destinados á la pena de penitenciaria por los Tribunales de esta Provincia, puedan cum
plirla en el establecimiento de esta clase existente en aquella ciudad. 

Are 3° Interín no se verifique la convención a que se refiere el artículo precedente. los Tribunales 
sustituirán en los casos ocurrentes la pena de penitenciaria por la de trabajos forzados en obms públicas 
ó por el servicio de fronteras. 

Art. 4° Las penas pecuniarias designadas por el Proyecto del Código citado. serán aplicadas por los 
Tribunales reduciéndolas á la mitad numérica en boliviano .. 

AJe 5° Esta ley principiará á regir desde ello de Abril de 1879. 

Art. 6° Autorizase al P. E. para hacer los gastos que demande la adquisición de cien ejemplares del 
referido Código al objeto de su distribución en todas las oficinas públicas de la Provincia. 

Art. 7° Comuníquese al P. E. 

Sala de Sesiones. Catamarca, Diciembre 6 de 1878. 

Departamento de Gobierno 

Acwla 

Antonio Alvarez 

Secretario 

Catamarca. Diciembre 9 de 1878 

Cúmplase la precedente honorable sanción, imprimase para su circulación, publíquese é insértese en 
el Registro Oficial. 

MOLINA 

Fidel Castro 

REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LE\E!\E", 34, Bs. As., 1998 217 



J. CARLOS GARCIA BASALO 

[Código Penal de la PrOl'incia de Catamarca. Edición OficiaL Buenos Aires. Imprenta de Pablo E. Coni. 
Especial para Obras. '879. p. 5].. 

8. Ley de Mendoza (22.04.1879) 

Mendoza. Abril 15 de 1879 

Al Poder Ejecutivo 

Tengo el honor de remitir a V. E. el ejemplar del proyecto de ley sancionado por esta H. Cámara, 
en sesión de anoche, anotando como Código Penal de esta Provincia el que lo ha sido por Buenos Aires .. 

Dios guarde a V E. 

La H. Cámara Legislativa sanciona la siguiente 

ley 

Nicolás Godoy 

Manuel B. Sállchez Setrio. 

Art. 10 Interin no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase Có-
digo Penal de la Provincia de Mendoza el adoptado por la de Buenos Aires .. 

Art .. 20 Se autoriza al Poder Ejecutivo para que haga los gastos que demande el cumplinúento de esta ley. 

Art. 30 Este Código empezará a regir desde el 10 de Junio del presente año .. 

Art .. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mendoza. Sala de Sesiones. Abril 14 de 1879. 

Nicolás Godoy 

Manuel B. Sánclzez ScL 

Mendoza. Abril 21 de 1879 

Cítese al Consejo de Gobiemo para que dictamine en la anterior sanción. para el martes \'eintidós. a 
/ la una de la tarde. 

Bermejo 

Mendoza. Abril 22 de 1879 

En vista del dictámen del Consejo de Gobiemo. en sesión de la fecha. 

Cúmplase la anterior H. sanción. téngase por ley de la Provincia. comuníquese. publíquese e insér
tese en el Registro Oficial. 

ELlAS VILLANUEV A 

Manuel Bermejo 

[Copia obtenida en el Archivo de la Legislatura de Mendoza] 

9. Ley de Santa Fe (28.09.1880) 

Por Cuanto 

El Senado y Cámara de Diputados de la provincia sancionan con fuerza de 

ley 

Art. 10 Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase 
Código Penal de la provincia de Santa Fe. el adoptado por la provincia de Buenos Aires el 3 de Noviem
bre de 1877. 
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Art. 2° Mientras no se haya Penitenciaría. se aplicará por esta pena la de prisión. trabajos forzados o 

servicio de las armas. 

Art. 3° Autorizase al P E para hacer los gastos que demande la adquisición de un número de cien 
ejemplares, para que sean distribuídos en los Juzgados y principales Oficinas públicas de la provincia. 

Art. 4° Esta ley empezará a regir desde su promulgación. 

Art. 5° Comuníquese. 

Sala de Sesiones, Santa Fe, Setiembre 1° de 1880 .. 

Pablo Paredes S. PlIig 

Leonidas Zavalla Héctor Facino 

Por tanto 

Téngase por ley de la provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R. O. 

ECHAGUE 

Por autorización de S. E. José M. Pérez 

Oficial Mayor 

[Registro Oficial de la Provincia de San Fe, Tomo X, 1878 all880, Santa Fe, Tipografía de "La Revo
lución", 1890, pp. 400-401 (Ley declarando Código Penal de la provincia de Santa Fe al adoptado por la 
provincia de Buenos Aires)]. 

10. Ley de Salta (12.11.1880) 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta sancionan confllaza de 

Le\' 

Art. l° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República, declárase 
Código Penal de la Provincia de Salta el Proyecto confeccionado por el doctor don Carla:, Tejedor. con 
las modificaciones introducidas por la Legislatura de Buenos Aires. 

Art. 2° Dicho Código empezará a regir desde el 10 de julio de 188 L 

Art .. 3° Autorizase al Poder Ejecutivo para la adquisición del número de ejemplares que crea necesa
rios, de la edición oficial de Buenos Aires y en su defecto para hacer los gastos que demande su impre
sión. 

Art. 4° Comuníquese al P. E 

Sala de Sesiones de Salta. Noviembre 10 de 1880 

Eliseo F Ollles 

Nicolás Arias 

Secretario del Senado 

Francisco Alvare::. 

Felipe R. Arias 

Secretario de la c.. de DD. 

Salta, Noviembre 12 de 1880 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése al R.O. 

OLIVA 

Miguel Tedin 

Manllel Sola 
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[Recopilación General de las leyes de la PrOl'incia de Salta \' sus Decretos Reglamentarios, Documen
tos Compilados y An"tados por Gavina Ojeda. Tomo III ( 1878-1886). Salta. Talleres Gráficos de C. 
Velarde. 1931. pp, 1052-1053, (Ley núm, 96, Adoptando como Código Penal de la Provincia el proyec
tado por el Doctor Carlos Tejedor. con las modificaciones introducidas por la Legislatura de Buenos 
AireS)]. 

11. Ley de Tucumán (30,05,1881) 

La Sala de Representantes de la Provincia. sanciona con fuerza de 

ley 

Art 1° Mientras no se dicte por el Congreso Nacional el Código Penal de la República. declárase 
vigente para la provincia el Proyecto de Código del Dr. Tejedor. con las reformas establecidas por ley de 
la provincia de Buenos Aires, de 29 de octubre de 1879 .. 

ArL 2° La pena de penitenciaria de que habla el Código, mientras no haya éste establecimiento en la 
Provincia será sufrida en el interior de las cárceles, 

Art. 3° El Código Penal empezará a regir un mes despues de promulgada la presente ley, 

Art. 4° Autorizase al Poder Ejecutivo para hacer los gastos que demande la adquisición en Buenos 
Aires de un número suficiente de ejemplares de la edición hecha en dicha Provincia. para ser distribuídos 
entre los jueces y demás funcionarios de la administración de justicia .. 

Art 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de Sesiones. Tucumán. mayo 28 de 1881. 

Miguel Padilla 

Presidente 

Martín Posse 

Secretario 

Tucumán. mayo 30 de 1881 

Téngase por ley de la provincia, cúmplase, comuníquese. pubIíquesé. dé,,, al Rcgi,¡ro Oficial) ar
chívese, 

NOGUES 

Sisto Terán 

[Compilación Ordenada de Leyes, Decretos v Mensajes del Período Constitucional de la Provincia de 
Tucumán, que comienza en el {l/lO 1852, Horacio Sánchez Loria y Ernesto M. del Moral. Vol. VIII (1881-
1882), Tucumán, Imp, de la Cárcel Penitenciaria, 1917. pp, 124-128, Ley núm.458. declarando vigente 
en la provincia el proyecto de Código Penal del De Tejedor], 
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III. Ley de la Capital Federal (15.12.1881) 

BUenos Aires. Diciembre de 1881 

Por cuanto 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso. etc.. etc, 
sandonan con fuerza de 

Ley 

Título XVI 

Disposiciones complementarias 

Art. 313, Hasta tanto Se dicte el Código Penal de la República. continuará rigiendo en la Capital el 
Código vigente en la Provincia de Buenos Aires. 

Por tanto: 

Francisco R Madero Miguel Goyena 

Carlos M. Saravia 

Secretario del Senado 

Miguel Sorondo 

Secretario de la C. de Diputados 

CúmplaSe. comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL 

ROCA 

M. D, Pi:::arro 

[Ley de OrganÍ¿ación de los Tribunales de Justicia de la Capital de la Nación Argentina. Buenos Aires. 
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IV. Vigencia del proyecto Villcgas-Ugarri::a-Garcíi:z 

L Ley de Córdoba (14,08.1882) 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Córdoba, reunidos en Asamblea Gel/eral. 
sandonan con fue r:::a de 

Ley 

Artículo 10 Mientras no Se dicte el Código Penal para la República, declárase ley de la Provincia el 
proyecto presentado al Gobierno Nacional por los Doctores Don Sixto Villegas. Don Andrés Ugarriza y 
Don Juan Agustín García, reemplazando los capítulos cuarto y quinto. título cuarto, libro Segundo. con 
los siguientes: 

Capítulo 4° 

Artículo 216. El que a sabiendas prestase á otro medios para que se suicide, como el que ayude 
á la ejecución del homicidio cooperando personalmente, será castigado con penitenciaría menor. 

Art. 217. Si el culpable de tentativa de suicidio fuese detenido en la ejecución del crimen por 
circunstancias independientes de su voluntad y no por un arrepentimiento espontáneo. será condu
cido á lugar seguro y sometido a una vigilancia rigurosa por un año al menos y tres á lo mas, 

Capitulo 5° 

Del Duelo 

Artículo 218.. Los que provoquen á un desafío, los que lo acepten, los padrinos y cuantos coope
ren á su realización. incurrirán, por este solo hecho. en la pena de arresto mayor 
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Ase 219~ El que reproche públicamente á otro por haber rehusado un dllelo~~ incurrirá en la pena 
de provocación. 

Ase 220~~ Los que se batieren serán castigados con las penas siguientes: 

1 ° Con prisión menor aunque los combatientes salieren ilesos~ 

2° Con prisión media si resultaren heridos ó lesiones leves y con prisión mayor si fuesen 
graves. 

3° En caso de muerte, el duelista sobreviviente será penado con presidio menOL 

Art~ 22L Los padrinos serán siempre reputados cómplices y penados como tales~~ 

Artículo 2° Sin peIjuicio de la vigencia del Código, desde la promulgación de la presente ley. el 
Poder Ejecutivo, mandará hacer á la brevedad posible, una edición que será declarada oficial en la Pro
vincia. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la A. L de la Provincia, en Córdoba, á once días del mes de Agosto 
del año de mil ochocientos ochenta y dos~ 

José e Figueroa 

Santiago Rius 

Secretario del Senado 

Departamento de Gobierno 

B. Aeosta 

José del Viso 

Secretario de la C. de D. 

Córdoba, Agosto 14 de 1882 

Artículo único. Téngase por ley de la Provincia, cúmplase. comuníquese, publíquese é insértese en 
elR.O. 

JUAREZ CELMAN 

lsaías Gil 

[Código Penal de la Provincia de Córdoba, Edición Oficial. Córdoba, Imprenta de "La Carcajada", 1882, 
pp. 3-4]. 

V, Vigencia del proyecto Tejedor en la República del Paraguay 

1. Ley del 21 de julío de 1880 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Paraguaya, reunidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de 

ley 

Art. 10 Declárase ley de la República el Código Penal de la Provincia Argentina de Buenos Aires, 
con las modificaciones, supresiones y adiciones hechas en la siguiente reproducción de su texto. 

Art. 2° Este Código empezará a regir desde la promulgación de la presente ley. 

Art. 3° Autorizase al P. E. para hacer los gastos que exija la impresión del Código. 

Art. 4° Autorizase igualmente al P E. para la creación de los establecimientos penales necesarios 
para su aplicación. debiendo presentar antes al Congreso un presupuesto aproximativo de los gastos que 
demande la creación de los referidos establecimientos, cuando las circunstancias del país lo permitan. 

Art. 5° Comuníquese al P. E. 
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Dado en la sala de sesiones del Congreso Legislati \'0. á los diez y nueve días del mes de julio de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente de la e de DD. 

JUAl'\! GONZALEZ 

Clíinaco Valdovinos 

Secretario 

El Presidente del Senado 

ADOLFO SAGUlER 

Pascual Góme::, 

Secretario 

Asunción. Julio 1 l de 1880 
Téngase por ley, publíquese, dése al Registro Oficial 

BARRERO 

Pedro Duarte 

José A Ba::.ara.\ 

[Código Pellal de la República del Paraguay. Publicación Oficial, Asunción. Imp. de "La Refoill1a", 
Calle 15 de Diciembre N. 10, Plaza del Mercado. [880, p .. 3]. 
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UN JURISTA CASTELLANO EN EL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS: 

VIDA, NEGOCIOS Y DESCENDENCIA DEL LICDO. 

POLO ONDEGARDO 

Teodoro Hampe A1artíne::: 
Pontificia Universidad Católica del Perú 

El licenciado Polo Ondegardo, consejero de vineyes, buen examinador de la rea
lidad indígena, autor de numerosos textos legislativos e informes etnográficos, sobre
sale entre los hombres políticos que actuaron durante las primeras décadas de la colo
nización española en el Perú. Aunque el jurista vallisoletano dejó una profunda huella 
en diversos campos de la vida colonial, ha perdurado especialmente su fama de cono
cedor excelente de la civilización autóctona. La valía de los conocimientos de Polo 
está basada en su experiencia práctica como encomendero, visitador y conegidor de 
indios en el productivo "bolsón" demográfico de los Andes meridionales, sobre todo 
en las provincias de Charcas y del Cuzco. Los reportes administrativos del licenciado, 
cuya importancia fue reconocida ya por contemporáneos suyos, sirvieron de fuente a 
muchos cronistas indianos (tanto civiles como religiosos) desde el siglo XVI. El pre
sente estudio, fundado principalmente en documentos inéditos o de primera mano, 
trata de aportar al conocimiento de la personalidad del licenciado Polo Ondegardo en 
sus múltiples facetas de hombre público y negociante privado, durante la etapa más 
crucial del contacto hispano-indígena. 
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1520 Alrededor de esta fecha debió nacer Polo Ondegardo en Valladolid, siendo el mayor 
de los siete hijos de Diego López de León Ondegardo y Da Jerónima de Zárate. 

1534 Muerte de su padre Diego López de León Ondegardo, receptor de la Inquisición de 
Granada, 

1538 Graduación de Polo como bachiller en la Universidad de Salamanca, Por el testa
mento de su abuelo materno, Lope Díaz de Zárate, recibe una subvención de 90 
ducados para completar sus estudios en la Universidad (13 de febrero). 

1543 Ya con el título de licenciado, Polo se incorpora al séquito de su tío Agustín de Zá
rate, nombrado contador general del Perú y Tierra Firme. En Sanlúcar de Barrame
da se embarca rumbo a las Indias, en la flota del vin'ey Núñez Vela (3 de noviem
bre). 

1544 Llegada al puerto de Nombre de Dios, en la costa atlántica de Panamá (9 de enero). 
Instalación en Lima, junto con el contador Zárate y los demás miembros de su sé
quito (26 de junio), Levantamiento de los encomenderos peruanos contra la autori
dad real, que conduce al recibimiento de Gonzalo Pizarro como gobernador en Lima 
(28 de octubre). 

1545 Desempeño de Polo como abogado de la Real Hacienda en la misión de toma de 
cuentas realizada por su tío Zárate. Luego de haber completado parcialmente su 
misión, el contador general se embarca en el puerto del Callao de regreso a España 
(9 de julio). Polo y los demás miembros de su séquito pennanecen en el Perú, en
vueltos en la rebelión de los encomenderos, 

1546 Polo se traslada de Lima a la ciudad del Cuzco, donde actúa públicamente en favor 
del bando pizarrista. 

1547 Obligado por el maestre de campo Francisco de Carvajal. regresa al cuartel general 
de los pizarristas en Lima (marzo). Al tener noticia de la llegada del presidente Gasca, 
Polo cambia de bandera y se integra a la concentración de tropas realistas en el ':aIle 
de Jauja (diciembre). 

1548 Tras la victoria en la batalla de JaquijaImana, es despachado a Charcas como juez 
pesquisidor de los culpados en la rebelión pizarrista (22 de abril). Recibe también el 
nombramiento de juez de residencia de los oficiales públicos de Charcas (13 de ju
nio). En el reparto de mercedes hecho por Gasca, sale beneficiado con la encomien
da de indios de Cochabamba (agosto). 

1549 Desempeño de Polo como justicia mayor de Charcas, con asiento en Potosí. Envío 
de más de 3.700 barras de plata para la Real Hacienda (julio). 

1550 Realización de una encuesta con los curacas y trabajadores indígenas de las minas 
de Potosí, en cumplimiento de una ordenanza que mandaba liberar a los tributarios 
llevados allí a la fuerza (enero), Dejación del oficio de justicia mayor de Charcas 
(febrero). Declaración testimonial de Polo en el juicio de residencia de los primeros 
oidores del Perú (lO de marzo). 
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Polo se traslada a Lima, donde actúa como consejero del arzobispo Jerónimo de 
Loaysa en negocios c:; gobiemo. Por cédula de Loaysa, recibe una ampliación en su 
encomienda de indios de Cochabamba (2 de marzo). 

Instalado definitivamente como vecino de la ciudad de La Plata, rinde una probanza 
de sus servicios a la Corona (27 de agosto). 

Estallido y sofocación del levantamiento de D. Sebastián de Castilla en La Plata 
(mayo). 

En la guerTa contra el rebelde Francisco Hemández Oirón, Polo pelea como capitán 
de infanteria realista en la batalla de Chuquinga (21 de mayo). Resulta gravemente 
herido, de un arcabuzazo en la piema, en la batalla de Pucara (8 de octubre). 

Se registra en la Casa de la Contratación de Sevilla un envío de 14.000 pesos hecho 
por Polo a su madre (20 de setiembre). Esta plata fue embargada por la Real Hacien-
da y permutada con juros en España. 

Polo compra al licenciado Diego Álvarez de Toledo 7,5 varas de mina de plata en el 
cerro rico de Potosí (19 de diciembre). 

Se incorpora en Lima al equipo de gobiemo del virrey marqués de Cañete. Recibe el 
nombramiento de corregidor de la provincia del Cuzco (8 de agosto). Toma pose-
sión de este oficio en la antigua capital de los incas (2 de diciembre). 

Realiza una encuesta sobre prácticas religiosas de los indígenas del Cuzco. que con
duce a la redacción del Trarado y averiguación sobre los errores y supersticiones de 
los illdios. 

1560 Hallazgo de la mayor parte de las momias y estatuas de los incas. en el Cuzco. 

1561 Polo otorga carta de poder a su hermano Alonso Ondegardo, residente en Vallado
lid, para ejercer la administración de sus propiedades en España (4 de enero). Hace 
dejación del oficio de con'egidor de la provincia del Cuzco (24 de mayo). Se trasla
da a Lima paía brindar asesoria al viITey conde de Nieva y los comisarios de la per
petuidad, ocasión en la cual redacta para el licenciado Briviesca de Muñatones el 
Informe sobre la pelpetuidad de las encomiendas en el Perú (12 de diciembre). 

1562 Participa de una expedición dirigida a las provincias del sur andino pélra consultar 
con los curacas sobre la cuestión de la perpetuidad de las encomiendas. En el cami
no, durante su estadía en Huamanga, redacta las Ordenanzas de las minas de Hua
manga (25 de marzo). 

1564 Alrededor de esta fecha debió contraer matrimonio con Da Jerónima de Peñalosa, 
criolla, hija y nieta de antiguos gobemadores de Nicaragua. 

1566 Desempeño de Polo como letrado de la Audiencia de Charcas, instalada en La Plata. 
A este año cOITesponden varias escrituras notariales que Polo otorgó en dicha ciu
dad, ante el escribano Lázaro del Águila. Por una de ellas da poder a Juan de Oue
vara para ejercer la administración de sus bienes y haciendas en el valle de Cocha
bamba (2 de mayo). 

1568 Carta de obligación por la cual Polo sale fiador de la entrega de los ganados del 
repartimiento de Pocona, patrimonio de la Real Hacienda (15 de junio). Presenta-
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ción en la Junta Magna de Madrid de la carta al doctor Francisco HemiÍndez de Lié
bana, sohre problemas de indios. 

157l Polo redacta en La Plata la Relación de los notables dalios de no guardar a [05 in
dios sus fueras, dirigida a una autoridad local (26 de junio). Se incorpora al equipo 
de gobierno del virrey D. Francisco de Toledo, durante su visita a la provincia del 
Cuzco, y asume nuevamente el oficio de corregidor en esta jmisdicción (agosto). 

1572 Declaración testimonial de Polo en la encuesta sobre historia y genealogía de los 
incas (14 de enero). Brinda colaboración en la guerra del ejército virreinal contra el 
inca Túpac Amaru en Vilcabamba. Luego de la ejecución del inca, deja el corregi
miento del Cuzco y sale en compañía del virrey Toledo para continuar la visita ge
neral en las provincias del altiplano andino (5 de octubre). 

1573 Durante la estancia de Toledo en la provincia de Charcas, Polo asume nuevamente 
el oficio de corregidor (o justicia mayor) en esta jurisdicción. 

1574 Redacción del Informe sobre la guerra de los indios Chiriguanos, en La Plata. 

1575 Polo Ondegardo otorga su testamento en La Plata, ante el escribano García de Es
quivel, dejando como herederos a sus seis hijos Jerónimo, Polo, Lope. Rodrigo, María 
y Juan Bautista (18 de marzo). Después de una larga enfernledad, muere en dicha 
ciudad (4 de noviembre). Su cuerpo es sepultado inicialmente en el convento de San 
Francisco de La Plata. 

1583 Infornlación de servicios de Polo, hecha en La Plata a petición de su hijo mayor D. Jeró
nimo Ondegardo (24 de octubre). Establecimiento de un mayorazgo y vinculación de 
bienes de la familia Ondegardo, en favor del mismo D. Jerónimo (2 de diciembre). 

1590 IvIuerte de D .. Juan Bautista Ondegardo, el menor de los hijos de Polo. a causa de la 
peste de viruelas en Charcas. 

1592 Traslado y nuevo enterramiento de los restos de Polo en el colegio de la Compañía 
de Jesús de la ciudad de La Plata (19 de enero). 

1594 Muerte de D' Jerónima de Peñalosa, viuda de Polo, en su residencia de La Plata (19 
de julio). 

2. Orígenes familiares: un linaje de burócratas 

Polo Ondegardo, vallisoletano de origen, pertenecía por su línea paterna a una de 
las familias hidalgas más antiguas y prominentes de la ciudad del Pisuerga: los López 
de León. Relatan los documentos que fue un Garci López de León, unido en matrimo
nio con J erórnma Mudarra, quien en 1314 estableció la sepultura de la familia en el 
convento de los frailes menores de San Francisco de Valladolid, en la capilla de Santa 
Catalina. 1 Esta capilla de cuatro arcos (hoy destruida) permaneció en poder de sus 

I Archivo Histórico Provincial y Universitario de Valladolid [en adelante: AHPUVJ. Protocolo de Antonio Ruiz. 
1603, fol. 255. Carta de venta de la capilla de Santa Catalina al Dr. D Carlos de Venero y Leyva (Valladolid. lO-Il-1603) 
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descendientes a lo largo de varias generaciones, incluso después de haberse extingui
do el apellido originaL 

Se conoce por fortuna el testamento de uno de tales descendientes, el escribano 
público Diego López de León, quien otorgó su expresión de última voluntad en Va
lladolid el 27 de mayo de 1481. Por este documento manda que su cuerpo sea entelTa
do en la capilla familiar del convento de San Francisco y hace mención de varias pro
piedades agrícolas y ganaderas que tenía en ,Ciguñuela, Zaratán, Robladillo, Geria y 
otros lugares de la comarca vallisoletana.: Unica heredera del rico escribano y de su 
mujer Juana López de León fue su hija Mari López de León, quien a su vez incremen
tó el patrimonio al contraer enlace con un hombre de negocios de origen milanés, el 
mercader Polo Ondegardo. Los padres de este personaje, provenientes de una distin
guida estirpe con entelTamiento en la iglesia de San Agustín de Milán, se habrían ra
dicado en la Península ibérica alrededor de 1434 (Espejo 1956/57: 53). 

De alguna manera, el entronque con los Ondegardo introdujo en aquella hidalga 
familia castellana la dedicación a las actividades comerciales. El oficio mercantil de 
Polo fue continuado por su hijo Diego López de León Ondegardo, al que encontra
mos en escrituras y pleitos de 1515 haciendo negocios en sociedad con el mercader 
Pedro de Santiago, vecino de Valladolid; parece que comerciaba especialmente con 
títulos y bienes raíces y que tenía su domicilio cerca del monasterio de la Trinidad:' 
Poco después sin embargo, luego de su matrimonio con doíia Jerónima de Zárate, hija 
de un funcionario de amplia experiencia en asuntos cortesanos, iba a cambiar decisi
vamente la esfera de actuación de dicho individuo. Merced a la influencia de su sue
gro, López de León Ondegardo se incorporó a la plana de funcionarios del tribuna] 
del Santo Oficio, recibiendo primero la designación de alguacil mayor de la Inquisi
ción de Cuenca y después la de receptor de la Inquisición de Granada, cargo este úl
timo que ejercía al fallecer en 1534 (Alonso COliés 1955, 1: 542-543). Al hacerse 
averiguación de los fondos que había manejado en la receptoría (o tesorería) del tribu
nal de Granada, se condenó a sus herederos a pagar a la Real Hacienda un alcance de 
1.972 ducados, suma que había gastado en exceso.~ 

Doña Jerónima de Zárate, también vallisoletana de origen, se nos aparece a través 
de la documentación como una mujer dinámica y de rasgos enérgicos, que dominó la 
conducta de sus hijos -aun en la remota provincia de Charcas- hasta el día de su 
muerte. Era la hija mayor de Lope Díaz de Zárate, natural de Domaiquia (Álava), 

, Archivo de la Real Chancillería de Valladolid [en adelante: ARCV]. Pleitos Civiles. Zarandona y Vals. fene
cidos, leg. 204. 

3 Archivo General de Simancas [en adelante: AGS]. Cámara de Castilla. 118, n° 175: ARCV. Pleitos Civiles. 
Masas. fenecidos. leg 38. 

" Archivo Histórico Nacional, Madrid [en adelante: AHN]. Inquisición.lib, 248, fol 13. Real cédula exoneran
do a los herederos de López de León Ondegardo del pago de 206.588 maravedís. que era parte de la deuda pendiente 
con el fisco (Valladolid, 25-IX-1548) 
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secretario del Consejo de la Inquisición y escribano de cámar'a del Consejo Real, y de 
doña Isabel de P::tlanco (Hampe Martínez 1991: 88-89), Al pactarse el matrimonio 
con Diego López de León Ondegardo, la novia proporcionó en dote la suma de 1.000 
ducados, mientras que el marido se comprometió a entregar 200 castellanos en arras, 
y además fue concertado que los cónyuges disfrutarían en partes iguales de los bienes 
apoliados por ambos durante su vida matrimonial.5 La sepultura familiar de los Zá
rate se hallaba en el monasterio de Nuestra Señora de Prado, de padres jerónimos, 
extramuros de Valladolid. 6 

El mayor de los siete hijos nacidos en el hogar de Diego y doña Jerónima fue Polo 
Ondegardo, el protagonista de nuestro estudio, quien recibió el mismo nombre de su 
abuelo paterno. Ha sido frecuente error en sus biógrafos el darle la apelación de Juan, 
que figura en varias publicaciones modernas, pero no se encuentra en ninguno de los 
documentos originales del siglo XVI (cf. González Pujana 1979). El propio personaje 
solía fmnar·se "el licenciado Polo", valiéndose del título académico y del nombre de 
pila como principales distintivos, y nunca utilizó la partícula "de" antes del apellido 
Ondegardo (que es un añadido póstumo). Sus helmanos --que emplearon bien el ape
llido del padre o el de la madre- se llamaron Lope, Alonso, Diego, Maria, Ana y 
Jerónima. 

Importa mucho considerar que, desde los inicios de su carrera, Polo contó con 
parientes cercanos ubicados en plazas de primer rango dentro de la burocracia caste
llana. Este hecho sugiere dos aspectos interesantes: por un lado, el peso que tuvieron 
la administración y los car'gos públicos en la subsistencia de muchas familias españo
las luego de la empresa sistematizadora y unificadora de los Reyes Católicos y, por 
otra parte, la existencia de redes familiares al interior de la administración, con pecu
liares mecanismos de acceso al poder (Honores 1990: 20). En cuanto a los parientes 
de Polo en cargos públicos, mencionaremos aquí de pasada a su tío y mentor Agustín 
de Zárate, quien desempeñaba el oficio de secretario del Consejo Real antes de asu
mir la misión de toma de cuentas en el Perú y Tien'a Firme. Otra tía suya, doña Juana 
Ondegardo, estuvo casada con el doctor Pedro de Nava, de linaje asturiano, que fue 
oidor de la Chancillería de Valladolid. 7 

Su hermana doña Mar"Ía Ondegar'do se unió en matrimonio con un funcionario 
prominente de la administración indiana, el doctor Andrés Díaz de Venero y Leyva, 
que tuvo a su cargo la gobernación de Nueva Granada y la presidencia de la Audien-

5 ARCV, Pleitos Civiles, Masas, fenecidos, leg .. 38 

6 AHPUV, Protocolo de Tomás López, 1615. Carta de venta del monasterio de Nuestra Señora de Prado al Dr 
D.. Carlos de Venero y Leyva (Valladolid, 29-11I-1615) 

7 AHN, Órdenes Militares, Santiago, expdte 5675. Probanza sobre la hidalguía de Juan de Nava. pretendiente 
al hábito de Santiago (Valladolid, 5-VI-1543) Véase también en el Archivo del Convento de San Francisco de Valla
dolid, carpeta 21, doc .. 1, donde hay información sobre el testamento y sepultura de D' Juana Ondegardo. 
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da de Santa Fe y falleció siendo ministro del Consejo de Indias, en 1576,' La segunda 
de sus hermanas, doña A.la Ondegardo, dio su mano a otro personaje con valimiento en 
los círculos palaciegos, el guardajoyas de la Casa Real y receptor general de penas de 
cámara, Bartolomé de Santoyo.9 Parece que con este cuñado no mantuvo relaciones 
demasiado cordiales el encomendero de Charcas, ya que tanto en su testamento como 
en uno de sus codicilos (1575) hace referencia a una deuda que tema pendiente con 
Santoyo, "sobre razón de que me pide tres mil ducados de Castilla de oro por ganar 
cierta licencia de Su Magestad" (Rampe Martínez 1985/86: 114). Sería largo enumerar, 
además, todos los primos y sobrinos de Polo que tuvieron cargos en la corte real, ejer
cieron canonjías en iglesias episcopales o fueron caballeros de las órdenes nobiliarias, !O 

No obstante ello, la sospecha de tener su sangre "manchada" con raÍCes judaicas 
impidió a los descendientes del secretario Lope Díaz de Zárate -abuelo de nuestro 
protagonista- desempeñar car'gos en el Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición. 
El asunto tenía su origen en los mmores que se difundieron en torno a la mujer del 
secretar'io Zárate, doña Isabel de Polanco, proveniente de una familia burgalesa de la 
cual se presumía ser conversa. Todo esto se observa detalladamente en el expediente 
genealógico iniciado en 1551, ante la petición del licenciado Lope Díaz de Zárate 
(hermano de Polo) para obtener empleo en alguna dependencia del Santo Oficio .11 

La petición fue objeto de prolongadas discusiones y dio lugar a acuciosas pesquisas. 
Manifestando sus aprensiones sobre la limpieza de sangre de la familia, el licenciado 
Lagunilla, fiscal del Consejo de la Inquisición, asienta por ejemplo en una caIta: 

",y aunque en la información que presentaron parece que pmeban ser cris
tianos viejos, hay recelo que no 10 son por parte de la abuela del dicho licencia
do, mujer que fue del dicho secretario Lope Díaz. Porque quiso pasar la secre
taría a su hijo [Agustín de] Zárate, el que fue a las Indias ... e impOltunándole 
sus hijos al secretario, pocos días antes que muriese, que pasase la secretar'ía 
del Consejo de la Inquisición en el hijo, les respondió que él lo había procurado 
y que por no ser limpia la madre no se podía hacer. 12 

, Archivo Municipal de Valladolid. Hospital de Esgueva. Expedientes.leg 2. n° 58 .. Probanza sobre la hidalguía 
de D Diego de Leyva y Venero. pretendiente a la cofradía de Santa María de Esgueva \ Valladolid. 18-XI-1597) Hay 
copia del testamento de D' María Ondegardo, otorgado en Madrid. 17-1-1595, ante Francisco de MoHeda. en AGS. 
Contaduria de Mercedes. leg 233. foL 5. 

o AGS. Contaduría de Mercedes.leg. 512. foL 30. Testamento de D' Ana Ondegardo. otorgado en Madrid. 15-
VI-1596. ante Francisco González Alcacer. 

10 Por ejemplo. Juan de Nava. caballero de la Orden de Santiago: el Dr. D. Carlos de Venero y Leyva. canónigo 
de Toledo. capellán de Su Majestad: el Lic. D. Jerónimo de Venero y Leyva. canónigo de Cuenca: D. Diego de Leyva 
y Venero, caballero de la Orden de Santiago. capitán de infantería: D. Diego de Santoyo y Nevares, caballero de la 
Orden de Santiago. gentilhombre de la casa de Su Majestad 

11 AHN, Inquisición, leg. 1512, n° 4. Se prueba aquí que D' Isabel de Polanco era hija de Hernando de Polanco. 
vecino y mayordomo de la ciudad de Burgos, y de su primera mujer Mencía Marañón 

" ¡bid. Carta del fiscal Lagunilla al Líe Francisco Vaca. inquisidor de Valladolid (17-VI-1551). 
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Con diversas consultas e informaciones de testigos realizadas en Burgos. donde 
en la calle Tenebrcgosa habían tenido su morada los sospechosos Polanco, se dilató 
por varios años la resolución de aquel expediente. Todavía estaba en suspenso la pe
tición de Lope Díaz de Zárate en octubre de 1563, cuando el licenciado Diego Gon
zález, inquisidor de Valladolid, emitió la fulminante declaración de que "un abuelo 
suyo, que fue secretario del Consejo de la General Inquisición, había tenido en con
tingencia su oficio porque se había casado con una judía" (Hampe Martínez 1991: 89, 
n. 5). A la vista de este testimonio, los magistrados del tribunal de la Suprema acorda
ron finalmente denegar la solicitud planteada por el hermano de Polo, expresando que 
no había podido demostrar la necesaria "limpieza" de sangre. 13 

Otro de los nietos del malhadado secretario Zárate, el doctor Alonso Ondegardo, 
falleció hacia 1582 siendo canónigo de la catedral de Toledo. En cumplimiento de 
una de sus disposiciones de última voluntad, se gastó todo el resto líquido de su he
rencia en poner ornamentos sagrados y remozar con nuevos retablos y rejas la capilla 
familiar de Santa Catalina, en el convento franciscano de Valladolid. I~ Parece que la 
obra quedó concluida para 1603, año en que don Carlos de Venero y Leyva (sobrino 
carnal de Ondegardo) otorgó una esclitura de compra para sellar formalmente la toma 
de posesión de dicha capilla, con sus cuatro arcos, donde estaban sepultados sus pa
dres y antepasados. lo Una descripción posterior del recinto señala que tenía "tres re
jas, retablo con esa santa [Catalina de Siena] y un San Juan de bulto, escudos de armas 
en las paredes y cantones del cimborio y un nicho abierto con un hombre y una mujer 
de piedra arrodillados" (Espejo 1956/57: 53-54). Al demolerse el convento de San 
Francisco en el siglo XIX, quedó destruida la capilla y extinguidos los restos de aque
lla vieja familia hidalga vallisoletana. 

3. Formación en Castilla y viaje a Indias 

No hay elementos documentales que permitan fijar con certeza la fecha del naci
miento de Polo Ondegardo en Valladolid, ni tampoco los años de su estudio en la 
Universidad de Salamanca. Por una declaración testimonial hecha en marzo de 1550. 
en la cual el personaje expresó tener entonces más de 30 años de edad, puede inferirse 

Ll ¡bid. Resolución otorgada en Madrid, 25-X-1563, por el inquisidor general y los ministros del Consejo: "a 
todos en conformidad les pareció que no se prueba la limpieza que conviene para tener oficio en el Santo Oficio de la 
Inquisición" 

'4 AGS, Contaduna de Mercedes, leg. 289, foL 38. Testamento del Dr. Alonso Ondegardo, otorgado en Madrid, 
23-V-1586, ante Antonio tvIárquez (por poder). Véase la descripción de la capilla que ofrece Antón 1935/36: 12. 

l' Archivo del Convento de San Francisco de Valladolid, carpeta 21, doc L En esta escritura, de IO-II-1603, se 
indica cómo estaban distribuidos los arcos de la capilla: ello y 20 pertenecían a Garci López de León y su descenden
cia, el 30 a Polo Ondegardo y su descendencia, y el 40 al linaje de los Nava 

232 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE'iE", 34, Bs. As., 1998 

t 



¡ 
¡ 

b 

U>.; JliRISTA CASTELLANO EN EL ENCUENTRO DE DOS :\IU>';DOS ••• 

que debió venir al mundo alrededor de 1520 (o quizá un poco antes). 16 En cuanto a su 
carTera académica, sólo contamos con la evidencia de que a partir de 1538 Polo es 
mencionado en los documentos con el título de bachiller; su nombre no figura, sin 
embargo, en los registros de matrícula ni en los libros de grados de Salamanca de 
aquella época, que lamentablemente se hallan incompletos (cf. Rodríguez Cruz 1984). 

Parece cierto, con todo, que el joven Ondegardo fue el primer miembro del linaje 
vallisoletano de los López de León en ser enviado a realizar' estudios universitarios, 
tal vez porque se pretendía demostrar así la holgada situación que había logrado la 
familia, y también quizá por la opinión de que el título académico le ayudaria a esca
lar posiciones más elevadas en la jerarquía burocrática. La formación del muchacho 
constituía materia de tanta preocupación ente sus relacionados que por el testamento 
de su abuelo Lope Díaz de Zárate, en febrero de 1538, se le asignó una subvención 
de 90 ducados para que pudiera completar sus estudios de jurisprudencia, hasta re
cibir el título de licenciado en Salamanca. Esta subvención debería repartirse en el 
lapso de tres años, "porque tenga con que estudiar y por defecto de no lo tener haya 
de dejar el estudio y perder lo que ha estudiado", según advertía el abuelo.!7 Tales 
referencias nos permiten situar la presencia de Polo Ondegar'do en Salamanca jus
tamente durante la etapa de mayor apogeo de la gran universidad castellana, cuando 
funcionaba como centro de irradiación de la filosofía escolástica y del Derecho ci
vil de impronta boloñesa. 

Allí debió tener nuestro personaje su primer contacto con la empresa colonizadora 
de América, asistiendo probablemente a los debates que siguieron a las famosas re
lecciones de Francisco de Vitoria sobre los justos títulos de Castilla y la legitimidad 
de la guena contra los indios (1539). La actuación posterior de Polo -trasladado al 
propio escenario del Nuevo Mundo-lo mostrará plenamente identificado con la con
cepción "intermedia" de la escuela de Salamanca, que se distanciaba de las posicio
nes extremas indiófila o hispanizante. Siguiendo las orientaciones del maestro Vito
ria, el jmista-encomendero defenderá el reconocimiento de los indígenas como seres 
humanos, la conservación de su cultura y costumbres tradicionales, y al mismo tiem
po el fomento de la evangelización (cf. Hampe Martínez 1986: 188-189; Castañeda 
Delgado 1992: 73-78). De aquí proviene en Polo, fiel vasallo de la Corona, una acti
tud proteccionista a favor de los naturales que ampara no sólo principios humanita
rios, sino también el interés econórnico y político del rey. 

Hay que tener en cuenta, por otro lado, que en los comienzos de la cruzada pobla
dora de Indias la percepción social de los letrados había sido negativa: el téITnino 

lb Archivo General de Indias. Se\'illa [en adelante: AGIj. Justicia. 451, foL 1734 Declaración testimonial de 
Polo en el juicio de residencia de los primeros oidores del Pero (Potosí. lO·III·1550) 

l' AGS, Contaduría de Mercedes, 437. fol 33. Testamento otorgado en Valladolid. 13·11·153S. ante Pedro de 
Zuazola. 
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"bachiller" era tomado como sinónimo de "embustero". Paulatinamente, sin embar
go, los hombres de leyes se convirtieron en miífices de la naciente sociedad colonial, 
cuando los pleitos, contratos, testamentos y otras escrituras comenzaron a multipli
carse, y los letrados fueron convocados a puestos claves de la administración. En la 
época temprana de construcción política de las instituciones hispanoamericanas, los 
letrados desempeñaron un rol de primera magnitud, elaborando ordenanzas, dictando 
informes o pareceres, resolviendo disputas entre particulares, etc. Uno de estos artífi
ces de la sociedad colonial, llamado a contrastar su formación jurídica de Salamanca 
con las exigencias de la realidad andina, fue Polo Ondegardo (Honores 1990: 10,23). 

Apenas recibido de licenciado, se dio opOItunidad pm'a que el joven hombre de 
leyes pudiera comenzar a ejercer su profesión en el viaje a tierras del Nuevo Mundo 
que le tocó hacer a su tío camal Agustín de Zárate. Mediante una provisión regia des
pachada en agosto de 1543, el escribano de cámara (llamado también secretario) del 
Consejo Real fue comisionado pm'a tomar cuentas a los oficiales de hacienda de las 
provincias del Perú y Tierra Firme, con el objeto de examinar el manejo de los dineros 
fiscales en ambas colonias desde el principio de la dominación española (Hampe 
Martínez 1984: 93). Zárate era un funcionario de buena formación humanística y re
finada curiosidad, profundamente leído en autores clásicos de Grecia y Roma, afama
do entre sus contemporáneos como "hombre docto y científico".!'; 

Las tentadoras perspectivas de la expedición al país de los incas, célebre por su 
abundancia de oro y plata, abrían una extraordinaria ocasión pm'a enriquecerse y ga
nar prestigio social. Esto determinó que el contador general hiciera la travesía atlán
tica en compañía de un nutrido séquito de parientes y allegados. Por el registro de 
pasajeros del galeón San Medel y Celedón, hecho en Sanlúcar de Barrameda el22 de 
octubre de 1543, sabemos que junto con Zárate se embm'caron el licenciado Polo 
Ondegardo y su hermano Diego de Zárate, vecinos de Valladolid; Juan de Bayona, 
vecino de Villanueva; los escribanos Antón y Clistóbal Nieto, vecinos de Antequera: 
el mercader de libros Juan Antonio Musetti, vecino de JvIedina del Campo: Pedro de 
Arjona, vecino de Alcalá la Real; TOlibio Gómez, vecino de Borleña. j9 Además, fue
ron compañeros de viaje en la misma embarcación los oidores Lisón de Tejada, Oriiz 
de Zárate y Álvarez, magistrados de la flamante Audiencia de Lima, y el gobernador 
de Nicaragua, Rodrigo de Contreras (cuya hija tomaría después Polo como esposa), 

Lo decisivo, sin embm·go, resultó la presencia a bordo del clérigo extremei'ío Die
go :Martín, mayordomo de Hernando Pizarro, quien portaba el encargo de velar por 

lS Por el citado testamento de 1538. Zárate fue beneficiado con todos los libros y armas que poseía su padre ¡Ifás 
tarde. al practicarse en 1549 un embargo de bienes en su casa de Valladolid. se comprobó que tenía una biblioteca de 
"ciento y diez volúmenes de libros. escritos en latín y romance. entre grandes y pequeños": cf Hampe Martínez 1991: 
90.106. 

19 AG!, Indiferente General. 1801. 
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los intereses de su señor en Indias (Roche 1985: 54-55). Según anotan los testimonios 
afines al bando realista, llabría sido decisiva la acción de propaganda que desauolló 
Martín en el San Medel y Celedón en medio de las autoridades nombradas para el 
Perú, procurando atraer su voluntad hacia la causa pizanista y difundiendo una ima
gen negativa del primer viuey, el impulsivo Blasco Núñez Vela, quien venía resuelto 
a hacer ejecutar las Leyes Nuevas de inspiración lascasiana. Más aún, se ha dicho en 
este sentido que el licenciado Polo llevó "comisión y salario de Remando Pizano 
para la administración de sus bienes" (González Pujana y Alonso 1990: 11); afirma
ción que parece basarse en la información de testigos realizada por parte del Consejo 
de Indias en 1549, que trataba de probar que el contador Zárate y su sobrino habían 
tenido contacto personal con Remando en su prisión del castillo de la Mota, en Me
dina del Campo, antes de su partida a ultramar.2o 

No parece verdad que haya existido esa entrevista o comisión de negocios previa
mente al viaje a las Indias. Es sabido, de hecho, que Diego Martín contrató en Panamá 
los servicios de Polo Ondegardo -"el mejor letrado que ha pasado a las Indias"
para que tomara a su cargo los asuntos legales de las propiedades que tenía Remando 
PizaITo. Y se conoce, además, la respuesta afirmativa del ilustre prisionero de la Mota: 
"Al señor secretario Zárate decid que le beso las manos y al señor licenciado Polo 
[Ondegardo] también, y pues es tan buen letrado tomadle para todos mis negocios .... ':i 

El San Mede! y Celedón, a cargo del maestre Íñigo de Ibartola, formaba parie de la 
impresionante flota de 52 naves que salió en noviembre de 1543 de Sanlúcar de Ba
rrameda, capitaneada por el viuey N úñez Vela. Confomle a lo dispuesto en la instruc
ción de su oficio, apenas desembarcado en suelo americano (en el pUeJiO de Nombre 
de Dios) el contador general Zárate se dedicó a investigar la administración de los 
oficiales de hacienda de la provincia de TierTa Firme, tarea para la cual contó con la 
ayuda de Polo y los demás miembros de su séquito. Luego de varias semanas de de
tención en el istmo panameño, Agustín de Zárate y su comitiva se embarcaron en el 
mar del Sur y llegaron a la ciudad de Lima e126 de junio de 1544. Por considerar que 
no había sitio adecuado en la casa de fundición de Lima, el cornisionado regio -
junto con su sobrino Ondegardo y sus principales allegados- tomó alojamiento en 
una casa alquilada a Nicolás de Ribera el Viejo, prominente conquistador y vecino 
limeño (Rampe Martínez 1991: 93-94). 

Esa llegada a la capital del Perú coincidió prácticamente con la instalación de la 
Audiencia, presidida por Nuñez Vela, cuando ya estaba brotando en el Cuzco el mo
vimiento contrario a la autoridad virreinal acaudillado por la prestigiosa figura de 
Gonzalo PizlliTO, que se oponía al cumplimiento de las nuevas ordenanzas para el 

20 AGI, Justicia, 1072, pza 2. Expediente de la acusación criminal contra Agustfn de Zárate 

"AGI, Justicia. 1079, pza. 9. Carta de Hernando Pizarra al P Diego Martfn (La Mota. 3-XII-1544) 
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gobierno de las Indias. Dejaremos para otra ocasión, por cierto, el relato de la inter
vención de Polo Cl1degardo en el levantamiento pizarrista. 

4. Los negocios (encomiendas, minas, haciendas) 

Por el reparto de Guaynarima (agosto de 1548), en que el presidente don Pedro de 
la Gasca hizo una arbitrada distdbución de mercedes entre los que habían colaborado 
en la derrota del movimiento rebelde o se habían cambiado de bandera en el momento 
oportuno, el licenciado Polo recibió las dos terceras partes de la encomienda de Co
chabamba, que había pertenecido a Alonso de Camargo. Postedormente, en marzo de 
1551, mereció del generoso arzobispo Loaysa una ampliación en su grupo de tdbuta
dos, al serle otorgada la tercera parte restante de dicha encomienda, que tenía en su 
poder el comendador Hernán Pérez de Párraga.22 De algún modo, el repruiimiento de 
indios de Cochabamba constituyó el núcleo de la red de negocios de11icenciado, su 
objeto más prestigioso, aunque no fuera quizá el que le bdndaba mayor rendimiento 
económico. 

Es sabido que hacia 1560, luego de imponerse la política de tasas, los tdbutarios 
de Cochabamba ofrecían a su encomendero una renta anual de 6.800 pesos (Rampe 
Martínez 1979: 83). Durante la visita general de Toledo se contru'on en este reparti
miento 3.298 personas, incluyendo 864 varones tributarios, que fueron reducidos en 
el pueblo de Santiago del Paso. La visita toledana estableció un nueva tasa de 4.760 
pesos ensayados de gruesa anual, suma que comprendía diversos pagos a los doctri
neros, jueces defensores y curacas; así resulta que a la muerte de Polo, en 1575, su hijo 
mayor don Jerónimo Ondegardo heredó el repartimiento de Cochabamba con 3.206 pesos 
de renta líquida al año (cf. Levillier 1921-26, IX: 141; Puente Brunke 1991: 283). Inte
resa señalar asimismo que mediante su escritura de testamento, iruluido sin duda por la 
doctrina lascasiana de la restitución de bienes, nuestro encomendero hizo remisión a sus 
indios de todas las deudas que tenían con él por concepto de uibutos pendientes, y que 
ascendían a más de 21.000 pesos (Hampe Martínez 1985/86: 90, 109). 

Aunque la legislación impedía en principio que los encomenderos tuviesen más de 
un repartimiento indígena, Polo se valió de sus buenas relaciones con los gobernantes 
de Lima para conseguir que el marqués de Cañete le otorgru'a una pequeña encomien
da suplementaria, en la judsdicción charqueña. 23 Se trata de una parte del grupo de 

" AGI. Charcas, 102. pza. 2, fol. 62. Cédula de encomienda otorgada en Lima. 2-III-155 L 

:! Esta irregularidad fue advertida, desde luego, por fray Domingo de Santo Tomás. su enemigo capital en la 
disputa sobre la perpetuidad de las encomiendas. En una carta fecha en Lima. 20-IlI-l 562, el fraile dominico denun
cia que el licenciado Polo y otros vecinos recibieron nuevos repartimientos de indios de parte del marqués de Cañete. 
además de los que ya poseían (Lissón Chávez 1943-56. vol 2. doc 276) 
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indios Churumatas, cuyos ttibutos debía compartir el licenciado con la Real Hacienda 
y otros tres vecinos parti::ulares (cL Puente Brunke 1991: 282-283). Lo más impor
tante es que Polo utilizó la mano de obra de los tributados Churumatas para desarro
llar su ingenio de azúcar de Chuquichuqui, en las yungas al este de La Plata, y obtener 
con ello un producto de excelente salida en el mercado colonial. Arrepentido segura
mente de las duras condiciones de trabajo impuestas ahí, el encomendero mandó por 
su codicilo del 12 de octubre de 1575 -tres semanas antes de morir- que dichos 
indios fueran liberados de la entrega del tributo durante tres años y se les gratificara 
con un vestido de abasca a cada uno (Hampe Martínez 1985/86: 112). 

La abusiva explotación realizada en la chacra de Chuquichuqui, tierra muy cáli
da y enferma, no pasó desapercibida a un crítico tan acerbo del sistema como el 
oidor Juan de Matienzo. En una carta al rey de enero de 1573, levantó la pluma para 
denunciar el trato inhumano y la poca doctrina dada por el encomendero a sus in
dios Churumatas, de los cuales "se murieron sin confesión, de sesenta que eran, 
treinta y dos, y algunos de sus hijos sin bautismo .. ." (Levillier 1918-22, II: 480). 
Señalaba, más aún, que Ondegardo había ignorado la tasa de 6 pesos ensayados fi
jada para cada uno de esos tributarios, conmutando la entrega de plata en servicio 
personaL No era menos grave, por último, la crítica de Matienzo sobre la falta de 
adoctrinamiento de los indios: 

... ellos y los de Marmolejo no sólo no sabían la doctrina, pero ni aun persig
narse, y no sólo esto pero ni se habían confesado en toda su vida, estando cua
tro leguas de la ciudad de La Plata y no más, en el ingenio del dicho licenciado 
Polo". (loc. cit.). 

Similares condiciones de subsistencia imperaban en el asiento minero de Potosí. 
donde el licenciado tuvo la fortuna de mantener intereses económicos desde los co
mienzos de la explotación del celTO rico. Todo empezó con la conce::;ión de veinte 
yanaconas que le hizo Gonzalo Pizarro en la provincia de Charcas, hacia principios 
de 1547.2J Uno de estos yanaconas,llamado don Juan Yupanqui, benefició a su amo 
con el descubrimiento de una fructífera veta de plata en la ladera oriental del cerro de 
Potosí; la veta, de la cual escribía el cronista Nicolás del Benino que "ha tenido mu
cho y muy rico metal" (Jiménez de la Espada 1881-97, II: 102), ayudó decisivamente 
a financiar el holgado tren de vida de Ondegardo y su farrúlia, tanto en Indias como en 
España. Por ello en su codicilo de octubre de 1575, el personaje mandaba dar una 
gratificación especial de 400 pesos a don Alonso, el hijo y heredero de don Juan 

"En una misiva a Gonzalo Pizarra del 1O-1I-15-+7. Polo Ondegardo refiere literalmente: "Vi por la carta de 
vuestra señoría corno me hace amo de veinte yanaconas de las Charcas .. La cédula no ha llegado. podría ser haberse 
perdido; suplico a vuestra señoría la mande duplicar y beso a vuestra señoría mil veces los pies por tan gran merced· 
(Pérez de Tudela 196-+. 1: 522-52-+) 
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Yupanqui, y ordenaba entregar vestidos de abasca a sus otros yanaconas de Potosí 
(Hampe Martíneo: 1985/86: 112).25 

Pues su condición de encomendero le obligaba a mantener la residencia en Chu
quisaca, el licenciado Polo debió delegar la administración de sus negocios potosinos 
en un hombre de entera confianza: éste fue su apoderado y socio Diego Bravo (que 
aparece en documentos de finales del siglo XVI como tesorero de la caja real). Con 
Bravo, al cual califica de "hombre de buena conciencia y buen cristiano", tenía for
mada una compañía para el aprovechamiento de las minas y un ingenio de producción 
de plata en Potosí (cf. Rampe Martínez 1985/86: 108, 1l3). 

Por otra pmie, una escritura notarial de los fondos del Archivo Nacional de Boli
via certifica que en setiembre de 1573 nuestro personaje vendió una propiedad de 7,5 
varas de mina en el asiento de Potosí, por la suma de 300 pesos;26 hemos de suponer 
que se desprendería de esta propiedad porque su explotación no le parecía suficiente
mente rentable. Pero la famosa veta en la ladera oriental del cerro rico, llamada de San 
Agustín, quedó en manos de la familia Ondegardo hasta después de la muerte delli
cenciado. En su Relación general de la villa imperial de Potosí, de 1585, Capoche 
informa que la mina de los herederos de Polo tenía 60 vm'as de ancho y 50 estados de 
profundidad y que en ella trabajaban seis indios de mita, aunque no proporciona ma
yores datos para calculm' cuál seria su rendimiento económico en aquella época, de 
verdadero boom de la producción minera, luego de la introducción de la técnica de la 
amalgama (Capoche 1959). 

Que los primeros colonizadores utilizaron la mano de obra que brindaba el sistema 
de la encomienda pm'a desarrollm' variadas actividades de producción -agrícola, ga
nadera, minera, textil- es un hecho que ha demostrado suficientemente la investiga
ción en historia económica. En el caso de Polo, señalaremos que aprovechó a fondo 
las condiciones ecológicas de su repmtimiento de Cochabamba, situado en una tiena 
de fértiles valles y yungas (productores de cereales, papas, hortalizas, frutas) y de lla
nos de riqueza forestal. Consta que el encomendero poseyó allí un molino de pan, 
cultivos de caña de azúcar y cítricos y estancias de ganado mayor y menor, como 
mulas, ovejas y cabras, entre otros bienes,2i De la documentación se desprenden los 
nombres de algunas personas que empleó para administrar sus negocios en Cocha-

:s Precisa el documento que la gratificación consistía en un vestido de abasca para los varones y dos para las 
mujeres 

26 Archivo Nacional de Bolivia. Sucre [en adelante: ANB]. Protocolo de Juan Bravo. 1573 Carta de venta del 
licenciado Polo a favor de Francisco de Guzmán y Sancho de Quintana (La Plata. 24--IX-IS73) Aquí se especifica 
que la propiedad de 7.5 varas de mina de plata fue adquirida originalmente eI19-XIl-ISS7, en Potosí, de mallOS del 
Lic. Diego Álvarez de Toledo Agradezco a la profesora Laura González Pujana, de la Universidad Complutense de 
Madrid. por haberme facilitado la consulta de éste y otros documentos procedentes de Sucre 

27 La mayor parte de estas referencias sobre propiedades agropecuarias y administradores de bienes provienen 
del testamento de Polo Ondegardo, de 18-III-IS7S. y de sus dos codicilos de 12-X-1S75 y 2-XI-IS75 (publicados en 
Hampe Martínez 1985/86: 102-111 y 112-115 yen Bustamante de la Fuente 1955: 661-664, respectivamente). 
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bamba: Lope de Obregón, al que contrató en 1562: Juan de Guevara, quien le sucedió 
en 1566; Y Antón de Ga:Js, nombrado en 1575.2, 

Otras propiedades rústicas aparecen también en la nutrida documentación relativa 
al personaje. Por ejemplo, la chacra e ingenio de Chuquichuqui (ya mencionada), el 
tambo y tierras de Lipar, en lajm1sdicción de La Paz (puesto a la venta en 1566),29 la 
hortezuela de Guayopacha, en la ciudad de La Plata, y un pedazo de tierra junto al río 
Grande. Todos los yanaconas empleados en la labor de sus chacras y en el servicio de 
su casa fueron gratificados por el licenciado, en su escritura codicilar, con un vestido 
de abasca (Hampe Martínez 1985/86: 112-113). 

De las haciendas se extraían productos agrícolas que iban a engrosar el circuito 
mercantil del Alto Perú, incentivado entonces por el crecimiento demográfico y la 
abundancia de plata en el emporio de PotosÍ. Una investigación sistemática en los 
protocolos notariales del siglo XVI debería establecer los mecanismos y conductos a 
través de los cuales se efectuaba la comercialización de los bienes de Polo Ondegar
do. Por de pronto, la útil aproximación de M311e Helmer (1959) a las escrituras más 
tempranas conservadas en PotosÍ ha valido para difundir la imagen del corregidor 
charqueño como un activo hombre de negocios, imagen basada en referencias a nu
merosas operaciones de venta efectuadas por éUo Se trata en concreto de once escri
turas, correspondientes a 1572 (el año de la visita de Toledo a Potosí), por las cuales 
Polo y su apoderado Diego Bravo venden a diferentes personas en dicho asiento la 
suma de 3.778 pesos, en plata corriente, por algo más de 280 arrobas de azúcar, dia
citrón y confituras. El precio de la arroba de estos tres productos, que figuran siempre 
juntos, varía entre 11,5 y 14 pesos.: l 

Podemos imaginar que tales especies comerciadas en 1572 provenían de las ha
ciendas de Cochabamba y del ingenio de Chuquichllqui, donde se cultivaban y proce
saban bienes de esa naturaleza. También hay buenas razones para suponer que la red 
mercantil de Polo comprendía los negocios de su hermano menor Diego de Zárate. 
vecino y regidor de La Paz. quien en 1560 accedió a la mitad del repartimiento de 
Achacache e indios Areyungas, gracias a su matrimonio con la viuda del encomende
ro Juan Vendrel (cf Barnadas 1973: 564-565). Este hermano tuvo injerencia en el 

" ANB. Protocolo de Lázaro del Águila, 1566. Carta de poder de Polo a Juan de Guevara (La Plata, 2-V -1566) 
Y carta de finiquito de Polo a Lope de Obregón por la administración de sus haciendas (La Plata. 17-XI-1566) 

[bid. Carta de poder de Polo a Arias de Bobadilla para vender el tmnbo y tierras de Lipar (La Plata. IS-IV-
1566). 

,'o La historiadora francesa expone el asunio de la siguiente manera: ·· ... hasta el grave corregidor de La Plata. el 
licenciado Polo de Ondegardo, jurisconsulto eminente y gran conocedor de antigüedades incaicas. vende azúcar. 
"diacitrón" y confituras como cualquier tendero" IHelmer 1959: 8) 

'! Archivo de la Casa de Moneda de Potosí. Protocolo dc ¡ .. lartín de BalTicntos. 1572 Las escrituras en cuestión 
están fechadas entre el 10-VI y 12-XII de dicho año. Los compradores de las mercmlcías son Bautista Sabando. Diego 
de Segovia. Cristóball\:úñez. Nuño Gonzá!ez. Tomá, Dicheo. Jorge de Rodas. Juan Chico. Pedro de l\:iza. Bartolomé 
Sánchez y Juan Adas. 
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manejo de las propiedades del licenciado desde sus primeros años en la colonia. y fue 
uno de los albacf2s designados para ejercer la administración de sus bienes luego de 
su muerte. De la imagen pública de Diego de Zárate como hombre virtuoso da cuenta 
una carta dellicencíado López de Armendáriz, presidente de la Audiencia de Char'
cas, en setiembre de 1576: "tiene prudencia y talento par'a que se le pueda encar'gar 
cualquier negocio de calidad" (Levillier 1918-22, 1: 362). 

Aparte los ya nombrados, hubo algunas otras personas que colaboraron con el rico 
y multifacético hombre de negocios en la tar'ea de dirigir su complejo económico. A 
la etapa final de su vida corresponden los administradores Alonso Domínguez (natu
ral de Fuente de Cantos), Ochoa de Mandojana y Antonio Jiménez, que le servían con 
un salario de 300 pesos conientes al año (cf. Hampe Martínez 1985/86: 106-110). 

Finalmente, está la cuestión del valor global que debieron tener las diversas rentas 
y propiedades de Polo. A falta de registros de su contabilidad privada, que nos ayuda
rían notablemente a resolver el problema, sólo queda ensayar una aproximación tenta
tiva. En este sentido, la referencia más útil se encuentra en el propio testamento del 
personaje, cuando manda restituir' los 7.000 pesos ensayados aportados en dote por su 
mujer doña Jerónima de Peñalosa, advirtiendo que esta suma, "con todo lo que yo tenía 
en España [y] en este reino de hacienda, aun no era la décima parte de mis bienes" (Han1pe 
MarTínez 1985/86: 107). De aquí cabe deducir' que la fortuna en cuestión, del orden de 
los 70.000 pesos o más, era una de las más grandes en el Perú de su tiempo. 

El secretario Lope Díaz de Zárate, el generoso abuelo que financió los estudios 
universitar'ios de Polo, dejó al morir en 1538 un cuerpo de bienes valorado en 2.709 
ducados. La mitad de esta suma le correspondió en herencia a su hija doüa Jerónima 
de Zárate (la madre de nuestro protagonista), quien en la partición de los bienes reci
bió ciertas piezas de plata y enseres domésticos, así como ocho cargas de pan de cen
so y un par de privilegios de juroS.32 Aquí conviene destacar el juro de 12.000 mara
vedís de renta anual (a razón de 20.000 el millar), situado sobre las alcabalas del vino 
de Valladolid, que fue originalmente cedido en 1533 al secretario Díaz de Zárate: esta 
renta casi simbólica, pero colocada en un lugar' de evidente prestigio, penl1aneció 
durante varias generaciones en poder de la familia Ondegardo.33 

"AGS. Contaduría de Mercedes. leg. 311. fol. 70. Tasación y partición de los bienes del secretario Lopc Díaz 
de Zárate. efectuada en Valladolid. 15-IX-1538, ante Cristóbal de Mujica 

)) AGS. Contaduría de Mercedes, leg. 448. fol. 12. Carta de fianza de D' Maria Ondegardo para garantizar la 
cobranza de seis séptimas partes (10187 maravcdís) del mencionado juro de Valladolid por los herederos dellicen
ciado Polo. otorgada en Madrid. 8-VI-1589. ante Frllilcisco de Molleda 
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Más que simbólico, en cambio, fue el valor de las remesas de plata destinadas por 
el licenciado Polo a sus púfientes en Castilla, con el objeto de costear la manutención 
de su madre, pagar la dote de sus hermanas y solventar la educación universitaria de 
sus hermanos: obligaciones ineludibles en una familia hidalga que deseaba mejorar 
su imagen, ascender en la escala social. En la cmta a su madre de febrero de 1551, el 
licenciado hace referencia a diversos envíos que había realizado hasta la fecha, por 
una suma de más de 5.000 ducados, plata proveniente seguramente de sus primeros 
ingresos como dueño de minas y encomendero de indios.34 Algunos años después, 
aprovechando la partida de su criado Pedro de Arjona, haría a su madre una remesa de 
doce bmTas de plata, valoradas en el nada despreciable monto de 14.000 pesos. La 
mala suerte quiso, sin embargo, que esta remesa fuese confiscada alllegm· a la Casa 
de la Contratación de Sevilla, en cumplimento de una provisión regia de 1556 que 
mandaba embm'gm' todo el dinero procedente de las Indias para contribuir -forzosa
mente- a los gastos militares y compromisos financieros de la Corona.') 

Como era usual en la época, el dinero embm'gado a los mercaderes y pmticulares 
fue canjeado mediante juros, vale decir títulos para cobrm· rentas peltenecientes a la 
Real Hacienda. De aquí surgieron tres privilegios de juros que se pusieron original
mente en cabeza de Polo Ondegardo y pasm'on más tarde a poder de sus herederos. Se 
trata del privilegio de 20 de junio de 1558, que le asignaba 319.637 mm'avedís de 
renta anual (a razón de 18.000 el millar), sobre las tercias de Cuenca;'6 el privilegio 
de 6 de septiembre de 1561, que le cedía 31.797 maravedís de renta anual (a razón de 
18.000 el millm'), sobre las alcabalas de Granada;'! y el privilegio de 10 de octubre de 
1564, que le brindaba otros 4.769 maravedís de renta anual (a razón de 20,000 el millar), 
sobre las alcabalas de Granada. 

La suma de los juros mencionados de Valladolid, Cuenca y Granada daba a nues
tro personaje un ingreso, renta inalterable y segura, de 982 ducados al año. Además 
de esto, el encomendero chm'queño tenía en Castilla otras propiedades, heredadas de 
sus padres y abuelos (cf. Alonso Cortés 1955,1: 542-546: Hampe Martínez 1985/86: 
110-111), Sabemos que poseía dos casas en la plaza mayor de Valladolid, con ciertas 
escrituras de censo impuestas sobre ellas, así como unas tielTaS agrícolas en Ciguñue
la y Zaratán (lugm'es cercanos a la metrópoli vallisoletana) y unas aceñas o molinos 

'" ARCV, Pleitos Civiles. Pérez Alonso. fenecidos, lego 222. La carta menciona los siguientes envíos de plata a 
España: 2.000 ducados con Diego Pan taja. 1.700 ducados con Lope de Mendieta, 1450 ducados con Diego Núñez de 
Toledo y ISO pesos con Cristóbal Gutiérrez 

;; AGS, Contaduría de Mercedes, leg. -148, foL 22. La partida de 14.000 pesos. consignada a Da Jerónima de 
Zárate, fue registrada en Sevilla el 20-IX-1556 

3b Loe cit. 

37 AGS, Contaduría de l'vlercedes. lego 470, füL 26 Este privilegio se origina en una carta de renunciación a favor 
de Polo que su antiguo criado Pedro de Arjona otorgó en Granada. 19-XIl-1560. ante Diego de Rivera. 

]S AGS, Contaduría de Mercedes. lego 642, foL 20. 

REnSTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE'\"E", 34, Bs. As., 1998 241 



TEODORO HAMPE MARTINEZ 

de harina junto al río Duero. El camino que le permitió adquirir todas estas propieda
des fue allanado, ei.i:re otras cosas, por la carta de donación que otorgó en 1562 su 
hermano Diego de Zárate, en virtud de la cual cedió a Polo todos los bienes que le 
cOITespondían de la herencia de sus padres, en compensación -decía- "de muchas 
mercedes y buenas obras y muchas homas y beneficios que de él he recibido".3C

¡ 

El manejo de los bienes de Polo Ondegardo en España estuvo a cargo de cercanos 
parientes suyos, desde su partida hacia el Perú en 1543. El primer administrador fue 
su hermano Lope Díaz de Zárate, por entonces estudiante en la Universidad de Sala
manca, a quien ya hemos presentado como fallido candidato a un empleo en el Santo 
Oficio de la Inquisición. Lope fue becario del colegio de Santo Tomás de Salamanca, 
se graduó aquí de licenciado en cánones y tomó luego el estado eclesiástico para asu
mir, en octubre de 1555, una prebenda de canónigo en la catedral de Osma (Alonso 
Cortés 1955,1: 544, n.1). Algunos indicios permiten suponer que su desempeño como 
administrador debió ser dominado por la presencia de su madre, la enérgica doña Je
rónima de Zárate, quien constantemente procuró mantener a la familia reunida y fo
mentó el incremento de su patrimonio. 

Sólo en la década de 1560, tras la desaparición de doña Jerónima, se concretó la 
alianza matrimonial de Polo y su permanencia definitiva como encomendero en las 
Indias.~LJ La administración de sus bienes en la Península pasó entonces a otro henna
no suyo, Alonso Ondegardo, a quien le extendió para ello una caria de poder suscrita 
e14 de enero de 1561 en el Cuzco. Este documento autorizaba al apoderado a poner en 
venta, si le pareciere oportuno, sus tierras y haciendas en el camino de Zaratán y en la 
cuenca del Duero.4 ! 

Alonso Ondegardo constituyó una personalidad notable en los CÍrculos académi
cos y eclesiásticos de Castilla durante la segunda mitad del siglo XVI. Hizo estudios 
en la Universidad de Valladolid, graduándose en 1566 de licenciado en cánones;~2 en 
dicho centro obtuvo también el birrete de doctor, regentó las cátedras de Decreto y de 
pJima de leyes, y ejerció el cargo de rector de 1571 a 1572 (González García-Valla
dolid 1893-94, II: 675). Perteneció al cabildo de la iglesia mayor de Valladolid, don
de fue arcediano, y se trasladó después con una prebenda a la poderosa curia arzobis
pal de Toledo. Acabó su vida siendo canónigo y administrador del hospital de San 
Juan Bautista de Toledo, y fue enterrado en la capilla familiar' del convento de San 
Francisco de Valladolid. El 30 de diciembre de 1582 otorgó poder para hacer su tes-

'" [bid. Carta de donación otorgada en La Paz. 31-XII-1562. <!Ilte Alonso de VilIaescusa. 

,,, Referencias documentales penniten situar la muerte de O' Jerónima de Zárate en 1556 o 1557. 

'1 ARCV, Pleitos Civiles. Zarando na y V rus. feneCidos, leg. 239 .. Carta de poder de Polo a fayOf de su hermano 
Alonso de Ondegardo, otorgada en el Cuzco. 4-1-1561. ante Gregorio de Vitorero. 

"AHPUV. Libro de grados mayores. 1545-1775, [oi. 42v 
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tamento a su hermana doña María Ondegardo, su cuñado Bar1010mé de Santoyo y el 
licenciado Andrés de Ayala, relator del Consejo Real. 

De las fuentes a la mano se desprende la satisfacción con que Polo juzgaba la ges
tión administrativa del doctor Alonso Ondegardo, de quien incluso decía que "le ten
go por hijo" (Rampe Martínez 1985/86: 108). Luego de la muerte de nuestro persona
je en 1575, este hermano continuó el manejo de sus negocios en España, sirviendo la 
doble función de ejecutor testamentario y administrador nombrado por la viuda, doña 
Jerónima de Peñalosa. Se sabe que durante estos años consumió buena parte de la 
hacienda a su cargo en dar manutención a los hijos del licenciado Polo que fueron 
enviados a la Península, pagar algunas deudas pendientes, redimir esclituras de censo 
y costear los arreglos necesarios para el mantenimiento de las casas y tierras.43 

Un hecho marginal, pero valioso para entender cómo se realizaba la transmisión 
del bagaje cultural en una familia acomodada y con buena dedicación a las letras y la 
julisprudencia, se da en el traspaso de la biblioteca plivada del doctor Alonso Onde
gardo a su sobrino don Carlos de Venero y Leyva, que era a la sazón (1586) estudiante 
de leyes. La colección de libros del distinguido catedrático y rector de la Universidad 
de Valladolid, compuesta mayormente de obras jurídicas, fue tasada en 250 duca
dosY Andando el tiempo, ese sobrino don Carlos terminó los estudios con el grado 
de doctor, se hizo canónigo de la catedral de Toledo y capellán de Su Majestad, y 
tomó posesión de la capilla de sus padres y antepasados en Valladolid. 

El padre Lope Díaz Ondegardo, uno de los hijos de Polo que se radicaron en Espa
ña, suscitó una amenaza pma la conservación del patrimonio familiar al otorgar' en 
mmzo de 1587 una escritura de donación, mediante la cual cedía al colegio de la 
Compañía de Jesús de Valladolid todos los bienes correspondientes a él de su heren
cia paterna y materna, "por cuanto él estaba determinado de servir a Dios en religión 
en la dicha Compañía y de profesar' y permanecer en ella toda su vida" .45 La amenaza 
de desmembración de los bienes fue corregida oportunamente en 1596, a través del 
acuerdo que firmaron en Valladolid el colegio de los jesuitas y don Rodligo de Con
treras y Bobadilla (otro de los hijos de Polo), por el cual dicha comunidad religiosa se 
desprendía de los derechos adquilidos del padre Díaz Ondegardo, a cambio de una 
paga de 9.000 ducados:1ó Don Rooogo de Contreras actuó a finales del siglo XVI 

'3 AGS, Contaduría de Mercedes, leg, 289, foL 38. Testamento del DI. Alonso Ondegardo, otorgado por sus 
apoderados Da Maria Ondegardo y el Lic Andrés de Ayala, en Madrid, 23-V-1586, ante Antonio Márquez . 

.:.: [bid, El documento señala, sin embargo, los diversos menoscabos que sufrió esta biblioteca antes de realizarse 
el traspaso:" por haber faltado muchos [libros] que se han dado a letrados que han ayudado en los pleitos que se han 
ofrecido sobre esta hacienda, y otros se han perdido y deteriorado con el tiempo y embargo que en ellos se hizo, y 
otros no se usan por las nuevas impresiones, no valen de presente con mucho la cantidad en que se tasaron" 

45 AGS, Contaduría de Mercedes, leg" 642, fol, 20, Carta de donación otorgada en Medinaceli, 9-III-1587, ante 
Juan Salgado 

46 [bid, Carta de acuerdo otorgada en Valladolid, 28-III-1596, ante Juan de Santillana, 
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como la cabeza visible del linaje de los Ondegardo en Castilla; su labor en la adminis
tración de las propiedades estuvo amparada en la carta de poder que su hermano don 
Jerónimo, el mayorazgo, despachó en abril de 1595, autorizándolo especialmente a 
manejar las haciendas de Ciguñuela y Zaratán, las casas de Valladolid y los juros de 
Cuenca y Granada, que habían pertenecido a su padre:l7 

Sin esposa ni hijos, don Rodrigo de Contreras y Bobadilla falleció en la ciudad de 
Pisuerga -núcleo original de su familia paterna- en noviembre de 160 l. Por sus 
largas escrituras de testamento y codicilo, no olvidó de hacer legados a diversos miem
bros de los linajes de Nava, Zárate y Venero, emparentados con los Ondegardo. Lo 
más impOliante, con todo, es que la herencia de sus numerosas propiedades recayó en 
su hermano mayor don Jerónimo Ondegardo, el mismo que había heredado la enco
mienda de indios y la mayor parte de la hacienda de sus progenitores en Charcas: de 
esta manera coadyuvaban el destino y la voluntad personal para asegurar la sobrevi
vencia de una cuantiosa fOliuna, resto tangible de la vida y desvelos de nuestro jmis
ta-encomendero. 

6. Muerte, enterramiento y herencia de Polo 

El18 de marzo de 1575 Polo Ondegardo hizo en La Plata su testamento cenado, 
extensa escritura mediante la cual obtenemos noticias de muchas de las actividades y 
personas que tuvieron relación con el encomendero durante su vida en las Indias. Dejaba 
encargada la administración de sus bienes en la provincia de Charcas a su mujer doña 
Jerónima de Peñalosa y nombraba como albaceas a su hermano Diego de Zárate y al 
vecino lugareño Diego Pantoja (Hampe Martínez 1985/86: 111). Por dos instrumen
tos de codicilo, ordenados el 12 de octubre y el 2 de noviembre de ese mismo año, 
efectuó algunas correcciones y mandas adicionales a su testamento, incluyendo 1" 
designación de su fiel compañero Diego Bravo como uno de los albaceas. Sus dispo
siciones de última voluntad, Olientadas por el propósito de ajustar su conciencia y que 
"mi ánima vaya en canera de salvación" (Bustamante de la Fuente 1955: 663), com
prenden valios legados en favor de sus servidores aborígenes, tanto yanaconas como 
indios de encomienda, a los cuales manda favorecer con entregas de ropa y exonera
ciones de tributo. 

Está claro, por lo tanto, que nuestro personaje no escapó a la "crisis espiritual" que 
embargó a muchos de los veteranos de la conquista por efecto de la prédica lascasia-

"- .-\GS. Contaduría de Mercedes. Icg .. 448. fol. 22 Carta de poder de D.. Jerónimo Ondegardo a fayor de D. 
Rodrigo de Contreras. otorgada en La Plata. 4-IV-1595. ante Luis Guisado. 

Ibid Véase especialmente el testamento de D Rodrigo. otorgado en Valladolid. n-X-160L ante Juan de 
Gamarra 
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na, moviéndoles a restituir a los indígenas lo que sentían haber aprovechado de ellos 
en exceso, o lo que habían dejado de pagar por concepto de doctrina (cL Lohmann 
Villena 1966: 83). Bajo este penitente estado de ánimo falleció el licenciado Polo en 
su residencia de La Plata, el sábado 4 de noviembre de 1575, cuando debía contar con 
algo más de 55 años de edad. Dejó como herederos a sus seis pequeños hijos, llama
dos (según los nombra el testamento) Jerónimo Ondegardo, Polo Ondegardo, Lope 
Díaz de Zárate, Rodrigo de Contreras, María de Peñalosa y Juan Bautista Ondegardo: 
la tutela y curaduría de los bienes de estos niños debía correr a cargo de su madre, 
hasta que cada uno de ellos alcanzara la edad de catorce años.J'

¡ En una de las dispo
siciones codicilares más interesantes, Polo señaló su voluntad de que uno de los hijos 
fuera enviado a seguir estudios universitarios en la Península: ·' ... se le dé estudio en 
Castilla hasta que se haga licenciado y se pague el grado, queriendo él seguir por ese 
camino" (Hampe MartÍnez 1985/86:113). 

Para quienes no eran parientes ni servidores suyos, la herencia del jurista consistió 
sobre todo en las obras que legó a la posteridad, infom1es de plimera mano sobre la 
religión, costumbres y organización económica de las sociedades andinas. Ninguna 
de estas piezas --en verdad reportes burocráticos- fue publicada en vida del autor, 
debido en parte a que hasta entonces no se había establecido la imprenta en el virrei
nato del Perú. Circularon simplemente en copias manuscritas, en poder de oficiales 
eclesiásticos y civiles, y al final acabaron transcritas, refundidas o extractadas en las 
obras de otros cronjstas indianos. La finalidad esencial de los informes de Polo era el 
mejoramiento de las instituciones virreinales y las tareas de evangelización, basado 
en un conocimiento profundo de la civilización andina (cf. González Pujana y Alonso 
1990: 19-20,23-25). 

Es lástima que no se conozca el documento del inventario de bienes que se realizó 
a la muerte del personaje, por donde podríamos informamos de la biblioteca privada 
que debió tener en su casa de Chuquisaca. Sólo contamos a este respecto con la lista 
de las propiedades de su viuda doña Jerónima de Peñalosa, hecha en 1594, en la cual 
aparecen mencionados tres libros: un Flos sanctoru7Il (compendio de vidas de san
tos), un texto en latín y "otro escrito de mano, de la perpetuidad de las Indias" .5(1 Que 
la familia Ondegardo tenía sincera inclinación al cultivo de las letras y de la vida aca
démica, lo demuestran no sólo los títulos y posiciones obtenidos por sus miembros en 
España, sino también la voluntad expresa del licenciado Polo de que uno de sus vás
tagos fuera allá para seguir la carrera universitaria. Hay precisamente constancia de 
que su hijo segundo, Polo Ondegardo, está registrado en el libro de matrículas de la 

"El 10-XI-1575. en La Plata. D' Jerónima de Peñalosa prestó juramento como tutora y curadora de sus seis 
menores hijos (eL Alonso Cortés 1955.1: 546-547) 

S'l AGS. Contaduría de Mercedes.leg. 448. fo1. 22. Im"entarío de los bienes de D' Jerónima de Peñalosa. efectua
do en La Plata, 28-VIl-1594. ante Luis Guisado 
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Universidad de Valladolid como aluml10 de gramática en los años 1578/1579; pero 
no existe referencia Je que obtuviera en dicha institución grado ninguno (González 
Pujana y Alonso 1990: 14). 

El exitoso jurista, sujeto de nuestro estudio, fue sepultado inicialmente en el con
vento de San Francisco de la ciudad de La Plata, en una capilla que pertenecía al pa
recer a su albacea Diego Pantoja. Después de varios años, en que los herederos se 
negaron a cumplir el acuerdo de levantar una capilla propia en dicho convento, se 
resolvió desenterrar el cuerpo de Polo y darle nueva sepultura en el colegio de la 
Compañía de Jesús de aquella ciudad (Romero 1916: xxxiii-xxxiv). El traslado de los 
restos mortales, efectuado el19 de enero de 1592, no pudo obviamente dejar de cau
sar "algún escándalo" en la población.51 Pero lo más importante de este hecho radica 
en la nueva vinculación de la familia Ondegardo con la comunidad de los jesuitas, a 
la cual apoyó mediante la cesión de un par de terrenos y una huerta para su estableci
miento en Chuquisaca y mediante el ingreso de uno de sus hijos en la Compañía (de 
aquí también se explicaría que los manuscritos del licenciado pasaran a manos de 
autores jesuitas, como Acosta, Valera y Cobo).52 

A doña Jerónima, la viuda, no debió resultarle fácil la doble tarea de administrar la 
extensa red de haciendas, minas y rentas dejadas por el encomendero y desempeñar la 
crianza de sus pequeños hijos, pese a que contó -según expresa su testamento- con 
una pensión extraordinaria de 2.000 pesos anuales que le concedió la justicia para 
alimentos de su casa y familia. 53 Los herederos de Polo, representados por el mayo
razgo don Jerónimo Ondegardo, se presentaron ante la Audiencia de Charcas en oc
tubre de 1583 para hacer una información de testigos sobre los servicios brindados 
por su padre a la Corona durante su larga trayectoria en las Indias. Esta probanza debía 
justificar el pedido de que se acrecentase por dos vidas la sucesión en el repartimiento 
de Cochabamba, con una renta suplementaria de 4.000 pesos al año.5~ 

Par'a garantizar la conservación del patrimonio familiar, no se efectuó partición de 
los bienes del licenciado hasta después de la muelte de doña Jerónima de Peñalosa. 
La aristocrática dama criolla falleció en su hogar de La Plata el 19 de julio de 1594, 
dejando como custodio de su herencia al primogénito don Jerónimo. Ha subsistido 

51 Véase la petición de Da Jerónima de Peñalosa y D. Jerónimo Ondegardo ante el guardián del convento de San 
Francisco (La Plata, 19-I-1592), en la Biblioteca Nacional del Pern, Lima, Ms. A-132 .. La cita sobre la repercusión 
pública del traslado de los restos de Polo proviene de una escritura otorgada por el guardián y frailes de dicho conven
to franciscano, el 22-II-1592, cediendo la capilla que era de Diego Pantoja a dos nuevos propietarios, Sancho de 
Figueroa y Martín de Almendras. 

;, Sobre la vinculación de los Ondegardo con la Compañía de Jesús en Chuquisaca. cL González Pujana y Alo
nso 1990: 17.. 

;.; AGS, Contaduría de Mercedes, leg .. 448, fol. 22. Testamento de Da Jerónima de Peñalosa. otorgado en La 
Plata, l3-VII-1594, ante Luis Guisado. 

;a AGI, Patronato, 127, n° 1, ~ 13 Probanza efectuada en La Plata, 24-X-1583, ante Juan Antonio de León. La 
exposición preliminar de D Jerónimo Ondegardo está transcrita en Barnadas 1973: 573-576 
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felizmente la escritura del inventL'üÍo y almoneda de sus bienes, que nos pernúte veri
ficar cuáles eran las propIedades más valiosas de la dama: casas, tiendas, estancias y 
haciendas en Chuquisaca y sus alrededores, cinco o seis esclavos negros, vajilla y 
menaje domésco de plata y un buen depósito de petacas de azúcar.55 En punto a la 
"crisis" de la restitución de bienes, se comprueba a través de su testamento que la 
benevolencia de doña Jerónima se concentró en el grupo de yanaconas que laboraban 
su chacra y alfalfar de Pacha, que fue una adquisición hecha en sus años de viudez. 

Ya hemos señalado arriba, en una declaración referente a las propiedades en España 
pero válida también para las haciendas de Polo en la región de Charcas, que la combi
nación de circunstancias del destino con la voluntad personal sirvió para asegurar el 
mantenimiento de un cuantioso patrimonio. La vinculación de los bienes familiares quedó 
formalizada mediante la escritura del 2 de diciembre de 1583, otorgada en La Plata, que 
instituyó el mayorazgo de los Ondegardo en favor de don Jerónimo Ondegardo y sus 
descendientes.56 En cielio modo, la vinculación de los bienes trajo consigo un ennoble
cimiento de la familia: a pariir de esa fecha todos los varones empiezan a llevar el pre
dicado "don", que antes nunca utilizaron, y se hace cada vez más frecuente la partícula 
"de" antepuesta al apellido Ondegar'do, un añadido de evidente gusto nobiliario. 

Don Jerónimo Ondegardo, natural probablemente del Cuzco, heredó a su progeni
tor en la posesión del repariinúento de indios de Cochabamba. En 1592 hizo dejación 
de estos tributarios para asullÚr la encornienda de Caquiavire, en la jUJisdicción de La 
Paz, que le concedió el viney marqués de Cañete el Mozo; tuvo sin embargo la mala 
fortuna de que esta encomienda le resultara incierta, a causa de un litigio pendiente 
con Ñuflo de Romaní. Don Jerónimo, quien llevó el rango de capitán de infantería al 
igual que su padre, fue elegido aicalde de la ciudad de La Plata en 1599 (Espejo 1956/ 
57: 56). De su matrimonio con doña María Jacoba de Mendoza tuvo cuatro hijas: la 
sucesora en el mayorazgo y en la pretensión a una encornienda fue doña Jerónima 
Ondegardo, vecina chuquisaqueña, mujer de don Antonio Zambrana de Villalobos.57 

El segundogénito, don Polo Ondegardo, recibió de su madre como herencia espe
cialla chacra de Pacha, en Chuquisaca, tieITa de buenos pastos y productora de frutos 
como melones, pepinos y "agripales". Por este motivo otorgó en 1594 una declara
ción notarial, en vÍliud de la cual se daba por bien contento y pagado de la legítima 
perteneciente a él de su padre y madre, y señalaba además "que no tenía parte en los 
bienes que habían quedado del dicho su padre en España"." Don Polo, vecino de La 

55 AGS, Contaduría de Mercedes.leg -+48. foL 22 Almoneda de los bienes de DO Jerónima de Peñalosa, efectua
da en La Plata, 20-X·1594 (y fechas siguientes), ante Luis Guisado. 

'6 [bid. Documento otorgado ante el escribano Juan Gurda Tarrico (según el testamento de DO Jerónima de Pe
ñalosal 

57 AGS, Contaduría de Mercedes, lego 641. fol 25 

" AGS. Contaduría de 1\lerccdes. leg .. 642. fol. 20. Declaración otorgada en La Plata. 9-VIl-1594. ante Gaspur 
Núñez de Prado. 
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Plata, se unió en matrimonio con la criolla doña María Sedano de Ribera -nieta del 
oidor Matienzo- y fue padre de tres vástagos (cL Espejo 1956/57: 57). 

Doña María de Peñalosa, la única mujer entre los hijos del licenciado Polo, fijó su 
residencia en la capital viITeinal de Lima. Aquí vivió junto con su rmuido, el noble 
jaenés don Pedro de Córdoba Mesía, caballero de la Orden de Santiago, que fue al
guacil mayor de la Audiencia limeña. La novia aportó al matrimonio una enorme dote 
de más de 30.000 pesos ensayados, extraída de la fOltuna familiar, razón por la cual 
quedó apartada de la distribución de los bienes de sus padres; la propia doña María 
ratifica este punto en una declaración notarial hecha en 1598, "por cuanto confesó 
estar satisfecha de ellas [sus legítimas] con la dote que había llevado con el dicho su 
marido al tiempo que se casó, y se desistió del derecho que tenía a los dichos bie
nes".59 Esta distinguida señora otorgó su codicilo en 1621, en Lima, y murió dejando 
sucesión (Swayne y Mendoza 1951: 448-449). 

Menos se puede referir acerca de los otros hijos de nuestro protagonista, que falle
cieron sin descendencia. El padre Lope Díaz Ondegardo fue sacerdote jesuita, rector 
del colegio de la Compañía de Jesús de Vergara, en Guipuzcoa; don Rodrigo de Con
treras y Bobadilla, vecino de Valladolid, acumuló numerosas propiedades en la tierra 
de sus antepasados y mUlió (como ya está dicho) en 1601; y el menor de todos, don 
Juan Bautista Ondegardo, pereció bastante joven en la epidemia de viruelas que asoló 
a Charcas en 1590.60 La falta de sucesión de estos hermanos, unida a las renunciacio
nes de derechos efectuadas por don Polo y doña María, pernútieron al mayorazgo don 
Jerónimo Ondegardo reunir en su persona todo el conjunto de bienes que formaban la 
herencia de su familia paterna. 

En la tabla de generaciones expuesta a continuación, se relaciona de manera es
quemática la parentela ascendiente y descendiente del licenciado Polo Ondegardo, 
asunúendo como tronco ellinaie vallisoletano de los López de León. Cada persona 
aparece con el nombre y rango con que se le conocía a la fecha de su muerte (pues en 
aquella época eran frecuentes los cambios de denominación a lo largo de la vida), y 
con informaciones respecto a su matrimonio y las circunstancias de su defunción. ti

] 

A fin de no recargar la tabla con excesivas anotaciones, se ha optado por descartar de 
ella las fuentes de referencia; éstas, en todo caso, pueden verse en las notas al pie de 
las páginas anteriores, en los lugares donde se trata de los personajes respectivos. 

!" [bid. Declaración otorgada en Lima. I3-IV-1598, ante Francisco de Mora. 

u, AGS. Contaduría de Mercedes. leg. 448, foL 22 Informaciones de testigos realizadas por parte de los herede
ros de Polo en La Plata. S-XI-1S97. y I'.'ladrid, S-XI-1597, a fin de probar que D Juan Bautista Ondegardo falleció en 
la peste de viruelas de 1590, sin dejar sucesión .. En el mismo expediente hay copia del testamento otorgado por D 
Juan Bautista en La Plata. 27-1-1590. ante Fernando de Medina 

" En la generalidad de los casos. el día de la apertura del testamento coincide con la fecha de la muerte 
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A) Generación de los tatarabuelos 

1. Diego López de León, vecino de Valladolid. Casado con Juana Femández. 

B) Generación de los bisabuelos 

L Diego López de León. vecino y escribano público de Valladolid. Otorgó testamento en 
Valladolid, 27-V-148l, ante Juan García. Casado con Juana López. 

C) Generación de los abuelos 

l. Mari López de León, vecina de Valladolid. Casada con Polo Ondegardo, mercader. natu
ral de Milán (hijo de Agustín Ondegardo y de Isabel de Esva). 

D) Generación de los padres 

l. Diego López de León Ondegardo, vecino de Valladolid, alguacil mayor de la Inquisición 
de Cuenca y receptor de la Inquisición de Granada. Murió en Granada, 1534. 

Casado con Da Jerónima de Zárate, natural de Valladolid (hija de Lope Diaz de Zárate. 
secretario del Consejo de la Inquisición, y de Da Isabel de Palanca). 

2. Da Juana Ondegardo. Otorgó testamento en Valladolid, 1541, ante Jerónimo de Salaman
ca. 

Casada con el doctor Pedro de Nava, oidor de la Chancillería de Valladolid y rector de la 
Universidad de dicha ciudad (hijo de Pedro de Nava y de Isabel I\ludarra). Con sucesión. 

E) Generación de Polo y sus hermanos 

1. El licenciado Polo Ondegardo, vecino de La Plata, encomendero de Cochabamba, corre
gidor de Charcas y del Cuzco. Otorgó testamento cerrado en La Plata. 18-III-1S7S, ante 
García de EsquiveL Dicho testamento fue abierto en La Plma. 4-XI-1575. 

Casado con Da Jerónima de Peñalosa, natural de Nicaragua (hija de Rodrigo de Contre
ras, gobemador y capitán general de ~icaragua, y de Da María de Peñalosal. Otorgó tes
tamento cerrado en La Plata, 13-VIII -1594. ante Luis Guisado. Dicho testamento fue 
abierto en La Plata, 19-VIl-1S94. 

2. El licenciado Lope Díaz de Zárate, canónigo de Osma, colegial de Santo Tomás de Sala
manca. 

3. El doctor Alonso Ondegardo, canónigo de Toledo, administrador del hospital de San Juan 
Bautista de dicha ciudad y rector de la Universidad de Valladolid. Otorgó poder para 
testar en Toledo, 30-XII-1582, ante Juan Sánchez de Canales. En virtud de este poder, el 
licenciado Andrés de Ayala, relator del Consejo Real, y Da María Ondegardo otorgaron 
su testamento en Madrid, 23-V-1586, ante Antonio Márquez. 

4. Diego de Zárate, vecino y regidor de La Paz, encomendero de Achacache. Casado con la 
viuda de Juan Vendrel, vecino de La Paz. 

5. Da María Ondegardo. Otorgó testamento cerTado en Madrid, 17-1-1595, ante Francisco 
de Molleda. Dicho testamento fue abierto en Madrid, 25-1-1595. 

Casada con el doctor Andrés Díaz de Venero y Leyva, natural de Lences (Burgos), miembro 
del Consejo de Indias, presidente de la Audiencia de Santa Fe, gobemador y capitán ge-
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neral de Nueva Granada (hijo de Pedro Díaz de Leyva y de Teresa de Venero). Otorgó 
testamento en ~.1adrid, 1-VII -1596, ante Gaspar Tristán. Con sucesión. 

6. Da Ana Ondegardo. Otorgó testamento cerrado en Madrid, 15-VI-1596, ante Francisco 
González Alcacer. Dicho testamento fue abierto en Madrid, 17-VI -1596. 

Casada con Bartolomé de Santoyo, guardajoyas de la Casa Real, receptor general de penas 
de cámara. Otorgó codicilo en Madrid, 13-II-1586, ante Gaspar Testa. Con sucesión. 

7. Da Jerónima de Zárate. Casada con Diego de Argame y Vargas, vecino y regidor de To
ledo. 

F) Generación de los hijos 

1. D. Jerónimo Ondegardo, vecino y alcalde de La Plata, encomendero de Cochabamba y 
de Caquiavire. Casado con Da María Jacoba de Mendoza. 

2. D. Polo Ondegardo, vecino de La Plata. Casado con Da María Sedano de Ribera (hija de 
Hemando Sedano de Ribera y de Da Catalina de Toro). 

3. El padre Lope Díaz Ondegardo, jesuita, rector del colegio de la Compañía de Jesús de 
Vergara (Guipuzcoa). Renunció todos sus bienes en favor del colegio de San Ambrosio 
de Valladolid por escritura otorgada en Medinaceli, 9-III-1587, ante Juan Salgado. 

4. D. Rodrigo de Contreras y Bobadilla, vecino de Valladolid. Otorgó testamento cerrado 
en Valladolid, 22-X-1601, ante Juan de Gamarra. Dicho testamento fue abierto en Valla
dolid,2-XI-160L 

5. D. Juan Bautista Ondegardo, vecino de La Plata. Otorgó testamento en La Plata, 27-I-
1590, ante Fernando de Medina. 

6. Da María de Peñalosa. Otorgó codicilo en Lima, 7-VII-1621, ante Antonio de Gibaja. 

Casada con D. Pedro de Córdoba Mesía, natural de Jaén. caballero de la Orden de Santia
go, alguacil mayor de la Audiencia de Lima (hijo de Pedro Pone e de León y de Da Isabel 
de Mendoza). Con sucesión. 

G) Generación de los nietos 

1. Da Jerónima Ondegardo (hija de D. Jerónimo). Casada con D. Antonio Zambrana de 
Villalobos. 

2. Da Leonor Ondegardo (hija de D. Jerónimo). Casada con D. Antonio Campusano Soto-
mayor. 

3. Da Teresa Ondegardo (hija de D. Jerónimo), monja. 

4. Da María Ondegardo (hija de D. Jerónimo). 

5. D. Polo Ondegardo (hijo de D. Polo), vecino de La Plata. Casado en La Plata, 26-Il-1629, 
con Da Francisca de Mendoza (hija de Pedro TorTejón y de Da Luisa Martel de los Ríos). 
Con sucesión. 

6. Da Ana Ondegardo (hija de D. Polo). Casada con D. Cristóbal de Sotomayor. 

7. Da María de Zárate (hija de D. Polo). Casada con D. Juan de Loaysa y Salas. 
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HABILITACIONES EXTRAORDINARIAS PARA ABOGAR 

EN LA ARGENTINA DEL SIGLO XIX I 

Abe/ardo Levaggi 
Universidad de Buenos Aires 

CONICET 

Sumario: I. Introducción. El Derecho común. II. La revolución, la independencia y la crisis de los 
estudios. In. Necesidad de abogados y soluciones que se adOpl3IOn. IV. Extensión mayor 
o menor del Derecho excepcionaL Dispensación de la práctica y del examen .. V. Recurso 
extremo: dispensación del grado universitario .. Confederación Argentina. San Luis. Cata
marca. Entre Ríos. Santa Fe. Tucumán y Corrientes .. VI. Valoración del título tradicional 
p3Ia abogar. 

l. Introducción. El Derecho común 

Son conocidos los requisitos que el Derecho común de Occidente había ido esta
bleciendo para la inscripción en la matrícula de abogado, o sea, para la obtención de 
la licencia para abogar ante los tribunales de justicia. Una exacta síntesis de ese régi
men, tal como se practicaba a fines de la Edad Moderna, se contiene en la "Instruc
ción de lo que se ha de observar para recibirse de abogado en esta Real Audiencia", 

, Trabajo presentado en el Congreso Internacional "EI rol del abogado y los estudios jurídicos", organizado por 
la Universidad Central de Santiago de Chile, y realizado en los días 24 a 28/8/1998 
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redactada por el regente de la de Buenos Aires, Benito de la Mata Linares, alrededor 
del año 1800. 

Se lee allí, que "la persona que pretenda seguir la caITera de abogado concluidos 
sus estudios y obtenido el grado de bachiller se ha de presentar en esta Real Audiencia 
con certificación específica y autorizada en pública forma probante del precitado gra
do, con expresión de matrícula, cursos y exámenes pidiendo ser recibido a la práctica 
en el referido oficio de abogado". 

"La práctica ha de ser por cuatro años en estudio de abogado conocido, en cuyo 
espacio de tiempo ha de ser la obligación del practicante concunir a los Reales Estra
dos a oír las relaciones que se echaren y los alegatos que hicieren los abogados en los 
pleitos para que coadyuvando el estudio privado insensiblemente se hallen con las 
luces necesarias a un buen letrado. 

"A esta Real Audiencia le será facultativo dispensar un año de dicha práctica al 
que reconozca adelantado y aprovechado. 

"Finalizados los referidos cuatro años de práctica o dispensado el último se pueda 
presentar a examen [ ... ] admitido el examen se nombren tres abogados de la satisfac
ción del tribunal para que en casa del más antiguo sea examinado con preguntas sobre 
el principio de jurisprudencia y práctica en el método y forma de seguir y substanciar 
las causas, así civiles como criminales y que dichos tres examinadores informen al 
tribunal [ ... ]. 

"En vista de dicho infOlme se proceda a señalar pleito para el examen público [n.] 
ha de comparecer personalmente y en presencia del tribunal referirá el hecho del plei
to en castellano y expondrá los fundamentos de derecho por una y otra parte en latín 
y lo sentenciará según su parecer [ .. .]"2. 

Una formación teórica completa, como la que impartía la universidad, sumada a la 
práctica forense adquirida en calidad de pasante en el estudio de un abogado o en una 
academia, y el examen final ante el presidente y oidores de la audiencia, a quienes las 
leyes" les concedían "por razón de su oficio, y dignidad lajUlisdicción privativa para 
examinar, y aprobar los que pretendan ejercer la Abogacía"~ , eran los requisitos exi
gidos a quienes aspiraban a ella5 . 

, José Maria Mariluz Urquijo, "La acción de sentenciar a través de los apuntes de Benito de la Mata Linares", 
Apéndice, Rel'ÍSta de Historia del Derecho, 4, Buenos Aires, 1976. p. 159. Ver, además: Javier González Echenique. 
Los estlldios jur(dicos y la abogacla en el Reino de Chile. Santiago de Chile, 1954; y Carlos Luque Colombres, "No
tas para la historia de la abogacía. El grado universitario, el título de abogado y la práctica forense en Córdoba", 
Re¡'ista del Instituto de Historia del Derecho, 12, Buenos Aires, 1961. ps, 156-163.. 

, Rec .. Ind .. n, xxiv. 1 y 2 . 

• Pedro Vicente Cañete, asesor general del virreinato del Río de la Plata: Buenos Aires, 26/111780. Archivo 
General de la Nación, Criminales,leg. 14, exp .. 2 .. IX 32-2-3.. 

, Una excelente información brinda: Paz Alonso Romero y Carlos Garriga Acosta, "EI régimen jurídico de la abo
gacía en Castilla (siglos XIll-XVllI)", Recueils de la Société Jean Bodin pour l'Histoire Comparative des Institutions, 
L 'assistance dans la résolution des conflits, Quatrieme partie, Bruxelles, De Boeck Université, 1998, ps 51-114. 
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Este fue el método que se siguió aplicando en el Río de la Plata después de la Re
volución de Mayo por lc,.,; tribunales de justicia que sucedieron a la Real Audiencia. 
Un tema aparte son las reformas que experimentaron los planes de estudio de las dos 
universidades existentes: la vieja universidad de Córdoba y la nueva de Buenos Ai
res, fundada en 1821. Estas reformas respondieron, unas veces, a las modernas orien
taciones sobre el saber jUlidico y, otras, a factores de mero hech06 

• 

Se pudo discrepar acerca de la conveniencia o no de incluir determinadas asigna
turas en los planes de estudio, no así sobre el fundamento científico de la abogacía y 
la necesidad de tener cierto entrenamiento en su práctica. Otra cuestión, de vieja data, 
fue la existencia, antes y después, de los llamados "papelistas", que sin estudios uni
versitarios de jurisprudencia asesoraban y redactaban escritos, validos de algún cono
cimiento superficial que habían adquirido en forma práctica. 

Un ejemplo del perfil teórico pretendido para un jurista de mediados del siglo 
XIX lo dio Juan Bautista Alberdi en carta enviada desde Valparaíso a Lucas Gon
zález, estudiante de Derecho en la universidad de Turín. Halló acertada la idea de 
principiar allí sus estudios, porque Italia poseía el secreto de la ciencia del Derecho 
romano y del Derecho canónico, que eran "las dos fuentes del Derecho español". 
"El Derecho romano es al nuestro 10 que un original es a una traducción", senten
ció. Después de ese Derecho, nada más aplicable que el civil francés, que no es sino 
"una refundición del Derecho romano, en que se han satisfecho las necesidades de 
nuestra civilización actual". 

Para ser abogado español era necesario saber las leyes españolas, cuyo estudio 
convenía hacer en España, y esto en sus dos aspectos: teórico y práctico. No debía 
olvidarse, empero, que en los cuarenta años de independencia nuestros Estados ha
bían creado su Derecho patrio peculiar, "derogación y aumento de innumerables 
puntos del Derecho peninsular antiguo", y que bajo el gobierno colonial habíamos 
tenido una legislación particular, que formaba palie de nuestro Derecho patrio, y 
que, como éste, había que estudiar en América! . De esta suma de saberes tenía que 
nutrirse el jurista. 

6 Marcela Aspell de Yanzi Ferreira y Ramón Pedro Yanzi Ferreira. Breve historia de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Córdoba, 1993: Juan M. Garro, Bosquejo histórico de la 
Universidad de Córdoba. Buenos Aires, 1882: y Roberto 1. Peña, "La visita a la Universidad Mavor de San Carlos 
efectuada por el doctor don Manuel Antonio de Castro, gobernador-intendente de Córdoba", Revi;/a del Instituto de 
Historia del Derecho Ricardo Lel'ene, 26. Buenos Aires, 1980-1981, ps .. 119-143. Vicente Osvaldo Cutolo, Origencs 
de la Facultad de Derecho de Buenos A.ires (1821-1873). Tesis doctoral inédita .. Buenos Aires, 1969: Juan Maria 
Gutiérrez, Noticias históricas sobre el origen y desarrollo de la enseñanza pública superior en Buenos Aires. Buenos 
Aires, 1868: Agustín Pestalardo, Historia de la enseñanza de las ciencias jurídicas y sociales en la Universidad de 
Buenos Aires. Tesis doctoral Buenos Aires, 1914; y Antonino Salvadores, La Universidad de Buenos Aires desde su 
fundaciónlzasta la caída de Rosas, La Plata, 1937 

7 Valparaíso, 16/4/1850 J.B. Alberdi. Obras completas, Ill, Buenos Aires, 1886, ps 343-353. 
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Para satisfacer la necesidad de un aprendizaje institucionalizado de la práctica 
forense, como era la tendencia iniciada en el siglo XVIII, se difundieron las acade
mias destinadas a ese fin en la medida que 10 permitieron los recursos humanos y 
materiales con que se contabas. 

n. La revolución, la independencia y la crisis de los estudios 

Los avatares sociales y políticos de la revolución, plimero, y de la independencia, 
después, afectaron tanto la regularidad como la continuidad de los estudios teólicos y 
prácticos de muchos aspirantes a la abogacía. Esto fue así, no tanto a causa de las 
dificultades por las que atravesaron las universidades y las academias como por las 
circunstancias extraordinatias en que vivieron estudiantes y pasantes, las que deter
minaron cambios radicales en sus proyectos de vida. 

Quienes, atraídos por lajurisprudencia, habían hecho planes para seguir una carre
ra regular desde el ingreso en la universidad hasta el examen de habilitación profesio
nal fueron arrebatados, de improviso, de la paz del estudio y de la práctica, e incorpo
rados, por deber patriótico, a las filas del ejército o de la administración; ambas, 
devoradoras de vocaciones intelectuales. Unas veces la quiebra de la carTera fue tem
prana, se produjo en la universidad; otras veces fue posterior a ésta y cercenó la prác
tica forense. Tanto en uno como en otro caso se trató de carreras sacrificadas en el 
altar' de la patria. 

Un ejemplo de esta crisis de los estudios nos 10 blinda Vicente López y Planes. 
"La revolución del año 1810 -escribió- me halló practicando la jurisprudencia en 
el estudio del Fiscal del Rey Don Manuel Genar'o de Villota, y a los pocos días fui 
obligado por el nuevo Gobierno a marchar de Secretario en el Ejército Auxiliar' del 
Perú con promesas de que no sería perjudicado en mi carrera. En efecto a mi regreso 
en el año de 11 fui nombrado Auditor de Guen'a del Ejército de operaciones en la 
Banda Oliental: mas el deseo de completar en toda su extensión la práctica forense, 
me hizo renunciar este destino que creí poco compatible con aquel objeto. El voto 
popular en Setiembre del mismo año me intenumpió en mi propósito llamándome a 
desempeñar la Secretar'ía de Hacienda a pesar de toda mi resistencia, y desde enton
ces fui llamado sucesivamente a vatios destinos políticos, que me imposibilitaron a 
descender al rol de un exanúnando ... 

s e Alberto Roca. "Las academias teórico-prácticas de jurisprudencia en el siglo XIX". Anuario Mexicano de 
Historia del Derecho. X-1998, México, ps, 717-752; Alberto David Leiva, Aprendizaje jurfdico y entrenamiento 
profesional (Siglos XVIII a XX), Buenos Aires, Dunken, 1996: y Ricardo Levene. La Academia de Jurisprudencia y 
la vida de sufundador, Manuel Antonio de Castro, Buenos Aires, Instituto de Historia del Derecho, Universidad de 
Buenos Aires, 1941. 
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"Es verdad que habiéndome hallado tanto antes como después de aquella época en 
todos los Cuerpos Nacionales Constituyentes y Legislativos, yen casi todos los Pro
vinciales, así como en varios puestos administrativos, he tenido que hacer, para des
empeñarme en las Comisiones y en los acuerdos el mejor estudio posible del Derecho 
Público, del de Gentes, del Comercial y de los Plincipios generales de Legislación -
añadió-. Es verdad también que habiendo tenido que satisfacer frecuentes consultas 
sobre casos del Derecho Civil y del Climinal, y habiéndome ejercitado también en 
defender asuntos de mis amigos, jamás he abandonado estos estudios". Sin embargo, 
después de dos décadas no había logrado aún ingresar en el foro\) . 

El caso de López y Planes se multiplicó por ciento. Fue la suya una generación que 
debió posponer sus intereses particulares y darle pliolidad a la causa pública. Situa
ciones así justificaron al menos algunas de las leyes especiales dictadas en esos años 
sobre el ejercicio de la abogacía. 

III. Necesidad de abogados y soluciones que se adoptaron 

Los abogados, por la índole de sus conocimientos, fueron los más requelidos, no 
sólo para el desempeño de las funciones propias de su profesión sino, lambién, para 
todo cargo público. Allí donde los hubo, casi todos ejercieron tareas de gobierno en 
alguno de los poderes del Estado. 

La multiplicación de las administraciones públicas produjo un crecimiento pro
porcional de la demanda. La subdivisión de las jurisdicciones vineinales y la asun
ción por las provincias del ejercicio de su soberanía, a partir de 1820, suscitó la nece
sidad, en cada una, de suficiente número de letrados para ocupar las plazas en que 
eran indispensables o en que competían con ventaja con otros candidatos. Si ya en la 
época hispánica se había hecho sensible la escasez de abogados, en la patria el proble
ma fue mucho más grave. 

La respuesta a este aumento de la demanda fue múltiple y vruiada. Se intentó, como 
era lógico pensar, crear más centros de enseñanza teórica y práctica. Esta solución fue 
muy difícil de aplicar por la suma escasez que había de recursos humanos y económi
cos. Rara vez se lo logró. 

Hubo, pues, que buscru' otras salidas que resultasen practicables para la mayoría 
de las provincias, incluida Córdoba, que pese a tener la universidad más antigua no 
estuvo exenta de padecer la misma necesidad. Las soluciones excepcionales fueron: 
designación de legos en magistraturas judiciales que hasta entonces habían sido des-

9 Abelardo Levaggi. "La fonnación profesional de Vicente López y Planes". Redsfa de Hisfaria de! Derecha. 5. 
Buenos Aires. 1977. ps .. 443-445 
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empeñadas por letrados, disimulando, a veces, la novedad con el disfraz, prestigioso 
entonces en los amLlentes liberales, de jurados lO ; la eximición de la firma de letrado 
para la presentación de escritos ante los tribunales; y la habilitación como abogados 
de quienes no reunían todos los requisitos exigidos por las leyes generales. 

Salvo el escudo del jurado, mal aplicado en esos casos, el remedio de apelar a le
gos para que administrasen justicia, aun la superior, estaba más conforme con los 
antecedentes y, sobre todo, obedecía a una fuerza mayor. En cambio, el otro remedio, 
de simular abogados allí donde en realidad no los había, sin siquiera tener el grado 
universitario, era contrario a la tradición, por más que la medida política fuese colo
rida de circunstancial y temporaria ll 

• 

No carecía de razones, sin embargo. Además de la equidad que era recompensar a 
quienes se habían sacrificado por el servicio público, la falta de abogados se reputaba 
un mal todavía mayor. 

El gobernador de una de las provincias más necesitadas, Santiago del Estero, in
citaba a la legislatura en 1862 con el argumento siguiente: "en un país como el nues
tro donde no los hay académicos, es forzoso entregar la defensa de los derechos del 
ciudadano en aquellas manos más capaces y más honradas. De lo contrm10, todo el 
mundo se cree con la facultad de abogar, y aboga; de lo que resulta que la justicia y las 
leyes son holladas a cada paso por aquellos mismos que vienen a colocarse bajo su 
salvaguardia. Si todos tienen la misión de defender los derechos de sus semejantes, al 
paso que se convierte en un caos la administración de justicia, se prostituye la noble 
carrera de la abogacía, la justicia y la injusticia no se distinguen y son defendidas con 
el mismo calor"12 . 

Ya que ninguno era letrado, se buscaba que sólo pudiesen abogar los mejores. Esta 
fue la idea. 

Extensión mayor o menor del Derecho excepcional. 
Dispensación de la práctica y del examen 

Entre la gama de soluciones que se intentaron unas fueron más atrevidas que otras. 
Las más moderadas mantuvieron la exigencia del grado universitario y sólo relajaron 
la obligación de toda o parte de la pasantía y del examen ante el tribunaL 

!O Idem, Or(genes de la codificación argentina.' los Reglamentos de Administración de Justicia, Buenos Aires, 
UMSA, 1995, ps. 724-727; ¡dem, "Principios decimonónicos del proceso civil en el extremo sur de Hispanoamérica". 
en esta Revista, 32, 1996, ps. 47-70: e ¡dem, "El juicio por jurados en la Argentina durante el siglo XI/C. Re\-ista de 
Estudios Histórico-Jurídicos, XII, Valparaíso, 1982, ps 175-218. 

11 Adelanté algunos datos en: "Los «Abogados de la Confederación>,", La Gaceta, San Miguel de Tucumán. 2f 
8/1987,4' Sección. p. 4. 

l' Manuel Taboada, 1110/1862. Levaggi, Orígenes ... , p. 648. 
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Un antecedente de esta dispensa era la real provisión del 15 de febrero de 1772 
que había otorgado a los doc':xes y licenciados graduados en la universidad de Sala
manca el privilegio de abogar en los tribunales sin más requisito, o sea, eximiéndo
los de la práctica y del examen!3. Según el Conde de la Cañada, no solamente los 
graduados en Salamanca, sino también los de Valladolid y Alcalá de Henares, con 
solo exhibir sus títulos en el Consejo obtenían habilitación para usar y ejercer el 
oficio de abogado, y por consiguiente el de juez; práctica ésta que tenía "mucho 
auxilio y protección"!4 . 

Con tal antecedente, no violentó el espíritu de los legisladores argentinos la adop
ción de esta medida. El antecedente lo invocó Paulino Rafael de Paz cuando en 1837 
pidió al gobernador de Córdoba que lo habilitase antes de haber completado el tiempo 
de la práctica, que cumplía como pasante en el estudio de Juan Gi]l5 . 

Las leyes concedieron la excepción ora en forma individual, ora general. Un caso 
de habilitación individual fue el de López y Planes. Solicitada por él la dispensa en 
1819, el congreso general constituyente se la otorgó por su decreto del 19 de noviem
bre, autorizándolo para ejercer la abogacía en el distrito de Buenos Aires! 6 • 

En Córdoba, la sala de representantes, a pedido del tribunal de apelaciones, habi
litó e121 de noviembre de 1826, "por ahora", para servir en clase de abogados a los 
graduados en Derecho. Avanzando en la misma dirección, José Roque Funes presen
tó un proyecto que autorizaba al poder ejecutivo a conceder habilitaciones, fundándo
lo en la falta de abogados y la conveniencia de fomentar el estudio!7. La solución 
propuesta parece contraria al propósito. 

La Representación, penetrada de la "suma escasez de letrados" que se sentía, que 
por esa causa se hallaban retardados muchos asuntos civiles y criminales, y penetrada 
-asimismo-- del "beneficio público que resulta a la aplicación y contracción de varios 
graduados en derecho, siendo constante su conocida probidad, honradez, patriotismo 
y amor al orden", sancionó e12 de octubre de 1833 el decreto legislativo por el cual 
facultó -en efecto- al poder ejecutivo para "habilitar a los graduados en derecho 
civil, en el ejercicio de abogado, siempre que lo considere oportuno" (art. 1), y con 
todas las cargas y goces propios del oficio (art. 2)!8 . Se trató, pues, de la facultad de 

l! Luque Colombres, ob. cit, p. 156 .. 

l. Conde de la Cañada. Instituciones prácticas de los juicios civiles, así ordinarios como extraordinarios, 3' 
edic .. , Madrid, 1845, l, ps. 8-9 .. 

15 Luque Colombres, ob. cit, p 161. 

16 Levaggi, "La formación .", p. 445. Emilio Ravignani, Asambleas constituyentes argentinas. L Buenos Aires. 
Instituto de Investigaciones Históricas, Facultad de Filosofía y Letras. 1937. p. 473 

l' Levaggi. Orígenes ... , ps. 150-151. 

15 Compilación de leyes, decretos, acuerdos de la E~cma Cámara de Justicia y demás disposiciones de carácter 
público dictadas en la provincia de Córdoba desde 1810 a 1870, l, Córdoba, 1888. 
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dispensarles hasta la totalidad de la práctica y de introducirlos en el foro sin nuevo 
examen. 

No sé si en virtud de dicha sanción, pero probablemente guiado por su espüitu, el 
gobernador José Vicente Reynafé, por decreto del 16 de mayo de 1834, ordenó al 
rector de la Universidad que dispensara al estudiante Juan Bautista Alberdi de seguir 
el curso de práctica y le confuiera el grado de bachiller en Derecho civil con la sola 
aprobación del examen del tercer año!9 . 

En Tucumán se varió el método. El Reglamento de Justicia de 1860 autorizó al 
superior tribunal-no al poder ejecutivo- a "expedir habilitaciones para ejercer la 
profesión de abogado, previo examen del individuo que lo solicitare, y siempre que 
éste haya cursado en alguna universidad o escuela pública los estudios teóricos com
pletos del derecho" (art. 93). Esto, sólo en el caso de que hubiese en la provincia menos 
de seis letrados en ejercicio (art. 94). El examen versaría sobre la teoría y práctica de 
los Derechos civil, criminal y comercial (art. 95)Cn. La dispensa se limitaba a la pa
santía. Cuatro años después, la vecina Santiago del Estero reprodujo la norma en su 
Reglamento de Administración de Justicia2! . 

Recurso extremo: dispensación del grado universitario 

Si los casos presentados hasta ahora guardaron cierta armonía con las normas co
munes, los que siguen se apartaron más o menos violentamente de éstas. Configura
ron anomalías sólo explicables por un estado de necesidad, que llegó a ser angustioso 
en extremo, y la imposibilidad de aplicar otros remedios más benignos. Unas veces 
este Derecho excepcional fue establecido expresamente en una ley, otras veces fue
ron situaciones de hecho toleradas como inevitables. 

El presidente de la Confederación Argentina, Justo José de Urquiza, por decreto 
del 15 de setiembre de 1854, reconoció como abogados nacionales, además de los que 
se habían recibido formalmente. a los admitidos en las provincias por los tribunales 
de justicia o los gobernadores autorizados por ley, "aunque no tuvieren el grado uni
versitario requerido por el derecho de España" (ari. 1). También, a los graduados en 
Derecho con ejercicio "de hecho" de la abogacía (art. 4) ya quienes, cursando la prác-

1" Jorge M. Mayer. Alberdi v w tiempo. Buenos Aires. Elldeba. 1963, ps 104-105. 

2(> 8/4/1860. Levaggi. Orígenes .. , p .. 718. 

" 2l/12/1864. Arts .. 245-247. Idem. ps. 670-671 
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tica en Buenos Aires, "por efecto de los acontecimientos políticos" no habían podido 
completarla (art 5). 

Además -esto fue lo más notable-, a "los que sin grado académico hubieren 
hecho estudios del derecho civil, y ejercido de hecho por cinco años, sin intenupción, 
la profesión de abogado, habiendo servido por el mismo tiempo, aunque con inte
nupción, empleos forenses en alguna de las provincias confederadas, donde no ha 
existido cámara de justicia u otra autoridad, con facultad legal de recibir o habilitar 
abogados" (art. 6), Este decreto, aunque resistido por algunos legisladores, fue apro
bado por ley del Congreso. 

El ministro del interior, Santiago Derqui, participó en el debate en las cámaras 
para defenderlo. Sus argumentos no fueron felices, menos aún en boca de un jurista. 
"Se han invocado las leyes españolas al hablar sobre abogados -dijo en una de sus 
intervenciones, en la cámara de diputados-, pero se han invocado sin tener en cuenta 
nuestro actual modo de ser político. Se ha olvidado que el gobierno general no tiene 
derecho privado ninguno, porque no hay más derecho que el que nace de la reunión de 
todas las soberanías provinciales: no se tiene presente que las provincias pueden le
gislar en todo lo que no les está vedado por la Constitución, sin sujetarse a las leyes 
españolas: no se advierte, en fin, que las provincias pueden dictar sus leyes civiles, 
criminales y demás para su régimen interior mientras no se dicten los códigos de la 
Nación a este respecto. 

"Así como las provincias de Córdoba y Buenos Aires han dicho que para ser abo
gado se requiere estudios Lmiversitarios u otras pruebas de las establecidas en las le
yes de España, con igual y perfecto derecho la de Mendoza ha dicho: son abogados en 
la provincia los que con conocimiento del derecho rindan un examen en la Cámara de 
Justicia22 , Igual derecho ha tenido la de San Juan para declarar abogados los que a 
juicio de su Gobiel110 fuesen idóneos para el ejercicio de esta profesión, y otro tanto 
las demás provincias confederadas", 

"Si una ley de España dice: el abogado ha de ser graduado en una universidad. las 
provincias argentinas [no] deben quedar sin abogados por no tener universidad. Ellas 
dispondrán en tal caso lo que les convenga, y aceptarán o derogarán la ley española en 
uso de su perfecto derecho -sostuvo en otra opo11unidad- [ ... ] el Gobiel110 nacional 
no podía establecer diferencias al reconocer abogados nacionales para el servicio fe
deral: no podía decir que el abogado de Córdoba es idóneo y el de La Rioja no, porque 
esta calificación a más de impolítica sería también inexacta, pues es bien sabido que 
no son los estudios universitarios bastantes por sí solos par'a probar idoneidad; hay 
abogados incapaces de ejercer la profesión por falta de conocimientos. 

" Un decreto del 20/10/1846 habilitó a cuatro personas sobre la base de ser cada una "inteligente del derecho y 
de conocida probidad" Edberto Osear Acevedo, "Abogados, estudios y libros de Derecho en la época federal en 
Mendoza", Ill\'estigaciones -" Ensayos, 35, Buenos Aires, 1983-1987, p. 144 
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"Verdad es que en general se puede decir que hay menos garantía de idoneidad en 
los abogados sin grado universitario; pero no menor es el derecho de parte de las pro
vincias para patentarlos del modo que crean conveniente: esta facultad no se puede 
poner en duda sin desconocer los más triviales principios del derecho público"23 . 

Según este razonamiento peregrino, hasta a un asno habría podido una provincia 
declarar abogado en nombre de "los más triviales principios del derecho público", tal 
como los entendía Derqui, así estuviera reñido con la recta razón. 

En virtud del decreto obtuvieron la matricula de abogados de la Confederación, 
entre otros, Juan José Alvarez, Federico Corvalán, Pedro Díaz Colodrero, Vicente 
Gordillo, Damián Hudson, Miguel J. Malarín, Juan Francisco Monguillot, Eusebio 
Ocampo, Pedro Celestino Panas, Eugenio Pérez, Filemón Posse, Vicente G. Quesa
da, Benedicto Ruzo, Melquíades Salvá, Ruperto San Martín, Juan Francisco Seguí, 
Antonio Zarco y Fenelón Zuvma14

• No debe suponerse que el acceso de los nombra
dos a la matricula haya sido gratuito, es decir, sin la idoneidad necesaria. La obtuvie
ron porque ya la gozaban en sus provincias; muchos de ellos, previo cumplimiento de 
todos los requisitos15 

• 

San Luis 

Por algunos años más, las provincias ejercieron su facultad discrecional de crear 
abogados. San Luis, por una ley de 1858, autorizó a la cámara de justicia a que, pro
cediendo de acuerdo con el poder ejecutivo, habilitase "por ahora ocho individuos de 
los más idóneos vecinos de la provincia", que, además, reunieran las calidades de 
ciudadano argentino y de arraigo en San Luis. El título se lo expediría el poder ejecu
tivo, previo juramento ante el tribunal. Los habilitados gozarían de las inmunidades y 
prerrogativas que las leyes generales acordaban a los letrados26 . 

No se requería estudios ni práctica algunos. Esto no significa que no los tuvieran 
los nombrados a propuesta de la cámara de justicia. Ellos fueron Severo Gutiérrez del 
Castillo, Benjamín del Moral, Luis Ojeda, José Narciso Ortiz, Carlos Juan Rodriguez, 
Manuel Antonio Sáez, Buenaventura Sarmiento y Manuel Isidoro Sosa27 . Baste re-

23 Congreso NacionaL Cámara de Senadores, Actas de las sesiones del Paraná correspondientes al mio de 1855. 
Buenos Aires, 1883, sesión del 9/6/1855. Congreso Nacional, Actas de las sesiones de la Cámara de Diputados. 
1854-1855-1856, Buenos Aires, 1866, sesiones de121 y 22/6/1855. 

" Carlos Alberto Silva, El poder legislativo de la Nación Argentina, vr, Buenos Aires, Cámara de Diputados de 
la Nación, 1950. ps. 27-28. 

25 Un ejemplo: Vicente Gregorio Quesada había completado sus estudios de jurisprudencia en la universidad de 
Buenos Aires. Joaquín E. Malarino, Los doctores de la época de Rosas. Nómina completa de los abogados y los 
médicos de la citada época. Prólogo del Dr .. José León Suárez, Buenos Aires, Amoldo Moen e Hijo, 1928, ps. 17-19. 

'o 7/10/1858 .. Anibal Barbosa, Compilación de leyes de la provincia de San Luis, r, Buenos Aires, 1908. 

" Decreto del 10/12/1858. Barbosa. ob. cil. Ante la renuncia de Gutiérrez del Castillo fue nombrado Lucas G 
Prieto por decreto del día 18. 
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cordar la solidísima formación científica de Sáez, doctorado en jurisprudencia en la 
universidad de Erlangen y CGl1 estudios complementarios en otras universidades ale

manas28
• 

De todos modos, hacia 1881 decía un periódico local que, inclusos los magistra
dos había quince: ocho munido s de título universitario y siete examinados en el su
premo tribunal de la provincia, que tenían solamente el diploma expedido por éste. Y 
agregaba: "¿Se los mandamos a Pedro el Grande?", porque la noticia anterior se refe
ría aéP. 

Catamarca 

En Catamarca, el Reglamento de Administración de Justicia de 1859 dispuso que, 
mientras careciera la provincia de suficiente número de abogados expeditos para el 
patrocinio de las causas, podrían ejercer la profesión "todos los ciudadanos que se 
consideren con capacidad para desempeñarla, siempre que hayan obtenido permiso 
especial del Gobiemo de acuerdo con la Cámar'a de Justicia" (art. 253). No era indis
pensable ser letrado para integrar la cámara de justicia, 

Una cualidad que recomendaba la ley para lograr el pem1Íso era haber servido por 
lo menos tres años, continuos o no, algún empleo público que hubiera requerido "es
tudio del derecho y de la práctica forense". La recomendación no era excluyente para 
los otorgantes, porque bastar1an "cualesquiera otras causas que considerare justas par'a 
calificar la idoneidad" (ari. 255)311 . 

Dos décadas después, el jurista Salvador de la Colina se radicó en Catamarca. 
Encontró la situación siguiente: "la mayor parie de los abogados de aquel foro no lo 
eran de verdad, pues carecían de diplomas universitarios no expedidos por autolidad 
alguna [ ... ] sabían, por supuesto, bien pocas leyes, y todo su lastre jurídico consistía 
como preparación general en lo que podían pescar' en sus excursiones por el dicciona
rio de Escliche ... 

"Uno de los abogados patrocinantes de mayor clientela, era un fraile de San Fran
cisco [ ... ] No conocía los códigos ni de vista, pero hacía resplandecer su firma como 
letrado en los escritos que presentaba. Cuando se le encomendaba un asunto, no pro
metía estudiarlo, porque no conocía los medios de dilucidar las cuestiones jurídicas, 
ni sabía manejar' otro libro que su breviario. -Fue/va maíiana, decía al cliente; voy 

2S Vicente Osvaldo Cutolo, Nuem diccionario biográfico argentino (1750-1930). VI. Buenos Aires, 1983. ps 
545-546. 

2" "Abogados". El Oasis. San Luis. 12/3/1881. 

S'l 30/3/1859. Levaggi, Orígenes ..... p. 135 .. 
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a pensar. Naturalmente, los pleitos se perdían por falta de dirección, por buenos que 
fuesen, a menos cl~ ser de aquellos que se defienden por sí solos"-'i . 

Entre Ríos 

En esta provincia, aunque no por tanto tiempo, el panorama fue similar. Al presen
tar el diputado Martín Ruiz Moreno en 1863 un proyecto de ley reglamentada de la 
abogacía, con la finalidad de darle el "lustre y prestigio que debe tener y de que carece 
completamente en la actualidad", expuso que "todo el mundo se cree con derecho a 
ejercer la abogacía entre nosotros; hay individuos que apenas han visto un libro de 
jurisprudencia en su vida y que con el mayor descaro se lanzan a la arena judicial con 
notabilísimo perjuicio de los particulares y de la buena y pronta administración de 
justicia". Como prueba de la necesidad que había de letrados, dijo que para fOlmar el 
tribunal superior, que los requería según la Constitución provincial, había habido que 
"constituir abogados por ministerio de la ley". 

Se habían dictado cursos de Derecho en Concepción del Uruguay entre 1854 y 
1858. El propio Ruiz Moreno era un egresado de los mismos. Quienes al suprimirse 
los cursós no habían llegado a completarlos, tuvieron que continuar los estudios en la 
universidad de Córdoba o en otra que los admitiese': . Para quienes no habían podido 
hacerlo el proyecto les ofrecía una solución. Si, además de esos estudios, habían des
empeñado un cargo en la administración de justicia, como defensor, agente fiscal, 
relator o juez, durante tres años, serían reconocidos como abogados. Si sólo acredita
ban dos años de práctica continua serían habilitados para abogar por el término de un 
año, al cabo del cual rendirían un examen teórico-práctico ante la cámara de justicia 
y dos jueces más, de cuya aprobación dependería la obtención del título. 

Se había objetado en la legislatura, que ésta no podía declarar abogados, que esto 
era "una cosa inusitada, sin ejemplo", pero Ruiz Moreno rechazó el argumento di
ciendo que era falso, e intentó demostrarlo. Dijo que en Buenos Aires se había hecho 
una cosa parecida en los primeros días de nuestra independencia y recordó, además, 
el decreto de Urquiza de 1854. 

Agregó que en España, en 1842 y 1843, una época en que ese país estaba "mucho 
más adelantado que Entre Ríos", habían regido "más o menos disposiciones análogas 
sino idénticas" a las aconsejadas por la comisión legislativa de la que formaba parte. 
Para ejercer la abogacía, bastaba la exhibición del título de licenciado en jurispruden
cia, "sinnecesidad de obtener autorización previa de los tribunales de justicia, Orden 

JI "EI foro de Catarnarca en 1880", Salvador de la Colina .. Crónicas riojanas y calamarqlleñas. Buenos Aires, 
1913, ps 68 y 71 

)2 Isidoro J Ruiz Moreno. "La Escuela de Derecho del Colegio del Uruguay (1854-1858)"', Rel'isla del Instituto 
de Historia del Derecho Ricardo Lnene. 24, Buenos Aires. 1978, ps 243-322 .. 
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de 6 de noviembre 1843; quedando por consiguiente derogadas las leyes recopiladas 
que prescriben el examen, ap10bación y prestación de juramento en las audiencias 
respectivas como requisito indispensable para abogar, y las leyes y disposiciones 
posteriores que, si bien dispensaban del referido examen a los licenciados, pero suje
taban a él a los que sin serlo, y habiendo cursado jurispmdencia, solicitaban ser habi
litados para abogar, Real orden, 25 de junio 1836". 

Presentó a España como un ejemplo de que "en países más adelantados que nues
tra provincia" se procedía de acuerdo con el dictamen de la comisión. Esta creía así 
consultar "no sólo las necesidades y conveniencias de la provincia, sino también el 
prestigio que dará a la profesión"33 . 

El texto sancionado finalmente como ley no incluyó el artículo que autOlizaba las 
habilitaciones provisionales por un añ03

-l • 

Santa Fe 

Con motivo de la consulta hecha por el poder ejecutivo nacional a las provincias 
sobre las habilitaciones de abogados, el ministro de gobierno de Santa Fe, Juan Fran
cisco Seguí, comunicó al de justicia de la Confederación que en su provincia nunca se 
habían hecho habilitaciones extraordinarias"s . Si no se habían hecho antes se hicieron 
después. 

El 27 de diciembre de 1859 FermÍn del Río le expuso al gobernador lo siguiente: 

"No habiéndome sido posible, por las circunstancias especiales en que se halla la 
República y otros motivos particulares, pasar a alguna de las universidades de la Re
pública a obtener el grado de doctor en la facultad de jurisprudencia, me hallo hoy 
avecindado en esta Provincia; y dese,ml1o hallarme munido de los títulos necesarios 
para prestar mejor mis servicios al país. vengo ante VE. a suplicarle se sirva conce
derme la conespondiente licencia para defender ante los Tribunales de la Provincia 
hasta tanto que me sea posible pasar a otra parte a obtener un título universitario", 

Acompañó documentos que -según dijo- probaban que había hecho los "estu
dios teóricos requeridos por los estatutos de la facultad". Los conocimientos prácticos 
los había adquüido "tanto por el estudio, como por la práctica en los estudios de abo
gados distinguidos". 

El decreto dictado por el gobernador Rosendo María Fraga lo reputó "apto e 
idóneo para ejercer la profesión de Abogado" y en su virtud lo habilitó para des-

33 Archivo General de Entre Ríos. Actas de la Legislatura. libro 11. sesión del 23/l/l863. 

" 26/1/1863. Recopilación de leyes. decretos y acuerdos de la provincia de Entre Ríos. VIII, [Concepción del] 
Uruguay, 1876.. 

35 Levaggi. Orígenes ..... p .. 619. 
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empeñarla en la provincia, previo el juramento de Derecho ante el juez de primera 
instancia36

• 

Ya no eran la revolución y la independencia sino nuevas convulsiones políticas las 
que abonaban las demandas de habilitación excepcional. El de Del Río no fue el único 
caso en Santa Fe. 

Tucumán y Corrientes 

El gobernador tucumano José María del Campo, con el refrendo de su Ininistro, el 
jurista Arsenio Granillo, promovió ante la legislatura, en 1862, la habilitación, no sólo 
de quienes habían cursado en alguna universidad o escuela pública los estudios teóri
cos completos del Derecho, como lo establecía el Reglamento de Justicia, sino, ade
más, de quienes "aunque no reúnan esta condición pueden prestar impOItantes servi
cios en el foro por sus conociInientos y contracción". Estos serían exaIninados por el 
superior tribunal un año después. 

A diferencia de la legislatura entrerriana, ante una situación siInilar, ésta, por boca 
de la coInisión de legislación, formada por E. Rodríguez, B. Vallejo y J. Pos se, encon
tró bien justificada la medida, por la notoria urgente necesidad de abogados que había 
en el foro, y porque el proyecto no comprometía "ningún principio fundamental", y lo 
convirtió en ley37 • 

En Comentes, el Reglamento de Administración de Justicia del Inismo año adIni
tió, asiInismo, la posibilidad de que el superior tribunal de justicia concediera habili
taciones especiales3s • 

Valoración tradicional para abogar 

Los motivos que se dieron para justificar las habilitaciones heterodoxas no inten
taron -salvo algún exceso verbal, que alguien pudo cometer- subestimar el título 
tradicional, ni los requisitos consagrados desde varios siglos para obtenerlo, sino sólo 
responder a un estado de necesidad, con la esperanza de volver a la normalidad tan 
pronto como lo permitieran las circunstancias. 

Sobre todo, la disciplina del estudio universitario no podía dejar de ser reconocida 
como condición "sine qua non" para alcanzar el título. Si SarIniento, dolido por la 

" Archivo General de Santa Fe, Gobierno, t. 18, [s .. 1652-1653. 

1217/1862. Archivo Histórico de Tucumán, Legislatura de TucumáIL Archivo.leg. 15, doc. 57.. Compilación 
ordenada de leyes, decretos y mensajes del período constitucional de la provincia de TÚclllllón. IlI. Tucumán. 1916 

" 7/8/1862. Art .. 140. Levaggi. Orígenes ....• p. 255 
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falta de oportunidades que había tenido en la vida, cuestionaba que la pobreza de sus 
padres hubiera sido "tan grave culpa, que veinte y tantos años de estudios, de consa
gración y de paciencia no han de bastar a ponerme legalmente a la par de .. ," abogados 
menos justificados, a su juici039 

; Alberdi afIrmó en otra ocasión, a modo de respues
ta, que "la libertad legal de comentar no podía hacer comentador a todo el mundo, 
comO la libertad del pensamiento, garantida a todo habitante por el derecho público, 
no hace filósofo y pensador a todo vecino. A más de la libertad se requirió la ciencia; 
y el derecho de comentar vino del saber, no de la ley"'¡o . El título no podía ser obra de 
una decisión política sino de la disciplina del estudio seguido en la universidad. 

En Jujuy, en 1851, el gobernador creó abogado por decreto a Bernardo González 
para que actuara como asesor provisional del juzgado de primera instancia y para "to
dos los asuntos que posteriormente ocurrieren en la administración de justicia de cual
quier modo que funcionare en ellos". Sin embargo, el superior tribunal, reunido en 
acuerdo, consideró, de acuerdo con el dictamen del conjuez fiscal Manuel Padilla, 
nula la designación por falta de atribuciones en el mandatario, no habiendo ninguna 
ley que lo autorizaba, y prohibiendo expresamente el Reglamento de Justicia que se 
nombrase a quien no era letrado. Por ende, el juzgado no debía admitir la intervención 
de ese funcionario, y cumplir la ley que requería la calidad de letrado'¡J . 

Si bien en el congreso nacional de 18551a decisión mayoritaria fue -como ya lo 
expuse- aprobar el decreto del 15 de setiembre del año anterior, hubo legisladores 
que se opusieron. Uno de ellos, el diputado Tomás Garzón, aseveró que "crear aboga
dos, dar por un decreto a algunos ciudadanos aquella idoneidad que se exige por la ley 
en aquellos que ella reconoce tales, es monstruoso, es inconcebible [.,1 Si nuestras 
leyes nada dicen con relación a los que aspiren a la noble profesión de abogado, si 
ellas tampoco han determinado la forma en que se han de recibir aquéllos, es induda
ble que en este punto deben observarse las leyes españolas", 

Siguiendo la misma línea argumental, otro diputado, A velino Feneira, sostuvo que 
pese a haberse dicho que "no había en la Confederación abogados qUe reuniesen las 
condiciones exigidas por el derecho español a causa de [la] variación que habían he
cho las instituciones locales de las provincias, el interés y la conveniencia del país 
exigían que el supremo poder ejecutivo se hubiese aproximado en lo posible a la le
gislación de España para garantir la idoneidad en los abogados que se declaraban 
nacionales ... "'¡2 

39 Sarmiento al presidente de la cámara de justicia de Buenos Aires: Santiago de Chile. 15/11/1853.. La Tribuna. 
Buenos Aires, 26/1/1854. 

'0 A1berdi, Estudios sobre la Constitución argentina de 1853, Buenos Aires, El Ateneo, 1929, p. 123.. 

" 26/7/1851 Archivo Histórico de Jujuy. año 1851, caja 2 

" Actas de las sesiones de la Cámara de Diputados ..... cit en la nota 22. 
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No faltó quien pensase que el principio constitucional de la libertad de la defensa 
en juicio signifir 1ba que todos podían ser abogados. Martín Ruíz Moreno lo sacó de 
su eITor y reclamó, como una necesidad urgente, "realzar y prestigiar como merece la 
profesión del abogado". "Al decir nuestra constitución que es libre la defensa en jui
cio de los derechos y de la persona -aclaró--, no ha tenido por objeto hacer abogado 
a todo el mundo, sino obligar a los magistrados a respetar la libertad de la defensa en 
la esfera de las leyes"43 . 

Superada en forma paulatina la carencia de letrados, se volvió a la normalidad, Las 
nuevas leyes reglamentarias de la abogacía, que dictaron las provincias, no insistie
ron en la posibilidad de conceder títulos extraordinarios y restablecieron, sin excep
ción, las normas tradicionales. Lo único que varió fueron los planes de enseñanza del 
Derecho. Desaparecieron las academias de jurisprudencia, el estudio del procedimiento 
pasó a hacerse en la universidad y el agrado académico otorgado por ésta adquirió la 
calidad de título profesional, sin necesidad de más examen. 

,. 23/1I1863" Ibídem la nota 310 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DECRETO CONSTITUCIONAL DE 

APATZINGAN (MEXICO, 22 DE OCTUBRE DE 1814)1 

C. Alberto Roca Tocco 

Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano 

Fuertes contradicciones, oposiciones y contraposicionnes ofrecen los estudios his

tóriográficos sobre la cultura y el pensamiento de la Nueva España a finales del siglo 

XVIII e inicios del inmediato siguiente. Existen discrepancias en la interpretación de 

los acontecimientos ocurridos en la Península en las primera y segunda décadas de la 

centuria decimonónica, sucesos que indudablemente incidieron en América en gene

ral y en Nueva España en particular, provocando consecuencias que modificaron la 

estructura social, los planes políticos y el pensamiento de los hispanoamericanos en 

pos de la autodeterminación. 

Unos afllman que en el siglo XVIII tuvo México un gran esplendor intelectual 

autóctono" ; otros, por lo contrario, señalan que los españoles fanáticos e ignorantes, 

1 Nota bene, Esta exposición, que últimamente he revisado, recoge la introducción y los dos primeros capítulos 

correspondientes a la investigación que realicé, conjuntamente con otras tareas acerca de la historiografía jurídica. 

durante mi primer año de estancia en México Por razones de actuación académica no se pudo concluir aquella elabo

ración sobre el cuerpo normativo mencionado. pero aún así parece de interés difundir estos antecedentes históricos 

que dicen relación a temas más generales de la historia americana aunque estrechamente ligados a nuestra textura 

jurídico-política. Acapuleo. Gro .. , México, 20/ J l/ J 997 

, Pedro Henríquez Ureña. Indice Biográfico de la Epoca· en Justo Sierra. Antología del Centenario. México. 

1910, tIl, ps 661-665 
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con la sola idea de acrecentar sus caudales, jamás se ocuparon de introducir obras 
extranjeras a fin d" mantener en la abyección y el embrutecimiento a los habitantes 
del Nuevo Mund03 

. 

¿Debe aceptarse que Castilla y luego España, fueron incapaces de transmitir nin
gún valor cultural, por carencia de ellos, a las Indias o, a la inversa, ha de reconocerse 
que éstas formaron parte de uno de los más grandes y más brillantes afloramientos 
que haya conocido la cultura occidental? 

Nueva España y en su totalidad los Reinos de Indias participaron de la alcurnia de 
una Isabel de Castilla, de un Emperador Carlos -el Único Emperador de ambos mun
dos-, de un Rey Felipe, de un Cardenal Jiménez de Cisneros, de un Fraile Antonio de 
Montesinos, de un P.Victoria, de un Obispo Rodríguez de Fonseca, de un Doctor 
Palacios Rubios, Fray Bartolomé de las Casas, de un Doctor Ginés de Sepúlveda; de 
PizaITo, de Cortés, Balboa, Magallanes y Orellana; del Padre Francisco Suárez; de los 
doctores Gregario López, Antonio de León Pinelo y Juan Solórzano Pereira; de San 
Ignacio de Loyola y Diego Laynez, entre Montmartre y Trento, hasta el Extremo 
Oriente con San Francisco Javier y la cuenca del Plata con el P.Ruiz de Montoya y 
Nueva Granada con el P.Pedro Claver. 

Una misma Corona unía a los Reinos de la Península y, en particular, debe men
cionarse la ciudad de Toledo que durante el reinado de Femando e Isabel se eleva a 
una categoría próxima a la Corte en razón de la frecuente residencia en ella de los 
Reyes y la proclamación en 1502, como sucesores al Solio de doña Juana y don Feli
pe, habiendo sido más adelante, durante ese mismo siglo XVI, centro de la conviven
ciade TERESA DE JESUS (1515-1582). MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 
(1547-1616), TIRSO DE MOLINA (1570-1648), JUAN DE MARlANA (1536-1623), 
DOMENIKOS THEOTOCOPULI, sobrenombreado EL GRECO (1541-1614) y 
ALONSO DE ERCILIA (1533-1594). 

Tal magnitud cultural provocó en América el conocimiento de la ciencia de la Junta 
de Burgos, de los claustros y las aulas de Salamanca y su cultivo y desarrollo en las no 
menos gloriosas Universidades de México, de San Marcos en Lima, de Charcas, de 
Santo Domingo y de San Carlos BOITomeo en Guatemala, así como del arte de Cerva.TJ.
tes, Quevedo, Ruíz de Alarcón, Garcilaso de la Vega y Góngora, sin contar la escultura, 
la pintura; la arquitectura, gótica, florida, plateresca, herreriana, sí, pero también la azteca, 
la incaica y la prodigiosa precisión astronómica y matemática de los Mayas, que alcan
zó un margen de eITor inferior al contenido en el Calendario Gregoriano. 

Además, integrando ese excepcional ámbito cultural, se encontrará a MIGUEL 
SERVET, quien descubrió la circulación pulmonar -dicha menor- ya ANDRES 

l Lorenzo De ZavaIa, Ensayo Historico de la Revolución de México desde 1808 hasta 1830 por don tomo 
Primero, París, Imprenta de P Dupont et G Laguionie, 1831, ps. 36-37 
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LAGUNA, descubridor de la válvula ileocecal; a BERNARDINO MONTAÑO que 
distinguió la sangre arterial de la venosa, señaló el movimiento expansivo de las arte
rias y concibió la dualidad del sistema vascular. El primer tratado de anatomía pos
terior a de VESALlO -médico de Felipe II- fue compuesto por V AL VER DE 
AMUSCO. PERO XIMENO descubrió el hueso estribo del oído; la teoría y práctica 
de la cimgía fueron estudiadas por DAZA CHACON así como JUAN TOMAS POR
CELL ya realizaba autopsias en cadáveres de apestados. Ello por lo que dice relación 
al siglo XVI y a las ciencias médicas. 

Tampoco es misterio el extraordinario desanollo de la cosmografía y de la náutica 
hispanas, disciplinas que suponen una excepcional formación matemática que, efec
tivamente, existía y por cuya razón en la primera mitad del siglo XVI pasaron a pro
fesar en la Sorbona PEDRO CIRUELO, MARTINEZ SILICEO, GASPAR LAX y 
MIGUEL FRANCES. Sobre esa base se asienta el referido desanollo, así como las 
apOliaciones originales de los españoles a la Geodesia y Física del Globo además de 
la Cosmografía y la Náutica, al igual que en el campo económico FRAY MARTIN 
DE AZPILCUETA, imponiendo su concepción económica, al sustituir el criterio de 
estimación de la moneda por el del nivel de precios. 

Y, por sobre todo, el monumental fundamento de juridicidad enceITado en las Leyes 
de Indias y demás fuentes del Derecho Indiano, al decir de don Ramón Menéndez 
Pidal "bastantes a amnistiar ante la Historia todas las faltas que la acción de España 
haya tenido en América, como las tiene toda acción, política y conquistadora", pues 
ellas conjuntan la más elevada técnica de derecho y la concepción ecuménica de los 
pueblos hispánicos sobre la posibilidad de que todos los hombres sean buenos sin más 
exigencia que su creencia en el bien y su voluntad de realizarlo. He ahí el sentido 
misional de la conquista: el poder político sólo justificado por la finalidad trascenden
te de la evangelización. 

Cuando la Europa renacentista busca y adquiere conciencia de la necesidad de un 
nuevo método para una nueva ciencia y una nueva técnica, ya hay en España, vivien
do en ella o fuera de ella, hombres que en lengua vulgar o en clara y terminante prosa 
latina están diciendo lo que debe hacerse para posibilitar y concretar aquel nuevo 
método, esa nueva ciencia y esta nueva técnica. 

¿Por qué vía se llegó a ese magisterio, que constituía el ámbito vital de la España 
del descubrimiento y de la conquista? 

Es la obra de la filosofía dorninante en la Península, al decir del P.Furlong, o sea 
"el Peripatetismo escolástico, aquel rico manantial que anancando de Platón y Aris
tóteles ... desemboca en la filosofía española de los siglos XVI y XVI1. Ha de recor
darse que a un genio de la filosofía del siglo XVI se debe "muy especialmente el re
nacimiento de la Escolástica, a principios de esa centuria y que a él se debe el que 
llegara a dominar no sólo en la Península Ibérica, pero aún en todos los países de la 
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Cristiandad. Ese genio fue Francisco de Vitoria. de la preclara Orden Dominica y 
hem1ano de hábito de Tomás de Aquino. Este plasmó la Escolástica y le dió aquel 
aliento de vida extraordinario. que es una de sus car·acterísticas. pero su temprana muerte 
y lo aciago de los tiempos y la poca facilidad que entonces había para la divulgación 
de las ideas, ya que Gutenberg no había hecho aún aparición, hicieron que aquella 
Filosofía quedara enclaustrada y del dominio de muy pocos. A Vitoria corresponde la 
gloria de haber dado alas y j qué alas! a aquella Escolástica que yacía entonces tan 
olvidada. Como es sabido, sustituyó el Libro de las Sentencias, de que es autor Pedro 
Lombardo, por la Suma Teológica y, lejos de atenerse servilmente a esta obra del doctor 
Angélico, introdujo en las aulas la costumbre de que los estudiantes completaran las 
doctrinas del texto con las explicaciones del maestro. Tal fue el proceder de Vitoria 
en la Universidad Salmantina y su ejemplo, por provenir de tan alto, llegó a todos los 
ámbitos de la Península y produjo aquel renacimiento escolástico que fue más bien el 
nacimiento de la Escolástica .... q . 

y esta Escolástica hispánica hizo florecer la denominada Escuela Española de 
Derecho Natural que, con San Agustín (354-430) y Santo Tomás (1225-1274), distin
guía la ley eterna, la ley natural y la ley humana o positiva. Según Vitoria "todo aque
llo que por luz natural apar-ece clar'amente justo a todos y conforme a la recta razón y 
lo opuesto a lo injusto, se llama derecho natural; como por ejemplo no robar, no matar 
al inocente y no hacer a otro lo que no se quiere para sí ". 

Además Vitoria, profundizando una orientación ya insinuada en San Isidoro 
(560-636), definió el Derecho de Gentes -que para los juristas romanos era el conjun
to de nonl1as vigentes entre todos los hombres como lo que la razón natural estableció 
entre todas las naciones, vinculándolo desde entonces al ordenjurídico imperante entre 
los Estados. El Derecho de Gentes dejó de ser el común a todos los hombres par'a 
devenir el moderno Derecho IntemacionaP . 

El erudito y ecuánime P.Furlong (S.1.), argentino de origen sajón, asevera, con refe
rencia al filósofo Dr. Antonio Rubio específicamente y en general a Nueva España, que 
"a principios del siglo XVII, Méjico se había mudado de país importador en país expor
tador y la mercadería de esa exportación era la más noble que puede imaginarse ... fue 
considerada, en algún sentido, superior a la europea: ... la influencia de Antonio Rubio 
en los centros culturales del Viejo Mundo"(' o sea que la cultura novohispana, a un siglo 
escaso del descubrimiento, ya irradiaba en Europa y ello no podía ser por generación 
espontánea y casual, sino el fruto sazonado de una fuerte planta cultural de profundas 

"Guíllenno FurIong 5.1 .. Nacimiento y desarrof[o de la Filosofía en el Río de la Plata, 1536-1810, Buenos Ai
res. 1952 

'e Albeno Roca. Francisco de Vitoria Fundador del Derecho Internacional en Derecho Internacional Huma
nitario. Montevideo. 1992 

" Guillenno Furlong 5 J. oh cil. p. 57. 
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'ces Y que permitió consolidar en ella una escuela filosófica de la que saldrán pensa-
ral . . Al Ab de" dores tan notables como los jesmtL3 egre, a y astro, entre otros. 

Hay quien asevera que "se ignoraban los nombres de los maestros de la filosofía y 
la verdad y Santo Tomás, Escoto, Belannino, la madre Agreda y otros escritores 
extravagantes como éstos, se ponían en manos de la juventud que desconocía 

absolutamente los de Bacon de Verulamio, Newton, Galileo, Locke y Condillac. No 
se sabía que hubiese una ciencia llamada economia política: los nombres de Voltai
re. Volney, Rousseau, d' Alembert, etc., eran pronunciados por los maestros como los 
d~ unos monstruos que había enviado la Providencia para probar a los justos" y sus 
obras jamás entraron en las costas hispano-americanas8

• 

Entonces, siendo esto verdad, cómo explicar las enseñanzas de Antonio Rubio y 
las sucesivas impresiones de sus obras en París, Colonia, Lyon o Madlid ; la influen
cia platónica, a través de Tomás Moro, en Vasco de Quiroga ; la introducción del 
cristianismo de Luis Vives en México por Francisco Cervantes de Salazar? 

En mérito a estas realidades históricas, "por lo que respecta a la Filosofía, el siglo 
XVI fue el siglo de México, como el siglo XVII habria de ser el siglo de Perú y el 
siglo xvrn el siglo rioplatense"9. De no ser así, dónde se formó aquella blillante 
pléyade de jesuitas desterTados en 1767 y que, sólo en Méjico, comprende nombres 
de la talla de Clavijero, Alegre, Fabri, Maneiro, Guevara y BasoazábaL Cavo?!o. 

¿Fray Me1chor de Talamantes promueve la independencia del Reino de Nueva 
Espada o es sin propósito "devolverlo a nuestros reyes"ll ?, y si persigue lo plimero, 
es decir la independencia, ¿por qué proclama esto último'? ¿Cómo es que y cómo 
cabe explicar, si existía la idea independentista, que no se aprovechara el momento de 
la invasión francesa a la Península y de las abdicaciones de Carlos IV y de Femando 
VII, al par que la protección británica -insidiosa, por supuesto y por naturaleza trans
mitida y ofrecida por Miranda a Caracas y a Buenos Aires en 1808 con rogatoria. en 
el último caso, de hacerlo saber a los Reinos de Perú y de Chile '2 7. 

7 Furlong, ibídem. p. 58, Y Gabriel Méndez Planearle, Humanistas del siglo XVIII. México, 1941, ps. 8-14, 41 Y 
pássim. 

De Zavala, oh.. ciL ps 35-36. En cuanto a Rousseau como se verá oportunamente, en efecto era desconocido 
en América, al menos su ControlO Social 

Furlong, ob .. cil , ps .. 57-60. 

lO Méndez Planearle. ob. ciL pássim 

" Ernesto de la Torre Villar. La Constitución de Apatzingán y los Creadores del Estado Mexicano .. México. 
1978,2da. edición, documento No 3, ps. 112-151 

12 Archivo General de Indias (en adelante se citará AGI). Estado. 81: Nos. 70. 71(1). Y 71(2), respectivamente 
F~: (Francisco) de Miranda a Satur/no (Saturnino Rodríguezl Peña de fecha 18fIV/1808 : Franc : (Franciscol de 
Miranda al Yllustre Cabildo de la Ciudad de Buenos Aires, 24Nll,1808 : Fr (Francisco) de Miranda a los Sres. Marqués 
del Toro y Cabildo Ytte .. de la Ciudad de Caracas, 20NIV1808. Todos estos documentos lucen. tanto en su acápite 
Como en la firma del emisor: tres pumas. cuya significación. máxime cuando se escribe desde Londres a principios 
de siglo, es unívoca e inequívoca .-
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Bien vale, para calibras con exactitud la cínica duplicidad de los ingleses, conside
rar la proclama el que contemporáneamente, entre gimoteos, ex.presaban "su respe
tuoso cariño" ofreciendo y dedicando "su felicidad, fuerzas y amor hacia vosotros ... " 
para pelear por nuestra Religión, patria y leyes ... " y reconociendo que "la Inglaterra 
ha intrigado; pero con honor, con decoro" (sic) ... 13 

Nadie ha explicado, ni aún intentado hacerlo, -sólo se vierte afirmaciones apo
dícticas- corno se produjo en la introducción y la subsecuente influencia de Rous
seau ni menos e. "tansplante" de sus ideas a la Nueva España1~. Parece más lógico y 
ajustado a la realidad seguir e investigar la línea de pensanúento diseñada por Mén
dez Plancarte que, pasando por GamarTa y teniendo "corno antecedente la vasta y pro
funda labor de renovación filosófico-científica-literaria llevada a cabo o, a lo menos, 
iniciada por el exin1Ío grupo de humanistas jesuitas expulsados a Italia en 1767"15, 
culmina en Hidalgo. 

No puede adn1Ítirse ese supuesto influjo del ginebrino, pasando por alto el de la 
filosofía política española de los siglos XV y XVI y sí cabe reconocer el del Ilun1Ínis
mo pero sólo a través de F.Benito Jerónimo Feijoó y luego Gaspar Melchor de Jove
llanos, sin olvidar a Campomanes, CabaITús, Aranda o Floridablanca, porque eran 
muy escasas las obras taducidas al idioma castellano y, aún ellas, de circulación casi 
nula l6

• 

Se discurrirá acerca de estos tópicos con el criterio; ya expuesto, de desprejuicia
da valoración y severo análisis, a lo largo de los capítulos que seguidamente se expre
sarán. 

La índole de los acontecimientos que empiezan a tener lugar en Nueva España a 
partir de 1808, impone examinar el núcleo de las ideas y la médula de la cultura vi
gente en esa época en el Virreinato para poder apreciar su sentido y, sobre todo, com
prender e interpretar su rápida evolución que, arrancando en una decidida fidelidad al 
Rey de España y amor patrio fervoroso, lleva en sólo seis años a proclamar la inde
pendencia y a destruir el sistema político indiano mediante el Decreto de Apatzingán 
que implica una nueva concepción del Estado y de su ordenan1Íento jurídico. 

Por eso los capítulos a desaITollar deben ser: 1) la cultura y el Pensamiento No
vohlspanos en el siglo XVIII; 2) El Sistema Constitucional Indiano; 3) Las Ideas 

13 Biblioteca Nacional. México. Fondo de La Fragua, Catálogo Olivera-Meza, 258. Proclama que los Ingleses 
dirigen a los Españoles, Navío Almirante. y junio 6 de 1808. 

" Adolfo Sánchez Vázquez. Rousseau en México .. México, 1969. 

15 Gabriel Méndez Plancarte. Hidalgo Refomzador lnteleclllal. México. 1945, p. 42 

16 Furlong, ob. cit. p. 48 Y Javier Barrientos Grandon, La ClIltllra JlIrídica en la Nueva Espaila (50bre la recep
ción de la tradiciónjllrídica europea en el Virreinato), Universidad Autónoma de México. México, 1995, p. 222 Y 
pássim 
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en Primer Decenio del Siglo XIX y 4) El Congreso de Chilpancingo y la Constitución 
de Apatzingán. 

En qué fuentes se abrevó para consolidar el texto de Apatzingán : la Constitución 
francesa del '91 ó la de Cádiz del' 12 y, por otra parte, llegó a aplicarse el Decreto 
Constitucional del 22 de octubre de 1812 o, históricamente, sus enunciados sólo y 
escasamente pueden considerarse como un antecedente del constitucionalismo mexi
cano? 

De los capítulos propuestos, los dos últimos comprendían el objetivo inicial y esen
cial de una investigación no concluida aún, para los dos primeros, que son los que se 
presentan ahora desglosados e ésta, también se justifican por ofrecer el sustentáculo 
ideológico y militante de la Insurrección que concluye con el viejo régimen, -son 
dos caudales que arrancando del manantial confuso de 1808 -actuaciones de la Audien
cia y del Cabildo, deposición del Virrey Iturngaray- purificados en muy poco más de un 
lustro y a través de las insignes figuras de Hidalgo y Morelos, tan dispares entre sí pero 
tan afmes en sus designios y hasta en sus mrutirologios y pasiones fmales, desembocan 
torrentosos pero bien encaminados, fluidos pero bien concretos, en el Decreto de Apa
tzingán que inaugura en Nueva España el constitucionalismo moderno. 

l. La cultura y el pensamiento novohispanos en el siglo 

La antes citada opinión de Henríquez Ureña17 acerca de que el siglo XVIII fue el 
de mayor esplendor intelectual autóctono que haya tenido México, se explica tanto 
por lo referente a los anteriores siglos XVI y XVII como con relación al XIX. 

En aquéllos, sin bien aparecen grandes e interesantes figuras como Juan Ruíz de 
Alarcón, Sor Juana Inés de la Cruz. Carlos de Sigüenza y Góngora, Chimalpaíll, Ix
tlilxóchitl, Tezozomoc, en puridad la vida intelectual era dirigida por europeos, per
sonajes insignes y memorables algunos en la historia intelectual de España, así, a modo 
de ejemplo, Fray Bartolomé de las Casas, Vasco de Quiroga, el Arzobispo Zumárra
ga, Francisco Cervantes de Salazar, Fray Bernardino de Sahagún, Fray Alonso de la 
Veracruz, Eugenio de Salazru', el Obispo Palafox, Mateo Alemán entre muchos otros. 

En cuanto al siglo XIX, "no ha sido inferior en talento puro al XVIII; pero, tal vez lo 
ha sido en el saber, en el trabajo intelectual acrisolado" 18 • Ello porque en razón de ser 
la centuria de la independencia, las mejores energías resultaron absorbidas por la vida 
pública, alistándose en la nómina de excepciones a esta regla García Icazba1ceta o el Dr. 
Barreda, intelectuales puros, pero ni aún este último escapó a tal absorción pública. 

17 Henriquez Ureña. loe cit. p .661 

18 v.. Supra. Introducción. No. 1 
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Hacia finales del siglo XVII -época del brillo de Sor Juana y de Sigüenza- se 
el esplendor intele..:tual autóctono que duraría todo el siglo XVIII, Si bien no fue un 
lapso de gran literatura castellana -como en rigor tampoco lo fue en España- pues 
los mejores poetas, como Ruíz de León, eran gongorinos, al decir de Henríquez Ure
ña, mientras el culteranismo produjo "una que otra flor fugaz y delicada por contraste, 
la poesía latina brindó valores tan elevados como Diego José Abad, Francisco Javier 
Alegre y el guatemalteco, formado y educado en Nueva España, Rafael Landívar. 
Jesuitas como ellos fueron el historiador Francisco Javier Clavijero a quien Henrí
quez Ureña califica como el primero "por su estatura de sabio"; también cultivó la 
historia Andrés Cavo; el teólogo Miguel Mariano Iturriaga y el poeta Agustín Castro. 
Al ordenarse la expulsión de la Compañía en 1767, todos ellos marcharon a Italia y 
México perdió, por capricho y odio masónicos, un poderoso elemento de cultura pero 
a despecho de ello no se estancó la actividad científica y literaria. El estudio de las 
lenguas indígenas fue encarado por José Agustín Aldama, autor del mejor tratado de 
lengua azteca; la historia, además de los ya mencionados jesuitas, fue de cargo de escri
tores independientes como el abogado Maliano Veytía cuya bibliografía de México 
continuaron con mejor éxito Beristáin y de Eguiara y Eguren. El filipense Benito Díaz 
de Gamarra abrió las puertas a la filosofía moderna; las ciencias matemáticas y físicas, 
la jurisprudencia y la medicina, daban ocupación a hombres de singular actividad y 
extensa docuina, universales y fecundos, para quienes la can'era jurídica no estorbaba el 
culto de la astronomía ni las matemáticas eran óbice al solaz de las letras clásicas. 

Su interés se despertaba por todo, así fuesen observaciones astronómicas, deter
minación de situaciones geográficas, trazo de mapas, proyectos viales o de desagües, 
clasificación de la flora, aptitudes curativas de las plantas y los animales, redacción 
de leyes, reglas para la industria, descripción de monumentos de las civilizaciones 
indígenas, trabajos de gabinete, publicación de libros y periódicos, polémicas lite
rarias ... "Ellos dieron comienzo a la empresa de esrudiar científicamente, en con
junto el país; de lo que hicieron dan todavía testimonio sus obras y las opiniones de 
Alexander von Humbolt y de otros distinguidos hombres de ciencia. Si esta labor 
científica del siglo XVIII ha sido igualada en México durante el XIX, ciertamente 
no ha sido superada". 

Representan este movimiento: el Presb. José Antonio Alzate, calificado como el más 
universal y activo, pero a la vez el más desordenado de todos, astrónomo, geógrafo, físico, 
naturalista, periodista y anticuario; Francisco Javier Gamboa, teólogo y jurisconsulto; 
Joaquín Velásquez de Cárdenas y León, abogado, geodesta, astrónomo, arquitecto y hasta 
culto de la poesía; Antonio de León Gama, asu'ónomo, arqueólogo y geógrafo; Ignacio 
Bartoloche, matemático y médico; José Mariano Mocmo, médico y botánico, 

Durante este mismo siglo XVIII la Iglesia contó, además de los jesuitas que se 
viene de referir, con teólogos y oradores de la talla de Antonio Lorenzo López Porti
llo y Galindo, Rivera Guzmán o V élez Ulíball1. 
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En arquitectura y pintura, europeos como Tolsá y su colega mexicano TresguelTas 

y más modestamente, pintores ~e la envergadura de C~br~ra, ~1cíbar, Ibarra, ~ende
jas, debiendo anotar'se que ha sido observada como cOlDCldencia, la decadenCia de la 
pintura con la fundación de la Academia de San Carlos en 1783. 

Bien puede sustentarse la tesis de que en todos los órdenes se inicia un descaeci
miento a fines del siglo XVIII. 

La ascensión al trono de Carlos IV se singulariza por su efecto desorganizador en 
el ViITeinato novohispano y en la primera década del siglo XIX, a pesar de la Univer
sidad, de los grandes colegios antiguos, de las instalaciones y fundaciones de la Es
cuela de Minería y de la Academia de San Carlos, "la cultura mexicana se muestra 
notoriamente inferior a lo que había sido treinta años atrás"19 . 

En cuanto al campo específico de la Filosofía, este siglo XVIII ofrece como nota 
definitoria el movimiento iniciado por los jesuitas desterrados en Italia, para restaurar 
la Escolástica que había entrado en declinación durante la decimoséptima centuria 
por no haber deslindado prolijamente los campos de la metafísica y de la física y al 
operarse, con Descartes, la trasposición del centro de gravedad del pensar filosófico, 
de la exterioridad trascendente -objetividad-la interiOlidad e inmanencia -subje
tividad- y según ha anotado el jesuita Ramón Ceñal, "Descartes y su escuela han 
contribuido a la ilegítima y, por ende, funesta confusión de ciencia y filosofía" de 
donde deriva el quebranto padecido por ésta en su connubio con las matemáticascu . 

Al mismo tiempo debe constar" que la "Filosofía Nueva" era conocida y enseñada 
en Nueva España y. aceptando como primera figura al ya citado filipense Díaz de 
Gamarra cuyos Elementa Recentioris Philosophiae aparecen en 1774, desde antes los 
pensamientos de Descartes, Leibnitz, Newton, Maignan Tosca y Losada eran difun
didos sin perjuicio de observarse la más estricta ortodoxia -tal como en España ocu
rrió através de Feijóo y Jovellano- por el Jesuita Salvador Dávila, el P. Agustín Castro 
-traductor de De la dignidad e incremento de las ciencias de Bacon-, los Curslls 
de Mariano Soldevilla y Raimundo Cerdán; la Física de Antonio José de Jugo; los 
Escritos de Francisco Javier Alegre. Debe agregarse las enseñanzas de los Jesuitas 
José Abad, José Rafael Campoy. Francisco Javier Clavijero, Julián Parreño, Antonio 
Galiano, Pedro Bolado, los Franciscanos Manuel del Camino y Miguel de Sologuren, 
al igual que los escritos de Antonio de Alzate y José Mociñocl . 

19 Confr. Henríquez Ureña. ob cit.ps 661-666 

:0 Furlong. oh.cil. psA2A3 y pássim. Además el P Furlong también se remite a los juicios sobre el cartesianis
mo, de Jaspers en 1937: de Olgiati. el mismo año: de Borm en 1938 y Quiroz-Martinez en 1952 

"Furlong. ob cit, ps. 64-67. con abundantes citas de Ramón Insua Rodriguez, Historia de la FilosoFa en His
panoamérica. Guayaquil. 1945 y Bemabé Navarro. La Introducción de la FilosoFa ¡'vIodema en México.lvlexieo. s. f. 
Confr. también Méndez Planearte, Humanistas. cit ,ps. 1-196 
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Así ha podido apreciarse que, en las postrimerías del siglo XVIII y a los inicios del 
XIX, en toda América las ciencias físicas se habían apartado de la Filosofía, al igual 
que en Europa desde mediados del siglo XVIII, pudiendo Humbolt, tan buen conoce
dor de unas y la otra y sus respectivos estados evolutivos escribir que "después de 
visitar gran parte del Nuevo Mundo ... los progresos de la cultura intelectual son muy 
notables en Méjico, en La Habana, en Lima, en Santa Fé, en Quito, en Popayán y en 
Caracas. El, estudio de las Matemáticas, de la Química, de la Mineralogía y de la 
Botánica está más generalizado en Méjico, Santa Fé y en Lima, pero en todas partes 
se observa un gran movimiento intelectual y aparece una juventud dotada de rara fa
cilidad para comprender los principios científicos ... Ninguna ciudad del Nuevo Con
tinente, sin exceptuar las de los Estados Unidos, tienen establecimientos científicos 
tan grandes y sólidos como la capital de Méjico ... "22 . Y por lo que dice relación al Río 
de la Plata, " ... los archivos dominicanos de Buenos Aires y de Córdoba ponen de 
manifiesto que, a lo menos desde 1777, los Generales de la Orden de Predicadores 
urgían a sus Religiosos a que, despojándose de las vanas novelerias y de las doctrinas 
menos seguras y firmes, se atuvieran a las tradicionales, aunque conservando lo que las 
ciencias físicas habían aportado de cielto y benéfico. Aún más: impusieron a este fin, 
como texto, el de Fray Salvador Roselli, fallecido en 1783". Paralelamente la restaura
ción de la Neo··Escolástica puede estudiarse a través de influencias personales y a partir 
de la residencia jesuítica en Italia: Masdeu sobre Muriel y éste sobre Félix Soloaga quien 
decidió la restauración escolástica en el Convento Dominicano, donde cursaron Diego 
Estanislao Zavaleta, Juan José Passo, Valentín Gómez y otros, no pocos, coetáneos ni 
menos conocidos, en quienes aflora el suarismo o suarecism023 

. 

Véase ahora a dónde vienen a dar las monsergas sobre la abyección y el embrute
cimiento" impuesto por los españoles a los habitantes del Nuevo Mund02~ . entre quie
nes, a ojos vistas, se opera una renovación intelectual formidable: distanciamiento de 
la Física y la Filosofía; adopción, en la primera, de las modernas concepciones y. en 
esta última, de frente al raciocinio de la época, el restablecimiento de la filosofía tra
dicional pero puesta al día. 

A estos desterrados jesuitas, de sin igual influencia en el pensamiento del siglo 
XVIII y también en el siguiente, se les ha caracterizado así: 

a) Son humanistas porque "humanista es quien, sin mengua de la filial devoción a 
la patria, sabe sentir y sentirse ciudadano del mundo; sin temor al mentís de la enga
ñosa realidad efímera, sabe creer en la inverosímil pero perdurable realidad: en la 
victoria final del Derecho sobre la Fuerza; de la persona dueña de sí misma sobre el 
"hombre masa" y sobre el Dios-Estado; de la Psicología y la Moral sobre la Biología 

22 Furlong, ibídem, p.77. 

" Ídem, p.J78 

" V supra, Introducción, nota 1 
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y la Mecánica; del Espú'itu libre sobre la esclava Materia; de la Inteligencia ordena
dora de Anaxágoras sobre el ciego Acaso de Demócrito, de la libertad de los hijos de 
Dios sobre la oscura tiranía del eITor y del mal; de la Vida sobre la Muerte. Humanista 
cristiano es el que cree en la Humanidad, caída sí, pero redimida por Cristo y sublima
da por su gracia a destinos sobrehumanos y eternos. 

Porque humanismo cristiano es un superhumanismo; mas no como el de Nietzche, 
orgulloso y antiClistiano y utópico, sino como el de Dante, como el de Tomás de 
Aquino, como el de Fray Luís de León, como el de Luís Vives: superhumanismo o 
sobrehumanismo teocéntrico, pero hondamente enraizado en el profundo limo pri
mOl'dial; sobrenatural y naturalísimo; nacional y " cosmopolita" -en la dignidad eti
mológica de esta noble palabra hoy profanada por los trotamundos vacíos-; fiel a la 
tradición en lo que ésta tiene de perenne y vivaz, pero ávido de nueva luz y transido 
siempre por uno como temblor de alumbramiento. Humanista es quien, aspirando el 
perfume de las viejas rosas inimarcesibles, lo acendra y lo transfunde en las rosas 
juveniles que hoy abren sus pétalos bajo el ojo paterno y siempre joven del sol". 

b) Son acendradamente mexicanistas~ criollos todos, aún en el caso de Clavigero, 
hijo inmediato de españoles, ya no se sienten españoles sino mexicanos como lo pro
claman en las portadas de sus libros con todo orgullo, pero tampoco se sienten ni sue
ñan con un imposible retomo al impeIio azteca. ¿Qué son entonces y cuál es su pa
tria? Son y quieren ser ni más ni menos que mexicanos. Clamaba el P. Juan Luís 
Maneiro: 

" Tiene la patria no sé qué dulzura 

Que siempre gira el corazón por ella, 

Sin hallar otro bien en su amargura 

.Ni en sus viajes ideales otra estrella", 

c) Guardan alta estima de las culturas indígenas de suert.e que Clavigero traza un 
magnífico H carácter" a los antiguos mexicanos o Cavo presenta una magistral etope
ya de los últimos emperadores aztecas y todo lo mexicano paréceles digno de amoro
sa investigación: Alegre rehace casi de memoria la historia de la Compañía de Jesús 
en México, Márquez da a conocer en las antiguas Academias de Roma y Bolonia los 
monumentos de la arquitectura mexicana y, como no podía ser de otro modo, por tra
tarse de la entraña y el símbolo de México, la Guadalupana está presente en todas las 
obras de los jesuitas expatriados. 

d) Recoge y fecundan las semillas renovadoras de su época pues sin mengua de su 
granítica fidelidad a la 0l10doxia católica, saben acoger y fecundar las semillas reno
vadoras que flotan en el ambiente de su época: Alegre proclama que no hay gobierno 
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legítimo si no se funda en el consentimiento popular; condena como "injustísimo" el 
infame comercie de esclavos negros y nana -con visible simpatía- una rebelión 
victoriosa de aquellos infelices; Guevara, conservando las tesis fundamentales de la 
filosofía clistiana, se aparta de la Escolástica decadente y censura con franqueza sus 
yerros, al tiempo que no teme prodigar elogios a Descartes, a Bacon y hasta a Galileo; 
Clavigero, iniciador y abanderado de la renovación fIlosófica, "se enamora" con juvenil 
ardor de la Filosofía moderna", defiende la necesidad del método experimental y su 
supremacía en las cuestiones físicas sobre la autoridad de los antiguos y contra Paleófilo 
"amante de lo antiguo"- levanta victorioso a Filaletes "amante de la verdad"c5 . 

Es menester tomar en consideración la autoridad o el valimiento de los jesuitas en 
el pensamiento americano porque, si bien a partir de 1767 ya no pudieron difundir 
directamente la doctrina del P. Francisco Suárez -que se había empezado a enseñar 
tempranamente en las Universidades indianas, aún en vida del pensador de la Compa
ñía- ella mantuvo absoluto dominio en la enseñanza hasta la vísperas mismas de la 
insurrección. La razón estriba en que, producido el extrañamiento, los Padres no fueron 
sustituidos por partidarios de las fIlosofías modernas, sino por estudiantes imbuidos del 
pensanuento tradicional aunque, conocedores, como ya se ha visto, del disCUlTIr con
temporáneo, extremo que llamó a preocupación a Obispos como Fray José Antonio de 
San Alberto de Córdoba y TUCUlllán:2ó ,Manuel de la Tone de Buenos Aires y, aún antes 
al de Asunción, por tan vigorosa y duradera primeria del suarismo:27. 

El influjo jesuítico, que se transparenta en actos políticos como la conspiración de 
Valladolid que culmina en las sublevaciones de Hidalgo y Morelos. habiendo sido el 
primero ex-alumnó de escuelas de la Compañía:2' . como las gestiones promovidas por 
los Dres. Carlos Maria de Bustamante:29 y José Mar'fa Cos"() a los fines del regreso de 
los hijos de San Ignacio, ofrece otro perfil de trascendente proyección varios años 
antes de su retomo en 1816. Trátase de una época caracterizada por la restauración de 
la NeoEscolástica y el cultivo y difusión de doctlinas científicas. Se ha advertido una 
relación y un par'alelismo ideológico entre los desterrados en Italia y los americanos 
que empiezan a lucubrar y luego a pergeñar la concepción de la Independencia. De 

" Méndez Plancarte. ob. cit, Introducción. ps .. VII-XIV 
26 O. Carlos Stoetzer .. El Pensamiento Político en la América Espaiiola durante el Período de la En:ancipación. Instituto de Estudios Politícos. Madrid. 1966. p.72 Y S S. 
"Confr Guillermo Furlong SJ, Los Jesuitas y la Escisión del Reino de Indias. Buenos Aires. 1960. ps.61-63. y Roca. Temas de Historia del Derecho. Montevideo. 1992. pA5. nota 36. 
2S Gabriel Pérez Plancarte. Hidalgo Refonnador [ntelecflIal. Libros del Hijo Pródigo. Ediciones Letras de México, México, 1945. p .. 8,17 Y pássim 

24 Ernesto Lemoine. ¡\lorelos SUl'ida revolucionaria a tral'és de sus escriros y de Olros testimonios de la época, Universidad Nacional Autónoma de México. México. 1991. pA2l 
'" Stoetzer, ob. cit., p. 86. remitiéndose a Manuel Giménez Fernández. Las Doctrinas Populistas en la Indepen· dencia de Hispanoamérica, Sevilla. 1946, 

280 REVISTA. DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEH'iE", 34, Bs. As., 1998 



ANTECEDENTES HISIORICOS DEL DECRETO CONSTITCClONAL DE APATZINGA\ 

ese vínculo surge prístina la personalidad del novicio jesuita Juan Pablo Vizcardo y 
Guzmán, nacido a mediauos de siglo en Perú, autor de la famosa ,. Carta Dirigida a los 
Españoles Americanos por uno de sus Compatriotas, de 1792, que adquirió excepcio
nal difusión, copiada, publicada y glosada así por el venezolano Francisco de Miran
da, corno también por el bonaerense Mariano Moreno, el fraile chileno Camilo Hen
ríquez y el estoico colombiano Camilo Tones. Con atención al año de su publicación 
y a su contenido, se percibe que equilibra las añejas doctrinas populistas españolas 
con las citas y razonamientos contemporáneos; combina argumentos extraídos de Las 
Casas y del Inca Garcilaso, con menciones a Montesquieu, Voltaire y Rousseau; sabe 
aludir, con duros sarcasmos, al despotismo borbónico, tan alejado del concepto tradi
cional de la Monarquía, sin faltar referencias a la política económica de la propia 
dinastía y emisión de apreciaciones y juicios justos y equilibrados hacia los conquis
tadores, la tradición jurídica y el espúitu de libertad de los españoles, al igual que el 
recuerdo de la iniquidad de la supresión de la Compañía. Por todo esto se ha recono
cido a su autor corno promotor o precursor de la Independencia hispanoamericana ya 
que resultó un ecléctico que acertó a proporcionar la base de coincidencia docuinal a 
los núcleos intelectuales cliollos apegados a la secular enseñanza escolástica de matiz 
populista, con aquellos otros elementos revolucionarios enraizados y enlazados con 
los principios de 1789 .... ' 1 • 

Entonces sobre el entramado dieciochesco, comprensivo del subsiguiente inme
diato período de la insurgencia, ha de analizarse, también, la incidencia del Iluminis
mo. Sólo a partir de la base escolástica o tradicional, podrá acertarse en dar con el 
factor intelectual más consistente de la revolución hispanoamericana. evitando arri
bar a conclusiones desacordes con la verdad histórica~2 , sin negar el impacto ilumi
nista que, indudablemente se produjo, pero cuya verdadera dimensión es imprescin
dible revisar y evaluar. 

Ante todo, si se pretende dar por conocidos y circulando con profusión los escritos 
de Montesquieu, Voltaire, Rousseau y hasta determinar un orden de preeminencia 
enu'e ellos, cuyo "trasplante" a Nueva España y difusión enu'e, no sólo las gentes cultas, 
sino también "los sectores populares a los que la claridad y brillantez de su (de Rous
seau) estilo literario facilita el acceso a sus idea?~~ , será imprescindible demostrar 
que efectivamente esos libros llegar'on y que pudieron tener acceso a ellos y su lectu
ra, los aludidos sectores populares. 

Parece, primeramente, un indicio en contra del pretendido conocimiento del escri
tor ginebrino el hecho de que haya estampado "Rusó " nada menos que el Fiscal 

31 Confr, e Alberto Roca. La Doclrina SlIareciana en la Independencia de América y 011'05 Ensayos. Dirección 
General de Extensión Universitaria. Montevideo, 1979. ps.l39-143.. 

3: O. Carlos Stoetzer. El Pensamiento Político ciL.p 87. 

3' Sánchez V ázquez. ROllsseall. ob..cit p. 8 
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Robledo de la Audiencia de Méxic03~ y que en el Río de la Plata, el Deán Gregorio 
Funes haya incumdo en idéntico enor3S 

, sólo explicable por el caso de no haber visto 
nunca impreso el patronímico del autor del Contrato Social. 

En el mismo sentido opera la circunstancia de que Morelos jamás cite a Rousseau 
y sí, en cambio, a Suárez, refiriéndose al Oligen del poder precisamente y hasta se 
equivoca al manifestar que Suárez había sostenido su doctrina populista contra las 
teorías absolutistas de Enrique VIII, cuando es sabido que refutó las de Jacobo I de 
Inglatena36 

• 

En tercer lugar, aunque la Inquisición, en el juicio contra Morelos, declaró que 
éste estaba "imbuido en las máximas fundamentales del heretical pacto social de 
Rousseau y demás pestilencias doctrinales de Helvecio, Hobbes, Espinosa, Voltaire y 
otros filósofos, puede asegurarse que ese aserto es totalmente enóneo por lo expresa
do en el pánafo precedente por lo que resultará del análisis de las aseverancias de 
Morelos en el discurso inauguración del Congreso de Chilpancingo el14 de septiem
bre de 1813 y en los Sentimientos de la Nación, el famoso documento leído en la 
misma ocasión'7. Además, siendo Morelos sacerdote, tuvo que haberse fOlmado en 
un Seminalio eclesiástico, donde dominaba el tomismo através de Suárez y no las 
dialécticas y enrevesadas lucubraciones del ginebrino. 

Un cuarto indicio adverso al hipotético conocimiento del Contrato Social. del Dis
curso sobre la Desigualdad entre los Hombres y otras obras de naturaleza política 
pergeñadas por Rousseau, lo configura la circunstancia de que aún conociéndose la 
impresión en 1799 de una traducción al español del Contrato Social, efectuada en 
Londres38

, es el hecho que en librerías de Nueva España o, mejor dicho en sus inyen
talios originalio o derivados de las expropiaciones dispuestas por el Tribunal de la 
Inquisición, las obras de los principales escritores políticos europeos anteriores al si
glo XVIII, como Hobbes y Locke y los franceses dieciochescos como Rousseau y 
Montesquieu, no aparecen y su circulación es prácticamente nula antes de 1800. Se 
anota la sola excepción de la obra de este último, "'L'Esprit de Lois" y que se reduce 
la representación de los iusracionalistas, en esas mismas bibliotecas del S. XVIII a 
Heineccius con dos ejemplares de sus "Elementa iuris naturae et gentium" integran-

" Silvia Zavala, Apuntes de Historia Nacional 1808-1974, México, 1993, p .. 17 

J5 Furlong, Los Jesuitas y la Escisión, cit, ps.56-57 y Roca, Temas, cit, p. 40 .. 

" Furlong, Roca. ibídem. 

37 Manuscrito Cardenas - Documentos del Congreso de Chilpancingo, hallados entre los papeles del caudillo 
José Maria Morelos sorprendido por los realistas en la acción del Tlacotepec el 24 de febrero de 1814. Edición facsi
milar y paleográfica con un estudio histórico y apéndice documental preparado por Ernesto Lemoine, México, Insti
tuto Mexicano del Seguro Social. 1980, doc no. 8, p. 120 Y doc No. lO. p .. 140. 

" Sánchez V ázquez, Rousseau. cit, p. 60: ubica la referencia a esa edición castellana de Londres y la consiguien
te prohibición de lectura en el edicto aparecido en la Gaceta de México deI16/XIIII803. 
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tes respectivamente de las colecciones de libros del Obispo Castañiza de Durango y 
del Obispo Gonzá1ez del CL::npillo de Puebla de los Angeles39

• Es natural que tal 
ausencia de los libros indicados tuviera lugar, pues desde 1764 la Inquisición los ha
bía prohibido, así en la Península como en las Indias, por manera que resulta: incom
prensible la aseveración de que en la segunda mitad del S. XVIII se acrecentó su circu
lación; inimaginables los diversos canales de filtración de ellos al país y, más desiderativo 
que erróneo, el aserto de que accedían a ellos no sólo las clases cultas sino también las 
populares40 • Si ha llamado la atención que Hidalgo realizara alguna traducción del fran
cés, "cosa bastante rara en aquella época"4! , ¿cabe imaginar al pueblo de Nueva España 
con el Contrato Social y el Discurso sobre la Desigualdad, bajo el brazo? 

De las propias expresiones de quienes encarecen la influencia rousseaumana en la 
cultura novohispana, resultan, si no indicios claros como los cuatro precedentes, con
jeturas que originan vacilaciones acerca del hecho inicial. 

En efecto, todas la referencias al ginebrino que se anotan aparecen: una, la de F. 
Cristóbal Mariano Coriche, concatenada a una carta de Feijóo42 

, por donde puede 
conjeturarse que el conocimiento de Rousseau que se da por allí expresado, sea indi
recto y precisamente conformado através del filósofo y teólogo benedictino, a partir 
de su Teatro Crítico Universal y, en el caso, de sus cartas Eruditas y Curiosas; la se
gunda, la de F.Servando Teresa de Mier, se refiere a la Asamblea Constituyente Fran
cesa43

; la siguiente, la de Santiago Felipe Puglia, es de muy relativo vigor en cuanto 
el propio autor que la trae a colación duda sobre si Puglia estuvo en Nueva España44 

y, en todo caso, la obra se publicó en Filadelfia y deberá estudiarse la real filiación 
rousseauniana de ella45 

; por último, Olovanieta, cura de Asuchitlán. con su confusa 
superposición de racionalismo, materialismo y naturalismo, exigiría una exégesis de 
su pensamiento pues, de seguirse el criterio meramente cronológico aplicad046 

, ha de 
resultar que todo clérigo condenado por la Inquisición o que haya invocado la razón, 
será calificado y clasificado como rousseauniano. 

39 Javier Barrientos Grandon. La Cultura Jurídica, ciL, p 221 Y pássim. El investigador chileno mencionado y 
quien esto escribe ubicaron en la Biblioteca "José Maria Lafragua" de la Universidad Autónoma de Puebla un ejem
plar impreso en Amsterdam, año 1712, con traducción del latín por lean Barbeyrac de "Le Droit de la Nature et des 
Gens ou Systéme Général des Príncipes les plus importants de la Morale de la Jurisprudence et de la Politique "de 
Pufendorf 

"O Sánchez Vázquez, loc. cit, p. 58. 

"1 Méndez Plancarte, Higalgo ciL, p 18, remitiéndose a Lucas Alaman, Historia de México, México, 1849, !J, ps .. 
352-353 .. 

"' Sánchez Vázquez, loc. ciL ps..56-57. 

"3 Ídem, ps.58-59 

"" Jose Miranda, Las ideas y las Instifllcionaes Políticas Mexicanas, Primera Parte, 1521-1820, Universidad 
Nacional Autónoma de México, México, 1978,ps.I72-173. 

"' Sánchez V ázquez, ps ... 59-60. 
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No obstante todo lo expuesto, como se ha dicho antes, el impacto iluminista tuvo 
lugar y, por consigL~ente, se procurará seguidamente determinarlo, en sí mismo y en 
sus caracteres. 

De los cuatro claros indicios enumerados resulta lícito extraer la presunción de 
que Rousseau no era conocido en Nueva España ni en el resto de América y las con
jeturas sobre los escritos de Coriche, Fray Servando, Puglia y Olovarrieta, originan 
vacilaciones en tomo al hecho inicial, conocimiento de los esclitos de Rousseau, que 
afectan seriamente la presunción afirmativa que pudiere emitirse. 

¿ Cómo, entonces, tuvo lugar el impacto iluminista en el pensamiento novohispano? 

Es por España que se introduce esta COlTIente de ideas. Mientras en América do
minaba la teoría sumista o sum'eciana en las Universidades -verbi gratia Córdoba, 
Charcas, Santa Fé-, en las concepciones de los insurrectos -José Gabriel Condor
canqui (Tupac Amaru, 1740-1781), Comuneros del Paraguay (1721), Comuneros del 
Socorro (1781 )-, en escritores e intelectuales por ejemplo el ecuatoriano Eugenio 
Espejo (1747-1795) o el Oidor de la Audiencia de Charcas y eminente profesor de la 
Universidad de Chuquisaca DI'. Francisco Márquez de la Plata quien sostuvo que "es 
previa la aceptación del pueblo pm'a que la ley tenga autoridad y comience a regir", en 
la Península se operaba lo que se ha dado en llanlar "un viraje fundamental" con el 
advenimiento de los Borbones·17 

• "Bajo los Austrias, la Nación hacía el Estado; con los 
Borbones, el Estado quiso fabricarse una Nación. Felipe II era el Plimer seryidor del 
pueblo como el Papa era el serVllS serVOrllm Dei. Carlos ID fue el amo del Estado y todo 
en la Nación sólo existía merced a la munificentísima persona de su Majestad"cs . 

y lo que es cierto en el ámbito político, en cuanto al absolutismo refom1ista en 
consorcio con el enciclopedismo enrabado con corrientes jansenistas y hasta galica
nas y, por descontado, el regalismoc9 ,10 es también en el ámbito de la cultura y de las 
ideas donde se manifiesta igualmente el Iluminismo en dos períodos bastante clara
mente diseñados. La primera mitad del S. XVIII en que se destaca nítidamente la 
personalidad de E Benito Jerónimo Feijóo (16761764), perteneciente desde tierna 
edad a la Orden Benedictina y quien consolidó, entre 1727 y 1739, sus obras en el 
Teatro Crítico Universal y su continuación, Cartas Eruditas y Curiosas. En la segun
da mitad del siglo aparece, como la figura de mayor representatividad, Gaspar Mel
chor de Jovellanos (1744-181 1), a quien debe ubicarse en la Ilustración católica y 
nacional que se había impuesto en España con las reformas de Carlos III (17591788), 

"(o Miranda, ob.cit. ps. 173-174 

,. Manuel Gimenez Fernandez, Insrit1lciones J1Iridicas en la Iglesia Católica Madrid. 1940. t l.p.216. referido 
por Stoetzer, El PensamielllO. cit. \' 1, p .. 10 

"' Ídem 

Confr. Francisco José Fernandez De La Cigoña. El Liberalismo y la Iglesia Espal1ola. Historia de lIna Perse
c1lción, Antecedentes, Madrid, 1989. p 15 Y pássim 
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contrapuesta a la Ilustración irreligiosa y cosmopolita triunfante en Francia con la 
Revolución de 1789 y que r1ermite a Jovellanos refirmar su postura de ilustrado pero 
leal a su Dios y a su Patria"O . 

Una primera comprobación se logra extraer pues, del movimiento general provo
cado en España con las ideas "ilustradas": se escindió en dos por obra de la afilada 
cuchilla de la Revolución Francesa, "quedando por un lado el sector reformista o 
Despotismo Ilustrado y, por otro, el sector revolucionario o Demoliberalismo, que 
acoge en lo fundamental las doctrinas y los sistemas de aquella magna conmoción 
política"S! . 

Es por eso que ha podido caracterizarse a las Sociedades Patrióticas de Amigos del 
País, impulsadas por Campomanes y preconizadas por Jovellanos, con las notas de 
ilustración y patriotisll1os2 y reflexionar a su respecto en los siguientes términos: "¿En 
qué medida, fuera del campo económico -objeto evidente de todos sus esfuerzos-, 
trabajaron los Amigos del País por la emancipación de España en otros terrenos don
de los resultados son menos fáciles de ver y palpar? En general, en las publicaciones 
que hemos podido leer no hay nada que parezca revelar un espíritu "innovador", pe
ligroso para la tradición nacional española o la religión católica". Los Amigos del 
País de Palma de Mallorca, al final de cada sesión, cantan el Salve Regina. Los de la 
Conúsión de Agricultura de Zaragoza proponen, en 1791, no usar en adelante más 
que vestidos fabricados con géneros españoles; por lo demás, la Sociedad levanta contra 
esta iniciativa, de un nacionalismo sumamente estrecho, varias objeciones, no sin 
considerar que, en interés del país, tal vez sería bueno, sin embargo, "desterrar los 
géneros extranjeros"): . 

Las figuras principales de la nueva tendencia revolucionaria son: el Abate Mar
che na, Hevia, Santibáñez y Picomel, hombres de acción, "más bien oscuros, equipo 
no muy lucido)-l" salvo el Abate, personaje de las letras pero bien poco destacado y 
que trabajó en Francia por la Revolución juntamente con Hevia y Santibánez. Mar
chena publicó un manifiesto A la Nación Espaiiola en que preconizaba la reunión de 
COltes, la instauración de una monarquía federal y la abolición del Santo Oficio. Hevia 
lanzó una proclama a sus compatriotas, mostrándose también partidario de la reunión 
de COites. Santibáñez hizo circular unas Reflexiones Imparciales de un üpa'-iol a su 
Nación, donde exhibía un espíritu muy radical y reclamaba la instalación de un con-

50 Bemardino Bravo Lira. JOl'ellanos y la Ilustración Católica y Nacional en ellvJundo de Habla Castellana y 
Portuguesa, en Revista de Estudios Históricos. IX. 198'+. Ediciones Universitarias de Valparaíso. ps. 113-166. 

51 José Miranda, El Liberalismo EspOllol hasta mediados del S.XIX. Sobretiro de "Historia Mexicana". volVI. 
No.2, octubre-diciembre, 1956. p. 165 

50 Bravo Lira. ob .. ciL p. 150 

53 Jean Sarrailh, La España Ilustrada de la Segunda mitad del siglo XVIII. México. 1957. p .. 273 .. 

" Miranda. El Liberalismo. cit.. p 165 
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greso popular y, finalmente, Picornel realizó propaganda en las Antillas, defendiendo 
un escrito sobre Ls derechos del hombre y del ciudadano y un discurso dirigido a los 
americanos55 

• 

Una segunda apreciación emana de este movimiento general de las ideas ilustra
das en España: las dos raíces que sostuvieron y nutrieron al Liberalismo español ini
cialmente fueron la tradición medieval española y la Ilustración española56 

• 

La existencia de esa doble vertiente es lo que no han visto los panegiristas de la 
imaginaria invasión iluminista a América, forzando una interpretación unigénita que 
arrasa con siglos de tradición jurídica y que, por lo menos para las Indias, contaba 
entonces casi tres siglos de vigencia. 

El elemento tradicional español es, justamente, el que enraíza con el discurrir de 
Jovellanos para quien "aún mucho antes de que en España se hablara de constitución, 
las normas en que se basaban esas instituciones y regulaban su funcionamiento for
maban la constitución del reino"57 . 

y a en el siglo xvrn se habla de constitución por diversos autores de lengua cas
tellana, por ejemplo Campomanes, pero Jovellanos es el primero que usa la palabra 
constitución para designar el régimen político de un país, entendiendo por constitu
ción no un documento a la manera que conciben los juristas y publicistas posteriores, 
no un texto redactado con observancia de ciertos formalismos de derecho, sino el 
conjunto de sus instituciones fundamentales. La constitución pues, en este concepto 
que es anterior a las constituciones escritas de Estados Unidos, Francia y Polonia, 
aprobadas a finales del siglo xvrn, es una realidad orgánica e institucional y, por 
consiguiente, históricaós 

• Por esta razón se ha insistido, desde años atrás, en hablar de 
cuadro institucional indiano o estructura constitucional indianas9 • 

En cuanto a la segunda raíz, la Ilustración europea, en un Jovellanos tan asentado 
y anaigado en la constitución real y la tradición medieval española, se trasunta en 

55 Ídem. 

S6 Miranda, ob .. cit, p .. 161. 

57 Ídem. p. 17I. 

ss Bravo Lira, ob cit, p .. 119 Y El Concepto de Constitución en ¡ovellanos, en Revista Chilena de Historia del 
Derecho, 10, Santiago, 1984, p .:235 Y s s. 

59 Roca, De las Bulas Alejandrinas al Nue\'O Orden Político Americano, en Anuario Mexicano de Historia del 
Derecho, V, 1993, UNAM, p. 332, nota 19: "Juzgo conveniente reiterar la expresión estructura constitucional india
na, poniendo el acento en el témúno constitucional. La falta de cultivo de la historia jurídica y el consiguiente apego 
al racionalismo jurídico, con su indiscreta ilusión de abarcar todo el derecho en las normas positivas lleva a la carencia 
del hábito de discurrir sobre derecho con la dinámica y el sentido evolutivo que su historia impone y, además, la rutina 
de identificar la Constitución con el moderno mandato impreso después de la aprobación del texto por una asamblea 
o aún un plebiscito. Esa rutina da lugar al desdén soberbio de los prácticos hacia toda Constitución que no se haya 
ajustado o sometido a los ritos del republicanismo contemporáneo, tal como si el derecho constitucional fuese una 
vástago aún impúber de la ciencia jurídica, nacido a fines del siglo XVIII En igual sentido. Confr .. Miranda, Las Ideas 
y las Instituciones, cit, p.93. 
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toda su vasta obra y aparece nítida en un documento de 1777: '''La luz de la ilustra
ción no tiene un movimiento tan rápido como la del sol; pero cuando una vez ha raya
do sobre algún hemisferio, se difunde aunque lentamente, hasta llegar a los más leja
nos horizontes; y, o yo conozco mal mi nación, o este fenómeno va ya apareciendo en 
ella"60. Se presentan, entonces, las nuevas ideas, ajuicio de Jovellanos, investidas de 
fuerza expansiva y de difusión, inexorable e incoercible, aunque de acción tarda y 
pausada. 

El goticismo, que es otro de los elementos del pensamiento de Jovellanos, fue trans
mitido a Francisco Martínez Marina, sobre quien influyó directamente aunque éste 
"se apoya más que Jovellanos en el legado democrático patrio, pero rebasa mucho al 
príncipe de los enciclopedistas españoles en la concepción del alcance que debe darse 
a la transfiguración de dicho legado, acercándose bastante en esto a los racionalistas 
entre los cuales aparecen los hombres que redactaron la Constitución de Cádiz y las 
grandes leyes reformadoras llevando la voz cantante en el parlamento gaditano: Mu
ñoz Torrero, Argüelles, Espiga, Toreno, Villanueva ... 61 . 

La peculiaridad de este proceso fundado en el Escolaticismo y engrosado con el 
Iluminismo europeo, ofrece una singularidad propia y exclusiva de la Ilustración de 
habla castellana y portuguesa, con antecedentes en el siglo XVII y anticipa una ten
dencia del romanticismo europeo: el goticismo. Por lo contrario, en el resto de Euro
pa, la Ilustración fl1jra con hostilidad a la Edad Media pues la desdeña por considerar
la época de ignorancia y fanatismo religios062 

• 

Cuando este panorama ideológico se proyecte hacia América en la primera década 
del siglo XIX, la base escolástica de la Insun'ección o Insurgencia va a ir reduciéndo
se paulatinamente y las influencias extranjeras acrecentarán su peso por los canales 
más importantes del liberalismo ilustrado que son: el despotismo ilustrado, el consti
tucionalismo, la democracia y el utilitarismo. 

y en este conglomerado harto más complejo que la simple lectura de "Rusó" la 
admirativa recepción de obras extranjeras y "el salto en el vacío" que hubiera impli
cado el abandono de la Escolástica -sustentáculo y estructura desde tres siglos atrás 
del pensamiento filosófico y político de las Américas- se insertará la Constitución 
de Cádiz, considerada por algunos autores como la más importante y significativa 
influencia intelectual durante la revolución hispanoamericana 63 . 

6D Carta de Jovellanos ru Abbé de Vruchrétíen. 13 de septiembre de 1777. reproducida por Bravo Lira. Jovellanos y la Ilustración ciL p. 117. 
61 Miranda, El Liberalis/Ilo. cit, ps 161, 171, 173, 175. 
"Bravo Lira, ¡avellanos y la Ilustración, cit, p .. 136 
5' Confr. Otto Carlos Stoetzer, La influencia del pensamiento político europeo en la A./Ilérica Espmiola.: el Escolaticismo y el Periodo de la Ilustración (1789-1825), en Revista de Estudios Políticos. No. 123. mayo-junio 1962, Madrid. España, ps.261, 265 y también Manuel Ferrer Muñoz, La Comtitución de Cádi~ y su aplicación en la Nuel a Espmia. Universidad Nacionru Autónoma de México, 1993 
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En idéntico sentido y en perfecta síntesis, Villoro hace constaT que através de 
cisco Javier Alegrt: se pone de relieve la fusión entre la tradicional y jurídica doctrina 
hispánica revivida por Jovellanos y Martínez Marina, con el iusnaturalismo raciona
lista de Grocio, Pufendorf y Heinecio y critica severamente, al mismo tiempo, la tesis 
de la influencia francesa llegando a calificar de "apresurado" a quien admite esta in
fluencia 6-1. 

Recoge un argumento del Licenciado Verdad, incluido en su Memoria Póstuma65 

y según el cual, "¿cómo hemos de ser nosotros --exclamativamente se pregunta el 
Lic. Verdad al exponer, en carácter de principal objetivo de la Junta que se propone, 
la defensa contra Francia no sólo en el terreno militar, sino aún en el espiritual- los 
primeros que por nuestra condescendencia y vil cobardía, o por un espíritu de etique
ta, abramos la puelta a la inmoralidad, al deísmo y a otras mil pestilentes sectas que 
devoran lastimosamente la Francia?" y paralelamente otro pensamiento coincidente 
del Oidor Genaro de Villaurrutia66 

• 

El propio autor descarta las razones ideológicas e institucional-nacionalistas y 
empieza a esbozar las razones de orden personal y sectorial que resaltan a partir del 
golpe de estado contra Itunigaray y afIrma: "vemos, por fin, cuán insuficiente resulta 
la tesis que ve en el Movimiento de 18 10 el resultado de la Revolución Francesa o de 
la Americana. Esas influencias existen, pero sólo más tarde empiezan a imprimir su 
sello al movimiento" y agrega seguidamente," el igualitarismo social, las medidas 
agrarias de Hidalgo y de Morelos no par'ecen desprenderse de doctrinas políticas pre
vias, expresan la experiencia real de la revolución y obedecen al impulso popular... "A7 • 

Resulta entonces lógico, lícito e imperioso concluir que, en general, los america
nos y, particularmente, los novohispanos no incurrieron en el batiburrillo en que los 
han pretendido subsumir los esquemáticos historiadores liberales a partir de la Insur
gencia y. muy por lo contrar'io. que mantuvieron enhiesta y coherentemente una cos
movisión e incólume un sistema de ideas filosófico-político de profundas raíces cris
tianas e históricas. Ello sin mengua de la adaptación y acogida a las necesidades de la 
época ya las nuevas ideas, actitudes muy diversas y alejadas, por cielto, del escenario 
proselitista presentado por las logias fIngiendo la convicción -y así lo difunden y 
pretenden imponer- que la única y novedosa voz libertadora y de progreso institu
cional de los tiempos modernos arranca del siglo XVIII. 

ti-! Luis Villoro, El Proceso Ideológico de la Re\'Olución de la Independencia. México. 1967. ps. 47,50 .. 

65 Genaro García. Documentos Históricos Mexicanos, dirigidos por Museo Nacional. México. 1910. t.I. Doc. 
No. 53 .. 

66 Velloro. ob.cit., p.49. Confr Roca, Temas. cit., pAO, donde se expresa: "si todos los movimientos americanos 
entre 1808 y 1810 condenan la Revolución Francesa y abominan de Napoleón, ¿cómo habia de invocarse en suerte de 
fundamento de todas estas acciones, precisamente doctrinas procedentes de FranciaT 

o, Velloro. ibídem, ps. 54-60. 76, 91. 
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Como antes quedara expuesto, si bien Jovellanos no es el primer autor del siglo 
xvrn que habla de Constitución, es sí el primero que hace uso afinadamente del tér
mino como designación del régimen político del país, atribuyéndole una existencia 
real desde el punto de vista institucional y, por ende, también desde la perspectiva 
histórica. 

Para fundamentar su idea de la Constitución, Jovellanos se remonta hasta el perío
do gótico y desde allí, uniendo el estudio de la legislación al de la historia y de las 
antigüedades, analiza y en parte describe una estructura que sobrevive a la domina
ción árabe y "se obedece todavía por los españoles del siglo XVIII' , distinguiendo en 
ella las tres potestades, legislativa, ejecutiva y judicia168 

, 

Consideraciones conespondientes puede formularse respecto a las Indias, con las 
especificaciones que derivan de la singularidad o individualidad de ellas. Así como la 
Constitución española ofrece un origen bastante claro a partir del período gótico en 
que se ubica el nacimiento de las Cortes y cuyo desenvolvimiento ulterior através del 
método histórico encarece Jovellanos, el Derecho Indiano presenta un punto de anan
que confuso, como es confuso el proceder humano del que deriva -el Derecho India
no como todo derecho secular es creación del hombre-, no obstante lo cual adquiere 
luego perfiles certeramente definidos y conceptualmente claros. 

En relación a su confuso origen, se destaca que el Derecho Indiano nace con ante
lioridad a que se conozca el país en que ha de regir y aún antes de que se sepa si ese 
país destinatario existe. Las fechas respectivas de las capitulaciones de Santa Fé, se
guidas de instrumentos complementarios despachados en los días inmediatos y de la 
partida de Palos y del arribo a la isla de Guanahaní, ilustran suficientemente sobre el 
puntoó9 

, Ello se refleja, como no podía ser de otro modo. en el propio documento 
inicial, primera piedra de la monumental construcción que llegó a ser el Derecho In
diano: las capitulaciones del 17 de abril de 1492. 

Las Capitulaciones tienen un contenido formal y otro jurídico, El primero respon
de a la estructuración "por capítulos"; el segundo es mucho más concreto en cuanto 
implica una regulación impuesta por la Corona a una persona o entidad que la recibe 

tS DisClIrso sobre la necesidad de ¡miral estudio de la legislación el de nuestra historia v antigiiedades, BAE 46, 
ps ... 288-290. Confr. Bravo Lira. ]o\'ellanos v la Ilustración. cit , quien también se refiere a este discurso de incorpo
ración a la Real Academia de la Historia. p. 121 Y s s. así como a otros escritos de Jovellanos, en particular la carta 
a Cabarrús de 1808 en que aparece su conocida apreciación: "España lidia por su Religión. por su constitución, por 
sus leyes, sus costumbres y sus uso", ps. 128, 129 Y passim. 

b9 Alfonso Garda Gallo. Génesis y Desarrollo del Derecho Indiano, en Estudios de Historia del Derecho India
no. Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. Madrid, 1972, ps. 123-124 
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en razón de circunstancias deteDnÍnantes como pueden ser la conquista de una plaza 
o el otorgamiento de licencia para la prestación de un servicio ... " Se complementa 
con las condiciones que ha de obtener el peticionario o capitulante, a lo que se le une 
la concesión premial como consecuencia"70 . 

También se las denomina "asientos" y se las ha definido como el acto especial 
jurídico legal, de modalidad contractual, en que se especifican las estipulaciones con
venidas por las partes, siendo la forma que reviste la contratación pública de la época. 
Por la naturaleza de una de las paries -la Corona- y por el objeto a que se refieren 
-derechos públicos, funciones de la soberanía cuyo ejercicio se cede o delega-, las 
capitulaciones o asientos presentan un aspecto público pero, a la vez, por la naturale
za del co-contratante -personas pariiculares- y por versar en parte sobre apOItacio
nes a una empresa lucrativa y en parte sobre los beneficios de ella, implican un aspec
to privado. Respecto al primero, ofrecen la modalidad de licencia o concesión; respecto 
al segundo, adoptan la forma de contrato bilateral. En general, al no incluir todo el 
derecho interno de la expedición, se les complementa con instrucciones dadas al jefe 
de la empresa7

! . 

En el caso de las llamadas Capitulaciones de Santa Fe no se conocen las condicio
nes o instrucciones complementarias porque ellas no aparecen, ni se señala el objeti
vo de la expedición, ni se otorga licencia alguna, ni se imponen las obligaciones que 
habría de observarse, de modo que no se regula absolutamente nada. De tal suelte se 
hajuzgado que realmente no se trata de capitulaciones sino de un memorial con peti
ciones del propio Colón, a las que responde la Corona y sólo a ellas, consideración 
que podría asentarse en la expresión del encabezamiento: "Las cosas suplicadas e que 
Vuestras Altezas dan e otorgan ... "72. 

Aumentan las confusiones y dudas suscitadas a lo largo de todo su texto si se atiende, 
extremo que se califica como "incomprensible", a que en ninguna parte se especifica 
el fin que habría de tener la expedición, al mismo tiempo que se extiende la caria 
credencial para el "Serenissimo principi que no se nombra, pero debe pensarse que se 
trataba del Gran Kan". 

Más inexplicable aún -a juicio del propio Demetrio Ramos- es que nada se 
exprese acerca del objetivo de la expedición en cuanto al beneficio de la Cristiandad 
y al propósito de expansión de la fe que, según manifestaciones de otros documentos 
como el Diario colombino, sin duda existía, sobre todo habida cuenta del ambiente de 
la época, recién reconquistada Granada y decretada la expulsión de los judíos, todo 10 

-" Demetrio Ramos, Las "Capitulaciones' de Santa Fé, ante la Legislación de la Epoca, en Ius Ugit. Revista 
Interdiseiplinaria de Estudios Histórico Jurídicos, Area de Historia del Derecho, Universidad de Zaragoza, Vol 1 
(1992). p,229 

-, José Miranda, Las Ideas y las instituciones, cit, ps. 34-35. 

-, Ramón Pérez, loe, eit . p., 230. 
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cual exaltaba el espíritu religioso de los cristianos, inclusive por supuesto el de los 
partícipes de la empresa. 

Tanta falta de lógica en el cuerpo documental de Santa Fé ha Oliginado que se le 
califique en términos de "MONSTRUO jurídico" así "por lo que en él se dice como 
por 10 que en él no se dice 73 • 

Las carencias y ambigüedades anotadas se deben al absoluto desconocimiento en 
la época y en la Europa cristiana, de la naturaleza de las tieITas que se esperaba des
cubrir y de la condición de sus habitantes, sin tenerse siquiera la certeza de que aqué
llas y éstos existiesen. La unifoITIle Cristiandad del cuatrocientos carecía de toda ex
periencia respecto a los pueblos salvajes pues, nada más, se encontraba enfrentada al 
Islam cuya fOITIla de vida muy lejos estaba de poderse considerar salvaje. Había reci
bido versiones confusas y exageradas sobre grandes países y riquezas incalculables 
del lejano Oriente y sólo había ampliado sus contactos, en el siglo XV, con los pue
blos de las Canarias y de la costa africana, salvajes y paganos todos ellos, sí14

• 

Ante ese panorama se pretendió desde España y así se inició, la organización de un 
mundo ignorado, solucionando de antemano y de inmediato los problemas mediante 
el Derecho castellano, lo que equivale a decir mediante el Derecho Común, que se 
consideraba la razón escrita, 

Pero la realidad americana se mostró muy diversa de la de Europa y se puso de 
manifiesto entonces la inadecuación y la ineptitud del derecho medioeval para regir 
desconocidas y, por tanto, novedosas fOITIlas y relaciones políticas, sociales y econó
micas entre gentes ajenas a Cristianismo y estas mismas con ellas. 

La dualidad de derechos -régimen de personalidad de la ley- aún cuando los 
indígenas quedaban obligados a las leyes generales que expresamente les afectaban; 
la obligación de trabajar de los indígenas, sin menoscabo de su libertad, mediante los 
repartimientos y encomiendas que dieron mérito al sermón del fraile Antonio de 
Montesinos; luego de la Junta de Burgos de 1512, donde no sólo se examinó la legis
lación sobre encomiendas sino la legitimidad de la potestad real sobre las Indias y sus 
habitantes, de donde derivaron piezas como el Requerimiento y las leyes de Burgos 
de 1512; la alegación y subrogación del Derecho Natural al Derecho Común por Las 
Casas y, a partir de ahí, las construcciones de Vitoria acerca de los justos títulos, son 
las iniciales soluciones jurídico-políticas que España pudo dar' a la problemática del 
Nuevo Mundo y ligadas indisolublemente a los orígenes del Derecho Indiano!) . 

La construcción jurídica que se e1aborar'á sobre fundamentos teológicos, filosófi
cos y de derecho, en esta época de renacimiento de la Escolástica, tiene como punto 

7' Pierre Chaunu. La E\pa/lsió/l Europea. Barcelona, 1917. citado por Ramos Pérez, loe .. cit. ps. 232-233. 

7, Alfonso García Gallo. El Derecho Comú/l all/e el NlIevo iVfu/ldo. en Estudios. cit. psJ50-151 

7; Ídem. ps. 15-1--166 
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de inicio las discusiones acerca del tratamiento debido a los indígenas, la forma en 
que debía practicru"e su catequesis o conversión, la licitud del desapoderamiento de 
sus bienes, la condición de esclavos o de hombres libres a reconocerles. Sólo desde 
allí, luego de transcunidas por lo menos dos décadas desde el inicio de los descubri
mientos, en un desanollo expansivo, lógico y casi natural de las ideas sobre la situa
ción de los indígenas, llegó a ponerse en duda la pertinencia y la procedencia de la 
donación pontífica. Durante las primeras décadas que siguieron a los descubrimien
tos, nadie argumentó en contra ni nadie dudó de la validez de las concesiones ponti
ficias, ni las Casas, ni los propios pOltugueses que se limitru'on a reclamar para sí un 
mayor espacio atlántic076 . 

Dicho problema del fundamento doctrinal o canónico de la potestad pontificia "no 
se lo planteó nadie a fines del SXV, pero sí fue objeto de viva discusión en el XVI" 
por donde surgió la "polémica sobre el valor de las Bulas y los justos títulos de los 
Reyes españoles sobre América"77 . 

Luego, en la segunda rnitad de este siglo XVI, merced a la preocupación de Felipe 
TI ya las labores paralelas de Juan de Ovando -encargado de la visita del Consejo de 
Indias- y del Viney Francisco de Toledo -apodado el "Salón Peruano"- el siste
ma del Derecho Indiano alcanza su madurez y llega al siglo XVIII perfectamente con
solidado. Tal solidificación se manifiesta no sólo en la estabilidad de las instituciones 
sino además en que, a partir de 161478, el Derecho castellano que seguirá rigiendo 
como supletorio, ya será por sus nuevas leyes, vigente en Indias sólo cuando lo dis
ponga el Consejo de Indias o las leyes de Indias se remitan a él ~Ci o 

De distintas épocas y conglomerados ya en la Recopilación de 1680, \'an surgien
do los varios principios político-legales propios, COITectamente sistematizados por 
Miranda bajo la denominación de "Principios Político-Legales incluidos en la Reco
pilación de Indias"slI . Aunque se siga la sistematización ofrecida por Miranda parece 
preferible, por las razones antes expuestas, hablar de estructura constitucional india
na ya que realmente existió y va a resultar destruida -al menos en parte y aunque 
sólo sea en el plano doctrinar-io e ideológico-- por el Decreto constitucional de 22 de 
octubre de 1814, conocido conientemente como la Constitución de Apantzingán, objeto 
último del presente estudio. 

Ricardo Zorraquín Becú. La Organizacicón Política Argentina en el Periodo Hispánico, Buenos Aires. 1959. 
pSo21-23 

-, Garda Gallo. Las Bulas de Alejandro VI. CiL po216 

" Roca. Temas. ciL ps. 105·108: Confr. Recopilación de Leyes de los Remos de las Indias: L.XL, TI, Lo. TI y 
leyes 1 y II, TI. Lo!I. al igual que la LXV-XIX, TI. LO.TIo 

'" Gurda Gallo. Génesis \' Desarrollo del Derecho [ndimlO. en Estudios. cil. ps 1-+0-142 .. 

Miranda. Las Ideas. ciL ps 93·94 
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Entonces. el Estado Indiano se articula sobre los siguientes principios: 

a) La Religión Católica es la religión del Estado y su propagación y la acción mi
sional constituyen la finalidad esencial de éste en Indias 81 

• Concuerdan con este prin
cipio las disposiciones testamentarias de la Reina Isabel la Católica y la ley r, título 
10, libro VI de la Recopilación, en que se transcribe la pertinente cláusula del testa
mento, ordenándose y mandándose "a los Virreyes, Presidentes, Audiencias, Gober
nadores y Justicias Reales y encargándose "a los Arzobispos, Obispos y Prelados 
Eclesiásticos, que tengan esta cláusula muy presente y guarden lo dispuesto por las 
leyes que en orden a la conversión de los naturales y su Cristiana y Católica doctrina, 
enseñanza y buen tramiento están dadas"s2 . 

b) El poder de los Reyes castellanos en Indias se funda enjL/stos y legítimos títlllos, 
tal como lo declara la L.I, T.I, LO.III83 , que coloca en primer lugar la donación pon
tificia. Este punto de los justos títulos será objeto de una explicación ulterior en aten
ción a su trascendencia y a su origen y desenvolvimiento históricos. 

c) Las Indias forman parte de la Corona castellana desde la muerte de Isabel, 1504 
y de Fernando, 1516, transforn1ándose su calidad anterior a los respectivos óbitos, de 
"bienes patrimoniales de los reyes de Castilla y Aragón ... en su totalidad, en bienes 
patrimoniales, de los reinos de Castilla y León, L.I, TI, Lo.III, citada precedente
mente, en que se proclama que las Indias están incorporadas a la Corona de Castilla~J . 

d) Como consecuencia de esa unión, las Indias en ningún tiempo podrán ser sepa
radas de la Corona castellana, desunidas ni divididas ni podrán los Reyes enajenarlas 
por causa alguna a ninguna persona. L.I. TI. Lo. III: Pragmática Sanción del 9NIII 
152085 y reiteraciones en 1523, 1547, 1563 Y 1680. 

e)Los indios son hombres libres, no sujetos a servidumbre, L.I, TIl, Lo. VI.%' se. 

f) Los propios indígenas son vasallos directos de la Corona y por eso pagan trihutos 
a los Reyes castellanos, en reconocimiento del señolio y servicio a que están obligados, 
L.I, TV, Lo. VI" y puesto que pagan tributos "al Rey o a los Encomenderos en su nom
bre en reconocimiento de su dominio como se ha visto, no Izay razón -deduce Solór-

Recopilación de Leyes de los Reynos de Indias, Consejo de la Hispanidad.l\1adrid, 19·+3, tol, pIEl 

., Ídem, t 2. p 272 

.' Ídem. tAo p.523. 

" Confr. Manzano Manzano. La Adquisición de las India5 por los Reyes Carólico5 y su Incorporación a los 
Reinos Castellanos. Madrid. 1951. p.1-+9: García Gallo. cil.. p. 2 .. 0: Roca. Esrudios de Hisroria del Derecho. Mon
te\"ideo. 1975. ps. 218-220 

-, Diego De Encinas. Cedulario Indiano. l\!adrid. 19 .. 5 y Recopilación ciL. tI. p.523 .. 

Recopilación. cil., t.2. p.20 L 

"Juan Solórzano Pereira. Política Indiana. Edición facsímilar tomada de la de 1776 (Madridl. México D..E. 
1979. Lo 20. p.59 Y ss 

" Recopilación cit.. t 2. p .225. 
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zano- por donde podamos excusarlos de pagar diezmos a Dios, que es el Rey de los 
Reyes ya quien éstos se deben en reconocimiento del mismo dominio ... " y cita un 
Canon del Concilio Lateranense y a autores como Suárez y Belarmino en su apoy089 . 

g) El Perú y la Nueva Espalia eran Reinos, regidos y gobernados por Virreyes que 
representaban a la real persona, conforme lo establecía y mandaba la L.I, T.IIT, 
Lo.rrro . 

h) En esos reinos podía haber congresos, pero sólo de mandato real y se otorgó a 
México el primer voto de las ciudades y villas de Nueva Esparza según la L.IT, T. VIII, 
Lo.IV91, como más tarde se atribuyó a la ciudad del Cuzco, en Perú, igual privilegio 
através de la L.IV de los mismos título y libro92 

• 

i) Debe agregarse las garantías jurídico-políticas que complementan el cuadro 
institucional indiano o estructura constitucional indiana. Esas garantías de profunda 
raigambre en el derecho castellano fueron consagradas también en Indias: el derecho 
a fallos legales, el derecho de queja y el recurso judicial contra decisiones gubema
tivas93 ; la libeItad, através del principio de derecho que nos enseña que "todo aquello 
se tiene por permitido que especialmente no se halla prohibido"9~; la distinción de 
funciones jurisdiccional y ejecutiva, particularizando la distinción, no de órganos, 
pero sí de competencias como era tradicional en el derecho castellano y se mantendrá 
en el indiano, L.32, TXV, Lo. Il95. La separación y respeto de la funciónjurisdiccio
nal son subrayados por Solórzano en estos términos: "Es cierto lo que voy diciendo, 
de que los Virreyes y Gobernadores no pueden ni deben entrometerse en las cosas 
que conciernen a administración de justicia, silla que la hall de dejar a las Reales 
Audiencias, en tanto grado, que aunque se les haya enviado y dirigido a ellos alguna 
cédula con cláusula: Que hagan justicia en el caso que en ella se refiere, se ha de 
entender por las vías y formas legales, y excitando por su parte, como Presidente que 
son de las mismas Audiencias, a los Oidores o Alcaldes de ellas que administran la 
dicha justicia y sin que por semejantes palabras se pueda, ni deba entender que fue la 
voluntad de su Magestad, ni de su Real Consejo, que los Virreyes la administren por 
sí, o que iIlllovenni alteren el estilo de cada tribunal, ni hagan juntas de unos Jueces 
con otros, por su solo arbitrio, como expresamente está declarado en un capítulo de 
carta escrita a la Real Audiencia de Lima en tres de junio del año de 1620. Por lo cual 
parece, que la Audiencia había dado cuenta que con el color de estas cláusulas los 

294 

S9 Solórzano, Política, cit. p. 173.. 

Recopilación cit .. ti, p. 543 

9' Ídem, 1.2, p.25. 

Ídem, p .. 26 .. 

93 Miranda, ob.cit, ps 141,23, pássim. 

9. Solórzano. ob .. cit. t l. p. 250. 

95 Recopilación cit. t. l. p 333. 
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turbaban todo los VÍlTeyes, y se lo abrogaban y avocaban y le respondió: Que estas 
cédulas ordinariamente son excitativas, y se dan solo para que se haga justicia a las 
partes. y mi intento 110 es mudar el ser del juzgado, ni el estado de la causa, lo cllal 
se incluye todo ell la cláusula que manda se haga justicia96 • 

Toda esa constIUcciónjurídica que acaba de esquematizarse, se asienta en los jus
tos y legítimos títulos que, genéricamente y a renglón seguido de la donación de la 
Santa Sede Apostólica, menciona sin especificación alguna la LI, T.!, LO.m de la 
Recopilación Carolina. 

Sólo a partÍl' de las controversias desatadas por Montesinos, en el proceso que lle
vará a la aprobación del Requerimiento y más tarde a la promulgación y ulterior abro
gación de las Leyes Nuevas, la emisión de la Bula "Sublimis Deus" del Papa Paulo In 
(Alejandro Famesio) y la polémica Las Casas-Sepúlveda, entrará en tela de juicio la 
vigencia de las Bulas de Alejandro VI. Antes no. 

En este contexto histórico debe ubicarse, en un primer plano, al P. Vitoria y sus 
Relecciones, quien se decidió a tratar tan delicada materia como ésta de la legitimidad 
del dominio castellano en la Indias, procurando disuadir a Carlos V de su determina
ción de abandonarlas, Para evitar que el Emperador concretara decisión tan escrupu
losa, Vitoria se propuso proveerlo de títulos legítimos e irrecusables que autorizaran 
a continuar y aseguraran la obra evangelizadora, al tiempo que los beneficios del co
mercio para los hombres y los Reyes de la Península97 . 

Su enseñanza refleja dos etapas: en la primera, refutó los títulos que pudieran pre
tenderse y alegarse pero que juzgó inidóneos o no legítimos y que son siete en total, 
como por ejemplo el señorío del Papa, civil o temporal, en todo el orbe e igualmente 
del Emperador o la donación divina; en la segunda, enumeró siete u ocho títulos que 
considera legítimos y justos. Estos han sido clasificados en tres grupos: a) basados en 
la fé como la predicación y la propagación de la religión cristiana o el retorno de lo::, 
indígenas a la idolatría o el derecho del Papa a dar, en ciertos casos razonables, un 
Príncipe cristiano a los indígenas convenidos, entre otros; b) títulos de naturaleza 
política, así la tiranía, la elección popular, la alianza y, por fin, otros de c) Derecho de 
Gentes, como la sociedad y la comunicación natural 98 , 

Es muy claro Vitoria al negar que los infieles fueran súbditos del Papa y que éste 
dispusiese de potestad temporaL pues no es Señor del orbe99 y sólo le reconoce un 

'; Solórzano, ob .. dt . t 1. p .. 277. 

97 Francisco De Vitoria. Derecho Natural y de Gentes, rRelectiones Theologicae). traducción del latín por el P 
Luis Getino, op, e introducción por Eduardo de Hinojosa .. Buenos Aires, 1946, p163 Y ss 

9, Silvio Zavab. Las insrituciones Jurídicas en la Conquista de América, 2a Ed .. Editorial Porrua S A .. ~I¿xico. 
1971. ps. 23-24. Confr. además Diego De Encinas, Cedulario. cit. p 221 en que parece la carta de Carlos V. de 1543. 
a los caciques indigenas, que manifiesta el concepto de la comunicación 

99 Vitoria. Derecho Na!., cit, ps. 171-176 y Relación de Potes tate Ec!esiatica, ps.45-111 
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poder temporal amplísimo sobre príncipes, reyes y emperadores, pero nada más que 
COil vistas alfi/l eSpiritual. En lo que "no se trata de cosa contraria a la salvación de las 
almas y a la religión, deja de tener en ella jurisdicción la autoridad papar,¡r¡i' . Por esta 
vía descarta el título de la donación pontificia pero atempera el radicalismo de su 
negativa respecto a él, retomando el encar'amiento cristiano y eclesiástico del asunto, 
al aceptar' otros títulos -de los basados en la fé- como el de la predicación y el de 
la propagación de la religión que, en función de la potestad que reconoce al Papa y su 
consecuente deber de difundir el Evangelio, pudieron decidir a éste a encomendar' a 
los españoles, en exclusividad, la catequesis en Indias. 

Si se pasa del campo de la filosofía y la teología del siglo XVI al del derecho de la 
centUlia siguiente, es Juan Solórzano Pereira la autoridad que conduce a elucidar la 
problemática de los "Justos Títulos" que, se recordar'á, aparece recogida en la legisla
ción indiana, 

Su actitud es diversa de la de Vitoria, pues bien asentado en los pilares de su expe
riencia funcional-en Indias y en la Corte-, su formación jurídica salmantina y su 
vasta cultura humanística, le determinaron -en cuanto al punto en consideración
a "componer de flores diversas un ramillete oloroso, o un panal que pueda parecer de 
buen gusto, sin dar a ningún título más fuerza, ni aprobación de la que por sí sola 
mereciere y esperando que juntos todos pueden acreditar' y asegurar, a pesar de la 
envidia, el derecho y justicia de nuestros Reyes y Señores, por cuya defensa y honor 
tienen obligación los profesores de las letras de tomar la pluma, como los de las ar
mas, la lanza y espada, según lo declar'a un insigne capítulo de los feudo?lll[ . 

Es decir que lejos de efectuar' aquella operación de análisis y descarte y acuñación 
de los justos títulos, como se ha visto realizar a Vitoria, Solórzano se aboca a una 
labor de acumulación par'a conseguir, a base de un conjunto bien aquilatado de ellos 
el justificante de la adquisión y retención de las Islas del Mar Océano!()2 . 

Al frente de ese conjunto coloca la donación divina, "el primero, el que vale por 
todos, de que Dios nuestro Señor, que 10 es universal y absoluto de los Reynos e Im
perios y los da y quita y manda de unas gentes en otras por sus pecados o por otras 
causas, que de su soberano juicio dependen; queriendo, que sean caducos, e instables: 
porque se entiende, que todos proceden de su Divina disposición: parece se sirvió 
dar este del Nuevo Orbe a los Reyes de Espaiía, como se lo tenían anunciado los 

Vitoria, oh.cit, p. 95. 

101 Solórzano, oh cit, Lo. IX, p.J5 .. 

li" Manzano, La I/lcorporació/l. cit. p. 288. ha fonnulado un cuadro clasificatorio de los títulos aprovechables 
según el m¿todo exposilÍvo de SolórLano. Los divide en dos grupos: uno, de los titulos con valor parcial, integrado por 
al el descubrimiento y la ocupación, bl el barbarismo de los mclios, cl por impedir la predicación y dl alianza_en guerra 
justa: de títulos con valor general pero muy discutido. se compone el segundo grupo integrado por a í donación especial 
de Dios. bl elección voluntaria. cl infidelidad e idolatría. d) concesión imperial y el concesión pontíffcia 
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lugares de la Escritura, que pondré en el capítulo séptimo y otros que añaden graves 
autores" 103 . 

Considera Solórzano que en la Sagrada Escritura se anuncia y profetiza el descu
brimiento Y conservación del Nuevo Orbe por los Reyes Católicos y la labor de evan
gelizaciónl~. En el desarrollo del tema expone con profusión de citas, entre ellas del 
propio Francisco de VitOlia, el descubrimiento, la ocupación, la justa guena, la bar
barie de los indígenas, los vicios y la idolatría así como la tiranía de sus reyezuelos 105. 

En el siguiente capítulo, el X de este libro 1106 , desarrolla el título de la predicación 
y propagación de la Santa Fé Católica, la jurisdicción universal de la Iglesia y del 
Romano Pontífice, por donde deduce la validez de la donación pontificia, refiriendo 
sus antecedentes históricos desde la de Adriano IV lo7 a Enrique II de Inglaterra. Mien
tras sostiene que la autoridad imperial no sea un título tan firme, en cambio, "en la 
concesión del Romano Pontífica pocos Católicos hay que dejen de convenir, tenién
dola por muy sólida"lo8 . Tanta importancia atribuye Solórzano a este título de la do
nación pontificia que tradujo y transcribió, al final de la referida división, el texto 
íntegro de la "Inter Caetera"I09 . Los capítulos XI y XIII 10 permiten a Solórzano desa
nollar el género de dominio y jurisdicción concedido a los Reyes, que fue "general y 
absoluto y para que quedasen Reyes y dueños de las Provincias y personas que descu
briesen, convirtiesen y redujesen a la Iglesia y a su obediencia, con cargo de cuidar 
con todas las veras de cuerpo y alma de este conversión, y propagación de la Fé y que 
fuesen bien instruidos y conservados en ella los ya convertidos 111 . Es de observar que 
Solórzano agrega, como buen jurista que era, la prescripción por título de adquisi
ciónl12 , pero todo el peso de su argumentación recae sobre la donación pontificia y la 
misión evangelizadora. 

La diferencia personalizada entre Vitoria y Solórzano tiene una proyección más 
vasta en cuanto delínea las respectivas posiciones de los teólogos por un lado, negan
do la potestad pontificia sobre los indígenas y por tanto afirmando la imposibilidad de 
que transmitiera lo que no poseía y, por otro lado. los juristas. atentos a la letra de las 
Bulas, afirmando que éstas transmitían la plena potestad política. Así puede agrupar-

10; Solórzano. ob cil. p36 

h" Ídem. cap! ViI, ps. 26-30 

F" Ídem. capt IX, ps35-'+0 

IC~ Ídem, ps 40-45. 

107 En p43 se observa una errata: en vez de Adriano IV se estampó "Adriano Papa vr' 
Ídem. p .. 42. 

109 Ídem, ps. '+3-45. 

11'1 Ídem, ps. 45-58 .. 

111 Ídem. p .. 46 .. 

11: Ídem. p. 47. 
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se en el primer sector, entre otros, a Las Casas, Vitoria, Soto, Acosta, Malina y en el 
segundo --el de los iuristas- a Ginés de Sepúlveda, Palacios Rubios o GregOlio López, 
junto a Solórzano l13 . 

En punto a este tema de la procedencia y solidez de la potestad pontificia para 
transmitir el pleno poder político, atento a las conclusiones a que arriba, es imprescin
dible exponer las reflexiones del P.Francisco Javier Alegre sobre el Origen de la 
Autoridadll.J . 

En primer lugar el P. Alegre, luego de mencionar antecedentes griegos como los 
de Eurípides o de españoles como Ginés de Sepúlveda, descarta que el origen de la 
autoridad pueda radicar en la superioridad intelectual: " ... para que los hombres sufran 
alguna disminución de la natural libertad que todos por igual gozan, menester es que 
intervenga su consentimiento ... o algún hecho de donde otros adquieran el derecho 
de quitársela ... La desigualdad, por tanto, de ingenios no pudo por sí sola dar derecho 
a mandar". 

Tampoco pudo ser la superioridadfisica o fisiológica la raíz de la autoridad. Cita: 
antecedentes de Hobbes, Dionisia de Halicamaso, Tucídides, Plutarco, Platón y "debe, 
sin embargo, absolutamente rechazarse tal sentencia digna de hombres feroces y ti
ranos ... "Advierte, como ley de la naturaleza que los más fuertes dominan a los más 
débiles, pero tal es la ley de la naturaleza animal-que nos es común con los bru
tos- no de la naturaleza racional. 

La autoridad se funda en la naturaleza social del hombre, pero su origen próximo 
es el consentimiento de la comunidad. 

Los principados y reinados han sido establecidos por el Derecho de Gentes. Se 
recordará que para Alegre como para muchos de los antiguos Escolásticos, el Dere
cho de Gentes no es un derecho meramente positivo o convencional, sino que sus 
preceptos son a manera de "conclusiones inmediatas" o casi inmediatas, de lo. Ley 
Natural. 

Cita el Libro de los Proverbios, a Platón, a Horacio y concluye: "Para la conserva
ción de la sociedad civil se introdujo y estableció la civil autoridad ... "admite el Imperio 
o régimen democrático, el Imperio o régimen aristocrático y el Imperio Monárquico. 
"Todo Imperio, por tanto, de cualquier especie que sea, tuvo su origen en l/na conven
ción o pacto entre los hombres. Porque ningún reino -bien lo dijo Pufendorf-, nació 
de la guerra o de la mera violencia, aunque muchos con guerras se hayan acrecentado ... " 

113 Gurda Gallo. La Constitución Política de [as Indias Espario[as, en Estudios, eit. ps. 502-503, 

," Confr., I\1éndez Planearle. Humanistas, ciL La biografía del P Alegm publicada anónima en el TI de las Ins
tituciones Teológicas, Venedis. 7 volúmenes, 1789 (3): 1790 (4 Y 5) Y 1791 (6 Y 7). fué incluída. casi completa, 
vertida al español en ps 165-176 de esta obra, En cuanto a los textos antológicos y notas bibliográficas sobre Origen 
de la Autoridad, se encuentran a ps, 43-54. 
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La autoridad civil no viene inmediatamente de Dios a los gobernantes sino me
diante la comunidad. 

Cita las Sagradas Escrituras, pero no se advierte cita alguna de Francisco Suárez, 
no obstante la concordancia de ideas y la similitud de términos. 

Mucho menos puede decirse que la autoridad civil provenga del Romano Pontífice. 

"Tal opinión es ya enteramente anticuada" y hay acuerdo unánime entre los au
tores en negarla ... se podrá "pedirles consejo como a Padres y Maestros comunes, 
sujetar muchas veces a su arbitraje la resolución de sus disputas y aún implorar su 
ayuda en contra de otros Príncipes. Mas todo lo que se dice o se hace simplemente 
como expresión de honor o de piedad, no es de por sí fundamento de un derecho ... " 

A partir de las reflexiones del P. Alegre es posible asentar varias puntualizaciones: 

a) Por la fecha de su aparición, encuadran perfectamente en el período diecioche
sco del movimiento iniciado por los Jesuitas para restaurar la Escolástica, extremo 
que permite apreciar su vigencia ideológica en la época de la Insurgencia. 

b) La autoridad tiene sus raíces en la sociabilidad humana y su origen próximo es 
el consentimiento de la comunidad, lo que se conecta directamente al "egregio axio
ma de la teología" que dijera Suárez: "ningún rey o monarca recibe o ha recibido el 
poder político directamente de ' Dios o por institución divina, sino mediante la volun
tad y la constitución humana"ll5 . 

c) Asimismo coincide con Vitoria en la negación de la potestad pontificia para 
conferir autoridad civil a los Príncipes, atribución que aunque se diga que "es mani
festación verdadera, a mi no me cabe la menor duda que es manifiestamente falsa, y 
no otra cosa que mera invención para adular y lisonjear a los pontífices y por eso ni 
Santo Tomás, ni San Andrés, ni Hugo la admitenll6 . 

Sobre estas bases teológicas, filosóficas, políticas y jurídicas se constituyó el Es
tado indiano que, sin perjuicio de las discrepancias entre teólogos y jurisconsultos 
oportunamente anotadas: de las innovaciones introducidas en el siglo XVIII en méri
to al despotismo, al centralismo y al reformismo borbónico, sustancialmente con base 
en la concepción ideológico-jurídica --en particular la de los reino unidos en la Co
rona-llega incólume al siglo XIX y habria de constituir argumento decisivo en la 
hora de fundamentar la escisión de los Reinos de Indias, es decir de fundamentar la 
independencia americana. 

La tesis del orden constitucional español y de la estructura jurídfco-política de la 
Corona, con profundas y ancestrales raíces históricas, que se ha visto expuesta prísti-

lIS Francisco Suarez, Defensio Fidei IU. l. Principarus Politicus o La Soberanía Popular. Introducción y Edición 
Crítica Bilingüe por E. Elordoy y L Perena, Madrid, 1965. p .. 23 

116 Vitoria. Derecho Natural. ciL. p.87 
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na por Jovellanos en la segunda mitad del siglo XVIIIII~ y ahora, en la segunda mitad 
de la cOlTiente centuria, aplicada al Estado Indiano l

!8 , tuvo también expositores en 
otros períodos circunstancia digna de resaltarse pues pone en evidencia su vitalidad y 
vigencia aún en épocas de agitación y transfonnaciones institucionales, através de 
hombres no de extracción o fOffi1ación histórica, sino de práctica jurídica y orden 
forense, pero concordantes en admitir la larga tradición histórica del régimen real 
hispano y sus caracteres. Y aún es de destacar que se trata de expositores de claro 
cuño liberal, característica o elemento ideológico que pudo inducirlos a renegar de 
aquella tradición de origen medieval y, sin embargo, la realzan. 

En el Elogio de la Justicia, alocución emitida en 1812 al instalarse el Supremo 
Tribunal creado por la Constitución de aquel año l19 , su Presidente sostuvo proposi
ciones de este jaez:" ... a mediados del siglo séptimo existía ya el insigne código del 
Fuero Juzgo, según hoy se conserva, habiendo sido sus leyes concebidas y ordenadas 
en las famosas cortes y concilios toledanos y por los reyes anteriores a su publica
ción"120. 

Ervigio le aumentó y este código conservó su autoridad aún después de la inup
ción de los Arabes y algunos reyes, y aún el mismo D.Alonso el Sabio, le dieron por 
fuero a varios pueblos, mientras disponía su gran libro del Fuero de las leyes y el de 
las Partidas"121 . 

... No, podía el Rey dividir o enagenar los bienes o estados de la corona y cuando 
subía al trono, juraba, como ya se ha dicho, observar estas y otras leyes fundamenta
les ... Los fueros departidos o municipales eran unas ordenanzas legales que desde los 
siglos octavo y nono se dieron para gobierno de los principales pueblos y establecer 
y asegurar en ellos un gobierno templado y justo, acomodado a la constitución públi
ca: siendo sumamente apreciables por la antigüedad y mérito de alguna de sus leyes, 
reputadas como los primeros rudimentos de nuestra política y legislación, que reúnen 
la verdadera libertad civil con la debida subordinación al rey, y por su obscuridad tal 
vez necesitan de p311icular dedicación"1:: . 

Luego de referirse al fuero castellano, o de las fazañas y albedrío, también deno
minado Fuero Viejo de Castilla, publicado por el Rey don Pedro, manifiesta que "El 

,,- Vide supra. nota 67. 

Miranda. ob .. ciL. p93 y s.s 

119 Ramón De Posada y Soto. Discurso Pronunciado por el Excelentísimo Señor D .... Presidente del Supre-
mo Tribunal de Justicia. en 20 de junio de 1812: Día de su Instalación. Impreso de orden del mismo Tribunal. Cádiz: 
Imprenta de Lema. 1812. (Biblioteca Nacional. México. en adelante se citará BNM. Colección Lagragua. Catálogo 
Olivera-Meza. 2591-
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121 Ídem. p. 8 

,ec De Posada y Soto. ibídem. p 10. 
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Fuero Real o Fuero de las leyes es un cuerpo legal que comprende las más notables de 
los fueros municipales, acomodado a las costumbres de Castilla y Fuero Juzgo. Se 
publicó en el año de 1255, tercero del reinado de D.Alonso el Sabio, que en seguida 
comenzó a trabajar su célebre recopilación de las Partidas, concluidas en el de 1263"12: . 
Califica esta obra como digna de alabanza por su método, por su erudición y por su 
estilo la considera muy superior a todas las de legislación conocidas en Europa en 
aquel tiempol:~ , pero reconoce que no por ello dejan de presentar defectos, al haber 
despojado a los reyes de las regalías de que gozaban desde el origen de la monarquía, 
refundiéndolas en el Papa, debido ello a ignorancia de la historia, de las costumbres 
nacionales y de la disciplina de la Iglesia de España que hasta el siglo MI, según la 
historia compostelana, no recibía otras leyes eclesiásticas que las de la iglesia de Toledo: 
"Hispania Toletanam, non Romanamlegem recipiebat". 

Finalmente y antes de retomar el tema de la justicia y la magistratura, con que 
finaliza el discurso, redondea su pensamiento sobre la continuidad histórica del régi
men institucional peninsular, afirmando que la flamante Constitución "'formada y 
sancionada por las actuales Cortes generales y extraordinarias '" ha reunido con la 
mayor claIidad y precisión las dispersas leyes fundamentales de la monarquía espa
ñola con oportunas providencias y sabias precauciones para asegurar su observancia 
de un modo estable y permanente: obra memorable: de pequeño volumen. y de gran 
valor y precio por la solidez y seguridad de sus principios en el restablecimiento de 
nuestros antiguos fueros y costumbres, sin faltar a la fidelidad que debei110s prestaI" a 
nuestros reyes: obra, en fin, en que se resuelve aquel arduo y difícil problema de lími
tes entre el príncipe y el pueblo"I:s . 

lO.' Ídem.. p. 11. 

JO' Ibídem. pI L 

l2' Ibídem. p. 1'+. 
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LAS FRACTURAS MODERNAS (POLITICO=CONSTITUCIONALES) 

EN EL ORIGEN DE LOS CONFLICTOS PROVINCl.!-\.LES. 

LA AUTONOMIA DE LAS ELITES Y LAS INSTITUCIONES 

EN LA ARGENTINA MODERNA 

Eduardo R. Saguier 
Universidad de Buenos Aires-COKICET 

En las tesis acerca de la autonomía de las elites, formuladas por Schumpeter (1942, 
1950, 1954), Aron (1954, 1965), Downs (1957); Y Lipset, (1960); ¡ Y la creciente ges
tación de la esfera pública desglosada de lo puramente privado, propuesta por Haber
mas (1989),2 están sin duda comprendidas las incompatibilidades de sangre (nepotis
mo) y de oficio,> que fueron el presupuesto necesario del constitucionalismo liberal y 
de la llamada circulación de las elites, y la piedra angular de: 

I Joseph Schumpeter: Capitalism. Socialism, alld Demoeracy (London. 1954): Raymond Aron: "Notes sur la 
stratification du pouvoir". Reme Frallcaise de Seiellees Politiques. vA. n.3. jul-sept 1954.469-483: y Democracia 
y Totalitarismo (Barcelona: Seix Banal. 1965): Anthony Downs: AIl ECOllomic Theo" of Delllocrac~\' (New York: 
Harper. 1957): y Seymour Martin Lipset: Political Mall, The Social Bases of Poli[ies (Baltimore. MD: John Hopkins 
University Press. 1960), 

2 Jürgen Habermas: The S[rz¡clllral Trall5form(l[ioll of[he PlIblic Sphere, Alllllqlli,,' ill[o a ca[egon ofBollrgeois 
Society (Cambridge, Mass , 1989) 

.' incompatibilidades parlamentarias. judiciales. militares. eclesiásticas. periodísticas, banca,-ias y docentes 
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a) los principios de seculmización (seplli"ación entre religión y política o entre iglesia 
estado) y desmi¡;tm'ización (separación entre ejército y gobierno); 

b) de las libertades de conciencia, de prensa y de cátedra; 

y c) de los principios de la independencia de la justicia, la división de poderes y la 
periodicidad de los Clli"gos públicos,~ 

y de las teorías del conflicto intra-elite, de Burton y Higley (1987, 1989), Y de 
Higley y Gunther (1992),5 surgidas de las lecturas de Plli"eto, y de la tesis acerca de las 
crisis o rupturas políticas -producidas por la inercia de los subsistemas socio-insti
tucionales, en conflicto con la veloz recepción de los nuevos pm'adigmas tecno-eco
nómicos- de Burnham (1970) y Pérez (1983);6 aparece que la fractura de las elites, 
a la que dió lugar su heterogeneidad, derivó en un permanente desequilibrio de los 
regímenes políticos, En este desequilibrio, apmte de las tradicionales rupturas o for
mas violentas de transición del poder (golpes y motines, revoluciones, e imposiciones 
sucesorias), fundadas por lo general en fracturas pre-modemas (genéticas), también 
tuvieron lugm' otras rupturas más sutiles e institucionales (sectarismos docentes y 
eclesiásticos, censura periodística, corrupción de la justicia, y espionaje postal y tele
gráfico), fundadas en fracturas modernas (ideológicas y políticas),! Las rupturas y 

crisis políticas también estaban inducidas por el grado de seplli"ación o confusión exis
tente entre las ins"tituciones civiles y las militm'es, tesis sostenida por Schiff (1995 );" 
Y entre las instituciones eclesiásticas y las civiles (teoría general de la secularización), 
tesis propuesta por Shiner (1965,1967), Chadwick (1975), Mmtin (1978), Fenn (1978) 
y Dobbelaere (1981 )," La tesis de la tendencia a la polarización de las elites en térmi-

, Robert Audi: "The Separation of Church and S¡are and the Obligatioll5 of Citizenship", Phi/osopín & Pubíic 
AJj{lirs. v .. 1 S. n3, 1991,291-292: y Dena Goodman: "Public Sphere and Private Life: Toward a SYlllhesis of Currelll 
Historiographical Approaches to ¡he Old Regimc", Histor. alld TheOl:\, v.3 L n 1. 1992,4-7 

5 Michael G. Burton y John Higley: "Elite Settlemellls', Americall Soci%gical Rerie\\', \' 52 .. 1987 .. 295-307: y 
John Higley y Richard Gunther. ed .. : Elites alld Del/lGcratic Consolidarion in Larin America and Southem Europe 
(l'.'ew York: Cambridge Uni\'ersity Press. 1992) 

Ü Walter Dean Burnham: Critical Electiolls and the Mainsprillgs ofAmeriwn Politics (New York: W W Norton. 
1970); y Carlota Pérez: "Structural Change and the Assimilation of New Technologies in the Economic and Social 
System". Futures. 4, 1983,357-375 

- ver Michael G. Burton y John Higley: "Elite Settlements", :lmericall Sociological Re\'ieH', v.52, 1987,296-297 Y 
305: Stein Rokkan: "Nation-Building, Cleavage Formation and !he Structure of Mass Politics", en Ci¡¡~ens, Elections, 
Parties. Approaches to the Study of Proccsses of DeI'e/opliICl1t rOslo: Universitetsforbget. 1970): Stefano Bartolini: 
"Partidos y sistemas de partidos", en Gianfranco Pasquino. el. aL. ;"[anual de Ciencia Polftica (Madrid: Ed. Alianza). 
1993,220-224; Y Karl von Beyme: La clase política e/1 el Estado de parridos (Madrid: Alianza). 1995. 161-162. 

s Rebecca L Schiff: "Civil-Military Relations Reconsidered: A theory of Concordance", Armed F orces & Socie
ty. v.22. n.1. 1995.7-24 

9 Larry Shiner: "Towards a Theology of Secularization". ¡oumal ofReligion. v.XL V, 1965,279-295: "The T ask, of a 
Theology of Secularization". The Drew Gatell'ay (Madison. NJ: Dre\\' Theological Seminary), v.xx.XVI1,n3, 1967, 103-
116; "The Conccpt of Secularization in Empírical Reserach". ¡oumal for the Scielllijic Study of &Iigioil (Philadelphia). 
v.VI. n2. 1967,207-220: O. Chadwick: The Seculari~ation ofthe Eúropean Mind in ¡he 19th Century (Cambridge: Cam
bridge University Press, 1975): David Martin: A General Theory ofSeculari~ation (Oxford: BlacbveU, 19781: y K Dobbe
laere: "Secularization: A Multi-Dimensional Concept", Curren! Sociology (London: Sage), 1981. 29 

304 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE:-iE", 34, Es, As., 1998 

I .' 

I 
I 

i 
j 



l 
f 

1 

1 

I ¡ 
¡ 

I 
I 
1 ¡ ,. 
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nos de representatividad moderna (poblacional o demográfica) viene a complementeu' 
la tesis de la polarización ie las elites en términos de representatividad pre-moderna 
(territOlial o geográfica), formulada por Zagarri (1988) y Gibson (1996).10 Pero para 
Etzioni-Halevy (1994), las teorías de los conflictos intra-elite, al enfatizar la centrali
dad de los acuerdos entre elites, para la consolidación de la democracia, han llevado 
a subestimar la noción de la necesidad de la autonomía de las mismas (eclesiásticas, 
periodísticas, universitarias, judiciales, par'lamentarlas, militares, etc.) respecto del resto 
del aparato del estado. 11 Finalmente, para liberales como Macedo (1990) y Galston 
(1991), par'a bloquear el paso de posibles opresores no bastarían los mecanismos ins
titucionales modernos como la división de poderes, el bicameralismo, la independen
cia de la justicia, las incompatibilidades, etc. sino que serían imprescindibles cierto 
grado de virtudes cívicas y de preocupación por lo público, 12 

Cabe entonces preguntar'se: 

a) ¿para la consolidación de la república, el federalismo y la democracia eran cen
trales los pactos o acuerdos entre las elites o la autononúa entre las mismas? 

b) ¿amén del localismo y el nepotismo, existieron en el estado moderno otras inhi
biciones e incompatibilidades que afectaran los principios de secularidad, civilidad, 
federalismo, división de poderes, independencia de la justicia, periodicidad de los 
car'gos públicos y libre asociación y circulación de las elites?; 

c) ¿existieron en el estado moderno innovaciones institucionales y tecnológicas 
(Bancos, Colegios Nacionales, Clubes, Justicia Federal, Colegios Electorales, Ejérci
to Nacional, Iglesia, Coneos, Telégrafos, FenocaJTiles, Remingtons, etc.) cuya in
corporación: 

1) se desajustara con los subsistemas políticos vigentes (estructuras paJ'lamenta
rías y ejecutivas, federalismo, división de poderes, periodicidad de los cargos públi
cos y autonomía provincial): 

2) extendiera geográficamente el área de influencia del poder estatal central: 

y 3) acelerara la velocidad de las comunicaciones?; 

11, fundada en Emilio 1. Hardoy: ¿ Que son 105 conservadores en la Argentina? (Buenos Aires: Sudamericana. 
1983 J .. Ver Rosemane Zagarri: "Representation and the remova! of stare capita1s. 1776,1812". Joumal ofAmerican 
HiS!OI),7-+, 1988. 1239-56: y Edward L Gibson: Class. Coaliliolls. amI COllsenali,'e Parlies,' A.rgelllina ill COl/lpa, 
rali,'e Perspeclil'e (Ba1tímore. MO: John Hpkins University Press. 1996), 

! 1 Eva Etzioni-Halevy: "The Religious Elite COllllectioll and Sorne Problems of Israeli Oemocracy". Govemme1l1 
and Opposilion. \'29. nA. 1994.478., 

12 William Galston: Liberal PlIIposes, Goods. Virllles and DlIlies in Ihe Liberal State (Cambridge: Cambridge 
Univer"ity Press). ! 991.217 Y 244: y Stephen Macedo: Liberal \firmes Ciri:enship, Virrlle and Com/l1l!nity (Oxford: 
Oxford University Press). 1990. 138-139: citados en Will Kymlicka y Wayne Norman 11996): "El retorno del ciuda
dano. Una revisión de la producción reciente en teona de la ciudadanía", Cl/ademos del CLA.EH (Montevideo). 2a 
serie. año 20. II 1. 1996, 89 
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d) ¿estas innovaciones fueron asimiladas positivamente por el resto del aparato 
del estado, operanc') funcionalmente en la consecución del consenso entre las elites 
o, por el contrario, se corrompieron anarquizando el sistema político, poniéndolo al 
servicio de los intereses y los resabios de un Antiguo Régimen, aún inconcluso, y 
reproduciendo las miselias de un estado autocrático y de lo que se dió en llamar un 
estado oligárquico (fraude electoral, sucesiones impuestas o apuntamientos políticos, 
motines militares y rebeliones armadas)? 

y e) ¿entre la magistratura, la elite política (Legisladores, Convencionales Consti
tuyentes y Electores), la iglesia, la milicia, la docencia, las comunicaciones (tribuna 
política, periodismo, Correos y Telégrafos, Ferrocaniles, etc.), la banca, los clubes 
políticos y los Gremios Artesanales reinaba una homogeneidad o, por el contrario, 
una heterogeneidad social, económica, política e ideológica? 

En este estudio no nos propusimos un análisis empírico de contenido temático, 
cuantitativo o cualitativo, de los discursos hallables, 13 ni una histolia de las gestiones 
de gobierno, sino un análisis de las reacciones que diferentes políticos tuvieron del 
comportamiento de diversos actores públicos (funcionarios, periodistas, jueces, rec
tores, profesores, militares, gerentes de bancos, parlamentarios, sacerdotes, etc.). 

Batido militarmente el liberalismo Mitrista en La Verde (1874), agotada la estra
tegia conciliatoria del A vellanedismo (1877) y fortalecido el poder del Autonomismo 
Nacional en todo el país a partir de la victoria militar que significaron los sucesos del 
80 (Barracas y Puente Alsina) -una suerte de revancha de la derrota sufrida en Pa
vón (1862)- se impuso una etapa de transición política, una suerte de contraola re
gresiva, donde sin embargo imperaron estrategias reformistas, secularizantes y laicis
tas de índole constitucional, legislativa y ministerial. 

La razón de ser de las Reformas Constituyentes Provinciales, signadas por el espí
ritu liberal del siglo, obedecía a que la independencia de los poderes en las provincias 
-argumento central en que fincaba el régimen republicano de gobiemo- era una 
utopía, pues lo que reinaba en ellas era la omnipotencia o hipertrofia del Ejecutivo y 
la subordinación de los Poderes Legislativos y Judiciales.!~ En los tiempos en que 

1) cables de prensa. fallos judiciales, manuales educativos. partes militares. debates parlamentarios. textos tele
gráficos. memorias bancarias. sennones y homilías religiosos. etc, 

,"., .las sesiones ordinarias de las Legislaturas duraban unos escasos tres meses, f.O podían prorrogarse por sí 
mismas, ni reunirse en extraordinarias. ni tampoco podían iniciar sus sesiones sin previa convocatoria del Poder Eje
cutivo" (Lisandro de la Torre, Congreso Nacional, Cámara de Diputados de la Nación. 18-1-1923. Reunión No 55. 
p.522) Sin embargo. en lo que hace al Poder Judicial. de acuerdo a las teOlias de Bickel (1986), los jueces de las 
Cortes Supremas, cuya selección no proviene del pueblo. y cuyos mandatos no están sujetos al escrutinio público. 
tienen a través del control de constitucionalidad. ·' ... la atribución de re\ crtir decisiones de los otros dos poderes que 
dependen para su constitución de la voluntad mayoritaria" (Alexandcr Bickel: The Least Dallgerolls Branch. The 
SlIpreme COllrt at the Bar of Politics (Yale University Press. 1986). citado en Catalina Smulovitz: ··Independencia 
Judicial y Comramayoritarismo", Agora (Buenos Aires), n . .f, 1996, 182 
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regían contraolas regresivas, las mayorías legislativas ..... eran siempre unánimes en 
favor del ejecutivo, se reunúm cuando el gobernador lo necesitaba, y sancionaban [sólo] 
los proyectos que [el gobernador] les sometÍa"Y Pero no obstante la comunión por 
aventar estos resabios de atraso institucional, ciertos proyectos de reforma constitu
cional provincial, el de las provincias de Salta (1876), San Juan (1878), Entre Ríos 
(1883), Catamarca (1883) y Santiago del Estero (1884), que alcanzaron a ser promul
gados, fueron a la postre boicoteados, durante la misma contraola regresiva que los 
engendró. Los propios Colegios Electorales Provinciales, creados por las Reformas 
Constitucionales para elegir a los Gobernadores y Representantes, estrecharon aún 
mas en cada provincia el círculo de la elite dominante. 16 

La Reforma Constitucional de Salta, que contemplaba la creación de un Colegio 
Electoral, fué falseada por la omnipotencia de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
coaligados. El DI". Delfín Gallo, en la sesión de la Cámara de Diputados de 1877, 
denunciaba que en la provincia de Salta no existía la forma republicana de gobierno 
porque no era el pueblo el que elegía a sus autoridades, a través del Colegio Electoral, 
previsto por la Constitución de Salta (y a cuyos miembros se les negaba el derecho a 
requerir la intervención federal), sino el Poder Ejecutivo en connivencia con la Legis
latura. 17 

En San Juan, en 1875, la Refomla Constitucional incorporó el sufragio directo y a 
simple pluralidad, creó el cargo de vice-gobernador, instituyó la bicameralidad, y 
estableció el régimen municipal. 18 En su artículo 72, la Constitución Sanjuanina pro
hibía " ... con pena de destitución nombrar senador al Gobernador o Ministros hasta 
dos arios después de su cer [hueco r .19 El Cer o hueco era una institución de raigam
bre colonial, interna a los Cabildos, que prescribía un intérvalo o intelTegno de dos o 
tres años entre car'go y cargo.20 Este artículo era considerado por Nataniel Morcillo y 
sus seguidores el " ... más impoltante de la Constitución, especialmente para San Juan, 

1< Lisandro d~ la Torre. Congreso Nacional. Cámara de Diputados de la Nación. 18-I-1923. Reunión No 55. p 522 

16 El mismo fenómeno se dió en el Perú a mediados del siglo pasado. ver Vincent C Peloso: "Liberals, Electoral 
Reform. and the Popular Vote in Mid-Nineteenth-Century Pern·'. en Vincent e Peloso y Barbara A Tenenbaum. 
eds., Libera/s, Politics & POll'er. Slale Formarion in Nineteenrh-Cen!lIry Latin AlIlerica (Athens, GA: The University 
ofGeorgia PressJ. 1996, 188 

17 Botana (1977) trata extensamente en su capítulo IV el desempeño de las Juntas de Electores, pero reduce su 
estudio a la Junta Electoral nacional, subestimando el rol que tuvieron las Juntas de Electores provinciales (Natalio R. 
Botana: El Orden Conservador La política argelllina entre 1880 y 1916 (Buenos Aires: Editorial Sudamericana, 
1977. 92-98) 

IS Mafalda Diaz Melián: "Intervención del Presidente Roca en San Juan. El Doctor Anacleto Gil y el asesinato de 
don Agustín Gómez", Boletín del Instituto de Historia Argentina yAmericana "Dr. Emilio Ral'ignani" (Buenos Aires: 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires), serie Il, n 7-8, 1966, 188. 

'" Nataniel Morcillo a J. Roca, San Juan, 10-VIl-1879 (AGN, Doc. Donada, Sala VII, Arch. Roca, Leg.7). 

:0 Juan de Hevia Bolaños: Curia Filípica (Pans). 1853, 14; y Constantino Bayle, S.1.: Los Cabildos Seculares de 
la América Espa/lo!a (Madrid: Sapientia), 1952, 113-115 
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en cuyas funciones políticas locales. siempre aparecía como manzana de discordia las 
senaturÍas de los Gobern8dores",2! 

Pues bien, al año de ponerse en vigencia la nueva Constitución Sanjuanina, en 1879, 
el Gobernador Agustín Gómez, quien aspiraba a la Senaduría, "".influyó plivadamente 
entre sus amigos de la Cámara para reformar la Constitución,.", suprimiendo el art 
72".22 En esas circunstancias, reconociendo Morcillo la legítima aspiración de Gó
mez al puesto de Senador Nacional, por las grandes amarguras sufridas en el pasado, 
se le ocunió una estrategema o coartada que salvaba todos los escrúpulos constitucio
nalistas y burlaba la prohibición del arto 72, " ... sin [necesidad de] reformar la Consti
tución","3 La posición de Morcillo era que se lo eligiese de Senador a Vicente Celes
tino Mallea,2~ Íntimo amigo de Gómez, y como Diputados Nacionales al Ministro 
Angel Rojas y al propio Agustín GÓmez. La estrategema consistía en que al cabo de 
los cuatro años que duraba el mandato de Diputado, y hallándose ya Gómez fuera del 
plazo estipulado por el art.72, renunciara Mallea al cargo de Senador, y la Legislatura 
nombrara a Gómez por los años que le faltaran a Mallea para cumplir su mandato.e5 

En Tucumán, la Reforma Constitucional también adoptó el Colegio Electoral, in
dependiente de la Legislatura, y el sistema bicameral, y prolongó el mandato guber
nativo de dos a tres años. 26 La Reforma Constitucional de Catamarca adoptó el siste
ma bicameral y eliminó la exigencia de los dos tercios de los votos para la sanción de 
las 1eyes,27 En cuanto a la Constitución de Santiago del Estero, elaborada en 1884 por 
el Dr. José N. Matienzo, que adoptaba la bicameralidad, el voto secreto, las incompa-

:¡ Nataniel Morcillo a J. Roca. San Juan. IO-VII-1879 (AGN. Doc .. Donada. Sala VII. Arch Roca. Lcg.h 

:: Nataniel Morcillo a 1. Roca, San Juan. 10-VII-lS79 IAGN, Doc Donada, Sala VII, Arch .. Roca. Leg.7J 

2' Nataniel Morcillo a Julio A Roca, S,m Juan. 10-VIl-1879 IAGN. Sala VII. Archivo Roca, Leg. 7) 

"marido de Justina Gil Merlo. hennana del Gobernador A.nacleto Gil Merlo. y de la mujer del Diputado Nacio
nal Juan Pablo Albarracín Toranzos rDNI882-92); y padres de Vicente Mallea Gil. Ministro de Gobierno de Juan 
Maurin en 1935 I Horacio Videla: Historia de San luan (Buenos Aires: Academia del Plata. 6 vol s ). 1990. V!. 94()¡ 

2' Nataniel Morcillo a Julio A Roca. San Juan, 10-VII-1879 (AGN, Sala VII, Archivo Roca, Leg.7). 

Ob Carlos Púez de la Torre (h): Historia de TuclIlllán (Buenos Aires; Plus Ultra), 1987.562-563. La Constitución 
de Tucumán. una de las últimas en ser sancionada. en 1856. con conocimiento de Jos textos anteriores. dice en su arL 
20. inc.12. que son atribuciones de la Legislatura: "examinar y proclamar las e!ceiones de sus miembros y las de los 
Diputados nacionales de parte de la Provincia interin el Congreso legisla sobre el particular" (José Posse a Julio A. 
Roca. Tucumán, 27-II-1879 (AGN. Sala VII, Archivo Roca, Leg.7).. Con estos antecedentes. Posse consideraba que 
era imposible sin mengua de la dignidad y del decoro que el Gobierno reconozca una Legislatura con Diputados que 
no han sido elegidos por el pueblo de los Departamentos (Ibídem) .. Del desconocinúento de la Legislatura vendrá el 
conflicto. y del conflicto la intervención, pero no el juicio politico .. Este último no estaba prescripto en la Constituci6n 
Tucumana, 

" porque cuando esta se declaró. ese juicio era atribución del Congreso, y cuando en esa parte se refonnó la 
Constitución Nacional, la nuestra continuó sin llenar ese vacío, como hicieron en otras provincias, de suerte que no 
hay juez constitucional para conocer en semejante juicio, menos hay acusador, y sobre todo motivo de acusación" 
(José Posse a Julio A. Roca, Tucumán, 4-III-1879, AGN, Sala VII, Archivo Roca, Leg.n 

" Salvador M. Dana Montaño: Las COllstiwciolles de Catamarca (Buenos Aires; Taladrizl. 1961,48 
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tibilidades legislativas y la representación de las minorías fué modificado veinte años 
después (1903) por el Gobprnador Pedro Banaza, para retomar a la Constitución ori
ginaria del tiempo de los Taboada. 2~ Matienzo denunciaba que en Santiago del Estero 
no existía la forma republicana de gobierno porque no era el pueblo el que elegía la 
Convención Constituyente, sino el Poder Legislativo en connivencia con el Poder 
Ejecutivo.29 Las Legislaturas habían sido en el pasado " .. .las que nombraban gober
nadores en las Provincias y este principio muy discutible en teoría, tenía que producir 
graves trastornos en la práctica".30 Las Legislaturas, que aún hoy designan a los Se
nadores Nacionales, eran formadas por los partidos 

" ... teniendo en vista nada mas que esa función importante. Se nombraban electores 
y no legisladores; eran los par1idarios ardientes y fieles los que ocupaban el recinto 
destinado a la honorabilidad, a la inteligencia y al saber".3! 

os José Nicolás Matienzo: Lecciones de Derecho Constitucional (Buenos Aires: LibreIÍa La Facultad), 1926,328. 

'" Matienzo, op. ciL, 1926,328. 

)11 Delfín Gallo, Cámara Nacional de Diputados, 30-V-1877, p.lOO .. Pepe Posse observaba, combatiendo la doc
trina constitucional establecida por Sarnúento en el caso de Jujuy. por la cual se le otorgaba a la Legislatura o Sala de 
Representantes facultades de Juez de los legisladores electos. que la Constitución de Tucumán no había concedido ni 
dado dichas facultades, sino la de simple escrutadora, la de contar votos y por eso en un mismo objeto a los Diputados 
Nacionales. La razón que tuvieron los constituyentes para no darles a la Legislatura atribuciones judiciales se expli
caba y se justificaba 

" .... por las últimas elecciones. para que no se erigieran en dictadores procediendo corno hombres de partido. dan
do un puntapié al voto de los Departamentos. y haciéndose ella electora de sus miembros" (José Posse a Julio A. 
Roca, Tucumán. 27-1I-1879 (AGN. Sala VII. Archivo Roca. Leg.7L 

Preferible debía ser y era ...... que se equivoquen los Departamentos eligiendo lo que mejor les parezca, que un 
Poder Público se corrompa estableciendo como regla el despotismo en nombre de la responsabilidad de sus actos 
(Ibídem). Establecer corno derecho o doctrina la soberanía. iresponsabilidad. y arbitrariedad de la Sala era, para Posse 
",levantar nna guillotina a la verdad del sufragio, y a la forma republicana de gobierno para fundar la tiranía de 
muchos, la peor de las tiraní~s" (Ibídem)" Aquí es ocasión de repetir las doctrinas que Passc .. 'cnÍa sosteniendo en la 
prensa: 

" .Cuando una elección es viciosa por la forma. por el modo de proceder. por violencia u otros aclOS ilegales. se 
anula en el todo, se practica de nuevo para que se corrija el error. ocurriendo a la fuente del voto popular de cada 
distrito electoral de donde proceden las actas desechadas, porque la elección es un acto indivisible" (Ibídem) 

La Constitución de Mendoza decía en su art.2, inc .. l que la Legislatura habrá de "Juzgar y calificar la validez 
de las elecciones de sus miembros" (José Posse a 1 Roca. Tucumán, 18-Il-1879. AGN. Doc. Donada. Sala VII. 
Arch. Roca, Leg.7). Atribución explícita que constituía a la Legislatura enjuez inapelable Con las mismas pala
bras corno si se hubiesen copiado las unas a las otras, se encuentra ese artículo en las Constitnciones de las siguien
tes provincias: La Rioja. San Luis, Catamarca. Salta. Jujuy. Santa Fé. San Juan. y Corrientes. La Constitución de 
Córdoba difería de las anteriores en estos ténninos "La Asamblea será juez en la comprobación de los poderes de 
sus Diputados" La de Santiago del Estero atribuye a una Conúsión de la Sala en receso esta facultad: "Recibir los 
Diputados electos haciendo el escrutinio de las actas de la elección" (José Posse a 1 Roca. Tncumán. 18-II-1879. 
AGN, Doc .. Donada, Sala VII. Arch. Roca. Leg.7¡. Estas Constituciones daban a la Legislatura facultades más 
amplias, invasoras del Poder JudiciaL por que expresamente le confiere la facultad para resolver sobre la validez 
o nulidad de los títulos de sus miembros, pero aún esta facultad tan amplia como peligrosa suponía la salvación de 
las mayorías, para no alterar la forma republicana de gobierno (Silvano Bores a Julio A. Roca. Tucumán. 4-Ill-
1879 (AGN. Sala VII. Archivo Roca. Leg.7). 

'1 Delfín Gallo, Cámara Nacional de Diputados. 30-V -1877. p. 100. 
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Con respecto a la reforma Constitucional, el entonces Senador Nacional Absa1ón 
Rojas le confiaba a su 'lrnigo Roca en 1884 sus recelos respecto al clero Santiagueño 
pues 

" ... desde hace algunos días se agitan mucho aquí los clérigos y se ocupan en orga
Ilizar asociaciones para sus fines que indudablemente son políticos mas que religiosos 
a juzgar por los que llevan la iniciativa y los que los ayudan". 32 

Rojas manifestaba no saber hasta donde eran los curas capaces de llegar pero " ... si 
no los dejamos hacer su propaganda como en Catamarca, no avanzarán mucho".33 El 
pretexto invocado por los curas para hostilizar al gobierno de Santiago era 

"."de que queremos reformar la Constitución para establecer en ella cláusulas con
trarias a la religión porque somos herejes, lo cual es fácil que hagan creer de Matienzo 
porque son conocidas sus ideas liberales" .34 

Pero el régimen republicano fué en nuestras Constituciones sólo una virtualidad, 
pues las tácticas y las estrategias para burlar la forma republicana de gobierno, los 
principios de secularización del estado (separación entre la Iglesia y el Estado), las 
libertades de conciencia, de prensa y de cátedra, la independencia de la justicia, la 
división de poderes y la periodicidad de los cargos públicos, en lo que iba desde los 
orígenes del estado Argentino, fueron infinitos, incluso dentro de las instituciones 
democráticas de los gobiernos constitucionales y dieron lugar a intensas discusiones 
parlamentarias, periodísticas y epistolares. Cada una de las Leyes y Resoluciones 
Ministeriales que prescribieron las incompatibilidades significaron adelantos en la vida 
republicana del país, que al explicitar la división de poderes y asegurar la periodici
dad de los cargos públicos y la circulación de las elites dotó a nuestro sistema consti
tucional de un contenido republicano. Al tener nuestra Constitución solo algunas 
normas relativas al régimen de incompatibilidades,35 la legislación parlamentaria y 
ministerial complementó en el orden valorativo los principios republicanos de nues
tra Constitución. Los argumentos para impugnar o defender las incompatibilidades 
de sangre (nepotismo) y de oficio Gudiciales y legislativas) giraron esencialmente 
alrededor de experiencias concretas. 

La diferenciación de funciones ocupaba un rol relevante en el esquema de raciona
lización del estado moderno. 36 En dicho esquema, las incompatibilidades judiciales y 

" Absalón Rojas aJ. Roca, Santiago del Estero, IO-II-1884 (AGN, Doc .. Donada, Sala VII, Arch Roca, Leg 36). 

33 Absalón Rojas a J. Roca, Santiago del Estero, 10-II-1884 (AGN, Doc. Donada, Sala VI!. Arch .. Roca, Leg.J6). 

"Absalón Rojas a J. Roca, Santiago del Estero, IO-Il-1884 (AGN, Doc. Donada, Sala VII, Arch .. Roca, Leg 36). 

35 art.64 Y 91 de la eN. 

Eduardo A. Zirnmermann: "EI Poder Judicial, la construcción del estado, y el federalismo: Argentina, 1860-
1880", ponencia presentada en el Seminario "Law and Order in Nineteenth Century LaÜn America", Institute ofLatin 
American Studies, Urtiversidad de Londres, 1994,5 
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parlamentarias desempeñaban un lugar crucial.3
: El que los miembros de las Legisla

turas o el Poder Judicial, ;:¡oderes supuestamente independientes del estado nacional 
y de los estados provinciales, ocuparen cargos como los de Gobernadores, Ministros, 
Diputados o Jueces (Vocales de las Cámaras de Apelación o de Justicia) o que los 
Poderes Ejecutivos intervinieran o disolvieran los Poderes Legislativos, fué estigma
tizado por políticos como Aristóbulo del Valle y numerosos juristas.38 

Pero la división y superposición de poderes y las incompatibilidades judiciales no 
alcanzaban la misma intensidad en las diferentes provincias de la Argentina moderna. 
Con las mismas palabras, como si se hubiesen copiado las unas a las otras, en las 
Constituciones de las provincias de La Rioja, San Luis, Catamarca, Salta, Jujuy, San
ta Fé, San Juan y Corrientes figuraba la atribución explícita que constituía a las Legis
laturas en juez electoral inapelable de las elecciones provinciales.39 Al conferir ex
presamente la facultad para resolver sobre la validez o nulidad de los títulos de sus 
propios miembros, estas Constituciones le daban a las Legislaturas facultades más 
amplias, invasoras del Poder Judicial. Pero aún esta facultad, tan amplia como peli
grosa, suponía a juicio del político Tucumano, Silvano Bores, {a} "El Zorzal", la 
salvación de las mayorías, para no alterar la forma republicana de gobierno:w 

)7 ver Lo Prete (1994). Según Lo Prete, Harnilton elaboró la teoría de las incompatibilidades (Gerardo R Lo 
Prete: Legislador o mínistro: una opción insoslayable: el tema de las incompatibilidades legislativas (Buenos Aires: 
Tesis de Doctorado. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires), 1994,23) En efecto, 
con el fin de garantizar la división de poderes, esencial para la comervación de la libertad, Hamilton señalaba que 
·' ... es eúdeme que cada departamento debe tener voluntad propia y. consiguientemente, estar constituído en fOffila tal 
que los miembros de cada uno tengan la menor participación posible en elnombramíento de los miembros de los 
demás. Si este principio se siguiera rigurosamente, requeriría que todos los nombramientos para las magistraturas 
supremas. del ejecutivo, el legislativo y el judicial, procediesen del mismo orígen. o sea del pueblo, por conductos que 
fueran absolutamente independientes entre sí' (Alexander Hamílton. J. Madison y J. Jay: El FederaliSTa (México: 
Fondo de Cultura Económica), 1780, 1943, 1987. 1994,220) 

" tales como Julio Bañados Espinosa: Gobiel7lo parlame¡¡tario y sistema representativo (Santiago de Chile: Imp. 
Cervantes, 1888): Vincenzo Micell: "Incompatibilitá parlamemari', Enciclopedia Juridica [Ialiana (i>li1un), t.VIll. 
parte 1, 1902, p.717: Juan A González Calderón: Poder Legislati\'o (Buenos Aires, 1909, 1931): Manuel A Montes 
de Oca: Lecciones de derecho constitucional (Buenos Aires, 1910): Alcibíades Ro1dán: Derecho constitllcional de 
Chile (Santiago de Chile, 1917): Arturo M. Bas: Derechofederal argentino (Buenos Aires, 1927): y Joseph Barthé
!cmy: "Las incompatibilidades parlaTI1entarias", BoletlÍ¡ de la Biblioteca del Congreso Nacional, n.32, 1939. 

_'9 La Constitución de Mendoza en el capítulo referente a las atribuciones del Poder Legislativo dice en su art 2, 
inc.l: "Juzgar y calificar la validez de las elecciones de sus miembros" (José Posse a Julio A. Roca. Tucumán, 27-Il-
1879 (AGN. Sala VIL Archivo Roca, Leg.7). La Constitución de Córdoba difiere de las anteriores en estos términos 
"La Asamblea será juez en la comprobación de los poderes de sus Diputados" (Ibídem). La de Santiago del Estero 
atribuye a una Comisión de la Sala en receso esta facultad "Recibir los Diputados electos haciendo el escrutinio de las 
actas de la elección" !Ibídem) 

"" Silvano Bares a Julio A Roca, Tucumán, 4-1II-1879 (AGN, Sala VII, Archivo Roca, Leg.7) A propósito de la 
superposición de las funciones legislativas y judiciales, desde Tucumán, Pepe Posse, (a) "El Doctor Amoníaco". llegó 
a recomendarle a Roca que leyera un artículo periodístico suyo, en donde caracterizaba a dicha superposición como 
, .. un Poder Público metido o embutido dentro de OlfO Poder" (José Posse aJA. Roca, Tucumán, 7-III-1879. AGN, 
Sala VIL Arch. Roca. Leg 7). 
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Pero el ariiculado de las nuevas Constituciones Provinciales, que incluían cláusu
las sobre incompatibilidaJes, impidiendo ser legisladores y electores a los empleados 
de los Poderes Ejecutivo y Judicial, demandaban una plétora de recursos humanos 
calificados y partidos políticos con cuadros mucho más numerosos que pudieran dar 
abasto a la creciente exigencia de mayor cantidad de funcionarios administrativos y 
judiciales. La perversa costumbre de " ... renovar· íntegramente el personal de las ofici
nas a cada cambio de la política", es decir violar la independencia y autonomía del 
poder administrador, en el caso de Santiago del Estero, la atribuía José Nicolás Ma
tienzo a " .. .los malos hábitos dejados por el gobierno personal de los Taboada" . .ll Ese 
es el motivo que " ... no ha permitido la fornlación de prácticas administrativas regula
res", y lo que hacía que los Gobernadores y los Ministros tengan que intervenir" ... hasta 
en los más insignificantes detalles" Y Tienen que ser, según la frase del historiador 
Henry Buckle, " ... arquitectos y albañiles a la vez" . .l3 Por ese mismo motivo, el recien
temente designado Gobernador de Santiago del Estero, Luis G. Pinto, le comunicaba 
al Gobernador de Córdoba Miguel Juárez Celman: ", .. hoy no trato de echar a toda la 
Administr'ación de Justicia".+l 

Estas iniciativas tuvieron sus antecedentes en el Congreso de la Confederación. 
En Córdoba, en 1853, la incompatibilidad entre las funciones inherentes al Poder 
Ejecutivo y las del Poder Judicial fué establecida en el decreto de creación del Tribu
nal de ApelacionesY En 1856 y 1857, un par de proyectos de leyes de incompatibili
dad de aquellos ministr·os y empleados del Poder Ejecutivo Nacional con cargos de 
Diputado o Senador, reglamentarios de los entonces artículos 61 y 88 de la Constitu
ción Nacional,.l() elevados por los Diputados Nacionales por La Rioja José 
Gordillo y por Tucumán Filemón Posse Bores, dieron orígen a las Leyes 60 y 138 . .lC 

-"l José NicoJá, \!atienzo ¡! J RoC'3.,. S~ntiago dd ES~2;-O. ::6-X1-1383 (AG?\". Sala VII. ¡-\rch Roca. Leg,_;"¡')_ 

.,' José Nicolás Matienzo a J. Roca. Santiago del Estero. 26·XI-1883 IAGN. Sala VIL Arch. Roca .. Leg.'-+). 

"José ~icolús Il,laticnzo a J Roca. Santiago del Estero. 26-XI-1883 (AGN. Sala VIL Arch. Roca. Leg.3'+l: reprodu-
cida parcialmente en Juan Rafael: El Federalismo y 1m inten'enciones nacionales (Buenos Aires: Plus Ultra). 1982.56 

-'-' Luis G. Pinto a Juárez Celman. Santiago del Estero, 18-VIII-1884, AGN, Sala VIL AICh. J. Celman.lEG.15 

,< Compilación de Leyes, decretos, acuerdos de la Excma. Cámara de Justicia y demás disposiciones de carácter 
público dictadas en la prOl'ii1cia de Córdoba desde 1810 a 1870 (Córdoba) .. t.l, 188-189. citado en NornJa Leonor 
Pavoni: Córdoba y el gobiel71o nacional. IIna etapa en el procesof1lndacional del Estado argentino: 1852-186'2 
(Córdoba: Banco de la Provincia). 1993. 1670 

"luego de la Reforma Constitucional de 1861 se transfonnó en el art 6-+0 

'" Congreso Nacional. Cámara de Diputados. Diario de Sesiones, 18 Sesión Ordinaria. 7-VII-1857. p 103: y 30 
Sesión Ordinaria, 29-VII-1857. po 1'+7-154. Ver asimismo. Arturo Pellet Lastra: El Poder Parlamentario 511 Origen. 
Apogeo y Conflictos (Buenos Aires: Abeledo Perrot). 1995. 104-105. Diez años más tarde. en 1867. se consideró el 
proyecto del Senador Martín Piñero (Congreso Nacional. Cámara de Senadores. Diario de Sesiones. 18-VI-1867J 
Quince años después, en 1882, el Diputado Abel Ortiz presentó un proyecto por el cual ningún miembro de los tres 
Poderes podrá tener participación en contratos con la Nación ICongreso Nacional. Cámara de Diputados. Diario de 
Sesiones. 1882, tI, p.772)o Otros diez años después. en 1891, el Diputado Nacional Salvador Maciá debió dejar su 
banca por asumir ell\1inisterio de Gobierno de la provincia de Entre Ríos (Congreso Nacional. Cámara de Diputados. 
Diario de Sesiones. 24-VIl-1891, 21 Sesión Ordinaria. p 369) 
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En Mendoza, la Constitución Provincial llevó las incompatibilidades establecidas en 
los artículos 64 y 91 de la Constitución Nacional a un extremo absoluto. No podían 
ser miembros de las Cámaras Legislativas 

" ... ningún empleado de la municipalidad, ningún empleado a sueldo de la nación ni 
de la provincia, ni los abogados del banco de la nación y del Banco Hipotecario Nacio
nal".48 

y en Tucumán, en 1898, los Diputados Provinciales decidieron abandonar la ban
ca que ocupaban o dejar los cargos rentados que detentaban.49 Sin embargo, después 
de sancionada la Constitución Nacional, Linares Quintana (1942) nos recuerda que la 
Cámara de Diputados otorgó pernusos o licencias para ser Diputado a algunos Minis
tros.50 En la Legislatura de Santiago del Estero, figuraban en 1882 como representan
tes del pueblo: 

" ... el Jefe de Policía, el Fiscal de Estado, el Oficial Mayor del Ministerio de Gobier
no, que actualmente desempeña el puesto de Ministro interino quien firma el mensaje 
pasado a la Legislatura como miembro del Poder Ejecutivo y en seguida toma asiento 
como Diputado".51 

En Corrientes, en 1878, por violar la Constitución Provincial, que consideraba un 
fraude integrCl..f el Colegio Electoral con legisladores y empleados de la administra
ción pública,52 los liberales Mitristas se levantaron en armas.53 En La Rioja, en 1898, 
la Convención Constituyente sancionó una norma por la cual los Diputados podían 
ser nuembros del Poder Judicial,54 En Jujuy, el ex-Gobernador y Diputado Nacional 
Soriano Albarado delataba que el Comisario Supelior de Policía, integrante del Poder 
Ejecutivo ProvinciaL incurría en la incompatibilidad de ser a su VeZ el Jefe del Pique
te de Línea55 Y en Catamarca, la Legislatura '· ... no sólo organiza el poder judicial, 

" Julián Barraquero: Su labor parlamentaria. constitucional. y jurídica (Buenos Aires: Gutiérrezí. 1926.'+27 

,. La Nación (Buenos Aires). 9-X-1898 

'" Segundo V. Linares Quintana: Las Incompatibilidades Parlamentarias en el Derecho Argentino y Comparado, 
tI: Doctrina Constilllcional y Derecho Comparado de las IncompaTibilidades Parlamentarias: tII: Derecho Argentino 
(Buenos Aires: Biblioteca del Congreso de la Nación Serie de Investigaciones Legislativas. voLIJ, 19'+2. II, 377 

'1 Francisco Olivera a 1 Roca. Santiago del Estero. 13-II-1882. AGN. Sala VII. Arch Roca. Leg.21). 

" arlÍculos 28 y 29 

"El Senador Nacional Rafael Igarzábal manifestó en el Senado que ·'".fueron elegidos electores los empleados 
del Poder Ejecutivo, Diputados a la Legislatura. individuos que no tenían la edad marcada por la Constitución, perso
nas que no tenían la renta correspondiente, y hasta se dió por hecha una elección que no había tenido lugar" (Senador 
Rafael Igarzábal, Congreso Nacional, Cámara de Senadores, IO-VII-1878, 18a, sesión ordinaria, p.176). En carla a 
Dardo Rocha, José Barlolomé Arias le relata que en Corrientes, la rebelión es una cuestión social ...... Ie aseguro que 
hoy son capaces de levantarse hasta las mujeres y los niños contra el Dr. Derqui, este ha procedido de tal manera que 
ni con el apoyo de la Nación logrará imponer a este pueblo" (José Barlolomé Arias a D Rocha. Corrientes. ll-IV-
1878, AGN, Doc. Donada, Sala VII, Areh. Rocha, Leg . .217) 

,. La Nación (Buenos Aires). 15-X-1898 

"Soriano Albarado a D Rocha. Jujuy. 27-V-1885 (AGN. Doc Donada. Sala VII. Areh. Rocha. Leg.215). 
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autoridades de campaña y poder militar sino que hacen el escrutinio de Electores para 
gobernador despues de nombrar mesas calificadoras y receptoras de votos" > 56 En efecto, 
el Diputado Nacional Manuel Gorostiaga denunciaba en 1886 que las Legislaturas 
"".son impotentes cuando no cuentan con la tropa de línea; y cuando cuentan con ella 
son absolutas".57 Las Legislaturas se habían "".deshecho de los Gobernadores, siem
pre que han tenido los elementos de fuerza de que dispone la nación".50 Y eran, a 
juicio del Diputado Gorostiaga, "".estos elementos de guerra, estos elementos nacio
nales los que intervienen en la vida de los estados, obstruyendo la marcha regular de 
las instituciones" .59 

La secularización de la religión y la separación de la iglesia del estado ocupaban 
un rol relevante en el esquema de racionalización del estado moderno. Sin embargo, 
la presencia de la Iglesia en la república moderna hizo necesario contemplar sus vin
culaciones con la burocracia civil y militar, En dichas vinculaciones, las incompatibi
lidades eclesiásticas ocupaban un lugar crucial. El que los sacerdotes ocuparen cargos 
políticos, como el de gobernadores o legisladores, fué también puesto en tela de juicio 
por diferentes periodistas, políticos y juristas. En la Constitución de Corrientes, en su 
art.28, se establecía que "no pueden ser electos Diputados los eclesiásticos secular'es 
y los regulares".60 

En dicho esquema, las incompatibilidades académico-docentes entraron a ocupar' 
también un lugar clave.ól El que los Rectores o Presidentes de Universidades, ocupa-

"Guillermo Leguizamón a J, Roca. Catamarca, 28-VIl-188'+ (AG;';. Sala VII. .-\reb, Roca. L;g,39), 

,- Manuel Gorostiaga. Diario de Sesiones. Congreso Nacional, Cámara de Diputados. 31-V -1886. P 101 

'. Manuel Gorostiaga. Diario de Sesiones, Congreso l\aeional. Cámara de Diputados. 31-V-l 886. p.1O 1 

'" Manuel Gorostiaga. Diario de Sesiones. Congreso Nacional. Cámara de Diputados. 31-V-1886. p.l0l 

", Diario de Sesiones. Congreso Nacional. Cámara de Diputados. 14-VI-1878. p,223 

En oportunidad de debatirse la incompatibilidad de la Diputación del Dr José Mce con el Rectorado de b 
Universidad de Buenos Aires, el Dr Enrique Dickmann expresaba ...... que la organización universitaria de 1886 a 
1906, ha sido oligárquica, cerrada; un régimen que muchos jóvenes no conciben ahora No existía ningún principio 
democrático en la vida universitaria, Los grupos directivos de aquel entonces se llamaban académicos. eran vitalicios 
y se elegían entre ellos mismos .. Por renuncia o por muerte de un académico, los académicos restantes lo reemplaza
ban, Era una especie de cóncla\'e de cardenales. Pudo en un comienzo responder a un estado de cultura incipiente. a 
un estado de desconfianza en la capacidad colectiva de la vida universitaria: pero con el andar del tiempo. aquellos 
grupos cerrados, oligárquicos, se han convertido en camarillas y hubo necesidad de una verdadera revolución univer
sitaria para acabar con aquel régimen" (Exposición del Diputado Nacional Enrique Dickmann. Diario de Sesiones de 
la Cámara de DiplItados, ll-IX-I924, Reunión n.J5, t V. pp.J86). En la actualidad. la realidad no difiere mucho de 
la del pasado aquí descripto por el Diputado Enrique Dickman, pues el alegato del Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la UBA Dr. Luis Y mes y su Consejo Directivo (Ambito Financiero, 14-VIl-1995), en que procuran ab
solver los cargos imputados por el que suscribe (Ambito Financiero, 30-V1-1995), sugiere que pretenden encubrir el 
método fraudulento mediante el cual una decena de miembros de las Comisiones Técnicas Asesoras. dependientes de 
la Secretaría de Ciencia y Técnica del Rectorado. se otorgaron recíproca y dolosamente los subsidios de investigación 
de UBACYT correspondientes a dicho año. Asimismo. Darío Gallo (1996) denunció recientemente el otorgamiento 
arbitrario de subsidios de investigación por parte del Ministerio de Economia a una serie de Fundaciones (Instituto de 
Desarrolo Económico y Social [LavagnaJ, Instituto de la Economía Social de Mercado [Alzogaray j. Instituto de 
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ren cargos políticos como el de Senador o Diputado, fué cuestionado en 1883 con 
respecto al DI. Nicolás A vellaneda;62 yen 1886 con referencia al DI. Amancio Alcor
ta.63 Recién a partir de la Reforma Universitaria de 1918las incompatibilidades aca
démico-docentes entraron a provocar escándalo. En 1924 el Diputado Nacional Enri
que Dickmann cuestionó duramente la incompatibilidad en que había incurrido en el 
pasado el Senador Nacional Joaquín V. González;6-1 yen la que incurría en ese mo
mento el DI. José Arce.65 

En los planes del Gobierno estaba presente una ley dictada en 1880 que prohibía la 
acumulación de empleos nacionales y la retención de cátedras sin servirlas, por parte 
de los Legisladores nacionales. Desde Córdoba, a propósito de la retención de cáte
dras, el Gobernador Antonio del Viso le escribía a Julio A Roca informándole que 
" ... hablé con el DI'. Avellaneda [para] que se tome una resolución al respecto. Es esto 

Economia Aplicada [AlemannJ, Centro de Estudios para el Cambio Estructural [Sourrouille] y Asociación Argentina 
del Presupuesto Público [López Murphy]) (Darío Gallo: "La cadena de la felicidad. El escándalo sigue .. Más donacio
nes a entidades integradas por funcionarios y ex-funcionarios", Noticias (Buenos Aires), año XIX, 1996. n.999. 18-
II-1996, 28-29. En ese núsmo sentido, Valiente Noailles (1996) sostiene que la la Ley que rige las Fundaciones señala 
que ellas '· .... deben constituirse con un objeto de bien común sin propósito de lucro y deben contar con un aporte 
patrimonial destinado a hacer posible sus fines" CE Valiente Noailles: "¿Recibir o dar?". Noticias (Buenos Aires). 
año XIX. 18-II-1996, n.999, 28-29. Lo que realmente irrita la sensibilidad republicana es que dichos proyectos hayan 
estado evaluados o supervisados por un ente incompatible para esos propósitos. el Ministerio ce Econonúa. lo cual 
podria configurar el delito de malversación de caudales públicos, y no hayan pasado por el juicio de sus pares que a 
esos efectos detentan cargos en las Comisiones Científico-Asesoras del CONICET 

6: Nataniel Morcillo a J. Roca. Córdoba. 2-VI-1883 (AGN. Sala VII, Arch. Roca. Leg.3l): y Diputado Nacional 
Enrique Dickmann. Diario de Sesiones de ia Cámara de Dipwados. 192-1-, LV. 382--1-0-1-: citado én Linares Quintana. 
op eit. 1942. 11, 36-+. 

6' Se opusieron a su licencia los Diputados Nacionales Láinez y Mansilla (Diario de Sesiones. Congreso Nacio
nal, Cámara de Diputados, Reunión n.14, del 25-VI-I924, p .. 739: citado en Linares Quintana, op .. eit , 19-1-2. n, 378) 
Diez años más tarde, Alcorta es mencionado por Felipe Yofre como que" .. quedaba gozando de los dos ministerios 
del Interior y de Guerra. sin haber cortedad. como en otro tiempo solía disfrutar del rectorado del Colegio. de la 
cátedra. del directorio del Banco Nacional o de la diputación al Congreso (Felipe Yofre a J. Roca. Berlín. 22-IX- 1 897. 
AGN, Doc. Donada. Sala VII. Arch. Roca, Leg.76J" Respecto a las prácticas privadas y económicas de Aleorta. ver 
Javier Salcedo: Aleorta. La elite y la here/lcia recibida (San Miguel, Pcia. de Buenos Aires: Ed .. del autor. 1995) 

'" Cuando el Senador Nacional Joaquín V. González asul1Úó en 1909 la Presidencia de la Universidad de La Plata 
nadie planteó la incompatibilidad del cargo que asumía. Recién quince años después. quien aludió a dicha incompa
tibilidad fué el Diputado Nacional Enrique Dickmann (Diario de Sesio/les de la Cámara de Diplllados. 11-IX-1924. 
Reunión n..35, LV, pp.399-400: citado en Linares Quintana, op. cit, 1942, II. 382 Y 386) Al referirse al Senador 
González. Dickmann aclaraba que el respetaba y admiraba " ... la inteligencia superior del ex-Senador y ex-Ministro 
González. Fué un hombre muy capaz. Pero como en muchos casos de hombres públicos, su mente no iba paralela con 
su desarrollo ético En este aspecto no puede ser un ejemplo para la nueva democracia argentina .. Podría decir de 
Joaquín V. González -guardando las distancias con el tiempo y el espacio-- que se parecía a Lord Bacon: gran 
desarrollo mental y escaso desarrollo ético" (Diario de Sesio/les de la Cámara de Diputados, ll-IX-1924, Reunión 
n35, LV, pp.399) 

65 Diputados Nacionales Enrique Dickmann y Juan A. González Calderón, Diario de Sesio/les de la Cámara de 
Diputados, ll-IX-1924, Reunión n.35. IV. ppAOO-404: citados en Linares Quintana, op. eit.. 1942, n, 382 y 386 
Dickmann pretendía que un Rector " .... sea inmaculado, sea un hombre equidistante de todos los grupos y de todos los 
partidos. no sea un hombre militante en ningén bando político y que no pueda ser sospechado en ningún momento de 
favorecer tal o cual interés de grupo, de partido o de secta" (Diario de Sesio/les de la Cámara de Diputados, 25-IV-
1924, Reunión n.14, t I, p.741J 
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necesario y moralizador".Dó Cinco años más tar'de, en 1883, el nuevo Estatuto Univer
sitario prohibía, en su ariículo 31, la acumulación de más de un ramo de enseñanza en 
un sólo profesor.6í En Salta, el ex-Juez de Primera Instancia Dr. José Benjanún Dáva
los detentaba tres cátedras, las de Filosofía, Literatura e Historia, y padecía por ello, 
en opinión del Dr. Abrahám Echazú, de una "incompatibilidad segura". 63 Par'a dichas 
cátedras se postulaba el Dr. Echazú, aduciendo en su respaldo de una preparación 
especial, pues 

" ... en un país en el que no hay teatros ni centro alguno de diversión, las largas horas 
de las noches las acorto con lecturas de libros sobre ciencias sociales, que son las que 
armonizan con nuestra caITera".ó9 

En Tucumán, en 1877, el que luego fuera Diputado Nacional Benjamín Posse, a 
propósito de la actuación docente del Fraile Domínico Angel María Boisdron, plan-
teó la incompatibilidad de los sacerdotes par'a enseñar Filosofía o Historia en los 
Colegios Nacionales.ío Es interesante señalar', por la repercusión que la tribuna polí
tica poseía como instrumento de contralar democrático de las comunicaciones, que 
par'a esa época las bibliotecas registraban la presencia de los libros de Roda (1874 y 
1883), acerca del rol de la oratoria en el mundo antiguo.íl 

La aparición de la prensa, o como se ha estilado denominarla: cuarto o quinto poder, 
hizo necesario contemplar' sus relaciones con la burocracia civil, eclesiástica y mili
tar; y su independencia de los otros tres poderes del Estado,72 Para la consecución de 
una república democrática, la prensa libre y las libertades de información, expresión 
escrita e impresión, es decir lo que Dahl (1971) denomina los niveles de competitivi
dad política,f: eran consideradas en aquél entonces, ajuicio de Duncan (1980) y de 

Antonio dd Viso 2 J. Roca. Córdoba. 29-'l-! 87 8. AG"1. Sala VII. ."uch Roca. Leg 5. 

"Nataniel Morcillo a 1. Roca, Córdoba, 14-Ill-1883 (AGN. Sala VII. Arch. Roca. Leg30) En la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Córdoba se hallaban acumulado;; en el Dr. Vieira los ramos de Derecho Internacional 
y Derecho Constitucional: en el Dr Telasco Castellanos los de Derecho Natural y Derecho Público Eclesiástico: en 
el Dr Soria los de Derecho Administrativo y Estadística: y en el Dr. Nicéforo Castellanos los de Derecho Penal y 
Derecho Comercial (Nataniel Morcillo a J. Roca. Córdoba, 14-III-1883. AGN, Sala VII. Arch .. Roca, Leg.30) 

Abrahám Echazú a 'lictorino de la Plaza. Salta, 12-III-1880, AGN. Sala VII. ."uch .. V. de la Plaza, 5-1-2). 

o·,,, Quinet, Voltaire, Flamarion, Laboulaye y Chateaubriand o Lamartine ocupan mis horas sustraídas a la po
lítica o a la profesión" (Abrahám Echazú a Victorino de la Plaza. Salta. 12-1I1- l 880. AGN. Sala VII. ."uch. V de la 
Plaza. 5-1-2) 

70 La Razón (Tucumán), 13-IV y 22-IV-1877, reproducidos en La América del SlId (Buenos Aires), citados en 
José Maria Posse: Los Posse .. El Espíritu de lI/l Clan rTucumán), 1993, 140 

71 Arcadio Roda: Las oradores griegos (Madrid: Librería de V Suárez, 1874): y Los oradores romanos (Madrid: 
Librería de V. Suárez. 1883) 

" Pennítaseme a citar a Eduardo R. Saguier: "El Periodismo como instrumento de la competencia partidaria. El 
caso de las provincias en la Argentina decimonónica", ponencia presentada al Primer Encuentro Argentino-Chileno 
de Estudios Históricos, a celebrarse en Mendoza en la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de 
Cuyo, del 9 al12 de Noviembre de 1995 

-, Robert A Dahl: Polyarchy (New Haven: Yale University Press. ¡ 971) 
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Pacheco (1994), como instrumentos más relevantes y fundamentales que la libertad 
de una tribuna callejera o una elección libre, o lo que Dahl titulaba niveles de partici
pación política. 74 En ese sentido, la independencia política de un periodista constituía 
un valor sagrado. Para el jurista Dalmacio Vélez Sarsfield, la libertad de imprenta 
debía considerársela como 

" ... una ampliación del sistema representativo o como una explicación de los dere
chos que quedan al pueblo después que ha elegido a sus representantes. Cuando un 
pueblo elige sus representantes no se esclaviza a ellos, no pierde el derecho de pensar 
o hablar sobre sus actos; esto sería hacerlos irresponsables. El pueblo puede conservar 
y conviene que conserve el derecho de exámen y de crítica para hacer efectivas las 
medidas de sus representantes".7) 

y para McEvoy (1994), analizando el caso Peruano, el periodismo se convirtió en 
la edad moderna en el medio de lucha no violento más idóneo para promover las cam
pañas electorales con las cuales consolidar las situaciones provinciales.76 

La aparición del periodismo en la panoplia de la república moderna hizo necesario 
entonces contemplar su influencia en las luchas par'lamentarias, judiciales y universi
tarias. Los periódicos oficiales, impresos con dineros públicos, y aquellos subvencio
nados por los gobiernos de tumo se encarnizaban con los opositores.77 No obstante 
que el Gobernador de Salta Juan Solá, de quien se sospechaba un Rochismo encubier
to, negó tener participación alguna en los ataques que el periódico La Refonna (Salta) 
hacía al Gobernador de Córdoba Juárez Celman y al de Catamar'ca Mayor José S. 

"Tim Duncan: "La Prensa Política: 'Sud-America'. 1884-1891" en Gustavo Ferrari y Ezequiel Gallo rComp l. 

La Argenlina del 80 al Centenario (Buenos Aires: Sudamericana L 1980 .. 778: y Margarita Rosa Pacheco: "Escribien
do para el pueblo: La Prensa en Cali. 1848- I 854", Hisioria .v espacio (Cali, Colombia). 15. 1994.32. 

~~ Lui~ .:\1\ arez PraJo: J/i t'uuorjurúlic u. pu!f¡icu.\ nferaria (BUenü~ :\ireS: Coni ,. 1922" 95 :\Cerca oc los juicios 
de imprenta en la República Oriental del Uruguay, v'er Juan Carlos Gómez: luan Carloj GÓme:. 5u actuación en la 
I'rellSa de Aton/el ideo liv!ontevideo: Imp. de Dornaleche Hnos.!. Il. 19: 1. 186.2 I 8.260.287 Y 306 

'l. Carn1en Mc Evoy: "Estampillas y Votos: el Rol del Correo Político en una campaña electoral decimonónica .. ·. 
Histórica (Lima), vXVIII, n .. I, 1994. 104. 

7' Eran oficialistas, subvencionados por los gobiernos provinciales. en Salta. La Refonna (1875): en Tucllm<Ín. El 
Telégrafo del Norte (1872) (Manuel Gurda Soriano: El periodismo tUC!/IIWflO, 1817-1900: ensavo de im'estigación 
sobre un aspecto de la cultura de Tucwnán durame el siglo XIX (Tucumán, Argentina: Universidad Nacional de 
Tucumán. Facultad de Filosofía y Letrasl. 1972.20): en Catamarca. La Regeneración. que respondía en 1862 a la 
intervención del Dr. Marcos Paz (e Galván Moreno: El periodismo argentino .. Amplia y documentada historia desde 
sus Orígenes hasta el presente (Buenos Aires: Claridad). 1944. 330 J: en Santiago del Estero. El País. órgano del 
Gobernador Sofanor de la Silva: El Ferrocarril, redactado por Federico Alvarez y Ramón Pizarro: y La Opinión 
Pública, órgano del gobiemo de Absalón Rojas (Galván Moreno, op. cit. 1944.432): en Córdoba. El Pueblo Sobe
rano, partidario del gobierno prov'eniente del movimiento revolucionario que encabezó M. J. Olascoaga (Galván 
Moreno, op .. cit., 1944.346): en Corrientes. La Opinión. redactada por Vicente G. Quesada: La Nuem Epoca (1861 ¡. 
órgano del gobierno de José Pampín: y La Unión ArgenlÍna (1861). del gobierno de M. Rolón (Galván Moreno, op 
cit., 1944. 358): en Entre Ríos, El Constitucional, y La Opinión de Entre Ríos (omitidos por GaIván Moreno): en 
Mendoza, el diario La Palabra (fundado en 1884 (Galván Moreno, op. cit. 1944,383): y en San Luis. El Puntano, del 
candidato oficial Juan Llerena: y El Telégrafo. defensor del gobierno de Rafael Cortés (Galván ¡vlorcno. op cit .. 
1944,409) 
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juristas. 35 Fundado en la intervención abusiva de los jefes del ejército en las cuestio
nes políticas provinciales, el periódico El Nacional (Buenos Aires) acusaba en 1864 
a las Comandancias Militares de convertirse en "una amenaza verdadera" contra la 
Provincia y el Pueblo, que toma "ilusoria la libertad". ~6 El primer golpe militar acon
tecido después de Pavón fué padecido por Salta, " ... contrariando al Gobierno Nacio
nal que ha reprobado esplícitamente la injerencia de los oficiales del ejército en la 
política provincial"Y En efecto, a juzgar por los descargos que luego produjera el 
Jefe del Batallón 80. de Línea Cne!. Diego Wellesley Wi1de,88 debido a la agitación 
política que padecía su tropa, resolvió -de acuerdo con el Gobierno de Uriburu
sacarla de la Provincia, entrando e129 de Febrero a la Capital de Jujuy 

" ... con 147 hombres piquetes de la la., 2a., y 3a. Compañía, dejando por orden 
del Gral. Anselmo Rojo,S9 cincuenta y más hombres de guarnición en Salta a las in
mediatas [ordenes] del Cap. D. Napoleón Uriburu, de la confianza por supuesto del 
Gobierno".9o 

Quince días más tarde, ell5 de marzo a las tres de la mañana, las tropas acantona
das en Jujuy, bajo la influencia de un aguacero semejante al diluvio, se sublevaron. y 
a juzgar por los dichos descargos de Wi1de 

" ... me negó toda obediencia, diciendo que iba a echar a tierra al Gobierno de Salta 
de acuerdo con el pueblo; y dijo que lo haría de su propia autoridad, supuesto que yo no 
quería obedecer a su llamamiento. La intentona. el motín se consumó. y temeroso de 
un saqueo en la Capital [de Jujuy]. consentí que dos oficiales los condujeran fuera de la 
población".91 

"José Manuel Estrada: Derecho Constitucio/lal (Buenos Aires .. [1895.1901-02 .. 1923.1927]1. 1923 [1877].l!. 
214: y Manuel A. Montes de Oca: Lecciones de derecho consiilllóo"al (Buenos Aires/. 1910.11. 1+8-5+: citados por 
Linares Quintana. 0l'. cil. 19+2. n. 36-37 

,r, Ezequiel Ortega: ¿ Quiera el Pueblo Votar? Historia elecraral argentina desde la Remlución de }[ayo a la le\ 
Sáen~ Peiia18JO-1912 (Bahía Blanca: Ginerl. 1963. 191 

ce, El Liberal (Tucumán), 31-III-1864. n .. 228. El Gobierno Nacional había reprobado la ejecución de Angel Vi
cente Peñaloza "ordenada después de su captura", pues nada habrá" ... debido ni podido ejercer sobre él las atribucio
nes y prerrogativas de los Tribunales y del Jefe Supremo del Estado". mandando insertar el 26-XI "esta Resolución 
en la Orden General del Ejército" (Argentina. Ministerio de Guerra y Marina. Memoria. año 1864. Anexo A, ppA8-
52: citado en Reseiia HisTórica y Orgánica del EjérciTO Argemillo, IL 16+) 

ss nacido en Inglaterra. vino cuando niño junto a su padre Santiago Spencer Wilde. siendo ahijado del Duque de 
Wellington .. Peleó en Ituzaingo a las órdenes del Coronel Brandsen: en La Tablada y Oncativo a las órdenes del Gral 
Paz: y en la Ciudadela a las órdenes del Gral. Lamadrid. Estuvo en Paso de la Patria. Estero Bellaco. Tuyutí y YataitÍ 
Corá .. Fué marido de la Tucumana Visitación Garda. hermana de Fortunata Garda. aquella que sacó de la pica la 
cabeza del Mártir de Metán: y medio hermano del escritor José Antonio Wilde (Curolo. op. cit., VII, 727). 

"Hijo de Tadeo Rojo y Maurin y de Gertrudis Frias y Mallea (Cutolo, op cit, VI, 349). Su mujer Dámasa de 
Alvarado PO\·eda. hija de Juan Antonio Alvarado y Tezanos Pintos y de Dámasa Poveda Isasmendi. era prima del que 
luego fuera el Gobernador José Uriburu Poveda. (a) "Povedón". sobrina del Gral. Rudecindo Ah'arado y pariente de 
José María Todd (h) (Pedro Fernández Lalanne: Los Uribllnt (Buenos Aires: Edo Emecé, 1989,77) 

90 W Wilde a Próspero García. Jujuy. 10-lV-1864 (AGN. Doc Donada. AIch. P Garda, Sala VII. 20-3-13) 

91 W Wilde a Próspero Garda. Jujuy. IO-IV-1864 (AGN. Doc .. Donada. Arch. P García. Sala VII. 20-3-13) 
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Como entre los sublevados se encontraban el Subteniente Alfredo Wilde,"= y el 
Teniente Fábregas, oficiales del Batallón 80. de Línea, Pepe Posse se preguntaba en 
El Liberal (Tucumán), 

" ... ¿que significa este hecho? ¿creeremos que el hijo se amotinaba contra el padre?" 
Pero ya sabemos como pensaba el padre en las cuestiones políticas de Salta, y sabemos 
también que los sublevados querían por la acción lo mismo que su Jefe, luego no hay 
que hacer esfuerzos de malicia para atribuir el verdadero orígen de aquel motín al más 
interesado en cuestión".93 

Cuatro años después, en 1868 el Senador Nacional Nicasio Oroño, en representa
ción de Santa Fé, propuso una ley " ... prohibiendo al Poder Ejecutivo mantener fuer
zas armadas en el interior de las provincias".94 Otros cinco años después, en 1873, el 
Diputado Onésimo Leguizamón reprochaba a la Cámara, que nunca hubiera manda
do a San Luis ninguna Comisión o Diputación para que remediara sus males, pues 

"",.ha sido por largos años dominada por el Ejército de las fronteras, o más bien por 
sus jefes. i Siempre los Gobiernos haciendo los Diputados al Congreso y a la Legisla
tura de Provincia!".95 

y tres años más tade, en 1876, en Santiago del Estero, el Cne!. Octavio Olascoa
ga.96 Comandante del 9 de Línea, había colocado a sus oficiales " ... con puestos en la 
legislatura",97 y había logrado -luego de la caída de los Taboada, con la derTota de 
Mitre en La Verde (1874)- hacerse reputación de pro cónsul, o 

"".el Don Preciso, imponiéndose como la única garantía de aquella situación que el 
gobierno provincial [Unzaga, Olaechea] es impotente para sostener por falta de recur
sos y de prestigio".9S 

También en Córdoba, el Diputado Nacional Gerónimo del Barco, al parecer de tez 
cetrina, quien ingenuamente creía que debían adoptarse incompatibilidades entre la 
milicia y el parlamento, al decir de la pluma racista de Antonio del Viso 

".,.vino para realizar aquí la conciliación (!!!) Y encaminar las cosas por la política 
parda, que es una Sra. de su familia y estirpe".ha tratado de hacer un bochinchito en la 
Legislatura, echando o pretendiendo echar a los Jefes y oficiales de Guardia Nacional 
que son Diputados o Senadores",99 

YO Hijo del Coronel W. Wilde. 

9! El Liberal (Tucumán). 31-III-1864, n.228, 

9.! Matienzo, op. cit, 1910, 139; citado en AJan Rouquié: Poder militar y sociedad política en la Argentina (Bue
nos Aires: Emecé). 1981,80 .. 

320 

95 Leguizamón. Diario de Sesiones, Congreso Nacional. Cámara de Diputados, 14-V-1873, p.J9 

'6 Cuñado de Bernardo de Irigoyen 

Barraquero, op. cit.. 1926, 482. 

José Cortés Funes a Julio A. Roca, Córdoba. 28-1-1876 (AGN. Sala VII, Archivo Roca. LegJ, [5.662). 

99 Antonio del Viso a J. Roca, Córdoba. 29-IX-1877 (AGN. Doc. Donada. Sala VII. Arch. Roca. LegA). 
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LAS FRACTliRAS :\IODERNAS (POLITICO-CONSTITliCIONALES) ••• 

En 1876, en San Luis, el Comandante de la Guarnición de Río Cuarto Gral. Julio 
A. Roca, quien en ese ento::ces era un ferviente admirador del Diputado Onésimo 
Leguizamón, le manifestaba al Diputado Nacional Víctor C. Lucero que sería "inmo
ral e ilícito" que jefes nacionales al mando de tropas, como el caso del Comandante 
Moreno,lOo candidato a Gobernador de San Luis, " ... se presenten en la localidad que 
residen a solicitar puestos públicos" .101 Yen 1880, el Interventor en La Rioja General 
Pedro Nolasco Arias, impuso como Senadores Nacionales, sin consultar con partido 
alguno, a Adolfo Dávila y a Nicolás Barros. 102 

Como consecuencia de estas impugnaciones e incompatibilidades, la Inspección 
General de Armas emitió en 1880 una Circular, 103 al igual que lo hiciera el Ministerio 
de Instrucción Pública, lO-! y la Jefatura de Policía, lOS que prohibía a los Jefes en servi
cio activo tomar parte en las cuestiones de la política interna y electoral de las Provin
cias. En Salta, el Senador Nacional Francisco J. Ortiz planteó en 1885la incompati
bilidad entre las funciones gubernativas que detentaba Juan Solá y las militares, que 
ejercía como Jefe de la Frontera del Chaco. 106 Estas incompatibilidades dieron lugar 
a que con el tiempo el Regimiento se politizara y cayera en la mayor de las indiscipli
nas. ¡07 Finalmente, el Gobierno destituyó al Cnel. Solá de la Jefatura de la Frontera de 

Me ha sido imposible hasta ahora identificar con precisión a este Comandante candidato a Gobernador. 

,", 1. Roca a Víctor Lucero, Río IV, 28-VIII- 1 876 (M Lucero. M.: VíclOr C. LlIcero. 1844-19291Buenos Aires. 
1931.163) 

J. Vicente de la Vega a J. Roca. La Rioja. 15-XIl-1880 IAGN. Doc. Donada. Sala VII. Arch. Roca. Leg 13) 

Heredera de la Inspección General de Ejército .. Ver !\"éqor T ornás Auza: El Ejérri!o en fa época de fn Cnr~fe

deración1852-1861 (Buenos Aires: Círculo Militar!. 1971. Cap. VI. 

¡(~ ver Eduardo R. Saguier: "Los Rectorados y las cátedras de los Colegios Nacionales como espacio de lucha 
facciosa. El caso de las provincias lugentinas en el siglo XIX". presentado al Congreso Internacional de Educacion. 
Educacion. crisis y utopias. cdebrado los dias 24. 25 Y 26 de julio de 1996 en el Departamento de Ciencias de la 
Educacion y el Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Educacion de la Facultad de Filosofia y Letras de la 
UBA. 

iu; Diario de Sesiones. Cámara de Diputados. 31-V-1882.1. 214 

"x, Francisco Costas a Dardo Rocha. Salta. 29-V1-1885 (AGN. Sala VII, Arch. Rocha. Leg.216) 

"lO" comprenderás fácilmente lo difIcil que ha sido para nuestro amigo [Cne!. Baldomero Lamela]. el discipli
nar un cuerpo, al cual no lo podía reunir y cuyos oficiales. en su mayor parte inservibles estaban acostumbrados a 
cometer toda clase de faltas impunemente. contando con el apoyo de un superior a Lamela. como era el Jefe de la 
Frontera CneL [Juan] Solá.. Estas causas. la existencia de algunos malos oficiales en el Regimiento que quizá estén 
comprometidos en la sublevación y la política misma han sido los móviles de la sublevación del Escuadrón. que tuvo 
lugar el 8-IX-1886 .. Y no tengo duda que la política ha obrado directamente. pues de la declaración de algunos solda
dos se ha sabido que el Gral. [Napoleón] Uriburu. tuvo algunas conferencias en su casa. en la Ciudad de Jujuy. con el 
cabecilla de la sublevación. un Sargento Pereira. que perteneció al doce de Caballería cuando dicho General era su 
Jefe Cabecilla que al entrar a esta ciudad con la soldadesca desenfrenada hacía vivar a Rocha. entre los gritos de 
júbilo que lanzaban al entregarse al pillaje y que vino a mi casa a la cabeza de los insurrectos en mi busca, gritando 
que quería apoderarse de mi cabeza y lavar sus manos en mi sangre. Cuando este vandido llegó a mi casa, yo había 
tenido tiempo de apretarme el gorro y no encontrando mas que a nús peones. porque el pájaro se le voló. punzaban a 
estos con sus sables queriéndolos obligar a dar vivas a Rocha y como estos se negaron a ello les sobaron los lomos con 
una soberana paliza .. Estos vandidos que han saqueado esta zona de la Provincia inducidos por un Teniente de Rocha. 
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Salta nombrando en su lugar al Comandante Baldomero Lamela. Al hacerlo SoLí no 
entregó " .. .los 20.000 tiros, armas y pertrechos pertenecientes al Regimiento que manda 
Lamela y que él conserva indebidamente sirviéndose de ellos para los planes que 
abrigan".lOs Por último, si bien el arto 64 de la Constitución Nacional permite a los 
empleados de escala o escalafón, como el caso de los militares, ser elegidos Diputa
dos; las leyes orgánicas de la Marina y del Ejército limitaron a comienzos de siglo esa 
facultad constitucional. 109 

La extorsión generalizada también estuvo vigente en las prácticas bancarias, e Ín
timamente ligada a los intereses políticos. Tal como lo denunciara Aristóbulo del 
Valle,110 esta realidad hizo que a poco de producida la Revolución del 90, el Presiden
te del Banco de la Provincia Carlos Casares dictara una resolución -semejante a las 
vigentes cuando la refundación del Banco en la década del cincuenta,111 y a las Circu
lares que habían emitido diez años antes, la Inspección General de Armas y el Minis
terio de Instrucción Pública- prohibiendo 

;; ... a los Gerentes mezclarse en asuntos políticos y desempeñar puestos públicos 
provinciales, debiendo optar por estos o la Gerencia, por juzgarlos incompatibles" .. I12 

Las impugnaciones de los gerentes de bancos se extendieron a la órbita municipaL 
En Mendoza, cuando los Cívicos le exigieron al Gobernador Rufino Ortega que el 
Gerente del Banco Nacional Alberio Beceyra renunciara a su banca o concejalía de la 
Municipalidad, Ortega alegó que dicha incompatibilidad no existía, " ... por lo especial 
de las funciones municipales, que no son de carácter político, ni ofrecen el carácter de 
un puesto o empleo, puesto que no son remunerados". 113 

Por último, las impugnaciones de los gerentes de bancos que detentaban cargos 
políticos se extendieron en este siglo a la órbita privada. El que los Directores de Bancos 
privados, que ocupaban cargos legislativos, estuvieren presentes en las Comisiones 
que trataban temas de índole bancaria. fué puesto en tela de juicio durante la llamada 
década infame por un político conservador. 1 P Finalmente, debe aclararse que el art 

nos han dado. desgraciadamente para nosotros, una prueba gráfica de lo que hubiera sido nuestro país si nuestra fata
lidad hubiera entronizado a éste en el poder con hombres que no han vacilado un momento en entregar a pobJacivnes 
indefensas al saqueo y a dejar en la mayor indigencia a muchas familias. para satisfacer ambiciones ruines e ilegíti
mas" (Angel Quirós a J. Roca, Orán. 4-X-1886. AGN, Sala VII. Arch. Roca, Leg.55). 

JOS J M Alvarez Prado a Juárez Celman.Jujuy. 23-V-1886 (AGN. Doc. Donada. Sala VIL Arch M. J e leg.23l. 

1(/' Linares Quintana, op. cit.., 1942. n, 377. 

lIO Antón Caballero: La redención de un pueblo (Narración histórico-pintoresca de los sucesos políticos de la 
provincia desde 1906 hasta 1907) (San Juan: Imp. Sarmiento), 1910.73. 

111 María Alejandra Irigoin: "Las Finanzas Públicas en la Formación del Estado. Moneda e Instituciones en el 
Estado de Buenos Aires. 1852-1862". ponencia presentada en la Universidad Torcuato Di Tella. 1995.26. 

'" Rufino Ortega a J. Roca. Mendoza. 27-Xl-1890. AGN. Sala VIL Areh Roca. Leg .. 61. 

Ji) Rufino Ortega a J Roca. Mendoza, 27-Xl-1890, AGN, Sala VII, Afeh. Roca. Leg .. 6L 

1 P Exposición del Senador Nacional Carlos Serrey. Cámara de Senadores, Sesión del 9-VI-1939. citado en lina
res Quintana. op. cit.. 1942. Il. 57 L 
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LAS FR.\CTURAS MODERNAS (POLITICO-CONSTITUCIONALES) ••• 

64 de la Constitución Nacional permite a los empleados de escala o escalafón, como 
el caso de los profesores y ks empleados de Banco, ser elegidos Diputados. 

La inercia con que en las provincias se practicaba un exacerbado federalismo tuvo 
que ser combatida por la Corte Suprema de Justicia, la cual en uso del control de cons
titucionalidad gestó una numerosa jurisprudencia. I 15 Asimismo, la práctica del nepo
tismo, atentatorio de las incompatibilidades de sangre, de la división de poderes y de 
la periodicidad de los cargos públicos y por consiguiente del régimen republicano de 
gobierno y del principio de la circulación de las elites, era también notable. La élite 
burocrática central, consciente de la naturaleza endogámica o consanguínea de las 
élites políticas del interior comenzó a manipular el nepotismo o incompatibilidades 
de sangre como una estrategia de dominación. 116 En ese sentido, Lohmann Villena 
(1974) fué el primero en elaborar una tipología de este comportamiento al distinguir 
un nepotismo lineal o dinástico, que no atravesmia la red de instituciones y partidos 

115 ver los Digestos de los Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. en su acápite sobre Control de 
Constitucionalidad .. 

116 Con relación a ello. y referido al Río de la Plata. Balmori (1984) sostiene la tesis de que la composición de la 
oligarquía privilegiaba aquellos integrantes cuyos apellidos se entroncaban con aquellas fanúlias cuyo origen paterno 
o materno arrancaba del estado colonial borbónico (Diana Balmori; Stuart F. Voss; y Miles Wortman (1984): Notable 
Family Nenl'Orks in Latin A.merica (Chicago: The University of Chicago Press). En un país cuasi-despoblado confor
mado por castas donde primaba la línea del color y donde la mayoría de la población de raza blanca que constituía la 
élíte política procedía de Europa. para un inllÚgrante el prestigio de un matrimonio lo daba no tanto la riqueza como 
la antiguedad del linaje de la novia y la extensión de su parentela: y viceversa. para una familia patricia de dos o más 
generaciones de estar avecindados el prestigio de un matrimonio lo daba no tanto la antiguedad de! linaje como la 
riqueza del no\ io y su origen europeo. Pero el prestigio del matrimonio también y::uiaba con la COy UnlUf2. históric2. de 
que se tratara; pues en tiempos de la Organización Nacional (1852-80). el prestigio lo otorgaba la profesión liberal. en 
especial la de abogado; y en tiempos del Unicato Roquista (1880-1904). lo otorgaba la propiedad territorial y la vin
culación con el polo económico en expansión constituído por la Pampa Húmeda. Sin embargo. para Boone (1986). 
que estudia el Portugal medieval tardío. en todas las sociedades estratificadas. la riqueza fué siempre el parámetro 
más decisivo para deternúnar la habilidad del varón para contraer pareja y para establecer una carrera reproductiva 
estable (James L Boone: "Parental investment and elite family structure in preindustrial states: a case study of late 
medieval-early modern Portugnese genealogies".A.mericwl A.mhropologisi. 88: 859-78, 1986.862). El objetivo de la 
competencia por los recursos materiales no era necesariamente por los recursos llÚsmos. sino por el status social que 
el control de los recursos confería. Desde un punto de vista evolucionista, la competencia por el status en las socieda
des patriarcales como las del interior del espacio rioplatense. eran en última instancia. nna forma de competencia en 
la cual los varones rivalizaban por los recursos materiales que les conferían status. el cnal a sn vez les garantizaba el 
acceso a las jóvenes casaderas. Es nuestra tesis entónces. que a los efectos de la obtención de dichos recursos mate
riales. era indispensable en una gran parte de los casos el control de las estructuras político-adllÚnistrativas, lo cual 
suporua la exclusión de aqnellos otros llÚembros de la élite política que amenazaban su hegemorua; de allí la continui
dad y la extensión. aún hoy en día. en los estados populistas tardíos. y en los partidos políticos. de las prácticas nepó
ticas propias de los estados oligárqnicos. Observar en el caso de Colombia. los artícnlos de Leal Buitrago (1988) y de 
Uribe y Alvarez Gaviria (1988); y en el caso de la Argentina, en el último gobierno de la Unión Cívica Radical. 
observar como algunos círculos o clanes familiares se enseñorearon de las estructuras de poder. contradiciendo así las 
tradiciones republicanas y anti-oligárqnicas del Radicalismo Observar también el caso de las dinastías oligárquicas 
de Corrientes (los Romero). Neuquén (los Sapag) y Catamarca (los Saadi) (Página 12. 17-IX-1989. pp .. 6-7: El Irifor
mador Público. 6-X-1989, año 4. nJ58. p.6; y Los Periodistas. 20-X-1989. año 1. n6). Y finalmente estudiar el caso 
más reciente de los clanes riojanos de Menem y Yoma (José Antonio Díaz: Jorge Grecco y Julio Aiub Morales: "Los 
Riojanos ¡maden Bnenos Aires. Nombres. funciones y sueldos delloby provincial". Estación 90 (Buenos Aires). año 
1. n 6. Septiembre de 1989) 
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políticos; de otro transversal u h0l1zontaL que sí atravesaría la red de casamatas buro
míticas, partidos :' facciones políticas y fronteras provinciales. 11- El primer tipo de 
nepotismo sería el caracterizado por Botana (1977), quien se limitó sólo a acumular 
los apellidos que se repiten y en adjuntar actores con el mismo apellido que desempe
ñaron los cargos de gobernador, senador nacional, ministro o diputado nacional. 1 

lB El 
segundo tipo de nepotismo sería el descripto por Lewin (1979), quien analizó el caso 
del nordeste Brasileño. 119 Para esta autora la estrategia predominante para copar el 
aparato de un estado oligárquico consistía en producir coaliciones políticas con cuña
dos o futuros cuñados. 120 Converse (1969) agrega que el compromiso político-parti
dario se suele heredar de padres a hijos y nietos en lo que se denominaría una transmi
sión intergeneracional de compromisos partidarios Y 1 Es así que Converse (969) 
introduce el concepto del ciclo de vida familiar del compromiso político, 122 Laband y 
Lentz (1985) el de la transferencia de riqueza intergeneracional entre políticos. !23 En 
cuanto a la selección y reclutamiento de los cuadros políticos de la oligarquía o repú
blica corrupta, Graciarena (1978) puso énfasis en los criterios de linaje,121 y sucesión 

! 17 Guillenno Lohmann Villena: Los ministros de la Audiencia de Lima el! el reinado de los BorbOlles (1700-1821): 
esquema de /In eSllldio sobre un núcleo dirigente (Sevilla: Escuela de Estudios Hispano-Americanos). 1974. LIV 

Botana. op .. cit .. 1977.204, nota 3.. Para nuestro análisis. la portación de un mismo apellido por dos goberna
dores. senadores. o diputados. no garantizaba la existencia de nepotismo u oligarquía. el cual para que causara efectos 
políticos. y poder ser así caracterizados como tales, debía estar al menos dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o dentro del segundo grado de afinidad. En ese sentido. era más próximo el parentesco entre cuñados .. concuñados, 
consuegros. y entre suegros y yernos. que como es obvio no portaban el mismo apellido. que entre aquellos que sí lo 
llevaban .. Por otro lado. si bien Botana reserva a los parentescos una sección de su obra. le asigna sin embargo a ¿stas 
sólo d carácter de supervivencias o "sedimentos persistentes de la tradición señorial' í Botana. op. cil.. 1977. 16í l. 
Igual opinión tuvieron el Diputado Nacional Delfín Gallo en ocasión de la Intervención a Corrientes en 1878. y el 
Diputado Nacional Andrónico Castro en oportunidad de la Intervención 11 Tucumán en 18931 

¡!" Linda Lewin: "Some Historical Implications of Kinship Organization for Family Based Politics in ¡he Brazi
li2.n Northc:J.sC, Comparn!h Studics i;¡ Socie!) and Histor:., 2. 1979.26:2-92 

12<1 Si las hennanas que se intercanlbiaban para desposar eran también sus primas la alianza se consolidaba aún 
mas. Es así que. cuando los clanes familiares se superponían entre facciones políticas antagónicas. el matrimonio 
consanguíneo y el parentesco SeIYÍan como elementos disuasorios del conflicto. Y. cuando por el contrario. los clanes 
familiares se polarizaban entre facciones políticas opuestas, el conflicto se acentuaba. 

121 Carol A. Cassel: "A Test of Converse's Theory of Party Support", The ¡oumal of Politics. v 55. n.3. 1993" 
664 .. Philip E. Converse: "Of Time and Partisan Stability", COl7lparari\'e Political Studies. v.2. n. 2. 1969. 139-171 

!e: Con respecto a la educación transmitida a los hijos. Alejandro Paz, un hennano de José e Paz, le confesaba 
a su primo Julio A Roca. seguramente haciendo referencia a la educación de su hijo Julito. que ·' ... no has tenido poca 
suerte. porque todos los hombres que ocupan altas posiciones en el país tienen una estrella fatal para sus hijos cuando 
estos se educan o se desarrollan durante el apogeo de aquellos. Los Paz, los Lavalle, los Mitre, etc. no han transmitido 
gran cosa de ellos a su prole. La confianza en un porvenir asegurado a la sombra de la gloria de los padres, la poca 
atención que estos prestan a su educación absorbidos como están por la cosa pública. y las lisonjas que les prodigan 
especulativamente los que figuran alrededor de todo hombre de alta influencia hacen que los niños se engrían. desde
ñan el estudio y creen innecesario los méritos propios para sobrevivir y fonnar una posición propia" (Alejandro Paz 
aJA. Roca, Paris, 30-1-1887, AGN. Doc. Donada. Sala VII. Arch. Roca. Leg . .561. 

12 ' David N. Laband y Bernard E Lentz: "Favorite Sons: Intergenerational Wealth Transfers among Politicians". 
Economic Inquiry. 23.1985.395-414. 

lO' abolengo. alcurnia. prosapia 
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dinástica. 125 Según Graciarena, los clanes, la llamada "parentela", las familias, las 
dinastías, o el patriciado, dc;:,en ocupar el centro del análisis y no el estado, las élites, 
o el modo de producción. 

En conclusión, las superposiciones de funciones a que eran proclives los miem
bros de la elite política de las provincias argentinas a fines del siglo pasado justifican 
plenamente las objeciones que Etzioni-Halevy (1994) puso a las tesis de Higley, Burton 
y Field (1990), Y a las de Higley y Gunther (1992). Asimismo, el regionalismo a que 
eran adictas dichas elites, expuesto claramente por Gibson (1996), obstaculizó per
manentemente la gestación de partidos políticos orgánicos a nivel nacional. 

105 Jorge Graciarena: Poder y Clases Sociales en el Desarrollo de América Latina (Buenos Aires: Paidóslo 
1978,57.. 
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El que cría un hijo propio. vive con la naturaleza. pero el que cría un hijo 
;-¡jeno. vive con Dios de acuerdo con su doctrina de fraternidad humana, tan 
desatendida hoy, en el mundo. por el materialismo que nos rige .. 

[Héctor Madariaga, Asesor de Mellores de Cámara. 

Causa 37.819 - CNCiv. , Sala C, diciembre 22-1954, G., M. Y} 

Presentación 

La presente investigación constituye el último tramo del proyecto destinado a re
construir, desde una perspectiva histórico-jurídica, el origen y la evolución de la ins
titución de la adopción en la historia del derecho argentino. 

Receptada en la legislación castellana, su régimen jurídico se trasladó a América. 
A pesar de estar prolijamente reglamentada, su utilización en Buenos Aires -marco 
espacial de nuestros estudios- fue escasa tanto en el período colonial como en el 
argentino precodificado l 

. Sustituída por la institución de la crianza, de trámite senci
llo y parecidos efectos, fue dejada de lado por nuestro Codificador. Es en 1948, des
pués de varios proyectos oficiales y privados que pretendieron vivificarla2

, cuando 
reaparece entre nosotros, plasmada en la ley 13.252. 

En este trabajo analizaremos las distintas cuestiones suscitadas en su aplicación, 
como también la interpretación doctrinaria y jurisprudencial de que fue objeto. La 
primera está expuesta en artículos y notas a fallos publicados en las principales revis
tas jurídicas editadas en nuestro medio. La segunda fue sustentada por los jueces de 
primera instancia, camaristas y miembros de los tribunales superiores de la Nación y 
de las provincias durante el período que nos ocupa (1948-1971) y se encuentra reco
gida, de manera más o menos amplia, en las revistas aludidas. 

Marcaremos las tendencias derivadas de las distintas soluciones, indicando, de ser 
posible, el predominio de algunas. El silencio y la oscuridad, así como también la 
insuficiencia de la regulación legal, fueron suplidos por la vía de la interpretación 
judicial, generadora de correcciones y agregados. 

1 María Isabel Seoane, Crianza versus adopción en el Buenos Aires coloniaL Estudio realizado sobre la base de 
protocolos notariales. IX Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, Madrid, 5 a 10 de 
febrero de 1990,Actasv Estudios. t Il. Editorial de la Universidad Complutense, Madrid, 1991, ps 161-179; y "Crianza 
y adopción en el derecho argentino precodificado (1810-1870). Análisis de la legislación y de la praxis bonaerense", 
en Re\'Ísta de Historia del Derecho, 18. Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires. 1990, ps. 
355-438 

, María Isabel Seoane. "Un capítulo de la historia de la adopción en el derecho argentino", en Re\'ista de Historia 
del Derecho, 17, Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires. 1989. ps. 289-349 
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La ley, la doctrina y la praxis judicial aparecen estrechamente ensambladas en los 
distintos temas que componen el trabajo. Nos hemos circunscripto al ámbito nacio
nal, obviando toda referencia al derecho comparado. Esto no supone una actitud des
deñosa sino que responde a la necesidad de hacer factible el plan propuesto. La bi
bliografía consultada, de la que damos una extensa nómina al final, contiene frecuentes 
alusiones a la legislación y doctrina extranjeras, las que suelen servir de base o funda
mento de la opinión sustentada. A ella nos remitimos. 

l. Introducción 

La proliferación de proyectos oficiales y privados producida en el siglo XX, de 
manera particular en las décadas del' 30 y del ' 40, culminó con la sanción, el 15 de 
septiembre de 1948, y la consiguiente promulgación, el 23 de septiembre, de la ley 
13.252. Por expresa disposición de su artículo 23, sus normas quedaron incorporadas 
al Código Civil. La admisión de la institución, decía el diputado cordobés Mauricio 
Yadarola en la sesión del 23 de junio de 1948, importaba solucionar un problema 
nacional e implicaba satisfacer exigencias sociales ineludibles. Aceptada por los paí
ses europeos y americanos, la adopción tenía "cruta de ciudadanía en la legislación 
positi va"3 . 

Dos décadas después, Moreno Dubois, anotando un fallo, recordaba que frente al 
hondo y apremiante asunto de la orfandad, originado en la primera y aumentado en la 
segunda guena mundial, la adopción sacudía "de sí un cúmulo de cenizas" y salía "de 
su letárgica estancia", "presentándose al mundo, en forma casi simultánea en los dis
tintos países más evolucionados intelectualmente"~ . 

La ley constaba de 24 rutículos. el último de los cuáles era de forma. En ellos, 
luego de establecer que la adopción "creaba un vínculo legal de familia'''' , se dispo
nían los requisitos de fondo y de forma para que ella fuera viable, el procedimiento a 
través del cual se efectivizaba, los efectos que producía, las causas que la hacían revo
cable, y las que la viciaban de nulidad absoluta o relativa. 

El recurso a la familia ficticia no implicaba, empero, disociru' a la familia de san
gre. De ahí que los niños abandonados, huérfanos, o de padres desconocidos, debían 
ser, a juicio del diputado por la Capital Eduru'do Beretta (peronista), objetos privile-

) Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados (en adelante: DSCD). 19-+8.2. P LI90. 

"Eduardo E Moreno Dubois. Oposición a la adopción por el padre de sangre. en LA LEY (en adelante: LL). 
Buenos Aires. L 127. 1968. p. 3-+8. 

, .-\rtícul0 10 
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giados de la institución. Consideraba que su incorporación a la legislación contribui
ría a solucionar el problema planteado por la niñez abandonada(; . 

El senador por Jujuy Miguel Tanco, conocedor de la costumbre de la familia nor
teña de albergar en su seno a niños huérfanos, entendía que éstos debían ser los prin
cipales beneficiados. "Podría hacerse la comparación -deCÍa- de que un huérfano 
es un náufrago prendido a una tabla que todo lo espera de la Divina Providencia, pero 
es mucho más todavía: es un niño expuesto a quedar sin ilustración para luchar con 
armas desiguales en la vida"7 . 

Era el critelio sustentado, en 1933, por el proyecto Castillo. El artículo 28 exponía 
la finalidad perseguida: "La adopción tiene por objeto la protección de los menores 
huérfanos y material o moralmente abandonados por sus padres legítimos o natura
les". El Código del Niño, proyectado en 1941 por el diputado Cabra!, precisaba en 
estos términos el objeto de la adopción: "La protección de los menores, el mejora
miento de las condiciones materiales y morales de la vida a que se halla sometido el 
menor en el propio hogar, o la instauración de un nuevo hogar para los menores huér
fanos o desamparados". En la misma línea, el proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 
preveía la adopción de menores huérfanos y abandonados o de aquéllos cuyos padres 
hubieran perdido el ejercicio de la patria potestad, porque "son ellos los que más 
imperiosamente necesitan de esa protección". 

El concepto de la ley 13.252 era, sin embargo, mucho más amplio. No se circuns
cribía ni a los huérfanos, ni a los abandonados, ni a los hijos de padres desconocidos, 
ni a los padres que hubieran perdido la patria potestad, sino que se extendía ,. a toda 
clase de niñez menor de dieciocho años, que con el consentimiento de sus padres o sin 
él, en ciertos casos", podía ser beneficiada por la ley, como, con acierto, señaló el 
diputado por Santiago del Estero Absalón Rojas (radical)' . 

El proyecto originario, CUyíl sanción se ílconsejaba, fue presentado íl b Cámílríl de 
Diputados por la Comisión de Legislación General, integrada por Antonio J. Benítez, 
Manuel F. Velloso Colombres, Raúl Bustos Fierro, Humberto Butterfield, Domingo 
Bruno, Juan de la Tone, Tomás González Funes, Absalón Rojas y Mauricio L. Yada
rola. El mismo se elaboró sobre la base de los proyectos de los diputados Eduardo 
Beretta, Manuel Álvarez Pereya y F. Daniel Mendiondo, sometido a la consideración 
de la Cámara el 27 de junio de 1947, y de los diputados Solano Peña Guzmán, Hora
cio Honorio PueylTedón y Arturo Frondizi, del 11 de junio de 1947. Elegían, de esta 
manera, las soluciones "más conformes a nuestras costumbres, más adecuadas a nuestro 

" "Cuando los vínculos jurídicos de la familia nalUral se rompen. se frustran .. entonces debe venir el Estado para 
darle al hijo desamparado. al hijo huérfano, al hijo de padres desconocidos. la tutela de los bienes materiales. morales 
y espirituales que sus ascendientes no han sido capaces o no han podido darles H (ldem nOla 3. p 120m. 

Diana de SeSiones de la Cámara de Senadores (en adelantc' DSCSI. 19-18.3. P 1929 

• DSCD. 1948, 2 .. P 1.201 "Cualquier menor hasta los dieciocho años puede ser adoptado, .. í ,mÍculo 21 

330 RE\ISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LE\"E:'(E", 34, Es. As" 1998 



I 
I 
1 
% 

I 
i 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

d 

LA PRI1YIERA NORMATIVA ARGENTINA EN MATERIA DE ADOPCION ... 

común jurídico, labor de prudente juicio, más que de arriesgada creación", decía 
Benítez, miembro infoffi1ante de la Comisión9 

• El cambio en la estructura demográ
fica y la complejidad de la vida económica eran, a su juicio, los factores más acucian
tes, a los que añadía el terremoto sanjuanino que había conmovido el sentimiento 
nacional. La adopción tendía a blindar protección al menor y a dar hijos a quienes 
carecían de ellos 10 • 

Yadarola machacaba sobre estos aspectos: el instituto lograba incitar los sentimien
tos de paternidad y filiación, de amor a la infancia y de protección a la niñez y creaba 
un motivo de arraigo en los matrimonios sin hij os 11 • 

La Cámara de Diputados lo sancionó con escasas variantes. Sólo los artículos 3, 5, 
9 Y 17 sufrieron algunas modificaciones. El primero, en el proyecto Oliginario esta
blecía: "El adoptante debe ser, por los menos, dieciocho años mayor que el adoptado. 
Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo que los adoptantes sean 
cónyuges". En la Cámara de Diputados se sancionó añadiéndole: "No se exige esta 
condición cuando el cónyuge sobreviviente adopta al hijo adoptado de su esposo o 
esposa". Se aceptó, de esta manera, la modificación propuesta por el diputado santa
fesino Agustín Rodríguez Araya. 

En el proyecto originario, el artículo 5 disponía: "No podrá adoptar: a) quien tenga 
descendientes legítimos concebidos o nacidos, salvo que éstos últimos se encontraran 
ausentes con presunción de fallecimiento; b) quien tenga hijos naturales reconocidos; 
c) quien no haya cumplido cuarenta años, salvo los cónyuges que tengan más de ocho 
años de casados; d) los religiosos profesos de uno u otro sexo". Al ser sancionados en 
la Cámara de Diputados, los incisos a) y c) no sufrieron alteraciones. Al inciso b) se 
añadió: "salvo que estuviesen ausentes con presunción de fallecimiento", y el inciso 
d) se cambió por "un hermano a otro". 

El inciso d). en su redacción originaria, generó en la Cámara de Diputados una 
interesante discusión. El diputado por la Capital Virgilio M. Filippo (peronista), per
teneciente al clero secular", cuestionaba la expresión "religioso profeso", porque, a su 
entender, no comprendía a los clérigos. Proponía intercalar las palabras "sacerdotes o 
clérigos o religiosos profesos o no profesos de uno u otro sexo". 

Tal proposición fue cuestionada por Luis Dellepiane, diputado por la Capital (ra
dical), para quien la acepción "cléligo" comprendía tanto a los seculares como a los 
regulares. 

Raúl Uranga (radical de Entre Ríos), por su parie, propuso extender la institución 
a los seculares. Le parecía interesante brindarles la posibilidad de adoptar un huérfa-

q Jdem. p 1.187.. 

'" Jdcm. p 1 188. 

11 Jde/n. ps 1.190-1 191 
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no de la parroquia, «para ampararlo y proveerlo de todas las ventajas de esta ley". 
Pidió se aclarara "i el inciso Se refería sólo a los sacerdotes catól1cos o a los de todas 
las religiones. El diputado entrerriano Luis R. Mac Kay (radical), luego de aclarar qUe 
bastada con decir "clero secular y regular", se adhirió a la propuesta de su coterráneo 
Uranga: el clero secular no hacía voto de pobreza y, por ende, "estaría en las mismas 
condiciones de cualquier otra persona para poder adoptar". 

Fue el diputado por San Juan José Amadeo Conte Grand (peronista) quien propu
so la supresión del inciso, dejando la resolución a los cánones de la confesión a la que 
los sacerdotes pertenecieran. A ello adhirió Absalón Rojas, y, ante la pregunta del 
presidente (Cámpora) sobre si la Comisión aceptada, el diputado Benítez se pronun
ció por la afirmativa 12. 

Los antecedentes, generalmente, guardaban silencio. Sólo el proyecto Saravia 
(1943), el anteproyecto Ferri (1945) y el proyecto Tiscornia - Peña Guzmán (1947) 
trataban el tema, impidiendo la adopción al religioso profeso -decía el primero; a los 
eclesiásticos, seculares o regulares --exponía el segundo-- y a los eclesiásticos y re
ligiosos profesos -indicaba el tercero. 

En 1964, el proyecto de reforma de la ley 13.252 de la diputada nacional Lidia 
Valente de Pérez Tort admitía la posibilidad de adopción en los religiosos profesos. 
El proyecto del diputado Ángel Bo, en cambio, mantuvo el criterio tradicional, '"quizá 
-acota Torres Lacroze - por las tareas que los sacerdotes deben desempeñar y por su 
vocación distinta, siendo padres espirituales de la humanidad" 13 • 

La ley 19.134 no contempló esta posibilidad. Sin embargo, en La Nación del 24 de 
septiembre de 1987 se dio a conocer un fallo emitido en la ciudad de Córdoba por la 
jueza Amalia B. García de Fabre, otorgando a un sacerdote la adopción plena de un 
joven de dieciocho años. Se trataba de un muchacho oriundo del Chaco, tomado bajo 
su protección por su ahora padre adoptivo desde los quince años. Dispuso la jueza que 
el menor llevaría el apellido de aquél. Apoyaba su sentencia en el artículo 7 de la 
Constitución provincial, que establece la libertad e igualdad de los habitantes de esa 
provincia "sin admitirse discriminación alguna". No escapaba a su clitelio "lo delica
do del tema, su posible proyección social y religiosa y las posibles implicancias que 
podría tener en el seno de la comunidad" su decisión. También hizo suya la opinión 
de Guillermo Borda, quien sostenía que "la adopción es perfectamente compatible 
con la dignidad y castidad propias del estado sacerdotal". 

No se trataba, empero, como indica el articulista, de "una sentencia que no recono
ce antecedente en la historia judicial de nuestro país". En 1858, Mitre, siguiendo el 
consejo del asesor de gobierno Dalmacio V élez Sarsfield, concedió la adopción de 

"DSCD. 1948.2. ps. L217· 1.218. 

"Posibles refonlllls a la ley de adopción. en LL. t 116, 196-+, ps .. 936·938 

332 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE:\E", 34, Bs. As., 1998 



PRIMERA NORl\IATIYA ARGENTINA EN :\IATERIA DE ADOPCION ••• 

dos menores expósitos al canónigo de la Catedral de Buenos Aires, doctor don Do
mingo Victorio Achega iJ 

• 

La prohibición relativa a los hermanos fue propuesta por el diputado Rodríguez 
Araya. 

El artículo 9 muestra una leve variante en su encabezamiento. En el proyecto ori
ginario decía: "Son aplicables al juicio de adopción las siguientes reglas"" El texto 
sancionado en Diputados dijo: "Se aplicarán al juicio de adopción las siguientes re
glas". La sugerencia provino del diputado por Buenos Aires Federico E Monjardfn 
(radical), quien sostuvo el sentido facultativo de la palabra "aplicable", no concor
dante con las prescripciones imperativas que la seguían!S . 

Finalmente, la redacción originaria del artículo 17 deCÍa: "No pueden contraer 
matrimonio: a) el adoptante con el adoptado o alguno de sus descendientes: b¡ el adop
tado con el cónyuge del adoptante y, recíprocamente, el adoptante con el cónyuge del 
adoptado; c) los hijos adoptivos del mismo adoptante entre sí; d) el adoptado con un 
hijo del adoptante". La sanción de la Cámara de Diputados no alteró los incisos a), c) 
y d). En el inciso b) introdujo una modificación meramente gramatical: sustituyó el 
"y, recíprocamente" por la conjunción "ni". El cambio fue introducido por la Comi
sión de Legislación GeneraL 

El artículo 20 del proyecto originario pasó a ser, en la sanción de la Cámara de 
Diputados, el artículo 21, ya que bajo el primer número fue incluído el tema de las 
nulidades, conforme a la disidencia de Absalón Rojas y Mauricio Yadarola. 

En la sesión del 24 de junio, Rodríguez Araya señaló el hecho de que "casi por 
sorpresa se trate esta ley", impidiendo a los diputados expresarse con conocimiento 
exacto del despacho de la Comisión. Indicó más adelfulte que "si el orden del día hubiera 
estado en observación durante los doce días que conesponden", no ocurrirían los in
convenientes "de admitir modificaciones improvisadas en el cur~o de las deliberacio
nes". Entendía que era más sensato postergar el asunto, a fin de que se cumpliera el 
requisito reglamentaIio, o proceder con prudencia y dejar las modificaciones para ser 
tratadas al final, después de un estudio de la Comisión en un cum10 intermedio i

(' . 

Benítez, por su parte, propuso que las modificaciones fundamentales se formula
ran al final, por vía de reconsideración. Uranga se unió a esta proposición porque, 
decía, "se trata de una institución que tiene una armonía de tipo silogístico vinculada 

"María Isabel Seoane, "Una adopción de expósitos en el Buenos Aires de 1858 (Vista a través de una testamen
taría)". en Rel'ista de Historia del Derecho "Ricardo Levene". 19, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires. Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales "Ambrosio L Gioja". Buenos Aires. 
1992. ps. 99-124 

L' DSCD, 1948.2, P L.?19. 

1" Idem. p. 1.202 
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a otras instituciones de nuestra ley civil de fondo y que tiene repercusiones en el ámbito 
económico, famili:'I y sociar'!7 . 

El 15 de septiembre de 1948 la Cámara de Senadores la aprobó sin introducir 
modificación alguna. El senador por San Juan Pablo Ramella, en ausencia del presi
dente de la Comisión de Legislación General, fue designado para infomlar. Sus pala
bras introductorias manifestaron la actitud asumida por la Cámara. Luego de recordar 
que, en una democracia, las leyes son, a veces, el resultado de "verdaderas transaccio
nes" que impiden el triunfo del propio punto de vista, anunció la aceptación del pro
yectado llegado en revisión. El mismo contenía "las ideas fundanlentales sobre la 
adopción", y a pesar de tener, en su concepto, algunos "puntos observables", la dis
crepancia debía ceder en aras de "la reclamada ley de adopción" 18 • 

El senador cordobés Felipe Gómez del Junco entendió que el proyecto contenía 
una teoría ecléctica. El vínculo resultante de la adopción generaba obligaciones reCÍ
procas: "el padre da su apellido y su fortuna y el hijo le dará su amor para que lo 
sostenga en el futuro" 19 • 

La adopción no era, en el pensamiento de los legisladores, un mero procedimiento 
asistencial; tampoco un contrato ni una mera imitación de la naturaleza:o . Trataban 
de excluir la posibilidad de que fuera un medio de provecho económico para el adop
tante21 y de rodearla de superiores condiciones éticas, "para que nada tuerza sus pro
pósitos o convierta en peligrosa o inmoral una institución creada con las más nobles 
inspiraciones":: . 

El diputado Yadarola fijó la naturaleza juridica de la institución rechazando la 
doctrina contractualista francesa, por ser las relaciones contractuales de contenido 
fundamentalmente económico. El vínculo creado por la adopción era, por el contra
rio, espiritual y moral. Siguiendo a Francesco Carne1utti, tomó la ÍÍgura de la relación 
jurídica, definiéndola "como el resultado de la combinación de dos intereses. uno 
prevalente o protegido y otro subordinado". La aplicación de estos conceptos a la 

P Idem, p. L~ 10 

"DSCS, 1948.3. ps. 1.925-1.9~6. 

;" Idem, ps. 1.932 y L934 .. 

"Aceptamos --decía Benítez- que aparte del vínculo de la sangre, impuesto por la naturaleza, pueden existir 
otros vínculos espirituales. éticos, fundados sobre los sentimientos que nacen entre quien pn:sta cuidados y quien los 
recibe. entre quien moldea el alma de un niño. abre día a día sus ojos a la vida. enciende sus primeros sueños y orienta 
sus primeras luchas y el niño. que fue ahondando un afecto inspirado por la convivencia y el reconocimiento al hom
bre que se comportó como un padre excelente. sin otra obligación que la que le imponían sus sentimientos y sin otro 
provecho que la alegría de hacer de él un hombre bueno. noble y útil. ,atisfaciendo los requerimientos de una pater
nidad frustrada" (DSCD. 1948 .. 2. p. 1.188). 

:; Véanse los artículos 15 y 16 de la ley 13.25~. 

" De ahí el criterio restrictivo que campea en materia de impedimentos matrimoniales. según lo establecido en 
el artículo 17 

334 REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEVE1>óE", 34, Bs. As., 1998 

i 
! 

I 

I 
I 
t 
1 
I 
* l' 
! , 
1 



J 
I 

d 

L.-\ PRli\lER-\ :-;OR:\IATIVA ARGENTINA E!\ :\!ATERL-\ DE ADOPCIO!\ ... 

adopción lo llevó a definirla como "una relación jurídica de la cual por voluntad de las 
partes resulta un vínculo ce familia resllingido o limitado a adoptante y adoptado":; . 

Estos criterios comenzaron a modificarse a fines de la década del 60, en los ante
proyectos o propuestas de reforma de la ley 13.252, que distinguen, en la regulación 
de la institución, la adopción plena o legitimación adoptiva de la adopción simple. 

El art. 1 del anteproyecto redactado por el Centro de Investigaciones que dirigía 
Félix Lafiandra (h)".) establecía en fOlIDa genérica que, conforme a lo preceptuado en 
el mismo, sólo podía tener lugar la adopción de menores no emancipados. La aclara
ción se introducía pues, si bien no se había presentado ningún caso jurisprudencial, la 
doctrina argentina estaba dividida entre quienes se pronunciaban por la inadmisibili
dad de adoptar a un menor emancipado (Borda) y quienes la permitían (Poviña). La 
regla tenía una excepción: la del hijo mayor de edad del otro cónyuge, que sólo podía 
ser adoptado con su consentimiento. 

El ar1:. 12 del anteproyecto regulaba la adopción plena, que confería "al adoptado 
una filiación que sustituye a la de origen". "El adoptado tiene en la familia del adop
tante los mismos derechos, obligaciones e impedimentos mallimoniales que un hijo 
legítimo". Esta adopción era irrevocable25 • 

Molimu10, en cambio, sostuvo que la adopción no debía existir como institución 
jurídica. Entendía que la misma no estaba de acuerdo con el orden natural, constituía 
una ficción y 12.s finalidades sociales que perseguía podían lograrse mediante la incor
poración de otras figuras juridicas. 

"La protección de tipo familiar a dispensarse a los huérfanos, expósitos e hijos 
cuyos padres han perdido la patria potestad" --decía- podía y debía ser dispensada 
mediante el padrinazgo "e instituirse, simultánea e independientemente, un régimen 
adecuado para guardaduría del menor"> . 

.. U ..... ll'"JiU_''' planteadas antes 

1. Exención del servido militar obligatorio 

Faustino Carballo se presentó ante el juzgado federal de primera instancia de 
I\'1ercedes, a cargo de Eduardo García Quiroga, solicitando ser exceptuado del servi-

: DSCD. 19'+8. 2. P 1.19 L 

2' Dependía de la Cátedra de Derecho Civil V Curso de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UnÍ\ er
sidad de Buenos Aires. a cargo de Julio 1 López del Carril. Integraron la comisión redactora los doctores Augusto C 
Bellu,cio. Raquel Bonder. Nina Ponssa de la Vega de Miguens y Ml'sia Szmulewicz 

2< Aillcpro.\eCIO de ley de adopción por Raquel Bonder. en L L t 137.1970. p. 899 

> '"De la incoIiscniencia de la adopciói1 y de 10:;: horrores que origina la ley 13.252 " en Jllri5prudeJlLÍn Argl'll!inu 
í en ~delante J .-\ ). Buenos Aires. 1966. VI. ¡os 89-! 1 1 

REVISTA DE HISrORL\ DEL DERECHO "R. LEYE'iE", 34. Bs. As., 1998 335 



--

MARIA ISABEL SEOANE 

cio militar obligatorio en razón de atender con su trabajo a Dionisio Galbán y a Juana 
Flora Varela, quier~s lo habían criado desde los dos años de edad. La ley militar 4.707, 
del 21 de septiembre de 1905, no contemplaba el caso. El mismo había sido incluído 
por analogía por la Cámara Federal de La Plata. La ley militar 12.913, de 1946, a 
pesar de haber ampliado las causales de exención, no incluía al hijo adoptivo, "10 que 
por otra parte -decía el juez en los considerandos- está en concordancia con las 
disposiciones de nuestra ley civil que no reconoce la adopción". Las causales de ex
cepción militar las fijaba exclusivamente el legislador; los jueces no podían ampliar
las, "aun cuando lo consideren justo y conveniente, porque de lo contrario invadirian 
las atribuciones que les están reservadas a otro poder del Estado", aclaraba el juez. El 
28 de mayo de 1948, la Cámara Federal de La Plata2

! confirmó la resolución apelada. 

El tema volvió a plantearse con posterioridad a la sanción de la ley 13.252. En esta 
oportunidad, la vieja institución de la crianza se revitalizó en el fallo de la Corte Su
prema expedido e127 de diciembre de 195728 • El actor solicitaba la excepción en ra
zón de ser único sostén de su madre de crianza A. B. de CH., de estado viuda. La 
Corte la concedió, pues equiparó el comportamiento del solicitante con el que la ley 
reconoce y ampara en el hijo para liberarlo de prestar los deberes del servicio mili
tar2Y

• Nerva anotaba el fallo acentuando la superioridad del valor moral emergente de 
la crianza desinteresada'o . 

2. Vocación hereditaria del hijo adoptado en el extranjero por persona 
fallecida antes de la sanción de ley de adopción 

La muerte de Miguel A Grimaldi, de nacionalidad italiana, faliecido en su país. 
lugar de su último domicilio, dejando como única y universal heredera a su hija adop
tiva Concepción Di Paola Grimaldi, generó una interesante discusión sobre la voca
ción hereditaria de ésta, pues el causante había dejado en la Argentin:l un inmueble y 
un depósito bancario. El primer intenogante a resolverse, opinaba el juez de la, ins
tancia Eduardo Rojas, era si la filiación adoptiva acordaba vocación hereditaria sobre 
bienes situados en la República. De resolverse afirmativamente, había que examinar 
si la adoptada heredaba el inmueble sucesorio y el depósito bancario en efectivo. 

:- Alfredo Pérez Varas. Jorge García González y Roberto C Costa (LL., t 50,1948, p. 975) 

" Afredo Orgaz, Enrique V. Galli Y Benjamín Villegas Basavilbaso 

C9 "Si bien en este caso no se ha constituído el vínculo legal de la adopción -verosímilmente por falta de pene
tración de la ley 13.252 eIllos ambientes modestos- tal circunstancia. que puede ser decisiva en situaciones en que 
el parentesco juega un papel primordial. no debe serlo en una materia que, como la de las excepciones militares, 
requiere una mayor amplitud de apreciación a fin de no comprometer la subsistencia o la tranquilidad de los hogares 
que necesitan indispensablemente la colaboración del ciudadano llamado al servicio" (L L. t. 91. 1958. ps. 702-7031. 

"El parentesco que se crea por el matrimonio entre los cónyuges y sus respectivos parientes. no es más que una 
alianza política de familias. El \'inculo que se forma por la crianza desinteresada tiene más valor moral. porque a 
veces depende de él la existencia misma del llamado hijo de crianza. su educación y su destino" (/dem, po 702) 
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Resolvía el primer interrogante valiéndose de la noción de orden público. Si el 
Código Civil excluía la aÓpción era porque no admitía tal forma de organjzar la fa
milia como concordante con los intereses sociales que resguardaba. Se trataba de una 
cuestión de orden público, no debiendo reconocerse derecho hereditario a quien invo
caba un vínculo adoptivo foráneo, "por ser una institución incompatible con el espí
ritu de la legislación del Código Civil". Faltándole vocación, estaba impedida de he
redar tanto los inmuebles como los muebles y, no existiendo otros herederos, la sucesión 
se reputaba vacante. Se apartó así de la opinión del agente fiscal Luis U. de lriondo, 
quien, adhiriendo al principio de pluralidad en las sucesiones, desconocía la vocación 
tratándose del inmueble y la admitía con relación al depósito bancari031 

• La opinión 
del fiscal de Cámara, Manuel C. Olmos, fue distinta. Consideraba que la institución 
no repugnaba el espíritu de nuestras leyes y costumbres. Por ende, debían reconocer
se sus efectos, sobre todo "ante la ausencia total de sucesores legítimos o instituídos". 
De esta manera, proponía la revocación de la sentencia en recurso. El 22 de diciembre 
de 1948 se expidió la C. Civil 2a

. de la Capital, reconociéndole vocación hereditaria 
pero desconociéndole el derecho a recibir inmuebles32 

• 

1. El adoptado 

A. La edad 

Este asunto dio lugar a interesantes debates. Los autores, cuando abordaban el 
espinoso tema de la adopción de mayores, trataban de patentizar la artificialidad del 
vínculo y elliesgo de introducir en la familia personas ajenas. También alegaban la 
mayor propensión del adulto en ser y no en buscar padre. 

" "Basta pensar --decía el juez- en que si se aceptara la validez de adopciones celebradas en otros países ello 
implicaría abrir el camino de la burla indirecta de la ley. pues sería suficiente que los futuros adoptantes y adoptados. 
y los padres de éste. en ciertos casos se fueran por el tiempo necesarío al exterior y allí se domiciliaran. celebrando el 
acto, sin ir más lejos, en Chile o en ei Uruguay, países que autorizan esta institución, para luego volver a la República 
y hacer valer su nueva situación. cuyo logro impedía el derecho nacional" (LL, t 54, 1949. p. 422. e idem. ps. 419. 
415-416) 

!, Voto de Raúl Perazzo Naón y Roberto E Chute .. En disidencia en cuanto a la prohibición de recibir inmuebles. 
César de T ezanos Pinto. 

Víctor N. Romero del Prado, anotando el fallo, sostenía que la solución debía ser distinta antes y después de la 
sanción de la ley de adopción. Antes no debía reconocerse el derecho hereditario. Los artículos 7 y 3 286 del Código 
Civil debían ceder ante lo dispuesto por el artículo 14, inciso 2, del !1Úsmo, porque aquella legislación extranjera venía 
a ser incompatible con el espíritu del Código. Sancionada la ley 13.252. la situación era otra La capacidad del hijo 
adoptivo domiciliado en el extranjero, aun cuando la adopción se hubiera realizado en el extranjero, estaría regida. en 
principio, por la ley de su dO!1Úcilio (Efectos de la adopción realizada en el extranjero en cualllo al derecho 5ucesorio 
del hijo adopti\·o, en Idelll, ps .... 13 y ss). 
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En los proyectos -oficiales y privados- anteriores a la sanción de la ley 13,252 
se notan las disti:,tas tendencias. El de Código de Civil de 1936 y el de Reglamenta
ción de CiIilo Pavón no establecían límite máximo de edad. Las Bases aprobadas por 
la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires -reunida entre el 
4 y el 7 de mayo de 1943- admitían la adopción de menores y mayores mediando, en 
este último caso, la tenencia de varios años o justos motivos y "excluyentes de toda 
maniobra ilícita", añadía José Ferri en su Anteproyecto. 

Consignaban la minoridad -22 años- Segundo V. Linares Quintana en su ante
proyecto; Fernando Sanjurjo en sus Bases paI'a una Legislación de la Adopción; Gui
llermo Saravia en su proyecto; Alejandro Rayces en su anteproyecto; y Pablo Rame
lla en su proyecto, añadiendo la condición de soltería. 

El Poder Ejecutivo, en su Proyecto de 1947, legislaba sobre menores huérfanos y 
abandonados o cuyos padres hubieran perdido el ejercicio de la patria potestad. La adop
ción de un mayor de edad se podía pronunciar' si el trámite se había iniciado un año antes 
de alcanzar' la mayoridad o justificando que el adoptado, mayor de edad, había recibido 
el trato de hijo durante su minoridad. Los adoptantes tendrían un plazo de tres años 
contados desde la promulgación de la ley. En el polo opuesto estaba el proyecto del se
nador Gómez del Junco, que establecía como edad máxima la de cinco años. La institu
ción, decía, "busca conceder a los padres adoptantes una situación equivalente a la de los 
padres de sangre, que crían y educan al menor desde pequeño prodigándole todo su afecto 
y por tanto ofreciendo una característica similar a la verdadera. Las adopciones de mayo
res de edad o de personas mayores de cinco años carecen de objeto y de razón". 

Los restantes -Proyecto Castillo, Poder Ejecutivo de 1938, Beretta. Tiscornia
Peña Guzmán, y Monasterio-- fijaban en dieciocho años el límite máximo. El artícu
lo 2 de la ley 13252 adhirió a esta última solución: "Cualquier menor hasta los die
ciocho años puede ser adoptado". Tanto BenÍtez como Yadar'ola descartaban de plano 
la adopción de mayores. La finalidad protectora perseguida por la institución desapa
recía en los hombres formados, incapaces, por otra parte. de desarrollar sentimientos 
privativos de la niñez. 

No todos estaban de acuerdo con la solución legaL En el debate parlamentar'io, 
Rodríguez Araya sostenía que la edad debía reducirse a catorce años, con el fin de 
lograr una mejor identificación del niño con el nuevo hogar. La costumbre de recoger 
desamparados de corta edad hacía que la familia argentina no estuviese preparada 
para recibir niños de más edad~3 . 

El senador por Córdoba Osvaldo Amelotti postulaba una rebaja mayor, preten
diendo fijarla en seis años34

. Esta propuesta generó una reacción adversa. Un grupo 

'! DseD. 1948. 2. p. 1203 

'" "Entiendo que un niño hasta los seis años de edad. lleva una ,ida vegetati'·a. ~s decir. que no ti~ne el semido. 
la noción de la responsabilidad ni la conciencia de las cosas y solamente está viviendo para alimentarse. jugar. ~tcé-
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de senadores'5 le instó a retirar su moción, sobre todo -insistía Durand- para no 
coner elliesgo "de que ne, quedemos sin ley, por falta de tiempo para su revisión". 
El mismo Gómez del Junco había dejado de lado su teoria filosófica y fisiológica para 
ir a lo práctic036 

• 

El tema volvió al tapete al perfilarse la necesidad de reformar la ley de adopción. 
La diputada nacional Lidia Valente de Pérez TOli proponía la sustitución del artículo 
2. Distinguía según que el adoptado fuera varón o mujer, estableciendo dieciocho años 
para los primeros y quince para las segundas, considerando la distinta madurez física 
y mental de los sexos al borde de la adultez. Pedro León Feit disentía con este criterio, 
sugiriendo mantener el texto vigente con el agregado de un párrafo concebido en es
tos témúnos: "Sólo cabe adoptar a personas mayores de esa edad cuando lo hace el 
cónyuge supérstite con respecto al hijo adoptivo de su esposo o esposa"37 . 

El requisito de la edad legal planteó algunas dificultades en torno a la procedencia 
de la adopción cuando el menor, al tiempo de iniciarse la demanda, había cumplido 
dieciocho años. 

Mientras la Cám. la. CyC Bahía Blanca38 confirmó en 1959 la sentencia de prime
ra instancia rechazando la adopción, la C. N. Civ., Sala p9 en 1960, la C. N. Civ., 
Sala B~o en 1964, y la Cám. la. Apel. Mar del Plata en 1969~1, revocaron, a su turno, 
los autos apelados ordenando dar trámite a los pedidos de adopción. 

La primera entendió que se trataba de un requisito de derecho susceptible de ser 
invocado de oficio por los jueces, por tratarse de normas de orden público cuya vio
lación acarrearía la nulidad absoluta~2 . 

Las demás sostuvieron la oportunidad de la adopción. por cuanto la norma, tal cual 
estaba redactada, no podía interpretarse inequívoca e indudablemente en sentido ne-

tera. Esto no ocurre cuando este niño empieza ya a tener el sentido. la conciencia. diríamos. de sus actos. y como esta 
ley va a crear un vínculo que es artificial. mucho me temo. señor presidente. que en aquellos casos en que se adopte 
un niño que tenga ya esa edad y conserve algunos recuerdos afectivos. que podrían reflejarse posteriormente. posible
mente se destruya ese sentido afectivo. no solamente de la patemidad. sino también el filial" IDSCS. 1948.3. p. 
19301 

!5 Pablo Ramella (San Juan). Demetrio Figlleiras (Santa Fe). Osear Tascheret (San Jllan) y Alberto Durand 
(Saltaí 

'b DSCS, 1948,3. p. 1932 

J7 Algo más sobre adopción y legitimación adoptim. en LL. t 119. 1965, ps 1.064-1 082. 

" Elbio Osores Soler. Adolfo Pliner y Juan e Díaz 

" Mario E. Calatayud. Arturo G. González y Agustín M.. Villar 

,e, Luis A. Navarro. José V Martínez y Jorge M .. F. Fliess. 

" Juan A Solari Brumana, Luis ~l F. Games y Emesto E Larrain 

·2 El voto correspondió al doctor Pliner. adhiriendo a él. por los mismos fundamentos. los otros camaristas (1. L . 
1. 99, 1960. ps .. 570-571) 
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gativo~~ . La interpretación de la ley en el sentido más favorable para el adoptante y el 
adoptado se impuso :;n esta materia, a pesar de algunas disidencias judiciales~~ y doc
trinarias-l5 • 

La discrepancia de la edad máxima con relación a la que el adoptado tenía al tiem
po de iniciarse la demanda o al de pronunciarse la sentencia se resolvió en 1969 a 
favor de la primera-l6 . 

La adopción podía solicitarse prescindiendo de la exigencia establecida en el artí
culo 2 de encontrarse el adoptando dentro del plazo y de las condiciones previstas por 
el artículo 22 de la misma ley. 

Este disponía: "Hasta tres años de promulgada esta ley se podrá solicitar la adop
ción de personas prescindiendo de la exigencia establecida en el artículo 2 si el requi
sito del artÍCulo 6 [El adoptante probará haber atendido al menor durante dos años 
anteliores al momento de la demanda, con los cuidados de un padre] se ha comenzado 
a cumplir antes de la sanción de esta ley. En estos casos, si el adoptado fuera casado, 
se requerirá el consentimiento de su cónyuge". 

El 22 de julio de 1930 nació en Buenos Aires 1. C. M., quien vivió los meses de la 
lactancia con su madre F. M. Pasado un corto tiempo, ésta lo entregó al matrimonio 
O. B. Y E. G. de B., carente de descendencia, a fin de que se encargara de su educa
ción. En 1959 el matrimonio formuló su pedido de adopción, el que, por aplicación de 
los artÍCulos 2, 6 y 22, fue rechazado por el juez de la. Instancia. La C.N. Civ., Sala 
F~7 , confrrmó la sentencia en razón de no existir "circunstancias de hecho o fuerza 
mayor que impidiesen a los recurrentes ejercitar dentro del témuno legal la facultad 
acordada por el al1:ículo 22JK 

• 

J. C. M. dedujo recurso extraordinario con fundamento en la doctrina de la arbitra
riedad y en los artículos 18 y 19 de la Constitución NacionaL El mismo fue denegado. 
Aquél insistió, interponiendo recurso de queja y obteniendo dictamen favorable del 
Procurador GeneraL La Corte, luego de destacar la "ineludible función de los jueces" 

.! LL, t. 101, 1961, ps. 573-574: LL. t 117.1965. p. 580. e idem, t. 136. 1970. ps. 744-7-+8 .. 

.. Ernesto E Lanain había \'otado en disidencia utiliz,úldo los mismos argumentos de la Cám l' eyC Bahía 
Blanca . 

• ; Carlos E HubennUll sustentó la misma opinión que Lanain. La preposición "hasta". utilizada por el artículo 2 
de la ley 13,252, sirve. en nuestro idioma. para expresar el téTI"IlÍno de lugares. acciones y cantidades continuas. Por 
ende, la edad susceptible de adopción era la que corre desde los dos aiios hasta el momento en que cumple dieciocho. 
"Aunque al juez le parezca injusto no permitir la adopción de un menor que ha traspasado apenas días o semanas el 
ténnino que la ley preceptúa. su misión es la de hacer cumplir la ley tal como es, independientemente de que la valore 
justa o injusta" (La edad para la adopción, en LL, t 136. 1970. p. 744) 

.Ó La CN Civil. Sala D (Miguel Sánchez de Bustamante. Néstor D. Cichero y Norberto S Albisettil revocó. de 
esta manera, la resolución de primera instancia declarando no mediar obstáculo para autorizar la adopción (LL. 1. 

135.1969, p .. 731) 

340 

" A,ntonio Collazo, rvIargarita Argúas y Rafael M. Demaria .. 

" LL.. 1. 98. 1960, ps .. 88-89 .. 
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de "determinar la versión, técnicamente elaborada, de la norma aplicable al caso", 
insistió en la calidad de aq .... éllos como "servidores del derecho para la realización de 
la justicia", El Supremo Tribunal decidió dejar sin efecto la resolución apelada, vol
viendo los autos "al tribunal de su procedencia a fin de que la sala que sigue en orden 
de turno dicte nueva sentencia"-l9, El16 de mayo de 1961 se expidió la C. N. Civ., 
Sala A50, desestimando la pretensión de los accionantes, quienes intentaron acción 
ordinaria fundada en el derecho común5

!. 

B. El número 

Esta cuestión también dividió a los autores de los proyectos y anteproyectos pre
vios a la sanción de la ley 13.252. Una buena parte de ellos permitía la pluralidad de 
adoptados52 , aclarando algunos en actos sucesivos o simultáneoss: . Otros la limita
ban a dos niños de distinto sexos,; o sin especificacións5 . 

Hubo quienes entendieron que la adopción de una persona excluía la de otras. Esta 
regla cedía ante la presencia de hermanos de sangreS6 

• 

Las Bases aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Bue
nos Aires contenían una solución particular: "La adopción de una persona impide crear 
un nuevo vínculo de esta naturaleza mientras subsista el primero, con excepción de los 
hermanos del primer adoptado. Podrán adoptarse valias personas en un mismo acto". 

Los hijos ilegítimos captaron, asimismo, la atención de los autores, unos para 
impedir su adopcións7 , otros par'a consentirlas S • 

Benjamín VilIegas Basabilvaso. Aristóbulo D. Aráoz de Lamadrid. Julio Oyhanarte. Pedro Aberastury. Ricar
do Colambres y Estaban Ymaz. en LL. t. 104. 1961. ps. 28-31 Rafael Bielsa. bajo el seudónimo de Prówlo. criti
caba la solución de la Corte: 'Tanto el tribunal de primera instancia como el de segunda se fundan en la ley y según 
ella han procedido no admitiendo lo que se considera extraño a la ley. o empleando una expresión. que también tiene 
curso en la jerga judicial. no le han lIemdo el apunte al candidato. que por tener edad excesiva para la adopción y 
estar fuera de vigor de la nOTIna transitoria. quiere entrar en la órbita de la adopción" ílbidem) 

Guillermo A. Borda. Rodolfo de Abelleyra y Jorge 1. Llambías .. 

51 En materia de familia. "la voluntad de las personas tiene un alcance restringido y sólo se desenvuelve libre
mente en el ámbito en que la ley le pennite Por lo común. se trata de nOTInas imperativas inspiradas en razones de 
orden público y en intereses que están por encima de los meramente individuales. En nuestro defl'!cho la adopción está 
regida exclusivamente por la ley 13.252: no hay fuera de las acciones que ella crea. ninguna otra En ninguno de sus 
preceptos se prevé esta pretendida acción conjunta de adoptante y adoptado. No se trata pues. de que el padre o el 
adoptado quieran adoptar. sino de que la ley les reconozca ese derecho" (Ibidem! 

': Bases de Sanjurjo. proyecto de Saravia, proyecto Ramella. 

" Proyecto de Código Civil de 1936. proyecto Tiscornia - Peña Guzmán. 

" Proyecto del Poder Ejecutivo de 1938 

'5 Proyecto Gómez del Junco .. 

" Proyecto Monasterio. 

'7 Anteproyecto Linares Quintana .. 

5' Bases de la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires. Bases de Sanjurjo. anteproyecto 
Ferri. por ejemplo. 
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La ley 13.252, en su artículo 4, amalgamó las distintas opiniones. Estableció que: 
"No podrá adoptar::;e más de un menor de cada sexo por persona o matrimonio". Esta 
regla tenía dos excepciones. La primera comprendía las adopciones efectuadas "todas 
en el mismo acto" y la segunda contemplaba la posibilidad de ser el "nuevo adopta
do" "hermano de alguno de los menores ya adoptados o hijo ilegítimo del adoptante 
nacido posteriormente a la primera adopción". 

En la generalidad de los casos, exponía Mariano Grandoli, los matrimonios adop
tantes se transformaban en matrimonios de hijo único que acaparaba en exceso la aten
ción y el afecto conyugal, lo que no dejaba de plantear inconvenientes: "Un hijo adop
tivo es un niño del que, en general, la familia se ocupa mucho, un hijo bien rodeado, 
porque sus padres tienen siempre despierta la atención hacia él. Para obviar los incon
venientes del hijo único, es de desear que la atención y el afecto de los padres se dirija 
hacia varios hijos, por lo menos dos"59 . 

La tesis de la pluralidad fue recogida en 1964 en el proyecto V al ente de Pérez 
Tort. El criterio fue compartido por Torres Lacroze6o y por León Feit61 , quien insis
tía en la necesidad de adoptar, de ser posible, a todos los hermanos, para evitar 
posibles relaciones incestuosas derivadas del desconocimiento del propio origen. 
Grandoli apuntaba, en cambio, a las diferentes comodidades para sostener, enfáti
camente, "en caso de menores para adoptar que tengan otros hermanos, se adopten 
todos o ninguno"62. Carlos A. R. Lagomarsino adhiIió a la idea de eliminar el nú
mero máximo de adoptados63 

• 

El artículo 3 del anteproyecto elaborado por el Centro de Investigaciones dirigido 
por Lafiandra disponía que "se puede adoptar simultánea o sucesivamente, siempre 
que las condiciones personales y ambientales del o de los adoptantes lo permitan". 
Raquel Bonder, explicando los fundamentos de la disposición, exponía que no se tra
taba sólo de la capacidad económica, sino también de la armonía interna de cada ho
gar y de los requisitos esenciales que le son indispensables al menor. Todas estas cir
cunstancias serían objeto de valoración judicial. 

C. La adopción de hijos naturales 

El tema fue tratado en algunos de los proyectos previos a la sanción de la ley 13.252. 
Unos se pronunciaban por la permisión lisa y llana: Cirilo Pavón, por ejemplo, ente n-

"LL. t 101. 1961. ps. 150-152. 

u, "Nos parece justo --<iecía- por cuanto dependerá de la capacidad económica del adoptante. a su vez favorece 
a los niños abandonados que tienen la posibilidad de ser educados en un hogar honesto con calor y como hijos" (Po
sibles refonnas a la le\' de adopción .• cit ). 

'd Algo más sobre adopción ...• ciL 

62 "Algunos aspectos de la ley de adopción", en El Derecho [en adelante E.D.], Bnenos Aires. t 5. 1963. ps 984-
995. 

La adopción y Sil inminente reforma en el derecho argentino, en LL, t 132. 1969, ps .. 1.268-1.270 
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día que el padre y la madre natural podían adoptar separadamente a sus hijos naturales 
siempre que no fueran casado~; otros, por la pemusión condicionada al reconocimiento 
previd>-l; otros, en fin, nada indicaban, quedando al parecer entendido que lo que no 
estaba expresamente prohibido estaba permitido. Esta fue, precisamente, la opinión 
sustentada por el diputado Benítez. 

En el pensamiento de quienes la prohibían destacaba la idea de entenderla como 
un medio para conceder a los hijos naturales los mismos derechos que a los hijos 
legítimos, defraudando, de esta manera, a los parientes. La posibilidad de adoptar
los -decían- generaría en cada adoptado la sospecha sobre su verdadero origen. 
Contrariamente, Benítez entendía que era inconcebible que se admitiera la de un 
extraño ligado sólo por vínculos sentimentales y no la del que, aparte de esos lazos, 
tenía los de sangre. Por encima del inconveniente surgido por querer evitar el cami
no de la legitimación -concluía- "están los intereses sociales, altruistas, que quie
ren defender y consolidar los intereses del menor, sin perjuicio de que, las más de 
las veces, la legitimación no es posible por subsiguiente matrimonio, porque uno de 
los dos padres contrajo matrimonio con un tercero, luego del nacimiento del hijo 
natural o ha fallecido o se encuentra ausente". No era posible privar al menor de los 
beneficios de la ley por la concurTencia de circunstancias ajenas a é165 

. 

D. Adopciones slIcesivas 

El párrafo segundo del artículo 3 de la ley 13.252 decía: "Nadie puede ser adopta
do por más de una persona, salvo que los adoptantes sean cónyuges". Y a continua
ción establecía la excepción a aquella regla: "No se exige esta condición cuando el 
cónyuge sobreviviente adopta al hijo adoptado de su esposo o esposa". 

En la práctica se planteó el interrogante de la viabilidad de la excepción tratándose 
de padres no unidos en legítimo matrimonio. La menor A era hija extramatrimonial 
de la actora y del doctor R. 1. M. M. Éste la adoptó primeramente. Producido el falle
cimiento del adoptante, la madre solicitó la adopción de la menor. Eljuez de la. ins
tancia admitió la solicitud, permitiéndole a la adoptada conservar el apellido paterno. 
El asesor de menores de la. instancia recusó las dos decisiones. El de Cámara no sos
tuvo el recurso contra la primera y pidió la confümación del fallo. Lo propio hizo el 
fiscal de Cámara. La Sala C de la CNCiv. sólo se pronunció sobre el apellido de la 
adoptada, confümando el auto apelado66 

• 

• ~ Proyecto de Saravia 

0< DSCD. 19-+8,2, p. US9. 

'. Luis R. Gondra, Santiago E. Foutel (Roberto E Chute estaba de licencia) "Preciso es recordar ---decía la 
Cámara- que el derecho de las personas al nombre patronímico se ürigina en el hecho de la filiación. también de la 
tiliación adoptiva y en la especie la menor es objeto de una segunda adopción. ahora por parte de su madre Luego es 
necesario considerar la m,mera de no \ ulnerar otros valores jurídicos so. pretexlO de una interpretación dogmática de 
la nonna sub examen" (LL . 1. lOS. 196~. ps 19-+-1951. 
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El tema fue tratado en los proyectos y anteproyectos de reforma de la ley 13.252. 
El proyecto Valente Je Pérez Tort establecía la incorporación automática del cónyu
ge a la relación de adopción creada por el otro con anterioridad a la celebración ma
trimonial: "El matrimonio posterior de la adoptante implica para su cónyuge igual 
carácter para con el hijo adoptivo". Se trataba de una disposición excesivamente ge
neral, que, como señalara León Feit, sería merecedora de algunas precisiones tanto en 
cuanto a la forma de procederse como en cuanto a su inserción dentro del contexto 
regulatorio de la adopción6í . 

En el anteproyecto elaborado por el Centro de Investigaciones dirigido por La
fiandra se establecía que "en caso de muerte del adoptante o de ambos cónyuges adop
tantes se podrá otorgar una nueva adopción"68 . 

2. El adoptante 

A La edad 

Los proyectos previos a la sanción de la primera ley de adopción contenían nor
mas al respecto. En ellos la edad oscilaba desde un mínimo de 30 años (proyectos 
Castillo y de Código del Niño) hasta los 50 cumplidos (Proyecto de Código Civil de 
1936, proyecto Pavón, proyecto Saravia y anteproyecto Ferú). De más de 35 años nos 
hablan el anteproyecto Linares Quintana y el proyecto del Poder Ejecutivo de 1938. 
Las Bases aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Bue
nos Aires, al igual que las Bases para una Legislación de la Adopción de Fernando J. 
SanjUljo y el proyecto de Eduardo Beretta, la elevaban a 40 años. 

En 1947 se introdujeron otros criterios. Peña Guzmán distinguió entre el varón (40 
años) y la mujer (35), estableciendo la posibilidad de adoptar sin límite mínimo a los 
cónyuges con más de 10 años de matrimonio estéril. Esta disposición la reiteró el 
senador Ramella, quien, por su parte, indicaba un límite mínimo (35 años) y un límite 
máximo (no más de 70). Este requisito, tratándose de matrimonios, se restringía a uno 
solo de los cónyuges. 

Gómez del Junco redujo la posibilidad a los matrimonios sin hijos, transcurridos 
10 años desde su celebración. En 1947, el Poder Ejecutivo, en su proyecto, fijó, alter
nativamente, 45 años o 10 de mal1imonio estéril. 

"Según datos obtenidos --decían Coll y Estivill fundamentando su pensamien
to-los matrimonios se hacen cargo de los niños cuando los cónyuges tienen alrede
dor de 30 años; en muy pocos casos después de los 40, y casi nunca después de los 

ó7 Ibídem nota 37.. 

Véase supra. texto y nota 24. 
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50"69. Saravia, en cambio, entendía que la edad de 50 años tendía a garantizar a la 
familia legítima. Mediando c:':'cunstancias excepcionales, los tribunales podrían acordar 
adopciones a mayores de 40 años 711. 

En materia de edad, la diferente condición biológica era la que imponía la necesi
dad de distinguir a los adoptantes según su sexo, conforme a la opinión del diputado 
Lucini, en tanto que Emir Mercader emitía sorprendentes conceptos vinculados con 
la esfera psíquica. "Sabido es -decía- que la menopausia trae trastornos psíquicos 
a las mujeres, sobre todo a las solteras de cuarenta, cuarenta y cinco y cincuenta años. 
Es así que cuando entran en trances biológicos de su sexo, suelen secar con su cuerpo 
el alma"71 . 

La ley 13.252 no hizo distinción alguna y estableció la imposibilidad de adoptar 
a quienes no hubieran cumplido "40 años, salvo los cónyuges que tengan más de 8 
años de casados". Se ubicaba, de esta manera, como indicó Yadaro1a, en un término 
medio, abriendo la posibilidad de formar una familia adoptiva a la persona que, ha
biendo llegado a los 40 años sin descendencia, podía suponer que no habría de te
nerla en adelante72 • Un límite equilibrado, prudente, decía a su tumo el diputado 
Benítez73 

• 

La edad superior a los cuarenta años hizo ceder la exigencia de los 8 años de ma
trimonio. "En tal situación --entendía la CNCiv., Sala C- y considerados indivi
dualmente, habrían podido adoptar al menor de que se trata, por lo que no resulta válido 
decidir que, como cónyuges, no pueden hacerlo por la sola circunstancia de no tener 
aquella antigüedad". Revocaba, de esta manera, la sentencia de primera instancia 
declarando procedente la adopción del menor RE. C. Por parte de los cónyuges J. P. 
Y p, O. S. de P.7~ . 

En el mismo año, la CNCiv., Sala D"é , desestimó el pedido de adopción del menor 
A. O. F .. formulado por D. L. Y H. C. de L., conformando su sentencia con la del juez 
de 1 a, instancia Néstor Cichero. Los recurrentes tenían 37 y 28 años, respectivamente, 
y 6 años de unión conyugafi' , 

69 La adopción e instituciones análogas. Eslltdio sociológico-juddico. Buenos Aires. 1947. p. 100. 

7" La adopción. Estudio de doctrina y legislación comparada y del proyecto de reforma del Código Cidl Argen
tino. Bases para una legislación argemina de!a adopción. Buenos Aires, 1943. ps. 68·69. 

OSCO, 1948.2. P 1215. 

" OSCO, 1948,2, P 1.192 .. 

7' OSCO, 1948.2, p. 1.215 

." LL, t 65,1952, p. 765 

75 J Miguel Bargalló, ivIiguel Sánchez de Bustamante y César H. Méndez Chavarría. 

'óLLt67, 1952.p 398 
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Un caso particular se presentó ante la solicitud de Marina A Subirá de Mellado, 
de 37 años y de ~stado civil divorciada. La peticionante solicitaba la adopción de su 
sobrina Graciela B. Tannorella Subirá, nacida e126 de mayo de 1958. Esta se hallaba 
a su cuidado desde el día del fallecimiento de su madre, oCUlTido el 6 de junio de 
1963. El padre de la niña había prestado su conformidad. El juez de 1 a. instancia, a 
pesar de la opinión favorable del defensor general, desestimó la pretensión, conside
rando el incumplimiento del requisito de la edad de la adoptante. Sustanciada la ape
lación, la C. Apel CyC Rosario, Sala U77 

, se expidió favorablemente e11 O de mayo de 
1966. El doctor Musso, luego de recordar que la ley 13.252 no contenía norma alguna 
que impidiera a un divorciado ser adoptante, explicó: "El divorcio en nuestra legisla
ción no tiene efecto disolutorio del vínculo consistiendo únicamente en la separación 
personal de los cónyuges (art. 64, ley de matrimonio civil), de modo que para el caso 
de autos se trata de un matrimonio subsistente y por lo mismo surte efectos la antigüe
dad a los fines del arto 5 inc. C)"78. 

B. Diferencia de edad entre el adoptado y el adoptante 

En los proyectos anteriores a la sanción de la ley 13.252, la consideración de este 
aspecto variaba. Algunos no la fijaban79 ; otros la establecían en 18 añosslI ; las Bases 
aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, al 
igual que el proyecto del senador Ramella la reducían a 15 años, en tanto que el pro
yecto de Código del Niño de 1941 la elevaba a 20. 

Nuestra primera ley de adopción la fijó en 18 (art. 3), "a fin de establecer-decía 
BenÍtez- resguardos de carácter moral". Se ordenaba, de esta manera, un margen de 
diferencia considerado suficiente para "no crear por el camino de la adopción senti
mientos de otra naturaleza"sl . 

C. Quiénes no pueden adoptar 

Por aparte de la imposibilidad establecida para quienes no habían cumplido los 40 
años y la excepción subsecuente, reguladas en el inciso c) del artículo 5, a las que nos 
referimos en el apartado A, la misma norma prohibía adoptar a quiénes tuvieran des
cendencia legítima concebida o nacida, o natural reconocida, salvo, en ambos casos, 
que estuviesen ausentes con presunción de fallecimiento [incisos a) y b)] y un herma
no a otro [inciso d)]. 

77 Teobaldo N. E. Musso. Lorenzo A Gardella y Jorge A. Isacchi. 

's LL. L 122. 1966. ps. 649-650. 

-9 Proyecto Castillo. proyecto del Poder Ejecutivo de 1938. proyecto Saravia. proyecto Beretta. proyecto Tiscor
nia. proyecto Gómez del Junco y proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 

so Anteproyecto Linares Quintana, proyecto de Código Civil de 1936. proyecto Pavón, Bases para una Legisla
ción de la Adopción de Sanjurjo. anteproyecto Ferrí y proyecto Monasterio 

DSCD. 1948.2. p .. 1205. 
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a. Ine;ristencia de descendencia legítima o natural 

El tema fue tratado en los proyectos previos, regulándose de distinta manera: "ca
recer de descendencia legítima"s2 , "carecer de descendencia legítima o legitimada"'"' , 
"sin descendencia legítima o natural reconocida"84 , "sin descendencia legítima, legi
timada o natural reconocida"85 , y sin "descendencia legítima o natural nacidos o con
cebidos al tiempo de pronunciarse la adopción"86 . 

Una solución peculiar ofreció el proyecto de Código del Niño de 1941 en su artí
culo 161: "Si el adoptante fuere casado y tuviere hijos legítimos en el momento de la 
adopción, se requerirá que el menor a adoptarse sea pariente, y que, además del con
sentimiento de ambos cónyuges, lo acuerde también el tribunal de menores de la ju
risdicción. Si los hijos legítimos fueran mayores de edad o estuvieren emancipados, 
deberán también prestar su conformidad a la adopción". 

Yadarola fundamentaba la prohibición recaída ante la inexistencia de descenden
cia natural reconocida. Conforme al derecho argentino --decía- "es hijo de su padre 
natural, tiene los derechos de tal y goza de derechos sucesorios"87 . 

Conforme al artículo 20 de la ley 13.252 (incluído en la revisión que del proyecto 
originario hizo la Cámara de Diputados de acuerdo a la disidencia de Absalón Rojas 
y Mauricio Yadarola) la existencia de descendencia seria causal de nulidad relativa 
de la adopción. 

El diputado por Córdoba Miguel Ángel Zavala Ortiz no encontraba razón valedera 
para impedir el ejercicio de la adopción a quienes tuvieran descendientes legítimos 
nacidos o concebidos. "El objetivo -expresaba- es buscar un padre al hijo y no un 
hijo al padre. Esa es, creo, la inspiración fundamental de la adopción"o0 . 

La práctica judicial fue, en esta materia, sumamente interesante. Nuestros jueces 
oscilaron en sus decisiones, apegados unas veces a la fria letra de la ley, inclinados en 
otras a la dura tarea de su interpretación. La relación sucinta de algunas de las situa
ciones planteadas y su subsiguiente resolución en primera y ulterior instancia ilustra-

S2 Anteproyecto Linares Quintana. proyecto de Código Civil de 1936. proyecto del Poder Ejecutivo de 1938. 
proyecto Saravia y proyecto Ramella. 

" Proyecto de reglamentación de Cirilo Pavón. 

s' Bases aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires. anteproyecto Ferri, 
proyecto Beretta y proyecto Tiscornia. 

ES Bases para una Legislación de la Adopción de Fernando l. Sanjurjo .. 

S6 Proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 

57 "Hemos entendido que ese sistema que hace recaer en los hijos las consecuencias de las culpas, reales o su
puestas de sus padres, es inicuo e injusto y, en consecuencia, es necesario atenuarlo en todo lo que la legislación o la 
concepción social del problema lo permitan De ahí que entendamos que cuando hay descendencia natural o legítima 
no debe haber adopción" (DSCD. 1948.2. pi. 193) 

ss DSCD. 1948.2. p. 1 213. 
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rán los distintos criterios que dieron paso, en el decurso del tiempo, a una praxis di
versa que establec:ó una solución distinta a la contenida en la norma legaL 

El15 de febrero de 1949 el juez de primera instancia Diógenes Santillán Villar no 
hizo lugar al pedido de adopción del menor M. C. O. fOlmulado por Cayetano Cuc
chiera y Emilia Perri de Cucchiera, por no estar encuadrado dentro de las prescripcio
nes legales. La circunstancia de tener los solicitantes dos hijos legítimos los colocaba 
dentro de la prohibición establecida. Adheria, de esta manera, a la opinión del asesor 
de menores Ignacio B. Anzoátegui. 

El asesor de menores de Cámara, Héctor Madariaga, confirmó la resolución recu
nida. "El hecho de mediar la conformidad de los hijos de los peticionantes -decía
en modo alguno puede desvirtuar el propósito y los fines que se tuvieron en cuenta al 
sancionar la ley de adopción, que como resulta del espíritu y letra de su articulado, ha 
sido la de dar padres a los que carezcan legalmente de ellos, y dar hijos a los matrimo
nios sin descendencia, una vez que haya transcurrido el térrrúno que especifica el inc. 
c) del arto 5 de la ley citada". El fiscal de Cámara, Custodio Maturana, consideró 
improcedentes las facultades judiciales en materia de interpretación por ser, en este 
caso, la ley clara y precisa. Confümó, de esta manera, la sentencia apelada. A igual 
solución arribó el 18 de julio de 1949 la Cámara Civil 1". de la CapitalS9 

• 

La misma situación dio origen en 1954 a una decisión judicial distinta, emanada 
de la Cámara 2'. Cyc., Sala II, de la Ciudad Eva Perón (actualmente La Plata). En la 
oportunidad, Manuel Ibáñez Frocham expuso: "Jamás en mi larga actuación forense 
apliqué el aforismo de que dura lex, sed lex. Para mí no tiene sentido. Jamás ellegis
lador puede sancionar una ley ipJ1Umana e injusta o peljudicial para los intereses que 
trata de tutelar. Sería una paradoja". "No tengo dudas de que la jUlisprudencia es crea
ción. Se aplica la ley, sin duda: mas no mecánicamente sino mediante una labor inte
lectual, a veces ardua, que es la interpretación". Y, parafraseando a Radbruch, con
cluía: "La ley más su interpretación judicial constituyen el Derecho del pueblo". La 
disposición del artículo 5 de la ley 13.252 miraba el interés exclusivo de los descen
dientes legítimos. Si éstos, mayores de edad, daban su expresa conformidad con la 
adopción del menor Raúl A, Fittipaldi, a quien habían tratado desde su primer aiio de 
vida como a un verdadero hermano, la adopción sería procedente. Oscar V. Menvie
He, por los rrúsmos fundamentos, adhirió al voto precedente1lO 

• A la misma solución 
llegó la Cámara 2a

• Civil y Comercial de La Plata e19 de mayo de 195691
, confirman

do la sentencia del juez de primera instancia Augusto Morell092 
• 

Argentino G Barraquero. Román Garriga y Anuro G. González (LL. t 56,19-+9. ps 108-109) 
pe, LL, t. 76.1954. P 82 

"1 Fernando Legón, José Maria Martocci 

92 Se trataba de la solicitud de adopción de la menor Maria de los Ángeles Ibarra, hecha por el matrimonio con
formado por Santiago Solá y OIga Merlino de Solá Éstos tenían un hijo legítimo. quien. al tiempo de la solicitud. 
tenía treinta años y que en ese acto prestó su conformidad (J A, 1956. III. ps. -+50--+53) 
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En el mismo sentido se pronunció Guillermo A. Borda el 8 de abril de 195Y', 
En este año y en el siguiente, casos análogos originaron sentencias similares. Mien
tras los jueces de primera instancia, los asesores de menores y los fiscales de Cáma
ra se pronunciaban, generalmente, por la imposibilidad legal de conceder las adop
ciones solicitadas, los tribunales de segunda instancia revocaban, a su turno, las 
sentencias en recurso, uniendo a la solución legal razones de humanidad e impera
tivos morales94 e insistiendo en la aptitud de los juristas prácticos para interpretar 
los textos legales95 

• 

La recurrencia de las solicitudes desembocó en la decisión expedida en pleno por 
la C. N, Civ. e116 de diciembre de 1959. La presencia de hijos legítimos o extrama
trimoniales reconocidos, siendo mayores de edad y prestando su consentimiento, no 
invalidaría la solicitud de adopción96 • 

J, A. 1957. IV. ps. -+57-458 .. 

9' Los cónyuges J M. R B.. Y e G. de R entablaron demanda contra J. M .. padre de la menor M .. El 29 de 
noviembre de 1941, ésta les fue regalada por aquél. Solicitaban la pérdida de la patria potestad, la adopción de la 
menor y la adición del apellido de los adoptantes. El juez de l' instancia, Florencia Goitía. declaró la suspensión de 
la potestad paterna, negando. en cambio, la adopción y el uso del apellido por tener los peticionarios un hijo legítimo. 
Sustanciada la apelación. Héctor Madariaga. asesor de menores de Cámara. opinó que la sentencia debía ser confir
mada. "Es lan1entable -decía-la imposibilidad legal de solucionar en sentido favorable a la menor este punto. pero 
entiendo que. mientras esta ley. que es de orden público. no se modifique en este punto. nada se puede hacer" Hugo A 
Oderigo. fiscal de Cámara. se pronunció en el mismo sentido. EI28 de mayo de 1957. la e N .. Civ .. Sala C. a través del 
voto de Luis M. Boffi Boggero, al que adhirieron Roberto E Chute y Luis R Gondra. se apartó de lo decidido por el a 
qua y de las opiniones de los ministerios públicos. El can1arista entendía que la adopción era posible.. El interés protegido 
por el artículo 20 de la ley 13.252 era el de los descendientes legítimos. en cuyas manos ponía el ejercicio de la acción 
anulatoria En autos. el descendiente renunció a demandar la nulidad establecida a su [a\ Of. Luego. la prohibición dd 
artículo 5 no entrañaba una valla insalvable. "Se unen en la solución de este litigio -decía-los imperativos morales 
[ .. ,] con la solución legal .. Quienes han mostrado cualidades de padre y madre superiores a las exhibidas por qnien es 
padre naturalmente y de acuerdo con la filiación legítima. han podido encontrar la satisfacción plena de sus anhelos 
legítimos" "También los ha encontrado ese gesto tan hondamente humano del hijo mayor de edad. Pero. sobre todo. ha 
encontrado justicia la menor. la que más necesita de una solución jurídica y justa. ya que no cobijará su vida bajo tmela 
sino bajo el amparo más permanente y sólido de la paternidad adoptiva" (L L, t. 88. 1957. ps 334-3-+3). 

La opinión de Boffi Boggero constituía una interpretación sistemática de los preceptos en juego. como acertada
mente indicó Roberto A. M Terán Lomas anotando el fallo ¡Procedencia de la adopción comen/ida por el hijo del 
adoptante. en ibidem, ps 334-338). 

De la misma manera se expidió el 11 de diciembre de 1957 la e N. Civ ... Sala B (Alfredo Navarro. José V 
Martínez y Argentino G. Barraquero l. revocando la sentencia de l' instancia dictada por Marcelo Padilla ante la 
solicitud del matrimonio P D U. y R. B a favor del menor A. M .. F. Los peticionan tes tenían un hijo legítimo ILL. 
t 91, 1958. ps .. 48-51). En el mismo sentido se pronunció la Cámara Federal de Bahía Blanca el 21 de noviembre de 
1958 (LL. t 93.1959. ps 713-71-+) 

Muchas \' eces, la ley -decía Alfredo Rodríguez Sager, haciendo suya la opinión de Georges Ripert- "no es 
obra de juristas" y "tal finalidad de la hermenéutica obliga a los juristas prácticos, como son los jueces. a conocer y 

entender las leyes mejor que las mismas personas que imen'inieron en su redacción, a sacar de la ley más de los que 
estas personas pusieron conscien/ememe en ella, al redactarlas o aprobarlas. en miras a la equidad. que no es otra 
cosa que la justicia proyectada sobre el caso concreto. sin que ello importe sustituir la certidumbre de la norma a la 
versatilidad del hombre" Las opiniones de G. Radbruch y Puig Brutau aparecían. de esta manera. recogidas en el 
pensamiento del camarista IS. T. de Santa Fe, Sala 1 CyC -A Rodríguez Sager. Miguel A Pinto y Jorge Moscoso-
.12 de septiembre de 1958) Idem. ps 259-261) 

'F, L L. t. 97. 1960. ps. 72-85 
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En la oportunidad votaron por la negativa los doctores Rodolfo de Abelleyra, 
E. Calatayud, Arturo R,., González, Miguel Sánchez de Bustamante, Rafael M. Dema
ría y Jorge J. Llambías. Los argumentos esgrimidos para fundamentar la oposición 
fueron diversos. Según algunos, el inciso b) del artículo 5 establecía una incapacidad 
de derecho, sólo remediable por medio de una decisión legislativa. De accederse a lo 
solicitado, decían otros, se llegaría a un fin no querido por el legislador. No escapaba 
a Calatayud lo antipática y desprovista de humanidad que podía parecer su posición, 
"pero el juez -decía- debe resolver conforme al texto expreso de la ley por duro 
que sea, al margen de simpatías, sentimientos o soluciones populares. Mientras que 
las peticiones que se formulan, muy nobles y loables por cierto, no tengan apoyo en el 
derecho positivo, el magistrado no puede desgraciadamente admitirlas. Construccio
nes jurídicas extensivas o muy elásticas pueden dar lugar a una interpretación defor
mante de la ley, con peligro para la seguridad jurídica de las personas". Debía, en todo 
caso, distinguirse lo social de lo jurídico, evitándose el peligro de invadir funciones 
pertenecientes a otros poderes. 

Los votantes por la afirmativa fueron los doctores Luis R. Gondra, Margarita Ar
gúas, Antonio Collazo, Roque L. Claps, Abel M. Fleitas, José V. Martínez, Guillermo 
A. Borda, Alfredo Navarro, Néstor D. Cichero, Jorge F. Fliess y Roberto E. Chute, 
que no añadieron mayores argumentos que los desanollados por Boffi Boggero en la 
causa precedentemente comentada97 

• 

A partir de aquí, los magistrados de primera instancia otorgaron "judicialmente" 
las adopciones solicitadas por personas con descendientes legítimos mayores de edad 
que prestaban su consentimiento, a pesar de entender la no conespondencia legal de 
la solicitud, como expresamente lo decía Mariano Grandoli e127 de octubre de 1961 '18. 

En esta oportunidad, consideraba la necesidad de modificar la ley, pues, moralmente, 
no existía objeción de principio. Contemplaba, también, el caso de padres que sólo 
pudieron tener un hijo cuando hubieran deseado tener una familia numerosa. Traía en 
apoyo de sus argumentaciones lo expuesto en Uruguay por José P. Achard99 y en 
nuestro país por Pedro León Feit lOO 

• 

9' El doctor Casaux Alsina no votó por haber renunciado a su cargo. Sobre la opinión de Boffi Boggero. véase la 
nota 94, primera parte. 

os L L., t 107, 1962, ps .. 865-868 

99 "Existen en ciertas leyes algunas restricciones y limitaciones injustificadas, para la adopción: a menudo se 
prohibe efectuarla a quienes tengan progenie. Pero si pensamos que los matrimonios son, en Latinoamérica, corrien
temente muy precoces, y que cuando la pareja llega a una edad adulta media tiene ya sus hijos criados y hasta casados 
y establecidos, se comprende que puede haber interés social no sólo en impedir, sino en alentar que adopten algún 
niño desamparado antes de llegar a la senectud" (en Adopción en las Américas. 2' Parte. Instituto Interamericano del 
Niño. núm. V, Montevideo, Uruguay, 1960, ps. 11-12) 

@ Revisión del régimen de la adopción, en Cuadernos de los Institutos de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, Boletín, núrns .. 2-3, Córdoba, 1960, p 61 
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Desde una perspectiva doctrinaria, Federico A Torres Lacroze propugnaba, asi
mismo, la modificación de la ley, convirtiendo en legales los argumentos jurispru
denciales reunidos en los fallos analizados I(JI • 

El mismo criterio fue sostenido por la C. 2a
. CyC de Córdobalo2 el 8 de septiembre 

de 1964. Los intereses del menor adoptado hacían cesar una vez más elligorismo de 
una interpretación literal de la ley vigente lO3 ; así también lo resolvió la Cám. Apel. 
ChilecitolO-l el 11 de julio de 1966 105

• 

La minOlidad de la descendencia tornaba improcedente la solicitud. Así lo enten
dió la C. la. CyC de Tucumán lo6 , desestimando el pedido de adopción efectuado por 
C. S. de P. a favor de la menor N. de J. P., por tener la peticionante una hija legítima, 
menor adulta, carente, por ende, de capacidad para considerar la influencia que su 
decisión podía tener sobre sus intereses en el futuro loí " 

La presencia de hijos menores no impidió la adopción respectiva en el caso de un 
matrimonio de viudos, con relación a los hijos habidos en sus nupcias anteriores lOS . 

U n caso distinto se presentó en Azul en 1951. Durante la tenencia del menor a 
adoptarse, los peticionantes M. M. M. Y N. A U. de M. denunciaron el nacimiento de 

1'" Posibles refonnas ,'o ciL 

Arturo Echenique. Carlos !vloyano Centeno. Luis F. Martínez Gavicr 

1'" El juez de l' Instancia concedió la adopción del menor abandonado Andrés D, Álvarez al matrimonio constituÍ
do por Zacarías Áharez y Josefa Ledesma de Áharez. con hijos legítimos mayores de edad. quienes. al tiempo de la 
petición. prestaron su consentimiento, Este pronunciamiento fUe recursado en \'inud del de apelación "ipso iure'" qUe 
concedía el art. -+57 de la k~\ ritual, Echcniquc se pronunció por la contlnnación de h: scntc:ncia. :\10:, ~:no Centeno ~, 

Manínez Gavier adhirieron. añadiendo el último otros razonamientos que reforzaban la solución, Las argumentaciones 
de los camaristas no diferían. en líneas generales. de las defendidas en el fallo plenario originado en el caso "Roldán' 

l'~ Alfonso H, Pajares. Rosaura Porto de Heredia y Mario Roque Vexenat 

JA. 1967.1. 1'5,168-169, 

"., Juan e Usandivaras. A Gallo Cainzo y D" Figueroa Román, 

LL. t 100.1960. p, 670" 

La minoridad de la descendencia legítima no se tuvo en cuenta cuando los adoptando s eran hijos extrumatrimo
niales de la peticionante Así dictaminó el juez de l' instancia Oscar Moyano Eguiluz. Luego de sostener la igualdad 
de ¡rato dispensada por los peticionantes. conforme surgía de las declaraciones testimoniales efectuadas y del informe 
ambiental practicado por el Consejo Nacional de Protección de Menores. decía: "Para mí es evidente que no se está 
introduciendo en la familia legítima un miembro extraño: los niños que se pretende adoptar llevan en gran medida la 
misma sangre de los hijos legítimos del matrimonio accionante: su introducción no es un factor de perturbación sino 
de integración. digamos así puesto que no altera el buen orden. la disciplina y la cohesión que se defendiera. y que es 
en definitiva lo que emana de una auténtica interpretación de la ley" (LL . t 122. 1966, ps .. 683-684). El juez resolvía 
conforme a los criterios que hacía más de nna década había sostenido Díaz de Gnijarro (La adopción de 105 propios 
hijos exlramalrimoniales clIando ha\' hijos matrimoniales. en JA. 1954. IV. Sección Doctrina. ps 20-22). En igual 
situación la CNCiv. Sala F (Margarita Argúas. Rafael M .. Demaría y Antonio Collazo) el 29 de octubre de 1968 
desestimó. en cambio. el pedido de adopción (ED. L 26.1969. ps" 596-597). 

lOS Se trataba del matrimonio constituído por Esther Molina y Jorge Ramón Barillatti La primera solicitaba la 
adopción del menor Jorge Francisco Carlos María Barillatti y el segundo la de los menores Gonzalo Eduardo y Car
men María Estivariz. hijos habidos en el primer matrimonio de la solicitante con Eduardo Aníhal Estivariz IJA, 
1964. III. ps. 577-579) 
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un hijo legítimo. El juez de la. instancia, Juan C. Peralta Reyes, conforme a las opi
niones del aseso:- de menores Víctor J. Borghi y del agente fiscal Alfredo González 
Sáez, no hizo lugar a la solicitud. Sustanciada la apelación, la Cámara lU

) confirmó la 
resolución apelada! !O • 

El criterio precedente varió unos años después, por decisión de la C. N. Civ., Sala 
A, con el voto favorable de Abel M. Fleitas y Enrique Díaz de Guijarro. La menor M. 
1. A. había sido confiada por su madre a los recurrentes par'a su crianza. En ese mo
mento, éstos car'ecían de descendencia legítima. Al pronunciar'se la sentencia en la. 
instancia, tenían un hijo legítimo. El juez Enrique Giraudy, de conformidad con el 
asesor de menores Mariano J. Grandoli, desestimó la solicitud. Sustanciada la apela
ción, el asesor de menores de Cámara, Alberto M. Justo, y el fiscal de Cámara, Julio 
C. Ratti, tutelando los derechos de la hija legítima, se pronunciaron en el mismo sen
tido. La Cámara revocó la resolución apelada y declaró procedente la adopción. La 
solución giraba sobre el interrogante de si el requisito del inciso a) del artículo 5 debía 
tenerse en cuenta al tiempo de iniciar'se la demanda o al tiempo de pronunciarse el 
fallo. Luego de aludir a las opiniones doctrinarias encontradas, la Cámara entendió 
que los requisitos generales se configuraban en el momento de la demanda, salvándo
se, de esta manera, los inconvenientes que la demora del trámite podría ocasionar, 
como, de hecho, había ocurrido! i! . 

Roberto Martínez Ruiz, anotando el fallo, adhirió a lo resuelto por la Cámara. El 
interés del menor debía sobreestimar'se, bastando que los requisitos legales estuvieran 
cumplidos al tiempo de presentarse la petición 112 • 

109 Guillermo Pe!legrinL Héctor Ayarragaray y Eduardo H. Céspedes .. 

11') LL. L 65.1952. ps. 15-17 

", El matrimonio. casado desde el9 de octubre de 19-12. inició la demanda de adopción el 30 de octubre de 1953. 
La inspección efectuada a pedido del Asesor de Menores se realizó el 7 de junio de 1955 Y la sentencia se dictó el 16 
de noviembre de ese año, más de dos años después de promo\ idas las actuaciones. "lapso más que suficiente -
decían- para que pudieran modificarse las condiciones vitales de los interesados y para que acaeciera el nacimiento 
que sobrevino el 30 de octubre de 1954" "Si este expediente se hubiera tramitado normalmente -concluían- la 
adopción se habría producido sin dificultades" Ernesto Sorrouille votó en disidencia (LL .. lo 86,1957, ps .. 721-726). 

Lo propio resolvió el Tribunal Superior de Neuquén (Saturnino Lara Lardizábal. Oscar García Durán y Juan José 
D. Aldao) el12 de septiembre de 1966. Lara Lardizábal votó en disidencia. ElTribunal concedió a Idilio José Gómez 
y a su mujer Aurora Torres de Gómez la adopción de la niña Marta Silvia Marfn. que estaba en poder de ellos desde 
los 19 días de edad. La protección preferente de la adoptanda se manifiesta en la opinión del Supremo: ·'Cuando. 
como en el caso en examen. el tiempo ha anudado vínculos que inspiró el amor y la solidaridad por un semejante al 
acoger en el hogar antes que la naturaleza brindara el fruto largamente esperado, no es posible suscribir el insensible 
desamparo en que quedarf'a, de mantenerse el criterio estricto del a quo, tanto la menor en autos, como los peticionan
tes cuya angustia de padres está más allá de los imperativos biológicos' (lA., 1967,1, ps .. 235-239) 

J" "Yen el caso --decía- no es dudoso que se ha resuelto el tema. con miras a ese interés. No se diga. argumen
tando en contrario que el hijo nacido del matrimonio. eventualmente podrá ver disminuídos sus derechos patrimonia
les, que habrá de compartir con el adoptivo. Ese solo interés comprometido es pequeño y debe. jurídica y moralmente, 
ceder frente a los beneficios que habrá de significar la decisión para el menor, respecto del cual se cumplieron los 
requisitos de ley al tiempo de solicitarla al juez. En el conflicto entre hipotéticos derechos patrimoniales del hijo 
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Al tiempo de plantearse la reforma de la ley 13.252, Lagomarsino sugería la eli
minación de esta posibilidac1, aunque todos fueren mayores y prestaren su consen
tinúento. Para estos casos quedaba la posibilidad de la afiliación, cuya incorpora
ción a la legislación argentina propiciaba 11, . En el Centro de Investigaciones las 
opiniones eran discrepantes. Unos no la admitían, tratando de cuidar la posición 
hereditaria, la cuota de alimentos y los derechos patrimoniales de los hijos de san
gre. Otros entendían que la existencia de hijos -legítimos o extramatrimoniales
no constituía impedimento 1 P • 

b. Los hennallos 

A diferencia de la anterior, generadora de una interesante casuística, esta prohibi
ciónno originó, prácticamente, discusiones ni en la esfera judicial ni en la doctrinaria. 
Registramos sólo el caso del matrimonio constituído por Vicente Spisso y Ramona A. 
Arévalo de Spisso, quienes solicitaron la adopción de María Arévalo, medio hem1ana 
de la peticionaria. La menor convivía con ellos desde hacía quince años y los padres 
legítimos prestaban su conformidad. Por aplicación del inciso d) del artículo 5 de la 
ley 13.252, la petición fue rechazada en primera instancia. Interpuesta la apelación, 
Santiago F. Foutel y Marcelo Padilla -integrantes de la Sala C de la C. N. Civil-, 
partiendo de la distinción entre hermanos unilaterales y bilaterales, estimaron que no 
había obstáculo alguno en adnútirla. Trajeron en apoyo de su resolución antecedentes 
legislativos, nacionales y extranjeros, y la opinión del Consejo Nacional de Protec
ción al Menor, que, en el caso de autos, destacó el trato de hija que se le prodigaba a 
la menor "en un ambiente social correcto y económicamente desahogado". Los cama
ristas entendían que esta interpretación redundaría en beneficio de la menor. El tercer 
integrante de la Sala, Roberto E. Chute, votó, en cambio, en disidencia. Entendía que 
cuando el Código Civil habla de "hermanos", la expresión abarca tanto a los unilate
rales como a los bilaterales 1 15. 

López del Carril, anotando el fallo, adhirió a la opinión de Chute. La ley de adop
ción -decía- no hizo distingos, "y la prohibición no puede convertirse en admisión 
por vía de un sistema de libre hermenéutica a favor de los medios hem1anos, de tal 
manera que éstos tampoco pueden adoptarse entre sí" lIó. 

matrimonial y los beneficios que se pueden acordar con la adopción del anterior, no puede ser dudosa la elección de 
la solución dada que ha contemplado los superiores valores humanos" (ReqllisiToS para la procedencia de la adop
ciólL A1omelllo en qlle deben cllmplirse y los anlecedenles parlamenlarios de la ley como elemenlo de inlerprelación, 
en Idem, ps .. 721-724), 

'" La adopción \' Sll inminente refol7na en el derecho argentino, en LL. t 132.1969, ps. 1.268-1271 

¡" Anteproyecto de le\' de adopción ...• cit. 

"5 LL. t 115.1964. ps. 62-66, 

", Los hel7nanos lInilaterales,í' la adopción. en J A., 1964. IV, ps. 529-535 
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D. Atención previa del menor 

Este requisito f"e tenido en cuenta en algunos de los proyectos anteriores a la 
sanción de la ley 13.252. El lapso era, en todo caso, de dos años durante los cuales 
el adoptante tendría al menor bajo su amparo o bajo su protección y cuidado 1 17 • El 
artículo 6 de la ley en estudio dispuso: "El adoptante probará haber atendido al menor 
durante dos años anteriores al momento de la demanda, con los cuidados de un padre. 
Esta prueba no se requiere cuando se adopta el hijo propio o el hijo del cónyuge". 

El diputado Benítez explicaba el sentido de la exigencia como la consagración 
de "un ejercicio anticipado de las obligaciones", que reflejaba "la existencia de un 
vínculo ya quebrado" 1 

18 • El senador Ramella la entendía "como un consentimiento 
tácito de los padres, en el sentido de aceptar que otra persona se haga cargo de su 
propio hijo" 1 19 • 

Estas afirmaciones podrían inducirnos a creer que la tenencia previa traslucía, en 
todo caso, abandono, desafecto u olvido por parte de los padres de sangre. Esto, como 
bien señala Portas, no siempre era así l20 

• De donde la atención previa, por sí, no bas
taba para autorizar la adopción. A ella debía sumarse la existencia de un justo mo
tivo de privación de la potestad paterna del padre de sangre. "Porque -decía el 
juez de la. instancia Néstor Cichero- bien puede oCUlTir que la entrega del hijo a 
un extraño para su crianza y educación, no constituya abandono en la acepción ju
rídica del término, si los padres se han visto forzados a hacerlo por el imperio de las 
circunstancias, como podría ser, por ejemplo, la extrema pobreza o la enfermedad. 
De otro modo, se encontraría allí un medio fácil de sustraer los niños de los hogares 
indigentes para ser incorporados a otros de situación económica más desahogada". 
La adopción debía tender a subsanar la inexistencia o el relajamiento de los lazos 
familiares, no a suplantarlos 121. 

,,- Ver, por ejemplo. los proyectos Castillo. de Código del Niño. Linares Quintana. Beretta y Tiscornia-Peña 
Guzmán 

I!- DSCD, 1948.2, p. 1203 .. 

!!" DSCS. 1948. 3. p. 1.927. 

"La vida coloca innumerables veces a padres abnegados en la imposibilidad de cumplir con los deberes inhe
rentes a la paternidad .. La dejación en manos extrañas no puede, por sí sola, ser suficiente para prescindir de su aquies
cencia con la adopción. que implica la transferencia definitiva y absoluta de su potencia paterna" (Análisis de algunas 
disposiciones de lluestra ley de adopción. en LL. L 60,1950, ps. 907-912). 

121 De ahí que sólo en casos muy justificados debía autorizarse en detrimento de la familia de sangre .. Este era. a 
juicio de Cichero. el caso de autos. El padre de la menor T. A. L . solicitada en adopción por los esposos V . a cuyo 
amparo había vivido durante más de seis años, se oponía a la adopción de la pequeña. a pesar de haber omitido sus 
deberes de guardarla, educarla. vigilarla y alimentarla. "La consagración jurídica. por medio de la adopción .. de la 
situación de hecho en que se encuentra la menor --decía el a qua-- se justifica en el caso plenamente. Si los deberes 
de la patria potestad no se cumplen, es lógico que se transfieran a quienes, estando en condiciones de ejercerlos. han 
prodigado al menor, durante el lapso que la ley fija (art. 6), asistencia material y cuidados paternales" Por tales COIl

sideraciones, la oposición debía desestimarse (LL, t 60, 1950, ps .. 464-467) 
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El consentimiento expreso de los padres del adoptado no suplía la exigencia legal. 
Así lo expresó el juez de 1'. instancia Florencio 1. Goitía ante la solicitud de adopción 
de la menor M. N. R., sin acreditar la tenencia previa. Sustanciada la apelación, la 
CNCiv., Sala Cm, el 31 de julio de 1951 confirmó el auto apelado!23 . 

El requisito, en opinión de Poviña, tendía a "asegurar la existencia previa de la 
relación psicológica de filiación para la mayor estabilidad del vínculo jurídico de 
adopción, que no será formado, entonces apresuradamente, ni obedecerá a simples 
caprichos o impulsos del momento". El cumplimiento de él obstaculizaría el comer
cio de los menores!24 . Borda entendía que la condición tendía a asegurar que la adop
ción obedeciera "a una actitud meditada y seria, y no a un simple impulso, quizá 
generoso, pero ligero"!25 . 

La inobservancia de esta condición motivó a los guardadores de una menor a pe
ticionar la nulidad absoluta de la adopción otorgada. Así lo resolvió la Cám. 2a

• ApeL 
de Mercedes el15 de julio de 1965!26. 

N. Enrique Amaya daba cuenta de los inconvenientes que podía acarrear la aplica
ción inflexible del artículo en análisis. Además de restringir materialmente la adop
ción cuando el menor tenía menos de dos años, el adoptando podía verse privado de 
los beneficios de la institución por muerte o incapacidad del adoptante, estimulándo
se también el fraude de anotar hijos ajenos como legítimos. Para obviarlos, proponía 
la posibilidad de omitir, por justos motivos, el requisito legal. Los mismos serían, en 
cada caso, apreciados por el juez. Añadía la posibilidad de aplicarlo sólo respecto de 
los menores púberes, con la consiguiente ventaja de conocer sus pensamientos y sen
timientos!27. 

Al plantearse la reforma de la ley 13.252, el tema volvió a considerarse, registrán
dose la tendencia a la reducción del plazo!eS . 

12: Juan E. Coronas. Roberto E. Chute y Antonio Alsina. 

i2.' L1.. L 63. 1951. ps. 686-687 

lO' La adopción. en Rel'ista del Instituto de Derecho Civil de la Universidad Nacional de TucumeÍn. L l. núm 
:2, p .. :25 

125 Tratado de derecho civil argentino. Familia. t. 2. nO 799 

126 "La resistencia de la menor -próxima a cumplir nueve años- a ser sacada de la casa donde vive y separada 
de las personas que ejercen la tenencia y son sus guardadores desde que tenía :20 días de vida, constituye un aspecto 
muy importante para resolver el juicio por nulidad de la adopción, porque antes que nada debe velarse por la salud, 
incluso psíquica. de ella, evitándole choques que pueden ser verdaderos traumas de consecuencias graves para la vida 
futura" (L L., t 121,1966, P 656). 

12' El requisito de la edad en el adoptado. en lA .. 1949. IV, Sección Doctrina. ps. 30-3:2 

12, En el proyecto Valente de Pérez Tort se abreviaba el plazo a seis meses 

Lagomarsino sugería la creación de una instancia previa, de naturaleza judicial. donde se solicitaría la guarda del 
menor con miras a ser adoptado. Reducía a un año el plazo relativo al cuidado del menor .. El mismo período señalaba 
el Centro de Investigaciones dirigido por Lafiandra 
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E. El adoptante casado 

El tema fue atJrdado en casi todos los proyectos y anteproyectos nacionales. En 
1933, el proyecto Castillo disponía que si el adoptante era casado, ambos cónyuges debían 
prestar su consentimiento. La separación o divorcio ulterior no los eximiría de las obliga
ciones "aun cuando fueran privados del ejercicio de la pauia potestad o de la tenencia". 

El anteproyecto de Linares Quintana establecía que ninguno de los cónyuges po
día adoptar o ser adoptado sin el consentimiento del oU'o, salvo si estuviera impedido 
de manifestar su voluntad o existiera sentencia de separación. 

El consentimiento de los cónyuges -adoptantes o adoptados- era tenido en cuenta 
en el proyecto de Código Civil de 1936. El proyecto de Código del Niño requería el 
del cónyuge. Las Bases aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la 
Ciudad de Buenos Aires prescribían el "común acuerdo", en tanto que SanjUljo decía 
"prestando ambas su consentimiento". 

El adoptante casado, exponía Ferri, debía hacerlo conjuntamente con su cónyuge. 
"Exceptúanse los casos de impedimento por incapacidad o residencia ignorada y tam
bién los casos de divorcio o separación de cuerpos o cuando un esposo adopta los hijos 
del cónyuge. En el caso de divorcio o separación de cuerpos --concluía- se oirá al oU'O 
cónyuge, si no estuviere impedido". De manera similar se expresaba Ruth Tiscornia. 

En el proyecto Beretta se aludía a la prestación de la confoffilidad y a la separación 
y al divorcio ulterior no eximentes de las obligaciones para con el menor adoptado. 

Ramella propiciaba la adopción conjunta, en tanto que Gómez del Junco insistía 
sobre la necesidad del consentimiento de ambos cónyuges. 

El proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 establecía la necesidad de la conformidad 
del cónyuge, adoptante o adoptado. De no poder prestarla o de negarse indebidamen
te, la autoridad judicial supliría este recaudo. 

Finalmente, Martín de Monasterio, luego de indicar la necesidad de la prestación 
del consentimiento por parte de ambos cónyuges. añadía: "En caso de separación o 
divorcio el otro esposo deberá ser oído, en su defecto o existiendo interdicción o au
sencia declarada deberá decidirlo el juez". 

El artículo 8 de la ley 13.252 establecía que "ninguna persona casada podrá adop
tar sin el consentimiento de su cónyuge, expresado judicialmente". 

Palias explicaba la razón de la exigencia. "No se concibe --decía- que se incor
pore al hogar un nuevo individuo con la calidad de hijo legítimo de uno de los cónyu
ges, si no se cuenta con el consentimiento del otro". El ejercicio de la tenencia previa 
suponía, naturalmente, "la comunidad de intención de ambos cónyuges". Nada más 
correcto --concluía- que la prestación judicial del consentimiento l29 • 

''0 A.lgunas reflexiones sobre el adoptante casado, en LL. L 71, 1953, ps. 896-899 
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La ruptura de la convivencia, con carácter definitivo, generaba las excepciones 
previstas en los cuatro incLos del artículo: a) cuando mediaba divorcio declarado por 
juez competente; b) cuando se encontraban separados de hecho sin voluntad de unir
se; c) cuando el cónyuge había sido declarado insano; d) cuando el cónyuge había 
sido declarado ausente con presunción de fallecimiento. 

Al tiempo de tratarse la reforma de la ley 13.252, los distintos proyectos se ocupa
ron del adoptante casado, unas veces circunscribiéndose a la mujer!30; otras postulan
do versiones más resumidas!31 ; otras limitando la posibilidad de adoptar a las parejas 
unidas por matrimonio 132; otras, en fin, centrándose en el divorcio por culpa de uno 
o de ambos cónyuges l33 . 

IV. Elementos formales para la constitución del vínculo 

Los proyectos anteriores a la sanción de la ley 13.252 trataban de manera más o 
menos amplia las distintas cuestiones relacionadas con la faz procedimental. Unos la 
proyectaban sobre la base formal de una sentencia judicial 13-+ ; otros por escritura pú
blica l35 . Una tercera posición aparece en el proyecto de Código Civil de 1936, donde 
el vínculo se creaba por simple acuerdo formalizado en escritura pública o ante el 
encargado del Registro Civil, no pudiendo sujetarse a témuno o condición. 

Del análisis pormenorizado de los primeros surgen los distintos aspectos tenidos 
en cuenta por sus autores: determinación del juez competente; sustanciación de una 
infom1ación: facultades del juez para exigir pruebas sobre las condiciones morales y 
la capacidad<>económica del adoptante; personas que debían comparecer; modo de 
llevarse a cabo la comparecencia; plazo en que podía deducirse la oposición: perso
nas de las que podía emanar; necesidad de que la resolución judicial fuera fundada: 
contenido de la resolución judicial; elevación de ella a tribunales superiores, inscrip
ción de la misma en el Registro Civil: anotación marginal de la resolución en la par
tida de nacimiento del adoptado; y creación de registros especiales de adopción. No 

1" "Las mujeres divorciadas. separadas de hecho. sin voluntad de unirse o cuyo cónyuge haya sido declarado 
insano o ausente, con presunción de fallecimiento. no requieren el consentimiento del marido para adoptar" (articulo 
8 del proyecto de Valente de Pérez Ton). 

1'1 "pero dejando siempre su sentido amplio" -decía Pedro León Feit (Algo mlÍs sobre adopción .... cit.) 

132 Tal la opinión de Lagomarsino, para quien los solteros. viudos o divorciados podrían recumr a la afiliación. 
que proyectaba incorporar a la legislación entonces vigente (La adopción y Sil inminente reforma ... ciU 

133 El anteproyecto del Centro de Investigaciones establecía la innecesariedad de prestar consentimiento "a) Cuando 
media divorcio por culpa de uno de los cónyuges. para el cónyuge inocente: b) Cuando media divorcio por culpa de 
ambos cónyuges" (Anteproyecto de ley de adopción. cil.) 

1;' Castillo, Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, Sanjurjo. Saravia, Fem, Beretta, 
RamelIa, Poder Ejecutivo 1947 y Monasterio. 

"5 Pavón y proyecto de Código del Niño .. 
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todos, empero, trataban todos los temas. Entre los proyectos privados, el más detalla
do fue el de Sarayia!3ó; entre los oficiales, destaca el del Poder Ejecutivo de 1947 1.17. 

Los que se pro!1unciaban por la escritura pública proponían, bien su ulterior apro
bación por el tribunal de primera instancia con intervención de los ministerios fiscal 
y de menores, bien su aceptación por los representantes legales del menor y su subse
cuente inscripción en el Registro Civil. Para Cirilo Pavón, éste debía ser el del lugar 
donde se encontraba asentada la partida de nacimiento del adoptado. En el proyecto 
de Código del Niño se decía Registro Civil de la jurisdicción. Dentro de los 60 días 
siguientes preveía Pavón, en tanto que el proyecto de Código del Niño disponía den
tro de los 30 días subsiguientes. 

La peculiaridad del procedimiento establecido en el proyecto del senador Gómez 
del Junco nos lleva a analizarlo separadamente. Aquél variaba según se tratara de 
menores cuyos padres vivían o de menores huérfanos de ambos progenitores o aban
donados. En el primer caso, la adopción se haría ante el encargado del Registro Civil 
o por escritura pública. En el segundo, los cónyuges se presentarían ante el juez civil 
respectivo o, en su defecto, ante el juez de paz. Estos la concederían previo conoci
miento del asesor de menores. En todo caso se probaría, mediante certificación poli
cial, la buena conducta de los solicitantes y, por medio de testigos, la situación econó
mica de los mismos. 

El artículo 9 de la ley 13252 establecía en cinco incisos las reglas aplicables al 
juicio de adopción: 

"a) La demanda debe interponerse ante el juez del domicilio del adoptante; 

b) Son parte en el juicio: el adoptante, el padre o madre del menor si no hubiesen 
perdido la patria potestad; el Minjsterio de Menores; en su caso, el representante legal 
del menor; 

1)6 Conforme a él, seria competente el juez letrado del domicilio del adoptante. Ante él debían prestar su consen
timiento el adoptante y el adoptado mayor de 18 años o quien lo representara en caso de incapacidad. También debía 
comparecer el menor mayor de 14 años. Las demás personas podían concurrir o prestar su consentimiento en instru
mento público. El juez, oído el Ministerio Fiscal y. en su caso, el de ¡,,!enores, previa comprobación de los extremos 
legales. dictaría resolución fundada .. Si ésta era favorable. debía ser elevada en consulta al tribunal de alzada. La 
resolución de éste acordando la adopción seria mandada anotar por el juez .. Un testimonio se enviaría al Registro Civil 
respectivo. A partír de ahí surtiría efectos frente a terceros .. Entre las partes, en cambio, producía efectos desde la 
ratificación de la resolución definitiva .. 

m El solicitante debía formular su petición ante la autoridad judicial competente .. Aprobada la información, se 
concedia la tenencia provisional por un periodo mínimo de una año .. Durante ella podía deducírse oposición. La mis
ma podía emanar de los parientes del aspírante, de los del menor, de quienes hubiesen sido tutores y del ministerio 
público .. Vencido el plazo y ratificada la petición, el juez pronunciaba resolución fundada .. Si el solicitante no ratifi
caba la petición dentro de los seis meses subsiguientes se le tenía por desistido. El auto declaratorio debía contener: 
la resolución de las oposiciones: las razones por las cuales se consideraba conveniente la adopción: el nombre y ape
llido del adoptante; el nombre y la edad del adoptado y el apellido que, en el futuro, éste usaria. Se ordenarla. también. 
la inscripción en el Registro Civil correspondiente a lajurisdicción del juez declarante y en el que estuviere asentado 
el nacimiento del menor La adopción se perfeccionaba con el auto judicial 
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c) El juez oirá personalmente al adoptado, si fuera mayor de 10 años y podrá oir 
a otras personas interesada~ en la adopción; 

d) El adoptante acreditará cualidades morales y medios de vida suficientes, a jui
cio del juez; 

e) El juez apreciará si la adopción es conveniente para el menor". 

Analizaremos, seguidamente, las cuestiones suscitadas en tomo a cada uno de 
estos aspectos, así como también las soluciones judiciales y las disquisiciones doctri
narias a que ellas dieron lugar. 

El decreto-ley 5.286, de 20 de mayo de 1957, agregó al artículo antecedente el 
inciso f): "En los juicios de adopción en jUlisdicción nacional, el juez oirá al Consejo 
Nacional del Menor cuando el menor haya permanecido sujeto a la jurisdicción del 
mismo". 

Al tiempo de plantearse la necesidad de reformar la ley 13.252, la diputada Va1en
te de Pérez Tort, en su proyecto, eliminó la parte final del inciso antecedente, lo que 
-a juicio de León Feit- era inexplicable, salvo que llevara el propósito de dar inter
vención al Consejo en todos los casos que se tramitaran en jUlisdicción nacional, "como 
una garantía más del procedimiento"i38 . 

El anteproyecto del Centro de Investigaciones proponía importantes modificacio
nes. En cuanto al juez competente, añadía, como alternativo, el "del lugar donde se 
hubiere conferido la guarda"; eliminaba a los padres del menor en la enumeración de 
las partes en el juicio y añadía, con relación al artículo 9 de la ley 13.252 en su redac
ción originaria, los siguientes incisos: "f) el juez o tribunal podrá ordenar y el minis
terio de menores requerir todas las medidas de prueba que estime convenientes: g) la 
demanda podrá interponerse antes de cumplido el plazo establecido en el art. 5 pero la 
sentencia no podrá dictarse hasta que se cumpla: h) las audiencias serán privadas y el 
expediente será reservado y sólo podrá ser examinado por las partes, sus letrados, sus 
apoderados y los peritos intervinientes: i) el expediente no podrá ser remitido para 
servir como medio de prueba en otro juicio, sin perjuicio de que se expidan testimo
nios de sus constancias". 

Conforme al artículo 21 de la ley 13.252, la resolución judicial que declaraba la 
adopción, al igual que su revocación o nulidad, debían inscribirse en el Registro del 
Estado CiviL 

1. Naturaleza del juicio de adopción 

El tema fue debatido tanto desde una perspectiva doctrinaria corno jurispru
dencia!. La discusión se centraba en tomo al interrogante; ¿era contencioso? o 

le, Algo más 50bre la adopción .. . cít 
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¿era de jurisdicción voluntaria? Las dos posturas fueron sustentadas, existiendo 
quien opinó que era Le jurisdicción voluntaria en tanto no mediara oposición de 
parte legítima. 

La cuestión se suscitó en 1966 al conculTir sobre un mismo menor dos pedidos de 
adopción. Uno provenía de su madrastra y otro de su tía carnal y su marido. Eljuez de 
la. instancia resolvió la acumulación de juicios, la ordinarización y la apertura a prue
ba. Sustanciada la apelación, el asesor de menores de Cámara, Alberto M. Justo, acon
sejó la revocación de la sentencia. Se trataba, en su opinión, de un concurso o con
frontación de idoneidades en miras a una mejor aptitud para adoptar. El juez debía 
decidir cuál de las dos era más conveniente al menor. La CNCiv., Sala B 134, se expi
dió confirmando el auto en cuanto disponía la unión material de ambos procesos y 
revocándolo, acorde con la opinión del asesor, en lo referente a la ordinarización y a 
la apertura a prueba PO • 

Isidoro Eisner, luego de reconocer que el caso pudo suscitar dudas sobre la índo
le del proceso, "al no mediar conflicto de intereses, -decía anotando el fallo- no 
hay contraparte a la que se quiera someter contra su voluntad al mandato de la sen
tencia". Luego de recordar que la ley imponía la audiencia de los interesados, acla
raba tratarse de "un llamamiento para ser oídos, a favor del menor y referido a to
dos quienes deben o pueden hacer constar su voluntad y suministrar elementos de 
juicio con el fin de que el juez pueda resolver con criterio propio y sin dirimir nin
gún conflicto, lo que mejor conviene a los intereses del menor". Opinaba que de 
producirse oposición de padre, madre o tutor, el trámite debía sustanciarse como 
juicio contradictorio por vía ordinaria. Pero, en el caso de malTas. reputaba ser acer
tada la decisión judicial 141 

• 

2. El juez competente 

Este era, conforme lo anticipamos, el del domicilio del adoptante. El tema se plan
teó en septiembre de 1948, cuando la Dirección de Menores otorgó permiso a los 
cónyuges C. para llevar al extranjero a la menor R. S. B. por el término de un año. 
Vencido éste, debían retornarla al país. Se les remitieron notas conminatorias, de las 
que no se obtuvo respuesta, emplazándose entonces a los garantes para que, por inter
medio del consulado argentino, repatriasen a la menor. El 6 de agosto de 1954 el apo
derado de los guardadores se presentó a la Dirección con el propósito de tramitar el 
juicio de adopción. La ausencia de los peticionantes y de la menor detelTIlÍnó que, por 

360 

Jorge F Fliess. Luis A Na\'arro y José V. Manínez. 

1.0 LL. L 123. 1967, ps. 49-52. 

"1 Naturaleza del procedimiento de adopción, en L L., t. 123 ciL 
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aplicación del inciso a) del artículo 9, el juez de 1". instancia Mario E. Calatayud no 
hiciera lugar a la solicitud. La CNCiv., Sala C, confirmó la resolución!J2. 

3. Las partes 

A. Los padres del adoptado 

a.Elabandollo 

Conforme al inciso b) del artículo 9 de la ley 13.252, "el padre o madre del menor 
si no hubiesen perdido la patria potestad" eran parte en el juicio de adopción. Pero, 
¿qué ocurría en caso de abandono prolongado? Éste, ¿operaba, por sí, la pérdida de la 
patria potestad? ¿O era necesario un pronunciamiento judicial? 

La primera tendencia se impuso en la decisión de la e.e. 2a
. de la CapitaPJ

3 , expe
dida el 7 de diciembre de 1950, que declaró innecesario exigir a los recurTentes la 
acreditación de la ignorancia del paradero de la madre del menor, considerando la 
infructuosidad de la Sociedad de Beneficencia de la Capitall.!-l . 

Esta resolución motivó una incisiva crítica por parte de POlias, quien entendía que, 
faltando sentencia judicial declaratoria de la pérdida o suspensión de la patria potes
tad, los padres eran siempre parte, "sin perjuicio de que se hagan valer en el proceso, 
los hechos reveladores de inconducta que quiten jerarquía a su posible oposición"IJ) . 

En el mismo sentido se expresó el juez de 1 a. instancia Néstor D. Cichero el 5 de 
junio de 1953 1.Hí • Este requisito, ex.igido casi unánimemente en la legislación compa
rada, obedecía a las importantes consecuencias derivadas del acto de la adopción. que 
-recordaba Cichero- "modifica el vínculo legal de filiación, opera la supresión y 
transmisión del nombre, transfiere la patria potestad y la administración de los bienes. 
crea una obligación alimentaria recíproca y afecta, en fin, intereses de orden moral 
muy respetables". La citación de los padres constituía UIl derecho con[eriuo "no ~ólo 

'" L L. t. 84. 1957. ps. 377-378. 

'" Antonio Alsina. Roberto E Chute y Juan E. Coronas. 

'" El adoptando había ingresado a la Casa Cuna a los cuarenta días A partir de ahí su representación legal recayó 
en la Dirección Nacional de Asistencia Social Habiéndose oído a ésta. el asesor de menores Grandoli y el agente 
fiscal Drago consideraron innecesaria la presentación de la madre .. El juez de l' instancia Roberto V. Palmieri orde
nó. en cambio. acreditar en forma sumaria la pérdida del ejercicio de la patria potestad. Apelada la resolución. el 
asesor de menores de Cámara Héctor Madariaga opinó que el representante legal suplía la presunta conformidad de 
la madre. por lo que consideraba innecesaria su citación. Pedía la revocación del auto en recurso La misma opinión 
sustentó el fiscal de Cámara Custodio Maturana (LL. L 60.1950. ps. 462-464) 

'" Los padres del adoptando en el juicio de adopción. en L L.. L 60 cit 

"Por notorias que sean las acciones u omisiones de los padres revdadoras de incumplimiento de los deberes 
hacia los hijos. ellas no operan por sí mismas la pérdida de la patria potestad. Es siempre necesario un pronunciamien
to judicial que la declare" Lo propio había sostenido el 29 de diciembre de 1949. ordenando la citación de la madre 
natural de la menor cuya adopción solicitaban los recurrentes (JA. 1950. III. ps .. 127-128). 
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en interés del adoptando, sino también en interés propio". Así lo resolvió la CNCiv., 
Sala DI~7 . Distinta fLe la opinión sustentada por Alberto G. Spota anotando el fallol-!s . 

Resoluciones análogas emanaron de la CNCiv., Sala CP9, confirmado el fallo 
expedido por el juez de la. instancia Enrique Giraudyl50, y de la CNCiv., Sala BISI. 

Los argumentos esgrimidos en pro de esta solución podrían sintetizarse en el sos
tenimiento de la indispensabilidad del derecho de patria potestad, en la afirmación de 
que el hecho del abandono no suponía la pérdida automática de aquél y en la defensa 
de la necesidad de dar a los padres una razonable oportunidad para ser escuchados. 

Estas argumentaciones no eran viables cuando la identidad o el paradero de los 
padres se desconocían l52 . 

El agregado que el artículo 11 del decreto-ley 5.286/57 hizo al aItículo 9 de la ley 
13.252, conforme al cual eljuez debía oir al Consejo Nacional del Menor, no signifi
caba quitaI' a los padres la facultad de ser oídosl 53 . 

b. La oposición 

Los padres, en tanto conservaran la patria potestad, tenían el derecho de expresar 
su oposición a la adopción solicitada. Su ejercicio fue, al parecer, poco frecuente. Los 

83). 
,'- César H. Méndez Chavarría. Miguel Sánchez de Bustamante y l. Miguel Bargalió (LL. 1. 72. 1953. ps. 80-

,", L\ .. 1953. IV, ps. 177-180. 

Santiago E. Foutd y Roberto E Chute. El cargo que ocupara Luis R. Gondra se encomraba vacante 

¡;" LL, 1. 108,1962, ps. 660-662 

l<! Jorge F. Fliess, Luis A. Navarro y José V. Martínez. Atendían a la opinión del asesor de menores de Cámara 
Alberto M .. Justo. para quien la abdicación de los derechos de la patria potestad no se producía de pleno derecho. El 
Consejo Nacional de Protección de Menores no podía asumir funciones inherentes a la esfera judici::,l. "En suma
concluía- los padres del menor deben ser citados al juicio desde que la opinión de los mismos ha de tenerse en 
cuenta. aunque ello no impida que el juez rechace la oposición cuando estime que es infundada" En el caso de martas. 
tampoco había mediado ia opinión del Asesor de Menores. La infracción de las disposiciones legales sobredichas 
afectaban el orden público. generando la nulidad de la sentencia (LL. 1. 116.1964, ps -138-44-+) 

r<, Las aludidas medidas -decía la CN Civ .. Sala A. el 29 de marzo de 1963, refiriéndose a los exhortos y oficios 
solicitados en autos por el asesor de menores de l' instancia a los que el él qliO no había hecho 1ugar- "no responden 
a ningún interés legítimo, digno de protecdón. Una cosa es que el padre o la madre dejen al cuidado de un estableci
:niento público su hijo, con constancia de su identidad. aunque luego no den más noticias. y otra que lo abandonen sin 
dejar rastros y sin preocuparse nunca más de él No sólo esta conducta es de por sí suficientemente ilustrativa de un 
propósito firmemente mantenido durante largos años de negar la filiación y de borrar todo rastro de ella. sino que 
obligaría a una investigación que no puede realizarse sin desvirtuar el carácter del juicio de adopción y el fin de la ley 
al reconocerles a los padres el carácter de parte" (Guillermo Borda. Rodolfo de Abelleyra y Jorge J Llambías: LL, 
t 111. 1963. ps. 647-648) 

!" El Consejo era un organismo administrativo que se encontraba en la misma situación que los antiguos defen
sores y. "en consecuencia. -decía el asesor Temístocles R Cabrera-la representación promiscua de los incapaces 
la ejercen. exclusivamente. los Asesores de Menores" La citación de los padrés significába darles "la oporlUnidau de 
hacer valer sus derechos. si los tuvieren, evitando así una posible nulidad en el juicio que perjudicaría a adoptados y 
adoptantes" Eljuez de 1 a instancia Norberto S. A1bisetti resolvió en el mismo sentido. dando vista a los padres de las 
menores interesadas (LL, L 114. 1964, ps. 747-750), 
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jueces debían, en esos casos, extremar su prudencia a fin de apreciar las razones por 
las cuales el padre oponente hatia declinado el ejercicio de la patria potestad. 

La cuestión se planteó en 1950, cuando los cónyuges V. solicitaron la adopción de 
la menor T. A. L., de ocho años de edad. Su tenencia le había sido confiada por la 
defensoría de menores que la tenía bajo su amparo a requerimiento de O. L., padre de 
la niña. L. conservaba la patria potestad y se opuso a la solicitud. El juez debía deter
minar si la conducta del oponente encuadraba en los supuestos de pérdida o suspen
sión. Los hechos acreditados en autos justificaban su inclusión en la causal de aban
dono. Ellos restaban fuerza y fundamento a la oposición, la cual fue desestimada por 
el a quoI5~. 

Un caso distinto se presentó en 1954. La madre oponente demostró que en ningún 
momento había abandonado a su hija. La colisión de afectos era, en esta oportunidad, 
evidente. La muestra el artilugio usado por el matrimonio adoptante, en el sentido de 
afIImar desconocer el domicilio de la progenitora de la menor. La prudencia del juez 
fue, asimismo, notable. " No puedo --deCÍa- en este caso sometelme a la a veces 
fría hermenéutica jurídica", "sino que debo dejarme llevar un poco por los sentimien
tos y contemplar primordialmente la situación de la menor cuyos privilegios deben 
privar sobre todo otro interés ya sea personal o socialmente considerado". Entendía 
que no era posible cambiar radicalmente la vida de M. Y. y, aunque hizo lugar a la 
oposición deducida, entregó la guar'da provisional al matrimonio, "sin perjuicio de un 
régimen de visitas adecuado, que permita a la menor, conocer gradualmente mejor a 
su madre". Sustanciada la apelación, la C. C. 2a

, de la CapitaP" revocó la sentencia 
de primera instancia, acordando la adopción "sin peljuicio de la determinación de un 
amplio y conveniente régimen de visitas para la madre". La opinión del asesor de 
menores de Cámara tuvo gran peso, sobre todo por la elocuencia puesta para demos
trar que la madre no cumplió con su rol y que los pretendientes, en cambio, excedie
ron su papel de simples cuidadores'só. 

La propuesta de Lagomarsino, sugerida al tiempo de pensarse en la ref0l111a de la 
ley 13.252, tendía a eliminar a los padres como partes en el juicio cuando hubiesen 
confIado "espontánea y definitivamente a sus hijos al Consejo Nacional de Protec
ción al Menor y cuando los hubiesen expuesto o abandonado" sin mediar reclama
ción dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la exposición o abandono". En 

15" Ni siquiera podía gravitar --exponía el juez- el tardío deseo del oponente "de \'O/l'er a rener a su IlIja por 
enconrrarse ahora en condiciones de manrener/a". El juez dudaba de su intención y advertía la subsistencia de los 
motivos que le había llevado a desligarse de toda responsabilidad con respecto a la niña .. En efecto. la situación de 
concubinato con una mujer casada era. aun subsistente "e incompatible con el clima moral que corresponde propor
cionar a la menor. con respecto a la cual--concluía el a qua-- no ha ocultado su intención de internarla en un colegio. 
privándola así del ambiente de hogar de que actualmente disfruta" (LL, L 60.1950. ps. 465-4661 

155 Juan E Coronas, Roberto E, Chute y Antonio A1sina. 

15, LL, L 79.1955, ps 334-338 
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estos casos, la pérdida de la patria potestad se produciría ipso iure "y sin necesidad de 
declaración judicial". En. los demás casos mantenía la necesidad de escucharlos, pues 
--decía- "eventualmente, podrían conservar todavía la patriá potestad que se extin
guiría con la sentencia de adopción"15i . 

B. El representante legal 

La adopción de un menor, hijo de padre desconocido y de madre fallecida, planteó 
en 1956, ante la Cámara de Apelaciones de San Nicolás, el tema de la representación 
legal de aquél, carente de tutor. El juez de 1 a. instancia había declarado innecesario el 
nombramiento de representante, oponiéndose de esta manera a la solicitud del asesor 
de menores. La Cámara resolvió la indispensabilidad, a riesgo de nulidad, de la desig
nación de un tutor especial ad litem, encargado de representarlo en el juicio de adop
ciónl58 . De distinta manera se expidió en 1961 la Cámara de Apelaciones de AzuP59, 
para la cual el nombramiento de tutor especial era improcedente l6Ü . 

C. El ministerio fiscal 

La necesidad de su intervención no fue una cuestión pacífica ni en la doctrina ni en 
la jurisprudencia. 

Se discutió cuando Francisco J. Matulich y Catalina N. Lobosco de Matulich in
terpusieron recurso de nulidad y apelación contra la sentencia dictada por el juez de 
1 a. instancia Augusto Ots Ortiz declarando al menor C. A. P. hijo adoptivo de los re
currentes e innecesaria la intervención fiscal. Las opiniones del asesor de menores de 
Cámara (Grandoli) y del fiscal de Cámara (Maturana) avalaron la resolución, la que 
fue también confirmada por la Cámara 2a

. de la Capital l61 . Ésta declaró improcedente 
la aplicación del inciso 6 del artículo 119 de la ley 1.893 (de organización de los Tri
bunales de la Capital), que disponía que "cOlTesponde a los agentes fiscales en lo ci
vil, intervenir: ... 6 En las causas sobre filiación y todas las demás relativas al estado 
civil de las personas". "El alcance de esta disposición --decía la Cámara- no puede 
ir más allá del sentido que para nuestra ley de fondo tenía la filiación en la época en 
que aquélla se sanciona". Distinguía la filiación por nexo biológico, donde las senten
cias son declarativas, de la filiación por adopción, donde las decisiones son constitu
tivas. La ley de adopción nada decía sobre la intervención fiscal. Podían surgir cues
tiones en que aquélla fuera necesaria, pero ellas no existían en autosi 62

• 

364 

157 La adopción y S/l inminente refomza , '. cit. 

1« LL, t. 85. 1957, p, 183. 

1'" Víctor Julio Borghi, Armando A GÓmez. Arnílcar E.. Casado, 

"'" l,A. 1961. IV. p" 63 

"" Antonio Alsina. Roberto F, Chute y Juan E.. Coronas 

i¡,2 LL. t 61. 1951. ps, 756-760 
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Portas disentía con la opinión de la Cámara. El hecho de que la ley 13.252 no diera 
al agente fiscal calidad d,:: parte no significaba su necesaria exclusión. El ministerio 
fIscal-decía- "sólo interviene en representación de la sociedad para vigilar el cum
plimiento de la ley". De donde resultada "aventurado afIrmar que la ley ha confiado 
la representación del Estado, en los juicios de adopción, al ministerio de menores 
exclusivamente", como lo decía la Cámara. Por otra parte, los juicios de adopción 
estaban comprendidos entre los relativos al estado civil de las personas 1ó3 . 

Díaz de Guijarro, en cambio, brindaba su apoyo a la sentencia. Concretándose al 
inciso 6 del artículo 119 de la ley 1.893, planteaba tres intenogantes: ¿cuál era el sig
nifIcado de la palabra "causa"?, ¿en qué relación se encontraba la adopción con rela
ción a la filiación? Y ¿quedaba incluída la adopción en la parte del artículo que decía 
"y todas las demás relativas al estado civil de las personas"? Con respecto al primer 
intelTogante, sostenía que no había "causa" sino procedimiento voluntario. El segun
do lo resolvía afirmando que eran dos situaciones distintas y el tercero pronunciándo
se por la negativa l

6-l • 

Por la indispensable intervención del ministerio se pronunció en 1956la Cám. Apel. 
San Nicolás 165 y lo mismo había sostenido la Suprema Corte de Tucumán el 18 de 
junio de 1953 166

• 

4. La audición del adoptado 

La primera parte del inciso c) del artículo 9 de la ley 13.252 establecía la obliga
ción del juez de oír personalmente al adoptado mayor de diez años. 

Los jueces los oían en otras cuestiones (tutela, pérdida o suspensión de la patria 
potestad) a pesar de no ser obligatoria su audición, no quedando dudas sobre su capaci
dad para dar' opiniones intuitivas y certeras, como decía el diputado Absalón Rojasl6~ . 

En el controvertido caso de la adopción de la menor M. Y. G. por el matrimonio 
A. S. 16' , pesó mucho la opinión de la menor. En la oportunidad, el asesor de menores 
de Cámara, Héctor Madariaga, decía: "Si bien los deseos de la menor no son decisi
vos, no puede desconocerse que son importantes, como que la ley ha cuidado en todo 
insTante de resguardar hasta el máximo los intereses y derechos del menor, que por 

16' El ministerio fiscal en el juicio de adopción. en Ibidem, 

"" El procedimiento de adopción /lO requiere la inten'ención del ministerio fiscal. en LA.. 1951. IIl. ps, 65-75 
Insistió en su posición en Nuems reflexiones sobre la inten'ención delmini.sterio fiscal en el procedimiento de adop
ción. en lA, 1953. IlI. ps, 239-2H 

'eS L L, 1. 85, 1957. p, 163., 

lA. 1953. IlI. ps" 239-243 

167 DSeD. 1948,2. p, 1220, 

loS Ibidem nota 156., 
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ser quien debe recibir más beneficios de esta legislación, no debe sufrir ningún me
noscabo de su aplic(lf;ión". "Y la menor desea estar con los adoptantes, por la sencilla 
razón de que la mayor parie de sus cortos años ha estado con los mismos, considerán
dolos sus padres". 

La falta de audición del adoptado era uno de los tres aspectos en que Germán J. 
Bidart Campos fundaba la nulidad de la decisión de la COIie Suprema concediendo la 
adopción del menor A. 1. C. al matrimonio Schvartz-Orovitz. No acentuaba tanto la 
impOItancia que la audición habría tenido en la decisión del Superior Tribunal cuanto 
en el vicio de forma que acarreaba la nulidad absoluta l69 

• 

El interés se centró nueve mente sobre el tema cuando Betty Inés Hooper de Ben
thall solicitó la adopción del menor Miguel Vaugham Anderson, acreditando todos 
los extremos legales, con excepción de la audiencia personal del adoptado, ausente en 
Inglaterra, donde cursaba estudios en la Real Academia Militar de Sandhurst. La adop
tante entendía que la edad del menor (mayor de dieciocho años) tomaba improceden
te la audiencia, bastando la prestación de su consentimiento ante público notario. El 
juez de la. Instancia Néstor Cichero consideró fundado el argumento. El asesor de 
menores (Marcelo Padilla) entendía que, si bien debía hacer lugar' a la adopción, la 
audición personal era siempre procedente, pudiendo ser suplida la comparecencia con 
otras diligencias !70 • 

Díaz de GuijarTo, anotando el fallo, sostenía que la audiencia personal "no es trans
ferible en prestación de consentimiento, porque la ley no distingue edades para la 
valoración que hará el magistrado después de oír al adoptando". El objetivo de la 
audiencia personal era tomar conocimiento directo de la posición espiritual del adop
tando. El mejor medio de adquirirlo era la audiencia. Mas ésta no requería necesaria
mente la compar'ecencia personal, que podía suplirse con la presentación de un escli
to y su ratificación ante el secretario, o haciendo llegar' a los autos una manifestación 
auténtica expuesta ante un funcionar'io público, u otras vías similares y fehacientes 1" ¡ . 

5. La audición de otras personas interesadas 

Conforme a la segunda parte del inciso c) del artículo 9 de la ley 13.252, el juez 
podía "oir a otras personas interesadas en la adopción". En el caso de la adopción del 
menor A. L. C. por el matrimonio S. O. se reputó inconveniente la diferente religión 
entre adoptantes y adoptado. El asesor de menores (Grandoli) planteó el interrogante 

169 Véase el estudio ponnenorizado del caso en VIII. 3. G. J. Bidart Campos. La nulidad de las semencias de la 
Corte Suprema de Justicia (el caso "Schvartz" J. en LL. t. 96. 1959. ps .. 863-866 

J A. 1952,1, ps. 250-25-1-

171 Improcedencia del cOllsemimiento del adoptando mayor de 18 aTlas)' formas sustitutÍlas de su audiencia 
personal. en Ibídem 
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de si la madrina de bautismo era o no parte en el juicio. Luego de recordar la función 
de los padrinos como garante~ de la educación en la fe católica de sus ahijados y sus
titutos de los padres en caso de muerte o de descuido de sus obligaciones, opinó que 
debía darse intervención a la madrina. La respuesta de ésta en nota dirigida al asesor 
es más que elocuente y afín con el pensamiento del mismo172 

• 

6. La acreditación de cualidades morales y materiales en el adoptante 

ConfOlme al inciso d) del artículo 9 de la ley 13.252, la acreditación cOlTespondía 
al adoptante y su subsecuente valoración al juez interviniente. Un caso interesante se 
planteó en 1962, cuando los cónyuges O. B. y M. C. G. requirieron la adopción del 
menor J. L. B. 

O. B., alias el Guardavía, registraba dos procesos: uno por abuso de armas en 1927, 
del que se ignoraba la resolución, y otro por homicidio, en el que había sido sobreseÍ
do provisionalmente en 1938. M. C. G., por su parte, tenía un proceso por hurto, en el 
que había sido también sobreseída, en 1919. El asesor de menores Belisario Montero 
opinaba que no debía hacerse lugar a la solicitud, "por no resultar conveniente a los 
intereses de su representado". No se trataba tanto del tiempo transcurrido cuanto de la 
naturaleza de los hechos, los que, a juicio de Montero, inhabilitaban al peticionante 
"para conveltirse en director moral o espiritual del menor. Sería el caso preguntarse, 
entonces, cuáles serían los hechos con autoría suficiente para contravenir las cualida
des morales que exige la ley". Reaccionaba, de esta manera, frente a la opinión del 
Consejo Nacional de Protección de menores, que, si bien reconocía que los antece
dentes reflejaban un tipo de vida inadecuado, el prolongado tiempo transcLllTido des
de la fecha de su presunta ejecución demostraba una reacción favorable de los solici
tantes 173 • 

El juez de la. instancia César C. San Miguel acordó la adopción. La falta de con
dena y el tiempo transcun'ido desde el último hecho sirvieron de fundamento a su 
decisión!7~ . Luego de analizar los informes brindados por el Consejo, concluía: "La 

,', En ella dice verse "en la obligación de conciencia de cumplir con mi deber de madrina como lo prometí ante 
Dios y la iglesia. Si bien es cieno .. que, dada la pobreza en que \'oy pasando mis días. no estoy en condiciones de 
hacenne cargo de mi ahijado. como es mi ferviente deseo: sin embargo. quiero dejar constancia expresa de mi firme 
voluntad que mi ahijado A L e sea educado en su religió!! católica" Solicitaba de Gr:mdoli le procurara un asiento 
en un colegio católico de Buenos Aires (LL, L 86.1957. ps .. 310-3121 .. 

!e' "Es de lamentar --decía Montero- que los organismos administratiyos que tienen la función. y posibilidad 
de entregar menores en calidad de 'guarda' o 'tenencia simple' no exijan. en el mOl11,~nto que lo hacen. que los inte
resados demuestren su solvencia moraI'° 

" "No creo así pueda desestimarse la adopción. a lo que sólo debe llegarse cuando medie un peligro para la salud 
moral o física dd menor. por cuyo interés corresponde primordialmente velar y no. como en autos ° en base a un 
pasado remoto que no puede incidir al grado de restar toda validez y efecto a la situación presente. desconociéndose 
un derecho acordado por ley" 

RE\ISL\ DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LE\E:-iE", 34, Bs. As" 1998 367 

¿ 



b 

MARIA ISABEL SEOANE 

adopción, pues, al darle un hogar y acordarle una situación de afecto y de tranquilidad 
económica presente J futura, sin que se advierta un riesgo para su salud moral: máxi
me dada su escasa edad (5 años) lejos de serIe perjudicial importa un marcado bene
ficio para su vida". Montero interpuso apelación. El asesor de menores de Cámara 
prestó su conformidad con la sentencia apelada. Ello implicaba, según la CNCiv., Sala 
N/s, desistir del recurso y dejar firme la decisión de la. instancia176 

. 

7. Conveniencia de la adopción 

Este aspecto debía ser apreciado por el juez de la causa, según el inciso e) del ar
tículo 9 de la ley 13.252. Los jueces ejercieron su arbitrio sobre aspectos tales como 
la identidad religiosa entre el adoptante y el adoptado, la existencia de hermanos o 
medio hermanos, la excesiva diferencia de edad entre adoptantes y adoptados, la iden
tidad de sexos entre las partes, la preferencia por los matrimonios sobre los adoptan
tes solteros o viudos, o la utilización --en primer lugar- del apellido de origen como 
medio de paliar el problema psicológico que acarreaba el decir la verdad al adoptado. 
De las cuestiones antecedentes, el tema religioso fue, a través del caso "Schvartz" el 
más discutido y discutible. De él nos ocuparemos más adelante. 

La excesiva diferencia de edad, considerada en principio inconveniente, no obstó, 
empero, a la concesión de la adopción teniendo los peticionantes 56 y 54 años, res
pectivamente, y la menor sólo 6 años 177 • El criterio del fallo dictado por el juez Gran
doli volvió a repetirse al permitir la adopción del menor Héctor A Coler, de 13 años, 
por Maria de los Ángeles Castro de Repetto, de 60 años. Su perspectiva doctrinaria, 
identificada con los conceptos veltidos por la reunión conjunta de expertos de las 
Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Salud sobre aspectos de la salud 
mental de la adopción l7s

, cedía, en ambos casos, luego de analizar las circunstancias 
particulares que rodeaban a las solicitudes. 

La misma actitud asumió el juez de la. instancia César C. San MigueL "Es cielto 
-decía- que una gran diferencia puede ser inconveniente, pero peor sería en el caso 
reintegrar al menor al establecimiento donde se encontraba, con pérdida de la protec
ción que un hogar significa". Disentía, de esta manera, con la opinión del asesor de 
menores Belisario Montero 1!9 . 

17' Jorge J. Llambías, Rodolfo de Abelleyra y Guillermo A. Borda. 

1'6 LL, t 112, 1963, ps. 404-407 

in LL. t 106, 1962, ps. 631-633.. 

"La normalidad de la vida familiar es fomentada cuando la edad de los padres adoptantes está dentro de los 
límites de edad de la paternidad usual. Los padres que deben formar sus familias por medio de la adopción. pueden 
hacerlo mejor si el espacio que media entre las edades de uno y otro niño. está de acuerdo con la pauta natural" (LL. 
t 112. 1963, p. 339) 

'" Ibídem. p 406 .. 
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La viudez del adoptante fue también considerada factor inconveniente. "Los niños 

~ecía Grandoli- en genelúl y los hijos adoptivos en particular, necesitan de padre 
y madre para desarrollarse material, moral y espiritualmente". La viudez del solici
tante hacía que, desde el comienzo de la filiación adoptiva, el adoptando fuera huér
fano' de uno de sus progenitores. El hijo adoptivo, en general-concluía- "precisa 
de la bondad o suavidad en el trato que le da la madre y el carácter y fimleza en las 
resoluciones que, generalmente, le transmite el padre". Sobre esta cuestión y en el 
mismo sentido se había pronunciado la reunión de expertos anteriormente aludida. A 
pesar de lo expuesto, el a qua se pronunció favoreciendo la adopción de Marta Ramí
rez en María J. Silvera de Calzavara, de estado viuda1so • 

Al tiempo de plantearse la reforma de la ley de adopción, la diputada Valente de 
Pérez Tort excluía a los hombres solteros como adoptantes, por considerar la solici
tud poco común, peligrosa e innecesaria. Torres Lacroze no encontraba razonable la 
prohibición. Luego de señalar la identidad de peligros, independiente del sexo de los 
adoptantes solteros, exaltaba la importancia de la paternidad, "sobre todo -decía
tratándose de hijos varones que necesitan material y espiritualmente de su padre"lSl . 
León Feit, también, estaba en desacuerdo. Entendía que, además de prejuzgar sobre 
las posibles ansias de paternidad masculinas, la solución era inconstitucional. En efecto, 
la diputada consideraba al instituto como un "privilegio" sólo otorgable a los cónyu
ges o a personas del sexo femenino 1s2 • 

El Artículo 10 de la ley en estudio disponía que: "Los efectos de la adopción se 
producen desde la fecha de la sentencia". 

En opinión de Yadarola, se trataba de una sentencia constitutiva, pues mediante el 
acto judicial adquiría existencia jurídica el vínculo, Criticaba las opiniones que des
lindaban los momentos en cuanto a la producción de los efectos, "La lógica y la téc
nica jurídica -deCÍa- aconsejan hacer derivar todos sus efectos de un mismo mo
mento, del momento de la sentencia que la consagra"!" , 

En igual sentido se expresaba Víctor J. Borghi, asesor de menores del juzgado de 
1 a. instancia de Azul a cargo de Juan C. Peralta Reyes, "En el sistema que toma nues·· 
tra ley se determina que la adopción se establece por resolución judicial a pedido de 
parte", "lo que quiere decir' -explicaba- que mientras tal resolución judicial---en 

¡so Sentencia del 4 de noviembre de 196-. 

J'l Posibles refo17nas . cit. 

IS' Algo más sobre adopción '" dI, 

ISl DSCD. 1948.2. P 1 192, 
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el caso de autos sentencia- no exista, tampoco habrá adopción. Existirá eso sí, el 
deseo de adoptar, L, demostración de que se ha cumplido con la ley, pero el acto ver
dadero de constitución de la adopción lo dará la resolución judicial que la acuerda". E 
insistía más adelante: "En consecuencia, la adopción no tiene, como plincipio gene
ral, carácter retroactivo y no lo tiene porque por más concluyente que sea la intención 
de las partes al peticionar, sólo existe por el acto constitutivo del juez"!~~ . 

En términos parecidos opinaba el asesor de menores de Cámara Alberto M. Justo, 
cuando recordaba que "la adopción sólo se produce mediante la resolución judicial", 
"produciendo sus efectos recién desde la fecha de la sentencia"!85 . 

El artículo siguiente contemplaba la posibilidad de declar'ar la adopción "después 
de la muerte del adoptante, si el fallecimiento ocurriere después de interpuesta la de
manda. En este caso los efectos de la sentencia se retrotraen a la fecha del fallecÍInien
to del adoptante". 

1. El parentesco 

La ley 13.252, en su ariículo 12, regulaba el límite del parentesco creado por la 
adopción. Aquél "se limitará al adoptante y al adoptado, quien será considerado como 
hijo legítimo". Éste "no adquiere vínculo familiar con los parientes del adoptante, ni 
derechos sucesorios por representación". La solución legislativa se adhería a lo pro
puesto por algunos proyectos o anteproyectos nacionales! 86 • Otros, en cambio, exten
dían el vínculo a los hijos legítimos del adoptado!R7 , nacidos o supemacidos añadían 
Ferri y Tiscomia - Peña Guzmán. 

Sin embargo, Enrique Díaz de Guijarro sostenía que el parentesco adoptivo tenía 
una extensión mayor a la que surgía del artículo 12. Apoyaba su afirmación en los 
artÍCulos 16 y 17 de la ley 13.252, que establecían, respectivamente, la vocación su
cesoria y los impedimentos matrimoniales!". 

Al tiempo de sugelirse la reforma de la ley en estudio, Lagomar'sino proponía lil 
derogación del artículo 12. Entendía que el vínculo legal de familia debía extenderse 
a todos los parientes del adoptante!R9. Distinta era la opinión de la diputada Valente 
de Pérez Tori, quien asimilaba el parentesco derivado de la adopción con el que co
rrespondía a los hijos extramatrimoniales reconocidos. León Feit calificó a esta pro-
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lO" LL. t 65.1952. ps .. 15-17. 

11. t. 123. 1967. ps .. 819-820. 

tc"' Proyecto de Código Civil de 1936. proyecto Cirilo Pavón, proyecto del Poder Ejecutivo de J938, por ejemplo 

Castillo. Sanjurjo. Saravia 

'" El paremesco adoptil'O S/I real extensión legal. en J fL 1951, TI. Sección Doctrina. ps. 3-4. 

La adopción y 5/1 inminente reforllla en el derecho argentino. en L L, L 132. 1969. ps. 1. 268- 1.270 
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puesta como un "retroceso", que podía resultar "hasta initante para el propio adopta
do, no obstante las buenas inlenciones del proyecto"i90 . 

A. Los derechos y deberes emergentes del parentesco de sangre 

Éstos no quedaban extinguidos, por expresa disposición legal (art. 14, primera 
parte) 191 • "No destruímos el vínculo originario -decía Benítez- porque si bien la 
ley puede reconocer y consagrar una nueva vinculación nacida por afectos, no puede 
bonar lo ya ocurrido" 192 • 

Algunos de los proyectos oportunamente estudiados contenían normas similares. 
El adoptado continuaba perteneciendo a su familia natural, en la cual conservaba to
dos sus derechos, decía Linares Quintana. El adoptado no salía de su familia de san
gre y conservaba en ella todos sus derechos y deberes, proponía el proyecto de Códi
go Civil de 1936. "Manteniéndose los demás derechos y deberes emergentes del 
parentesco natural", exponía Cirilo Pavón. "Manteniendo sus derechos y deberes hacia 
la familia de origen", establecían las Bases aprobadas por la Primera Conferencia de 
Abogados de la Ciudad de Buenos Aires. "No cesando la relación jurídica con su fa
milia", establecía el proyecto del Poder Ejecutivo de 1947. 

El amparo de la familia de origen se puso de manifiesto cuando el asesor de menores 
Mariano Grandoli se opuso, denunciando vicios de forma, a la adopción del menor Alberto 
Lorenzo Camino por parte de los cónyuges Schvartz - Orovitz, decretada por el juez de 
1 a. instancia Julio C. Ratti. La defensa se centró en tres aspectos puntuales: anteponer y 
unir el apellido del adoptando al del padre adoptivo193 

; la prestación de una caución, por 
parte de los adoptantes, tendiente a respetar el culto católico al que el menor pertene
cíai,q y el mantenimiento del cariño ti'atemo entre los hermanos Camino 1Y5 , 

"" /llgo /lid" :iobre adopción \ iegirímació/l adoptim ,. cit 

191 "Los derechos y deberes que resulten del parentesco de sangre del adoptado no quedan extinguidos por la 
adopción' 

le;, DSCD, 1948,2, p" 1.189 

El asesor entendía que la aplicación de la primera parte del artículo 13 de la ley 13,,252 había "lesionado el 
acervo familiar afectivo de la familia Camino. pues V. S, debe tener presente que en dicha familia. aparte del padre, 
hay otros dos hermanos menores. por los cuales tengo la obligación moral de velar, máxime cuando se lesionan los 
intereses de una familia. entre ellos el apellido. que todos estamos obligados a defender, honrar y conservar" "Aparte 
de esto, la diferencia de apellido entre los hern1anos CanlÍno y ahora uno de ellos -Schvartz- podría crearles en el 
futuro dificultades --de toda índole- en su vida de relación: social, comercial, etc", que aún ahora, estamos en con
diciones de evitar" (LL. L 74, 1954. p" 706). 

19' La religión hebrea de los adoptantes le llevaba a solicitar, "velando por los intereses espirituales" de su pupilo, 
que los cónyuges adoptantes prestasen caución o garantía por escrito "en el sentido que respetarán y harán respetar el 
culto católico "" por ser la religión "un acervo espiritual que le pertenece en razón del vínculo de sangre que la misma 
ley mantiene y que la Constitución expresamente aTI1para" (ldelll. p, 707 J, 

1
4

; Y si del amor fraterno se trataba. el ministerio deseaba saber si los peticionan tes arbitrarían los medios nece
saríos para que los hermanos CaTI1ino pudiesen fraternizar El asesor hacía gala de una extraña aTI1algaTI1a bíblico
gauchesca. uniendo al Antiguo y al Nuevo TestaTI1ento la presencia del Martín Fierro, con el tan mentado verso "Los 
hermanos sean unidos" (ldelll. p, 708) 
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En 1960, Grandoli, ahora juez de la. instancia, insistía sobre este último aspecto. 
Consideraba, en pr;'1cipio, inconveniente la adopción cuando los adoptandos tenían 
hermanos o medios hermanos, pues, al romperse el vínculo fraterno, se dañaba el in
terés de la familia de origen. Recomendaba informar a los menores sobre la existencia 
de sus hermanos, pues nada había más lógico y humano que, llegado el caso, se cono
ciesen, tratasen y ayudasen entre sí. En el caso de autos, se permitía "destacar y feli
citar al matrimonio adoptante R. A. por la comprensión y espíritu de solidaridad hu
mana puestos de manifiesto, al permitir que su hija adoptiva, visite a su madre de 
sangre y a su hermano y media hermana. Demuestran con este gesto, que han com
prendido y asimilado el instituto de la adopción, dándole contenido humano" 196 • 

En todo caso trataba de fortalecer la idea de "que los vínculos de sangre tienen un 
carácter inviolable". Corno juez y como padre, concluía en otra oportunidad, "no pido 
a la menor que ame a su madre si no la cree digna de su amor, pero sí que la honre 
como dice el Exodo". Aconsejaba a la menor "amor y prudencia, con respecto a sus 
padres de sangre, y en especial con su madre carnal"I97 . 

La voluntad de los padres de Oligen podía ser coincidente con la de los padres 
adoptivos, tanto en la solicitud de omisión de la anterior filiación de la partida de 
nacimiento del adoptando como en la de negación de la posibilidad de visitar a sus 
hermanos o medio hermanos. 

Dar curso a la primera. supondría impedir, en lo futuro, toda indagación sobre el 
vínculo de sangre. El juez de 1 a. instancia Rafael M. Demaría rechazó la petición en 
razón de la posibilidad legal de que renaciera el primitivo vínculo de sangre. La 
CN. Civil, Sala C. confirmó el auto apelado y recordó que "el hijo adoptado tiene 
una familia anterior. que no puede desconocer y, por lo tanto, titulariza derechos y 
deberes creados legalmente por imperativo de la sangre, que la ley no autoriza a 
dejar sin efecto"198 . 

Con relación al segundo pedido, el juez Grandoli no dio curso a la solicitud. Apro
vechó la oportunidad para recomendar a los padres adoptivos el cumplimiento de dos 
deberes fundamentales: no criticar a los padres de sangre y observar una estricta dis
creción l99

• 

L L, t. 99, 1960, ps. 620-622. 

1"- LL, L 107, 1962. ps. 865-868 .. 

,9> Luis M. Boffi Boggero, Roberto E. Chute y Luis K Gondra. en LL, t 84.1957, ps .. 383-384. 

1'>" Al respecto hacía suyas opiniones vertidas por H.. M .. Oger: "Un hijo ama siempre a sus padres en un rincon
cito de su corazón. aún cuando sean padres desnaturalizados. No estropeéis este sentimiento en el alma de vuestro 
hijo. Supuesto el caso de que el hijo conozca los deslices de sus padres. lo heriréis subrayándolos en su presencia: y 
si los criticáis injustamente el hijo los defenderá apasionadamente y os guardará rencor" Y más adelante continuaba: 
"Jamás deben revelar al corrillo de amigos detalles concernientes al origen del niño, pues éstos llegarían un día a sus 
oídos. lo indispondrian y le harían perder la confianza hacia sus padres adoptivos. si antes ignoraba esos detalles .. Si 
ya los conocía. lo pondrian en postura difícil" (L L. t 108, 1962. P 293) 
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Desde una perspectiva doctrinaria, López del Canil acentuaba la imborrabilidad 
del vínculo biológico y 1, conservación, por parte del padre de origen, de la potencia
lidad de la patria potestad, De tal manera, concluía, que "cesando el ejercicio de la 
patria potestad por el padre adoptante, la misma revierta de pleno derecho sin necesi
dad de declaración alguna al padre de sangre"200 .. 

El proyecto Valente de Pérez Tort, en su artículo 14, declaraba extinguidos todos 
los derechos y deberes resultantes del parentesco de sangre. Sólo mantenía la voca
ción hereditaria del adoptado con relación a sus consanguíneos. ¿ Y los impedimentos 
matrimoniales?, preguntaba con agudeza León Feit Luego de probar que la redac
ción proyectada carecía prácticamente de antecedentes, concluía afirmando que "no 
se compadece con el significado de la institución"21l1 . 

2. El apellido 

La adopción imponía al adoptado el apellido del adoptante, "sin perjuicio de que 
agregue el suyo propio", indicaba el artículo 13 de la ley 13,252, 

Este criterio fue criticado al tiempo de la discusión del proyecto en la Cámara de 
Diputados. El sanjuanino Conte Grand entendía que, en razón que la adopción no sig
nificaba destruir el vínculo del adoptado con su familia natural, el apellido del adop
tante debía ser subsidiar-io, "posterior al propio del adoptado", en caso de tenerlo. No 
dejaba de pensar en la posibilidad de que, en virtud de revocación, la adopción cesar-a, 

Benítez, en cambio, defendía la necesidad de que el adoptado tuviera un apellido 
firme. revelador de su situación de pertenencia a la familia del adoptante. "Esta es la 
situación cierta, definida, constituida, y queremos entonces que con el apellido del 
adoptante el menor esté exhibiendo ante la sociedad cuál es la posición que él ocupa 
en ella", concluía202

• La solución no deja de ser curiosa, por cuanto se apartó de lo 
sostenido en buena parte de los proyectos y anteproyectos nacionales:'" , 

2'" "La adopción en el derecho comparado'", en Revista Jurídica de Buenos Aires, 1961-IlI (julio-septiembre), 
p .. 103. 

:!J! A.lgo más sobre adopción ..... , cil. 

2(l2 DSCD, 1948,2, p. 1222. 

:03 El artículo 40 del proyecto Castillo de 1933 contenía una referencia indirecta. Establecía que si el adoptado, 
cumplidos los 18 años, no aceptaba la adopción, '"no tendrá derecho a seguir usando el nombre del adoptante". 

El proyecto de reglamentación de Cirilo Pavón decía que el adoptado llevaría el apellido de familia del adoptante 
agregado al suyo o en reemplazo de éste, según lo que se hubiese convenido. 

El proyecto de Código del Niño de 1941 disponía que el adoptado usaría el apellido del adoptante, pudiendo 
agregarlo al de su familia "con tal que esto se exprese en la escritura de adopción'" 

Las bases aprobadas por la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires (1943) indicaban 
que el adoptado mantenía todos sus derechos y deberes hacia la familia de origen, agregando el apellido del adoptante 
al suyo propio En términos similares se expresaba en sus Bases Fernando 1. Sanjurjo 
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A. La adoptante viuda 

La viabilidad de la ifi1:JOsición al adoptando del apellido del marido de la adoptan
te, siendo ésta viuda, fue un tema que se planteó desde el inicio de la vigencia de la ley 
13.252. 

En 1949, el juez de 1 a. instancia Diógenes Santillán Villar aclaraba a Carolina 
C. Burzaco de Udabe, viuda de Eloy Udabe, el apellido que debía usar Lucía Fu
mazzoni, adoptada por la primera. Consideraba que el apellido de las personas 
era el que surgía de las partidas de nacimiento y que el apellido del marido era 
una adición facultativa que no implicaba la pérdida del apellido de la mujer. Por 
ende, el apellido que debía llevar la adoptada era el de Burzaco, sin agregar -por 
expreso pedido de ésta- su apellido de origen. La resolución fue apelada por la 
viuda. 

El fiscal de Cámara Custudio Maturana creía que la resolución "despertaría las 
suspicacias de que se trata de una hija ilegítima, y con tal precedente pocas serían las 
viudas que en igual situación se determinarían a solicitar una institución tan necesaria 
a la sociedad como es la adopción". Recordaba, asimismo, que la costumbre pelmitía 
el uso del apellido del cónyuge a pesar de la viudez. No se le escapaba la posibilidad 
del ar'gumento del acto jurídico unilateral que, en principio, haria improcedente la 
imposición del apellido del marido, ni la oposición que podían deducir los par'ientes 
de éste. Sin embargo, consultando los intereses sociales e individuales, entendía que 
la adoptada debía llevar' el apellido Udabe-Burzaco, "en razón de que así se exterio
liza el vínculo legal de familia creado por la ley de adopción". La CC 2a

. de la Capi
taP)'! se adhirió a lo sostenido por el fiscapo5 . 

Saravia. en su proyecto. decía: el apellido del adoptante se transmitirá al adoptado quien debed 2grcgarlo a con· tinuación del propio. Si fuera un hijo ilegítimo no reconocido podrá reemplazar su apellido por el del adoptante. Siendo cónyuges los adoptantes, el adoptado deberá usar el apellido del marido. 
El anteproyecto Ferri ordenaba al adoptado agregar al suyo el apellido del adoptante. Éste se transmitiría a los descendientes del adoptado. En las adopciones hechas por cónyuges, el adoptado tomaría el apellido del marido 

El proyecto Tiscornia·Peña Guzmán unía las dos soluciones anteriores: "El adoptado agregará al suyo el apellido del adoptante, transmitiéndolo en las mismas condiciones a sus descendientes legítimos, sin distinción entre nacidos con posterioridad o anterioridad a la adopción. Si el adoptado fuera un hijo ilegítimo no reconocido, reemplazará su apellido por el del adoptante. En las adopciones hechas conjuntamente por dos cónyuges, el adoptado tomará el apellido del marido .... 

El senador RameIla aportaba la siguiente solución: "Si el adoptado es hijo legitimo agregará a su apellido el del adoptante .. Si es hijo natural o de padres desconocidos. deberá sustituir su apellido por el del adoptante" 
El proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 proponía el uso por el adoptado del apellido del adoptante "agregado o en sustitución del suyo, según lo resuelto por el juez" 
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Sólo el proyecto Gómez del Junco establecía la obligación de! hijo adoptivo de usar el apellido de sus adoptantes, 
"~Antonio Alsina, Roberto E. Chute y Juan E. Coronas .. 
O"; LL, t 59. 1950, p. 214 .. 
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En el mismo sentido se expidió, en 1956, la CNCiv., Sala : en 1958 la Cám. 
Fed. de Bahía Blanca20; ; en d mismo año, el Superior Tribunal de Santa Fe, sala 1 en 
lo Civil y ComerciaFos yen 1965 el juez de la. instancia Federico J. M. Peltzer, quien 
efectuó una cuidadosa valoración teniendo en cuenta las particularidades del asunto. 
Examinadas las distintas posiciones doctrinarias y las divergentes soluciones juris
prudenciales, trató de anibar a una solución conciliadora: la misma del caso Udabe
Burzaco, pero apartándose de los fundamentos de la Cám.Civ. 2a

. "No es la adoptante 
-decía el a quo-la capacitada para imponer el apellido del difunto, sino el juzga
dor, a través de las circunstancias del caso. La viuda es el árbitro del uso de su apelli
do de casada, porque lo conserva como derecho, pero su poder no va más allá de di
cho uso personal". El juez dictaminó que el apellido del adoptado seria "el de Rubino 
Córdoba como compuesto y, llegado a la mayoría podrá agregar, además el suyo de 
sangre"209. Igual solución ofreció ante la solicitud de Italia Maccaroni de Ferrari, viu
da de Juan Carlos Ferrari. La adoptada -Cecilia Isabel Moyana-- pasó a llamarse 
Cecilia Teresa Ferrmi Maccaroni, "sin perjuicio de que en su oportunidad agregue, 
además el suyo de sangre"210 . 

Una nueva solicitud de inscripción de la adoptanda con el apellido del mmido di
funto tramitó en 1968 ante el juez Belislli-1.o Montero, quien, de acuerdo con la actitud 
asumida por todos los jueces de primera instancia, la denegó. En el caso de autos, el 
marido había muerto con anterioridad al nacimiento de la adoptanda. La peticionante 
y el asesor de menores recurrieron la sentencia, el asesor de menores de Cámara, Alberto 
M. Justo, reconoció, desde el ángulo doctrinario, el derecho de la viuda de usm' y dis-

"Por el matrimonio la esposa adquiere el apellido de su marido y tiene derecho y obligación de usarlo. corno 
también tiene derecho a cansen arlo durante su viudez. es decir. mientras no contraiga nuevo matrimonio" "La me
nor fue recogida por la adoptante y su esposo y criada por ambos cónyuges con afecto de padres". "estas circunstan
cias de orden moral son más fuerte razón para que se dé a la interesada el apellido que la esposa sobreviviente y 
adoptante pretende darle" (LL. t 85.1957. ps. 4:2 .. +2-+) 

"J- Francisco F Burgos. Mario Saravia y Roberto A. Amallo. Consideraban "que la mujer. al contraer matrimo
nio. adquiere el nombre del marido. el que agregado al de soltera. constituye su nombre. el que se mantiene por dere
cho durante su viudez. Que el adoptado adquiere. a su vez. por virtud de la adopción el nombre del adoptante (art 13 í 
Esta adquisición debe entenderse hecha en su integridad. Lo contrario importaría una discriminación contraria al 
espíritu de la ley" ILL. t. 93.1959. ps 713-714) 

"" Se trataba de una menor nacida en 1943. confiada al matrimonio a poco de nacer. que había comi\ido con 
ellos hasta la muerte del cónyuge. ocurrida en 1949. La opinión del doctor Rodríguez Sager -a la que adhirieron los 
doctores Pinto y Moscoso- se inclinó en el sentido de la transmisión del apellido del marido. por haber mediado 
conformidad de la hija matrimonial y de los ministerios públicos. únicos legitimados para oponerse (LL. L 93. 1959, 
p.260) 

L L. t 122. 1966. ps 178-180 La misma solución adoptó el juez de l' instancia Luis M. Bunge Campos. La 
adoptante M. D. Mediante de GÓmez. de estado viuda. solicitó la imposición del apellido del marido a la niña María 
Zulema Coca. de 7 años. El juez ordenó la inscripción de la niña como ?>I<rría José Gómez Nótese el cambio del 
segundo prenombre. conforme a lo solicitado por la peticionaria IL L .. t. 128. 1968. p. T21 l. Lo propio hizo la Cám. 
Apel Chilecito el II de julio de 1966 (1 A .. 1967. L ps 168-169) 

210 ED. t 19. ps 181-182 
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poner del apellido del difunto. Puso también acento en "los inconvenientes de todo 
orden que traería apa.ejados a la menor para el supuesto de tener que usar el apellido 
de soltera de la madre adoptiva, cuando no es desconocido, en sus relaciones, que ésta 
es viuda de Nuncio Gorgone y no ha contraído nuevo matrimonio. Al respecto no 
puede aparecer la menor con nota distintiva en el núcleo familiar del que forma parte 
... tanto más cuanto los hijos legítimos de la recurrente, todos ellos mayores de edad, 
han prestado su consentimiento con la adopción, con quienes también aparentará en
contra.rse desvinculada del "status" que los une a través del vínculo creado por la 
adopción, que la asemeja a la de aquéllos, al verse obligada a llevar el apellido de 
soltera de la madre de los mismos". La edad de la adoptante -67 años- y la impro
babilidad de nuevo casamiento llevaron a Justo a pronunciarse por la revocación de la 
sentencia, En el mismo sentido se expidió la CNCiv., Sala pII . 

Augusto C. Belluscio, anotando el fallo, sostenía la inadmisibilidad del argumen
to de que el apellido de la mujer viuda es el de su marido difunto y, por tanto, comu
nicable a su adoptado. Menos aún que las segundas nupcias de la adoptante modifica
ran, ipso iure, el apellido del adoptado, "ya que está en el sentir y en el pensamiento 
de cualquier lego que no es posible cambiar de apellido como de camisa". Agregaba 
finalmente que "no parece razonable que se asigne a una persona el apellido de quien 
ninguna relación tuvo con ella y que quizás haya fallecido antes de su nacimiento", 
Concluía con un interesante inten'ogante: ¿es verdaderamente deseable la adopción 
por las viudas? La respuesta parecía obvia: lo más sensato era que aquélla fuera lleva
da a cabo por matrimonios, "ya que de los que se trata es de proporcionar padres y 
hogar a quien no los tiene, y lo más conveniente es que sea un hogar matrimonial". 
Existían, a su juicio, supuestos en que la imposición se justificaba: aquéllos en que la 
tenencia se inició antes de la muerte del cónyuge y la adopción se solicitó con poste
riOlidad, sea por no haber, al tiempo de la muerte, transcurTido el plazo legal, sea por 
simple descuido:!:. 

Las discrepancias quedaron definitivamente zanjadas en 1969, al promulgarse la 
ley 18.248, cuyo artículo 12 dispuso: "Cuando la adoptante fuere viuda, el adoptado 
llevará su apellido de soltera, salvo que existieren causas justificadas para imponerle 
el de casada". La solución legislativa, contraria a la mayor parte de los casos someti
dos a decisión judicial, estaba acorde con la opinión doctrinaria maYOlitaria2U • 

B. La madre natural como adoptante 

Se trató de un supuesto interesante. La adoptante había requerido el mantenimien
to en el adoptando del apellido dado por su padre natural al tiempo de reconocerlo. La 

376 

21' Margarita Argúas. Antonio Collazo y Rafael M. Demarta (l L, L 135, 1969, ps .. 384-393) 

'lO El apellido del adoptado por mlljer \·illda, en l L, t 135 ciL ps cit. 

'l! Ver la relación doctrinaria hecha por BeIluscio en El apellido del adoptado . .. cit 
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CNCiv., Sala D, negó lo solicitado, por considerar imperativa la disposición del artÍ
culo 13 de la ley 13.252. Portas, ¡notando el fallo, señalaba: '"no vacilamos en soste
ner que sería conveniente una reforma del mi. 13 en el sentido de dejar librado al 
arbitrio judicial la elección del apellido del adoptado, en caso de que éste sea hijo 

"'L'~~I"--
del adoptante"21'¡ . 

Trece años después, Moreno Dubois rescataba la opinión reseñando los antece-
dentes jurisprudenciales en tomo al nombre del adoptad0215 . 

C. La ignorancia de la filiación de sangre 

En este caso, el juez de 1 a. instancia Esteban O. Domínguez resolvió que no había 
inconveniente legal en que la adoptada reemplazara el apellido con que figuraba por 
el de los adoptantes, dejándose constancia expresa que la filiación legítima emanaba 
de la adopción. Apelada la sentencia, la CNCiv., Sala B216, confirmó la decisión21 ! . 

D. La adición del apellido de origen 

Esta materia motivó discrepantes soluciones judiciales. A pesar de constituir una 
facultad del menor, los jueces, en oportunidades, lo adicionaban. Fue el caso, por ejem
plo, de la adopción de G. B. G. por parte de J. B. Por disposición judicial, la adopción 
debía inscribirse G. B. B. G. La decisión, en este caso, se conformaba con el pensa
miento que el a quo -Mmiano Grandoli- había manifestado en otras ocasiones al 
propiciar la obligatoriedad de la adición, para obviar "el ocultamiento o la nebulosa 
con que rodean los padres adoptivos --en su inmensa mayoría- el origen de las adop
ciones ante sus hijos adoptivo". Los hijos adoptivos -añadía- "no son adivinos para 
saber o maliciar su origen, y decidir en su minoría de edad, si usm'án o no el apellido 
de su familia de sangre". En éste, como en otros puntos, apuntaba al problema psi
cológico de la verdad218 . Otras veces sus decisiones se encaminaron a fortalecer el 
vínculo con la familia de origen ante la existencia de hermanos o medio hennanos2

1
9

• 

"" LL, L 74,1954. p" 7L 

215 Problemas que plantea la ley de adopción en lo atinente al nombre del adoptado. en LL, t 128. 1968. p, 721" 

216 Saturnino F. Funes. 1 Ramiro Podetti y Agustín M, Alsina 

217 LL, t. 70, 1953, ps,. 318-321 

218 LL. L 98, 1960. ps., 543-546, "Esta especie de complejo de iT[ferioridad, que lleva a los adoptantes a ocultar 
lo más posible la condición real de su hijo, debe ser desechada por los padres adoptivos en generar'. decía en otra 
oportunidad (LL, L 104. 1961, ps., 660-661) El engaño -insistía- es "una mala política de los adoptantes" (LL., 
t. 106, 1962, ps, 631-633). 

219 "Estimamos que, en este punto. el cambio de apellido del hijo adoptivo. debería dejarse a la prudencia del 
juez, si pospone o antepone el apellido de sangre o de origen del adoptado. o si lo elimina lisa y llanamente teniendo 
en cuenta las circunstancias del caso" (LL, t 99. 1960, ps 620-6221 

A la misma solución llegó el26 de julio de 1962 antel::! solicitud de Juan Magnone y Miguelina Neve, italianos. 
casados desde el 16 de diciembre de 1936, sin descendencia y de 51 y 44 años, respectivamente> Pedían la adopción 
de María 1. de Fusto. nacida el 19 de febrero de 1958. hija ilegitima de Antonio de Fusto y de María Barea Éstos. 
desde hacía más de dos años, la habían entregado a los primeros por no poderla mantener, en razón de los numerosos 
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La reforma, según Grandoli, debía concretarse a estas dos hipótesis: "1) Cuando 
no exista reconocin';.ento de padre o madre de sangre, el hijo adoptivo, deberá inscri
birse lisa y llanamente en el Registro Civil con los nombres y apellidos que pida el 
padre o madre adoptivos. 2) Cuando exista reconocimiento del menor a adoptarse, 
por parte de padre o madre camal o de sangre, conservar el apellido de sangre, del 
padre o madre que lo han reconocido, pospuesto o antepuesto al del padre o madre 
adoptivos, según lo aconsejen las circunstancias del caso"220 . 

E121 de julio, Grandoli se pronunciaba, acorde con su criterio, otorgando la adop
ción de la menor Rosa E. Solano al matrimonio constituído por Aldo M. Rossi y Edel
mira M. Roca. Debía inscribirse como Rosa Esther Rossi por cuanto, a pesar de las 
diligencias realizadas, no se pudo hallar' a la madre de sangre22l . En tanto que, el 3 de 
septiembre de 1965 concedió la adopción del menor Pedro Bragovski a Tadeo Lo
puszynsky, conservando al adoptando su apellido de origen, al que agregaba el del 
adoptante. La decisión se confolmaba con la solicitud del peticionario, cuya "ampli
tud de miras" mereció la felicitación del juzgador222 . 

La opinión de Grandoli se mantenía en tanto no fuera objeto de apelación. En el 
caso de la adopción del menor N. E. L. entendía que debía inscribirse adicionando el 
apellido de origen: N. E. A. L. La CNCiv., Sala B223, revocó el auto apelado y se 
expidió confOlme a los dictámenes coincidentes del asesor de menores de Cámara y 
del fiscal de Cámara: "el apellido del adoptado deberá ser el del adoptante, no siendo 
obligatorio par'a el menor el uso del apellido paterno unido a aquél, sin peljuicio de 
que lo agregue, según su criterio cuando esté en condiciones de apreciar la conducta 
de sus padres y discernir sobre el alcance de sus propios actos"c2-l . 

Idéntica actitud asumió la CNCiv., Sala D, el14 de diciembre de 1962225 yel 14 de 
octubre de 1963226 y el16 de abril de 1964 la CNCiv., Sala Fe7. 

hijos que tenían. l\Ianifestaban. además no tener incomeniemes en la adopción. La menor tenia tres medios hen11a
nos Las circunstancias del caso llevaron al juez Grandoli a conceder la adopción, ordenando su inscripción en el 
Registro Civil y en el Eclesiástico como María Isabel Magnone de Fusto Barea (LL. 1. lIS. 1964, p) 

Al año siguiente Grandoli falló concediendo la adopción solicitada al matrimonio Francisco Vázqucz Saa (S6 
años) y Maria Nieves Vázquez de Vázquez (S7 años) La adoptan da. de cuatro años de edad. era hija de Albina Verón. 
La menor fue anotada en el Registro Civil corno Susana Luján Vázquez Vázquez Verón (LL). 

OC" LL. t. 109, 1963, ps. 617-619. 

:el LL, t lIS, 1964, ps 633-63S. 

'" L L, l. 121, 1966, p. 192 

223 José V Martínez. Jorge M F F1iess y Alfredo A. Navarro. 

OC" LL . t 104. 1961, ps 82-84. 

'25 Abel M Fleitas. Néstor D. Cichero y Miguel Sánchez de Bustarnantc (L L, t 109. 1963. ps. 617-619) 

226 La sala estaba integrada en esta oportunidad por Cichero y Sánchez de Bustarnante. Fleitas se hallaba en uso 
de licencia (LL, 1. 112, 1963, P 341) 

'27 Margarita Argúas, Antonio Collazo y Rafael Dernaria (LL, t 114,1964, ps. 786-788) 
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Un caso peculiar ocurrió con la adopción de los menores Gonzalo Eduardo Y 
Carmen María Estivariz -adoptados por Jorge Ramón Barillatti- y con el menor 
Jorge Francisco Carlos María Barillatti -adoptado por Esther Molina, mujer ac
tual del adoptante. Éstos solicitaron autorización para que los menores Estivariz 
continuaran usando su apellido de origen, por cuanto, decían, "conceptúan honroso 
que mantengan un patronímico que hace honor a la Marina de Guerra ya que aquél 
[el capitán de fragata Eduardo Aníbal Estivariz, fallecido el 18 de septiembre de 
1955] perdió la vida defendiendo la libeliad". La jueza de la. instancia María L 
Anastasi de Walger consideró atendibles las razones invocadas. Las mismas -de
cía- "ponen de relieve una verdadera comprensión del problema humano de parte 
del adoptante, quien pese a adquirir este carácter, considera que los hijos que adop
ta deben continuar rindiendo culto a la memoria de su verdadero padre mediante el 
uso de su apellido"228. 

E. La ley 14. 367 

Sancionada el 30 de septiembre de 1954 y promulgada el11 de octubre del mismo 
año, aumentó los replanteos con relación al uso del apellido del adoptante. 

El artículo 6 disponía que "los hijos reconocidos voluntariamente o los declarados 
tales por decisión judicial usarán el apellido del autor de ese reconocimiento o del 
progenitor declarado por la sentencia". 

¿ Qué ocunia, entonces, cuando el menor a adoptar había sido reconocido por sus 
padres de sangre? ¿Qué apellido tenía derecho a usar? Elll de febrero de 1966, Gran
doli se pronunció, naturalmente, por el apellido de origen, en razón de la irrevocabi
lidad del reconocimiento dispuesto en el artículo 2 de la ley. Apelada la resolución, 
Alberto M. Justo, asesor de menores de Cámara, dictaminó la revocación de la sen
tencia, basándose en el artículo 13 de la ley 13.252. En igual sentido se pronunció la 
CNCiv., Sala B 22q 

• 

La misma situación se produjo, por ejemplo. con la adopción de Mirta NoemÍ Aibar. 
reconocida por su madre Evangelista Aibar230 ; con la del menor Raúl Horacio Giles, 
reconocido por su madre Amelia Fortunata Giles23 I ; con la de la menor Norma Bea-

223 lA, 1964 .. IlI. ps. 577-579. 

2'" L L, t 123, 1967. ps .. 480-481 

2'0 El juez Grando1i proponía la inscripción de la menor como Mirta Noemí Micaela Akerman Mensi (apellidos 
de los cónyuges adoptantes) Aibar (apellido de origen). La CNCiv .. , Sala F. acorde con los dictámenes del asesor de 
menores de Cámara y del fiscal de Cámara, revocó el fallo apelado. indicando que la menor debía inscribirse como 
Mina Micaela Akerman Mensi (LL, t 125.1967, ps. 397-398) 

23' En este caso. los adoptantes solicitaron el cambio del prenombre y del apellido. Grandoli indicó la inscripción 
como Raúl Horacio Jorge Luis Zaccai Giles .. La CNCiv., Sala F, revocó el fallo y ordenó la inscripción del menor 
como Jorge Luis Zaccai (LL, t 126,1967. ps. 619-621). 
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triz Condori Espinoza, reconocida por sus padres232 y con la del menor Víctor 
Gallardo, reconocido pe; su madre EstefanÍa Gallard02.13 

. 

La tesis de Grandoli prosperó, en cambio, e127 de diciembre de 1967, en el caso 
de la menor Patricia A. Postic, quien había sido reconocida por su madre. Falló con
cediendo la adopción a favor del matrimonio Rivas y ordenando la inscripción como 
Patricia A. Rivas Postic23

-\ • 

El artículo 44 del decreto-ley 8.204/63 se referia a las inscripciones de nacimiento 
de hijos habidos fuera de matrimonio. "Se procederá -decía- a consignar como 
apellido del nacido el del padre o madre que lo hubiera reconocido". "Cuando ambos 
padres 10 hubieran reconocido, ya sea en fOlma simultánea o sucesiva el nacido lleva
rá el apellido del padre". Este artículo, al igual que e16 de la ley 14.367 y e113 de la 
ley 13.252, fue derogado por la ley 18.248 (ariícu10 24). 

F. La le.-", 18.248 

Sancionada y promulgado el 10 de junio de 1969, en su artículo 12 reguló 10 
concerniente al apellido de los hijos adoptivos. Éstos "llevarán el apellido del adop
tante, pudiendo, a pedido de éste, agregar'se el de origen. El adoptado podrá solici
tar su adición ante el Registro del Estado Civil desde los dieciocho años. Si mediare 
reconocimiento posterior de los padres de sangre, se aplicará la misma regla. Cuan
do los adoptantes fueren cónyuges, regirá lo dispuesto en el artículo 4"235. "Si se 
tratare de una mujer cuyo marido no adoptare al menor -proseguía el artículo 12-
llevará el apellido de soltera de la adoptante, a menos que el cónyuge autorizase 
expresamente a imponerle su apellido. Cuando la adoptante fuere viuda, el adopta
do llevará su apellido de soltera, salvo que existieren causas justificadas para impo
nerle el de casada". 

De esta manera, se trataba de dar solución legal a las distintas interpretaciones 
judiciales en materia de apellido del adoptado. 

'" Grandoli se opuso a la solicitud de los adoptantes -Antonio Néspolo y Vicentu Masuccio de Néspolo- de 
cambiar el prenombre de la menor por el de Silvia Beatriz .. Ordenó la inscripción como Silvia Norma Beatriz Néspolo 
Masuccio Condori Espinoza. "En esta forma --decía- se concilian los intereses de la familia adoptiva con los de la 
familia de sangre". La CNCiv .. Sala C (Marcelo H. Padilla. Luis N. Perrone y Santiago E. Foute!). revocó el pronun
ciamiento de primera instancia y declaró que los nombres con los que se inscribiría serían Silvia Beatriz Néspolo 
Masuccio (LL. 133. 1969. ps . .564-566) 

'." En esta oportunidad, Grandoli ordenó la inscripción del menor como Víctor H Rivero (apellido del cónyuge 
adoptante) Gallardo .. Sustanciada la apelación, el tribunal de alzada revocó la sentencia. ordenando la inscripción 
como Víctor H. Rivero (LL. t 135, 1969, ps. 332-33-1) 

'" LL, L 130, 1968, ps. 387-388 

235 Este disponía: "Llevará el primer apellido del padre. A pedido de los progenitores podrá inscribirse el apellido 
compuesto del padre o agregarse el de la madre. Si el interesado deseara llevar el apellido compuesto del padre o el 
materno, podrá solicitarlo ante el Registro del Estado Civil desde los dieciocho años" 
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3. La 

Conforme al artículo 14, in fine, los derechos de la patria potestad se transferían al 
padre adoptivo. Ella -decía BellÍtez- "es el instrumento vivo que le pernutirá y le 
obligará a comportarse como un padre y al adoptado como un hijo"236 . 

Este fue un principio generalmente adn1Ítido en los proyectos oficiales y privados 
anteriores a la sanción de la ley 13.252. Benítez lo calificaba como "de la esencia de 
la institución. Es claro --concluÍa- que no podrán coexistir dos patrias potestades, 
porque el gobierno de la vida del menor por una, excluye al de la otra"237 . 

La ley en estudio no resolvía qué ocurriría en el supuesto de que el vínculo de 
adopción se disolviera (muerte del adoptante, revocación o nulidad de la adopción, 
privación de la patria potestad en el adoptante). 

Sólo algunos proyectos anteriores a su sanción se ocuparon del asunto. El más 
explícito fue el anteproyecto de Linares Quintana, para quien la interdicción, la des
aparición comprobada judicialmente y la muerte del adoptante, ocurridas durante la 
nunoridad del adoptado, hacían, de pleno derecho, volver la patria potestad a sus pa
dres naturales. 

El proyecto de Código del Niño, las Bases de Sanjurjo y los proyectos de Beretta 
y Monasterio preveían el desamparo ulterior del menor, el que -decían- hacía re
nacer los deberes impuestos a los padres, los deberes inherentes a la patria potestad, 
las obligaciones que comportaba la potestad paterna. Como podemos apreciar, los 
conceptos eran sinulares entre sí. 

La doctrina se encontraba dividida en esta materia. Mientras Poviña y Borda, por 
ejemplo, sostenían que los padres reasunúan de pleno derecho la patria potestad, Por
tas opinaba que aquéllos debían pedir su rehabilitación a los jueces23X 

• 

En este sentido se pronunció la Cám. 2a
• CyC Tucumán el9 de mayo de 1968, ante 

la muerte del adoptante. "En tales condiciones resulta conveniente que el juzgador 
aprecie, en miras siempre al superior interés del menor, la conveniencia de que con
tinúe bajo la potestad de su padre de sangre o de otra persona. Lo contrario, o sea la 
reversión de pleno derecho, como la quiere cie11a doctrina, puede crear' graves perjui
cios a menores que después de mucho tiempo de vivir en cierto lugar' frecuentando un 
círculo especial de an1Ístades, cultivando una buena educación, siguiendo estudios 

'" oseo, 1948,2. p. Ll89 .. 

237 ¡dellZ, p. 1.103.. 

,,;, "La patria potestad es un deber, es una función. y la persona que durante un lapso prolongado se ha encontra· 
do, por su voluntad. relevada de los deberes que ella implica y que ha sido judicialmente desposeída de la misma por 
la sentencia de adopción, debe demostrar que reúne las condiciones suficientes para retomar su titularidad" (Análisis 
de algunas disposiciones de lluestra ley de adopción, en LL, L 60, 1950. ps 907·911).Véase el interesante y escla· 
recedor artfculo sobre la materia de Oaniel Hugo O' Antonio. Efecro de la adopción sobre la patria potestad de 105 

padres de origen, en ED. t 16. 1969, ps 831·833 
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superiores por la mera circunstancia del fallecimiento de su padre adoptivo, se ven 
compelidos a abandoLdr todas esas ventajas, o al menos todas esas costumbres, que 
han ido modelando su espíritu y su personalidad, quedando cuando más supeditado a 
las resultas de un juicio por pérdida o suspensión de la patria potestad que le resulte 
perjudicial"239. 

4. La administración de los bienes del adoptado 

Un conjunto bastante importante de proyectos anteriores a la sanción de la ley 
13.252240 guardó silencio en esta materia. Los que se ocuparon de ella distinguieron 
la administración del usufructo. Mientras la primera competía al adoptante, el segun
do pertenecía, con exclusividad, al adoptado. 

Fueron el proyecto Saravia y el anteproyecto Ferri los que regularon el asunto en 
forma más completa. El primero concedía al adoptante la posibilidad de invertir sus 
rentas en el mantenimiento, educación e instrucción del adoptado incapaz y la obliga
ción de colocar el remanente en forma provechosa241 • 

Ferri anteponía a esos conceptos la obligación del inventario y de la tasación pre
vios y la prestación de una caución suficiente a juicio del juez. Preveía, al igual que el 
proyecto del Poder Ejecutivo de 1947, el proyecto Tiscornia-Peña Guzmán y las Ba
ses de la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, la aplica
ción de las normas de la tutela. 

El artículo 15 de la ley 13.252, en su plimera parte, siguió el criterio y la solución 
de los anteriores, al establecer que "el adoptante administra pero no tiene el usufructo 
de los bienes del adoptado", 

Torres Lacroze entendía que esta solución no era justa. Si el adoptante se ocupa
ba del adoptado con los cuidados de un verdadero padre -decía- debía recono
cérsele el derecho de usufructuar sus bienesw . Esta era también la propuesta de la 
diputada Valente de Pérez Tort. León Feit disentía con esta proposición y se adhe
ría a la regulación blindada por la ley en estudio, pues evitaba las adopciones inte
resadas. Si en algo cabía la reforma eran en añadir la posibilidad de emplear las 
rentas de los bienes del menor para atender los distintos gastos, invirtiendo el exce
dente en forma fructífera143 • 

239 Napoleón Henderson Lencinas, Raúl A. Cornejo y Aurelío Giménez (L1. t. 134, 1969, ps..308-309) .. 

,'o Proyecto Castillo, anteproyecto Linares Quintana, proyecto de Código Civil de 1936, proyecto Cirilo Pavón, 
proyecto del Poder Ejecutivo de 1938, proyecto de Código del Niño, bases de SanjUljo, proyecto Beretta, proyecto 
Ramella y proyecto Gómez del Junco 

382 

'" De igual manera se expresaba Rayces en su anteproyecto. 

242 Posibles refonnas ..... , cil. 

24.' Algo más sobre adopción .. , cil. 
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La muerte de uno de los cónyuges adoptantes y la consiguiente adquisición por 
el adoptado de bienes pert~necientes a su sucesión generaba, en cambio, en el cón
yuge adoptante sobreviviente el derecho de usufructuarIos (artículo 15, segunda 
parte). 

5. Los derechos sucesorios 

Aquí debemos distinguir los derechos sucesorios del adoptado de los derechos 
sucesorios del adoptante. 

En cuanto a los primeros, debemos separar los que ostentaba con respecto al adop
tante y su familia, de los que tenía con relación a su familia de origen. 

Los mismos fueron regulados de manera distinta en los proyectos y anteproyectos 
previos a la sanción de la ley 13.252. No todos, naturalmente, se ocupaban de todos 
los aspectos. 

Las soluciones variaban en tomo al derecho de representación, pues mientras 
algunos lo desconocían (proyecto del Poder Ejecutivo de 1938, proyecto de Código 
del Niño de 1941, proyecto Beretta), otros lo reconocían (proyecto Gómez del Jun
co) y, finalmente, otros lo extendían a los descendientes legítimos del adoptado 
(proyecto del Poder Ejecutivo de 1947). Dentro del primer grupo, Ramella parecía 
ir más allá al disponer que el adoptado no tendría parte en la herencia de la familia 
del adoptante. 

El reconocimiento de los derechos sucesorios del adoptado con relación a su fami
lia de origen fue explicitado en alguna oportunidad. De sus ascendientes legítimos o 
naturales o de sus hermanos legítimos hablaba el proyecto Castillo, en tanto que el del 
Poder Ejecutivo de 1938 añadía a esa enumeración los otros parientes conforme a lo 
dispuesto por el Código Civil. 

La vocación sucesoria del adoptante fue, a veces, reconocida lisa y llanamente 
(proyecto Castillo, proyecto del Poder Ejecutivo de 1938, proyecto de Código del 
Niño), otras negada (proyecto Ramella), otras reducida a la vía testamentaria (Ba
ses de la Primera Conferencia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires) y otras 
extendida a los descendientes legítimos del adoptado (proyecto del Poder Ejecutivo 
de 1947). 

Los efectos sucesorios fueron regulados de manera más extensa en las bases 
de Sanjurjo, en el proyecto Saravia, en el anteproyecto Ferri y en el proyecto Tis
comia. 

SanjUljo disponía que el adoptado y sus descendientes legítimos concurrían a la 
sucesión del adoptante. Éste, en cambio, no heredaba ab intestata al adoptado, quien 
podía disponer "por testamento de la mitad de los bienes que componen la legítima de 
los padres de origen para favorecer al adoptante". Esta solución, aclaraba, era la S05-

REVISTA DE HISTORIA DEL DERECHO "R. LEYENE", 34, Bs. As., 1998 383 



b 

MARIA ISABEL SEOA:\'E 

tenida por Saravia en su tesis doctoral. Éste añadía que, para ejercer este derecho, 
debía haber sido adontado antes de cumplir catorce años. 

Saravia agregaba el derecho del adoptado y sus descendientes de ejercer la acción 
de reducción de las donaciones a título gratuito, posteriores al día de la inscripción de 
la adopción, hechas por el adoptante y que disminuyeran la legítima de aquéllos. Pa
recida solución contenía el anteproyecto Fern. 

Si el adoptado fallecía sin descendencia legítima, decía Saravia, los herederos del 
adoptante podían ejercer el derecho de retomo legal sobre los bienes recibidos por el 
primero, por vía de sucesión o de donación del segundo, todo ello sin perjuicio de 
terceros y con el cargo de contribuir a las deudas. Feni añadía la posible presencia del 
cónyuge. De existir, el derecho de retomo debía ejercerse respetando la legítima de 
aquél. 

Feln preveía, también, la conculTencia del adoptado con un hijo natural del adop
tante. El primero tomaba en los bienes "doble parte que el natural". 

Tiscomia, por su parte, luego de disponer que el adoptante no heredaba ab intes
tato al adoptado ni a sus descendientes y que el adoptado concurría, en cambio, en 
calidad de heredero legítimo y sus hijos heredaban a aquél, trataba y resolvía de 
igual manera que FelTi la concurrencia del adoptado con hijos naturales del adop
tante, la acción de reducción y la de retorno. Contemplaba la supervivencia del 
adoptante con relación a su hijo adoptivo ya los descendientes de éste: "El adoptan
te -decía-les sucede en las cosas por él donadas". Este derecho era inherente a 
su persona y, por ende, no transmisible a sus herederos "aún en línea descendente". 

El artículo 16 de la ley 13.252 reguló los efectos sucesorios: "El adoptante no hereda 
ab intestato al adoptado. Los descendientes del adoptado tienen derecho de represen
tación en la sucesión del adoptante". 

Esta solución fue calificada de "injusta" por Torres Lacroze, pues el despreocu
pado padre de sangre desplazaba al buen adoptante. La injusticia se potenciaba 
cuando los bienes dejados por el adoptado eran fruto del trabajo del adoptante o de 
una donación hecha por éste en vida. Por otra parte, concluía, muerto el adoptado y 
uno de los cónyuges adoptantes, el cónyuge adoptante supérstite era excluído por el 
padre naturaF+l . 

Una situación interesante se planteó cuando a Rufina Bar'aza!, hija adoptiva del 
causante, le fue negado su derecho hereditario por la cónyuge supérstite. La adopción 
se había formalizado en España. La Cámara la. de La Plata, Sala 2ays la admitió, 
confirmando el auto apelado, en razón de tener el adoptante su último domicilio en la 

'"'"' Posibles refomzas.. , ciL 

'" Jorge A TaqueJa. Pedro M. Bergez. 
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República Argentina, quedando regulado el derecho hereditario del de la hija adopti
va por la ley ar'gentina2~0 . 

La ley 17.711 modificó la primera parte del ar'tÍculo en estudio. Introdujo en el 
Código Civil el artículo 3.569 bis que, en su primera parte, estableció: "El adoptante 
hereda al adoptado, salvo respecto de los bienes que éste hubiera recibido a título 
gratuito de la familia de sangre". La segunda parie del artículo 3.569 bis es coinciden
te con la segunda parte del artículo 16 de la ley 13.252. 

Esta modificación --exponía Mauricio Kurchan- no guardaba la armonía nece
saria con las normas que quedan subsistentes (artículo 16 de la ley 13.252 pues, a 
partir de ahí, el adoptado que falleciere dejando vivos a una par'eja adoptante y a sus 
padres de sangre tendría cuatro personas que lo heredarían por derecho propio. Con 
respecto a los bienes recibidos a título gratuito de la familia de sangre ¿qué ocurriría 
si ésta, en grado sucesible, ha muerto?, se preguntaba Kurchan. Los bienes, en este 
caso, pasarían al fisco. "Situación muy injusta frente al adoptante -concluía- par'a 
quien ya hubo control jUlisdiccional severo al conferirse la adopción y a quien no 
debe presumirse con intenciones subaltemas"2J

7 • 

6. Prohibiciones matrimoniales 

Solamente algunos de los proyectos anteriores a la sanción de la ley 13.252 
regularon este aspecto. La razón del establecimiento de los impedimentos matri
moniales era proteger la legitimidad de los vínculos parentales y la moral de la 
comunidad familiar. Aquéllos obstaculizaban el matrimonio entre las personas 
específicamente indicadas. Fue el doctorando Saravia el que, en su proyecto, lo 
reguló con mayor amplitud, al declarar la absoluta nulidad del matrimonio cele
brado por el adoptante con el adoptado o alguno de sus descendientes; por el adop
tado con el cónyuge del adoptante y, recíprocamente, por el auoptantc:: con el cón
yuge del adoptado: por los hijos adoptivos de un mismo individuo entre sí: por el 
adoptado con los ascendientes del adoptante y por el adoptado con un hijo legíti
mo del adoptante. 

"Impedimentos de esta índole -decía Saravia- asentados en razones de hones
tidad y de moral, constituyen sólida defensa de la vida de familia en la comunidad del 
hogar"2.\S. 

''6 lA. [963. IV. ps. 9[-93. 

=', Aspectos de la re(onna cidl en materia de derecho defamilia. adopción. en E.D. t 26. [969. pos. 875-878 
Véase sobre este tema La refonna del Código Civil. Los nuevos herederos (lI) de Guillermo A Borda. en E.D .. t. 34, 
[970. ps. 865-869 .. 

", Ob. dt. p .. [35 
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Una amplitud parecida encontramos en las soluciones brindadas por el antepro
yecto Ferri2~0 y pnr el proyecto Tiscomia250 

, Esta última añadía la posibilidad de dis
pensa judicial de mediar causa grave. 

Criterios más limitados contenían, en cambio, el anteproyecto de Linares Quinta
na251 y el proyecto del senador Ramella252 

• 

La amplitud caracterizaba, asimismo, al artículo 17 de la ley 13.252, que estable
ció la prohibición de contraer matrimonio entre: 

a) el adoptante con el adoptado o alguno de sus descendientes; 
b) El adoptado con el cónyuge del adoptante ni el adoptante con el cónyuge del 

adoptado; 

c) Los hijos adoptivos del mismo adoptante entre sí; 
d) El adoptado con un hijo del adoptante. 
Tales prohibiciones, explicaba Yadarola, estaban fundadas en el móvil perseguido 

por la institución: "crear una familia con todas las características esenciales de una 
familia de sangre". Ellas tenían "un sentido de orden moral del cual-concluía- me 
parece no podría prescindirse"253 . 

El inciso c) planteó algunas dificultades. El diputado peronista por la Capital Eduar
do Colom consideraba a la prohibición como contraria a las leyes de la naturaleza. 
Partiendo de la posibilidad de adoptar menores hasta los 18 años, debía aceptarse el 
hecho de hacerlo en la edad en que se despierta el instinto genésico. Y, en este caso
se preguntaba "¿cómo puede ellegislador oponerse a la suprema dicha de los jóvenes 

'" Es prohibido el matrimonio: 
al Al adoptante con d adoptado o con sus descendientes, 
b) Al adoptante con el cónyuge del adoptado y recíprocamente. al adoptado con el cónyuge del adoptante, 
c) Al adoptado con los ascendientes del adoptante, 
d) Al adoptado con un hijo legítimo o natural reconocido del adoptante (art 21), 
:5'1 No podrán contraer matrimonio: 

a) El adoptante con el adoptado o con los descendientes de éste: 
bi El adoptante con el cónyuge del adoptado y recíprocamente el adoptado con el cónyuge del adoptante: 
e) El adoptado con los ascendientes del adoptante (artículo 19), 
25' No pueden contraer matrimonio: 

a) El adoptante con el cónyuge sobreviviente del adoptado y. recíprocamente. el adoptado con el cónyuge sobre\'iviente del adoptante: 

b) El adoptado con el hijo sobreviviente [sic] del padre o madre adoptivo, 
El divorcio ulterior de los cónyuges no les exime de sus obligaciones para con el adoptado(art. 10)" 

:52 No podrán contraer matrimonio, entre sí. el adoptante con el adoptado. ni los adoptados por una misma persona (artJ 2) 

25' DSeD, 1948.2. p, 1.193, 
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vean realizadas sus aspiraciones mediante el matrimonio, institución fundamental de 
la familia?". De esta manelJ, proponía la supresión del inciso. 

La propuesta encontró fuerte resistencia. La opinión mejor fundada fue la del di
putado por Buenos Aires Emir Mercader. Entendía que la norma tenía un profundo 
sentido educativo. El hábito corriente -decía- es que el episodio del amor no apa
rezca entre dos hermanos de sangre, criados bajo el mismo techo y según las directi
vas morales de una familia. Destacaba también la función social de este precepto le
gal. PeImitía "alejar de un sentimiento disociador de la familia creada por la adopción, 
a dos personas que atentarían contra el propio presupuesto moral de la institución si 
llegaran al episodio del amor"25~ . 

Varios senadores opinaron también sobre la materia. Osear Tascheret (San Juan) 
consideraba, por ejemplo, que la prohibición legal podía permitir la violación de cier
tas normas de moral y de bien2ss . 

Uno de los defectos señalados fue la falta de sanción para los matrimonios cele
brados en violación de las prohibiciones del artículo 17. León Feit sostenía la necesi
dad de incluir una norma sancionatoria de los mismos, como absolutamente nulos. 

Díaz de Guijarro y López del Carril, en cambio, pensaban sancionar con nulidad 
absoluta los matrimonios celebrados en violación de los incisos a) y b), considerando 
anulables los contraídos con violación de los incisos c) y d), salvo que se revocase la 
adopción256

• 

Revocabilidad de adopción 

La conveniencia o inconveniencia de la revocabilidad del vínculo adoptivo divi
dió a la doctrina y originó soluciones discrepantes en los proyectos y anteproyect()~ 
nacionales anteriores a la sanción de nuestra primera ley de adopción. 

Por la irrevocabilidad se pronunciaron Saravia:57 , Beretta y Ramella2s" . El prime
ro, en su tesis doctoral, luego de analizar los argumentos en pro de la revocación, 
probaba su inconsistencia. Entendía que los lazos creados por la adopción guardaban 

e'" ldem. p. 1.226 

:55 DSCS, 1948. 3. p. 1 929 

"., Algo más sobre la adopción .. cil. 

:;- La adopción es irrevocable desde la sentencia definitiva. El adoptante, sin embargo. podrá desheredar al adop
tado por las causas determinadas en el Código Civil Los parientes en grado sucesible tendrán derecho de pedir la 
exclusión del adoptado de la sucesión del adoptante por causas de indignidad. Son también aplicables a este caso las 
reglas contenidas en el Código Civil (art. 22) 

'" La adopción declarada judkialmente es irrevocable (art 14. primera parte le 
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similitud con los derivados de la filiación legítima. "Si el hijo adoptivo recibe en un 
hogar, el tratamiento de miembro de la familia y, en ésta, ocupa un lugar de jerarquía, 
siendo depositario de afectos y de temuras, se crean de tal modo, vínculos afectivos 
tan estrechos, que es inconcebible, con lógica, un anhelo humano de disolución, como 
no sería concebible el deseo de revocar los lazos de filiación legítima", argumenta
ba259 • La ingratitud del adoptado no debía generar, como con frecuencia se sostenía, 
la revocación sino su desheredación y, tampoco, podía compararse la revocación con 
la nulidad, pues ésta era procedente ante adopciones viciadas por falta de elementos 
para su constitución. 

Beretta no la establecía, tratando de fortificar los vínculos afectivos perseguidos 
con la adopción. "Desde que por la adopción se incorpora artificialmente el adoptado 
con el carácter de hijo del adoptante, incorporación que ha de ser tanto más efectiva, 
cuanto más fuertes sean los vínculos del afecto, desde el momento que el adoptado 
adquiere el carácter de hijo del adoptante, su apellido, sus derechos y sus obligaciones 
y su jerarquía social, es lógico que estos vínculos no puedan ser disueltos por la vo
luntad de las partes, por cuanto ello sería admitir el principio contractual, principio 
del cual debemos excluir a este instituto, pues la ley no debe admitir que el estado de 
hijo pueda ser cambiado por la voluntad de los individuos". 

Ramella exponía las razones de su estimación en los vínculos de carácter familiar 
creados por la adopción. "Para establecer un paralelo estrecho con la familia natural
decía- no conviene subordinar a la voluntad de las partes ni a contingencias que suelen 
ser provocadas, la disolución de los que se han creado por libre consentimiento". 

La mayor parte de los proyectos admitieron. empero. la posibilidad de la re\'oca
ción, la que regular'on con mayor o menor extensión. Mientras algunos indicaban una 
sola causa, la mayor parte establecía diversidad de ellas. 

Dentro del primer grupo se encuentran el proyecto Castillo, el del Poder Eíecutivo 
de 1938 y el del senador Gómez del Junco. Los dos primeros imponían al adoptado el 
deber de, a partir de los 18 años, prestar' su consentimiento ante eljuez. La negatiyu de 
aquél obligaba a éste a pronunciarse sobre los motivos alegados, dejando a suIYo, de 
ser necesario, el buen nombre y honor del adoptante. Éste, por su parte, carecía del 
derecho a reclamar gastos o peljuicios. El adoptado, por su parte, perdía el derecho de 
usar el nombre del adoptante26

{1 • 

259 Oh. cit. p. 19L 

:,'J Un prOCedimiento similar regulaba el proyecto de Código del Niño en su artículo 171, Incluía. además. corno 
causas de revocación la petición de ambas partes. la ingratitud del adoptado y su emancipación por matrimonio. 

La falta de ratificación expresa generaba. también. la revocación en el proyecto Linares Quintana. quien añadía 
la posibilidad de presentación conjunta sobre motivos que debían ser tenidos corno suficientemente graves por el juez 
inter;iniente 
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El proyecto Gómez del Junco regulaba como única causal la presentación del adop
tado "solicitando se declare eALÍnguido el vínculo", Su petición era suficiente para 
que el juez así lo estableciera. Para ejercer este derecho, el adoptado debía haber lle
gado a la mayolidad, teniendo, a partir de ese momento, el término de un año para 
presentarse. 

Las causas de revocación generalmente invocadas en los demás antecedentes le
gislativos eran el mutuo acuerdo, la solicitud o impugnación del adoptado y su ingra
titud o indignidad, 

Una enumeración mayor contenían las bases elaboradas en la Plimera Conferen
cia de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, el anteproyecto Feni y el proyecto 
Tiscomia-Peña Guzmán. Ellos añadían a las anteriores: la negación de alimentos al 
adoptante, sin motivo justificado, y la indignidad del adoptante con relación al adop
tado, su cónyuge, sus ascendientes o sus descendientes. Los dos primeros sumaban el 
matlimonio contraído por las partes. 

La solicitud o impugnación del adoptado debía presentarse dentro del año de ha
ber adquilido o recobrado la capacidad, deCÍan unos261 

, o dentro del año siguiente a su 
mayolia o a la fecha en que cesó la interdicción, aclaraban otros262 

. 

Algunos señalaron el carácter definitivo de la revocación2('3 • otros su carencia de 
efectos retroactivos26-l; otros, en fin, regularon lo atinente a las donaciones y a la con
servación del derecho de retomo en el adoptante y sus descendientes2hÓ 

, 

La faz procedimental de la revocación preocupó a los autores del proyecto de Código 
del Niño:6

!; ya José Ferri en su anteproyect02ó:. 

La ley 13~52 reguló en dos at1ículos el tema de la revocación. El18 exponía las 
causales: a) por haber incurrido el adoptado o el adoptante en indignidad en los su
puestos previstos por el Código Civil para impedir la sucesión; y también por ha
berse negado alimentos sin causa justificada; b) por acuerdo de pmtes manifestétdo 
judicialmente, cuando el adoptado fuere mayor de edad: c) en virtud de impugna
ción justificada deducida por el adoptado dentro del término de una año siguiente a 
su mayoridad. 

El artículo 19 disponía que la revocación producía efectos desde su declaración 
judicial y el artículo 21 que debía inscribirse en el Registro de Estado Civil. 

:61 Proyecto de Código Civil de 1936 .. 

:6: Pavón. Bases. Ferri. Sanjurjo. Tiscomia .. 

:r" Linares Quintana 

:c'" Proyecto de Código del Niño. Tiscomia 

:65 Ferri. Tiscomia, 

:" V éanse los anículos 172 y 159 

:" V éanse los anículos 31. 13 Y 1-+. 
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Tanto Yadarola como Benítez argumentaron en pro de la revocabilidad26s 
• Rodrí

guez Araya, en cambb, sostenía el criterio contrario, porque la inestabilidad del vín
culo provocaría, en su opinión, "serios desórdenes en la aplicación de la ley"269 . 

Después de casi dos décadas de vigencia de la ley 13.252, Molinario exponía que, 
de mantenerse la adopción como institución jurídica, debía precederse por el padri
nazgo y exigirse "para la constitución de aquélla el consentimiento expreso del futuro 
adoptado, una vez que éste llegue a la mayona de edad y dentro del primer año si
guiente a su arribo". "Si a la sazón [ ... ] estuviere casado deberá manifestar también su 
confomudad [ ... ] el cónyuge de éste". De no considerarse admisible lo propuesto la 
modificación del inciso c) del artículo 18 debía ser inminente, "permitiéndose la re
vocación unilateral sin expresión de causa por parte del adoptado"270. La misma po
sibilidad debía acordarse al adoptante. 

A pesar de la enumeración taxativa delmiículo 18 de la ley 13.252, la CNCiv., 
Sala E271 , decidió acordar la entrega del menor a la madre de sangre, quedando aquél, 
desde el día de la entrega, bajo la absoluta responsabilidad de ésta, en los términos del 
artículo 1.114 del Código CiviL Las singulm'es cm'actensticas del caso generaron la 
solución sobredicha272 . 

VII. Nulidad de la adopción 

Los proyectos y anteproyectos nacionales, oficiales y privados, hasta 1943, no 
regulaban las nulidades. Es en las bases para una legislación de la adopción de 
Fernando J. Sanjurjo donde aparecen por primera vez. El artículo 12 distinguía 
las causas de nulidad absoluta -inobservancia de las formalidades exigidas: que 
las partes no tuvieran la diferencia de edad requerida; la existencia de descendencia 
(legítima, legitimada o natural reconocida) en el adoptame- de las que acarreaban 

2él "Es una facultad -<lecía Yadarola- que no puede ser negada al adoptado. porque no obstante todo lo que la 
ley quiere hacer para organizar esta familia de carácter estrictamente legal, es necesario que cuando un hombre llega
do a la mayoría de edad no se sienta cómodo fOTInando parte de una familia que no es su familia natura! pueda des
vincularse de ella" 

"Se trata --explicaba Benítez- de una familia constituida sobre un presupuesto --el del sentimiento- J enten-
demos que no debe mantenerse cuando falta ese presupuesto" IDSCD. 1948.2. P 12(6) 

2,i) Ibidem .. 

"O De la illcolll'eniellcia ' ... ciL p. 11 L 

2" Mario E Calatayud, Agustín M, Villar., 

27: "Un menor que en la actualidad, ha llegado a los 18 años. que quiere vi\'ir con su madre a la que sostiene 
con su trabajo y un matrimonio adoptante para el cual -según sus propias palabras- el mantenimiento de la 
situación creada por la ley se traduce en la realidad en sinnúmero de perjuicios. en enojosas situaciones y en falsas 
posturas que lo llevaron a adherir con particular vehemencia al pedido de la madre de sangre" (ED . L 27.1969. 
ps. 848-849) 
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la nulidad relativa -falta de edad mínima en el adoptante y ausencia o vicios del 
consentimiento, 

Saravia reproducía en el artículo 23 del su proyecto las mismas causales y añadía: 
"La acción de nulidad, cualquiera sea el carácter de la misma y sin perjuicio de la 
prescripción que conespondiera tratándose de la nulidad relativa o de la interrupción 
o suspensión, sólo podrá ejercitarse cuando además concurriese posesión de estado, 
durante la vida del adoptante o hasta\iiez años después". 

Ferri indicaba en su anteproyecto que produciría la nulidad absoluta la inobser
vancia de los requisitos de forma y de fondo; en tanto que los vicios del consentimien
to acanearían la nulidad relativa. Mientras la acción de nulidad absoluta podía inten
tarse en vida del adoptante o hasta diez años después de su muerte, en la de nulidad 
relativa disminuía a cinco los años posteriores a la muerte, sin peljuicio -aclaraba
de la prescripción. 

La misma regulación encontramos en el proyecto Tiscomia-Peña Guzmán, Rame
Ha, en cambio, hacía una breve referencia al tema remitiendo a las normas comunes 
del derecho civil (art. 14, 2a

. parte). -

Finalmente, el proyecto del Poder Ejecutivo de 1947 establecía que era absoluta
mente nula "si la declaración judicial adoleciera de vicios sustanciales de fOID1a", en 
tanto que la nulidad era relativa "si resultare que el adoptante tenía descendientes le
gítimos o naturales al tiempo de la declaración". Ellos o sus representantes podían 
promover la acción "dentro del año de haber sabido de la adopción". 

La ley 13.252 reguló la materia en su artículo 20, donde, "sin perjuicio de las nu
lidades" resultantes "de las disposiciones comunes del Código Civil", distinguía la 
nulidad absoluta de la relativa. La violación de los preceptos relativos a "los requisi
tos formales exigidos por esta ley al acto constitutivo; a la edad del adoptado y a la 
diferencia de edad entre adoptante y adoptado" acarreaba la primera, Adolecía de la 
segunda la obtenida "en violación de los preceptos relativos: a la exigencia de que no 
exista descendencia del adoptante; a la edad núnima del adoptante" y "a la ausencia 
o vicios de consentimiento". La nulidad debía, también, inscribirse en el Registro de 
Estado Civil (artículo 21). 

El incumplimiento de la exigencia establecida en el artículo 6 de la ley 13.252 
motivó la declaración de la nulidad absoluta de la adopción concedida, conforme a lo 
resuelto por la Cám. la. CyC de Mercedes273 . 

MolinaDa, en su monografía sobre la inconveniencia de la adopción, propiciaba 
conveltir en causal de nulidad absoluta "la existencia de descendencia matrimonial 
o extramatrimonial por parte del adoptante al tiempo de constituirse la adopción"27" . 

27' Véase nota 126., 

"" De la Íncom'cniencia .. cit. p 111, 
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no '-U'li ....... JLU 

1. El prenombre del adoptado 

La ley 13.252 no ofrecía solución alguna. Planteado el problema, la docuina y la 
jurisprudencia se dividieron en tres conientes principales: los que sostenían la inmu
tabilidad, los que admitían la viabilidad del cambio y los que, asumiendo una posi
ción intermedia, se pronunciaban por la conveniencia de mantener el prenombre po
sibilitando la adición de otro elegido por los adoptantes. 

Moreno Dubois consideraba que, en cada caso, debía quedar a criterio de los ma
gistrados dictaminar la conveniencia o inconveniencia de los cambios propuestos por 
aquéllos275 

• 

El primer cliterio fue sustentado por la Cám. 1 a. Apel. Bahía Blanca en 1965276 y 
reiterado en 1968. "Ninguna razón seria existe, a mi juicio -decía el doctor Pliner en 
la primera de esas oportunidades- para permitir los caprichosos cambios del pre
nombre que quieran hacerle al inocente adoptado los nuevos padres legales por el 
único hecho de haberlo recibido en su hogar y dádole el estado de hijo". Marcaba el 
interés del adoptado en conservar, para toda su vida, "el último resto de la continuidad 
de su personalidad", el "último resto identificatorio de un sujeto que cambia su filia
ción". Dado que nuestra ley no intentó "aniquilar el vínculo natural", no era aconse
jable que los jueces autorizasen medidas "que contribuyan a borrar todo rastro exte
rior". Los doctores Miguel A Passi Lanza y Eduardo A Louge adhirieron a las razones 
del preopinante277 

• 

En diciembre del mismo año, la Cám. Apel. Jumn se expidió de la misma maneram , 
Quienes sostenían la viabilidad del cambio, argumentaban la excepción a la inmu

tabilidad consagrada por la ley 13.252 en tomo al apellido. Luego, en principio, no 
existían razones valederas para mantener el nombre de pila. Los tlibunales, a más de 
la razón antecedente, consideraban la edad de los menores. Ella incidía en la forma
ción de su personalidad y en los perjuicios de orden social que el cambio podía aca-

OC5 Problemas que plantea la ley de adopción .. " cit, y Prenombre del adoptado. Derecho del adoptante a cam-biar o adicionar el prenombre de Sil hijo adoptÍl'o, en LL, L 134, 1969, ps. 921-924 
076 J A. 1965. VI, ps. 96-97. 
:77 Ibidem 

,es En esta oportunidad. el doctor Adrián A Castro Villamayor votó en disidencia. Haroldo R. Gavemet, haciendo suya la opinión del doctor Bouzat, decía: "Pienso que la adopción, por sí sola, no es motivo suficiente para autorizar la adición de un prenombre al adoptado o, menos aún, el cambio de prenombre": para que ello acaezca, la posibilidad juridica de cambio debe estar contemplada por la ley o. por lo menos. debe hallar sustento en causas cuya gra\'edad autorice a desplazar el principio de la inmutabilidad en homenaje a valores de jerarquía superior a aquéllos (orden y seguridad) que informan la regla generaL Semejantes motivos deben ser objetivamente valederos" (Jdelll. ps. 924-928) 
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near. En 1956, la Cám. 1'. CyC Mercedes27
(J se expidió revocando la sentencia ape

lada que desestimaba el cambio de nombre peticionado por Gumersindo Rodríguez y 
Carmen Campo de Rodríguez a favor de su adoptada. Las razones invocadas relativas 
al trato familiar de la menor fueron suficientes para sobreponerlas a la imposición 
con que figuraba en la pariida de nacimient028U 

• 

Las circunstancias del caso -uso de los nombres desde el nacimiento, designa
ción con ellos en el trato diario- indujeron a la Suprema Corte de Buenos Aires 
(Ernesto E. Borga, Amílcar A. Baños, Luis F. Bouzat, Raúl A. Granoni, Emilio M. 
Daireaux) a afirmar la invulnerabilidad de los principios de orden y seguridad que 
tienden a asegurar la inmutabilidad del nombre. El fallo es del 9 de septiembre de 
1969, posterior a la vigencia de la ley 18,248, a la que de inmediato haré referencia. 
El propio doctor Daireaux lo recuerda: "El criterio que sintéticamente acabo de 
exponer -dice- ha encontrado [oo.] acogida legislativa con posterioridad al pro
nunciamiento recurrido"281 . 

,-a Jorge E. Ballesteros .. Dalia de Paola y Héctor R Ratti 

LL. t. 85. 1957. ps. 172-173. 

"Si se admitiese semejante procedimiento -exponía Pliner- el orden sociaL que la inmutabilidad de! nombre 
garantiza. sería fácilmente violable y quedaría librado al discrecionalismo de los particulares". a quienes "les bastaría 
presentar el hecho consumado como motivo bastante para forzar la decisiónjudiciar' Se oponía. de esta manera. a las 
razones invocadas por la actora para sustituir Lidia Amelia por i\laría Cristina (Cám. 1". CyC Bahía Blanca [Adolfo 
Pliner y Juan C Diaz]. en L\ .. 1965, VI. ps. 96-97) 

El mismo año. la adoptante G. P. G. de T. se presentó ante eljuez de 1" instancia Horacio R Stegman pidiendo 
la imposición a la adoptada de los nombres !vlargarita Rosa. que con'iéntcménte usaba. en sustitución Je Laui Amptiro 
con que figuraba en sus partidas. A pesar de las opiniones del agente fiscal y del defensor de menores en el sentido de 
r0~ihilitar el cambio. con c0Docimícnto de l~ n1cnor interesada. el juez resoh-ió 111,1 hJcer lugar JI pcJiJu. SU:-.leiliaJa 

la apelación. las opiniones del defensor de menores de Cámara y del fiscal de Cámara se di\ idieron. El primero apoyó 
la resolución apelada argumentando: "En la especie. conviene obser;ar que la menor tiene 16 año, de edad: cm,,, 
estudios secundarios y especiales. y que no resulta acreditado de autos el uso comente de los nombres que la adoptan
te persigue cambiar a la adoptada" El segundo. en can1bio. se inclinaba por la revocación: "Tampoco encuentro in
conveniente --decía- en el eambio de los nombres Ladi Amparo por los de Margarita Rosa. no sólo por ser de mejor 
gusto y de mayor aceptación en nuestro medio. sino también porquc de los cenificados l J resulta qUe: la menor ha 
sido bautizada y confinnada con esos prenombres. Por otra parte entiendo que dicho cambio no resulta inconveniente 
por la edad de la menor [ .. 1 ya que no puede afectar la personalidad de la misma en sus relaciones sociales' La 
CNCi\ . Sala.-\ (Ernesto Sorrouille, Enrique Diaz de Guijarro)" Abe! i\1. Fleitas). se expidió re\ ocando la resolución 
apelada "La falta de discernimiento con que ha sido dado y aceptado en el acta de nacimiento el nombre [adi .. sin 
duda por Lady, palabra inglesa genérica para expresar sC/lora de lloblc~a. superficialidad pretenciosa que daña por lo 
mismo que lo es, no tratándose, por otra parte de nombre propio conocido". fue el argumcnto de mayor peso que se 
utilizó (L.L. t 85,1957, ps. 422-424) 

La Cámara Nacional de Apelaciones de Comodoro Rivadavia (Pablo César Fornés. Julio Gallart Berdier y Carlos 
Laureano Curone) confinnó el 21 de agosto de 195610 resuelto por el juez de l' instancia Eduurdo Gallardo. en el 
sentido de sustituir el nombre Faride por él de los adoptantes El (/ qllo fundamentaba la resolución en la inexistencia 
de perjuicio alguno. en la posibilidad legal de cambiar el apellido y en el origen árabe del nombre. que desentonaba 
con la nacionalidad española de los adoptantes (J A .. 1956. IV. ps 271-272) 

ED .. 1. 30. 1970. P 224 .. 
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La Suprema Corte de Buenos Aires2S2
, con voto disidente del doctor Bouzat, había 

autorizado el30 de julio Ce 1968 al adoptante a adicionar un nombre a la adoptada. La 
adición era entendida como un elemento más de naturaleza vinculativa2so 

• 

El juez Grandoli, quien, atendiendo a las circunstancias del caso, había permitido 
el cambio del nombre de pila de la menor M. S., adoptada por el matrimonio C. B. y 
M. E. N. de B.284 , sostuvo una solución contraria en el del menor Raúl Ornar Sesol
di285 • Esta sentencia fue revocada por la CNCiv., Sala D2S

6 • En el mismo sentido se 
expidieronlaCNCiv., SalaF, el 16 de febrero de 1967287

, la Cám la. CyC de La Plata, 
Sala II, el 29 de junio de 1967 y la CNCiv., Sala A, el 11 de diciembre del mismo 
añ0288 . 

El tema fue resuelto por la ley 18.248, sancionada y promulgada ellO de junio de 
1969. El artículo 13 estableció la edad de seis años como límite para pedir el cambio 
de nombre de pila o la adición de otro. "Si fuere de más edad, se le podrá agregar otro 
nombre después del que anteriormente tenía el adoptado, con la limitación del artícu
lo 3, inciso 5" ( ... no podrán inscribirse [ ... ] más de tres nombres). 

La Cám. Civ. Cap., Sala C (Mar'celo Padilla, Luis N. Perrone, Santiago E. Foutel) 
, se apartó de la solución legal el26 de junio de 1970, permitiendo el cambio de nom-

"2 Juan D. Ramírez Gronda. Axel M. Bremberg. Luis F. Bouzat. Rodolfo A .. Napoli. Hécto:- R Demo J ':-;ótor L Portas. 

OS) JA. 1968. VI. ps. 410-411 

"" LL. t. 106. 1962. ps. 631-633 
Abandonado por su madre de sangre. fue bautizado con el nombre de Miguel Angel por el matrimonio Angel L De Lellis - Dorinde E.. Lozano de De Lellis .. En este caso. donde existían tres medios hermanos. consideraba que el abandono no autorizaba a los padres adoptivos a solicitar el cambio de nombre. al que calificaba como un caJIlolljlage o un disfra~ que impedía todo reconocimicnto por parte de los padres de sangre ... y esto -indicabaporque el hi,io adoptivo tiene una familia de sangre que no puede. ni debe oh"idar y, n1CHOS aún. Jc~cullUC~r"" El a~(:sor de menores de Cámara. Alberto M. Justo. se pronunció por la revocación de la scntencia apelada. en atención a la poca edad del menor (próximo a cumplir cuatro añOS). al hecho del bautismo y al ningún perjuicio que el cambio podrÍZ: acarrearle. Franklin Barroctaveria. fiscal de Cámara. se adhirió a lo dictaminado por el anterior (LL. t. 117. 1965. ps. SN-S78). 

", Miguel Sánchez de Bustamante. Abel M. FIeitas y Néstor D. Cichero. 
Margarita Argúas y Antonio Collazo El doctor Demaría se hallaba en uso de licencia .. La Sala se conformó con la opinión del asesor de menores de Cámara. Alberto M. Justo. y del fiscal de Cámara. Franklin Barroetaveria El menor adoptado se inscribió como Raúl Horacio Jorge Luis Zaccai Giles: Jorge Luis porque así había sido llamado por los peticionarios. El menor tenía seis años. Desde hacía cinco estaba a cargo de los recurrentes .. Su personalidad no estaba formada y. por ende. no existía posibilidad de ocasionarle perjuicio social alguno. decían el asesor y el fiscal (LL t. 126. 1967. ps. 619-621) 

'" La primera estaba integrada por Jorge A Taquela y Elisa Z Marisrany de Cianis. Admitió la modificación del nombre de la adoptada. quien. en vez de Margarita. se lIamaria Gladys Edith. conforme a la solicitud de la adoptante (LL. t. 129. 1968. p .. 644) 

La segunda la conformaban Jorge Garzón Maceda. Rodolfo de Abelleyra y Jorgc J. LIambías Acorde con lo dictaminado por el asesor de menores y el fiscal de Cámara. admitió el cambio de nombre en la adoptada. quien. en lugar de Delia. se inscribiría como Alejandra Zulema Barcia Acevedo Se ariadía. en este caso. el apellido de la adoptada por tener ésta un hermano (LL. L 130. 1968. ps. 38S-387)c 
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bres de pila a pesar de tener el menor seis años al tiempo de iniciarse el juicio. El justo 
motivo que encontró la Sala fue la guarda, probada por sus padres adoptivos, desde 
los tres años de edad2s9 

• 

La permisión del cambio o adición debía solicitarse en ocasión de la adopción. 
Inscripta la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, el nombre del adopta
do devenía inmutable, juzgó la Cám. la. CyC Bahía Blanca290 el 3 de octubre de 
1969291

• 

2. Identidad religiosa entre el adoptante y el adoptado 

El tema se planteó en 1954, de manera secundaria, cuando el asesor de menores 
Mariano J. Grandoli solicitó la nulidad de la sentencia que otorgaba a los cónyuges S. 
O. (hebreos de nacionalidad uruguaya) la adopción del menor A. L. C. (bautizado 
católico), fundándose en que no se le había dado la debida intervención. El juez de la. 
instancia consideró que el incidente era extemporáneo. Elevados los autos a Cámara, 
ésta292 revocó la resolución y dispuso el pase de las actuaciones al juez que seguía en 
orden de turn0293 

• Los dichos de Grandoli quedaron, en esta oportunidad, en el marco 
de lo anecdótico. 

En 1955, los peticionados elevaron su solicitud ante el juez de la. instancia Flo
rencio 1. Goitía. Grandoli endureció su posición. En la pdmera oportunidad se había 
limitado a solicitar de los adoptantes cauciones o garantías en el sentido de que éstos 
permitiesen al menor la práctica de la religión católica. En la segunda, en cambio, la 
fuerza de su argumentación lo llevó a sostener que la diferencia religiosa tomaba in
conveniente la adopción, en aras de supuestos valores espirituales y morales implíci
tos en la ley. N o se trataba -deCÍa- "de un problema de comodidad terrena, sino de 
un problema de salvación eterna":9~ . Entendía que el menor estaba espiritualmente 
abandonado"y en peligro inminente de perversión", lo cual hacía viable su inmediata 
internación en un colegio católic02c

>ó • 

,," JA .. Serie Contemporánea. 9. enero-marzo 1971. ps. 354-355 

Miguel A. Passi Lanza, Eduardo A. Lougc, Adolfo Pliner 

'91 ED, L 30.1970. ps. 127-128. 

'9' Miguel Sánchez de Bustamante. i\liguel Bargalló y César H.. Méndez Chavarrfa. 

293 LL, 1. 74,1954, ps. 704-712. 

"" "La conveniencia de una adopción no está única y exclusivamente en relación directa con el caudal econó
mico del adoptante, ni el poco o mucho dinero, que puede darle o dejarle, o las pocos o muchas comodidades que 
puede ofrecerle o brindarle al menor, sino en orientarle y guardarle formando un buen ciudadano para la patria y el 
cielo" .. 

'os "Concretando. en lo espiritual y moral, el menor está amparado desde el cielo por la Virgen María. en forma 
eficiente y eficaz. y en lo material, [ ... ] estará ampliamente amparado. guiado y educado. en un buen colegio católico. 
que atenderá todas sus necesidades materiales, hasta que llegue a su mayoria de edad· 
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Se trataba de una fe elemental o, lo que era peor, de un solapado antisemitismo. El 
asesor parecía olvidar que, como colaboradores de la obra de Dios, sólo se nos pedirá 
cuenta del amor que Jesús proclamó en las bienaventuranzas. 

Por otra parte, él mismo trató de descargar las acusaciones antisemitas que se le 
hacían296 • Sin embargo, párrafos más adelante fundamentaba los inconvenientes que 
a su representado le acarrearía el uso del apellido del adoptante si, en el futuro, desea
ra contraer matrimonio con una católica. Su futura esposa podría pensar que era israe
lita, "lo cual-decía- podría ocasionarle trastornos de distinta índole, inclusive para 
los propios adoptantes, pues no debe olvidarse que, el apellido sirve para identificar a 
las personas, indicando a simple vista, su nacionalidad, raza o pueblo en que se ha 
nacido". A ésta sumaba otra posibilidad: que el menor, al llegar a la mayoría de edad, 
y comprobar que no era hebreo, se hiciese antisemita (¿ ?). Nos preguntamos: ¿Por 
qué debía llegar a la mayoridad para efectuar esta comprobación? Y ¿Por qué no pen
sar que, frente a ella, venerase a esos padres, no católicos, que, además de brindarle 
confor1 material, estaban dispuestos a posibilitar'le la libre práctica de su religión? No 
correspondía, como, con acierto, señaló la Cor1e Suprema de Justicia, "anticiparse a 
hechos eventuales e incier10s y tener ya por producidos conflictos sólo imaginados". 

El agente fiscal Alejandro J. Drago dio por sentada la viabilidad de la adopción, 
Dejó de lado el tema religioso. Sólo se pronunció sobre el apellido del adoptado, in
dicando, también, la enojosa situación que la ley creaba cuando existían, como en el 
caso, otros hermanos. El dictamen de Drago es sumamente breve. El juez Goitía, lue
go de reconocer el cumplimiento de los requisitos de fondo, centró su interés en la 
cuestión religiosa. La ley, en ninguna de sus disposiciones, -decía- "establece dis
tinciones e inhabilidades fundadas en diferencia de religiones entre adoptante y adop
tado. Por ello, no obstante el aporie de legislación extranjera que lo hace, realizado 
por el asesor de menores, creo que la ley no cohonesta esta pretensión". Considerando 
el bautismo del menor, impuso a los adoptantes la obligación de educarlo como alum
no externo en un colegio católic0297 

• 

La sentencia fue recurrida por el padre del menor. Alegaba vicio en la prestación del 
consentimiento, por haberse otorgado en estado necesidad; la diferencia de religiones 
como obstáculo para la constitución del vínculo de filiación adoptiva; la falta de cuali
dades morales en los adoptantes y la inconveniencia de la adopción para el menor. 

:9, "No me he dejado guiar. ni llevar, por un prejuicio antisemita: porque aborrezco los ami tan en boga en nues
tros tiempos: porque admiro el pueblo de Israel -el pueblo elegido-- en todo lo que tiene de noble y de bueno; 
porque en éste, como en los demás asuntos en que intervengo. no me guía otro fin que el triunfo de la verdad y de la 
justicia: porque los cristianos. los católicos, espiritualmente somos semitas, pues imocamos a lIuestro Padre Abra
ham (Pío XI) y porque -finalizaba haciendo suya la opinión de Gustavo J Franceschi- 110 es concebible que U/I 

cristiano aborre~ca a !srae{' .. 

:<17 "De este modo -decía el juez- el menor gozará del beneficio del calor del hogar del adoptante. sin desme
dro de su educación espiritual religiosa" 
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Los cónyuges S. O. también la recurrieron, por la obligación impuesta por el a qua 
y por la adición del apellido C al de los adoptantes. 

AlbeIto M. Justo, asesor de menores de Cámara, solicitó la confirmación del fallo, 
sólo modificable en cuanto imporúa "un determinado régimen educacional" y facul
taba "el uso del apellido de origen". Raúl Perazzo Naón, fiscal de Cámara, si bien 
compartía la idea de la identidad religiosa entre las partes, entendía que "existe una 
valla insalvable para que la justicia supla la falta de sabiduría de la ley". No era un 
caso de interpretación dudosa, tampoco una hipótesis de laguna, sino "de una ley 
defectuosa por omisión parcial de una importante modalidad que a los jueces les 
está vedado subsanar, más aún -dice sesudamente el fiscal- en esta delicada 
materia del Derecho de Familia". Consideraba que la Cámara debía confirmar el 
fallo en recurso, "debiendo imponerse al adoptando el apellido del adoptante, de
jando librado al criterio del menor, para cuando esté en condiciones de discernir, la 
agregación de otros patronímicos". A pesar de las opiniones precedentes, la Cáma
ra revocó el fa110 298 . 

Alberto G. Spota, anotando el fallo, puso acento en el subjetivismo del juzgador, 
que 10 llevó "a prescindir de la anterior penuria de un menor para brindar prevalencia 
al factor religioso, con la esperanza de que 110 ha de faltar persona que quiera adop
tarlo o instituciones respetables que se hagan cargo de él si el padre o familiares 110 

pudieran mantenerlo". El tribunal-decía, parafraseando a Savigny- cayó en el do
minio de la legislación. Al considerar solamente como relevante la identidad religio
sa, "no solo incUlTe en una jurisprudencia deformante, sino que cae en el gravísimo 
peligro de desinterpretar las valoraciones sociales y morales que el legislador se pro
puso tutelar"299 . 

Bidart Campos, en cambio, daba importancia primaria al factor religioso que, a su 
entender. debía ser elemento de juicio decisivo para conceder la adopción, tanto como 
la posición económica y la acreditación de cualidades morales en el adoptante. Enten
día que la diversidad de credo era contraria "no sólo a la cohesión y a la unidad del 
núcleo doméstico, sino!principalmente a la tranquilidad espiritual, a la paz y al equi-

Néstor D. Cichero y Miguel Sánchez de Bustamantc. El tercer cargo de juez de Cámara estaba vacante. Ciche
ro opinó que. además de demostrar cuidados previos y ventajas derivadas de la adopción. era necesario valorar otras 
circunstancias que podían gravitar en la conveniencia de la misma .. Y. de entre ellas. como era de esperar. se detuvo 
en la diferencia de credos. que. a su juicio. "habría de producir en su espíritu [el del adoptado] grave perturbación" 
"No importa que la ley no los mencione expresamente [a los vínculos espirituales] porque están implícitos en sus 
preceptos. particularmente en el que manda al juez apreciar si la adopción es conveniente para el menor" Cichero 
votó por la negativa y a él se sumó Sánchez de Bustamante. apuntando al "verdadero sentido y alcance" de la ley 
13 .. 252 (lL, 1. 86,1957, ps 292-326)~ 

="., "Por lo tanto --concluía- mientras debe ser aprobada la doctrina que emerge de la decisión del juez. no procede 
afirmar lo mismo de la doctrina aceptada en la sentencia de segunda instancia, cuyos fundamentos mal concuerdan con 
el derecho vigente y con el espíritu de una institución destinada. prevalecientemente. a amparar al menor desvalido que 
anima a nuestra ley de adopción'· (La adopción elllre personas de dislillla religión. en LL, 1. 86. cil.. ps 293-299) 
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liblio psicomoral del niño. Esa disparidad de fe entre él y su adoptante, a más de que
brar la pertenencia t:cl menor a la comunidad religiosa de su tradición familiar, a la 
que ingresó por incorporación personal, puede, en su caso, llegar a violentar su con
ciencia mediante el acceso a otra distinta"300 . 

Compartimos la opinión de Bidart Campos, pero entendemos que, en el caso en 
cuestión, de negarse la adopción, tal como lo proponía la Cámara, aparte de las razo
nes técnico-legislativas, se lesionaría gravemente la personalidad del adoptado. 

Bidart Campos distinguía entre los menores que no habían cumplido los diez años 
y los mayores de esa edad. Para los plimeros, la oposición de los padres o de sus re
presentantes revestía mucha importancia. Para los segundos, e1juez debía requerir su 
opinión personaPOI . 

El caso, por vía de recurso extraordinalio, llegó a la Corte Suprema. Ésta se expi
dió e116 de diciembre de 1957, confoffi1e al dictamen del procurador general de la 
Nación, Sebastián Soler. "Los jueces --dijo la COlte- no pueden crear, por vía de 
interpretación, otros impedimentos o incapacidades que los taxativamente estableci
dos por la ley". 

Después de sostener que la sentencia apelada no contenía ningún examen de las 
circunstancias particulares, sino un conjunto de reflexiones generales, agregaba que, 
de esta manera, "el juez se sustituye al legislador y, con la apariencia de aplicar la ley, 
en realidad la modifica». 

Luego de considerar las circunstancias del caso, la Corte entendía "inimaginable 
cualquier conflicto espilitual o de conciencia proveniente de la religión de los acto
res". Nada aconsejaba rechazar el pedido y arrancar' al niño "del seno de un hogar que 
lo ha recibido como a un hijo, par'a hacerle COlTer la suerte incierta de otros posibles 
adoptantes o de la tutela de instituciones de beneficencia. No se trata sólo de las pre
sumibles desventajas materiales que el cambio pueda producir al menor, sino también 
de las repercusiones psíquicas y morales que verosímilmente ha de causarle el aleja
miento inexplicable de personas a quienes se ha acostumbrado a considerar como sus 
verdaderos padres". En el pensamiento de la C0l1e, la sentencia recurrida era contra 
legem y establecía una discliminación de orden religioso, por lo que debía ser dejada 
sin efect0302 

• 

La reacción de Bidart Campos no se hizo esperar', Luego de criticar que las senten
cias de la Corte no son susceptibles de ser atacadas de nulidad, añadía que la autor1-

La adopción y la diferencia de culto entre adoptante y adoptado, en LL. t 88,1957. ps. 818-820. 

'<" Ibidelll. 

"12 De esta manera. se confmnó la sentencia dada en primera instancia haciendo lugar a la adopción e imponiendo al 
adoptado el apellido del adoptante .. Se la revocó en lo concerniente a obligar a los peticionarios a educarlo en un determi
nado género de colegio. pues esto hubiera implicado restringir el ejercicio de la patria potestad (Alfredo Orgaz. Manuel J. 
Argañaraz. Enrique V Galli. Carlos Herrera y Benjamín VilIegas Basavilbaso. en LL.. t. 89. 1958. ps 575-581) 
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dad de cosa juzgada no se puede lograr a costa de la verdad. La Corte -decía- no 
escuchó al menor, lo que import:.ba un vicio de procedimiento que causaba la nulidad 
absoluta de la adopción:!): . El año siguiente publicó un nuevo artículo, señalando los 
vicios procesales con que la Corte acogió el caso federal, a los que añadía la falta de 
examen previo sobre el fondo del asunt030

-l • 

Ricardo C. Núñez, por su parte, dio a conocer unas líneas escritas por Alfredo Orgaz, 
quien, como vimos, integraba el tribunal responsable del fallo. Entendía que la apli
cación estricta de las normas relativas a los requisitos del recurso extraordinario debía 
ceder cuando podía "conducir a la consagración de una grave injusticia o al descono
cimiento de valores fundamentales ampar'ados por el orden jurídico". "Jamás un ver
dadero juez puede consagrar o confumar una iniquidad por respeto a puros aspectos 
formales: por ejemplo, arrancar a un niño de un hogar que lo tiene como hijo, para 
mandarlo a un asilo", concluía305 . 

El proyecto de la diputada Valente de Pérez Tort abordó este espinoso asunto. 
Consideraba que la diferente religión constituía, en principio, un impedimento para 
acordar' la adopción. Pero añadía: "El juez competente podrá, no obstante, acordarla 
sin concurrir el referido requisito, cuando las circunstancias particulares lo hagan 
aconsejable, y éstas deberán fundamentarse en la sentencia". 

En 1964, Grandoli reafirmó su posición al conceder la adopción de Rebeca S. 
Wladimirsky a favor del matrimonio Guiliñetz - Bedosky, todos de religión hebrea. 
Luego de felicitar al Consejo nacional de Protección de menores por haber tenido en 
cuenta el factor religioso, al tiempo de conceder la tenencia con miras a la adopción, 
agregaba: "así debe ser: los matrimonios católicos deben adoptar niños católicos: los 
matrimonios hebreos niños hebreos: Jos matrimonios protestantes niños protestantes, 
etcétera"306. 

López del Cmil sostenía una posición más flexible. En principio. debía haber iden
tidad de fe. Si adoptaba un matrimonio, bastaba que coincidiera con la de uno de los 
cónyuges. Si la religión del adoptado se desconocía, la coincidencia se determinaría 
con la de uno de los adoptantes. Si no fuera posible establecer la relación, debía pro
cederse a la adopción descontando el requisitoJ07 • 

. "'.' La ,¡¡¡Udad de las sentencias de la Corté Suprema de Justicia (El caso "Sc/¡mrt: "j, en LL. L 96. 1959. ps 
863-866. 

,C" Lajurisprudeneia tradieionalsobre reClIno extraordinario y el caso "Schmrt:", en LL. L 100. 1960. ps. 
892-894. Véase del mismo autor La tlllela de la libertad religiosa en los menores a adoptar. en 1..A., 1958. IV, Sec
ción Doctrina. ps, 110-114 

'<" La injmlicia del caso "SclJ\an:", en L L ,t 139, 1970, p, L052. 

LL, L 118. 1965. ps .. 466-469 

Ci¡ en Ibidem 
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Tones Lacroze exponía la necesidad de incorporar a la ley 13.252 el factor religio
so. Proponía la incorporaci0I1 a los libros de las maternidades, hospitales, sanatorios 
y clínicas de una declaración de la madre acerca de su religión, la del padre, de ser 
conocido, y la de los abuelos por ambas líneas30S 

• 

3. Diferencia máxima de edad entre el adoptante y el adoptado 

La ley 13.252 no la establecía. Sin embargo, en 1959, el juez Grandoli la tomó 
en consideración como una de las variables para discernir la conveniencia de la adop
ción. J. B., soltera, de 53 años, mujer honesta y de buena conducta, solicitó la adop
ción de G. B. G., nacida e15 de agosto de 1955. Desde el 25 de octubre de 1956, el 
defensor de menores Luis Peña le había confiado su tenencia, con miras a su futura 
adopción. Cuanto mayor es la diferencia de edad -sostenía con criterio Grando
li-la adopción se torna inconveniente, "porque entre padres e hijos adoptivos
como en los de sangre- debe haber cierta edad para ver crecidos, criados y edu
cados a los hijos, lo cual no se logra, en principio, cuando existe mucha diferencia 
de edad entre padres e hijos". En el caso de autos, la adoptante llevaba a la adop-
tada 50 años. I 

El a qua refería las dificultades con las que se enfrentaría la madre adoptiva ante 
los problemas de la adolescencia. Exponía también la conveniencia de revisar la ley 
argentina. A pesar de estas consideraciones, estimó conveni~nte para la menor la adop
ción impetrada en autoso09

. El mismo criterio sostuvo en 11962 ante la solicitud de 
adopción de María Isabel de Fusto'lO . El mismo año juzgaba de idéntica manera ante 
la solicitud de J. S. B. (de 53 años) y G. R. de B. (de ",),8 años), peticionarios de la 
adopción del menor C. A. A., de 6 años de edad'l i • El11 de junio de 1964 reafirmaba 
su posición al acordar al matrimonio integrado por Francisco V ázquez Saa y María 

Elfactor religioso en la adopción, en LL .. t. 139. 1970. ps. 1052 - L053.. 

LL. t 98.1960, ps. 543-546.. 

Los peticionarios tenían 5 J Y 44 años. respectivamente. Entendía que, en futura modificación de la le}. la edad 
de los adoptantes debía reducirse a 30 años. Transcribía. en apoyo de su tesis. la opinión de la reunión conjunta de 
expertos de las Naciones Unidas y de la Organización Mundial de la Salud sobre los aspectos de la salud mental enl~ 
adopción "Los requisitos con respecto a la edad de los padres adoptantes con variados .. Se fomenta la normalidad de 
la \"ida familiar, cuando la edad de los padres adoptante, está en relación con lo que probablemente sería la edad 
natural de los padres con respecto al hijo. La insistencia en que los padres adoptantes deben tener. por ejemplo, más 
de 35, 40 ó 50 años de edad, no está. por tanto .. de acuerdo con los mejores intereses del niño" (eit, en LL. t lOS. 
1962. p .. 291) 

':I Acordaba la adopción solicitada no sin antes exponer. cntre OlfOS argumentos. la opinión de Marc Ance!: 
"Una de las reglas tradicionales del derecho de adopción fija un mínimo de diferencia de edad entre el adoptante \ el 
adoptado. La adopción. en efecto, pretende crear una filiación ficticia que debe. cnla medida de los posible. imitar a 
la naturaleza" (LL. t 109.1963, ps .. 617-619). 
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Nieves Vázquez de Vázquez --de 56 y 57 años, respectivamente-la adopción de la 
niña Susana Luján, de tres años y medio'12 . 

Idéntica actitud asumió la Cám. Civ. Cap., Sala A-'13 , revocando el fallo de prime
ra instancia y concediendo la adopción a los apelantes, de 68 y 65 años, respectiva
mente. Hacía nueve años que el menor estaba con los reCUlTentes. "¿Protegeremos a 
ese niño -se preguntaban- arrancándolo del seno de la que ya es su familia, para 
enviarlo a algún asilo en espera del teórico, y para él extraño, mauimonio joven que 
quiera adoptarlo? ¿Le crearemos así un desamparo actual para prevenirlo del hipoté
tico desamparo futuro que le sobrevendría si acaso le faltaran sus padres adoptivos?"', 
insistían. La conclusión no se hacía esperar: "Los actores, al recoger a H. O. han dado 
concretas pruebas de su lozanía de espíritu y de su receptividad afectiva, y en manos 
de la Providencia está que sigan dándole largamente su cariño"31~. 

La crítica machacona de Grandoli no caía en saco roto. Mientras el proyecto Va
lente de Pérez Tort eliminaba la edad mínima, León Feit se pronunciaba por el man
tenimiento del requisiro, pero, conforme a los criterios dominantes, rebajando ellími
te mínimo a 30 años, para evitar que la adopción sirviera sólo para consolar ancianos, 
como oportunamente dijeran Coll y Estivill3l5

. 

4. Los abuelos adoptantes 

La cuestión se planteó en 1964, cuando Adolfo M. Rodríguez y Elba M. Justo de 
Rodríguez solicitaron la adopción de Marcelo E. Cóppola, de cinco años de edad, hijo 
de Natalio S. Cóppola e Hilda I. Rodríguez de Cóppola, hija de los peticionarios. El 
juez de la, instancia Andrés A. Camevale, de conformidad con el asesor de menores, 
no hizo lugar al pedido. Luego de explicar que los recurrentes serían. al mismo tiem
po, abuelos legítimos por vía matema y padres adoptivos, indicaba que el menor que
daría prácticamente equiparado a su madre dentro del grupo familiar. Trasladado el 
asunto a la vocación hereditaria, el orden sucesorio previsto en el Código Civil se 

'12 LL. 1. 115. 1 96-L P 26. Una diferencia menos pronunciada. pero igualmente imprudl:'!nte. ocurrió en el caso 
de la menor Rosa Esther Solano. de cinco años y medio de edad. solicitada en adopción por un matrimonio de 39 -
el padre-} .+8 -la madre .. La misma fue concedida el 21 dc julio de 196.+ (Idem. ps 633-635) 

"Esta diferencia de edad entre los padres e hijos adoptivos -indicaba en otra oportunidad- no es propicia .. en 
principio. en los juegos. diversiones. confidencias. etc .. entre los mismos (LL. 1. 116. 1964. ps. 554-555) 

"Así como entre los cónyuges debe existir una prudente diferenciación de edad para ser felices en el matrimonio. 
así también en la adopción debe haber una adecuada disimilitud de edad para llevar a feliz ténnino la felicidad del hijo 
de los padres adoptivos. es decir de la familia adoptiva". señalaba al conceder la adopción de la menor Rebeca S 
Wladimirsky. de cuatro años y cinco meses. al matrimonio compuesto por J acobo Guiliñetz Sofía Bedosky. de 52 
y 53 años. respectivamente (LL. t 118.1965. ps -+66--+69.1 

'" Guillermo Borda. RodoJfo de Abelleyra y Jorge Joaquín Llambía, 

'i' lA .. 196-+. HI. ps .. '+95-496 

" Oh. cil . p. 99. 
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vería trastocado. Si el propósito de los solicitantes era tomar a su cargo la persona y 
bienes del menor, po" incumplimiento por parte de sus padres de los deberes emer
gentes de la patria potestad, había otros recursos legales y judiciales que les pemlitían 
cumplir aquella finalidad. La CNCiv., Sala CJ16 , confirmó la sentencia apelada, con 
costas31í . 

En el mismo sentido se expidió la CNCiv., Sala E31 s , el 26 de diciembre de 1966, 
cuando N. A. D. de G., viuda, de 53 años, requirió la adopción de la menor M. A. G., 
de 5 años, hija extramatrimonial de su hija legítima M. E. G. La solicitud contó con la 
conformidad de la madre y del hermano de ésta. El rechazo de la Cámara se funda
mentó en el hecho de que la abuela contaba "con la institución de la tenencia para 
ejercitar sus derechos si es que la madre de la menor no pudiera cumplir acabadamen
te con los deberes que le impone su condición de tal"319 . 

En cambio, la CNCiv., Sala D320 
, la admitió en atención a las "muy especiales par

ticularidades del caso", ante la solicitud de adopción del menor E. E. O. por los cónyu
ges D. F. A. y M. M. T. de A. El primero era nieto ilegítimo de los presentantes321 . 

S. Nacionalidad por opción 

DOr1s Burmeister, de nacionalidad alemana, adoptada por un matrimonio uno de cuyos 
cónyuges era argentino, interpuso recurso extraordinario ante la COlte Suprema a fin de 
obtener la ciudadanía argentina por opción (inciso 2 del artículo 1 de la ley 346). 

En la opOltunidad, la Corte sostuvo que la adopción, institución de derecho civil, 
no alteraba ni el lugar de nacimiento ni el origen del adoptado. La ley 346 era anterior 
a la 13.252, de donde -deCÍa- "no pudo contemplar la situación de los hijos adopti
vos ni referirse a ellos". Además, teniendo en cuenta el carácter revocable de la adop
ción, de producirse "privaría a la carta de ciudadanía del fundamento que habría moti
vado su concesión, dejando librado a la voluntad de las personas mantener o abandonar 
su calidad de ar·gentino". De esta manera se confirmó la sentencia recunida-'22 . 

'ló Santiago E. Foutel y Marcdo Padilla. El doctor Chute no finnó por hallarse en uso de licencia 

LL,t 118,1965,ps.509-511. 

Agustín H.. Villar, Arturo G. González. El doctor Ca!atayud no intervino por hallarse en uso de licencia 

3!Y lA, 1967. III, ps. 71-72. 

JOO l','1iguel Sánchez de Bustarnante, Norbeno S. AJbisetti y Néstor Cichero. 

"1 "Debe hacerse lugar al pedido [ ..... ] desde que no se trata de arrimar unos padres a quien los ha perdido. sino que 
se trata de asegurarle a un incapaz el que por primera vez, de hecho y de derecho. efectivamente los tenga atento a que 
la hija de aquéllos se desentendió del menor dejándolo totalmente bajo el cuidado de los abuelos, ya que donde queda 
latente la venerada memoria de los padres no quepa quizás acoger petición análoga, pero sí debe patrocinarse cuando 
la adopción se oriente a crear la imagen de los padreS que nunca en la realidad se tuvieron" (Del fallo de primera 
instancia, mantenido en segunda instancia [l.A.. Serie Contemporánea, 6, abril-junio 1970. ps .. 468·47IJ). 

'" Rodolfo G. Valenzuela. Tomás D. Casares. Felipe S Pérez, Atilio Pessagno y Luis R Longhi. en L.L. t 74. 
1954, ps. 713-714, 
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De entre los argumentos esgrimidos por la Corte, Díaz de Guijarro destacó como 
decisivo la inmodificabilidad del origen del adoptado y el marco dentro del que se 
otorgaba la nacionalidad por opción, el de los hijos nacidos de padres argentinos, 
dentro o fuera del matrimonio. La conservación del vínculo biológico por parte del 
hijo adoptivo y el principio del ius sanguinis sobre el que reposa la ciudadanía por 
opción hacían "que sólo el parentesco de sangre pueda dar margen a su adquisición 
por esa vía"323 . 

6. Notificación de las partes 

En 1951, la Cám. 2a
. Apel. de La Plata había sostenido la obligación de la notifi

cación a las partes, so riesgo de nulidad, conforme a los establecido por las leyes pro
cesales respectivas32~ . 

El tema volvió a plantearse en 1955, dando lugar a un plenario de la CNCiv. Los 
doctores J. Ramiro Podetti y Rafael E. Ruzo votaron por separado, coincidiendo en la 
forma de efectuarse la notificación y disintiendo, en cambio, con el plazo y con la 
apreciación de las facultades judiciales para crear uno nuevo. 

Podetti entendía que, de conocerse los padres, la notificación debía hacerse por 
cédula. En caso contrario, debía practicar'se por edictos, surgiendo entonces la cues
tión del número de publicaciones, ya que el artículo 80 del Código de Procedimientos 
se refería al proceso ordinario y el de adopción era especial y sumario. 

No obstante, como el Código de Procedimientos no reglamentaba un juicio suma
rio y los especialmente instrumentados car'ecían de afinidad con el de adopción, Po
detti entendía que no quedaba otro recurso que fijar' el plazo de quince días aludido en 
el artículo 80. '"Admitir que el juez pueda fijarlo libremente -decía- es entrar en el 
terreno de lo arbitrario". "Es cierto que dado los fines de la adopción, es prudente 
facilitar'la, pero debe recordar'se que existe un padre o una madre, por derecho natural 
y civil, que tienen o pueden tener derecho a oponerse y que no es posible limitar en tal 
forma la notificación, que puede resultar ineficaz. En tal hipótesis se violar'ía la defen
sa en juicio de los derechos, garantizada por la Constitución (art. 29) Y de un derecho, 
como la patria potestad, que también tiene hoy respaldo constitucional (art. 37-11,1)". 
Finalizaba diciendo: "Convengo en la conveniencia de que el Poder Legislativo re
glamente un procedimiento sumario o sumarísimo para el juicio de adopción y que se 
disminuya el número de publicaciones, pero no admito la posibilidad de que los jue
ces podamos sustituirnos a dicho Poder del Estado". Los doctores Agustín Alsina, 
Saturnino F. Funes y César' Méndez Chavarría votaron en el mismo sentido. 

'o' Adopción y cilldadan{a por opción. en J A, 195'+, IV. ps. 356-358 .. 

'o' L L, L 62.1951. ps 88-89 
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Rafael E. Ruzo creía que debía fijarse un término prudencial que atendiera a 
diferentes términos prúcesales existentes entre un juicio ordinario y un juicio suma
rio. Proponía al tribunal establecer el término de cinco días. Adhirieron al preopinan
te Juan E. Coronas, Roberto E. Chute, Manuel Aráuz Castex, Antonio Alsina, Alberto 
Baldrich y Miguel Sánchez de Bustamante325 . 

IX. Aplicación analógica de la ley de adopción 

En 1956, J. J. T. R. demandó la supresión del apellido T., perteneciente a su madre 
natural, y el mantenimiento del apellido R., perteneciente a sus tutores. Este aparecía 
adicionado en segundo término desde 1935. El agente fiscal Luis U. de Iriondo, luego 
de señalar que era el utilizado cotidianamente por el recurrente, entendía "ser un caso 
serio y respetable", que la justicia debía contemplar. El peticionante había formado su 
personalidad con el apellido R., teniendo, en mérito del abandono del que había sido 
objeto, razones atendibles para la solicitud. A pesar de estas consideraciones, el juez de 
1 a. instancia Guillermo A. Borda rechazó la solicitud. Luego de señalar el principio de 
inmutabilidad del nombre, salvo hipótesis de excepción, agregaba: "De ahí que la obli
gación de llevar el apellido legal no dependa de un sentimiento de gratitud hacia los 
progenitores; la persona debe llevarlo porque es el que le corresponde y no porque de
see llevar otro. La moralidad de los padres, la mayor o menor dedicación a sus hjjos no 
son motivos que puedan pesar para atribuirles o negarles a éstos su apellido". La CN
Civ., Sala N26 , revocó lo resuelto, autorizando y ordenando el cambio de apellido. 

Resulta interesante consignar los fundamentos de la resolución. Luego de pasar 
revista a las circunstancias justificativas de la modificación (uso constante del otro 
apellido desde la infancia, abandono de los deberes por parte de la madre de sangre, 
entrega subsiguiente del hijo al matrimonio R. L., resolución judicial penni::,i va de la 
adición del apellido R.) expresaba: "Hoy, a sus 28 años, pretende reducirse al solo 
apellido que usa". "El peticionante siguió, por educación y ambiente del hogar que le 
crearon sus protectores, las costumbres que éstos, por amor casi paternal, le estable
cieron y es justo que una situación fundada en propósitos sanos merezca la consagra
ción de la ley, como lo recomienda el ministerio fiscal en ambas instancias, suplién
dolo que no pudo hacerse en su tiempo por inexistencia de la actual institución de la 
adopción, cuyo mecanismo, en lo que atafie al nombre del adoptado, ha estabiecido 
excepciones al principio de inmutabilidad del nombre, fllndadas en circunstancias 
coincidentes con las de la especie a juzgar"327 . 

404 

'" LL. L 80.1955. ps. 37-38. 

'CI, Ernesto SOITouille. Enrique Díaz de Guijarro y Abe! M F!eitas 

]o. L L. t. 86. 1957. ps 168-170 Las bastardillas son nuestras 
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L..\ PRI;\IERA NORMATIYA ARGENTINA EN ;\IATERIA DE ADOPCIO~ ... 

La sanción de la ley 13.252 significó la admisión de la adopción en el derecho 
argentino y puso fin a una etapa caracterizada por la multiplicidad de proyectos 
y anteproyectos, oficiales y plivados. Éstos aparecieron en las décadas de 1930 y 
1940, concretándose solamente después del cambio político operado en 1946. 
Otro motivo determinante inmediato fue el telTemoto sanjuanino de 1944, gene
rador de múltiples casos de orfandad. 

El proyecto originario fue elaborado en base a proyectos anteriores y trató de 
reunir las soluciones más acordes con nuestras costumbres jurídicas. 

La Cámara de Diputados lo sancionó con escasas variantes. 

La Cámara de Senadores lo aprobó sin introducir cambios a la sanción de Diputados. 

La regulación de la institución tendía a proteger a los menores y a dar hijos a 
quienes carecían de ellos. 

La institución creaba una relación familiar de carácter legal y no contractual, como 
sucedía en otras legislaciones. 

En los 24 artículos de la ley se regulaban los requisitos de fondo y de fOffi1a, el 
procedimiento para efectivizarla, los efectos que producía, las causas que la ha
cían revocable y las que la viciaban de nulidad. 

Casa una de estas cuestiones reúne una variada gama de materias, que analiza
mos a la luz de la legislación, de la doctrina nacional y de las distintas decisiones 
judiciales de plimera o ulterior instancia. 

Éstas últimas denotaban, a veces, un estricto apego a la ley, y otras, en cambio, la 
adecuación de ésta a la realidad social y a sus exigencias. 

La misma se hacía a través de la creación judicial de verdaderas normas jurídicas 
para solucionar situaciones no previstas o apanámlose llanamente del texto de la 
ley, adoptando soluciones contrarias al mismo. 

Lo primero se nota en temas tales como el prenombre del adoptado, la identidad 
religiosa entre el adoptante y el adoptado, el límite máximo para la edad del adop
tante, etc. 

Lo segundo se advielie en la interpretación de la norma que prohibía adoptar a 
quienes tuvieran descendencia legítima, concebida o nacida, o natural reconoci
da. La reculTencia de las solicitudes tratando de obviar el requisito legal desem
bocó en la decisión expedida en pleno por la Cám. Nac. Civil el16 de diciembre 
de 1959. A partir de ahí, la presencia de hijos legítimos o extramatrimoniales, 
siendo mayores de edad y prestando su consentimiento, no invalidaría la solici
tud de adopción. 

Este trabajo trató de tener un alcance nacional, en la medida que las decisiones de 
los tribunales provinciales fueron recogidas en las fuentes utilizadas. 
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HISTORIA IDEOLOGICA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA NACION (1892-1905) 

Héctor José Tanzi 
Universidad de Buenos Aires 

Sumario: Los jueces, Los secretarios, El trabajo de la Corte y la ley 4,055" La doctrina: temas de 
competencia. el recurso extraordinario. el poder de policía. facultades impositivas provin
ciales. la justicia militar. las cuestiones políticas. las inmunidades parlamentarias durante 
el estado de sitio. el habeas corpus" Las disidencias .. 

Los jueces 

En este período ejercen la presidencia de la Corte, Benjamín Paz, nombrado por 
decreto del 13 de julio de 1892; sucedió en la presidencia a Victorica, que había re
nunciado. 

Al fallecer Paz, lo sucedió Abel Bazán, por decreto del ejecutivo del 9 de junio de 
1903; poco tiempo estaría pues falleció el 24 de octubre de ese año" 

Se hizo cargo de la presidencia el juez más antiguo, que lo era Octavio Bunge, 
hasta la designación oficial de Antonio Bel1Ilejo por decreto del 10 de mayo de 1905. 

Paz nació en Tucumán e131 de marzo de 1836 y falleció en Buenos Aires e18 de 
noviembre de 1902. Fue nombrado en comisión como juez de la Corte por el presi
dente Pellegrini desde el 29 de marzo de 1892, en la plaza dejada por Sáenz Peña, y 
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confirmado con acuerdo del Senado por decreto del 12 de julio de ese ai'ío. Al día 
siguiente era dbignado presidente de la Corte, como se indicó. 

Se recibió de abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba en 
1858. La Universidad Mayor de San Carlos de esa ciudad y su Colegio de MonselTat, 
habían sido nacionalizados a pedido de las autoridades provinciales, por decreto del 
Poder Ejecutivo nacional del 20 de mayo de 1854, decreto convertido en ley por las 
Cámaras del Congreso de la Confederación, reunidas en Paraná, el 11 de septiembre 
de 1856. Los estudios de derecho se modernizaban rápidamente y en el Plan de 1857, 
la calTera se seguía en dos cursos divididos en cuatro años: en el primero se veía el 
derecho romano, el canónico y el natural; en el segundo se continuaba con el derecho 
romano y el canónigo y se agregaba el derecho internacional; en el tercero se cursa
ban derecho patrio, canónico y economía política y en el cuarto año, procedimientos 
y derecho constitucional argentino. Estos son los estudios que debieron seguir Paz y 
también Bazán, que se graduó como Doctor en derecho civil en Córdoba en 1857. 
También Luis V. Varela se recibió en Córdoba en 1868 y en esta época los planes no 
se habían alterado, salvo la aparición del derecho comercial en 1864 1) =. 

En los comienzos de su actuación, Paz ocupó funciones judiciales: se desempeñó 
como fiscal y juez en Tucumán e intervino en la redacción de un código de procedi
mientos para la provincia. En 1876 era legislador provincial, iniciándose en la políti
ca; en ese mismo año resulta elegido senador nacional. Salvo alguna comisión espe
cial, como la intervención en Jujuy, o la propuesta que le formuló el presidente 
Avellaneda para ocupar la Procuración General de la Nación. que no aceptó, se des
empeñó como senador hasta su elección como gobernador de Tucumán. que ocupó 
entre 1882 y 1884. Como senador presentó un interesantísimo proyecto de ley de Fe 
de erratas del Código Civil. Este cuerpo legal había sido aprobado por el Congreso y 
promulgado por el Ejecutivo en septiembre de 1869, para entrar en vigencia ellO de 
enero de 1871. La primera edición fue trabajo de las imprentas "La Nación Argenti
na" y Pablo E. Coni y contenía numerosos elTores. Se hizo una edición oficial en Nueva 
York que llegó al país entre 1870 y 1871, pero también se advirtieron erratas y man
tenía la numeración de los artículos por títulos. En agosto de 1872 se aprobó una pri-

l Este trabajo es continuación del publicado en el n° 33 de esta revista. que trató el período 1862-1892. 

Los títulos estaban redactados en latín con este encabezamiento: Universitatis /l/ajoris nationalis Sancti Carlí. 
según aparece en el título de Bazán (sus documentos fueron donados por Félix Luna al Archivo de la Provincia de La 
Rioja) Juan M. Garra, "Bosquejo históríco de la Universidad de Córdoba" Buenos Aires. 1882. RanJón Pedro Yanzi 
Ferreira. "La enseñanza del derecho en la Universidad Nacional de Córdoba 11854-1918)". en "Cuadernos de Histo
ria" (Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba). n° :: Córdoba. 1992 

:2 Los cursos de derecho habían comenzado a extender el conocimiento de distintas especialidades que adquirían 
autonomía. como ocurría con el derecho civil. el comercial luego, el constitucional y los procedimientos. que exigían 
estudios propios, lo cual daba a los futuros abogados un conocimiento más universal y actualizado 
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mera ley de erratas, pero como continuaban los errores, por iniciativa de Paz se pro
yectó otra ley donde se hicierGil correcciones, algunas de las cuales hasta modificaron 
el texto original. El proyecto de Paz fue aprobado como complemento del Código 
Civil en agosto de 1882. Durante una palte de la presidencia de Roca ocupó el minis
terio del Interior y en 1886 fue elegido nuevamente senador nacional, función que 
ocupaba cuando Pellegrini lo nombró juez de la Corte y poco después su presidente. 

Su actividad política fue paralela con una intensa labor docente como profesor de 
derecho civil en la Facultad de Derecho de Buenos Aires, en donde reemplazó a José 
María Moreno; llegó a ser Decano de esta Facultad. 

Bazán había nacido en La Rioja e128 de diciembre de 1833, hijo de María Herrera 
y de un Bazán, que por conspirador, fue muerto en 1836 por el gobernador Tomás 
Brizuela de La Rioja en el paraje Miraflores (Catamarca), junto con sus concuñados, 
casados todos con cuatro hermanas de apellido Herrera; otro cuñado, Pedro Lucas 
Luna, se hizo cargo de Abel Bazán, entonces de 3 años. Ya vimos que se graduó en 
Córdoba en 1857. 

Sus primeras actuaciones políticas se manifiestan como diputado de su provincia 
al Congreso de la Confederación, de Paraná (1854-1860), pero se pelfilaba su tenden
cia favorable a Buenos Aires y luego de Pavón, el gobernador de La Rioja Domingo 
Antonio Villafañe, lo designó ministro general. Villafañe había asumido con el apoyo 
del caudillo Peñaloza y logró que en los últimos meses de 1861 la provincia se man
tuviera calma. Pero con el triunfo de Buenos Aires y el embate sobre las provincias, 
los caudillos vuelven a resurgir. Bazán, partidario de estrechar relaciones con Buenos 
Aires, podía servir de mediador frente a las fuerzas que al mando del general Paunero 
llegaban para afianzar la política pOlteña triunfante por las arn1as. En una de estas 
gestiones, cuando retornaba a La Rioja con comunicaciones del general Paunero, fue 
interceptado por la gente del caudillo local Carlos Angel y Bazán quedó preso, por 
quien se pidió rescate que debió ser pagado en letras. 

Superado este accidentado paso por la vida política local, ejerció funciones judi
ciales en Córdoba y Santa Fe. Al crearse la justicia federal, en 1862, el presidente 
Mitre lo propuso como juez federal de La Rioja, pero no aceptó; prefirió un largo 
período como senador nacional (1864-1880). Al federalizarse Buenos Aires se orga
nizó también su propia administración de justicia ya fines de 1881 fue nombrado juez 
de la Cámara de apelaciones en lo civil, hasta que el14 de enero de 1890 el presidente 
Juárez Celman lo ascendió a la Corte, primero en comisión, confirmado luego por 
decreto del 23 de junio de ese mismo año. Reemplazó a Paz en la presidencia hasta su 
fallecimiento el 24 de octubre de 1903 (Acuerdo de honores, en Fallos de la Corte, tO 

87, p. 21. y nota en el dialio "La Nación" del 25 de octubre de 1903). 

Luis Vicente Varela era hijo de Florencio Varela y de Justa Cané y nació en Mon
tevideo el 27 de mayo de 1845 debido a que sus padres emigral'on en tiempos de Rosas. 
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Su padre combatió este gobierno y fue asesinado en las calles de aquella ciudad. 
Constituyeron una '!:amilia con numerosos hijos que tuvieron intensa actuación en la 
política de Buenos Aires. 

Se ha indicado que se graduó en la Universidad de Córdoba en 1868 con unos 
"Estudios sobre la Constitución de Buenos Aires", pero las versiones biográficas no 
siempre son coincidentes 3. Practicó en Buenos Aires en el estudio de Vélez Sársfield 
quien lo nombró luego subsecretario de su ministerio de Interior durante la presiden
cia de Sarmiento. Intervino como convencional constituyente en las reformas de la 
provincia de Buenos Aires de 1870-1873 y de 1882 a 1889. De la primera publicó y 
diIigió los debates, editados entre 1870 y 1873. Entre 1874 y 1880 fue diputado en la 
legislatura de la provincia de Buenos Aires, luego ocupó una fiscalía en la justicia 
provincial y, desde 1887 fue juez de la Suprema Corte de esa provincia. 

E13 de abril de 1889 el presidente Juárez Celman lo nombró en comisión en la 
Corte nacional y resultó confIrmado con el acuerdo del Senado en junio de ese año. 
En estas funciones se desempeñó hasta el17 de mayo de 1899 en que cesó por renun
cia, que estuvo rodeada de un escándalo. Porque Varela fue muy afecto a pedir prés
tamos en instituciones oficiales y no parece haber sido buen pagador; tuvo numerosos 
juicios y hasta se denunció que pidió que estas causas no avanzaran. 

Lo cielto es que en su mensaje al Congreso nacional del 1° de mayo de 1899, el 
presidente Roca señaló que la administración de justicia había caído en grave descré
dito y no respondía a sus fines. Una Comisión de la Cámara de Diputados inmediata
mente inició una investigación Olientada en particular a estudiar los juicios iniciados 
por el Banco de la Nación en el fuero federal de todo el país, contra integrantes del 
Poder Judicial. A poco surgieron pruebas muy claras nada menos que contra el juez 
Varela de la Corte, a quien se lo tildaba de totalmente insolvente y que motivaron que 
esta Comisión propusiera el juicio político y la acusación ante el Senado (v. '"La N a
ción" y "La Prensa" de los días 2,15, 16,17,18, 19 y 20 de mayo de 1899). 

A todo esto y en medio de este debate, el gobierno no tuvo mejor idea que enco
mendar a Vare1a un estudio que le sería remunerado, sobre la actualidad del país y las 
ventajas que ofrecía a los capitales extranjeros y al trabajo de los inmigrantes (decreto 
del 16 de mayo), que la opinión recibió con desagrado pues contrariaba las duras crí
ticas que se habían formulado contra el Poder Judicial. 

Ante la disposición de la Comisión de la Cámara de Diputados de llevar adelante 
el pedido de juicio político, Varela renunció al cargo de juez el17 de mayo. El Ejecu
tivo fue interpelado para que explicara el motivo de la comisión encargada a Varela y 

3 v. Vicente Osvaldo Cutolo. Nuevo diccionario biográfico argelllino .. Buenos Alres. 1968 y años siguientes. 
en 7 tomos .. Abad de Santillán, Gran Enciclopedia Argentina .. Buenos Aires. 1965. Enrique Udaondo, Diccionario 
Biográfico argentino. Buenos Aires. 1938. Julio A. Muzzio. Diccionario histórico y bibliográfico de la República 
Argentina Buenos Aires, 1920 
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el ministro informante señaló que por decreto del 19 de mayo se la había retirado y 
dejado sin efecto. 

Todavía en la Cámara de Diputados se debatieron las consecuencias de la renuncia 
de Varela, que si bien no permitiría continuar con el juicio político, según se interpre~ 
tó, obligaba a investigar penalmente las responsabilidades para impedir, según su 
resultado, que Varela volviera a ejercer funciones públicas. No conocemos sus resul
tados pero el escándalo del suceso daba la pauta del poder de los protegidos políticos. 
De cualquier manera Varela volvió a tener encargos remunerados en la provincia de 
Buenos Aires. 

A pesar del motivo de su renuncia, que no dejó bien al Poder Judicial, la capacidad 
de investigación y trabajo de Varela fue notable y en la Corte se reflejó en algunas 
disidencias que siguen siendo motivo de estudio, entre las que sobresale la dictada en 
la causa "Cullen cl Llerena" donde realizó una moderna interpretación de la compe
tencia de los tribunales federales que extendió a las cuestiones políticas. Uno de sus 
esfuerzos intelectuales más interesante, aunque no siempre eficaz, fueron los 16 vo
lúmenes de las Concordancias y fundamentos del Código Civil argentino (1873-1875). 
En 1874 publicó un estudio sobre la Organización del Registro de Estado Civil de las 
Personas, que una década después seda tratado en el Congreso nacional; en 1875 
apareció La democracia práctica. Todo tema le merecía especial trabajo, como el que 
preparó sobre La cuestión penal. Estudio sobre el sistema penitenciario (Buenos Ai
res, 1876). Como resultado de la opinión que se le pidió como fiscal especial en la 
demanda de los periodistas José María y Ricardo GutiélTez, que impugnaron la cons
titucionalidad del arresto que sobre ellos dispuso la legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en 1878 publicó su dictamen con el título de Facultades de las cámaras legis
lativas para arrestar por desacato. 

Tradujo obras jurídicas y literarias de autores ingleses y norteamericanos. En 1869 
la obra de Pomeroy, Poderes de guerra del Presidente de la República. También se 
destacó en ensayos de carácter constitucional, como lo fueron el dedicado a Las pro
vincias ante el derecho federal argentino (1882) o la recopilación de constituciones y 
leyes municipales y judiciales de España, Bélgica, Estados Unidos, Suiza, Hungría e 
InglatelTa (2 vIs., 1882-1883). 

En 1888 fue designado comisionado federal en Córdoba; quizá la compensación 
posterior fue su nombramiento en la Corte; como resultado de su actuación dejó pu
blicado La intervención federal en Córdoba (Buenos Aires, 1891). En 1901 publi
có una consulta que se le formuló sobre el tema de Las guías. Estudio jurídico sobre 
los impuestos provinciales y municipales de este nombre y el decreto del gobierno 
nacional de fecha 19 de enero de 1901. Analizó las sociedades anónimas ante el Código 
de Comercio (1908) e incursionó en las cuestiones de límites con Chile, con una his
toria de la demarcación de sus fronteras (desde 1843 hasta 1899), publicada en 2 to
mos en 1899. Uno de los estudios que perduró hasta el presente fue el que le enco-
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mendó el gobierno de la provincia de Buenos Aires con motivo del centenario de la 
independencia y que C:2dicó a la Historia constitucional de la república Argentina. 
1810-un siglo de instituciones-191 0(3 ts. La Plata, 1910), donde trató desde los ante
cedentes y los sucesos de mayo de 1810 hasta la constitución definitiva del país, 

Por decreto del 6 de junio de 1903, el gobernador de Buenos Aires, Marcelino 
Ugarte, le había encargado un proyecto de código en lo contencioso-administrativo 
par'a la provincia, La Constitución provincial de 1873 otorgaba competencia a la Su
prema Corte provincial para intervenir 0l1ginariamente en estas cuestiones, quitándo
sela a los poderes administradores, como un adecuado medio par'a protejer a los par
ticular'es y gar'antizar'les una solución imparciaL De esta manera el judicial pasaba 
a revisar'las decisiones de los organismos administrativos, trámites que por entonces 
motivaban disputas doctrinarias pues se entendía que los actos adl11inistrativos sólo 
podían ser revisados por el mismo poder, ya que un control distinto atentar'fa contra la 
división de poderes, El proyecto de Vare1a fue uno de los primeros que señaló el ca
mino a este cambio de concepción. Analizado por la legislatura provincial, fue apro
bado y comenzó a regir en mar'zo de 1906, constituyendo un sistema que OIientó la 
legislación provincial del resto del país, 

Varela falleció en Buenos Aires el12 de diciembre de 191 L 

Juan Eusebio Torrent era nacido en Corrientes el 25 de diciembre de 1834 y falle
ció en Buenos Aires, siendo juez de la Corte, el 22 de julio de 190 l. Se estableció en 
Buenos Aires para estudiar leyes en su Universidad, donde se recibió entre 1855 y 
1856 con un estudio titulado En los casos de crisis financieras en los pueblos. es por 
lo general más conveniente y preferible el empréstito a las contribuciones for::osCl5 y 

a otro cualquier recurso extraordinario. 

Su oposición a Urquiza lo llevó a participar en el movimiento delll de septiembre 
de 1852 en Buenos Aires, Pero una vez recibido regresó a Corrientes para actuar en la 
política y en el periodismo, Fue activo dirigente del Partido Liberal y en 1861 asumió 
como ministro del gobernador José Manuel Pampín, Enseguida fue diputado nacio
nal, pero se reintegró a su provincia como Presidente del Superior Tribunal de Justi
cia, Durante la guerra con el Paraguay es consejero del general Wenceslao Paunero y 

entre 1866 y 1868 se desempeña como Ministro Plenipotenciario en BrasiL 

En 1871 fue elegido senador nacional y en estas funciones participó en 1877 en el 
debate sobre el secreto de las sesiones destinadas a prestar acuerdos, a 10 que se opuso 
con sólidos fundamentos, aunque sus concepciones no prosperaron. Sólo con la refor
ma constitucional de 1994 se volvería a la publicidad de los acuerdos del Senado. Fiel 
aliado de Mitre, en 1874 se plegó al movimiento revolucionario que fracasó. En 1880 se 
adhirió a la postura de la provincia de Buenos Aires y de su gobernador Car'los Tejedor, 
enfrentando la candidatura de Roca, y en 1890 apoyó a Mitre en su política del Acuerdo, 

Fue nombrado juez de la Corte por decreto del 13 de julio de 1892 del presidente 
Pellegrini, cargo que ocupó hasta su fallecimiento; firmó su última sentencia el 6 de 
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julio de 1901 en profunda disidencia, donde sostuvo la constitucionalidad de las guías 
de hacienda establecidas enlá provincia de Corrientes. 

El padre de Octavio Bunge era de origen alemán y descendía de ministros lutera
nos; llegó al país en 1827 dedicándose al comercio; casó con Genara Peña Lezica y de 
este matrimonio nació Octavio en Buenos Aires el15 de marzo de 1844. Estudió en 
su universidad y se doctoró en 1867 con una tesis sobre La imprescriptibilidad de la 
pella. Su actividad fue judicial: primero como relator del Superior Tribunal de la pro
vincia de Buenos Aires, luego como fiscal, en 1873 como juez del crimen. Al organi
zarse la justicia local de la ciudad de Buenos Aires, fue nombrado vocal de la Cámara 
Criminal, Correccional y Comercial, según la competencia entonces fijada. Por de
creto del 13 de julio de 1892 el presidente Pellegrini lo nombró juez de la Corte, cargo 
que ocupó hasta su jubilación (decreto del 10 de marzo de 1910), que poco pudo go
zar pues fallecía el 14 de agosto de ese mismo año. 

Estuvo a cargo de la presidencia de la Corte como juez más antiguo luego del fa
llecimiento de Bazán y hasta el nombramiento de Bermejo. En este lapso de un año y 
medio, la Corte funcionó con cuatro miembros: Bunge, González del Sollli', Daract y 
Bermejo hasta que se cubrió el cargo vacante con Moyano Gacitúa. 

Bunge casó en 1874 con María Luisa Arteaga, de la que tuvo varios hijos, entre 
ellos, Carlos Octavio, de importante trayectoria intelectual, lo mismo que Delfina, 
luego esposa del escritor Manuel Gálvez. Se dice que el juez era introvertido y severo, 
amante de la música y buen escritor: dejó unos recuerdos de su viaje por Europa y 
Estados Unidos c. 

Emique H. Mm'tÍnez (algunos escriben el Em'ique con fue en 
de V m'ela por decreto del 19 de junio de 1899 del presidente Roca. Nació en Buenos 
Aires el 27 de febrero de 1844 y estudió en su Universidad hasta recibirse de abogado 
en 1869 con una tesis sobre la Reforma en las leyes sobre contrato.l. Primero ejerció 
la profesión y luego ingresó en la magistratura cubriendo cargos judiciales en la pro
vincia de Buenos Aires y luego en el fuero civil y comercial de la Capital. Ejerció 
también la actividad docente en la Facultad local; identificamos un trabajo resultado 
de sus clases, que son los Apuntes de procedimientos sobre capellanzas, reCllrsos de 
fuerza. prueba de presunciones (Tipográfica La Palma, Buenos Aires. 1893, pp. 16). 

Su paso por la C0l1e fue breve: debido a la enfermedad de un helmano que residía en 
Europa, debió viajar a París y allí falleció el21 de septiembre de 1900 (v. la nota de "La 
Nación" del 22 de septiembre de 1900). Dos meses después llegaban sus restos a Bue
nos Aires (v. acuerdo de la Corte del 24 de noviembre de 1900 en F. 78-6 Y 7). 

4 Viajes en Europa\' América. 2/5. 1882. V. Eduardo J. Cárdenas y Carlos 1\1 Payá. Carlos Ocral'io Bllflge, Ull 

triunfador disconforme. en "Todo es Historia" n° 173. Buenos Aires. octubre de 1981. traen referencias sobre el juez 
de la Corte 
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Con la mención de estos jueces completamos el período. Es cierto que algunos se 
iniciaron en esta eta¿a (Antonio Bermejo reemplazó a Paz desde el 19 de junio de 
1903, Nicanor González del Solar a Martínez desde el 22 de mayo de 1901 y Mauri
cio P. Daract a Tonent desde e123 de agosto de 1901), pero sus actuaciones alcanza
ron total dimensión en la etapa siguiente, donde los estudiaremos. 

Como Procurador General en todo el período se desempeñó Sabiniano Kier. Na
ció en Buenos Aires el 7 de junio de 1832 y descendía de una familia de origen danés 
establecida en el país. Se recibió en Buenos Aires en 1855, integró la Academia Teó
rico-Práctica y ocupó cargos en la administración de justicia de la provincia de BUe
nos Aires, primero como relator del Superior Tribunal, luego como fiscal y juez y 
hasta llegó a integrar aquel Superior Tribunal provincial. También fue diputado pro
vincial y luego nacional. 

Fue nombrado Procurador General por decreto del 30 de enero de 1892 del presi
dente Pellegrini en lugar de Malaver, que ejerció hasta su renuncia, aceptada por de
creto del 17 de enero de 1905. 

Falleció en Buenos Aires en 5 de agosto de 1912. 

Los secretarios 

La Corte contaba con dos secretarios. 

Tarnassi y José E. Domínguez se desempeñaban al comienzo de este período. 

A Tar'nassi lo reemplazó José A. Frías, hijo del juez Uladislao Frías, Nació en 
Tucumán en 1866 y falleció el 23 de mar'zo de 1933. Se graduó en Buenos AireS con 
un trabajo sobre LlIgar de pago de las obligaciones. Fue nombrado en el cargo por 
Acordada de] 2 de diciembre de 1892 y renunció en 1903 para dedicarse a la profesión 
y a la política. 

En su lugar se nombró a Eduardo M, ZavaIfa por Acordada del 21 de marzo de 
1903, que será tratado en el período siguiente. 

José E. Domínguez, nombrado por Acuerdo del 10 de enero de 1884 había reem
plazado a Nemesio Rojo (ampliando los datos biográficos, que no incluimos en la 
primera parte, agregamos que Rojo era nacido en San Juan en 1837, estudió en el 
Colegio de Concepción del Uruguay y se doctoró en Buenos Aires con una tesis sobre 
Libertad de cambios; colaboró en la preparación del proyecto de Código Civil con 
Vélez Sársfield; fue secretario hasta su fallecimiento el 27 de noviembre de 1883). 
También Domínguez se desempeñó hasta su muerte ocurrida en mayo de 1898. 

Lo sucedió Adolfo F. Olivares, nombrado por Acuerdo del 5 de mayo de 1898. 
Había nacido en Buenos Aires en 1864 y se graduó en su Universidad en 1885 con un 
trabajo sobre Responsabilidad de las empresas y líneas férreas por delitos \' cuasi 
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delitos. Se dedicó a la profesión ya la política ocupando una banca de diputado pro
vincial en Buenos Aires hhsta su designación en la Corte. Falleció el 9 de julio de 
1898 en un accidente mientras cazaba en campos de la provincia de Buenos Aires. 

Lo reemplazó Federico Ibarguren (Acuerdo del 19 de julio de 1898). Era hijo del 
juez Fedelico Ibarguren y había nacido en Salta e120 de marzo de 1868. Estudió en el 
Colegio Nacional de Buenos Aires, donde se había radicado su familia en 1884, y 
egresó de la Facultad de Derecho en 1891 con medalla de oro con un estudio sobre 
Caracteres de la hipoteca. Ocupó cargos municipales y la secretaría del juzgado fe
deral de la Capital entonces a cargo de Virgilio Tedín. Fue subsecretario de Hacienda 
del Ministro Juan José Romero durante la presidencia de José E. Uriburu, secretario 
del interventor en San Luis y luego en la Corte. Falleció joven, a los 38 años, a fines 
de 1906. Fue profesor de Introducción al derecho en 1895, suplente de Derecho civil 
con el titular Juan A Bibiloni y luego titular de esta materia en 1904. 

En esta época se inicia la publicación de los Indices de los Fallos de la Corte Su
prema, que pemútirían una búsqueda más rápida. Los secretarios DOllÚnguez y Frías 
dirigieron los dos tomos editados en 1897 que comprendían los 62 tomos iniciales de 
la colección de los Fallos. En 1898 se continuó esta edición de Indices que abarcaba 
los años de 1896 a 1902 y que diligió el secretario Frías. En 1917 se editaron los In
dices correspondientes a los tomos 95 a 124 de los Fallos, publicación que en esta 
ocasión düigieron los secretarios Eduardo M. Zavalía y Carlos E. Madero. 

Esquema de los jueces 
-------_. 

NOMBRE EDAD AL ASUMIR DES!GNACIÓN NAClMtENTO RECIBiDO 
Yarda JO .J Juárez Cetman. ~¡ontevideo. Córdoba. 1868 

3--+-889 18-\5 

Bazán 56 Juárez Celman. La Rioja.1833 Córdoba. 1857 
14·1·890 

Torrent 57 Corrientes. Bs. As ... 
13·7-892 1834 

Paz 55 Tucumán. 1836 Córdoba. 1858 
29·3-92 

falleció en el 
Bunge 48 Pellegrini. Bs. AS . .I8.f.f BsAs. 1869 

13-7-892 

Martínez 55 Roca Es As .18M ES.As. 
19·3·899 

falleció en el cargo 
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Los jueces Bazán, Torrent y Paz, pertenecen a una misma generación (nacidos entre 
1833 y 1836) Y son n:".:::idos en el interior. 

Bunge, Varela y Martínez son también de la misma época (nacidos entre 1844 y 
1845) Y de Buenos Aires, salvo la circunstancia especial del nacimiento de Var'ela. 

Ni de sus fallos ni de su actuación, es posible apreciar fuentes ideológicas peculia
res. Los más viejos están aún impregnados por las alternativas de la organización 
nacional luego de la caída de Rosas. Por entonces comienzan a actuar' y se vuelcan 
ideológicamente en las filas del mitrismo, al cual se enrolan entre 1853 y 1863 Y al 
que se integran posteriormente en los cargos políticos tanto de Buenos Aires como 
del interior. Las cuestiones judiciales tienen siempre una solución pragmática sin que 
se revelen especulaciones filosóficas. 

Quizá podría esperarse una concepción más moderna en los otros tres jueces, ya 
que estudian en una época de mayor especialización. Sin embargo no ocune así. 
Martínez actuó poco tiempo en la COlte y la firma en los fallos conjuntos y disiden
cias no son suficientes como para encuadrarlo dentro de las conientes filosóficas y 
jurídicas en boga. De ellos Var'ela emerge como el más innovador. Bunge es profundo 
pero mantiene un razonamiento que lo ubica alIado de las ideas clásicas, en particular 
en materia penal en la que se había especializado en sus funciones judiciales. 

El laicismo había avanzado en la clase dirigente, pero del contenido de los fallos 
no es posible apreciar que hubiese entrado decididamente en la Corte, ni siquiera como 
indiferencia religiosa o fruto del cientifismo que apasionaba. La idea del progreso tan 
cara al positivismo local, no trascendió tampoco a las decisiones judiciales. Sólo ad
vertimos un atisbo de esta corriente en materia económica, qUe en realidad no alteran 
la tendencia del período anterior, sino que par'ecen consolidar y aún profundizar la 
preeminencia del poder central sobre el provincial y el acrecentamiento de facultades 
en favor de la administración o ejecutivo. 

Este período se inicia en 1893, año crítico para el sistema político, alterado por los 
partidar'ios del radicalismo que reclaman la pureza del sufragio, y llega a su fin con la 
segunda presidencia de Roca que logra detener momentáneamente otra revuelta radi
cal, que estallará en enero de 1905, al poco tiempo de haber asumido el presidente 
Quintana, 

La Corte y el sistema judicial federal están consolidados, La etapa fundacional ha 
quedado atrás. Pero el país plantea cambios profundos. Mientras los problemas eco
nómicos son encaminados mediante una administración adecuada al sistema que brinda 
el roquismo, la cuestión obrera adquiere rasgos desconocidos a través de los reclamos 
violentos del anarquismo o del temor que inspira el naciente socialismo. Las huelgas 
de fines de 1902 que llevan a dictar' la ley 4144 de expulsión de extranjeros y declarar 
el estado de sitio, son ejemplos de este estado. La consideración judicial sobre la cons
titucionalidad de aquella ley lograr'á eludirse. El censo nacional de 1895 indica un 
total de casi cuatro millones de habitantes, mucho más del doble de lo que marcó el 
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censo de 1869, de los cuales un millón son extranjeros, lo que indica con elocuencia 
que la inmigración fue Ul. factor preponderante de este cambio social. 

De no menor envergadura resultaron los problemas de límites con Chile agrava
dos a fines del siglo y comienzos del presente y que llevaron a incrementar las fuerzas 
del ejército y de la armada. 

La solución de las cuestiones judiciales siguen el camino práctico que marca la 
aplicación de la ley. Los jueces no parecen apegados a escuelas, aunque en la solu
ción de algunos casos de comienzos del siglo parecen transitar la concepción indivi
dualista y liberal del filósofo inglés Hebert Spencer, muy de moda en la última década 
del siglo pasado por su prédica en favor de la empresa privada y de un Estado sin 
actividad. Los jueces de esta etapa son juristas prácticos más que filósofos del dere
cho y eluden lo que hemos llamado especulaciones filosóficas para dar solución a los 
planteos judiciales con apego a la ley. 

Provienen de familias tradicionales de provincia (Paz, Bazán, Torrent), o descien
den de reconocidos políticos de predicamento entre la clase dirigente (Varela), o son 
destacados funcionarios judiciales con ascendientes que tuvieron éxito comercial y 
emparentaron con familias tradicionales (Bunge), Llegan a la Corte luego de intensa 
actuación, en general en cargos políticos aunque no faltan los antecedentes judiciales: 
en Bunge esto último fue exclusivo. Integraron la clase política intelectual provincial 
y nacional, cumplen funciones locales y luego nacionales y se consolidan económica
mente en las funciones políticas o en el ejercicio profesional. Bunge heredó la buena 
posición paterna, incrementada o mantenida con buena administración o casamientos 
acomodados. 

El trabajo de la Corte y la ley 4.055 

En este período estudiamos las resoluciones de la Corte desde el tU 48 de la Colec
ción de sus fallos (:21 de julio de 189:2), hasta el tO 101 (fallo del 6 de mayo de 1905 ¡, 

Por esta época la Corte funciona en un edificio de la calle San Martín 275 de la 
Capital, con instalaciones más modernas y adecuadas. No hemos encontrado antece
dentes, pero consideramos que la mudanza desde el primitivo local de la calle Bolívar 
al nuevo, se debió producir con la instalación de los tribunales de la Capital Federal, 
luego de la federalización de la ciudad durante la primera presidencia de Roca. Allí 
funcionaría hasta quedar habilitado el actual edificio de Tribunales de la plaza Lava
lle. Nos informan que a los acuerdos los jueces asistían vestidos con chaqués, que 
sólo fue dejado durante la presidencia de Repetto. Ocupaban un primer piso del edi
ficio y se utilizaba un ascensor movido por personal del tribunal para los que no po
dían subir por la escalera. 

A partir de enero de 1893 inclusive, las vacaciones anuales con su feria judicial, se 
trasladan al mes de enero. 
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El régimen jubUatorio no tuvo una nOffiW especial. Tampoco existía para otras 
actividades. Pero el 21 de septiembre de 1877 el Congreso sancionó la que sería ley 
870, que permitía a los jueces de la Corte y de sección con 70 años de edad y diez años 
de ejercicio de la magistratura consecutivos, dimitir con goce de sueldo íntegro. Sin 
embargo algunos jueces de la Corte obtuvieron su jubilación por ley especial y sin 
cumplir estos requisitos. La ley 4226 del 24 de septiembre de 1903, estableció un 
régimen similar de retiros que extendió a jueces de la Corte, Procurador General, fis
cales y vocales de las cámaras de apelaciones en lo federal, recién creadas, que les 
pem1Ítía dimitir con sueldo íntegro con 70 años de edad y 10 años de servicios conse
cutivos. 

La cantidad de causas recibidas superan las 300 por año (en 1894 anotamos 305 
fallos y en 1898, 338 fallos). Según un infoffile estadístico de comienzos del siglo, la 
Corte recibía unos n1Íl expedientes por año y resolvía la mitad, acumulándose el resto 
y aumentando el atraso (Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores, infom1e del 
senador Palacio (luego miembro de la Corte), 1901, p. 580). 

Se hacía sentir una modificación en el sistema federal. En 1863 se había desistido 
de crear cámaras federales del tipo de las que se constituían en Estados Unidos, por 
problemas presupuestarios y prácticos y desconocin1Íento del funcionamiento del nuevo 
ordenamiento. Cuatro décadas después estaban dadas las condiciones para su modifi
cación, que llega por la ley 4055, sancionada el 8 de enero de 1902 y promulgada el 
día 11 de ese mes y año. Se siguieron pautas de la Evart Act dictada en Estados Uni
dos en 1891 para regular el funcionamiento de las cortes de apelaciones de circuito. 

Esta norma crea cámaras federales de apelación, poniendo una nueva instancia al 
recurso contra las decisiones de los juzgados de sección, que hasta entonces en recur
so ordinario venían directamente a la Corte. A partir de esta ley, irán a las cámaras 
federales y sólo llegarían a la Corte por revisión o por el recurso previsto por el art 14 
de la ley 48 llamado extraordinario. 

Con la ley 4055 la justicia nacional o federal queda a cargo de la Corte Suprema 
como instancia última, de cuatro cámaras federales de apelación que se establecen en 
Buenos Aires, La Plata, Córdoba y Paraná con competencia territorial determinada, y 
por los juzgados de sección o federales. 

La Corte mantiene la superintendencia sobre los jueces de primera instancia y las 
cámaras en lo federal y jueces letrados de los territorios nacionales y dirime las cues
tiones de competencia. 

Sólo conoce en los recursos de revisión contra sentencias de las cámaras federales 
yen apelación por el recurso extraordinario, contra las sentencias definitivas de estas 
cámaras federales, de las cámaras de apelación de los tribunales ordinarios de la Ca
pital Federal, por las dictadas por los tribunales superiores de provincia y por los tri
bunales superiores militares. 
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Las cámaras federales conocerían en los recursos interpuestos contra decisiones 
de los juzgados federales de pl~D1era instancia y de los jueces letrados de los territo
rios nacionales. 

Con este cambio la COlie podrá conocer en cuestiones de impoliancia institucio
nal y ejercerá con amplitud el control de constitucionalidad, a la que está destinada. 
Se había llegado a una actividad enorme que obligaba a los jueces a intervenir en 
cuestiones sin entidad que entorpecían su labor y que venían aumentado el número de 
causas en estudio con el consiguiente atraso en el servicio judicial. El nuevo sistema 
daría a la Corte un espacio judicial apropiado con su carácter de poder constitucional. 

La doctrina 

Cuestiones que dilucidan temas de competencia 

En varias ocasiones la Corte debió explicar que las penas por infracciones a la ley 
de Coneos (dictada ellO de octubre de 1876), en general consistente en multas, no 
podían ser impuestas por la misma administración de correos, sino por la justicia fe
deral (E 48-334 del 28 de julio de 1892; F. 48-338, 48-342). 

Curioso (y tuvo trascendencia pública) fue el reclamo de Juan Coronado ante la 
Corte, para que declarase que el nombramiento del juez de sección Juan y" Lalanne 
par'a la Capital Federal, efectuado por el Ejecutivo, no reunía los requisitos de ley, 
pues sostuvo que no era abogado con tres años de ejercicio en la profesión, El 13 de 
agosto de 18-92 la COlie rechazó el pedido por entender, adecuadamente, que no le 
conespondía considerar' tal asunto (votos de Paz, Yarela, Bunge) (48-462), 

Un ingeniero que inspeccionaba la construcción del fenocarril en Salta, fue muer
to a tiros de escopeta en las vías: se discutió si la competencia era federal o local. El 
juez federal de Salta sostuvo que era local, aunque hubiese sido muerto en las vías del 
fenocanil y la Corte confirmó tal interpretación, ya que si bien inspeccionaba una 
obra nacional, se detenninó que el ingeniero no era empleado de la Nación (3 de agos
to de 1893, en F, 53-254). 

La esposa del cónsul uruguayo en Rosario inició juicio por divorcio ante el juzga
do local de esa ciudad. La Corte interpretó adecuamente el alcance de su competencia 
originaria establecida en el ari, 100 de la Constitución Nacional y sostuvo que debía 
intervenir directamente en el caso (23 de octubre de 1897 en F. 70-298). 

El tema de la competencia en los delitos cometidos por medio de la prensa, conti
nuó siendo resuelta en favor de los tribunales locales. En la acusación contra Ignacio 
Conea por una publicación en el diario "Los Principios", el juez federal de Córdoba 
se declaró incompetente y la Corte confirmó (16 de junio de 1900, en E 85-246, don
de se citan los antecedentes de F. 1-130, 1-297, 1-340,3-371, 10-361 Y 33-228), 
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También la intervención de los extranjeros en iuicio continuó provocando inter
pretaciones divergente'" la sala civil del Tribunal Superior de Córdoba decretó la in
competencia de la justicia provincial para conocer en la demanda de un español con
tra el gobierno de la provincia por un tema vinculado con la expropiación de terrenos. 
La Corie analizó los artículos 100 Y 101 Y concluyo que si el extranjero eligió la juris
dicción local, no había razón para considerar'la incompatible y revocó la decisión del 
tribunal cordobés (19 de mar'zo de 1901, en F. 90-97). 

La intervención originaria de la Corte en cuestiones en que fuere parte una provin
cia y sus vecinos motivó interesantes opiniones. La reforma de 1860 había suprimido 
la competencia de la Corie en causas de una provincia con sus propios vecinos y sólo 
quedar'on para que viera la Corte, causas de una provincia con otra, o con vecinos de 
otra provincia, o con un estado extranjero o con ciudadanos extranjeros. Fue el caso 
que la firma Nougués Hnos. demandó directamente ante la COlie a la provincia de 
Tucumán planteando la inconstitucionalidad de una ley provincial del 14 de junio de 
1902 y reclamando la devolución de sumas pagadas por impuestos provinciales pre
vistos en la ley impugnada. El apoderado provincial opuso la excepción de incompe
tencia y sostuvo que la cuestión debía verse ante los tribunales locales. Sin embargo, 
la mayoría de los integrantes de la COlte (Bazán, González del Solar, Gómez y Da
ract) se inclinaron por la competencia originaria de la Corte. El fallo, en primer lugar, 
reitera que la Corie es el intérprete final de la Constitución y, en cuanto al problema 
de fondo, se sustenta en algunos antecedentes (casos "López el Entre Ríos", en F. 21-
498 e incluso en el más antiguo de F. 1-485, "Mendoza Hno. cl provincia de San Luis") 
y desestima los que invocaba la provincia en su favor (casos "Taborda cl Santiago del 
Estero", "Calvo el provincia de Buenos Aires" y "Castro y Solanet el provincia de 
Buenos Aires"). A pesar que la cuestión no estaba contemplada en el texto constim
cional, la mayoría interpretó que en los asuntos en que fuera parte una provincia y sus 
vecinos. cuando la cuestión debatida estaba regida por normO-s federo.les, ero. compe
tente en razón de la materia, conforme con el art. 100, pues se trataba de temas que 
versaban "sobre puntos regidos por la constitución y por las leyes del congreso, que 
son de competencia federal por razón de la materia" (fallo del 9 de mayo de 1903, en 
97-176). 

La interpretación dejaba dudas. Se abría la competencia originaria a cuestiones no 
previstas en la Constitución sólo por tratarse de materia federal, pues, cuando lo eran 
de derecho común, no aceptaba su competencia. 

El juez Bunge se opuso a esta interpretación. Sostuvo en minoría que el caso no 
estaba enumerado en el ario 100 ni podía ser considerado una excepción, ya que no 
existía una violación evidente a un precepto constitucional. Es más, repasó la doctrina 
citada por la Corte y no la encontró uniforme ni decisiva, máxime cuando la cuestión 
en debate le par'ecía una causa civil. 
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y legisladores 

Un movimiento subversivo ocurrido e122 de abril de 1895 en Santiago del Estero, 
terminó con la detención de su jefe, el senador nacional Pedro García, quien interpuso 
un habeas corpus ante el juez federal locaL Se hizo lugar al pedido pues el senador no 
había sido detenido in fraganti, como lo exige el arto 61 de la Constitución, motivo por 
el cual no era posible su detención sin violar la exención de arresto como legislador. 
Sin embargo, el jefe de policía local alegó que había puesto al senador a disposición 
del juez de crimen local y no podía cumplir la orden del juez federal. Éste consideró 
injustificada la excusa y mandó cumplir su decisión y sancionó con multa al jefe de 
policía, resoluciones que la Corte confiImó (10 de junio de 1895, en F. 59-434). 

En agosto de 1898 una nueva revuelta en la misma provincia alteró la vida política 
local en la que estaba implicado el ahora diputado nacional Pedro García. Se dispuso 
su arresto y la policía ingresó a su domicilio pero el procedimiento terminó con la 
muerte del legislador. El juez federal se consideró incompetente para entender en la 
causa. Llegada a la C0l1e para decidir, la mayolia opinó que debía entender el juez 
criminal local, pues se trataba de un delito común, competencia que no se alteraba 
cuando estaban involucrados legisladores. Pero el juez Varela votó en disidencia: dijo 
que los legisladores nacionales constituían pm1e de la autoridad federaL Recordó el 
caso del atentado contra el presidente Sanmento, que no sentó jurisprudencia, y trajo 
a colación la competencia federal que la Corte sostuvo para cuestiones en que pmti
cipm'a el Banco Nacional, motivo por el cual no advertía la exclusión que se hacía de 
legisladores nacionales (13 de octubre de 1898, en F. 75-335). 

Competencia y actuación política de funcionarios 

Delicada fue la denuncia contra algunos funcionarios que participm"on en la re
unión o convención de notables del 12 y 13 de octubre de 1903, convocada para elegir 
al sucesor del presidente Roca cuyo mandato concluía en octubre de 1904. Estuvieron 
presentes ex funcionarios y otros que seguían siéndolo, legisladores, jueces. En cuan
to a los militares, el Ministro de Guen'a, coronel Pablo Riccheri. el 25 de septiembre 
de 1903 pasó una circular a los generales, recordándoles sus deberes y prohibiéndo
les que concurriesen a esta convención, medida que fue objetada en el Congreso por 
limitar la actividad política de los militares. 

Entre los que asistieron, estaba el Prefecto General de Puertos, Luis García, fun
cionmio civil. 

De esta reunión salió elegido el candidato Manuel Quintana, que sería futuro pre
sidente. Pero García fue denunciado por propicim" candidatos siendo funcionario, en 
violación a la ley electoral 4161 que castigaba con mTesto, privación del sufragio y 
pérdida del empleo a los funcionmios que recomendaran dar el voto a detenmnadas 
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personas. La denuncia tramitó ante el juez de la Capital Federal y su decisión fue 
apelada ante la Cámara. [] defensor de García planteó la inconstitucionalidad de la 
ley pues sostuvo que la competencia local no era la adecuada y también alegó que su 
defendido había participado en la reunión en carácter personal y privado. 

La Corte resolvió el caso por el rechazo de la inconstitucionalidad; dijo que la ley 
detenninó la competencia dentro de sus prerrogativas. En cuanto al carácter privado 
que invocó el imputado, no podía tomarse como excusa, puesto que la ley no distin
guía entre esta condición y la de funcionario público, concluyendo que García debía 
ser condenado según la ley (30 de junio de 1904, en F. 99-383). 

La denuncia también se había extendido contra Juarl Oltiz de Rozas, funcionario 
de la provincia de Buenos Aires, quien objetó la constitucionalidad del procediIniento 
electoral; la mayoría de los jueces rechazaron esto último pero no condenaron por 
entender que su actividad estaba fuera del distrito electoral de la Capital, decisión que 
el juez Bunge votó en disidencia (F. 99-414). 

La competencia originaria de la Corte y la representación de los interventores 
federales de provincias 

La COlie resolvería un caso curioso sobre el tema, aunque la cuestión entre las 
partes tendría un final trágico. Luego de los alzamientos de mediados de 1893, el pre
sidente Sáenz Peña dispuso la ÍIltervención de varias provincias, entre ellas la de Buenos 
Aires, nombrando interventor a Lucio V. López, profesor de derecho constitucional, 
ministro durante el gabinete que formó Aristóbulo del Valle, de quien era gran amigo. 
López se hizo cargo de la intervención entre septiembre de 1893 y mayo del año si
guiente. y luego de convocar a elecciones, entregó la gobernación al elegido Guiller
mo Udaondo. Pero durante su gestión hizo investigar ventas fraudulentas de tierras 
en varios parTidos de la provincia, con la intervención del Banco Hipotecario y, una 
de ellas, que era por un monto muy grande, beneficiaba al coronel Carlos Sarmiento. 
La investigación continuó luego que López cesara pero se incentivó la animadversión 
entre ambos personajes debido a las manifestaciones públicas que hicieron. Sannien
to inició un juicio por jactancia fundado en el decreto del interventor que mandó in
vestigar la venta. Pero la demanda la planteó directamente ante la Corte y en fallo del 
23 de diciembre de 1893, negó su competencia originaria para conocer. La mayoría 
(pues Bazán se opuso) sostuvo que la demanda no estaba encuadrada dentro de la 
competencia que le otorgaba el arto 101 de la Constitución. El Procurador General, en 
su dictamen, había dicho que la intervención correspondía al "gobierno federal", se
parando "gobierno federal" y poder judicial: este último no sería gobierno federal y, 
como conclusión, proponía que los interventores nacionales no debían ser demanda
dos directamente ante la Corte. El fallo va más al fondo: explica que el interventor no 
sería el representante legal de la provincia y no estando ella en juicio, la competencia 
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Oliginmia no procederia. En cambio Bazán opinaba lo contrario: la provincia estaba 
debidamente citada en la persona que legalmente ejerciese las funciones de goberna
dor (F. 54-550). 

Desestimada la demanda por la incompetencia declarada, la cuestión entre Sar
miento y López no concluyó; el coronel fue detenido con motivo de la investigación, 
luego quedó en libertad y formuló declaraciones públicas en contra de López, quien, 
herido en su honor llevó la cuestión a un planteo caballeresco que terminó en un duelo 
a pistola donde recibió una herida mOltal y falleció en la madrugada del 29 de diciem
bre de 1894. 

Al año siguiente la COlte decidió un caso semejante, siempre con la disidencia de 
Bazán: se trataba de una demanda promovida por Rodolfo Moreno contra la provin
cia de Buenos Aires fundada en que el interventor nacional había declarado nulo un 
contrato para la construcción de obras de defensa delrio Luján. La acción fue deses
timada por considerar se que la Corte no tenía competencia originaria (31 de mm'zo de 
1894, en F. 55-192). 

Orientaciones en el procedimiento 

La Corte puso empeño en su labor orientadora en toda ocasión propicia. Cuando 
llegó la causa "Banco Nacional cl E. Minvielle por defraudación", el apoderado del 
Banco recusó al juez Var"ela por ser deudor del mismo. En fallo del 17 de septiembre 
de 1892 los jueces Paz, Bunge y Obm"rio, la rechazaron: el ser deudor, acreedor o 
fiador, dijeron, no podía interpretarse en forn1a radical o absoluta, pues hasta se daría 
el caso que en determinados lugm"es del país seria difícil encontrm' persona que no 
estuviese vinculada al Banco (F. 49-41). 

En otra ocasión, el apoderado del Ejecutivo nacional demandó a Eladio Álvarez 
por reivindicación de un terreno ubicado en la Chacarita de los Colegiales y el deman
dado puso la defensa de falta de personería por entender que el Presidente de la Na
ción no podía otorgm" tal poder. La Corte rechazó el planteo y explicó que el presiden
te, como encm'gado de la administración general, puede ejercitar acciones y conferir 
mandato pm'a que un representante las ejerza (25 de julio de 1893 en F. 53-140). 

También se sostuvo que el Presidente no debía absolver posiciones en las causas 
en que el fisco fuese pmte, pues la ley ponía en los representantes esta actividad de 
acuerdo con las instrucciones que recibían (6 de abril de 1895, en F. 59-166). 

El recurso extraordinario y las primeras interpretaciones para regularlo 

La ley 48 en su mifculo 14 previó un recurso para llegar' a la COIte con el fin de 
mantener la supremacía de las instituciones federales y de la Constitución, contra 
decisiones de los superiores tribunales de justicia provinciales. La ley no le da nom-
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bre, pero la doctrina de los tribunales comenzó a considerarlo como extraordinario, 
designación que prosperarí::.. La amplia jUlisprudencia para interpretar su alcance y 
limitaciones que actualmente llena volúmenes, se inicia en esta época. 

Desde un comienzo, la Corte negó este recurso contra sentencias que interpretaran 
o aplicaran el Código Civil, las constituciones provinciales, nOlmas de procedimien
to locales o providencias interlocutorias vinculadas al procedimiento (F. 56-312, 57-
296,60-74,62-274,71-15,91-170,92-219). 

También debió entrar en el complejo tema del concepto de "tribunal superior de la 
causa". En fallo del 29 de diciembre de 1896, pareció interpretar que había que agotar 
la vía local, esto es, llegar al tribunal más alto provincial antes de que la COlte, por 
este recurso, pudiera conocer; serían tribunales superiores los llamados a pronunciar
se en última instancia y sin recurso para ante otro tribunal local (F. 66-257), doctrina 
que se reiteró ellO de mayo de 1904 (F. 99-172). 

La ley 4055 de 1902, que creó las cámaras federales de apelación, reguló el recur
so extraordinario contra sentencias definitivas de los tribunales de provincia, y de las 
cámaras de apelaciones federales y de la Capital Federal. ¿Cuál era el tribunal supe
rior? En la causa "Klem el Aleorta de Williams" resuelta el 24 de mayo de 1904, el 
Procurador General Kier señaló que dicha ley claramente establecía que el recurso 
procedía sólo contra las sentencias de estas cámaras y los superiores tribunales de 
provincia (F. 99-228). Pero el concepto de la Corte parecía ser más amplio y la gama 
de definiciones fue variada y compleja (según se reconocería en el moderno caso 
"Strada" del 8 de abril de 1986, en El Derecho, tO 117, p. 589). 

En un juicio donde se discutía la constitucionalidad de un impuesto a la exporta
ción de carbón y leña fijado por la Municipalidad de Villa de Rosario de Córdoba, en 
primera instancia se decretó la inconstituciona1idad de la norma, decisión que la Cá
mara de apelación local revocó. Planteado el recurso extraordinario, la Cámara lo 
rechazó por entender que aún existía el recurso de revisión ante el Superior Tribunal 
provincial. El interesado se presentó en queja ante la Corte Suprema quien emendió 
que la sentencia que se apelaba, no era definitiva, pues existían recursos locales no 
agotados que podían hacer innecesaria la intervención de los tribunales federales (10 
de mayo de 1904, en F. 99-172). Se volvía a aceptar la necesidad de agotar las instan
cias locales. Pero esta doctrina no fue definitiva y daría lugar a una variable y casuista 
interpretación. 

La actuación de los jueces 

El juez federal de Mendoza autorizó al ordenanza del juzgado a ejercer el oficio de 
escribano y practicar notificaciones y otras diligencias; la Corte lo desautorizó: estos 
cargos estaban regulados por la ley del 26 de agosto de 1863 y el juez no podía con
trariar sus términos (3 de abril de 1894, en F. 55-223). 
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El juez letrado del tenitorio de Misiones era investigado por la Cámara de Dipu
tados de la Nación y solicitó auto"ización para dejar provisionalmente el juzgado. La 
Corte, confOlme con el dictamen del Procurador General, rechazó el pedido (5 de julio 
de 1894, en F. 56-309). En otra ocasión se debió desestimar un pedido del juez letrado 
del mismo territorio, por entonces Eugenio E. Breard, quien había sido trasladado al 
juzgado letrado de Formosa por decreto del Poder Ejecutivo nacional; reclamó ante 
el Ministerio de Justicia y ante la falta de resolución se presentó a la Corte, que 
sostuvo su falta de competencia en la cuestión (22 de febrero de 1900, en F. 83-
319). Otro juez letrado de la gobernación de Santa Cruz suspendió en sus funciones 
al procurador fiscal y al defensor de incapaces; la Corte interpretó que tales medi
das de superintendencia no estaban dentro de las facultades del juez (12 de agosto 
de 1902, en F. 95-414). 

Un juez local de primera instancia de Santa Fe rechazó un oficio fIrmado por el 
secretario de la COlie, por entender que no estaba en forma y no tenía firma de los 
jueces. La Corte lo sancionó con multa y fundamentó la medida explicando que el 
juez no tenía competencia para cuestionar regulaciones que la COlie se daba para su 
régimen interno (29 de abril de 1899, en F. 78-281). 

El juicio político regulado por el arto 45 de la Constitución estaba previsto para los 
jueces federales y no para los jueces ordinarios de la Capital Federal. Laposibilidad 
de juicio político para estos últimos surgía de la ley orgánica de los tribunales de la 
capital y no de la Constitución (15 de junio de 1893, en F. 52-286). 

En orden al ejercicio de facultades de superintendencia, la Corte reivindicó su fa
cultad para investigar irregularidades en un juzgado federal (se trataba del existente 
en La Plata, 7 de noviembre de 1896, en F. 65-354). 

En el archivo administrativo de la Corte, encontramos un cambio de notas de co
mienzos de 1903 que plantean una curiosa cuestión: de licencia el presidente Roca 
por enfermedad y ausente el vicepresidente Quimo Costa, según la ley de acefalía 
252 ocupaba el Ejecutivo el presidente del Senado José E. Uriburu, ex presidente. En 
estas funciones, el27 de febrero Uliburu flimó un decreto que nombraba en comisión 
juez letrado del TerritOlio Nacional de Santa Cruz al Dr. Delfín N. Baca y pedía a la 
Corte que tomara el juramento. EllO de marzo los jueces Bazán, Bunge, González 
del Solar y Daract contestan al Presidente Provisional del Senado que no podían to
mar el juramento pues la designación del juez emanaba de una autoridad que no se 
había constituído legítimamente, ya que Uriburu, al asumir el cargo, no prestó el ju
ramento prescripto por el art .. 4 de la ley de acefalía. 

Dos días después Uribmu contestaba a Bazán que desempeñaba el cargo en forma 
provisional y que no se daba el caso de una acefalía definitiva, por lo cual creía que el 
juramento que prestó en su momento ante el Senado como Presidente del mismo, 
bastaba para satisfacer los fines de la Constitución. 
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La Corte en nota del 14 de marzo sostuvo que el arto 80 de la Constitución estable
cía que el presidente debía prestar juramento, que en caso de acefalía el art 4 de la ley 
respectiva también requería este juramento para los que asumieran el Ejecutivo. Que 
el texto era muy claro y que la acefalía no sólo se producía en los casos del arto 75 de 
la Constitución, sino también en los supuestos de ausencia de la Capital. Recordaba 
los casos en que asumió el presidente del Senado, durante la presidencia de Pellegrini 
y del propio José E. Uriburu, y en ellos existió el juramento de ley. En consecuencia 
se entendía que no estaba cumplido un requisito esencial que la Corte debía examinar 
y discernir y que al no reunir las condiciones de validez por la falta del juramento, el 
nombramiento del juez de Santa Cruz no podía ser reconocido y careciendo la Corte 
de medios para exigir al Presidente del Senado que regularizase sus relaciones con el 
tribunal, mandaba archivar su oficio anterior. 

¿Exceso de formalismo o debido control de los requisitos constitucionales? No 
nos parece que esta postura produjera un real enfrentamiento de poderes. La Corte 
intentó aparentar un poder que nunca ejerció, en un caso irrelevante. 

Poder de policía y control del ejercicio de la abogacía. 

Un abogado recibido en Córdoba, pretendió informar in voce ante la Cámara de 
Apelaciones de la Capital Federal sin estar matriculado como abogado ante ese tribu
nal aunque lo había hecho ante la Corte Suprema. La cámara no lo autorizó a actuar y 
la Corte confirmó el rechazo, alegando que el ejercicio de una industria está sujeto a 
las leyes que lo reglamenten y la matriculación no priva al abogado de ejercer su pro
fesión, sólo exige un control que no limita su actividad y que el Congreso pudo regla
mentar conforme con el art. 67, inc. 17 de la Constitución (fallo del 10 de septiembre 
de 1896, en F. 65-58). 

Poder de policía y juegos de azar 

Fue impugnada la constitucionalidad de la ley 4097 que sancionaba los juegos de 
azar en la Capital Federal y tenitorios nacionales. Pero la Corte rechazó el planteo: 
sostuvo que una ley nacional como el Código Civil había delegado en las provincias 
la facultad de reglamentar estos juegos (arts. 2055 y 2069), lo que implicaba la facul
tad de penar las infracciones que no estuviesen en oposición al Código Penal, alterna
tiva que no produce desigualdades con otr'as situaciones reguladas en las provincias, 
pues nuestra Constitución no creó un sistema uniforme de legislación (22 de octubre 
de 1903, en F. 98-156). 

Con la invocación de este caso, también fue declarada constitucional una ley pare
cida dictada e128 de mayo de 1902 para la provincia de Buenos Aires (16 de octubre 
de 1905, en F. 101-126). 
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no es la de 

En virtud de las facultades que el Congreso nacional delegó en el Municipio de la 
Capital, su Concejo Deliberante reglamentó el funcionamiento de bares o despachos 
de bebidas servidos por camareras y delegó en el jefe de policía la aplicación de las 
sanciones por infracciones. 

Por violar preceptos tendientes a evitar que desde el exterior se viera lo que ocunia 
en estas casas, el jefe policial aplicó una multa a la dueña de uno de los bares, que el 
juzgado cOIreccional confirmó y que fue apelada ante la Corte por inconstitucional. 
El superior tribunal consideró inconecta la delegación del Concejo en el jefe de poli
cía; si el Concejo ejercía su facultad reglamentaria por delegación, no pudo, a su vez, 
volver a delegar su aplicación en otro funcionario, y se mandó revocar la sentencia y 
devolver la multa pagada (25 de febrero de 1904, en F. 98-370). 

Las facultades impositivas provinciales 

El tema siguió siendo ponderado por la Corte, en el principio de este período con 
cierto interés en mantener los recursos provinciales, pero luego comenzará a vislum
brarse una creciente hostilidad hacia las provincias. Al sostener que los impuestos 
provinciales podían percibirse mientras no se declarase su inconstitucionalidad (sen
tencia del 8 de febrero de 1894, en F. 55-21), de alguna manera los jueces de la Corte 
fomentaron el incremento impositivo provincial; ello no obstante los casos se anali
zaron con atención y en definitiva cuando se debió considerar la extensión del poder 
de reglamentación de las provincias en materia económica. los jueces se inclinaron 
por restringir esta facultad. 

Una ley de Santa Fe del 28 de noviembre de 1891 gravó con 10 centavos toda 
transacción sobre trigo y lino efectuada en la provincia, que se abonada una sola vez 
por cada 100 k. de esos granos, Pio Chiodi y otros acopiadores y exportadores de 
cereales plantearon la inconstitucionalidad de la ley: sostenían que violaba los m1s, 9. 
10 Y 11 de la Constitución Nacional. En fallo del 18 de mm'lO de 1893 la Corte en 
pleno desmenuzó la cuestión: las provincias tienen derecho para gravar impositiva
mente las cosas incorporadas a la propiedad común de sus habitantes y que forman 
parte de su riqueza general; en el caso, el gravamen se aplicaba a la venta del cereal 
producido en su territorio y en el momento de la transacción, acto comercial interno 
sujeto a impuestos locales según los arts. 104 y 107 de la Constitución (F. 51-349), 

En otro caso se objetó una ordenanza municipal de Gualeguay que impuso un 
impuesto por cada cuero vacuno de más de 6 k. que se introdujera de otros departa
mentos en que no se hubiesen satisfecho derechos. Llegado el caso a la Corte, se ex
plicó que el gravamen no afectaba el tránsito, no resultaba contrmio al m1. 11 de la 
Constitución ni alcanzaba la exportación de cueros; se agregó que las provinciales no 
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sólo podían dictar normas de este tipo, sino además, delegar tales facultades en sus 
municipios (5 de noviembre de 1898, en F. 76-144). 

Dio lugar a la disidencia del juez Torrent un impuesto establecido en Corrientes 
llamado guías de hacienda y que gravaba la venta, el traslado y el consumo de ganado 
en la provincia. El reclamante pidió el reintegro del impuesto abonado por ganado 
que trasladó a Entre Ríos y la Banda Oriental. La mayoría de los jueces de la Corte 
consideraron el gravamen opuesto a los arts. 9,10 Y 108 de la Constitución, mientras 
que Torrent, luego de estudiar los antecedentes y consecuencias del caso, se inclinó 
por la legitimidad del impuesto (no debió ser ajena esta postura a su interés por defen
der los ingresos de su provincia natal) (6 dejulio de 1901, en F. 91-68). Poco tiempo 
después otro gravamen de Corrientes motivó una nueva declaración de inconstitucio
nalidad (3 de agosto de 1901, en F. 91-180). 

El debate sobre la constitucionalidad de impuestos provinciales se hizo intenso 
hacia fines del siglo y comienzos del presente. En la búsqueda de recursos o para pro
teger la producción local, las provincias apelaron a imposiciones que la Corte no siem
pre consideró constitucionales. En la demanda que la firma Terrason interpuso contra 
la provincia de Santa Fe por devolución de impuestos creados por ley de 1884 y co
brados por lana que pasó de esa provincia a San Nicolás, en la de Buenos Aires, la 
Corte entendió que el gravamen a ganados, cueros y lanas que salían de la provincia, 
era contrario a los arts. 9 y 10 de la Constitución y declaró a dicha ley "repugnante a 
la constitución" (7 de junio de 1902, en F. 95-100). 

Cuando el gravamen afectaba a productos que salían de la provincia, la Corte los 
consideraba inconstitucionales por tratarse del comercio interprovincial que sólo po
día regular la Nación; cuando se trataba del tránsito entre puertos o ciudades locales, 
era facultad provincial establecer cargas impositivas (sentencia del 11 de septiembre 
de 1902, en F. 96-86). Un impuesto de Entre Ríos, que, con el nombre de tablada, 
gravaba la faena o elaboración ue ganado para saladeros, se lo consideró adecuado al 
sistema institucional pues no recaía sobre ganado en tránsito o con salida, sino que 
afectaba la industria local (7 de octubre de 1902, en F. 96-225). En cambio. el impues
to de guías que cobraba la provincia de Buenos Aires por productos de agricultura que 
se transpOltaban desde Baradero a la Capital Federal por vía férrea, fue declarado 
inconstitucional (22 de noviembre de 1902, en F. 96-377). El mismo desenlace tuvo 
un impuesto aplicado por Corrientes a ganados en tránsito a Entre Ríos para un sala
dero existente en Concordia, pues se trataba de comercio interprovincial sometido a 
la reglamentación del Congreso nacional (1 0 de diciembre de 1904, en F. 101-8). 

La doctrina fue reiterada en el caso "Geddes Hermanos y otros contra la provincia 
de Buenos Aires", que reclamaron conjuntamente varias firmas para pedir la devolu
ción de sumas pagadas bajo protesto por impuesto de guías establecido por la ley de 
sellos de dicha provincia y que gravaba haciendas, frutos o cereales que procedían de 
otras provincias o que pasaban a la Capital Federal. La Corte reiteró que incumbía al 
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Congreso nacional reglamentar el comercio marítimo y tenesu'e con países extranje
ros y entre las provincias (aIt, 6" inc, 12 de la Constitución), y cuando se acreditaba 
el embarque de los productos al exu'anjero los gravámenes provinciales debían ex
cluirse pues afectaban al comercio internacional (17 de julio de 1902, en F. 95-332 Y 
también sentencia del 26 de marzo de 1904, en F. 99-36). En otro reclamo se indicó 
que sebo, huesos, cueros, lanaI'es y vacunos embarcados en Zárate con destino al ex
terior, sólo podían estar gravados por imposiciones nacionales ("Las Palmas cl pro
vincia de Buenos Aires", 15 de octubre de 1904, en F. 100-364); un pánafo de esta 
sentencia dedicaba una alabanza a los frigoríficos que conuibuían, según entendían 
los jueces, "a la formación de la renta provincial, no por lo que producen ... sino en la 
medida que mueven sus productos con destino dentro o fuera de la provincia", 

En dos casos singulares la Corte expuso su opinión de acuerdo con la concepción 
ideológica que privaba en los jueces. Fueron las causas "Hileret y Roddguez" y 
"Nougés Hnos,", ambas contra la provincia de Tucumán. 

La producción y la industria del azúcaI' se había desaITollado en Tucumán y alcan
zó altos niveles de rendimiento con la llegada del fenocaIul, que impulsó también el 
establecimiento de grandes ingenios. La producción tucumana llegó a cubdr el con
sumo interno, Pero pronto estadan enfrentados los intereses de los cañeros o planta
dores con el de los ingenios, que en 1928 obligada a un laudo por el mismo presidente 
de la Nación. Los excedentes en la producción, más allá del consumo o de la posibi
lidad de exportar que se dieron entre 1894 y 1896, produjeron los primeros proble
mas. En 1897 se dictó una ley nacional protectora, pero la cuestión se agravó a co
mienzos del siglo con una producción que excedió las necesidades nacionales y se 
encontró también con una superproducción internacional. Fueron numerosos los pro
ductores que no pudieron ubicar sus cosechas, Para paliar tan difícil situación, que 
afectaba a la más importante actividad local y a la mano de obra empleada, la legisla
tura provincial intentó superar la crisis y sancionó la ley del 14 de junio de 1902 por 
la cual creaba un impuesto adicional sobre la cosecha de azúcar de ese año: se calcu
laba el consumo de todo el país en 71.500 tn. y se pronateaba la producción entre 
varias fábricas que la ley mencionaba; éstas pagalian por cada kilo de azúcar elabora
do medio centavo y por cada kilo elaborado más allá de la cantidad señalada 40 cen
tavos. Si lo producido sobre lo marcado era exportado enu"e el 1-6-1902 y el 31-5-
1903, se le devolvía al fabricante los 40 centavos. Se trataba de reparar a los pequeños 
plantadores que no vendieron su cosecha de 1902 o que estuviesen dispuestos a des
truir la cosecha o aplicaI'la a oU'O destino. Los ingenios no comprendidos en la ley y 
paralizados, que trabajasen paI'a la cosecha de 1902, se les asignada un porcentaje por 
cada kilo de azúcar fabricado. 

Las firmas reclamantes, objetaI'on la constitucionalidad de la ley; interpretaban 
que gravaba la libre circulación de productos nacionales dentro del territorio nacio
nal, prohibía o limitaba el ejercicio de una industria lícita y quebrantaba el principio 
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de igualdad (arts. 10, 14,20,28, 16 de la Constitución). La provincia sostuvo que la 
ley no era técnicamente lula decisión fiscal impositiva, y estaba destinada a proteger 
los intereses de la comunidad e impedir los efectos del desastre económico que impli
caba la superproducción de azúcar, intentando salvar, de esta manera, la industria 
azucarera local del derrumbe y ruina que la amenazaba. La ley tendía a sostener el 
precio interno del azúcar. También se alegó que la cuestión debió ser llevada a los 
tribunales locales de Tucumán, punto que la Corte desestimó por considerar la cues
tión en debate como tema regido por la Constitución y sometido a su competencia 
directa (tratamos este aspecto en Cuestiones que dilucidan temas de competencia, 
final). 

Los jueces explicaron que el problema no podían apreciarlo bajo la faz económi
ca, pues ello era exclusivo de los poderes públicos provinciales, pero en definitiva 
entraron de lleno en esta cuestión pues el caso no permitía otra solución que conside
rarlo desde este enfoque. Para la Corte, los efectos de la ley no se transformaron en 
beneficios económicos o laborales concretos e incluso se apreció que la medida per
judicó al comercio tucumano y a las provincias vecinas, a los transpOltes y a millares 
de consumidores con cargas injustificadas. 

La ley no sólo afectaba la industria local, sino que atacaba el comercio y la igual
dad ante la ley, pues a unos imponía impuestos y a otros los exoneraba de ellos. La 
facultad de las provincias para imponer impuestos, debía regularse de manera equita
tiva y no debían ser exorbitantes, caso contrario se llevaría a consagrar la soberanía 
ilimitada de las autonomías provinciales en materia impositiva. El fallo insiste en la 
armonía que debe existir entre la regulación impositiva nacional y la provincial y en 
la facultad del control judicial de los impuestos locales, pues ese fue el espíritu de los 
constituyentes de Santa Fe de 1853 y el que elaboró Alberdi; por ello la Constitución 
asegura a las provincias el dictado de su propia constitución, pero sujetándola a los 
principios, declaraciones y garantías asumidas por la Constitución NacionaL En este 
sentido la ley tucumana no estaba de acuerdo con las prescripciones constitucionales 
y si se aceptaba tal reglamentación para el azúcar, 

"podría hacerse extensiva a toda la actividad industrial y la vida económica de la 
Nación, con las libertades que la fomentan, quedaría confiscada en manos de legislatu-
ras o congresos que usurparían por ingeniosos reglamentos, todos los derechos indivi
duales, Los gobiernos se considerarían facultados para fijar al viñatero la cantidad de 
uva que le es lícito producir; al agricultor la de cereales; al ganadero la de sus produc
tos; y así hasta caer en un comunismo de Estado en que los gobiernos serían los regen-
tes de la industria y del comercio, y los árbitros del capital y de la propiedad privada", 

Por estos argumentos declaraba que 1 a leyera violatoria de los artículos 14 y 16 de 
la Constitución y mandaba devolver a las firmas reclamantes los impuestos pagados 
con sus intereses (fallo deIS de septiembre de 1903 que fÍlman Bazán, Bunge, Gon
zález del Solar, Daract y Bermejo, en F. 98-24 Y ss.). 
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Es difícil precisar si los jueces se ubicaron en favor de los consumidores o se ajus
taron a la teolia de que el Esrado no debía intervenir en la regulación económica se
gún la tesis spenceriana. Esta última posibilidad parece estar más de acuerdo con la 
mentalidad de la clase dirigente de entonces y es paralela con la limitación de los 
poderes locales, a los que se les priva de la facultad de regular sus producciones, aunque 
se trate de un monocultivo que afecta la riqueza económica provincial. Sin embargo 
no faltaron los que interpretaron que la ley de Tucumán pretendió limitar la produc
ción de azúcar para mantener elevados los precios y que la Corte, si bien estaba con
vencida de que había que proteger las industrias, no debía serlo sacrificando al pueblo 
consumidor para beneficiar a una minoría privilegiada de productores. Pero el fallo 
beneficiaba directamente a los ingenios más grandes sobre un número mayor de pe
queños productores. 

El fallo marca una señal muy clara de la concepción individualista que se manten
dría y privilegiada por la Cort.e presidida por Bermejo. Las complejas alternativas 
que planteaba el enfrentamiento entre las grandes empresas capitalistas que concen
traban las actividades, celTando al pequeño productor la posibilidad de comerciar sus 
productos o imponiendo precios a los plantadores, provocada la intervención provin
cial para equilibrar los intereses. Al proceso del azúcar en Tucumán le seguirían el de 
los viñateros en Mendoza, también enfrentados con la superproducción. En los casos 
analizados la Corte marcó una tendencia que no se abandonma hasta la década iniciada 
en 1930, donde se justificará la intervención estatal para regular la producción. Por en
tonces esta paIticipación fue desconocida, especialmente cuando provenía de la política 
interna de las provincias. Una nueva concepción del poder de policía aparecía, más amplia, 
que restringía a las provincias la regulación de su sistema económico. 

¿El Congreso nacional, podía exirnir del pago de impuestos provinciales a los fe
lTocarriles cuya constmcción hubiese autorizado? La pregunta se debió responder en 
una famosa causa interpuesta por el FelTocarril Central Argentino contra la provincia 
de Santa Fe, que había establecido un impuesto de contribución directa. El represen
tante del felTocaITil sostuvo que la ley nacional del 23 de mayo de 1863 eximió de 
toda contribución o impuesto local o nacional a la compañía, pero la provincia consi
deraba que el Congreso no tenía facultad para exonerar de impuestos provinciales a 
empresas particulares. 

En su fallo del 3 de julio de 1897, la Corte hizo un extenso análisis de la cláusula 
de la prosperidad (art. 67, inc. 16 de la Constitución) y en base a ella, concluyó que el 
Congreso debía promover el desarrollo del país, y entre las formas estaba la constmc
ción de ferrocarriles y para ello podía acordar el privilegio de eximir de impuestos 
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locales. Caso contrario las provincias podrían llegar a hacer imposible concesiones y 
privilegios autorizados por d Congreso. Por lo tanto la exención al ferrocarril, estaba 
dentro de las atribuciones legislativas de los poderes federales, superiores a las legis
laciones locales (F. 68-234). 

Se negó a las provincias la posibilidad de aplicar multas a las empresas ferroviarias 
por violar leyes de felTocaniles. Una multa impuesta por la provincia de Buenos Aires 
al Ferrocani1 Central Argentino por no haber presentado los planos para el traslado de 
la estación Tigre y construcciones de la estación Azcuénaga, fue considerada por la Corte 
improcedente desde que estas líneas ligaban a la Capital con la provincia y correspondía 
al Congreso nacional regular el tema (29 de abril de 1902, en F. 94-396). 

Sin embargo se justificó un impuesto que gravaba la propiedad de un inmueble 
del ferrocarril; la Corte consideró que se trataba de una carga ordinaria a la propiedad 
provincial, independiente de la actividad del titular y que no tomaba en cuenta las 
entradas de la empresa de ferrocarriles como instrumento de comercio interprovincial 
("Provincia de Buenos Aires cl Ferrocarril Central Buenos Aires Rosario, ramal Cam
pana", 14 de abril de 1904, en F. 99-66). 

Las provincias pueden ser ejecutadas para el '-u.llHtnH.U!l~lH 
obligaciones 

de sus 

Emilio Otero, extranjero, demandó a la provincia de Córdoba por el cobro de una 
letra de cambio. El apoderado provincial sostuvo que no podía ser ejecutada por opo
nerse a ello el arto 41 de la Constitución provincial. La COlte dijo que la competencia 
federal emana de la Constitución y de las leyes que pueda dictar el Congreso nacio
nal, por lo cual la previsión de las normas locales sólo sería aplicable a juicios segui
dos ante sus propios tribunales, pero cuando la causa llegaba a la Corte nada impedía 
la ejecución (9 de octubre de 1894, en F. 57-337). 

Al año siguiente se resolvió un caso parecido: un extranjero demandó ante la Corte 
a la Provincia de Buenos Aires por cobro de pesos, y, al ser citada de remate, el apo
derado provincial se opuso y sostuvo que las provincias no podían ser ejecutadas, 
postura que la Corte desestimó (13 de noviembre de 1895, en F. 61-19). 

También se sostuvo que las provincias no podían pagar deudas judiciales con títu
los de crédito emitidos por ellas; se trataba de un reclamo judicial contra Santa Fe. La 
Corte explicó que la decisión provincial de pagar con títulos contrariaba normas na
cionales como los arts. 740 y 742 del Código Civil y además equiparaba los títulos a 
la moneda coniente, que lleva.ría a aceptar que la provincia podía expedir moneda, 
facultad que correspondía al Congreso nacional y estaba prohibida a las provincias 
(art. 67, inc. 10 de la Constitución) (30 de mayo de 1896, en F. 64-55). 

Estos temas tendrán mayor desarrollo en el período siguiente ante el aumento de 
norrnativas provinciales que intentaron eximir a la administración del pago de deudas. 
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La HUUUU y su 

La Corte reconoció la existencia de los fueros reales o de causa, y autorizó a los 
tribunales militares para que juzgaran a militares por infracciones militares o civiles 
cometidas en servicio de armas. 

En un caso ocurrido en Mendoza en 1893 en la penitenciaría local, cuya custodia 
y seguridad estaba a cargo de soldados del batallón 12 de línea al mando del subte
niente José Femández Castro, con motivo de un intento de evasión se produjo un ti
roteo y persecución que tem1Ínó con dos muertos y un herido. El juez federal de 
Mendoza se declaró competente para entender pero la Corte, en fallo del 30 de mayo 
de 1893, mantuvo su doctrina y se inclinó en favor de la jurisdicción militar. Invocó 
la ley de la provincia de Buenos Aires del 7 de julio de 1823, dándole alcance nacio
nal, y el texto del mt. 7 de la ley 48 que mantuvo la jurisdicción militm·. Concluyó que 
se trataba de juzgm' un delito cometido por militares en actos del servicio CF. 52-211). 
Consecuente con esta postura también se decidió por la competencia militar en otro 
suceso ocurrido en calles de San Juan, donde un soldado y un suboficial discutieron y 
el soldado hirió al superior; se tramitó una causa por lesiones graves ante la justicia 
común y otra por insubordinación a mano mmada ante la militar. Trabada la cuestión 
de competencia, la Corte en fallo del 3 de diciembre de 1898 optó por la militm' fun
dada en que el delito de insubordinación telúa pena superior al de lesiones. Hubo una 
voz disidente y aislada, la del juez Torrent, quien sostuvo la competencia ordinmia, 
pues el delito ocurrió fuera del servicio y en jurisdicción local y la insubordinación 
resultaba una infracción disciplinaria, accesoria y agravante, pero no el delito mismo: 
de seguir la tesitura de la mayoría, dijo el disidente, se admitiría la existencia de fue
ros personales (F. 76-317). 

El análisis del tema alcanzm1a su mayor profundidad con motivo de los alzamien
tos de civiles y militares en los agitados años de 1892 y 1893. 

La intranquilidad política que cm'actelizó al gobierno del presidente Luis Sáenz 
Peña llegó a su más alto grado durante la gestión del gabinete dirigido por Aristóbulo 
del Valle entre los meses de julio y agosto de 1893. Alentados desde el ministerio, 
partidarios del radicalismo intentaron cambiar las autOlidades de algunas provincias 
mediante acciones de fuerza. Si bien en agosto del Valle renunció y comenzó una 
severa represión contra estos intentos, no se pudo detener el espíritu revolucionario 
de civiles y militares. En la provincia de Buenos Air'es, el 25 de septiembre un grupo 
de marinos dirigidos por el capitán de fragata Santiago Danuzzio y acompañados por 
el coronel Mariano Espina, insurreccionm'on la Estación de Torpedos de Tigre y lo
graron que zarparan las torpederas "Murature" y la n° 7. Los sublevados fueron ren
didos y detenidos. 

El caso de Espina dio lugar a un intenso debate sobre la competencia militar, su 
naturaleza y alcance ante el texto constitucional. El presidente de la Nación dispuso 
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por decreto que fuese juzgado por un consejo de guena de oficiales generales por 
haber "sido tomado illfraganti delito de rebelión contra los poderes públicos de la 
nación". El tribunal militar se reunió el 27 de septiembre, vio la causa y condenó a Es
pina a ser fusilado por el delito de reb~lión, previsto por el arto 26, tratado 80

, título 10 de 
las Ordenanzas españoles para el Ejército de 1768 que seguían vigentes. El 29 se le 
notificó la sentencia. Mientras tanto, su defensor, Aristóbulo del Valle, planteó el mis
mo 271a cuestión de competencia ante el juzgado federal de la Capital, que fue resuelta 
favorablemente al día siguiente; sin embargo el Ejecutivo desconoció la competencia 
federal en la causa. El caso fue llevado ante la Corte con la urgencia que merecía. 

Del Valle realizó un extenso informe verbal ante el Superior Tribunal defendiendo 
la competencia federal. Su argumento se basaba en que el delito de rebelión no estaba 
previsto por las Ordenanzas militares españolas y sólo podía ser considerado delito 
federal pues lo regulaba la ley penal 49 de 1863. Citaba la obra clásica del derecho 
militar Juzgados militares de EspaFia y sus Indias (Madrid, 1788) de Félix Colón de 
Larriátegui y la más moderna de Alejandro de Bacardi, Nuevo Colón, o sea tratado de 
derecho militar de Espal1a y sus Indias (Barcelona, ediciones de 1849, 1865, 1878). 
Recordó que el problema fue luminosamente tratado en 1874 cuando se juzgó militar
mente a los sublevados mitristas, por sus defensores José Maria Moreno y Manuel 
Quintana, y que en esa época este último era Ministro de Interior. Sostuvo que la ley 
de la provincia de Buenos Aires de 1823, que abolió los fueros personales, debía apli
carse restrictivamente 5 • 

Interin esto ocunia, el Ejecutivo conmutó la pena de muerte impuesta a Espina 
por la de prisión perpetua, por lo cual la causa perdía la premura a la que obligaba la 
pena de muelte dictada por el tribunal militar'. 

El planteo de del Valle obligaba a la Corte a considerar' la oportunidad de la defen
sa de incompetencia y su procedencia. 

A la primera, en fallo del 7 de diciembre de 1893, la tuvo como oportuna. 

A la segunda, en fallo del 30 de diciembre del mismo año, la rechazó aceptando la 
competencia militar (F. 54-577). 

El voto mayoritario fue firmado por Bazán y Tonent y con fundamentos propios, 
por Bunge. Se inclinaron por la competencia federal los jueces Paz y Gutiénez, quien 
reemplazó para el caso a Varela. 

5 Esta ley, sancionada por la legislatura de Buenos Aires el 23 de junio de 1823, haciéndose eco del principio 
republicano de igualdad ante la ley, abolió los fueros personales que provenían del sistema español Sin embargo, 
también dispuso que los delitos estrictamente núlitares, y los cometidos por militares en cuarteles, en campañas o en 
actos de servicio, quedaban sujetos a la jurisdicción núlitar. Mantenía el fuero para los núlitares en delitos núlitares 
yen los cometidos en actos del servicio y esta legislación es la que vino invocando la Corte Suprema (v Abelardo 
Levaggi, "Los fueros especiales. Contribución al estudio de la adnúnistración de justicia en el Río de la Plata", en 
Revista del Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. n° 22 Buenos Aires, 1971) 
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Se trataba de decidir si Espina había sido correctamente procesado por la jurisdic
ción militar o si lo debió ser por la justicia federal según las leyes ordinarias. 

La mayoría en la Corte, rechazó la interpretación de del Valle que trató de magni
ficar la esencia política del delito por encima de sus características militares. Los jue
ces se preguntaban si en el accionar político no se violaron normas militares, porque 
en definitiva sublevar dos torpederas de la escuadra e intentar unirlas a otras naves 
que se suponía también sublevadas, no sólo era infracción a las leyes militares, sino 
un atentado contra la autoridad presidencial. Los delitos pueden tener conexión y 
pueden ser examinados desde los puntos de vista militar y político, pero no es posible 
despojarlos de su naturaleza militar pues esta era la condición del procesado Espina. 

Ni la ley provincial de 1823, aceptada en todo el país, ni la ley 49 de 1863, supri
mieron la jurisdicción militar, y los tribunales militares estaban facultados para cono
cer y juzgar en los casos previstos por las leyes militares. En cuanto al argumento de 
que la palabra rebelión no existiría en las ordenanzas militares españolas, no era de 
peso, pues el uso de un vocablo no permitía dilucidar la cuestión. Aunque no prevista, 
la competencia militar estaba vigente cuando un militar sublevaba buques de la es
cuadra contra las autoridades públicas. 

Los jueces disidentes interpretaron la abolición de los fueros personales de 1823 
con los principios constitucionales, concluyendo que aquella no podía aplicarse por 
encima de las garantías establecidas por la Constitución vigente. De ello deducían 
que el caso de rebelión o alzamiento público en abierta hostilidad contra las autorida
des nacionales, que presupone el concurso popular, era delito que podía cometerse 
puramente por particulares y que, por ello, no constituía delito militar. Por lo tanto si 
un militar, sin usar de su autOlidad ni de los medios militares, ni del mando que se le 
confió, comete rebelión, no incUlTe en delito rnilitar, pues el hecho lo pudo producir 
en completa igualdad de condiciones que cualquier ciudadano. Agregaban que la re
belión no existía en las ordenanzas militares españolas, e incluso citaban doctrina que 
probaría que ni siquiera fue mencionado en la legislación de España como delito militar 
hasta 1868, por lo cual no podían ser juzgados por tribunales militares los aforados 
acusados por este delito. 

Durante un siglo predominó la doctrina de la mayoría. El fuero militar se lo con
sideró de causa y subsistió, interpretándose que no afectaba los principios del alt. 16 
de la Constitución. 

También se discutió la constitucionalidad de los tribunales militares previstos en 
las Ordenanzas españolas a la luz de la Constitución nacionaL Estos consejos de gue
rra no eran permanentes y se fOlmaban para cada causa luego de cometido el hecho e 
instruído el sumario: las Ordenanzas sólo establecían cómo se integraban y el proce
dimiento. Las críticas nacieron con la Constitución de 1853 pues se consideró a estos 
consejos incompatibles con el art. 18 que prohibía las "comisiones especiales". 
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El tema volvió a plantearse dictado el primer Código de Justicia Militar aprobado 
el 11 de diciembre de 1894. Este cuerpo reemplazó las antiguas ordenanzas militares 
españolas, pero no estableció consejos de guerra pern1anentes. Fue superado por la 
reforma a este Código, en 1898, que creó tribunales militares permanentes, aunque 
también previó la posibilidad de formarlos para "cada causa". 

Luego del fracaso del movimiento civil y militar del 4 de febrero de 1905 inspira
do por el radicalismo diligido por Hipólito Y rigoyen, se constituyeron varios conse
jos de guerra par'a juzgar a los militar'es implicados. Se planteó la inconstitucionali
dad de los consejos. La Corte sostuvo que estos tribunales especiales no podían ser 
considerados como una comisión especial de las prohibidas por el art. 18, pues tenían 
su origen en el Código de Justicia Militar dictado por el Congreso nacional según sus 
facultades (art. 67, inc. 23); estos consejos, decía la Corte, surgen de la e~fera de com
petencia legislativa sin que se pueda entender que se han mantenido los fueros perso
nales, pues el arto 16 de la Constitución sólo suprimió los personales pero dejó subsis
tentes los reales "o sea los que se basan en la naturaleza de los actos que sil'ven de 
fundamento a los respectivos juicios" (fallos de16 de abril de 1905, en F. 10 1-354, del 
25 de abril, en 10 1-393 Y del 27 de abril, en 10 1-40 1). Aunque resulta una definición 
confusa y contradictoria con los preceptos constitucionales, es la interpretación que 
perduró hasta las reformas de 1984. 

La doctrina de las cuestiones políticas no justiciables 

Los movimientos sediciosos de 1893 permitirían también que la Corte considera
se especialmente la posibilidad de tratar judicialmente el tema de las cuestiones polí
ticas, que aún hoy tiene aplicación práctica. 

La Unión Cívica, formada en la asamblea del 13 de abril de 1890 celebrada en el 
Frontón de Buenos Aires, originó el movimiento revolucionario cívico y militar de 
julio de ese año que terminó con la renuncia del presidente Juárez Celman. Pero cuan
do llegó el momento de las elecciones nacionales previstas para 1892, el sistema im
perante intentó controlar a este movimiento, e impuso a Luis Sáenz Peña, candida
to oficial que había dejado la Corte par"a enfrentar la campaña política por la presidencia. 
La oposición repudió los acuerdos políticos y organizaron la Unión Cívica RadicaL 
que en una convención partidaria celebrada el 17 de noviembre de 1892. aprobó su 
carta orgánica donde reclamaba la pureza moral administrativa, la autonomía de pro
vincias y municipios y el efectivo ejercicio del voto. 

El primer año de gobierno del nuevo presidente, se car"acteriza por la intranquili
dad política, que se revela en los constantes cambios de gabinete. A comienzos de 
julio de 1893 el presidente encar"ga a Aristóbulo del Valle la formación de un nuevo 
gobierno; el ministro simpatizaba con los postulados del radicalismo e intentó un 
cambio insólito por entonces: la modificación de los gobiernos provinciales, o situa-
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ciones provinciales como se decía, como paso previo para llegar a elecciones libres. 
El proceso se consideró posible mediante movimientos de fuerza que reemplazaran a 
los gobernadores existentes; el ministro los estimula y las provincias de Buenos Ai
res, Santa Fe, San Luis y Tucumán comienzan a alterarse. 

Nos detendremos en los sucesos de Santa Fe, pues serán los que provoquen el caso 
judicial más importante, aunque habrá otro planteado por los sediciosos de San Luis. 
Un movimiento armado contra las autoridades provinciales estalló en Rosario y en 
Esperanza el 29 de julio de 1893. En Rosario estaban presentes los dirigentes del ra
dicalismo, como Leandro Alem, FermÍn Lejarza, Lisandro de la Torre, Víctor Moli
na. En Esperanza se formó una junta revolucionada presidida por Martín Rodríguez 
Galisteo. El gobernador Juan Cafferata y el vicegobernador debieron renunciar". Fue
ron reemplazados por un gobierno revolucionario a cargo de Mar'iano N. Candioti y 
que asumió el 3 de agosto. 

No bien conocido el suceso, e130 de julio el Senado de la Nación analizó un pro
yecto de ley para declarar" la intervención de las provincias de Buenos Aires y Santa 
Fe, que fue aprobado pero rechazado por la Cámara de Diputados. 

Mientras, el gobierno revolucionario de Santa Fe telegrafía a los ministros de Guerra 
e IntedoL anunciando su instalación, telegramas que son contestados y en los que se 
manifiesta la satisfacción por la pacificación de la provincia y el fin de los incidentes. 
De esta manera el gobierno de facto de Candioti par"ece consolidar"se con un visto bueno 
ministerial y la momentánea prescindencia del presidente de la Nación. 

Pero los cambios eran resistidos por la clase dirigente, con mayoría en el Congre
so. EllO de agosto se aprueba la intervención a Buenos Aires, lo que decide la renun
cia de del Valle y su gabinete. Lo sucede un nuevo gabinete a cargo de Manuel Quin
tana, quien, inmediatamente dispone la reacción: e115 de agosto se insiste y se aprueba 
la intervención a Santa Fe, que el presidente promulga el18. Es nombrado interventor 
el jurista Baldomero Llerena, que por entonces ya trabajaba en los comentarios al 
Código Civil. Asume el22 de agosto. La aventura radical en Santa Fe terminaba, pero 
aún quedaba la lucha judicial. Pero esta vía no podía ser la adecuada para una concep
ción revolucionaria. 

El gobierno de Candioti se había mantenido casi 20 días y recibido el apoyo de 
ministros nacionales. Juan Cullen, apoderado del gobernador revolucionario, se pre
senta directamente ante la COlie Suprema de la Nación y demanda al interventor Lle
rena por haber depuesto al gobernador revolucionar'io, pide la suspensión de su ges
tión para que la provincia pueda regirse por sus propias instituciones. Se funda en que 
la ley de intervención del 18 de agosto es inconstitucional y contraria a los arts. 71 Y 
105 de la Constitución. El argumento es ingenioso: la ley que aprobó esta interven
ción fue dictada después que otro proyecto de intervención fuera rechazado, y el arto 
71 indicaba que ningún proyecto de ley desechado totalmente por una de las Cáma-
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ras, podía repetirse en las sesiones de ese año. Pero nada se decía sobre el origen revolu
cionario del gobierno, que lomó el poder por la fuerza. 

El Procurador General Sabiniano Kier se expide el 28 de agosto. Dijo que la de
manda debía desestimarse pues el gobierno de hecho de la provincia santafesina care
cía de representación y, por lo tanto, no podía constituir a la provincia en parte. Ade
más, entendía que la COlte carecía de competencia par'a entender originariamente en 
la causa, ya que no existía una provincia como talo como parte legítima, sino el apo
derado de un gobierno de hecho. Ni siquiera era competente aceptando que fuese una 
causa entre una provincia y los vecinos de otra, ya que en estos casos sólo procedía 
cuando se trataba de cuestiones civiles, y no políticas como la planteada. 

La Corte dictó sentencia e17 de septiembre de 1893 (F. 53-420). Los jueces cono
cían por experiencia el predominio de los poderes políticos en la realidad del funcio
namiento de las instituciones. Desmenuzan el planteo de la demanda y sostienen que 
los telegrarnas de los ministros no significaron el reconocimiento del gobierno de 
Candioti ni expresaban autorización del Presidente de la República. La demanda ob
jetaba la forma en que fue sancionada la ley de intervención del 18 de agosto, pero no 
impugnaba la atribución del Congreso par'a dictar·la. En resumen, la demanda no pro
ducía un verdadero caso judicial ni apar'ecía estrictamente una contienda con parte, 
reclamándose una decisión general para reponer a un gobierno provincial, esto es, 
"una sentencia de naturaleza política y de efecto puramente político" que controle y 
revoque actos del Poder Legislativo y Ejecutivo en materia de su exclusiva compe
tencia. Y esto no era posible porque la intervención a las provincias, es "un acto po
lítico oo. cuya verificación corresponde exclusivamente a los poderes políticos de la 
Nación"', y estos poderes eran "el Congreso y el Poder Ejecutivo, sin ninguna partici
pación del Poder Judicial". 

La Corte ya había anunciado que no tenía jurisdicción para pronunciarse en cues
tiones políticas (Mariano Varela, propietario de "La Tribuna", contra el jefe de poli
cía de la Capital, en F. 23-257), pero ahora encaraba con argumentos más concretos la 
aceptación de esta doctrina, invocando lajUlisprudencia de los Estados Unidos, don
de se sostenía que determinadas cuestiones ofrecían carácter político y no conespon
día a los jueces entender en ellas (por ej., si el gobierno local ha sido depuesto, el 
ejercicio de una cláusula de la garantía, derechos de soberanía, etc.). 

Los jueces deciden entonces que no tienen jurisdicción para entender en la deman
da (Paz, Bazán, Bunge, Tonent). 

Pero la disidencia de Luis V. Varela, marcaría la orientación de la doctrina que 
rechazó la existencia de cuestiones políticas no justiciables. 

Se plantea dos interrogantes: si los tribunales federales son competentes para en
tender en demandas sobre la validez de leyes políticas dictadas por el Congreso y 
promulgadas por el Ejecutivo, y si la Corte tiene jUlisdicción originaria en el caso. 
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Con relación al primer tema, razona así: la Constitución define y limita los pode
res y al Judicial le ha dado "el conocimiento y decisión de todas las causas que versen 
sobre puntos regidos por la Constitución y por las leyes de la Nación" (art. 100). La 
expresión "todas las causas" no puede racionalmente hacer exclusiones. Pese a ello se 
sostiene que existen actos emanados de los poderes que no producirían caso judicial. 
Es cierto en cuanto existen funciones políticas privativas de los poderes del Estado 
que no son susceptibles de un juicio ante los tribunales, pero siempre que el ejercicio 
de esas funciones no entren en conflicto con la Constitución, pues entonces surgirá un 
caso judicial. 

Para Varela la doctrina nOlieamericana que cita la mayoría ha sido mal interpreta
da. Allí se ha sostenido que la justicia no interviene en cuestiones que afecten a la 
política, pero conoce cuando existan controversias de intereses o de derechos aunque 
sean políticos. Las cuestiones políticas ajenas a la intervención judicial son "aquellas 
en que los poderes políticos del Estado han procedido como representantes absolutos 
de la soberanía nacional": existencia o inexistencia de un gobierno extranjero, límites 
internacionales, soberanía de un país extranjero sobre un determinado territOlio, con
diciones de las tribus indias dentro del territorio de la Unión, la neutralidad o la beli
gerancia en caso de guerTa. La Corte nortean1ericana ha reconocido la existencia de 
cuestiones políticas, pero no trazó la línea que las separaban de las judiciales, aunque 
este reconocimiento no implicaba desconocer su competencia sobre leyes políticas 
que afectaran derechos constitucionales. En apoyo de su tesis Varela hace un intere
sante estudio de la jurisprudencia del país del norte, comenzando por el caso "Mar
bury v. Madison". Luego traslada la cuestión al caso santafesino: se trata de resolver 
un conflicto entre dos sanciones del Congreso que se dicen en pugna, una que negó la 
intervención, la otra que la aprobó. El conflicto no es político y versa sobre un punto 
regido por la Constitución, de atlibución judicial y no política y cuya resolución co
rresponde a los tribunales federales. 

En cuanto al segundo punto, acepta la personer1a de Cullen y el mandato del go
bernador Candioti. Ninguna ley o acto del gobierno nacional declaró que en Santa Fe 
no existe un gobierno republicano. No desconoce su origen revolucionario, pero la 
Corte no debe resolver la legalidad del gobierno provisional. Varela hace mérito de 
los telegramas enviados en respuesta a los del gobernador Candioti, que, a su juicio, 
prueban que fue reconocido como gobernador hasta por el presidente de la República. 
En consecuencia, el gobierno provisional de Santa Fe resultaba una continuación del 
gobierno local, "irregular en su forma de organización, pero fiel a la autoridad fede
ral, y reconocida por ella como tal gobierno". 

"Si la revolución triunfa y las autoridades derrocadas no reclaman la intervención 
federal, o el Congreso la rechaza, la Nación debe dejar que los poderes públicos se 
reconstituyan bajo los solos influjos de las nuevas autOlidades provisorias. La revolu
ción no es un derecho; pero es un hecho susceptible de crear derechos". 
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Es difícial determinar cuándo está "efectivamente" violaba la forma republicana 
tratándose de gobiernos locales, seguía el juez, pero por el acatamiento a las institu
ciones locales y nacionales, podía sostenerse que el sistema republicano se mantenía 
en Santa Fe a través de un gobierno transitorio. 

De esta manera, el voto disidente rechazaba la existencia de una cuestión política, 
aceptaba la competencia de la Corte y mandaba dar traslado de la demanda al inter
ventor Llerena. 

De haber predominado esta postura, se habría dado el caso de un gobierno sedicio
so provincial reconocido como parte ante uno de los poderes nacionales. Y de progre
sar la demanda, se lo hubiera legitimado. Los alcances de esta solución podrían tener 
consecuencias políticas de trascendencia y hasta justificarian la vía revolucionaria como 
forma de acceso al poder provincial y hasta nacional. Fue la tesis que se aplicó para 
justificar los gobiernos de facto: "el derecho de la revolución triunfante y asentida por 
los pueblos" (doctrina del fallo dictado en la causa Baldomero Martín deIS de agosto 
de 1865, en F. 2-141). 

La solución maYOlitaria fue prudente y evitó un posible caos institucional. El radi
calismo, por entonces, no tenía suficiente fuerza electoral ni poder como para mante
ner los gobiernos provinciales tomados por la fuerza. 

Una sentencia similar' se dictó e128 de octubre de 1893 en la demanda que entabló 
Eleodoro Lobos en nombre del gobierno de la revolución de San Luis, contra el inter
ventor nacional Dónovan. Varela insistió en su disidencia (F. 54-180). 

Desde el gobierno nacional los movimientos fueron reprimidos militarmente. 

La doctrina de las cuestiones políticas fue paulatinamente extendida por la inte
pretación de la Corte a otras cuestiones y se la vio como una manera de soslayar' el 
enfrentamiento con los otros dos poderes. Hoy se la impugna con vehemencia. Sin 
embargo no faltan autores que reconocen su valor, teniendo en cuenta la división de 
poderes y la carencia de elementos de juicio de los jueces para resolver este tipo de 
problemas. De cualquier manera el Poder Judicial ha intentado en los últimos años 
analizar el alcance de las facultades de los poderes políticos y reducir su ejercicio al 
ámbito estricto de sus facultades constitucionales. 

Se ha sostenido que Varela posteriormente reconoció que se había equivocado en 
su disidencia (lo dijo Juan A. González Calderón en su disidencia como juez de la 
Cámar'a Federal de Apelación de la Capital Federal, al resolver el habeas corpus plan
teado en favor de Marcelo T. de Alvear, que luego trataria la Corte en fallo del 3 de 
marzo de 1933, F. 167-267). Nos parece excesivo aceptar este reconocimiento. Se 
fundamenta en que Varela en 1907 propuso en su Plan de reformas a la Constitllción 
de Buenos Aires, que se incorporara un artículo que indicar'a que la Legislatura y el 
Ejecutivo aplicarian e interpretarían la Constitución al ejercitar facultades políticas, 
sin que sus decisiones pudieran ser controvertidas ante los tribunales. El alcance de 
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esta norma tiene validez en el ámbito provincial, distinto del texto constitucional na
cional que Varela interpreto con buenos argumentos en sus disidencias. 

El estado de sitio y las inmunidades parlamentarias. 

Los movimientos radicales de 1893 llevaron también al arresto de su máximo di
rigente, Leandro N. Alem, por entonces senador nacional elegido a comienzos de 1891. 
Su actuación había sido al frente de los sediciosos de Santa Fe. Pero luego de la re
nuncia del gabinete que presidió Aristóbulo del Valle y la asunción de Quintana, la 
intervención a las provincias se hizo efectiva con apoyo militar y Alem fue arrestado 
en Rosar'Ío. Reclamó la excarcelación bajo fianza, pedido autorizado por eljuez fede
rallocal, pero su cumplimiento impedido por una orden expresa del gobierno nacio
nal. ReculTió ante la C0l1e invocando las inmunidades que la Constitución regulaba 
para los legisladores. El fallo dell5 de diciembre de 1893, le permitió a la Corte con
siderar la vigencia de las inmunidades parlamentar'ias durante el estado de sitio y 
analizar la naturaleza de esta emergencia. 

El estado de sitio era un arma de defensa extraordinaria para defender la Constitu
ción y las autoridades creadas por ella. No suspende el impel'Ío de la Constitución, lo 
defiende. Tampoco suspende los poderes públicos, sino que los protege de los peli
gros de conmociones intemas o de ataques exteriores. Por lo tanto si estos poderes 
siguen funcionando, el Poder Ejecutivo no tiene facultad para arrestar a miembros del 
legislativo. Estos están sujetos a los jueces ordinarios a través del procedimiento cons
titucional, pudiéndose llegar al desafuero; pero cualquiera fuese la participación que 
tuviesen en la sedición. los integrantes del Congreso Nacional no podían ser alTesta
dos durante el estado de sitio pUes sus inmunidades continuaban vigentes (F. 5"+-"+321. 

La facultad presidencial para alTestar se justificó cuando se analizó la situación de 
varios procesados por rebelión ante el juez federal de Tucumán. Se trataba de los 
políticos Carlos Castellanos, Florencio y Tristán Lobo. Eugenio Méndez y otros, ex
carcelados bajo fianza, pero retenidos por orden directa del Presidente de la Repúbli
ca que invocó las facultades derivadas del estado de sitio. La C0l1e diferenció la com
petencia de los jueces y las atribuciones excepcionales del Presidente para alTestar 
durante la emergencia, y consideró procedente esta última cuando los procesados 
hubiesen actuado "de una manera peligrosa al bien común y al orden público". En el 
caso esta facultad del Ejecutivo estaba prevista por la Constitución en su art. 23 (19 de 
diciembre de 1893, en F. 54-484). 

La garantía constitucional de habeas corpus 

El arto 20 de la ley 48 regulaba esta figura, aunque no le daba el nombre de habeas 
corpus. La Corte la limitó a la privación efectiva de la libertad física. Su planteo fue 
frecuente al vencimiento de los contratos en el ejército o la armada. Un menor que 
firmó contrato con autorización de su madre y luego lo impugnó afirn1ando que lo 
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había firmado por fuerza, reclamó "amparo a la libertad", pero no tuvo acogida: para 
la Corte la existencia del contrato no daba lugar a la defensa (5 de mayo de 1894, en 
F. 55-362). 

Cuando entre septiembre y octubre de 1901 se debatió en el Congreso la ley del 
servicio militar obligatorio, quienes la objetaban sostenían que ante la incorporación 
forzada aumentarían los habeas corpus. Sin embargo el ministro de Guerra, coronel 
Pablo Riccheri, invocó reiterados fallos de la Corte que venían rechazando los recur
sos deducidos por aquellos que intentaban eximirse del servicio, ya por no figurar en 
los registros ya por otras cuestiones injustificadas con motivo de las convocatorias 
recientemente realizadas (ejemplos en F. 89-182 y 90-250). 

Esta defensa también la opuso el teniente de fragata Leopoldo Gard, detenido a 
bordo del crucero "Patagonia" por 30 días por decreto emanado del ministerio de 
Guerra; la Corte consideró que la sanción aplicada a militares no es susceptible del 
recurso, pues la orden emana del Presidente de la Nación que tiene facultades consti
tucionales para la sanción y es autolidad legítima para ello (25 de julio de 1896, en F. 
64-406). 

Un singular caso planteó un francés por un delito cometido a bordo de un paquete 
de esa nacionalidad, aunque en alta mar y fuera de la jurisdicción nacional. El coman
dante lo arrestó y en el habeas corpus se objetó tal facultad. La Corte interpretó que 
los comandantes gozaban de tal derecho, motivo por el cual la restricción a la libertad 
era adecuada por haber emanado de un funcionario con facultades (19 de octubre de 
1895, en F. 62-60). 

En otra causa es dable advertir que el habeas corpus sólo era procedente ante la 
plivación concreta de la libertad física y no se extendía a otros supuestos, como la 
amenaza o la posible privación de la libertad: el esposo de Margarita G. de Pérez opuso 
un habeas corpus ante el juez federal de la provincia de Buenos Aires, basado en que 
su esposa era vigilada por la policía provincial, acusada de un hurto de alhajas. Eljuez 
rechazó el pedido pues entendía que no estaba afectada ni retringida la libertad, reso
lución que la Corte confirmó (lO de junio de 1899, en F. 79-135). 

Del ejemplo que ponemos a continuación, deducimos que por entonces la Corte 
no tenía en rniras la extensión del habeas corpus ni la posibilidad de un amparo para 
garantizar inmediatamente otros derechos personales. José J. Podestá contrató en 
Formosa a varios indígenas para trabajar en sus obras de Buenos Aires. Llegados a la 
capital y conocida la contrata, el Ministerio de Justicia intentó hacerse cargo de los 
indígenas pues asimiló la situación al tráfico humano; para protegerlos los alojó pre
ventivamente en establecimientos del Estado mientras el defensor de menores e inca
paces analizaba los alcances del contrato de locación de servicios. Podestá planteó un 
habeas corpus para recuperar a su gente, que el juez federal acogió. Apelada ante la 
Corte, el dictamen del Procurador General consideró inmoral la conducta de Podestá 
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y la describió como una exportación de productos humanos indígenas. La Corte revo
có el habeas corpus sin profundi¿ar la cuestión; se limitó a sostener que Podestá no 
tenía la representación de los indígenas ni de los menores, que estos no estaban priva
dos de su libertad sino alojados momentáneamente y que el habeas corpus no estaba 
destinado a apreciar o investigar cuestiones emergentes de contratos. Sin embargo el 
juez Bunge, basado en que el Ministerio de Justicia no invocó causal especial para 
justificar el alojamiento de los indígenas, se expidió en minoría en favor del habeas 
corpus con excesivo apego a la ley (3 de octubre de 1899, en F. 81-246). 

Creemos que yeITan quienes encuentran en este fallo algún antecedente de la ac
ción de amparo. Los jueces no pensaron en proteger los derechos más allá de la defen
sa de la libertad física y resolvieron en la estricta aplicación de las normas procesales 
(art. 20 de la ley 48). 

La ley 4144 del 23 de noviembre de 1902, que permitía la expulsión de extranjeros 
mediante un procedimiento policial, fue objetada en habeas corpus que pretendieron, 
además, lograr la declaración de su inconstitucionalidad. Pero los jueces de la Corte, 
en este período, no se pronunciarían sobre este último punto. En la defensa opuesta 
por la esposa de Arturo Montesano, expulsado del país, el juez federal de primera 
instancia la rechazó fundado en que el interesado ya se encontraba fuera del país, 
decisión que la Cámara Federal confirmó. Llegado a la Corte, la mayOlia de sus jue
ces revocaron la medida basados en que el habeas corpus había sido adecuadamente 
planteado, ya que la efectividad de las garantías constitucionales no podían quedar 
libradas al arbitrio de las leyes procesales. La solución propone un atisbo de la moder
na doctrina de la preeminencia de la verdad objetiva sobre el formalismo y permite 
apreciar un adelanto en la extensión del habeas corpus a situaciones que van más allá 
de la privación de la libeliad (votaron en disidencia Bunge y González del Solar; 6 de 
agosto de 1904, en F. 100-70). 

Reclamos por daños y perjuicios 

En la responsabilidad derivada de accidentes laborales, los damnificados debían 
demostrar la culpa de la empresa y el daño ocasionado. La dificultad de esta prueba 
resultó desgraciada para muchos afectados. Un estibador que trabajaba en el desem
barque de mercaderías de un vapor, fue aplastado por una cadena para levantar bultos. 
El juez federal aceptó la reparación, pero la Corte rechazó la demanda interpretando 
que se había probado la buena calidad de la cadena, por lo cual el accidente no pudo 
atribuirse a deficiencia de los medios empleados ni se advirtió culpa o negligencia de 
la compañía demandada (10 de junio de 1899, en F. 79-146; otros parecidos: 79-190, 
88-227). En un accidente ferroviario falleció un joven de 17 años; la Corte desestimó 
el reclamo del padre por no haber probado que su hijo le ayudaba a su subsistencia, 
atendiendo a que los padres no figuran en el mi. 1084 del Código Civil como damni-
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ficados (3 de abril de 1900, en F. 84-131), sentencia en donde se advierte insensibili
dad social, un estlicLo apego a la letra de la ley y ausencia de una idea judicial reno
vadora. En otro reclamo por accidente ferroviario en que falleció un italiano, los he
rederos no tuvieron éxito por no poder acreditar tal carácter; la Corte entendió que 
sólo ante la falta de registros públicos o de asientos podía admitirse la prueba suple
toria (F. 56-419). 

La constitucionalidad de los arts. 187 y 188 del Código de Comercio fue objetada: 
estableCÍan plazos precisos para el transporte de fletes. La firma Aguinaga Hnos. re
clamó ante el juez federal de Mendoza los peljuicios que le ocasionó el Ferrocanil 
Gran Oeste Argentino por el transpolie de distintos fletes entregados a los 10 días, 
cuando el rui. 187 citado indicaba que tal entrega no podía extenderse a más de 5 días. 
La demandada opuso la inconstitucionalidad de la norma por entender que atacaba el 
derecho de propiedad y, además, reconvino por derechos de almacenaje, ya que la 
mercadería estuvo depositada. El juez aplicó estlictamente la norma comercial, hizo 
lugar a la demanda y rechazó la reconvención pues no se acreditó fuerza mayor por 
la tardanza o la culpa del remitente. La Corte, por mayoría, confirmó la decisión (9 de 
junio de 1894, en F. 56-133), sentencia donde los jueces Bazán y Torrent se detuvie
ron expresamente en el tema de la inconstítucionalidad y en la supuesta violación ai 
derecho de propiedad, que rechazaron. 

Pocos ruJOS después fue la fuma Bellocq y Durañona la que demandó a la empresa 
FelTocanil del Sud por devolución de fletes de frutos transponados y entregados con 
retardo más allá de lo previsto por los arts. 187 y 188 del Código de Comercio. El juez 
de Comercio de la Capital hizo lugar a la demanda y fijó la indemnización. Sin embargo 
la Cámru'a de apelación revocó esta sentencia y declru'ó la incoIlstitucionalidad de los 
rutículos citados ru'gumentando que suplinúan el derecho a ejercer la industria felToca
nilera. Llegado a la Corte, se revocó la sentencia de la Cámara (con la disidencia de 
Bunge). En plimer lugar se consideró que la julisprudencia de Estados Unidos invocada 
no era aplicable entre nosotros cuando trataba de interpretru'la legislación de fondo, que 
en nuestro sistema es nacional y en aquel país local. Además, la interpretación de las 
leyes de fondo no dan lugru' al recurso extraordinario y, en caso de duda, debe apoyru'se 
la aplicación de la ley. En cuanto a los plazos fijados por el arto 187, ferrocarliles no 
demostró que su cumplimiento fuese imposible, pero si ello ocuniera, la modificación 
habría que buscarla en el legislador (6 de julio de 1897, en F. 68-238). Vislumbramos 
el poder de Jos ferrocarriles sobre los ámbitos judiciales que logran una sentencia 
favorable y contralia a la interpretación que venía realizando la Corte y la decisión del 
Supelior Tlibunal de adecuar el pronunciamiento a su preceptiva doctrinaria, 
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conciencia en 

La ley que creaba el Registro Civil para la Capital Federal y territorios nacionales 
1565 de 1884, y la de matrimonio civil 2393, que mandaban anotar los nacimientos, 
casamientos y fallecimientos de las personas, quitaron la atribución de estas inscrip
ciones a la Iglesia Católica. A pesar de la oposición que merecieron por parte de gru
pos católicos, ambas normas tendían a igualar la situación de los habitantes de dife
rentes religiones. 

La de matrimonio civil dispuso que los ministros, pastores o sacerdotes de cual
quier religión, no podían celebrar matrimonios religiosos sin tener a la vista el acta 
civil. Por su parte el Código Penal de 1886 sancionaba esta infracción (art. 147). 

Sucedió que el cura páITOCO católico del Departamento de la Punilla, de Córdoba, 
presbítero Jacinto Correa, autorizó matrimonios sin exigir la constancia civil. Fue 
denunciado y sancionado por los tribunales locales. Recunió ante la Corte e invocó la 
inconstitucionalidad de la ley de matrimonio civil. El Procurador General Kier enten
dió que la previsión no contrariaba disposiciones de la Constitución ni afectaba a la 
Iglesia Católica en su ejercicio, opinión que siguieron los jueces Paz, Torrent y B unge 
con argumentos propios. Dijeron que la Constitución facultaba al Poder Legislativo 
para dictar los códigos Civil y Penal y la exigencia del celiificado civil no afectaba ni 
vulneraba el dogma católico ni los principios de otras religiones. 

En cambio los jueces Varela y Bazan en disidencia, sostuvieron que la ley no po
día convertir en delito la administración del sacramento del matrimonio, pues la me
dida contrariaba preceptos constitucionales relativos a las relaciones de la Iglesia y el 
Estado, ya que la ley declaraba punible lo que la Constitución tenía incorporado, 
corno lo era la práctica libre del culto católico, apostólico, romano; el cura no preten
dió ejercer ninguna función civil, sino administrar un sacramento de la Iglesia de la 
que era ministro. Por lo tanto declaraban la inconstituCÍonalidad de la norma (fallo del 
29 de julio de 1893, en F. 53-188). 

Un análisis de las facultades del Banco de la Provincia de Buenos Aires 

Al federalizarse el territorio de la Capital Federal, la provincia de Buenos Aires 
conservó sobre su banco la jurisdicción y propiedad sin alterar los derechos que le 
correspondían (ley 1029 del 21 de septiembre de 1880 que declara capital de la Repú
blica al municipio de Buenos Aires). 

Invocando esta nOlIDa, los representantes del Banco provincial en un caso judicial, 
sostuvieron que en el ámbito de la Capital Federal gozaban de los mismos privilegios 
que en la provincia. La Corte respondió negativamente fundada en que sólo el Con
greso legislaba sobre el territorio de la Capital y, al federalizarse, tal facultad no se 
alteró, no pudiendo aceptarse que las prerrogativas y privilegios del Banco pudieran 
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extenderse más allá de los límites geográficos de la provincia (5 de septiembre de 
1895, en F. 61-133). 

Las disidencias 

En este período fueron frecuentes. Algunas ya mencionadas en los temas. 

Gabriel Larsen encargó al arquitecto Francisco Emlla construcción de varias ca
sas; en la obra José Ambrosetti instaló el agua comente y el gas y reclamó a Larsen un 
saldo del precio por sus trabajos. El juez federal de Buenos Aires hizo lugar a la de
manda, pero la mayoría de la Corte entendió que Ambrosetti sólo probó una relación 
contractual con Erril y no con Larsen. Los jueces Paz y Torrent votaron en contra; 
acreditada la ejecución de la obra en inmuebles de Lar'sen, correspondía a éste probar 
sus defensas, adecuada interpretación de la carga de la prueba (5 de octubre de 1893, 
en F. 54-90). 

Torrent discrepó sobre el procedimiento que debía seguirse en un juicio de ex
propiación (54-255). Junto con Bazán, volvieron a votar en contra de la mayoría en un 
proceso por operaciones bancarias del Banco Nacional de Comentes autorizadas por 
su gerente (60-277); consideraron que aún faltando una mensura, era procedente la 
demanda por cobro de pesos interpuesta por el vendedor (74-11); que hubo premedi
tación en un homicidio cometido por un marinero contra el patrón del buque (75-122) 
y disintieron en la apreciación de la prueba sobre nulidad de una compraventa y en la 
determinación del valor de una expropiación de acciones del Banco Nacional en li
quidación (F. 82-352 Y 82-432). 

Las disidencias de Bazán fueron frecuentes. Meditada y solitaria fue su opinión 
en un concurso tramitado en Santiago del Estero y vinculado con la posesión del in
genio Nueva Trinidad (56-110). Interesantes sus discrepancias en materia de compe
tencia (55-386 y 60-98); en esta última se trataba de determinar la competencia en la 
sucesión del escribano Marcelino Suárez, quien, hasta 1892 ejerció profesión en la 
Capital Federal, donde construyó su casa y moraba habitualmente e hizo testamento, 
aunque tenía quinta en Lomas de Zamora donde residía temporar·iamente; Bazán se 
inclinó por la competencia provincial por entender que el fallecido había traslado su 
residencia a Lomas. 

Un puente sobre el arToyo Ramallo construído por el ferrocarril de Buenos Aires a 
Rosario, perjudicaba al propietario de un molino porque impedía la llegaba de embar'
caciones de cabotaje para carga y descarga y reclamó los perjuicios; la mayoría recha
zó la demanda pero Bazán sostuvo que los barcos podían llegar y que la empresa de 
ferrocarli1es debía modificar el puente para no obstruir la navegación (78-100). 

Una indemnización reclamada por la viuda del maquinista del buque "Cardiff 1" 
fallecido en un abordaje con el "Paraguay", aceptada por el juez federal de la Capital 
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y confirmada por la mayoría de la Corte, también motivó la disidencia de Bazán, quien 
sostuvo que los daños causaciús por abordajes debían ser valuados por arbitradores 
según el arto 1269 del Código de Comercio y no fijada por el juez (61-61). Las diver
gencias se extendieron a la solución de un reclamo por viñetas en marcas entre las 
firmas Pini Hnos. y Egidio Colonnelli (62-246), y a la manera de computar la prisión 
preventiva de un infractor a la ley militar (65-94 y 65-143). 

Ante un exhorto librado por un juez letrado de Montevideo para embargar bienes 
de Melitón Panelo en el país y autorizado por el juez federal de la Capital, los jueces 
Paz y Tonent, que hicieron mayoría, revocaron la decisión fundados en que "el prin
cipio internacional que surge de la soberanía territorial, se opone al ejercicio de la 
jurisdicción de los jueces fuera de los límites del territorio del país en cuyo nombre y 
autoridad ejercen sus funciones"; agregaron que autorizar la medida, "sería una ame
naza constante a la propiedad nacional, afectando las garantías que la amparan y cau
sando perjuicios considerables a los propietarios y a sus acreedores locales", conse
cuencia que extraían del estudio de los arts. 5 a 10 del Tratado de Montevideo de 
1889. Bazán discrepó con esta solución en un interesante examen de los arts. 9 y 10 
del citado Tratado, dando una concepción más amplia a las decisionesjudiciales ex
tranjeras sobre nuestro territorio con lo que puso de manifiesto una visión más amplia 
del derecho internacional (24 de diciembre de 1900, en F. 89-381). 

Otra disidencia interesante fue la propuesta en la demanda por reivindicación de 
tienas de Río Santiago, entablada por la Compañía Docks de Tránsito del Puerto de la 
Plata contra Santiago Traversaro, fallada favorablemente por la mayoría y la discre
pancia de Bazán (94-62). 

Hubo otras dos enjuicios contra la provincia de Santa Fe por pago de tenenos (96-
120 Y 96-354). Diferentes apreciaciones de la prueba o de los hechos, lo llevaron a 
sostener otras divergencias (81-166,82-15,85-228,87-269,61-122,63-290,66-87). 

Eljuez Bunge invocó su personal interpretación en la determinación del precio de 
las expropiaciones (51-92 y 56-195), sobre dominio de inmuebles en Santa Fe (51-
126), cobro de honorarios de un letrado en la liquidación del Banco Nacional (83-79), 
nombramiento de árbitros (86-395), contienda de competencia entre un juez de Cór
doba que reclamó la entrega de un detenido a un juez de la Capital y que la mayoría 
consideró improcedente (62-386). 

Fue intensa dentro de la Cort.e la discusión sobre la procedencia de la excarcela
ción en delitos penados con destieITo. La cuestión debió tratarse cuando varios dete
nidos por los alzamientos de 1893 en Tucumán y Buenos Aires, solicitaron la medida 
protectora. Los reclamantes estaban procesados por sedición y rebelión nacionales, 
agravados con el delito de seducción de tropas del ejército de línea de la Nación. El 
código de procedimientos criminal de la Capital Federal, aprobado en octubre de 1888, 
autorizaba la libertad provisional previa fianza cuando la pena fuese pecuniaria o 
corporal no mayor de dos años (art. 376). La rebelión y la sedición eran pasibles de 
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penas de destierro y multa por la ley 49. mientras que la seducción de tropas se 
con trabajos forzados. Le. mayoría interpretó que para considerar la procedencia de la 
excarcelación había que tener en cuenta la naturaleza de la pena y no la gravedad del 
delito y se estudió si el destieno era pena corporal, llegando a la conclusión que pro
cedía la excarcelación. Bunge discrepó con esta solución. Entendía que la pena de 
extrañamiento o destieno era corporal, pero cualquiera fuese la interpetación que se 
diera a esta pena, la excarcelación no procedía pues no exitía mención expresa para 
ello en el código de procedimientos, a lo que había que agregar la gravedad de los 
delitos imputados 10 que impedía la libertad provisional (causas del 14 y del 25 de 
noviembre de 1893, en F. 54-264 Y 292, Y 59-393). 

En una discusión de marcas por una flima que utilizó botellas de la Cervecería 
Quilmes gravadas, pero que colocó etiquetas propias sobre tal gravado, la mayoría 
sostuvo que no existió falsificación, con la disidencia de Bunge (74-322). Tema inte
resante fue la demanda de Antonio Canea contra la firma Ángel Estrada y Cía. por la 
edición de un mapa de Tucumán cuyo autor era COlTea, que Bunge entendió que de
bía rechazarse (90-394). Una multa aplicada por la dirección de rentas a la firma Tes
toni, Chiesa y Cía. por hallarse en su fábrica de tabacos de Rosario mercadería sin la 
estampilla de ley, fue desechada por Bunge en minoría, fundado en que los cigarros 
no se habían vendido y estaban en la fábrica desde su elaboración, motivo por el cual 
no le era aplicable la sanción (91-286). 

Notable fue su resolución en la causa que analizó la constitucionalidad de un im
puesto a la herencia establecido por la provincia de Santa Fe; los jueces González del 
Solar', Daract y Bermejo lo consideraron adecuado pues tendía a garantizar la educa
ción primar'ia y se encontraba dentro de las facultades provinciales; en cambio Bunge 
sostuvo que creaba un derecho sucesorio, una legítima no prevista por la ley civil y 
que la COlte ya había rechazado anteriormente (se refería al caso de la hija de V élez 
Sársfield, en F. 23-647) (2 de agosto de 1 Y04, F. 100-51 Y 10 1-40<)). 

Discrepó en la determinación del juez competente en una sucesión testamentaria 
en una discusión sobre apertura de caminos en un campo de Exaltación de la Cruz que 
iba hasta Giles (96-208 y 98-341). Se unió a disidencias con el juez Varela (65-322 y 
78-177), otras con Torrent (82-352 y 432), con Paz (76-351, 85-47), y con Daract 
(91-329). 

Interesante estudio realizar'on Bunge y Bazán en su disidencia en la causa seguida por 
la empresa de Depósitos y Muelle Las Catalillas contra el gobierno nacional por daños: la 
mayoría illterpretó que las concesiones estaban en vigor, pero no comprendían el derecho 
al prorrateo de las cargas en almacenes construídos por el gobierno en terrenos ganados al 
río, solución que los disidentes rechazar'on (lO de abril de 1897, en 67-214). 

Otros jueces se inclinar'on en menor medida por la disidencia, ya por no tener cri
terio propio sobre el tema, ya por el escaso tiempo que llegaron a estar" en la COlte o 
porque su actividad habrá que considerarla en el período siguiente. 
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El presidente Paz tuvo interesantes opiniones divergentes. En una reivindicación 
interpuesta por los herederos ~e Florentino Castellanos contra la Nación, por un terre
no adquirido por el causante el 15 de mayo de 183.2, se discutía si la escritura era 
suficiente para perfeccionar la transferencia y consolidar el dominio; la mayoría opi
nó negativamente. Paz, junto con González del Solar, consideraron 10 contrario pues 
una de las cláusulas de la escritura expresaba que se cedía, pasaba y traspasaba el 
telTeno al comprador para usarlo como dueño absoluto (23 de octubre de 1902, en F. 
96-291). 

Martínez, fallecido al poco tiempo de hacerse cargo en la Corte, discrepó en una 
causa de marcas de fábrica en cuestión de competencia federal (9 de diciembre de 
1899, en F. 83-42). 

Más insistentes fueron las disidencias del juez Daract. Felipe R. del Viso, herede
ro de parte de tieITas del lugar llamado Casa Amarilla, en la Capital Federal, y que 
fueran de Margarita Reid de Ackerley, reclamó una indenmización por la ocupación 
del gobierno nacional de parte de ellas; se había prolongado la calle Brasil luego de 
Paseo Colón. El reclamo fue rechazado por no existir ley de expropiación. Pidió en
tonces el pago de los teITenos ocupados por el gobierno y eljuez federal de la Capital 
le reconoció 2420 m2., que deberían pagársele según valor fijado por peritos. La Corte 
confirmó esta decisión, pero hubo parciales discrepancias de Daract, Paz y Bazán (21 
de noviembre de 1901, en F. 92-387). 

En otra ocasión Daract discrepó en una cuestión donde debía determinarse la ma
nera de prorratear los beneficios de una denuncia por contrabando de tabaco en el 
puerto de Cflmpana de septiembre de 1904, en F. 96-47L Cuando se consideró la 
procedencia-de una amnistía invocada por un procesado, consideró que no le corres
pondía por no existir sentencia condenatoria (1.2 de agosto de 1904. en F. 100-188). 

La ley 3354 de 1896 había concedido a Camilo Bolla 40 leguas kilométricas de 
campo en tierra libre, en la Gobernación de Chubut por la construcción de vías fé
rreas. Bolla cedió parte de esta concesión a un tal Schelkly, quien reclamó al gobierno 
nacional las tieITas que daban sobre la costa en Camarones y que el gobierno conside
raba puerto necesm10 reservado pm'a futuras necesidades. La mayoría consideró legal 
la reserva (Bunge, del Solar, Bermejo), Dm'act también, pero desestimó la demanda 
por no haberse obtenido la venia del Congreso para demandm' a la N ación (19 de 
noviembre de 1904, en F. 100-431). 

González del Solar, a finales de este período, se inclinó por aceptar la irresponsa
bilidad del Estado para responder por daños. León Herbart demandó al gobierno na
cional para que le pagase un cargamento de azúcar que conducía en el vapor "Delta" 
y que naufragó al tocar unas vigas sobre el lecho del Riachuelo donde fondeaban los 
buques. La mayoría hizo lugar a la demanda (Bazán, Bunge, Daract, Bermejo), pero 
González del Solar sostuvo que la demanda no pudo ser dirigida contra la Nación por 
no ser capaz de delinquir y no ser demandable por acciones civiles (17 de septiembre 
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de 1903, en F. 98-75). En otro caso, donde se reclamaba una indemnización por lesio
nes producidas en el p'~erto por dos vagones, la Nación fue condenada. El disidente 
interpretó que en el caso no se trataba "de acciones civiles deducidas contra la nación, 
en su carácter de persona jurídica, sino de una demanda por indemnización de daños 
y perjuicios que se dice causados por hechos ilícitos que no pueden serIe en manera 
alguna imputables" (16 de abril de 1904, en F. 99-83). Era la concepción del Estado 
inesponsable por la actividad ilícita de sus miembros, que eljuez disidente ya sostu
vo como juez de la cámara de apelación, doctrina que en definitiva fortalecía la supre
macía administrativa sobre los damnificados y que con el tiempo fue atenuada judi
cialmente mediante una armónica interpretación doctrinaria del texto del Código Civil. 
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Abelardo Levaggi 

ID Goethe y el Derecho romano 

En su nunca bien ponderada obra "Historia del Derecho privado de la Edad Mo
derna" (cito la traducción castellana publicada por Aguilar en Madrid, 1957), Franz 
Wieacker se refiere a la renovación cultural alemana, de la que fue protagonista el 
joven Johann Wolfgang Goethe (1749-1832), a su reacción contra las categorías inte
lectuales de la Ilustración, y a que, como Savigny, en el conflicto entre la vivencia 
nacional y espontánea de la historia y la tradición europea, se decidió por la defensa 
del conjunto de la cultura de Europa y de sus antiguos fundamentos, ubicando así al 
genial literato entre los precursores de la Escuela Histórica. 

Iniciado ya en el ejercicio de la abogacía, Goethe esclibió en 1773 la primera de 
sus grandes obras teatrales, el drama histórico popular "Goetz, el caballero de la mano 
de hieno" (cito la edición castellana de Barcelona, Bruguera, 1970), considerado la 
piedra fundamental del edificio de la dramaturgia nacional alemana, que Schiller lle
varía a su culminación. 

¿Cuál es el interés que despierta esta obra para la historia del Derecho? Radica, 
especialmente, en su valoración neoclásica del Derecho romano, que Savigny erigiría 
en el núcleo fundamental de la cultura jurídica germana, en el elogio que hace de la 
ciencia jurídica y de las leyes sobre el arbitrio judicial y la rutina, y asimismo en la 
mala opinión que el pueblo iletrado tenía de los juristas ("Juristen, base Christen!"). 

El tema 10 introduce en el acto primero, escena cuarta, que se desanolla en el pa
lacio del obispo de Balilberg. Sentados a su mesa, dialogan con él un doctor en Dere-
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cho recibido en Bolonia, de nombre Olearius, y el abad de Fulda. He aquí los frag
mentos respectivos, laudatorios para con el Corpus luris, pero también testimoniales 
del sentimiento adverso hacia los juristas que anidaba en el pueblo. 

Obispo- ¿Cómo dijísteis que se llamaba el emperador que escripió vuestro Corpus 
luris? 

Olearius- Justiniano. 
Obispo- ¡Excelente hombre! ¡A su salud! 
Olearius- ¡A su memoria! 
Abad- Debe ser un hermoso libro. 
Olemius- Es en cierto modo el libro de los libros, una colección completa de todas 

las leyes, en el que se encuentran sentencias aplicables a todos los casos; y además, 
para llenm'las lagunas y esclarecer los pasajes oscuros, se hallan también en él glosas, 
con las que los más sabios vm'ones han enriquecido el texto de esta admirable obra. 

Abad- ¡Una recopilación de todas las leyes! ¡Caramba! Así, pues, se encuentran 
también en él los diez mandmientos. 

Olearius- Implfcite, sí, pero no explfcite. 
Abad- Es lo que yo quería decir, pura y simplemente, sin otra explicación. 
Obispo- Y lo más hermoso que tiene, como vosotros contábais hace peco, es que 

un imperio donde estas leyes estuvieran en vigor gozmia de la paz más absoluta. 
Olearius- Sin duda alguna. 
Obispo- ¡Por todos los doctores en Derecho! 
Olearius- Yo daré de ello buena cuenta. (Beben.) ¡ Pluguiera a Dios que así se ha-

blara siempre en rni patria! 
Abad- ¿De dónde sois, sabio doctor? 
Olearius- De Francfort del Main, para servir a su eminencia. 
Obispo- Estaréis mal considerados allí, ¿no es cierto? 
Olearius- Es una cosa muy extraña. Fui allí pm'a recoger la herencia de mi padre, 

y el vulgo quiso apedrearme cuando supo que yo era un jurista. 
Abad- ¡ V álgame Dios! 
Olearius- Pero ved la causa de todo ello: los regidores, que gozan en la comarca de 

gran estimación, son gentes muy conientes y absolutamente extrañas al Derecho ro
mano. Se creen que basta haber adquirido con la edad y la experiencia un conoci
miento exacto del estado interior y exterior de la ciudad; y así, la justicia se hace de 
acuerdo con viejas costumbres y un escaso número de estatutos. 

Abad- Lo cual está bien considerado ... 
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Olearius- Pero no es suficiente. La vida humana es corta, y en una generación no 
se presentan todos los casos. Ahora bien, nuestro código de leyes es una recopilación 
de los casos que se han presentado en el transcurso de muchos siglos. Además, la 
voluntad y la opinión de los hombres están sujetas a variaciones: uno aprueba hoy lo 
que condenaba ayer. Así, en error y la injusticia son inevitables; las leyes prevén todo 
esto, y por eso son invariables. 

Abad- En efecto, eso vale más. 

Olearius- Esto es lo que no llega a comprender el vulgo. Por ávido que esté de 
novedades, tiene sin embargo horror a todo lo que tienda a sacarlo de su rutina, por 
más que ello le beneficie. Un jurisconsulto, a sus ojos, no es otra cosa que un pertur
bador del Estado, un salteador de haciendas; y entran en furor si aparece alguno que 
quiera establecerse entre ellos. 

11. Una obra integral sobre el gobierno del marqués 
de Montesclaros en el Perú 

La tesis doctoral de Pilar Latasa Vassallo, realizada bajo la dirección de Mario 
Hernández Sánchez-Barba en la universidad Complutense de Madrid, y hoy publica
da como libro con el título "Administración virreinal en el Perú: gobierno del mar
qués de Montesclaros (1607-1615)" (Madrid, Centro de Estudios Ramón Areces, 1997, 
709 ps.), constituye un estudio exhaustivo de esa dinámica administración, que poco 
espacio deja para futuras investigaciones, como que no sean sobre aspectos puntua
les. La empresa que se propuso la joven autora era, sin duda, muy ambiciosa: abarcar 
el gobierno de Juan de Mendoza y Luna, tercer marqués de Montesc1aros, con criterio 
integral, sin excluir nada que pudiera ser considerado medianamente significativo para 
valorar su actuación. Una ambición que no carecía de fundamentos como lo demues
tra el resultado. El proyecto estaba a la altura de sus dotes y pudo desarTollarlo en 
forma plenamente satisfactoria a través de un esfuerzo de investigación que no cono
ce desmayos y de una metodología impecable. 

El profesor Hernández Sánchez-Bar·ba destaca en el Prólogo el "impresionante 
cimiento documental" en el cual se apoya, y a fe que la tesista, en su largo y paciente 
trabajo de ar·chivo, agotó las posibilidades que le brindaban los repositOlios españoles 
públicos y privados, además de sus consultas en los de Lima, Buenos Aires y París. 
¿Por qué no Santiago de Chile? Esa infOlTl1ación de primera agua, que le permitió 
descubrir hechos enteramente ignorados, y cerrar la visión de conjunto que se propu
siera trazar, fue complementada con el aprovechamiento intensivo de la bibliografía 
existente. 

La sólida estructura que exhibe el libro -una de sus mayores virtudes-, basada en 
un buen criterio dogmático, a la vez que le asegura la unidad conceptual y el desarro-
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Ho lógico, lo hace inteligible. Haber sistematizado tan bien una masa de información 
semejante habla a las claras dé. la capacidad de la autora para acometer empresas de 
esta envergadura. 

Del amplio temario abordado, señalo, por razón de competencia, los tópicos más 
cercanos a la historia del Derecho. Así, la actitud del virrey frente a la legislación, su 
esfuerzo recopilador de las fuentes y su propia actividad legislativa, su relación fun
cional con la audiencia y con los oficios menores de la administración, incluida la 
siempre atractiva cuestión de la provisión de las plazas. También, el derecho de patro
nato, los diezmos, la organización de la real hacienda, el trabajo indígena, la gueITa 
justa contra los indios y el juicio de residencia del propio Montesclaros, valorado por 
la autora con propiedad y equilibrio. El núcleo fundamental de las acusaciones que 
recibió giró en tomo a su desaceIiada defensa del Perú ante el ataque corsario, que 
aquélla atribuye al resentimiento de algunos capitanes, que habían sido juzgados por 
él. La sentencia del Consejo de Indias soslayó ese cargo, dándole más impOliancia a 
los excesos cometidos en la utilización y distribución de tributos vacos y censos de las 
comunidades indígenas, y a la tolerancia de abusos cometidos por sus familiares y 
criados. 

Frente a estos aspectos negativos, el gobierno del Marqués habría representado 
una importante etapa de transición institucional hacia la consolidación de las estruc
turas administrativas del virreinato limeño. 

Es probable que, a pariir de esta compacta estructura, en la que cada dato ocupa el 
lugar que por naturaleza le corresponde, intente la autora lo que no pudo hacer en esta 
oportunidad: desarrollar determinados temas. poniendo más el acento en los conteni~ 
dos materiales que en la descripción de los hechos. Así, 10grar'ía extraer de las fuentes 
por ella misma acopiadas el máximo provecho intelectuaL Lo cierto es que no podrá 
hablar'se en adelante del pedo do de Montesclaros sin asociarlo al libro de Latasa 
Vassallo, constituido en su obra referencial por excelencia. 

111. Dos aportes valiosos al con.ocimien.to 

Puede afÍlmarse que esta rama del Derecho indiano, un tanto descuidada hasta ahora, 
recibe de pronto, con la publicación de los dos libros a los que me refiero, un impulso 
notable. Hablo de las contribuciones recientemente hechas por dos jóvenes investiga
dores mexicanos de brillante porvenir, a juzgar por 10 que vienen produciendo. Ellos 
son: José Antonio Caballero Juárez, autor de "El régimen jurídico de las armadas de 
la Carrera de Indias. Siglos XVI y XVII" (México, UNAM, 1997,385 ps.), y Oscar' 
Cruz Bamey, de "El riesgo en el comercio hispano-indiano: préstamos y seguros 
rnadtimos durante los siglos XVI a XIX" (México, UNAM, 1998, 242 ps.). 
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El primero de los libros recoge la tesis doctoral de su autor, elaborada bajo la di

rección de Ismael Sánchez Eella. Aborda en extensión y profundidad el problema de 

la administración y funcionamiento del sistema defensivo del tráfico comercial entre 

España y las Indias, conocido con el nombre de "caITera de Indias", situándolo en el 

contexto histórico general de la rivalidad entre aquélla y las demás potencias euro

peas. Para ello se sirve de fuentes documentales éditas e inéditas, éstas extraídas de 

archi vos españoles, y de la histOliografía, en la que sobresalen los trabajos de Feman

do SeITano Mangas. 

La estructura que le ha dado es adecuada. Permite seguir con fluidez el desarrollo 

del asunto desde el origen del sistema y se detiene en sus aspectos fundamentales, 

cuales son la organización superior, en especial la de la Casa de la Contratación; los 

mandos: capitán general, almirante y oficiales; los navíos, incluido su equipamiento 

y tripulación; el régimen de la navegación, y la financiación, capítulo éste en el que 

analiza la gran institución de la avería hasta su crisis a mediados del siglo XVII, por 

causa del contrabando. 

Cada uno de los puntos es objeto de una prolija y bien documentada exposición. 

Se combinan el criterio dogmático, que le permite descomponer los temas y ahondar 

en su análisis jurídico, con el criterio propiamente histólico, gracias al cual se explaya 

en la secuencia temporal. 

Como apéndice, figura un cuadro ilustrativo de los viajes efectuados entre 1521 y 

1699, con lo característico de cada uno. 

El abordaje de la materia exige, además del conocimiento del momento histórico 

y del sistema jurídico respectivo, un dominio de la náutica y de sus y estos 

requisitos los llena el autor, quien con su exposición clara y precisa satisface plena

mente las expectativas que despierta su obra. 

Cruz Barney, quien ya se había lucido con su excelente libro ~obre "El régimen 

juridico del corso marítimo: el mundo indiano y el México del siglo XIX" (México, 

UNAM, 1997,568 ps.), en una nueva demostración de su capacidad de trabajo y de

dicación a la historia del Derecho maritimo, nos entrega ahora este título, centrado en 

dos instituciones claves de ese comercio: el préstamo a la gruesa y el seguro. Estudia 

ambas en su trayectoria histórica y en sus elementos, sirviéndose para esto de fuentes 

documentales conservadas en archivos españoles y en el General de México, y de una 

abundante bibliografía, comprensiva tanto de fuentes primarias como de trabajos his

toriográficos, que le dan un sólido sostén a las conclusiones. 

En relación con el préstamo a la gruesa, dedica un capítulo al magno problema de 

la usura, para poner al alcance del lector elementos de juicio que le permitan una mejor 

apreciación de aquella institución. Es así que presenta, sintéticamente. las doctrinas 

formuladas a su respecto por teólogos, moralistas y juristas, desde santo Tomás de 

Aquino hasta Bentham, rematando el capítulo con referencias al México independiente, 
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Tal como está concebido, queda un tanto desarticulado del tema principal y, por otra 
pa..rte, no oculta el hecho de que se trata de un tema cuya inmensidad supera amplia
mente la dimensión de un capítulo. Pienso que el autor debería reconsiderar su papel 
en la obra. 

Volviendo a los dos instrumentos claves del tráfico marítimo de entonces, hay 
que destacar la propiedad con que son estudiados, cómo ha sabido resolver los pro
blemas que plantea el análisis de instituciones de suyo complejas, y el aporte que, por 
consiguiente, hace al conocimiento de ese Derecho. Oportunos anexos, con transcrip
ción de fuentes, completan la información que brinda el libro. 

Hay que destacar los méritos del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, en los ocho años que lo dirigió el profesor 
José Luis Soberanes Femández, hasta mediados de 1998, por el número y la calidad 
de sus publicaciones en materia de historia del Derecho, de las cuales son representa
tivas las dos obras aquí comentadas. 

IV. Renato Treves en la Argentina (1938m 1947) 

En una nueva demostración del interés especial que para el ilustre catedrático de la 
universidad de Milán, profesor Mario G. Losano, tienen las relaciones intelectuales 
entre Europa e Iberoamérica, publicó el libro "Renato Treves, sociologo tra il Vec
chio e il Nuovo Mondo. Con il regesto de un archivio ignoto e la bibliografia di Re
nato Treves" (Milano, Unicopli, 1998), como n° 6 de la colección que dirige sobre 
"La circolazione dei modelli giuridici'·. 

De los vatios momentos de la vida del gran sociólogo y filósofo del Derecho des
criptos en el volumen, me detendré en el apatiado dedicado a su encuentro con la 
sociología en el exilio argentino, entre 1938 y 1947. 

En octubre de 1938 Treves, que había nacido en 1907, emprendió el camino del 
exilio, cenadas para él las puertas de Italia por su antifascismo y su Oligen hebreo. 
Hasta entonces, su atención de estudioso se había dirigido al neokantismo de la es
cuela de Marburgo y a quien y a quien recibiera la influencia de esta escuela: Hans 
Kelsen. Recomendado por el notable penalista Eugenio FlOlian al colega uruguayo 
Cat"los Salvagno Campos, Treves viajó a Montevideo. i~llí entró en relación con Eduar
do J. Couture, con quien trabó una estrecha amistad, asentada en la común oposición 
a todo dogmatismo en ciencia y a toda dictadura en política. 

Couture y los profesores de la facultad de Jmisprudencia montevideana le facilita
ron su inserción en el ambiente científico local. Sin embar'go, las condiciones econó
micas que le podía ofrecer la universidad de la República eran insuficientes y debió 
buscar otros horizontes. Con la ayuda de Carlos Cossio fue contratado por la univer
sidad de Tucumán pat"a asumir la cátedra de Introducción al Derecho y para una serie 
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de conferencias sobre introducción a la filosofía en la facultad de Derecho, Ya radica
do en la Argentina, Treve~ desposó en 1941 a Fiarnma Lattes, hija de otro profesor 
italiano exiliado, Leone Lattes, a quienes había conocido en la capital uruguaya, 

Dice Losano que en esta segunda fase de su vida, su actividad fue doble: como 
mediador cultural y explorador de la dimensión social del Derecho, En cuanto media
dor cultural, dio a conocer o permitió profundizar temas hasta entonces extraños o 
marginales a la cultura argentina, Se siguió ocupando del sansimonismo, del neohe
gelianismo y del neokantismo, pero agregó a estos temas otros, dictados por los acon
tecimientos que sucedían en Europa: nuevas formas del Estado y la situación españo
la tras la caída de la República, El interés por España lo compartió con los intelectuales 
españoles exiliados en la Argentina, 

Pero en esta actividad mediática, su mayor aporte fue la traducción y discusión de 
las obras de Benedetto Croce, Max Ascoli, Piero Gobetti y Gioele Solad, A juicio de 
Losano, la actitud de Treves no fue eurocentrista, no se propuso "civilizar a los bárba
ros" y en algunos escritos de esos años, como el dedicado a "Vico y Alberdi", sacó a 
luz las relaciones existentes entre ambas culturas. 

Naturalmente, debió abocarse al estudio de los temas vinculados con la cátedra. 
En el plano teórico, trazó los límites de la sociología con la filosofía social y la histo
ria. En el práctico, desarrolló la que fue, con toda probabilidad, su primera investiga
ción empírica, sobre las condiciones de vida en los conventillos tucumanos: "Intro
ducción a las investigaciones sociales. Con un apéndice sobre los conventillos en la 
ciudad de Tucumán" (Universidad de Tucumán, 1942). 

La estructura dicotómica de este opúsculo pasó a ser una constante hasta en sus 
grandes obras sociológicas. Teoría y hechos, macro sociología y microsociología, 
análisis teórico e investigación empírica -escribe Losano- son los dos polos en torno 
a los cuales se estructuraron tanto ese volumen como sus libros de sociología del 
Derecho de la posterior etapa milanesa, en cuya universidad inauguraría, en 1969, la 
cátedra respectiva. 

Además, en los años argentinos Treves superó los límites de la filosofía del Dere
cho de su tiempo, envuelta en las polémicas sobre formalismo y antiformalismo. La 
obra suya que cerró esta etapa, y abrió la siguiente, fue "Derecho y cultura", publica
da en Buenos Aires, por Depalma, en 1947, y en el mismo año en Turín, en italiano. 
El Derecho se presenta aquí como un fenómeno cultural complejo, concebido al modo 
del naturalismo jurídico y de la "sociología de la cultura y del saber o, en general, 
como doctrina de la vida y de la historia", en sintonía con Wilhelm Dilthey, Emil 
Lask, Gustav Radbruch, Ma,\. Scheler, Georg Sirnmel y, sobre todo, Karl Mannheim. 

En la posguena de 1947 Treves emprendió el retorno a su patria, dejando en la 
Argentina impresa la huella de su pensamiento en la sociología jurídica vernácula. 
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ALGUNOS PROCESOS TRAMITADOS ANTE LA JUSTICIA FEDERAL 

DE LA CAPITAL DURANTE LA PRESIDENCIA 

DE JOSE EVARISTO URIBURU (1895-1898) 

Marcelo Bazón Lazcano 
Universidades de Buenos Aires, Católica Argentina 

y Católica de La Plata 

Los casos 

Esta es una parte de un inventario analítico de expedientes que estoy realizando en 
el Archivo General del Poder Judicial de la Nación!. 

Los expedientes que la integran corresponden al período comprendido entre 1895 y 
1898, de la presidencia del doctor José Evaristo UribuIU. Ellos conciernen no tanto a 
cuestiones vinculadas con los aspectos estrictamente militares o políticos de la presi
dencia del sucesor de Luis Sáenz Peña (1892-1895) cuanto a situaciones que podríamos 
considerar como típicas de la sociedad en que la gestión de aquél se desarrolló. 

Manifiestamente, se hallan en este caso siete demandas entabladas por el Banco 
Nacional por cobro de pesos. Veremos que de todas ellas, en cuanto a la suma adeu-

I Considero la ejecución de esta obra, cuyas dificultades no he de indicar aquí, como una continuación de la 
emprendida, hace ya muchos años, en el Archivo General de la Nación respecto de los expedientes de la serie Crimi
nales existente en este repositorio. Aquella investigación fue interrumpida, por razones completamente extrañas a mi 
voluntad, en 1974, sin que desde entonces nadie haya intentado retomarla. Mi solicitud para obtener una beca en el 
CONICET que me permitiera concluirla fue rechazada por este organismo a pesar de la gravitación que entonces 
ejercía en sus determinaciones el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho .. 
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dadas -5 488.842-, la dirigida contra don Rufino Ortega es la más importante; 
pero la interpuesta con:~'a don Manuel Cadret, por un monto notablemente inferior 
-$ 36.652,45- es, desde el punto de vista jurídico, la más relevante; y, por eso, en 
la relación respectiva, lo consideramos así y ofrecemos una detallada escripción de 
las diferentes fases de su iter procesal,o en general, de sus alternativas principales. 

El valor de este expediente, preservado por un raro privilegio debido al cielo, des
de la perspectiva señalada, está dado no sólo por la cuestión debatida en él, acerca de 
si la omisión del aviso al avalista de la falta de protesto de una letra de cambio excluye 
o no su responsabilidad como tal, sino por el hecho de haber llegado el caso a la Corte 
y resuéltolo ésta con arreglo a un silogismo teórico cuya premisa mayor consistía en 
el enunciado, contenido en la ley 3, tít. 10, Partida 3, de que "la demanda y respuesta 
es raíz de todo pleito sobre que debe ser dado juicio", cuya premisa menor se resol vía 
en el hecho de que el ventilado ante ella no versaba sobre lo aducido por el actor, "en 
la expresión de agravios", como "causa de obligación", y cuya conclusión negaba 
legitimidad a todo juicio sobre el nuevo planteamiento y confirmaba la sentencia re
cUlTida, que firma el doctor P. Olaechea y A1coria. El fallo lo suscriben los doctores 
Benjamía Paz, Abel Bazán y José E. Torrent. 

Se podría pensar que también tiene interés, aun cuando desde un punto de vista 
diverso del jurídico, entre otras demandas, la deducida contra don Froilán Leyría, en 
cuanto éste, que debía al Banco referido $ 8.122,50 documentados por una letra y 
carecía de bienes para pagarlos, era un "coronel de la Nación" por cuya razón el em
bargo trabado sobre su sueldo fue comunicado al ministerio de Guerra y Marina. 

A una categoría diferente corresponde el expediente por el que el Ferrocarril Bue
nos Aires y Rosario demandó a Julián López y a Juan N. Fernández. Esta es una de
manda por expropiación, en la que los demandados interpusieron y obtuvieron del 
juez la concesión de un recurso de apelación en subsidio del de reposición de la pro
videncia que les ordenaba la exhibición de título al mismo tiempo que autorizaba al 
Ferrocarril a ocupar el terreno en cuestión. 

Otro caso completamente distinto es el de quien, imposibilitado "para trabajar por 
la fractura de dos piernas", solicitó la excepción del servicio militar para uno de sus 
hijos, que contribuía, con su trabajo, a la subsistencia de toda la familia. El juez fede
ral se negó a recibir la "información" requerida por el juez de paz de la Capital para la 
satisfacción del reclamo. 

Hay, después, otro caso, tramitado durante el último de la presidencia de Uriburu 
y que difiere de todos los anteriores por su naturaleza penal. 

Es necesario advertir, ante todo, a propósito de él, que su carátula 10 define como 
"falsificación". Interesa, después de esto, señalar que por ella el procesado fue conde
nado a pagar una multa igual al triple del valor del billete falso con el que había pre
tendido pagar en una posada su alojamiento con una "prostituta". Pero aquí hay que 
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observar que a la pena pecuniaria se agregaba la prisión sufrida por el reo, que com

purgaba la aflictiva a que se Ílabía hecho también acreedor. 

Finalmente, la nacionalidad de los involucrados en el caso puede suscitar algún 

interés, incluso en relación con la idea de lo que, desde esa perspectiva, era una "po

sada" en Buenos Aires durante el mes de marzo de 1898. Aquíjuegan, a su vez, algu

nos otros conceptos: mzos de residencia, estado civil y profesión, en tomo a los cuales 

el historiador de las instituciones, ya que no el de la ciencia del Derecho, debe tratar 

de discurrir2 • 

Para aclarar las ideas sobre el primer aspecto es conveniente reflexionar que no 

sólo el embaucador sino la posadera y la "prostituta" eran extranjeros: español casado 

el primero e italiana, también casada, la segunda; la última, con once años de residen

cia en la Argentina, era uruguaya. 

Se podría dudar, sin embargo, de si ésta, de estado civil soltera y de profesión "co

cinera", aunque aseguraba que había aceptado dormir por dinero con aquél, comer

ciaba realmente con su cuerpo, en cuanto, si según ella misma decía se había ido a 

dormir esa noche a la posada, en cambio, otro posadero afirmaba que era la mujer con 

la cual es español había pretendido alojarse en la suya, entregándole en pago el mis

mo billete falso utilizado para abonar el hospedaje en el de la italiana. Pero precisa

mente la proposición de que había pretendido hospedarse en la segunda en lugm' de en 

la primera era contradictoria con la afirmación de la mesonera en el sentido de que la 

uruguaya había entrado en su posada acompañada del falsificador. 

Se comprende, no obstante, que esta última afirmación pudiera estar determinada 

por el propósito de alejéu' toda sospecha de que la posada sirviera a otros que los 

del alojamiento. Pero es manifiesto también que, aun así, tal afirmación coincidía 

plenamente con la del otro posadero. Verdaderamente, el espai'íol, cochero de profe

sión, había ingresado a las dos casas con la misma mujer. la cual prefirió aceptar su 

actividad meretricia antes que consentir que se la vinculara, qua cómplice, con la estafa 

de aquél. 

No es necesario mucho más para comprender que, en cualquiera de estas hipóte

sis, la cocinera, de 35 ai'íos, no se había acostado esa noche con el cochero, de 29, y 

menos aún bebido la cerveza que éste le había prometido si el "mozo" de la posada, 

ubicada en la esquina de Corrientes y Ta1cahuano, conseguía cobrar el billete. 

2 Considero que la clase de historiografía implicada en los estados de cosas mencionados. a la que me refiero 

como institucional. no sólo difiere de la que tiene por objeto la ciencia del Derecho. en cualquiera de sus manifesta

ciones (cfr M. BAZA:.: L~zc.-\:.:o. "¿Historiografía del Derecho o historiografía de la ciencia del Derechoo". El Dere

cho. t 147. Buenos . .\ires. ps 937-9501. sino de la institucional jurídica. respecto de la cual se debe decir que es 

cultivada ante todo por Víctor Tau Anzoátegui (Las ideas jurídicas en la Argentina (siglos XIX-XX). Buenos Aires. 

Perro!. 1977. 164 ps.: y Casuisfllo y sistema. Buenos Aires. Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho. 

1992.617 ps.) 
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El último caso a considerar es el del habeas corpus interpuesto por un soldado del 
regimiento 12 de Caballerí~ que se hallaba en Ushuaia cumpliendo una condena de 
prisión por tiempo indeterminado por un homicidio, impuesta el 17 de diciembre de 
1903 por el Consejo Superior de Guena y Marina. El penado, que e14 de diciembre 
de 1897 había sido condenado a la misma pena por inferir heridas a su custodio, ob
tuvo de José Figueroa Alcorta la gracia de que se le conmutara la primera por la de 
"prisión por 15 años". Ahora bien, transcurrido este tiempo, el reo interpuso el ha
beas corpus entendiendo que el beneficio comprendía las dos penas. 

La primera cosa a observar es que, según el juez federal que resolvió el caso, de
negando el amparo, éste no conespondía no s 'lo porque la condena provenía de "au
toridad competente" sino porque obligaba a una interpretación de "facultades priva
tivas" del Poder Ejecutivo prohibida al Judicial. 

Por el contrario, el fallo de la Cámar'a, que revocó el del a quo, sostuvo, en una 
dirección que prefigura el concepto amplio del control de constitucionalidad respec
to de las potestades privativas del presidente o de su "zona de reserva", que la ratio de 
la potestad interpretativa judicial estaba dada por la necesidad de desplegarla los jue
ces precisamente ante la imposibilidad constitucional de hacerlo el Ejecutivo. 

Sobre la base de este razonamiento, el tribunal contempló el "alcance" del decreto 
presidencial determinando que la gracia concedida no se limitaba "al primero de los 
delitos" sino "a los dos". Lo cual, aun cuando pudiera suscitar alguna cuestión, derivada 
de los términos de aquél, daba en todo caso lugar a una duda interpretativa que, con 
arreglo al principio in dubio pro reo, debía resolverse a favor de la libertad del penado. 

La teoría 

He tratado, con la mayor claridad y concisión, que me han sido posibles, de sinte
tizar los casos que he agrupado bajo el título "Algunos procesos tramitados ante la 
justicia federal de la Capital durante la presidencia de José Evaristo Uriburu", pero 
mejor debería denominar'se "Algunos procesos tramitados ante la justicia federal de 
la Capital durante la presidencia de José Evar'isto Uriburu que existen en el Archivo 
General del Poder Judicial de la Nación"3 . 

) Suponiendo que ellos fueran Todos 1050.. que existen"., ¿a qué clase pertenecerían? Como es natural, pertene
cen en todo caso a una sola cIase. Ahora bien, no creo que sea posible afirmar que es indudable que los expedientes 
de que se trata son los únicos tramitados ante la justicia federal durante la presidencia de Uriburu Pienso que se puede 
decir en cambio que ellos son, con una alta probabilidad, una parte importante de los que existen sobre esa presidencia 
en el Archivo Federal del Archivo General del Poder Judicial de la Nación. 

Es fácil comprender en qué sentido esta última proposición puede decirse que es realmente correcta o verdadera. 
Ella no será merecedora de estos calificativos si por "Archivo Federal" entendemos también el Archivo de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación .. Algunos expedientes que componen el acervo de este último. con excepción de los 
llamados "recursos de hecho". que fueron indiscriminadamente destruidos. corresponden a la referida época 
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Ahora desearía ocuparme de la teoría del inventario analítico. La noción de ella 
está relacionada con la noción de caso, es decir, de una norma individual llamada 
sentencia emitida como resultado de la aplicación de otra norma, predominantemente 
general, llamada ley, a un hecho4

• 

Los diferentes hechos y sus normas implican procesos que se resuelven, precisa
mente, en ellas y respecto de los cuales puede decirse que comportan casos. Obsérvese 
que la palabra caso se usa ambiguamente en el lenguaje corriente, significando, unas 
veces, un caso no judicial, y, a veces, un caso judicial que no siempre es un caso extraor
dinario (un leading case). Sería, por ejemplo, correcto llamar al hecho del billete falso 
en la posada un caso; mas no sería en absoluto correcto decir de él que es un caso rector. 

Cabe sugerir que todos los casos judiciales son susceptibles de ser relatados. El 
relato en ellos se refiere, ante todo, a los hechos más importantes del iter que conduce 
a la sentencia. Cabe además sugerir que las proposiciones argumentales no tanto son 
objeto de una relación cuanto de una refornzulación teórica. Pero no necesitamos dis
cutir estas cuestiones aquí. 

Distinguiremos la serie de relatos sobre los procesos y las reformulaciones teóri
cas de proposiciones argumentales efectuadas por las partes en sus escritos y por los 
jueces en sus sentencias. La distinción es, indudablemente, importante, pero los his
toriadores del Derecho no han hecho nada por aclararlas. Me limitaré aquí a hacer 
unas cuantas observaciones sobre el tema. 

De la misma manera que las acciones están relacionadas con la historiografía de la 
práctica, así las proposiciones teóricas están relacionadas con la historiografía de la cien-

, Entendiendo "hecho" en un sentido general, tal que comprenda toda clase de hechos que existan, sostengo que 
no hay ninguna razón de peso para suponer que cualquier "hecho" sea, siempre, un "caso" 

5 Es verdad que Abelardo Levaggi, aun cuando sin exarninar mi método. se ha referido al "Inventario analítico 
de la serie Criminales (1756-1810)". en Revista delA.rchivo General de la Nación, Año IV, N° 4, Buenos Aires, 1974, 
p. 278 Y ss., con palabras elogiosas (cfr .. Abelardo Levaggi, recensión en Revista de Historia del Derecho, 3, Instituto 
de Investigaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1975, p. 43h Pero no conozco ninguna reflexión. prove
niente de la historiografía juridica argentina, de la cual resulte que la necesidad de la distinción en cuestión existe o 
es percibida por sus cultivadores. Se habla, sin embargo, por ellos, con un lenguaje más que brumoso, del deber de 
partir "de la experiencia para lograr el concepto" (cfr. José María Díaz Couselo, "Algunos problemas de la historio
grafía juridica actual", A.nuario de Filosofía Jurídica y Social, Asociación Argentina de Derecho Comparado .. Sec
ción Teoría General. Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1988, p. 147) unido a la imposibilidad de ir "a la experiencia sin 
poseerlo", con lo cual, en rigor, se tiene un deber que no puede cumplirse. Se podría pensar por eso que no sólo no 
puede sino que no debe "irse a la experiencia" faltando el concepto; pero basta, para confirmar la contradicción, la 
comprobación de la afirmación de que "el historiador del Derecho C.l debe partir de una noción de Derecho" (ibí
dem. p. 147): no sólo tiene entonces el deber de arrancar "de la experiencia" sino, simultáneamente, también tiene el 
deber de hacerlo partiendo de "una noción de Derecho". 

El inconveniente más grave ocasionado por la mezcolanza de los dos conceptos gnoseológicos contradictorios (empi
rista y racionalista) eS no tanto el que se refiere a la obvia solución intelectualista de la antinomia sino a la paridad de los dos 
deberes. experimental (humeano) y aprionstico (cartesiano-kantiano) concernientes al problema gnoseológico del objeto 
de la "historia del Derecho" en la teoría de éste, que no tiene solución simplemente porque es, qua problema, absurdo .. 

Naturalmente, la consideración de la distinción entre el aspecto narrativo y el discursivo en la ciencia del Dere
cho. cuya existencia es no tanto anterior cuanto contemporánea a la de su historiografía, está condicionada por la 
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cia6 • La historiografía del proceso es una historiografía de la práctica; la histOliografía 
de las proposiciones argumt.iltales es una historiografía de la ciencia positiva del Dere
cho judicial7 • La práctica que supone el proceso tanto es motivacional como cuasi
motivacional o institucional; las proposiciones argumentales en que se resuelve la cien
cia del Derecho judicial no tanto excluye la práctica cuanto supone la teorías. 

afIrmación del concepto de ésta como diverso del de la historiografía de las instituciones, La admisión. hasta ahora solamente empírica, si no de la historiografía juridica como historiografía de la ciencia del Derecho, al menos de ella como diversa de la historiografía institucional, depende de la falta de distinción entre esta última historiografía y lo que se llama, sin precisa aclaración de los términos, "historia del Derecho" (cfr, Bazán Lazcano, "¿Historiografía del Derecho o . .,?", cit., § III, IV Y notas); una vez que se advierte que la diferencia puede señalarse y que ella consiste, precisamente, en el "aspecto jurídico" de las instituciones, el cual puede identificarse con la ciencia del Derecho, en cualquiera de sus tres manifestaciones, queda rigurosamente excluida no sólo la identidad entre la historiografía jurídica y la historiografía de las instituciones jurídicas sino la diferencia entre la "historia del Derecho", entendida como diversa de la historiografía de la ciencia del Derecho, y la historiografía de las instituciones, sin excluir las jurídicas" 
Constituye, pues, otro fundamental principio de la historiografía de la ciencia del Derecho, lo que podría llamarse su diferenciación de la historiografía de las instituciones jurídicas, con la consideración del "aspecto jurídico" de las instituciones como objeto de la historiografía institucional jurídica: historiografía de la ciencia del Derecho, judicial, legislativo y doctrinario, e historiografía de las instituciones jurídicas, dirigidas respectivamente al discurso teórico de la ciencia y al discurso, igualmente teórico, generalizador de las acciones cuasi-motivadas (ibídem, § III-VII), 
Estas observaciones son de especial interés para entender por qué los "historiadores del Derecho argentino" entienden que no es "historia del Derecho" lo que yo hago y no sepan las razones por las cuales tiene fundamento formular las distinciones que yo efectúo acerca de relato y reJon/llllación teórica en los procesos judiciales" No sería correcto, en mi opinión, decir que lo que yo hago es "historia del Derecho" Una historiografía de la ciencia del Derecho, como la que yo me propongo llevar a cabo, no es equiparable a lo que ninguno de los "historiadores del Derecho argentino" hace en sus monografías, Pero todas estas monografías carecen del carácter de historiografía de la ciencia del Derecho, Esta historiografía es, en cierto sentido. impracticada entre nosotros 
Sobre el carácter brumoso de los "planteos" filosóficos de Díaz Couselo acerca de las nociones de completitud e incompletitud de los órdenes jurídicos, véase Bazán Lazcano, "¿Es constitucional la pena de muene en nuestro Derecho?", El Derecho, t 170, ps 1044-1045, nota L 
6 Hay que hacer notar que no es la presencia de acciones entre los componentes del objeto de la historiografía ]0 que decide que ésta sea práctica o científica Que una proposición teórica es el resultado de una acción (mental) no hace a su estudio historiográfico práctico, Pero tiene este carácter el que se refiere a silogismos prácticos cuyas conclusiones son actos o abstenciones no mentales, 

Cabe sugerir que sólo los actos (y abstenciones) del proceso son eminentemente o completamente objeto de la historiografía de la práctica .. Cabe además sugerir que las proposiciones teóricas, aunque proceden en última instancia también de determinados silogismos prácticos. con todo no configuran el objeto de la historiografía práctica, Pero no necesitamos discutir estas cuestiones aquí. 

La relación de los casos debe relacionarse ante todo con la historiografía de la práctica, Ella es, en realidad, una especie de esta historiografía cuya finalidad es proporcionar al lector los elementos de juicio indispensables para explicar las acciones que tienen lugar en los procesos y, por lo tanto, una historiografía que muestra cómo se llega, a partir de ellos, a la sentencia, Tal relación puede decirse conducida por el silogismo práctico de Georg Henrik von Wright, Explanation and Understanding, versión castellana por Luis Vega Reñón con el título E,plicación y comprensión, Madrid, Alianza Editorial, 1987,3,4, p, 12L 
7 La historiografía del proceso es una historiografía de la práctica", motivacional aunque esta práctica se desarrolla, con las formas que veremos, en un marco institucionalizado, La historiografía de las proposiciones argumentales efectuadas por las partes en sus escritos y por los jueces en sus sentencias debe entenderse corno historiografía de la ciencia en cuanto discurre con silogismos teóricos; si ella se asume, según un método distinto, no parece que en tal caso exista algo que se asemeje a una historiografía de la ciencia o a sus preliminares Cfr. Bazán Lazcano, "¿Historiografía del Derecho o, ... ?", cit, ps. 937-950, 
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Ahora bien, la reformulación teólica de las proposiciones argumentales en los re
latos no está internamente relacionada con la ciencia del Derecho judicial, en la mis
ma forma en que lo está en la historiografía de esta última ciencia. En otros térnunos, 
el inventario analítico en que se resuelven los relatos en cuestión no son todavía his
toriografía de la ciencia del Derecho judicial. Tal inventario es sólo una historiografía 
de la práctica motivacional. Como tal, ella incluye la referencia a acciones cuyo resul
tado es una proposición teórica o una serie de proposiciones teóricas, pero la reformu
lación de estas proposiciones sólo cobra significado o se hace inteligible cuando es 
ofrecida en un marco conceptual que excede los límites del caso a que corresponde. 
Este marco es el determinado por las relaciones conceptuales de las proposiciones 
teóricas, y no coincide nunca con el del referido caso9

• 

Cabe preguntarse si la realización del inventario es lógicamente anterior a la obra 
de reformulación teórica integral que supone la historiografía de la ciencia positiva 
del Derecho judicial, o viceversa. En ciel10 sentido, el inventario parece ser anterior. 
La historiografía de la ciencia del Derecho judicial puede decirse que presupone o 
requiere el inventario. Los relatos de los casos judiciales, que son requisito previo de 
todo análisis conceptual proposicional, pueden considerarse como una actividad a la 
que el historiador de la ciencia del Derecho judicial tiene que dedicarse para realizar 

s Hay varios tipos de práctica. Aquí distinguiremos dos: la motivacional y la cuasi-motivacional o institucionaL 
Ahora bien, esta distinción no debe ser entendida como opuesta a la posibilidad de la concurrencia de las dos especies .. 
Tal como yo YCO este problema. la consideración de un hecho natural. como la lluYÍa. qua estado de cosas. no excluye 
(lógicamente) la posibilidad de su caracterización, en términos rigurosos, qlla proceso Las proposiciones de este tipo 
tienen la propiedad de concernir simultáneamente a dos tipos de hechos (o de hechos que son práctica en el caso 
humano) diferentes. Este es el caso de la historiografía de la práctica procesal 

Sobre la lluvia como un "estado de cosas" que "es un proceso'" y. por eso. como "un tipo de estado de cosas 
bastante diferente de que mi máquina de escribir esté sobre mi mesa". véase von Wright. Nonn and ActiolL A Logical 
Enqlliry, traducción castellana por Pedro Garda Ferrero con el título Nonna vacción Una im'estigaciónlógica. Madrid. 
Tecnos. 1979. n, 5. ps. 44-45 .. 

9 Las relaciones entre práctica y teoria en estas proposiciones no son fáciles de establecer La elucidación del 
concepto de ellas no figura entre los objetivos de este apartado ni de ningún otro de este trabajo. La noción correspon
diente ha sido sin embargo aludida en cierto modo en la nota 5 de este mismo apartado. Considerando, no obstante, 
la compleja y oscura naturaleza de esta noción. debemos intentar aclarar algunos de sus aspectos antes de estar razo
nablemente seguros de que nuestro uso de ella a propósito de la historiografía de la ciencia del Derecho judicial se 
asienta sobre una base firme 

Encuentro sorprendente no que entre nosotros sino que en la literatura filosófica de países como los de Europa y 
los Estados Unidos el concepto concerniente a tales relaciones haya sido, como tal, relativamente poco discutido. 
Discurriré sobre lo que. en relación con ellas, considero aquí más importante .. Mi razonamiento brevemente expresa
do sobre este particular es el siguiente: 

Cuando decimos que las proposiciones argumentales en que se resuelve la ciencia del Derecho judicial suponen 
la teoria, podemos considerar esta teoría como formulada (o adoptada) en ocasión de una alegación de parte tanto 
cuanto en ocasión de una decisiónjurisdiccional (aclus trilllll persollarllln). De modo similar, cuando decimos que las 
mismas proposiciones se formulan (o adoptan) sin exclusión de la justicia, podemos considerar esta formulación (o 
adopción) de proposiciones teóricas como determinada por razones prácticas vinculadas. o bien con la alegación, o 
bien con el acto de justicia (sul/m cuique tribllere). según se trate de las partes o del juez. 
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tal análisis. La historiografía de la ciencia de este Derecho puede considerarse como 
consecuencia de tal activid:,d previa. 

Sin embargo, en otro respecto, la reformulación teórica integral puede tener lugar 
con independencia de los relatos de cada caso. El conocimiento de las vicisitudes 
procesales tiene, algunas veces, al menos, un carácter superfluo. Conocer todos los 
detalles del proceso puede ser a veces útil; pero en ocasiones no es más que amonto
namiento de una información irrelevante desde una perspectiva jurídica. Esta inde
pendencia, no obstante, difiera de aquella por la que la historiografía de la ciencia del 
Derecho judicial podría construirse sin necesidad del inventario analítico de los casos 
correspondientes a ella. La primera implica una depuración deseable desde el punto 
de vista científico; la segunda, en cambio, un método sólo autorizable por una limita
ción proveniente de los propios testimonios. 

El método 

Puesto que, como se ha dicho, el método del inventario del que forma parte el 
conjunto ofrecido sigue las líneas 10 del que en 1972 publiqué en la Revista del Archi
vo General de la Nación con el título "Inventario analítico de la serie Criminales (1756-
1810)", se indica en cada caso el tribunal originario interviniente, con mención del 
nombre y apellido del titular del juzgado y de su secretario. También se señala la 
naturaleza de la causa. Cuando se trata de delitos, esta palabra, en singular, sustituye 
a aquélla, como gelllls commllne, y es seguida por la correspondiente especie delic
tual (differentia specifica). Se indican también los nombres y apellidos y/o apodos de 
actores, demandados, accionantes, etc., como, así mismo, el lugar y la fecha de inicia
ción, número de fojas y otros datos de la carátula indispensables para una reconstruc
ción del orden originario. 

En mi trabajo anterior transcribí las sentencias. En éste me limito a la síntesis con
ceptual de su significado jurídico. La duplicidad se justificaba respecto de procesos 
cuyas sentencias, por lo general, careCÍan de fundamentos. No se me ocurre ninguna 
razón para aplicar un método semejante en el Derecho contemporáneo. 

!O Aun cuando lo que llamamos "método del inventario" difiere de lo que tratarnos en el apartado cuyo título es 
"La teoría", es obvio que no hay una diferencia característica entre la "teoría del inventario" y la "teoría del método 
del inventario". Quizá sean diferentes las "reglas" por las que el inventario sea capaz de conducir al conocimiento de 
cada caso y ésta y aquélla "teorías" Pero es igualmente obvio que tanto las "reglas" en cuestión resultan cuanto se 
resuelven en "teorías": teoría del método y teoría del objeto, respectivamente. Hablando en términos generales, una 
teoría está conceptualmente en el mismo nivel que la otra; las "reglas" están conceptualmente en un nivel inferior. 
Estas últimas, en mi opinión, puede decirse que presuponen lógicamente aquéllas, pero las "teorias" pueden existir 
independientemente de las "reglas" (metodológicas) .. Y lo que sustancialmente distingue a las "teorías" corno supe
riores a las ;;reglas" de aquel carácter (o sea, metodológicas, e las que hablaba Descartes) es la dependencia de las 
segundas con respecto a las primeras. 
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Los procesos 

1 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital a cargo del DI. Virgilio M. Tedfn, Secretaría a cargo 
del Dr. Enrique Amaya 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Manuel Cadret 

Causa: cobro de pesos 

Legajo: 13.321. W 10. Fojas: 56 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 21/2/1891 

Relación: 

Como apoderado del Banco Nacional, con el que don Manuel Regúnaga tenía una deuda de $ 
36.652,45, documentada por una letra de cambio garantizada por don Manuel Cadret, Manuel 1. 
Molina, en conocimiento de que el deudor se hallaba "en la mayor insolvencia", solicitó del juez 
que citara al fiador para que reconociera su firma, "bajo apercibimiento". 

Habiendo proveído de conformidad el juez, el fiador fue intimado por cédula a comparecer al 
juzgado para efectuar la diligencia indicada. Admitida como suya la firma del aval, el apoderado 
bancario entabló "demanda ordinaria" contra el avalista por el importe mencionado en la letra, 
solicitando al juez que lo condenara a pagarlo, como así también a abonar "las amortizaciones e 
intereses devengados sobre [. .. ] [dicho importe] y los gastos que se ocasionaren". Pero no satisfe
cho con esta exigencia, solicitó además la intimación a dicho avalista de la satisfacción, "en lo 
principal", del crédito reclamado. 

Corrida la vista al procurador fiscal de la nota de "no corresponde" asentada por el actuario en 
el documento de fianza, opinó aquél que "las partes" habían incurrido en una abstención pasible de 
multa. De conformidad con este dictamen, el juez intimó a ambos a que, "dentro del tercero días", 
oblaran el importe de aquélla. 

Notificado el apoderado de la resolución, solicitó su revocación "por contrario imperio", y en 
caso negativo, la concesión del "recurso de apelación que en subsidio [ .. ] [interponía] para ante la 
Suprema Corte". Argumentaba Molina que el aval de que se trataba era una especie del género de 
la fianza comercial consistente en su otorgamiento en "documento separado". Mientras en el caso 
de la otorgada "en la misma letra" bastaba "el sello de ella", tratándose de la primera no se justifi
caba la exigencia de "otro sello" junto con el pago del doble "impuesto por una misma obligación". 

El procurador fiscal, a quien se le corrió traslado de la revocatoria deducida, sostuvo en su dic
tamen que el aval era una "obligación accesoria y completamente independiente de la contraída por 
los contratantes". Por tanto concluía diversamente de lo sostenido por el apoderado bancario, que 
no había "razón alguna para que [ ... ] [estuviera] exenta del impuesto de sellos". Sin embargo, el 
juez revocó, como lo pedía el representante del Banco, su propio auto, "por los argumentos aduci
dos en el escrito" de éste, aunque "sin perjuicio de la reposición del sello de actuación del aval 
acompañado". 

Intimado el avalista, éste sostuvo la improcedencia del reclamo, argumentando que no sólo la 
letra avalada no había sido protestada a su vencimiento sino que tampoco se había notificado el 
protesto dentro del término correspondiente. La omisión de este último requisito comportaba, en su 
opinión, una sanción, "en cuanto al tenedor de la letra", consistente en la pérdida de su acción con
tra la persona que había dado el aval. 
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Este efecto de la abstención de la notificación del protesto respeclO del crédilO avalado se resol
vía. en cuanto a la obligación garantizada con el avaL en el hecho. jurídicamente releyante en cuan
!O a sus efectos. de que ella recién comenzaba a regir como tal a partir de aquéL La conclusión 
derivada de esta premisa, consistía en la pérdida, para el Banco, de "toda acción" contra el avalista. 
"derivada del aval". 

Contestado el traslado, el apoderado del acreedor refutó el argumento del avalista, relativo a la 
falta de todo derecho de aquél para cobrar el crédito en cuestión, y la consiguiente pérdida de toda 
acción contra su persona, sosteniendo que dicho razonamiento tocaba "al fondo de la cuestión", y 
que dejando el juez sin efecto el auto que ordenaba el afianzamiento, "resolvería sin observar las 
formas prescritas por la ley" y con negación "de todas las defensas que aquélla [ ... ] otorgaba" .. 

En su resolución, el magistrado, sin negar que el afianzamiento solicitado por el Banco fuera un 
derecho acordado a éste por el art 42 de la ley de liquidación de los intereses, entendió que. preci
samente por ello, no procedía "respecto del demandado" mientras no hubiera "sentencia ejecuto
riada" que declarara "a éste responsable por su pago en los términos que se le [ ... ] solicitaba y que 
[ ... ] autorizaba el citado artículo". Consecuentemente, revocó "por contrario imperio" su decreto 
en la parte pertinente y ordenó que la contestación de la demanda entablada tuviera lugar "en el 
término de ley". 

El avalista contestó el traslado arguyendo que "la pérdida de la acción", por él demostrada con 
razones "no desvirtuadas en manera alguna por el [ ... ] Banco", implicaba el cierre de "la puerta por 
completo a toda reclamación, sea mediante la vía ejecutiva o la primaria. y sin distinción alguna al 
respecto, porque en cualquiera de ellas. la ausencia del derecho ejercitado es siempre la misma. 
exactamente igual, desde el momento que [el derecho] no sufre mutación en su naturaleza. en el 
sentido de hacerlo mejor o más favorable". Yendo aún más lejos, afirmaba el avalista que ni siquie
ra para preparar la vía ejecutiva era suficiente el reconocimiento de la firma. puesto que -precisa
ba- "quien carece del derecho de ejecutar una obligación. carece también del relativo a peticionar 
cualquier acto que tienda a asegurar su exigibilidad". 

La premisa mayor de este silogismo constituía precisamente el anunciado formulado por la 
Cámara de Apelaciones en lo Correccional de la CapitaL al declarar, en el tomo 2e

, 5' serie. página 
93 de sus fallos y disposiciones, la improcedencia del reconocimiento "de la firma del endosante en 
un pagaré perjudicial por falta de protesto". 

En cuanto a la consideración de la falta del "aviso" de la omisión de! protesto exigido por el art 
683 del Código de Comercio como excluyente de toda acción contra el firmante del avaL razonaba 
también el avalista sobre la base de la jurisprudencia consagrada por el mismo tribunal superior. 
citando el fallo correspondiente. publicado en e! tomo III. sección 4'. página 300 del mismo reper
torio. 

Finalmente. formulaba el avalista un argumento distinto, de carácter fáctico, vinculado a las 
afirmaciones efectuadas por e! propio firmante de la letra, o sea "el deudor directo", ante el Juzgado 
en lo Civil a cargo del Dr. Garay, en el sentido de que tenía "arreglada con el Banco [la deuda]. con 
fecha 15 de junio de 1893, es decir con anterioridad al reconocimiento solicitado", y a la demanda 
instaurada. Si tales asertos eran ciertos, "los procederes del Banco [ ... ] [dejaban] de ser claros y se 
[ ... ] [prestaban] a justas críticas". 

El26 de septiembre de 1896, P Olaechea y Alcorta dictó sentencia. Sostuvo en ella que la omi
sión en que había incurrido el Banco, al no efectuar el protesto de la letra a su vencimiento ni hécholo 
saber al avalista, excluía de toda responsabilidad a este último, con arreglo a las "normas de los arts. 
663 y 683 del Código de Comercio" Consiguientemente, y dando así razón a la argumentación del 
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avalista, consideró perdida "su acción" al Banco, el cuaL con su omisión, había destruido su propio 
derecho, y absolvió a aquél de la d"manda entablada en su contra por tal institución. 

El apoderado del Banco interpuso "recurso de apelación por ante el supeIior". Concedido "li
bremente el recurso [.,,] para ante la Suprema Corte", eljuez elevó los autos a este tribunaL empla
zando al recurrente para que dentro del "tercero día" ejerciera su derecho. 

El 5 de noviembre del mismo año, Malina expresó agravios ante la Corte. Sostuvo en ellos que, 
verdaderamente, el avalista era ya deudor del Banco a la fecha 27 de enero de 1891, por la suma de S 
155.000, cuyo pago propuso, en esa opOltunidad, efectuar a este último en forma fraccionada, ala que 
había accedido el acreedor "con la condición de que la letra fIrmada por [ ... ] Regúnaga fuera girada" 
por el deudor. Esta era la razón por la cual el documento del caso constituía al deudor Cadret en "gi
rante liso y llano pagador" de la letra por S 36.642 fIrmada en el mismo día por Regúnaga. 

El documento, pues -razonaba el apoderado bancario-, comportaba una "garantía del pago 
de esa deuda" y no sólo no tenía "su origen" en un contrato de cambio sino que había sido "única
mente creada para obligar solidariamente a Regúnaga y Cadret al pago" de ella. Caracterizado el 
garante "como girante, para excepcionarse del pago por falta de protesto" era necesaria la prueba, 
que no había sido brindada, de los "extremos del m1 .. 621 del Código de Comercio". Por otra parte, 
el m1. 714 de este mismo Código tampoco autorizaba a considerar perjudicada la letra "respecto del 
librador si éste no [ ... ] [había] tenido provisión de fondos en poder del aceptante, o si, teniéndolos, 
hubiese éste quebrado antes del vencimiento". 

Finalmente, sostenía Malina, reiterando afIrmaciones anteriores, que de lo que se trataba "en el 
caso actual" era propiamente de una "fianza o garantía" otorgada en relación con una deuda forma
lizada como letra de cambio, y no ''tle otra cosa", o sea de una especie del género de la fianza cuya 
regulación normativa, efectuada por las disposiciones del título V del Código de Comercio, hacía 
"innegable" el derecho del Banco. 

Respondiendo a los agravios, Alberto Wuille-Bille, que actuaba como apoderado de Cadret, 
SOS[llVO que era inexacto que su mandante hubiera aceptado figurar como girante de la letra que 
llevaba su fIrma: todo lo que había hecho Cadret era "garantir el pago de ella a su vencimiento, con 
cuyo motivo" había suscrito el aval en cuestión. Reconstruyendo las conjeturas del apoderado del 
Banco sobre los medios por adoptar para lograr sus fines, afirmaba que aquél había omitido alegar 
antes de la sentencia el carácter de "girante" que después de ella le atribuía a su representado, con 
toda seguridad, por temer un "resultado [judicial] adverso". 

Con toda razón precisaba, además, que en la letra aquél no aparecía con dicho carácter sino con 
el de "garante", y que la obligación originada en ella constituía un "contrato cambiario" y no una 
"fianza puramente mercantil", como pretendía el representante bancario. La razón de esta differen
tia specifica -precisaba- se hallaba en el m"L 679 del Código de Comercio, cuya nomla obligaba 
al avalista, qua "garante", al pago al vencimiento de la letra, "comenzando desde entonces y no 
antes su obligación, lo que [ .. ] era contrario a la índole de la fianza y confoDne a la promesa cam
bimia: siendo así --el garante- un tercero extraño con relación a la letra", la garantía sería una 
"superafectación" . 

Completaba el replicante su argumento sosteniendo que la "teOlia de la provisión de fondos" 
era, en opinión de Segovia, "extraña al derecho de cambio", y que este carácter resultaba. con arre
glo a esa misma opinión, del hecho de que ella "no interesa sino a las relaciones personales entre 
librador y librado, relaciones que se gobiernan por los pactos que hayan intervenido entre ellos y 
los principios del derecho común" (arts. 617, 618 Y 619), Para finalizar, añadía Wuille-Bille un 
argumento adicional de carácter hipotético, formulado mediante la proposición que tampoco tra-
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tándose de una "fianza", o sea, no de un "aval", el Banco nada tenía que reclamar a su mandante, 
En este supuesto, en efecto puesto que Regúnaga habría an'eglado "satisfactoriamente" su deuda 
con aquél, y el Banco relevádolo "de toda obligación con referencia al pago de la letra presentada", 
al otorgarle a su favor "carta de pago", ninguna obligación derivada de la fianza podía correr a 
cargo del fiador. 

En un breve pero sustancioso pronunciamiento que suscriben los doctores Benjamín paz, Abel 
Bazán y José E. Torrent, la Corte, después de caracterizar al documento firmado por Cadret como 
constitutivo de un "aval mediante el que el demandado [ ... ] garante el pago de la letra o documento 
a la orden" suscrito por Regúnaga a favor del Banco Nacional, teniendo en cuenta la "materia de la 
demanda" y el hecho de haberse "trabado el pleito" sobre ella, sostuvo (lógicamente) que "la reso
lución no [ ... ] [podía] sino corresponder a tal antecedente". La conclusión del silogismo de la Corte 
a este respecto tenía en realidad como premisa mayor el enunciado, contenido en la ley 3, tit 10, 
Partida 3, de que la demanda y respuesta es raíz de todo pleito sobre que debe ser dado juicio", y 
como premisa menor el hecho de que la sustancia del que se ventilaba ahora ante ella no estaba 
dada por lo aducido por el actor "en la expresión de agravios" como "causa de obligación". En 
consecuencia, como lo planteado por este último no era la "materia de la demanda", tampoco podía 
ser la materia de la sentencia. 

Así la de primera instancia, en cuanto se había atenido a las "acciones deducidas" o, lo que era 
lo mismo, a la materia respecto de la cual la litis se había trabado, debía contemplarse como legí
tima (art. 13 de la ley de procedimientos) y, por tanto, confimlarse. La falta de protesto de la letra 
y la "consiguiente del aviso respectivo dado al avalista" operaba, así, a juicio de la Corte, "la pér
dida de la acción contra el expresado avalista, como con arreglo a derecho lo establece la sentencia 
apelada". 

II 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital. a cargo de! DI. Juan del Campillo, Secretaría a cargo 
del Dr. Enrique Amaya 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Mariano Espina 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 

Legajo: 48, N° 23. N° de entrada: 7.374. Fojas: 34 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 19/8/1891 

Relación: 

En la fecha indicada supra Carlos Quimo pidió del juez de Comercio DI'. Manuel Cigorraga 
que decretara inhibición general de bienes contra don Mariano Espina, cuya deuda con el Banco 
Nacional, que representaba, acreditó mediante una letra con testimonio de protesto por la suma de 
$ 33.000 moneda nacional. 

El juez decretó la inhibición "bajo la responsabilidad del Banco", y una vez notificado el deu
dor y "vencidas las moratorias", ordenó el libramiento contra éste, a pedido del apoderado banca
rio, del mandamiento correspondiente, "por el importe del valor de la letra más sus intereses y costas". 

Constituido en su domicilio el oficial de justicia, para notificarlo de la providencia, Espina le 
manifestó "que no tenía dinero disponible en [, .. ] [el] momento para satisfacer el crédito", pero que 
presentaba "a embargo un terreno en Mar del Plata [ ... ] cuya superficie [ ... ] [era] de mil metros 
cuadrados más o menos" y se hallaba "libre de todo gravamen", con otras tierras de "más de treinta 
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mil metros cuadrados [. .. ] en la capital de la República", de las cuales, sin embargo, no tenía títulos 
por un "incidente testamentario" j sólo le correspondía la mitad. 

Con fecha 3 de mayo de 1897, Quimo solicitó de Cigorraga el levantamiento de la inhibición 
decretada contra el deudor "al solo efecto de que éste [ ... ] [pudiera 1 escriturar ochenta mil hectáreas 
de tierra en los Territorios Nacionales de Santa Cruz", que el gobierno nacional le concediera "para 
colonias". Una vez librado por el juez el oficio al encargado de la Oficina de Hipotecas, Embargos 
e Inhibiciones de la Capital, Quimo solicitó la remisión de los autos a la justicia federal. 

III 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital, cargo del Dr. Virgilio M. Tedín, Secretaría a cargo del 
DI. l Ibarguren 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Pablo Milani 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 

Legajo: 48. N° 8. N° de entrada: 7.169. Fojas: 54 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 4/5/1892 

Relación: 

El apoderado del Banco Nacional, Manuel J. Molina, presentó en la fecha indicada supra un 
escrito ante el juez federal en el que le solicitaba, no sólo que citara al deudor a reconocer su firma 
en una letra por $ 16.000 moneda nacional, sino que decretara, bajo la responsabilidad del acree
dor, el embargo preventivo de un lote de terreno ubicado en el partido de Villaríno, en la provincia 
de Buenos Aires. 

El juez hizo lugar al pedido, pero como el propio apoderado solicitara más tarde la "suspensión 
momentánea del remate" del terreno en cuestión. por estar Milani "en vías de arreglo con el Ban
co", e19 de octubre de 1897 ordenó esta última medida, y que se notificara de ello a los martilleros 
designados. 

Meses después el mismo representante solicitó del magistrado que dejara sin efecto "la inhibi
ción y embargo trabados", por haber el deudor pagado "los gastos y honorarios cursados". Así lo 
dispuso el juez, quien ordenó, seguidamente, el archivo de las actuaciones. 

IV 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital a cargo del DI. Virgilio M. Tedín, Secretaría a cargo 
del DI. Enrique Amaya 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Francisco Merlo 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 

Legajo: 48. N° 29. N° de entrada: 7.709. Fojas: 28 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 9/211893 

Relación: 

Francisco Merlo, que debía $ 6.450 moneda nacional al Banco Nacional y cuya inhibición ge
neral de bienes había sido decretada en la demanda ejecutiva entablada contra él por Manuel l 
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Molina, como apoderado de aquella institución, fue intimado a pagarlos "dentro del tercero día, 
bajo apercibimiento", con fech~ 19 de abril de 1894. Citado de remate, el9 de marzo del año si
guiente, como no opusiera "excepciones legítimas dentro del término legal", e! juez mandó llevar 
adelante la ejecución. 

Pero el 31 de julio de 1896 el apoderado del Banco solicitó el levantamiento de la inhibición 
general de bienes decretada contra aquél y el desglose de la letra, por haberse satisfecho su importe. 
Así lo dispuso el magistrado, y el expediente se archivó una vez cumplida su providencia. 

V 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital a cargo del DI. Virgilio M. Tedín, Secretaría a cargo 
del Df. Enrique Amaya 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Froilán Leyria 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 

Legajo: 48. N° 34. N° de entrada: 7.921. Fojas: 59 

Lugar y fecha de radicación: Buenos Aires, 7/6/1893 

Relación: 

El juez citó a Froilán Leyría a reconocer su firma en una letra por $ 8.122,50 a favor del Banco 
Nacional, en el marco de la vía ejecutiva preparada por el apoderado de éste. abogado Juan Antonio 
Diana. Con esta citación comenzó un proceso que concluyó con e! acto por el cual el juez tuvo por 
reconocida la finna "en rebeldía del firmante", y le nombró defensor de oficio 

A partir de este acto, un nuevo proceso se desarrolló hasta que, intimado "dentro de! tercero 
día". el letrado designado, que lo era el abogado Darío B.. Rodríguez, presentó un escrito en el que 
expresaba que no tenía fondos de su defendido para abonar la suma adeudada. Notificado del de
creto, Diana contestó con otro en el que pedía que bajo la responsabilidad del Banco se decretara 
"embargo en la cuarta parte del sueldo" de que gozaba el deudor, el cual-hacía notar el apoderado 
bancario-, era "coronel de la nación", y por cuya razón -indicaba- el oficio respectivo debía 
librarse al ministro de Guerra y Marina. 

Trabado el embargo pedido, cuya medida comunicó al juez, Df. P. Olaechea y Alcorta, el titular 
del Departamento de Guerra, el 13 de octubre de 1896, libró aquél, a pedido del representante del 
Banco, mandamiento de ejecución y embargo contra Leyría, "por el capital adeudado, sus intereses 
y costas"" Rodríguez no sólo no halló "excepciones que oponer a esta ejecución", sino que consi
deró "los procedimientos observados" como ajustados "en un todo a la ley", El juez mandó enton
ces llevar adelante la ejecución "hasta hacerse trance y remate de los bienes embargados, y, con su 
perdimiento íntegro, pagarse al acreedor del capital, intereses y costas". 

VI 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital a cargo del DI. Virgilio M. Tedín, Secretaría a cargo 
del DI. Enrique Amaya 

480 

Actor: Banco Nacional 

Demandado: Rufino Ortega 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 
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Legajo: 48. N° 17. N° de entrada: 7.928. Fojas: 29 

Lugar y fecha de iniciación. Buenos Aires, 1317/1892 

Relación: 

Para preparar la vía ejecutiva correspondiente a la deuda que con el Banco Nacional tenía Ru
fino Ortega, por la suma de $ 488.842, Carlos Quimo, corno representante del acreedor, requirió 
del juez la citación del deudor para el reconocimiento de su firma entres letras de cambio que acom
pañaba, y el libramiento de un oficio al Registro de la Propiedad para la información sobre los 
bienes que éste pudiera tener en la Capital. E115 de septiembre de 1892, Quimo solicitó al juez que 
trabara embargo sobre la casa del deudor situada en la calle Juncal 1631 al 35. 

El 8 de mayo del año siguiente el apoderado del Banco, a la sazón Luis Grané, pidió del juez la 
agregación a los autos de una nueva letra, suscrita por Ortega, por la suma de $ 7.435, y la citación 
de éste a reconocer su firma en ella y en las otras tres anteriormente incorporadas a la causa. 

Decretada y anotada en el Registro de Hipotecas de la Capital la inhibición general de bienes 
solicitada contra el deudor, con fecha 18 de junio de 1894, el mismo Grané solicitó se agregara otra 
letra más a la causa, por valor de $ 25.000 moneda nacional, fmnada por Ortega y Don Isauro 
Estrella y Cía. Pero como Ortega arreglara con el Banco el pago de la deuda total, el representante 
del último solicitó con fecha 28 de febrero de 1896 ellevantarniento de la inhibición decretada 
contra aquél, así como el del embargo sobre su finca de la calle Juncal. 

VII 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital a cargo del Dr. Virgilio M. Tedín, Secretaría a cargo 
del Dr. Enrique Amaya 

Actor: Banco Nacional 

Demandados: Jorge Durao y Alfonso Durao 

Causa: cobro ejecutivo de pesos 

Legajo: 48. N° 31. N° de entrada: 8.689. Fojas: 37 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 13/8/1895 

Relación: 

Juan Antonio Diana, apoderado del Banco Nacional, presentó con fmna de letrado un escrito ante 
eljuez federal, solicitando que citara a Jorge ya Alfredo Durao para el reconocimiento de sus fmnas 
en el documento que acompañaba. En el mismo escrito requirió el libramiento de un oficio al Registro 
de la Propiedad para la información relativa a los bienes que aquéllos pudieran tener en el ámbito de 
la Capital Federal, junto con el dictado de un decreto de inhibición general respecto de ellos. 

Corno los deudores no comparecieran al juzgado, el representante bancario solicitó al juez que 
hiciera efectivo el apercibimiento bajo el cual se había efectuado su citación. De acuerdo con e~te 
requerimiento, el DI. Campillo decretó la rebeldía de los deudores y, teniendo por reconocidas sus 
firmas, ordenó intirnar'les nuevamente el pago de la deuda, que ascendía a $ 4.031 moneda de curso 
legaL 

Establecida la pertenencia a Alfonso Durao de "un terreno en Belgrano", el apoderado del Banco 
solicitó y obtuvo de Campillo su embargo preventivo, "bajo la responsabilidad del Banco". Cons
tituido el oficial de justicia en el domicilio del propietario del terreno, éste expresó que no pagaba 
porque no tenía "fondos para hacerlo, ni bienes que dar a embargo", ya que sólo contaba "con los 
recursos de su profesión". 
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En vista del nuevo resultado negativo de la demanda, el apoderado solicitó la efectivización del "embargo trabado en [los] bienes" del deudor y, simultáneamente, su citación de remate con aper. cibimiento de dictarse "sentencia mandando llevar adelante el juicio", Notificado por cédula de la providencia que hacía lugar a esta solicitud, el deudor cumplió su obligación. Por consiguiente, le fue levantada la inhibición general decretada y se ordenó el archivo de las actuaciones. 

VIII 
Tribunal: Juzgado Federal de la Capital en lo Civil y Comercial a cargo del Dr. Agustín Urdi· narrain, Secretaría a cargo del Dr. G. E. Ferrer 
Actor: Ferrocarril Buenos Aires y Rosario 
Demandados: Julián López y Juan N. Femández 
Causa: expropiación 
Fojas: 85 

Agregado: "Testimonio de los autos seguidos por el Ferrocarril Buenos Aires y Rosario con Julián López y J. N. Femández, por expropiación" (29 fs.) 
Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 20/4/1896 
Relación: 

Como en el auto por el que el juez tuvo por acreditada la personería invocada y ordenó la intimación a los demandados, no se autorizara la ocupación inmediata de los terrenos reclamada por el demandante con arreglo al arto 14 de la ley de expropiación, éste solicitó que, previa vista al fiscal, se dejara sin efecto la providencia. De conformidad con lo aconsejado por el fiscal, Urdinarrain permitió la ocupación de los terrenos "bajo la responsabilidad de la misma empresa, y hasta tanto se resuelva el juicio de expropiación". 
Notificado López de la providencia intimatoria de la exhibición del título de propiedad sobre el inmueble, presentó un escIito en el que, aunque admitió ser el propietario de una fracción del que debía atravesar la nueva traza del ferrocarril, negó que el plano incorporado por la actora a los autos estuviera de acuerdo con el "oficial" aceptado por ella misma. Por tanto -sostuvo--, con arreglo a lo dispuesto por el ari. 19 de la Constitución NacionaL no sólo no podía ser obligado a la exhibición del tírulo, sino tampoco a permitir la ocupación del terreno, toda vez que el ari. 4 de la ley de expropiación sólo autoIizaba la "ocupación previa, cuando C,,] [fuera] urgente y se [.,,] [consignara) a disposición del propietario el precio de la indemnización ofrecido y no aceptado", Pedía finalmente la revocación por contrario imperio de la providencia respectiva, con intimación a la empresa de que en el día "procediera a retirar los materiales y levantar las obras". Impuesto de la providencia del juez que no hacía lugar a lo solicitado sobre la base de "lo dispuesto en el arto 4 de la ley nacional de expropiación", el demandado presentó un nuevo escrito en el que afirmaba que aquél confundía un problema de "derecho procesal" con las disposiciones de la ley de expropiación. El problema en cuestión no era otro que el de establecer si podía o no ejecutarse una providencia mientras no estuviera consentida, "¿la interposición del recurso de reposición o del de apelación en su caso -se preguntaba el abogado de López- suspende la ejecución de la resolución recurrida?" 

Por su parte, el abogado de la compañia sostuvo que el recurso debía ser concedido "sólo en efecto devolutivo". En cuanto a la razón aducida por el demandado, para oponerse a la presentación del título y a la ocupación del terreno, afirmó que con la primera negativa, en virtud de la cual no probaba su carácter de propietario, negaba todo fundamento a la segunda. 
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Resuelta la cuestión en términos confirmatorios de la providencia recurrida, sin otra expresión 
que la de "Autos como está orL.:nado", eljuez concedió "los recursos de apelación interpuestos", 
Mas como el apoderado del FeITocarril desistiera de "toda ulterioridad" en ellos, una vez notificado 
de la primera, el juez dispuso la devolución a la empresa de la suma depositada y que las costas 
fueran a cargo de ésta, Suplicada la revocatoria, "sin más trámite y por contrario imperio", con 
apelación en subsidio, el juez dejó sin efecto la condenación pronunciada, 

IX 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital en lo Civil y Comercial a cargo del DI, Agustín Urdi-
nanain, Secretaría a cargo del Dr. Daniel S, Tedín 

Solicitante: Domingo Paradella 

Causa: excepción del servicio militar 

Fojas: 8 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 4110/1897 

Relación: 

El caso que motivó la resolución de Urdinanain, por la que se declaró incompetente, se trataba 
de una persona -don Domingo Paradella- "imposibilitada para trabajar por la fractura de las dos 
piernas", uno de cuyos hijos varones -Salvador- era el que contribuía, con su trabajo, a su sub
sistencia, y debía cumplir con la orden de prestar el servicio militar. 

El inválido se había presentado espontáneamente ante el Juzgado de paz de la Capital (Sección 
20), pero su reclamo (en el sentido de la excepción para su hijo), no podía ser satisfecho, ajuicio de 
la Junta de Excepción, sino mediante una infoITllación producida en sede de la justicia federal, A 
pesar de esto, el juez federal. de acuerdo por lo demás con el criterio sustentado por el fiscal, se 
expidió negativamente, como se ha visto, respecto de sus facultades para "recibir la infoITllación", 

X 

Tribunal: Juzgado Federal en lo Criminal y COITeccional a cargo del Dr. Granel 

Procesado: Francisco González 

Delito: falsificación 

Fojas: 48 

Lugar y fecha de iniciación: Buenos Aires, 17/3/1898 

Relación: 

Pasada la medianoche del día 19 de marzo de 1898, el agente Anselmo Coronado, que se halla
ba de facción en la esquina de Corrientes y Talcahuano, fue anoticiado por María Canolli, dueña de 
una "posada" ubicada en la primera de esas dos calles, que un "sujeto" había pretendido pagar su 
alojamiento en ella con una "prostituta", entregándole un billete falso de $ 50. Como en el mismo 
lugar se hallara el dueño de otra posada en la cual, según sus dichos, también dicho sujeto había 
pretendido dormir con aquella mujer, abonando el hospedaje con igual billete, Coronado procedió 
de inmediato a detener al embaucador. 

Llevado a la comisaría de la sección quinta, su titular hizo comparecer a su presencia a la mujer, 
quien expresó que, aunque vivía en Corrientes 1245, esa noche se había ido a dOITllir a la posada de 
doña María y que allí "se le presentó un individuo, a quien recién ha conocido, quien le dijo si 
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quería dormir con él, a cuyo efecto le pagaría lo que cobrara". y que ella "aceptó" y que, tras esto, 
después de unos minutos de animada conversación en el patio, el oferente "fue a abonar el gasto al 
mozo de la posada, quien manifestó que era un billete que le parecía falso, por lo que iría al almacén 
sito en Corrientes y Libertad, a objeto de cerciorarse [ de] si lo era". Entretanto, según la declarante, su 
pareja le había comunicado que si el mozo conseguía cobrar el billete, la convidaría con una cerveza. 

La nombrada, que firmó de su puño y letra la declaración, dijo llamarse Eulogia Serantes y ser 
de nacionalidad uruguaya, con once años de residencia en el país, 35 de edad, soltera y de profesión 
cocinera. La dueña de la posada, de nacionalidad italiana, 45 años y casada, confirmó lo aseverado 
por Eulogia, aunque observando que ésta había entrado en la posada acompañada por el hombre. 

En cuanto a éste, resultó ser Francisco González, español, de 29 años de edad, casado, cochero 
y domiciliado en la calle "Ministro inglés" y Gorriti, y en su declaración negó que supiera que el 
billete, que había recibido de un tal "Juanín", fuera falso, y que ésta había sido en realidad la razón 
por la cual había pretendido pagar con él su estadía en el hotel. Con fecha 20 de marzo del mismo 
año, la Alcaldía informaba al tribunal que González registraba ya dos entradas. 

A fs. 36, el procurador fiscal presentó su acusación, pidiendo que se le aplicara al procesado la 
pena prescrita por el arto 63 de la ley del 14 de septiembre de 1863. Corrido el traslado al defensor de 
pobres, éste se expidió a fs. 38, solicitando que se diera por compurgada la pena en que había incurri
do González con la prisión que llevaba sufrida. 

El juez, considerando que por la "propia confesión del acusado y constancias del sumario" re
sultaba "plenamente comprobado el delito", que la pena a aplicarse era la determinada por la citada 
norma legal, y que ningún alegato había producido la defensa en descargo del procesado, falló 
condenando a éste a pagar "una multa igual al triple del billete circulado", y las costas del juicio, 
"o sea la suma de [oo.] ciento cincuenta pesos fuertes" (6 de julio de 1898). 

Notificado en la misma fecha, el18 de igual mes el estafador solicitó del magistrado la cance
lación de la multa impuesta, porque no contaba con medios para oblarla en efectivo, y la libertad 
porque el tiempo que llevaba de arresto excedía la pena legaL Pero entendiendo el DL Granel que 
este último supuesto no se había configurado, rechazó la solicitud. 

El2 de agosto, González volvió a dirigirse aljuez desde el pabellón quinto de la Penitenciar'Ía 
Nacional, interponiendo recurso de reposición contra el auto denegatorio. Planteaba el penado que, 
en rigor, su caso, fallado con arreglo al art. 285, segunda parte, del Código Penal, debía contem
plarse en relación con lo establecido por los arts. 49 y 79 del mismo Código, el primero de los 
cuales autorizaba a conmutar la pena de multa por la de prisión y el segundo a eximir de esta última 
a quien había sufrido arresto de nueve meses. El juez volvió a rechazar lo solicitado por entender 
que las normas citadas no eran aplicables al caso. 

XI 

Tribunal: Juzgado Federal de la Capital en lo Criminal y Correccional a cargo del Dr. Miguel 
L Jantus, Secretaría del DI. González Cazón 

Accionante: José Cenzano 

Afectado: José Cenzano 

Causa: habeas corpus 

Expediente: 482 
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Registro de la mesa de entradas de la Cámara Federal de Apelación de la Capital: letra C_N° 

1.019. Fojas: 52 

Lugar y fecha de iniciación: Ushuaia, 19/2/1914 

Relación: 

José Cenzano, soldado del regimiento 12 de Caballería, fue condenado el 4 de diciembre de 

1897 a sufrir la pena de presidio por tiempo indeterminado en la isla de los Estados, por inferir 

heridas a su custodio. Mientras cumplía esa condena, fue procesado por homicidio y evasión, y 

condenado el 17 de diciembre de 1903, por el Consejo Superior de Guerra y Marina, a sufrir la 

misma pena. Sin embargo, siete años después, el18 de mayo de 1910, el presidente de la Nación, 

Dr. José Figueroa Aleorta, le conmutó dicha pena por la de "presidio por 15 años". 

Cumplido este plazo Cenzano no sólo no fue puesto en libertad, como correspondía, sino que 

fue notificado de que debía empezar a cumplir la segunda de presidio indeterminado que le había 

sido impuesta en 1903. Precisamente, porque entendió que el beneficio de la conmutación se refe

ría a las dos penas, y no solamente a la primera, interpuso acción de habeas corpus e128 de diciem

bre de 1913, en el presidio de Ushuaia, donde se hallaba recluido. 

El problema del que derivaba la diferencia conceptual relativa a la situación jurídica del recu

rrente, era interpretativo del considerando número 35 del fallo de 1903, en cuanto éste establecía 

que Cenzano debía comenzar a cumplir la pena de la segunda sentencia una vez que se cumpliera 

el tiempo (indeterminado) de la primera. Por tanto, como el indicado no podía sino concernir a una 

pena que estuviera cumpliéndose, y no a una por cumplir, sus efectos debían operar sólo en relación 

con la primera y no con la segunda, y menos aún en relación con ambas a la vez. 

En cambio, Cenza..no sostenía que, en rigor, él verúa cumpliendo "dos condenas de tiempo in

determinado". Más exactamente todavía, su abogado, que lo era el Dr. Eusebio Gómez, planteaba, 

con verdadero rigor, una cuestión jurídica crucial, relativa a que no era en absoluto "legal" que a 

quien sufría una condena "indeterminada" por un hecho, se lo castigara, por otro hecho, con una 

condena igualmente "indeterminada". El dilema estaba dado por la circunstancia de que. no ha

biendo sido detenninada la primera, la segunda no podía comenzar a cumplirse. Entonces, o bien 

la determinación se hacía, con la aplicación consiguiente de la indetemzinada, o bien se hacía, con 

el resultado de la imposibilidad de aplicar ésta. Pero en ningún caso procedía que la detenninada 

comenzara a aplicarse sin haberse determinado el tiempo correspondiente a la indeterminada. Por 

otra parte -añadía Cenzano-- el decreto de conmutación, en su arto 10, declaraba conmutadas 

todas "las penas de presidio indeterminado", transformando así la suya en la de 15 años. O sea que, 

de acuerdo con su razonamiento, como hacía ya bastante más de este tiempo que se hallaba preso, 

correspondía que se lo dejara en libertad, con arreglo a un derecho asignado por la Constitución. 

E121 de febrero de 1914, la solicitud se elevó al ministerio de Justicia e Instrucción Pública, que 

con fecha 25 de marzo la remitió al juez federal en lo Criminal, "a efecto de la resolución que estime 

corresponder". El DI. Jantus libró de inmediato oficio al rninistro de Guerra, solicitando la remisión 

de una copia de la sentencia dictada por el Consejo Superior de Guerra y Marina en la causa. 

Recibida la copia, junto con otra del decreto conmutatorio, se corrió vista del expediente al 

fiscal, DI. Saúl M. Escobar, quien, tras expresar que su conclusión era el fruto de un "detenido 

estudio", sostuvo que como el recurrente estaba purgando la primera condena cuando ocurrieron 

los hechos de los que resultó la segunda, debía entenderse que la conmutación había operado no 

sólo la extinción de la primera sino también el comienzo del cumplimiento de la segunda. la cual, 

por lo tanto, debía conceptuarse como igualmente extinguida. 
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Mas esta conclusión, derivada de una interpretación amplia del alcance del decreto del Poder 
Ejecutivo --el mismo asignado por la ley 2, tít. 32, Partida 7" a las disposiciones de los sobera
nos-, no era la que podía sostener Escobar, en el caso, sin un análisis a fondo de "las actuaciones 
relativas a la conmutación a fa'lor de Cenzano", únicas que podían-precisamente- "arrojar luz 
suficiente sobre el particular". Por tanto, concluía el fiscal solicitando al juez que oficiara a los 
ministerios de Justicia y de Guena para que informaran sobre tales "antecedentes". 

Una vez en conocimiento de ellos, entre los que figuraban "las hojas históricas de los penados" que 
solicitaron el indulto en la oportunidad indicada, Escobar formuló su conclusiónfimdada. En efecto, en 
opinión del fiscal, la lectura de los documentos agregados al expediente permitía conocer "el pensa
miento del Poder Ejecutivo al acordar las conmutaciones contenidas en el decreto" en cuestión. 

Se trataba, opinaba Escobar, de un criterio coincidente con la doctrina sentada por el Consejo 
Superior de Guena y Marina, o sea del punto de vista según el cual, "cuando los favorecidos con la 
gracia tenían dos o más condenas, debía reputarse que aquélla recaía sobre uno de ellos y no sobre 
la totalidad". En consecuencia, el fiscal aconsejó "no ( ... ] hacer lugar a lo solicitado" por Cenzano. 

No considerando suficiente la información provista por el ministro de Justicia, eljuez requirió 
al de Guena la remisión del "expediente originario" que se había formado "con la solicitud de in
dulto presentada por el penado". El Consejo Superior de Guena y Marina, a quien se pasó el oficio, 
respondió que, puesto que el indulto había sido concedido por el presidente de la Nación "con ca
rácter general" y no en virtud de "ninguna solicitud del causante", no podía remitirle el expediente 
del caso. 

Esto no obstante, J antus, tras historiar los hechos, sostuvo, en un primer considerando, que como 
Cenzano se hallaba preso cumpliendo una condena impuesta por un delito en un proceso en el que 
la "autoridad competente" lo había juzgado, su caso no era de los que daban "origen al recurso de 
habeas corpus (art. 621 del Código de Procedimientos); el segundo atañía a la potestad jurisdiccio
nal para interpretar un decreto de indulto dictado por el Poder Ejecutivo "en ejecución de sus facul
tades privativas", y se resolvió en la consideración negativa de tal potestad, porque "no es a los 
tribunales sino al mismo Parlan1ento a quien compete" la interpretación de sus actos. Por estas 
consideraciones denegó con costas el recurso interpuesto. 

Notificado Cenzano, manifestó que apelaba de la resolución. Ya en la alzada los autos, se co
rrió vista de ellos al fiscal, quien considerando "los fundamentos aducidos por el [ ... ] a qua [ ... ] 
arreglados a derecho", opinó que conespondía confirmar con costas el fallo. Otro fue el criterio 
unánime de la Cámara, con los votos de los Dres. J. V. Matienzo. Angel Ferreyra Cortés, Daniel 
Goytía y Emilio Villafañe. 

Comenzó ésta por considerar que en cuanto "el efecto legal de la conmutación extingue el resto 
de la condena a que se refiere", comprende no solamente una sino todas las penas de que se trate, 
independientemente de su carácter detemzinado o indeterminado. Por lo que respecta a la exclu
sión a los jueces de toda potestad interpretativa de los actos presidenciales, sostuvo la Cámara el 
carácter infundado de tal opinión. La ratio de dicha potestad estaba dada por la necesidad de des
plegarla "para decidir los casos sometidos al Poder Judicial" y la imposibilidad constitucional de 
transferir al Poder Ejecutivo "la determinación del alcance" de sus actos. 

Sobre la base de este razonamiento, el tribunal consideró ese "alcance" determinando que la gra
cia concedida no se limitaba "al primero de los delitos" cometidos por Cenzano, sino "a los dos deli
tos". Lo cual, aun cuando pudiera suscitar alguna cuestión, derivada de los télmÍnos del decreto. daba 
en todo caso lugar a una duda intelpretativa que, con arreglo al principio in dubio pro reo, debía 
resolverse a favor de la libertad de Cenzano. Por estos fundamentos la Cámara revocó la resolución 
apelada y mandó poner en libertad a aquél, ordenando la remisión de los autos al inferior. 
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Adolfo Posada 1 
, La reforma universitaria de Córdoba 

La revolución universitaria. El libro de un joven 

Allí, en la vieja Universidad, la de más tradición e historia en la Argentina, tan 

lejos del ran río y del mar libre, tan pegada a la tiena, cobijárase un cierto dejo amar

go, receloso, temeroso, asustadizo, como de alma mal dispuesta, para percibir, sin 

miedo, los tonentes de luz de la cultura, actitud además mantenida por un ambiente 

social, opaco, estancado, ultraconservador por esencia, y contraste vivo frente al ser 

movedizo de puerto espiritual franco, de Buenos Aires. 

Por esto no podía sorprender la noticia que los diarios argentinos nos daban, en 

1918, de la revolución universitaria de Córdoba. Telúa que ser allí; no debía estallar 

sino allí el extraño acontecimiento; por raro que pareciese, venía él impuesto lógica

mente, por obra de la ley de las reacciones naturales. Un extremismo provoca el con

trario. El bolchevismo, absurdo en lnglatena, tenía su día señalado en la triste y trá

gica Rusia de los zares. Nada invita a la violencia, como el abuso del poder gobema.'1te, 

y nada suscita el estallido de la pasión como el desprecio persistente de las reclama

ciones pmdentes del anhelo progresivo. Donde no se escucha la razón, hablará el tu

multo. Y a una juventud no se le puede dominar con la imposición de vendas en los 

ojos; y si no se la educa espiritualmente para el ejercicio de las funciones libres, aca-

1 Adolfo Posada, jurista, sociólogo y político español, nacido en Oviedo en 1860.. Doctor "honoris causa" por la 

Universidad de La Plata. Intervino en la formulación de casi toda la legislación del trabajo de su patria en las primeras 

décadas del siglo XX. En la Universidad de Buenos Aires dictó sendos cursos, sobre teoría del Estado y sobre sindi

calismo. Entre los numerosos libros que publicó, puede citarse: "Tratado de Derecho administrativo", "Tratado de 

Derecho político", "Principios de sociología", "Derecho político comparado", "Instituciones políticas de los pueblos 

hispanoamericanos", "Teorías políticas", "El régimen municipal de la ciudad moderna", "El sufragio" y "La Socie

dad de las Naciones y el Derecho político". El texto que se reproduce pertenece a su libro Pueblos y campos argen

tinos. Sensaciones y recuerdos, Madrid, Caro, 1926, ps. 277-284, que escribió tras realizar sendos viajes a la Argen

tina, en 1910 y 1921. 
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bará por tomarse la justicia por su mano -ruidosa, violenta y abusivamente- hasta 
que las aguas tomen su cau~c: operación difícil. 

Un joven escritor, espíritu inquieto y generoso, que estimo por lo mucho que vale, 
y porque su nombre me trae al recuerdo uno de mis más cordiales amigos: Julio V. 
González, hijo de Joaquín V. González, en un interesante libro sobre La revolución 
universitaria (1918-1919), nos ofrece razonada y documentada explicación del inte
resante caso de Córdoba, de aquel movimiento revolucionario que había de alcanzar 
amplia difusión por la República Argentina hasta producir una fuerte sacudida inter
na y desconcertante en la vida universitaria de Buenos Aires, de La Plata ... de la na
ción entera; sacudida cuyos efectos inmediatos, algo caóticos en algunos medios, he 
podido yo apreciar en mal momento todavía, en 1921. El estallido revolucionario, 
iniciado en Córdoba como una protesta contra el estrecho espíritu dominante en la 
casa de Treja -en la Universidad-, al propagarse por la Argentina, tomara caracte
res complejos, obra, en buena parte, de la acción política partidista -yrigoyenista
que utilizaba el empuje vigoroso de la juventud, para desbaratar organizaciones ins
titucionales, que quizá se hubieran podido transformar por otros métodos, sin trage
dias, como la de la Universidad de La Plata. En todo caso, como ocurre siempre con 
los movimientos violentos --contra resistencias berroqueñas-, la acción revolucio
naria pudo fácilmente destruir; pero no le fue tan fácil reedificar o construir, y así, las 
Universidades argentinas hubieron de vivir -y los vivían aún en 1921-días de honda 
crisis. Pero ¿a quién culpar? 

Selia injusto poner a cuenta de uno de los factores de la lucha la culpa del desarTe
g10 revolucionario. Si consideramos el problema en las perspectivas nacionales, ha
blia que señalar muy complejas concausas jurídicas, sociales e históricas: abusos tra
dicionales, resistencias oligárquicas, la Universidad en manos de unos pocos, y no 
siempre los mejores, el despertar del espíritu de una juventud que no encuentra en el 
saber o en la labor oficial lo que busca y anhela, un profesorado que no siempre tiene 
la función docente como el sacerdocio de su vida, la ola de indisciplina social, atizada 
por las repercusiones de la guerra, el advenirniento a la vida universitaria de los des
cendientes derazas inquietas, una más alta concepción de la labor universitaria, la acción 
oscura y sinuosa de los políticos imperantes, el aleteo nacionalista, el anhelo humani
tario, el temblor revolucionario de Europa, el fantasma ruso -escuela de heroísmo 
para muchos-, no obstante su sangrienta crueldad ... i qué sé yo cuántas más indica
ciones hablian de sumar'se todavía, si me propusiera insertar aquí la lista de los que en 
mis numerosas conversaciones pude recoger! 

Pero ... 

Leamos algunas bellas líneas del libro de Julio V. González: 

"En el año 1918 el país fue teatro de un acontecimiento extraordinario. De las aulas 
de la Universidad de Córdoba, que dormía un sueño de siglos tras la muralla infran
queable de su gloria colonial, surgió impetuosa, una mañana dejulio, la juventud que 
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se nutría de su seno, con una irreverencia, sólo justificada por la magnitud del propó

sito, y demostró al país que aquella institución era un monumento que el desarrollo de 

la cultura nacional había dejado atrás ... Y aquella juventud se lanzó a la calle. Abrió 

en la plaza pública y sacudió, a pleno sol, el infolio apolillado del estatuto universita

rio ... y levantó bandera de rebeldía y de ideal". Decidida y confiada, la juventud uni

versitaria se lanzó al asalto, conquistó el edificio de la Universidad, derribó la simbó

lica estatua "erguida frente a la Compañía de Jesús y la Universidad, exclamando: 

"En Córdoba sobran ídolos ... "" Era la ola que se desbordaba contra un régimen "de 

círculos cerrados de camarillas y de oligarquías" ... eran las gentes de espíritu libre en 

una tierra libre, que se alzaba contra el mayor peligro de una reacción que se manifes

tara de mil modos, que elaborara extensos planes de conquista confesional... 

La función universitaria de los jóvenes 

Cuando llegamos a Córdoba, en nuestra inolvidable peregrinación por tierras ar

gentinas; cuando visitamos la histórica Universidad, la revolución universitaria había 

triunfado e iniciábase ya la obra de la reconstrucción, como siempre más delicada que 

la de puro asalto. Reinaba aún, como luego indicaré, la inquietud en los espíritus. La 

juventud no parecía repuesta de la alegría del triunfo, y mostrábase satisfecha de su 

obra, pesando quizá demasiado su intervención en la labor de reconstitución docente. 

No considero que el elemento estudiantil sea el factor más adecuado para diIigir so

beranamente el difícil proceso de la vida científica de la Universidad. La intervención 

dominadora de la clase estudiantil en la Universidad no entraña una verdadera demo

cracia universitaria. Un régimen democrático --en la Universidad, como en el Esta

do- es cosa esencialmente distinta de una demagogia. La democracia no es incom

patible con la ordenación jerárquica, ni con el gobierno de una élite; antes al contrario: 

la democracia capaz es la que libremente sabe seleccionar la élite directora. La masa 

estudiantil puede verse incitada, o sentirse obligada, a realizar un asalto. Es esa una 

cuestión de hecho; pero en cuanto se trate e reedificar, habrá que ouscar dirección: 

maestros, arquitectos, hombres de acción fecunda, y capacitados para desempeñar la 

función docente de la Universidad, que es función delicada en extremo, y que exige 

algo más que el puro entusiasmo juvenil, por puro que el entusiasmo sea, y que, bien 

entendido, no puede realizarse si no va a la función asistida de ese entusiasmo. Pero 

el cual no ha de consistir en la impaciencia incontenida, ni en el afán de mando, ni ha 

de desbordarse en imposiciones de masa, ni resolverse en puras luchas electorales o 

en adhesiones pasajeras a caudillos. Es condición esencial de la vida universitaria: la 

autonomía docente del cuerpo de maestros, condición compatible con la colaboración 

del elemento estudiantil, en la difícil tarea de crear, afirmar e intensificar el espíritu 

corporativo, o sea el alma de la Universidad. 
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ADICION AL INDICE GENERAL DEL ANUARIO DEL INSTITUTO DE 

DERECHO PENAL y CRlMINOLOGIA 

Norberto C. Dagrossa 

Universidad de Buenos Aires 

En el número 31 de esta revista, correspondiente al año 1995, publiqué (ps. 299-

302) el índice general del Anuario del Instituto de Derecho Pellal y Criminología, 

que ese organismo académico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad de Buenos Aires publicara a partir de 1949. En la noticia con la que en

cabecé el índice afirmé, conforme surgía de las colecciones del Anuario existentes en 

la biblioteca de la Facultad, que habían aparecido solamente tres números del mismo, 

correspondientes a los cursos lectivos de 1949, 1950 Y 1951. La gentileza del conoci

do y autorizado estudioso de los temas penales y penitenciarios Juan Carlos García 

Basalo me permitió conocer la existencia de un cuarto número, que corresponde al 

curso lectivo de 1952 y se terminó de imprimir en marzo de 1955, es decir, con el 

considerable retraso que caracterizó al Anuario. Al parecer, la repercusión universita

ria de los graves acontecimientos político-militares de septiembre de 1955 impidió la 

circulación de esta última entrega, la más extensa de la serie y con trabajos de los 

colaboradores habituales. El doctor García Basalo posee uno de los pocos ejemplares 

que existen, y es gracias a esa feliz circunstancia que puedo proporcionar aquí su ín

dice, complementando así lo publicado en el número 31. 
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Curso lectivo de 1952 420 ps. Impreso en 1955 

1. Autores de artículos y notas bibliográficas 

ARGIBAY MOLINA, José F.: Calumnia y falsa denuncia (ps. 193-209). 

BUERO, Miguel Ángel: Nota bibliográfico-critica sobre el libro El delito de homicidio, de 
José Irureta Goyena (ps. 321-340). 

CUTOLO, Vicente Osvaldo: El doctor Tomás L. Perón, primer profesor de Medicina Legal 
en la Facultad de Derecho de Buenos Aires (ps. 103-126). 

ESTEVES, Teobaldo A: Nota bibliográfico-crítica sobre el libro PrincipIes ofCriminology, 
de Edwin H. Sutherland (ps. 265-320). 

LEVENE (h), Ricardo: Principios característicos de algunos sistemas penitenciarios ameri
canos (ps. 149-168). 

MALDONADO, Horacio S.: Los delitos contra el honor en el proyecto de Código Penal de 
1951 (ps. 127-147). 

MOLINARIO, Alfredo L Inauguración del Curso Lectivo 1952. Conferencia pronunciada 
(ps. 11-32). 

- El proceso a los "Caballeros de la noche ". Evocaciones y enseíianzas (ps. 211-263). 

PALANDRI, Rafael Rómulo: Nota bibliográfico-crítica sobre la tesis doctoral Du delit 
d'espionage, de F. Hirt (ps. 341-415). 

PESSAGNO, Hemán A: Participación criminal y reticencia (pp. 89-102). 

PESSAGNO, Rodolfo G.: Algunos problemas derivados del artículo 64 del Código Penal (ps. 
71-87). 

PETTINATO, Roberto: Perón y las realizaciones del penitellciarismo justicialista (ps. 
33-69). 

RAtvíALLO, Nicolás A: Delitos contra el sentimiento religioso }'la piedad hacia los difuntos 
(La incOlporación de un título en el proyecto de Código Penal del P. E De 1951) (ps. 
169.192). 

2. Libros reseñados 

HIRT, F.: Du delit d'espionage (Rafael Rómulo Palandri, pS. 341-415). 

IRURETA GOYENA, José: El delito de homicidio (Miguel Ángel Buero, pS. 321-340). 

SUTHERLAND, Edwin H.: PrincipIes ofCriminology (Teobaldo A Esteves, pS. 265-320). 
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TESIS DOCTORALES 

Sendas tesis doctorales vinculadas con la historia del Derecho argentino fueron 
defendidas en el último bienio. En 1997 la hasta entonces licenciada Marta María 
Magdalena Huertas obtuvo la máxima calificación en esta Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales -sobresaliente con recomendación al premio Facultad- para su 
tesis titulada "El modelo constitucional norteamericano en los fallos de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación (1863-1903)", de la que fue director el profesor Abe
lardo Levaggi. 

En 1998, en la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad de Milán, la licencia
da Marzia Rosti defendió su tesis de doctorado de investigación en sociología del 
Derecho sobre "La formación de la Argentina moderna (1810-1910). El proceso cons
titucional entre federalismo y centralismo". Fue su tutor el profesor Malio G. Losano. 
Se espera la pronta publicación de ambas obras. 

CONFERENCIA DEL PROFESOR MARIO G. LOSANO 

Con motivo de una de sus frecuentes visitas a la Argentina, el profesor Losano pro
nunció una conferencia en esta Facultad, organizada por este Instituto de Investigacio
nes Jurídicas y Sociales "Ambrosio L. Gioja", el 12 de mayo de 1998. El tema de su 
disertación, que se llevó a cabo en el salón Rojo, fueron las relaciones entre la sociolo
gía jurídica y la historia del Derecho. Le siguió un cambio de ideas con los asistentes. 

XVII JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

En los días 2,3 y 4 de setiembre de 1998 se llevaron a cabo en la ciudad de San 
Luis las XVII Jornadas de Historia del Derecho Argentino, organizadas por el Insti
tuto de Investigaciones de Historia del Derecho y que contal'on con el auspicio de la 
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Universidad Católica de Cuyo y de su Facultad de Ciencias Sociales y Asistenciales 
Pío XII, de la Universidad ~acional de San Luis, como así también de la Cámara de 
Senadores provincial. Fueron declaradas de interés nacional por la Presidencia de la 
Nación, de interés cultural por la Secretaría de Cultura de la Nación, de interés pro
vincial por el Gobierno de la Provincia de San Luis y de interés municipal por la 
Municipalidad local. 

En las cinco sesiones de trabajo que tuvieron lugar en la sede de la Universidad 
Católica, estudiosos de la materia provenientes de distintos lugares del país presenta
ron sus ponencias, que los organizadores agruparon en la siguiente forma: 

1) "El pensamiento jurídico y político ". Ricardo David Rabinovich: "El Derecho 
en el teatro de Ruiz de Alarcón (segundo estudio)"; Andrea Greco de Alvarez: "La 
buena muerte en la historia argentina (Mentalidades en la Mendoza colonial)"; Rubén 
Darío Salas: "Aproximación a un encuadre epistemológico del discurso de las mino
rias reflexivas rioplatenses (1810-1830)"; Héctor F. Ghiretti: "Estado, gobierno y 
economía en el Martín Fierro. Una exégesis de la lda"; Juan Fernando Segovia: "Uti
litarismo y progreso. Un aporte del Congreso argentino entre 1862 y 1880"; Víctor 
Tau Anzoátegui: "La «cultura del Código». Segovia contra Vélez"; María Rosa Pu
gliese: "La idea de justicia en Carlos Octavio Bunge"; y Susana López: "Una aproxi
mación al proceso de la descodificación en la Argentina". 

2) "Organización política, administrativa y económica". Edberto Oscar Aceve
do: "BIas Gascón, oficioso asesor del virreinato"; Mónica P. Martini: "Una aproxi
mación a los estatutos de la Real Sociedad Universal de la Argentina"; Javier H. Gi
lleta: "La Constitución de la provincia de Córdoba de 1855"; María Victoria Daracf: 
"La evolución jurídica de San Luis en los comienzos de su vida autonómica: el Regla
mento de 1832"; Miguel Angel De Marco (h): "La creación del registro civil de las 
personas y la evolución administrativa del Estado santafesino, 1884-1903"; Néstor P. 
Menéndez: "San Luis, 1905. La Constitución gestada por una revolución triunfante"; y 
Silvia T. Alvarez y Elena B. Torre: "La gobernación marítima de Tierra del Fuego (1943). 
Causas de su creación e incidencia en la evolución institucional del territorio". 

3) "Administración de justicia. El proceso". Bernardo D. Marotta: "Espíritu de 
justicia y poder judicial en la nueva Argentina. El juicio político a la Corte Suprema 
en 1946"; Ezequiel Abásolo: "Cambios y pernlanenecias jurídicas en los comienzos 
de una nueva era: la judicatura argentina frente a la reforma constitucional (1949-
1955)"; Mariano de Echazú Lezica: "Las ideas y opiniones del Dr. Salvador de la 
Colina en materia de Derecho y legislación procesal"; y Luis Maximiliano Zarazaga: 
"El Código Procesal Penal de Córdoba de 1939". 

4) Derecho canónico, patronato y Derecho eclesiástico". Alba María Acevedo: 
"El sínodo de Santiago de Chile de 1626: principales temas y su proyección en la 
sociedad de la época"; Ana María Martínez de Sánchez: "Conflictos en torno a la 
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aplicación del arancel eclesiástico en Córdoba del Tucumán"; Nelson C Dellaferre
ra: "Procesos canónico-penales por violación del derecho de asilo y legislación dio
cesana en Córdoba del siglo XVIII"; Abelardo Levaggi: "Intento de la provincia de 
Corrientes de celebrar «una especie de concordato» con el obispo Mariano Medra
no"; y Rodolfo Follari: "La doctrina expuesta por el fiscal de la Nación DI. Ramón 
Ferreira en la solución del conflicto eclesiástico del provisor Timoteo Maradona", 

5) "Política internacional", Eduardo Pérez Calvo: "Misión del DI. José Roque 
Pérez en el Paraguay (1869)", 

6) "Ensejianza del Derecho, Abogados". Haydée B. Bernhardt Claude: "El ejerci
cio de la abogacía en Córdoba del Tucumán. Períodos hispánico y patrio"; Alberto 
David Leiva: "El fin de la Academia de Jurisprudencia de Buenos Aires"; y Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira: "Los estudios de Finanzas y Derecho Tributario en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 1889-1998". 

7) "Obras de Derecho". Esteban Federico Llamosas: "Las obras jurídicas de la 
biblioteca cordobesa de la Compañía de Jesús en el siglo XVIII"; Hugo J. Garavelli: 
"La traducción de los Commentaria a la Recopilación de las Leyes de Indias de Juan 
del Corral Calvo de la TOITe; y Stella Maris Gómez Rigoli: "La Revista de Derecho, 
Historia y Letras: su presentación y breve reseña del primer año de vida". 

8) "Real hacienda". Elena Bonura: "La real hacienda del Río de la Plata en procu
ra de un orden. Los siete pueblos de las Misiones Orientales y sus tributos, un caso 
testigo"; Elmo A. Orellana: "Un avance tecnológico del siglo XVIII: la partida doble 
en el cuadrante de diezmos del obispado de Buenos Aires"; y Raquel Bisio de Orlan
do: "El régimen jurídico de las temporalidades de San Luis". 

9) "Cuestiones relativas a los indígenas". Luisa Miller Astrada: "La posesión 
inmemorial como fundamento de la propiedad indígena"; Margarita E. Gentile: "El 
cacicazgo prehispánico de Maropa según unos testamentos coloniales (Tucumán, si
glos XVI-XVIl)"; y Adriana S. Eberle y Claudia IribaITen: "La condición jurídica del 
indio a la luz de la legislación obrera de principios de siglo". 

JO) "Estatuto jurídico de las personas". José María Díaz Couselo: "El debate de 
1826 sobre la adquisición de la ciudadanía". 

11) "Familia y sucesiones". Viviana Kluger: "Algunas particularidades de los 
pleitos farniliares"; Claudia Gabriela Somovilla: "Cuarenta años de Derecho patri
monial-sucesorio a través de los expedientes del juzgado de paz de General Sarmien
to, provincia de Buenos Aires (1885-1927)"; y Juan Car'los Frontera: "Cuarenta años 
de cuestiones de Derecho de familia a través de los expedientes de los juzgados de paz 
de General Sarmiento y General San Martín, provincia de Buenos Aires (1890-1930)". 

12) "Derecho agrario". Carlos M. Storni: "Un proyecto para crear el Honorable 
Consejo de la Mesta en el Río de la Plata". 
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13) "Derecho penal". María E. García de Verón: "La consideración jurídica y social 
de los libelos y pasquines C:,; los reinos de Castilla e Indias. Algunos casos de reper
cusión política y social"; y Jacqueline R. Vasallo: "La mujer homicida en el último 
cumto del siglo XVIII en Córdoba del Tucumán". 

14) "Régimen laboral". Marcela Aspell de Yanzi Ferreira: "La regulación de un 
mercado marginal de trabajo femenino. El caso de la lactancia sustituta"; y Luis Mm'Ía 
Caterina: "El fallido intento de una ley de jubilaciones. La ley 11.289 (1923-1926)". 

Luego de cada ponencia tuvieron lugm'las preguntas y los aportes de los asistentes, 
que junto con las respuestas de los expositores contribuyeron al enriquecimiento de todos. 
Justo es destacar el nivel científico de los trabajos y el orden en que se desarrollaron las 
sesiones, cuidadosamente guardado por moderadores y secretarios, así como la exce
lente organización y el cálido acogimiento brindado por la Universidad auspiciante. 

Por primera vez en estas Jornadas, al concluir la última sesión de trabajo, un papel 
integrado por Ezequiel Abásolo, Luis María Caterina, Juan Fernando Segovia y Ri
cardo D. Rabinovich, y coordinado por Alberto David Leiva, comentó la labor desa
rrollada y extrajo conclusiones. Seguidamente, se generalizó el cambio de ideas, con 
la participación de los demás asistentes y los organizadores. De todo ello surgieron 
propuestas y alternativas para las futuras Jornadas. 

Claudia Gabriela Somovilla 

Juan Carlos Frontera 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE DERECHO ROMANO 

En los días 14 a 17 de septiembre de 1998 tuvo lugar el XI Congreso Latinoame
licano de Derecho Romano, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les de la Universidad de Morón. Contó con el auspicio del Gruppo di Ricerca sulla 
Diffusione del Diritto Romano, el Comité Latinoamericano para la Difusión del De
recho Romano y la Secretaría General para la Coordinación de los Congresos. La 
Comisión de Honor estuvo integrada por el Dr. Mario A. Mena, rector de la Univer
sidad de Morón; el Dr. Ricardo Lirussi, presidente de la Fundación Universidad de 
Morón; el profesor Pierangelo Catalano, del Gruppo di Ricerca; y el DI'. Luis R. Ar
güello, presidente de la Asociación Argentina de Derecho Romano. 

El acto de apertura se celebró en dependencias de la Cámara de Diputados de la 
Nación, con la asistencia del diputado José Gabriel Dumon; el profesor Luis Aníbal 
Magio, de la Comisión Organizadora; el profesor Catalano y el Dr. Mena. 

De interés histórico y actual, además de variados, fueron los temas y cuestiones 
que motivaron la convocatoria. A saber: 1. El Derecho romano en los procesos de 
integración. n. El Derecho público romano y la crisis del sistema representativo. III. 
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El Derecho de los contratos y la defensa de la parie débil. IV. Las relaciones familia
res y el amparo a los miembros de la familia. V. Los principios del proceso romano y 
su incidencia en el Derecho procesal de América Latina. VI. El Derecho romano en la 
formación de los juristas latinoamericanos del siglo XIX y los planes de estudio de las 
universidades latinoamericanas. VII. Los diversos Derechos en Roma yen el mundo 
contemporáneo. 

Las comisiones de trabajo sesionaron en la sede la Universidad anfitriona. Partici
paron destacados conferencistas, quienes expusieron sobre los siguientes temas: Gio
vanni Lobrano, "Municipio y tribunado, elementos esenciales del Status Reipubli~ 
cae"; Ronaldo de Brito Poletti, "Oavanco do Cornmon Law -falso ou verdadeiro- e o 
recuo do romarllsmo na América Latina. Un projecto de pesquisa. O caso brasileiro"; 
José Carlos Moreira Alves, "A importancia do Direito romano no processo de inte
gracao do Cone Sud da América Latina. Um exemplo"; Mercedes Gayoso y Navane
te, "La asamblea indígena Nahuatl: un ejemplo de democracia"; Alfredo Grieco y 
Bavio, "La identidad de nuestra civilización y el Derecho romano"; Alejandro Guz
mán Brito, "Los principios del proceso romano y su incidencia en el Derecho proce
sal de América Latina"; Luis Rodolfo Argüello, "Origen romano de la globalización"; 
Villaca Acevedo, "Las relaciones familiares y el amparo de los miembros de la fanú
lia"; Elvira Méndez Chang, "El Derecho común (Multa-iuria communia: Análisis y 
perspectiva en la integración latina y contemporánea)"; Femando Hinestrosa, "Del 
contrato romano al contrato actual. La buena fe"; y Alfredo Di Pietro, "Los contratos 
y los negocios en el Derecho romano y su influencia en el proceso de integración ju
rídica latinoamericana". 

En la reunión plenaria del día 17 hicieron uso de la palabra la profesora Gayoso y 
Navanete, secretaria general par"a la Coordinación de los Congresos Latinoamerica
nos de Derecho Romano: el profesor Norberto Rinaldi, de la Comisión Organizadora; 
el profesor Sandro Schipani, del Gruppo di Ricerca; y el Dr. Norberto Porto Lema, 
decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 

Caben destacar la hospitalidad de los organizadores y el alto nivel científico que 
caracteriza a estos congresos. 

Claudia Gabriela Somovilla 

Juan Carlos Frontera 

XII CONGRESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL 

DE HISTORIA DEL DERECHO INDIANO 

Del 19 a121 de octubre de 1998 se desanolló en Toledo la nueva edición del Con
greso, convocado por lo general cada tres años. La organización, ejemplar por todos 
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conceptos, corrió por cuenta de la universidad de Castilla-La Mancha, recayendo el 
esfuerzo en un COInité Orga¡1Ízador que presidió con amplia eficacia y lucimiento el 
catedrático de Historia del Derecho, profesor Feliciano Banios. Para mayor trascen
dencia del acontecimiento, el propio rey de España, Juan Carlos 1, encabezó el muy 
calificado Comité de Honor que se constituyó. 

Las sesiones se llevaron a cabo en la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en 
el edificio de San Pedro Mártir, en el casco histórico de la ciudad. Dado el número de 
participantes y los sólo tres días previstos para el Congreso, fue menester dividirlo en 
comisiones paralelas: tres los primeros días y dos el último. Este método de trabajo, 
impuesto por la economía, privó a los asistentes de la posibilidad de oír la mayoría de 
las exposiciones, dejando para la oportuna publicación de las actas su conocimiento. 

Participaron investigadores de Alemania, la Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, España, Finlandia, Francia, México, Perú, Puerto Rico, Suecia, Uruguay y 
Venezuela. Fueron presentados los trabajos siguientes: 

Abásolo, Ezequiel: "La proyección africana del Derecho de Indias. La expedición del conde de 
Argelejos a las islas Annobón y Femando Poo (1778) en perspectiva histórico-juridica"; 

Acevedo, Edberto Oscar: "Las instrucciones a los virreyes rioplatenses"; 

Alonso Romero, Paz: "Cuba, provincia asimilada: 1878-1898"; 

Alvarado Planas, Javier: "Las juntas para la revisión de las leyes de IndÍas en el siglo XIX"; 

Anrup, Roland: "El castigo y la herejía en Cartagena de Indias en la segunda mitad del siglo 
XVII"; 

Arenal Fenochio, Jaime Manuel del: "Ruiz de Apodaca, legislador (1816-1821)"; 

Arvizu y Galarraga, Femando de: "Criterios políticos en la selección de candidatos a obispa
dos"; 

Arregui ZanlOrano, Pilar: "Notas para un estudio del alcalde mayor indiano"; 

Aspell, Marcela: "Los comisarios del Santo Oficio de la Inquisición en Córdoba del Tucu
mán"; 

Baltar Rodríguez, Juan Francisco: "Compañías de comercio en Indias: proyectos y realidades"; 

Barrero García, Ana María: "Dos consejeros de Indias: Solórzano Pereira y Saavedra Fajardo"; 

Barrios, Feliciano: "Solórzano, la monarquía y un conflicto entre consejos"; 

Bermúdez Aznar, Agustín: "Los informes de las audiencias indianas sobre administración de 
justicia"; 

Bisio de Orlando, Raquel: "En tomo al régimen de las temporalidades rioplatenses"; 

Bravo Lira, Bemardino: "Fiesta y monarquía en la América barroca"; 

Caballero Juárez, José Antonio: "Los Sumarios de Montemayor. Un proyecto de recopilación 
de mediados del siglo XVII en la Nueva España"; 

Caillet, Louis: "La política colonial americana de Francia desde finales del siglo XVII hasta la 
Revolución Francesa"; 
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Chaves Maldonado, Maria Eugenia: "La instrucción reformista para el gobierno de los escla
vos de 1789 y las estrateg:ds de libertad"; 

Coronas González, Santos Manuel: "Rafael de Altarnira y los orígenes dellúspanoarnerica-
nismo científico"; 

Cruz Bamey, Oscar: "El combate a la piratería en la Nueva España en tiempos de Felipe II"; 

Dellaferrera, NelsoIl Carlos: "La justicia penal canónica en la Córdoba del siglo XVIII"; 

Díaz Couselo, José María: "Los alcaldes de barrio en Buenos Aires"; 

Díaz-Trechuelo, María Lourdes: "Un cedulario de la ciudad de Manila (siglos XVI-XIX)"; 

Dougnac Rodríguez, Antonio: "En torno al conocimiento del Derecho chino en la América 
española"; 

Escudero, José Antonio: "El Consejo de Cámara de Indias"; 

Escobedo Mansilla, Ronald: "Las repúblicas de indios en Perú y Nueva España, Estudio com
parativo"; 

Frontera, Carlos Guillermo: "Elementos probatorios vinculados con la rebelión de 1580 en la 
ciudad de Santa Fe de Veracruz"; 

Gacto, Enrique: "Observaciones sobre el estilo del Santo Oficio de la Inquisición de México"; 

Galán Lorda, Mercedes: "Los funcionrios del cabildo de México en el reinado de Felipe V"; 

García Marín, José Maria: "Indios y justicias novohispanos ante un proceso criminal"; 

García Pérez, Rafael Daniel: "Intendencias y conflicto de competencias entre autoridades en 
Indias: un caso particular"; 

Garriga Acosta, Car"los: "La administración de la justicia en Indias durante el siglo XVIII"; 

Gómez Rivero, Ricardo: "Las Indias en el confesionario regio (siglo XVIII)"; 

González de San Segundo, Miguel Angel: "Juristas de la universidad de Zaragoza en las au-
diencias indianas (siglos XVII-XIX)"; 

González Domínguez, María del Refugio: "Las ordenanzas de Barrio Lorenzot"; 

Guzmán, Alejandro: "Pervivencia y crítica al Derecho indiano"; 

Harnpe Martínez, Teodoro: "El patrimonio de la Inquisición: los bienes y rentas del Santo 
Oficio limeño en el siglo XVII"; 

Hera, Alberto de la: "La reorganización ovandina de las instituciones indiarlas"; 

Icaza Dufour, Francisco: "Las chancillerías indianas propiedad del marqués de las Torres de 
Rada"; 

Jaeger Requejo, Rafael Eduardo: "Algunos aspectos de las dotes limeñas del siglo XVII"; 

Latasa Vas sallo, Pilar': "Administración virreinal en México: gobierno del mar'qués de Mon
tesc1aros (1603-1607)"; 

Leiva, Alberto David: "Lecturas e ideas jurídicas en los Comentarios de Juan del CorTal Calvo 
de la Torre"; 

León-Borja de Szászdi, Dora: "Una acusación criminal por libelo ante la justicia de Guayaquil 
en 1563"; 
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Levaggi, Abelardo: "Introducción al régimen carcelario indiano rioplatense"; 

Lira González, Andrés: "Dirr~nsión juridica de la penitencia según Bartolomé de las Casas 
(1552) y Gerónimo Moreno (1637)"; 

Lira Montt, Luis: "Notas para el estudio de los beneméritos de Indias. El caso chileno"; 

López Bohórquez, Alí Enrique: "Los regentes de la real audiencia de Caracas. Legislación y 
actuación entre 1786 y 1821"; 

Maqueda Abreu, Consuelo: "Conflictos jurisdiccionales en la Inquisición de Nueva España"; 

Martínez Almira, María Magdalena: "Derecho e instituciones en las Noticias Secretas de Jor
ge Juan y Antonio de Ulloa"; 

Martínez Casado, Guillermina: "El fondo de capilla del presidio de Buenos Aires (una cofra
día del siglo XVIII). Aproximación"; 

Martínez de Codes, Rosa Maria: "Transformaciones del derecho de propiedad a través de la 
legislación desamortizadora. Los casos de España y México"; 

Martínez de Sánchez, Ana María: "Hermandades y cofradías. Su regulación jurídica en la 
sociedad indiana"; 

Martini, Mónica Patricia: "Perfiles jurídicos de los conflictos del convento de las capuchinas 
porteñas (siglo XVIII)"; 

Martiré, Eduardo: "La política imperial del nuevo régimen (1808-1810)"; 

Mayagoitia, Alejandro: "El ilustre y Real Colegio de Abogados de México y su estatuto de 
limpieza de sangre"; 

Míguez, Alejandro Diego: "Aquel ignoto escribano de Indias"; 

Montanos Ferrín, María Ernma: "La figura del rector en la política universitaria indiana de 
Felipe II"; 

Morazzani-Pérez Enciso, Gisela: "El régimen de estancos en las provincias de Venezuela y la 
nueva administración de hacienda (siglo XVIII)"; 

Morineau Iduarte, Marta: "Apreciación de Felipe II en las obras de algunos autores contempo
ráneos"; 

Ortiz Treviño, Rigoberto Gerardo: "Los obispos y su «amasiato» con la audiencia de la Nueva 
Galicia (siglo XVI)"; 

Peña de Macarlupú, Gabriela Alejandra: "Métodos de evangelización y legislación en el anti
guo Tucumán"; 

Peña-Peñaloza, Roberto Ignacio: "Dr. D. José Dámaso Xigena (1767-1847): teólogo-jurista 
de la transición (1810-1871)"; 

Pérez Collados, José María: "Las comunidades indígenas y el Derecho indiano"; 

Pérez Marcos, Regina María: "Aspectos institucionales de la aculturación indígena en la ges
tación de la sociedad colonial peruana"; 

Pietschmann, Horst: "Conciencia de identidad y Derecho; debates en tomo a los conceptos de 
«reino» y «nación», su historicidad en el siglo XVIII y su significado político"; 

Pihlajamaki, Heikk:i: "Lo europeo en el Derecho. Ius Cornmune y Derecho indiano"; 
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Porro Girardi, Nelly R.: "Términos jurídicos medievales en crónicas ir}dianas"; 

Puente Brunke, José de la: "Los oidores y sus intereses: apuntes en torno a la administración 
de justicia en la Lima seis:::entista"; 

Pugliese La Valle, María Rosa: "Las fuentes del Derecho en su aplicación judicial en el virrei-
nato del Río de la Plata (2a parte)"; 

Purroy Turrillas, Carmen: "Legislación sobre subdelegados de intendentes en América"; 

Reig Satorres, José: "Reconsideración del concepto audiencia subordinada"; 

Rípodas Ardanaz, Daisy: "Las «Reglas para jueces y ministros de justicia de las Indias y para 
sus confesores» del dominico Jerónimo Moreno (Oaxaca, 1624)"; 

Roca Tocco, Carlos Alberto: "Contienda de competencia entre el jefe del apostadero naval de 
Montevideo y la justicia ordinaria"; 

Salazar Andreu, Juan Pablo: "Gobierno en la Nueva España del virrey Luis de Velasco, el 
Joven (1590-1595 y 1607-1611)"; 

Sánchez-Arcilla Bernal, José: "La administración de justicia inferior en México a finales del 
siglo XVill"; 

Sánchez Bella, Ismael: "Las reformas en Indias del secretario de Estado José de Gálvez (1776-
1787)"; 

Storni, Carlos Mario: "Los fallidos intentos para mejorar la justicia en la campaña del Río de 
la Plata"; 

Szászdi, Adán: "VuTeyes y audiencias en Indias en el reinado de don Felipe II: algunas pun
tualizaciones necesarias" 

Szászdi León-Borja, István: "Gobierno espiritual y temporal de las Indias. La instrucción del 
20 y 29 de marzo de 1503 y su borrador"; 

Tau Anzoátegui, Víctor: "La disimulación en el Derecho indiano"; 

Torres Aguilar, Manuel: "Abusos de la administración de justicia en Nueva España. Siglo 
XVIII"; 

Vallejo García-Hevia, José María: "El correo mayor de las Indias (1514-1768)"; 

Vivas, Mario Carlos: "Los documentos dotales en Córdoba del Tucumán (1573-1650)"; 

Wehling, Amo: "Racionalismo ilustrado y práctica jurídico colonial. La ley de la Boa Razao 
y el Derecho de las sucesiones en el mundo luso-brasileño, 1769-1808"; y 

Yanzi Ferreira, Ramón Pedro: "La enseñanza de la Instituta en la universidad de Córdoba". 

El tiempo de exposición de las comunicaciones fue de veinte minutos, a los que 
siguieron las preguntas y comentarios de los asistentes. Los temas, como se advierte, 
fueron variados. Es de subrayar la apertura a cuestiones que solían ser ajenas a estos 
congresos, como la proyección del Derecho indiano más allá de la independencia de 
las naciones hispanoamericanas, el interés en el Derecho colonial brasileño y aun el 
contacto con otros continentes, con lo que resulta un franco proceso de expansión 
temática y un motivo de interés para otros sectores de estudiosos. 
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La clausura del Congreso estuvo dominada por la figura egregia del cardenal Lo
renzana, del siglo XVI, svbre quien disertó el profesor José Luis Soberanes Femán
dez, y de quien también se ocuparon el arzobispo de Toledo y el rector de la univer
sidad anfitriona, profesor Luis Arroyo Zapatero. La excelencia académica y la 
camaradería se unieron para realzar el desarrollo del acontecimiento. 

A.L. 
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nal (segunda parte) 

J. Carlos García Basalo, La Codificación Penal Provincial Argentina (1876-1886). 
Teodoro Hampe Martínez, Un jurista castellano en el encuentro de dos mundos: vida, negocios y 

descendencia del Licdo. Polo Ondegardo. 
Abelardo Levaggi, Habilitaciones extraordinarias para abogar en la Argentina del siglo XIX. 
C. Alberto Roca Tocco, Antecedentes históricos del decreto constitucional de Apatzingan) México, 22 

de octubre de 1814). 
Eduardo R. Saguier, Las fracturas modernas (político-constitucionales) en el origen de los conflictos 

provinciales. La autonomía de las elites y las instituciones en la Argentina moderna. 
María Isabel Seoane, La primera normativa argentina en materia de adopción. La ley 13.252. Interpre

tación doctrinaria y jurisprudencial. 
Héctor J. Tanzi , Historia ideológica de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (1892-1905) . 

NOTAS 

Abelardo Levaggi , Miscelánea. 

DOCUMENTOS 

Marcelo Bazán Lazcano, Algunos procesos tramitados ante la justicia federal de la Capital durante la 
presidencia de José Evaristo Uriburu (1895-1898). 

TESTIMONIOS 

Adolfo Posada, La reforma universitaria de Córdoba. 

CATALOGO 

Norberto C. Dagrossa, Adición al índice general del Anuario del Instituto de Derecho Penal y 
Criminología. 

CRONICA 

Tesis doctorales. 
Conferencia del Profesor Mario G. Losano. 
XVII Jornadas de Historia del Derecho Argentino. 
XI Congreso Latinoamericano de Derecho Romano. 
XII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. 

- ----<:l 




